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Lib.2. Délos Porteros de Cámara. T i t . 7. F0.115. 11 

techos de aquel día, y en lo demás que conuiniere fegun aluedrio del Acuer.50.Sep. 
Preíidente 6c Oydores, J joj fo . i^ . 
^Deuenafsimeímo los Porteros darorden entre í¡ por fu turno o pol
la viaqueles eftouiere mejor3comoayay efteprefto vnodellos paraíeiv via.donMaí 
uir al Sello donde ha de eftar & reíldir haziendo guarda el tiempo & tin i Cor. U o 
oras feñaladas Se diputadas paraíéllar las cartas 5c prouiílones Reales, 
conforme a la Ordenanza que fobre ello diíponejComo fue entre otras 
cofas proueydo por la cédula de Medina, Año de mil & quinientos éc 
quatro^que efta encorporada enel titulo délos Alcaldes déla Corte. 
€[El Portero que eílouierc al Sello, no ha de fellar ni cobrar los dere-
chos del Sello. 

o licúen los Porteros derechos demaíiadoSjiii mas délo que les per 
tenefee conforme a las Odenangas^y el medio real délas prefentaciones rfütTíoM. 
délos proceílbs que algunas vezesparefee auer licuado no ledeuen ni 
pueden llenar * 
^"Albricias ni aguinaldos no lo deué pedir los Porteros ni lo han de lie 
uar como parefee auer lo algunas vez es fecho, íi noícruir bien y como ciüafb. 
deuen fus oíficios,!© pena depriuacion dellos. 
^"Dela prefentacion de dos perfonas,no han de Ikuar ios Porteros qua vid. don Díe. 
renta marauedis como parefeio auer lo fecho,íi no treynta márauedis y de Coídoua« 
no mas,como lo difponecl Aranzel. 
^"Qiiandofe ouiere de embiar al Rey o al Confejo algún proceílb o có 
fa otra que requiera perfona de confianza, dcue fe embiar con alguno 
délos Porteros de Cámara que reíiden Se íiruen en fu Real Audiencia 
quedando recaudo y numero de Porteros para que no aya falta encl íer 
uicio ordinario della,como lo diípone la cédula Real que para ello ay, 
laquales del tenor ííguiente. LaReyna. 
CPrefidémé:& Oydoles déla nra Audiencia & Ghancilleriáq efta Se A fo.i 40, 
reíide enla Villa de Valladolid.Yo vos mando q de aqui adelánic ^lia-* 
do ouieredes de embiar ante nos co perfonas decofia^a algunos pfocef 
los.o otrasicofas lo embieys-con los nfós-porteros de cámara4*á^r-éííde , >rf 
quedando porteros alia para qíiruan eílanra Audiencia j & no jtagades 
ende al.Fccha enla Villa de Madrid a íiete dias del mes de Agofto, año 
de 1535, Yola Rcyna. Por mandado deíü Mageftad. luán Vázquez. 
^"A los Porteros de Cámara que íiruen enla Chancillcria & tienen co 
fus officios diez mil marauedis & no mas de falario.auiendoíé Cotííidc 
racion.q conel dicho (alario y délos derechos & ajpuechamieñtos del di 
cbo oíficio no fe puedefuílentar fegun la carettia cielos tiépos feles deuc 
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L i b . i , Dclos Porteros de Cámara. T i t . 7. 

acrefeentar el falario por el tiempo que la voluntad del RcyodelPrc^ 
Acu.S. Mar^o fidente 6c Oydor es en fu nombre fuere s a cada vno de ellos otros feys-
»56i.Acrefcéc. mi[ maraUedis en cada vn año^n las penas de Cámara déla dicha Real 

Audiencia,paraqueel Receptor délas dichas penas de los marauedis 
de fu cargo fe los de & pague por los tercios del año, 6c afsi íe les man
do librar & pagar. 

Portero de ca i l i Portero de Cadena que íírue en la Chancilleria ha de Venir rcíi-
dena. dir y eílir cada diade negocios a la puerta principal que fale ala pla^a 
AutoPreG.27. de la Audiencia & tener la cerrada con la Cadena, & no ha de confen-
Henwjái. tir que en el ^aguan elle cauallo ni muía alguna3fi no fuere del Preíidc-
Acrcfcencada & Ovdorcs, &c délas períbnas que fuelen & deuen entrar y eílar en 

el , & ha de tener cerrada la dicha Cadena haíta la ora que lalieren los 
Oydorcs 3 fo pena que no lo haziendo afsi fera priuado y echado del 
oíficio. 
^Los Porteros emplazadorcs han de emplazar de vn diapara otro, &c 
para q ue por el emplazamiento fe pueda echar & licuar rcbeldia ha de 
precederiee del dicho Portero emplazador como hizo el emplazamien 
to en perfona del emplazado o ala muger hijo o criado del, & nobafta 
que fe aya fecho en perfona de los hucípedes o vezinos^como fe contie -
ne cn las Ordenanzas deMolin de Rey, Alio de mil & quinientos & 
diez & nueue^ueeftaninfertas en el titulo délos Alcaldes déla Cor
te & Chancilleria. 

Derechosde ^"En veynte y quatrodeOólubre de quarenta yfietc,fcacordó por los 
porteros. Señores Prefidente & Oydorcs que los Porteros deíla Real Audiencia 

llenen fus derechos délos Frayles que litigaren, íí no fuere de los men-

El Rey & la Reyna. 
fPREfidcntc & Oydores déla ufa Audiencia & Chancilleria q c í b y 
refide cnla Villa de Valladolid. A nos es fecha relación que los nueftros 
Porteros que eftan y refidcn en eíla nueftra A udiencia diz que licúan 

No licúen al- a^r ic ias ^ âs fcuencias que fe dan por vofotros.y que lleuan de otras 
bridas, * co^s ^ercc^os ^ no l̂ s deué auer y licuar ni les per tenefee de derecho. 

Porcnde nosvos mandamos quc no les confintays ni deysluo-arquc 
lleucn mas derechos de las prefentaciones, y de aquellos que feeun las 
Leyes denfos Reynos y Ordenanzas deíTanfa Audiencia deueauer & 
lleuar^y filo licuaren los caftigueys como dejufticiadeuays, & no faga 
des endeal.Fecha en Medina del Campoa ¿4. delulio, dc504.años. 
YoelRey. Yo la Reyna.Por mandado del Rey &deIaRcvrlA Gafpar 
de Griqio. 



Lib.z. Del Depofita-gcncy délos depofi. Tic. 8. Fa 

^Obedefcio fe en Acuerdo y mando fehauer información de los que 
auian informado a fus Altezas para que fi dixeron verdad fueílen calU-
gados los Porteros, & finólos que lo dixeron. 

límijni '. - - uoiq on nsuInob.BiV 
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-n 
Titulo Oótauo. 

Orqueayadrecáudo que Ellil)ro(!e1de 
enlos dcpoíiros que fon hechos enla poíito eíls en 
2B&%MÍ •IH«Í.^/;SL JUI elapofemocl 

conuiene 
[Chancilleria y eílan 6c han de eñar a cargo del j 
jDepofitario general que es o fuere della, de a* 
^qui adelante aya vn libro de los depoíitos^nc l 
,qual fe pongan & afsienten todos los dcpoíi-
jtos que eílan fechos & los que fe hizieren, afsi 
t;de dineros como de otros bienes.yqualeíquier 

cofasjy el dicho libro aya de eftar y eñe íicmpre enel apofento del Preíi 
dente y en poder fuyó, por el qual fe haga cargo de los depofítos al di
cho Depoíitario generaí.E todos los Efcriuanos de la Audiencia & de Acltet¿ 1 ¿9 
todos los otros juzgados della y de prouincia, & cada vno delíos cada H c b l j ^ 
de quado antcl fe hiziere algún depofíto luego el mifmo dia o a lo mas 
dentro del dia íiguieritelo afsiente enel dicho libro cada vno dellos por 
orden en fu ofticio, 5c de otra manera no lleuen los dichos Efcriuands 
ni alguno dellos a entregar el tal dcpoíitoal dicho Depoíitario/o pená 
de cada diez mi l maraúedis parala Cámara por cada vez que lo contra 
rio hiziere^ de como el depoíito queda hecho y en poder del depoii-
tario^l Efcriuano tome certificación y recaudo del dicho Depoíitario 
& lo ponga 5c tenga en el proceílb. Y el dicho Depoíitario general no Acuc^.Mar. 
refcibalos dichos depoíitos ni alguno dellos íin queje con lie por fee itfubaifm* 
Sctcílimonio firmado delEfcriuano del Acuerdo como queda y eíla 
aflentado enel libro.So pena de incurrir cada vez que lo contrario hizic 
re en pena decinquenta mil maraúedis parala dicha nueílra Cámara 
5c fifeo. Y el Preíidentc 5c Oydores en cada vn año tomen cuenta 5c 
razón al dicho Depofitario general délos dichos depofítos 5c para ello 
deuen diputar vno o dos Oydores 6c vno délos Alcaldes que lo hagan 
y los que para ello fueren nombrados deuenjuntar íeen la cafa Real de 
laChancillcriaenel apofento dondefe hazc el Acuerdo general,5c alli 
las tomen 5c aueriguen. 

V i 



h'é. i* EelDepofita.gcne,y délos depofitos. T i t . 8 , 

JPara que no fe defraude ni quede fin efteáto la Ley & Ordcnacaquc 
fpone cerca délos depoíitos que fe deuen hazer quando fe da & otor 

ga el plazo y termino vltra marino, & las penas que fe ponen en las fcn 
tcncias deprueuaendeffedo de hazerprouan^a o apartarle del termi^ 

ViG.doniuan no prouacorio en tiempoy otras penas y depoíitos femejantes. Los de-
Taiie.afoi.63. pofitos de las dichas penas fe deuen poner en parte conueniente don

de eíten a recaudo, 6c no fe deuen reccbir depoíitarios particulares 
deellas. 

•bbbMfiii3 _ :0 . , • , ¿ 
^"Los depofitós délas penas en dcfeclo de hazer prouanea jos que fe 
oftcfciéreñ aprouar,y los qué han dehazer los que piden 
marino, y otros que fe mandan hazcr en cafos de la mifma o femejan-
te calidad no fe deuen ni han de hazer en poder de los Efcriuanos déla 
caufa3ÍÍhocomolomandala Ordenanca. 

^"Perfona diputada deue auer y de recaudo en quien fe hagan los dcpQ 
Eldepofitano fitos de que hablan los dos capítulos antes deíte5alqual fe deuen ciar 
feaperlonadc . «*» A im\ ii i x-r rr • i r 
recaudo. todos & acudir le le con ellos, 6c ios Efcriuanos omciaies 6c perlo-

ñas á cuyo cai'go és;déuen acudir a la tai perfona depoíitario délo fufo-
dicho y entregar fe lo tomando recaudo del como lo ha recebido. De 
lo qual dcué auer afsi mifmo libro también en poder del Preíldente, y 
enel dicho libro los deue efereuir y aílentar los dichos Elcriuanos cada 
vno dellos lo q ante el paílare el mifmo dia que fe hizicre el depofito q 

A^u,7.Piziéb. condénacíon,y el que para ello fuere nombrado por depofitariofe ha 
i5j5.a o.»/; ¡jj 0 y j^ar 2cuclir con los dichos depoíitos 6c dineros a quien por 

el Prefidente 6c Oydores fuere mandado, y de dar buena cuenta dello. 
Quininas do- «j i-is quinientas doblas dé cabega qué pertenefeen a la Cámara de las 

m ^ & quinientas de la fegunda fuplicacion de la Ley de Scgoui^quan 
do la fentencia de reuiíla de que fue fuplicado conforme a la dicha Ley 
fe coníírma.no fe han dé dar al Receptor de las penas de Gamara^ni el 
fe ha de entremeter en cobrar las5mas han fe de poner en poder del De 
pofitario general,el qual las ha de tener en guarda 6c depofito para ha
zer dellas lo que le fuere mádado por recaudo particular que para ello 
ferequiere,comofedixoenel titulo délas penas de cámara, 6c fe con., 
tiene en la cédula Real que dello ay 6c alli efta inferta. ' 

IÍÍÜ38«alonáisomuyn»osea OÍ«>n; snoioríB . • • : 
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Lib.2. DeloS Alcaldes dclos AHdkitamiéhtGfe. Tit .p. Fóñfy 

T i i ) ?. 

Os Alcaides áe los Ade. 
lantamientós no deuert lirptiéden CÓWdícer de 
los pleytos & cauías de lóS Lügares cffetltVd & 
las cinco leguas donde^MíéFe )fe?6ífi3SfflB-
ria^ni entremeter fe en cofa alguna dcllos > co
mo eíla difpuefto por la prouiíion Real que dé 
lio ay del tenor íiguiente. — ^ 
^~Don Cliarlósi&c.; ÁVds^ér Licenciado Tor 

dekumos* nuellro AIcalde mayor en el Adelantamiento de Caftilla 
cnel partido de Falencia, & a los otros- Alcaldes ' mayores^& ibezes de 
refídencia^quedeípues de Vos fueren en el dicho^ Adelantariíimto & á 
cada Yno de vos íalud & gracia.íepades que a nos es lecha relaciáh qüd 
vos agora nueuamente Os entremeteos a hazer vüeílra Audieiiciia den 
fro de las cinco leguas dé la Villa de Valládolid doíidé refide !á fíüeftfa* 
Audienda & Chancilleriaique es coía que hafta agora no ha hecHd loisJ 
Alcaldes mayores que eiieíle Addantamiento hañ íey^ 
plicado vos mandaftemo^qüe no enttaííedes ni éoñdíciefíedés de idáüfa* 
alguna dentro de laiS'cinco leguas donde refiden o refidieílen la^dieha 
nfa Audiencia y Chácillériá3o como lanfa mcr€é]fíüHIe.Lo^éjávíft'd 
por los del nfo Confejo fue acordado que deüiamoá; :rtiandaf dar eílá' 
nueftra carta para vos eñ la dicha razon J & nos tOüimos lo por bien. 
Porque vos mandamos qrieguardeys Se hagays güárdar la MftruciOrí 
que de nos teneys para conoícer de las dichas caiiíásySéguardldo ián o 
entreys ni vos entremetays a conoícer enlosiugáre^ *qüe éítóuieren?de^ 
tro cnlas cinco leguas donde reíide oxefidiere la dichá nueftrá Autfi^iií 
cia Chancilleria, 6¿ no- fagades en de al fo'petíá1 dé hnácfírá liíiéíréciá-
& de die^mil marauedis para la nüéftrá 'C-ámátai^^&ada^éfí la 5Viltó 
deMadridadozedias del mes de Septiembre, Año del Señor de mil ^ ^ f 0 
quinientos &quarerí£áá¿ vn años, F. Según tinas V -Do^tófcli^G 0*¿' 
r p i . El Licenciado Legui^amd* El Licenciado de Alauai íicencia^ 
tus Mercado de Peñatók; ' El Lieenciaxlo Aldretóou f10Op fi^,?0li 
^"Las fentencias que los Alcaldes délos Adelantamientos diérenen 
grado de apelación en caulas ciuilcs confirmatolias délas que ouie-
ren dado los luezes ordinarios délos Adelantamientosvfe^áíi t iá 
de los feys mil marauedis & dende abaxo pueden y deuen executar las 
fm embargo q dellas fe apele para la Chácilleria,dado ante todas cofas 
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.2. Dclos Alcaldes del Adelan. T i t . ^ . 

U parte que tiene las dichas dos feiltencias conformes en fu fauor fían-
^as..llagas & abonadas para cjue fi fueren rebocadas en la Chancilleria, 
pagaran lo quefücrc contra ellos juagado & fentcnciado, y cílo hecho 
otorguen laapclacion cerca dellointerpuefta para la Chancilleria, y el 
Prcíuientc & O y dores no impidan las dichas execuciones, como fe co 
tiene enla cédula íbbre ello proueyda^uyo tenor es el que fe figue. 

El Rey. 

Caufascluiles 
délos Adelan 
tamientos de 
¿QO. 

K E S I D E N T E & Oydores de la nueílra Audiencia que 
rcíide en la Villa de Valladolid.Por nueílras cartas emos m b 
dado a jos Alcaldes del Adelantamiento de Caftillay Reyno 

de Leoi^que enlas caulas eiuiles de que conofeieren en grado de apela-, 
cion ele. halla íeys mil marauedis o dende abaxosque los luezes ordina
rios, dejos dichos Adelantamientos dieren3que íi las fentencias fueren 
confirmatorias dé las que dieron los dichos luczeslas executeys fin em 
bargo que fe apele dcllas para eíla dicha A udiencia, dando ante todas 
cofas las partes en fañor de quien fe dieren fianzas llanas & abonadas^ 
queíí jas fentencias íueren reupcadas enla Audiencia pagaran lo que 

Acrefcéta^ ?PBtr%tíl)ps fucrejV?g%do & íentenciado3y deípues de executado otor
guen las apelaciones para eíla Audiencia. P oren de yo vos mando que 
auiendo fe dadojas dichas fianzas no impidays la execucion de las di-
chasrfentqncias déla clicha quantia de feys mil marauedis y dede abaxo 
q fe fentcnciarc por los Alcaldes de los dichos Adelantamiétos de Caf-
4.Na,y feyno de León de que ouieren conofeido en grado de apelación' 
de]osIuezes & Iuílicias defujurifdicion íiendo confirmatorias de m 
quellas-, pecha en V alladolid a veynte y tres dias del mes de Mayo > de 
mi l & quinientos & cinquenta & ocho Años. La Prineefa. Por man 

c fu Mageilad,fu Alteza en fu nombre. luán Vázquez. 

A 
f Las apelaciones que de los Alcaldes délos Adelantamientos fe inter 
pufi^i<lQ.f0hre Ia efencion que dellos pretenden tener los lugares dê . 
líos 

,para que nolosyiíiten ni puedan víar de junfdicion rdcuenyral 
Confejqyno feha de tratar dellas en Chancilleria, como fe dixo en 
el tirulo de las apelaciones donde cíIsl inferta vna cédula Real que ib-
bredlqdifpone. 

^ V 
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Liba . Délos Pefquiíidorcsi, Titulo.Díecimo. Fo.iig'-

^ecimo. ; ; 

C aefciendo en las comar. 
cásddndercridelaChancilleriaefcaridálos » o 
alborotos, o ayuntamkhtos de gentes^él-Pi*c¿ 
íidente &Oydores dellaeri aufencia del Rey, 
& deviíbrey & del Conréjo puedeembiaf Pef 
quiíi d ores como y p ar a el éffé do, y etf fas -cafós 
|üe fe contienen en las prouifiones ̂ c* ííedillas 

N , Q«ldo acacia 

Reales que íbbrello ay el tenor delás quales es el ííguiente* 
El Rey & la Reyna. 

V E S T R O Preíidente 6c Oydoresdela-kueftra-Aúdieneia éc 
Chancilleria, Vimos vna letra éc cerca délo que por ella nos eferi-

uiftes qucoscmbiaílemosamandarloqueouieíledesdehazerfi algu cierc*fcan& 
Hp.^cfcafldalo^o otrás cofas dealteraA^O-acaefckileri eii eílas-Gomar- J^^ ,^ 
âs no^íteüíÍQ nos'niYiíorey ni nucibro Cofejo e ^ l k f fi imbiariades de 

eflaAiidiénciaPerquifidoresparahazerpefquiras dello5oprouifíones 
para ataj^ los eícandalos.ISÍos auemos por bien que quandp lo tal íicaef 
ciere no ¡eftand o nos ni viforeyes,nilos del n uefoo fíonfejo enlá,villa de 
Yalladolid ni fus comarcas embieys los dichos Pe(qaiíidGres y5dedes las 
dichas vueftras: prouifíones para atajar los dichos f fon dalos, y Gerca de 
lo que nos eferiuiftes que.deuia moSímandar, que eílando vn Capitañ 
nueítro con cierta gente,que reíide con Jos del nueftro Gonfejo qué alia 
quedaron al qual podeys mandar de nueíka parte que vos, de gente c -̂
da vez que fuere mcneíier, 6c nos afsi fe lo embia'mos a mandar por nue 
ftra carta que aqui vos embiamos, &: quanto alos procuradores que no-
braftes dé pobi"es,nos auemos por bien elnombramientoque en eílofc 
ziftes y mandamos que aquellos vfen,y quanto al Alguazil de cll.a Cha 
cilleria que embio el Duque don Aluaro de Z uñiga en lugar de Yñigo 
de Zuñigaque efta defterrado,nos vos mandamos q lorecibays y vfeys . 

£l,y cerca del nombramiento délos Efcriuan os de eíla Audienciaq A 
con el 
nosembiaílcs nos mandamos proueer a los que dcllos alia vereys por 
nucílras próuiíiones déla Ciudad de Zaragoza a trcynta dias de Septic 
bre de nouenta y dos años., Yo el Rey. Yo laReyna. Por mandado 
del Rey & déla Reyna,Fernandaluarcz. 

El Rey &: láReyna. 

PRES I D E N T E 6c Oydoresdcla nueftra Audiencia a nos es fe 
cha relación que v.ofotros embiays algunos Receptores 6c Pcfquifi 
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dores y cxecutorcs de eíla níiefti^Audiencia con nucítras cartas libra
das de voíbtros cpn mas (alario de l a t e fe fuel lar ícgun n ueftras Or 

Salarioá exe ¿|ettáí|áldéldqiialrfílfti es)íl)Stó lioafauiHadospor c^ucíabqysqaan 
^ v ^ i l ^ m e n d a ^ o s la guárdamelas dichas en todas las 
coías eípecialmente q i efto.PorencJe nos vos mandamos que de aqui ar 
^l^J^guardeys las dichas Ordenancas &.aningúLetrado ni Recep-
i^r QÍ{ir!5^uto§|fy4.;pasfalário 4clp-q^elasijcfiLas Ordenanzas dif-
ponencertificando vos que íi aísi no lo hazeys mandaremos pagar a co 
^a.dclos que lo proiieyeren o comacntendieremos que cumple á nue& 
tro feruicio.de Barcelóría-a vey^i^y^ñ d.ias del mes dcMarco aíío de nd 

c . uentaytrcsaños, 'Yoe l ReyviYbJa Reyrta.por mandado del Rey 6c 

Que noíe^fó É SI D BN^TE & Oydores déla nueftra Audiendá a nos es fé 
uean pefquifi Jp^ tó rdac fó i i qüevdíbtros os éMfenieteys éri^éníbiaf peíquiíidóré^ 

y-en dar algunas carta§'^¿: prouiíiones de cofas que no pertenefceil a vo-
íotrosproucer pór no íér íbbre pkytospendiéñtesdé éni^e^p^tespoti 
demanda,^ refpüéftaid ^or apelación dos qtialés perténefccn'éOflOcer j 
determinar a voíétros fegun eí tenor délas O rdéñarizas de efla n ueñra 
Audiencia & é[ueMíídeílo náfCen álgunas diííerencias deque fepo-
drianíeguir i á c o n l ^ i p i t ^ por que voíétros pr^ueey^ po^vtía parité}y 
los del nuellro Góriféjo por otra algunas vezes algunas prouiíiones 
rio fon informes1 a^4ás bt)rás^1i-lbn conformes van doblados lue-
zes 6¿ peíquifidores fobre vna cofa como dizque agora ha acaefcido ea 
el negocio de entre el Abadde Villamediana,&:- otro Frayk;dc f t iOr-
denv Porende nos vos mandamos que luego remitays<eidicho ne-
gocioalos delnueítro Confejoque refidenen Caftilla con todos losau^ 
tosy pefquifasque fobrello fe han hecho para qüé ellos lo determinen^ 
como hallaren por lufticia & de aqui adelante ii'o vos entremetays en 
darluezesniimbiar pcfquifidores faluo en aquellas cofas & cafos civ 
que fegun nueílrras Ordenanzas lo podeys házer & délo enellas conté-: 

Afoj .4. ni^0 noexcedays en mancraalguna &: nofagades endeal.de Barceloxi 

naaveynte & vn dias deMar^odénouentaytresaños» ^ Yo^clRey^ 
YolaReyna. : ^ 

El Rey. i l 
3 R E S I D E N t E & O y dores delanfa Audiccia q réíide cnla vi 

: Ha de Yalladolid porq yo voy co mi Corte y Gofejo al Andaluzia. 
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Lib.a. Délos diligencieros. TituloOnze. Fo.np 

Si enel entretanto quebueluo acaefeiere cnlas partes que fon de Tajo, a Q ^ ^ a c ^ f 
cíla Audiencia algunos delidos,o efcandalos,o alborotosa juntamien- cieré algún ef 
tos de aentes que conuen^a q aeen breuefe prouea fobrello por que de cádaloíepro-
venir ante ios del nueltro Conlejo por la diitanciadcl camino auna mu uenga. 
cha dilación enello por eíla mi cédula vos mando que entrecáto que yo 
o los del mi Confejo boluemos tengays cuydado quando acaefeicren al 
gunos delidos^o alborotos entre perfonas que déla dilación de proueer 
enello pueda auer entrellos mayor eícandalo,o íi ouiere ayuntamientos 
de gentes embieys vno délos Alcaldes de eíla nueftra Audiencia, o a o-

. tra perfona con nueílras prouiíiones libradas de vofotros que derrame 
la gente & faga la pefquiía del cafo de prenda a los que hallare culpados 
& imbiad la pefquiía que hiziere ante los del nueftro Confejo que para - r • 
ello íineceílario es vos damos poder cumplido. Fechaen Seuillaadiez 0^z4* 
yfeysdeMar^odemil6cquinientosy vcynteyfeys. YoelRey. Por 
mandado de fu Mageílad.Francifco délos Couos. 
^"Alos pefquiíidores que clPreíidente &c Oydores embiaren aqualef-
quier negocios no les deuen dar ni feñalar mas falario que por las leyes 
y Ordenanzas efta taflado y mandado que íe les de como y fegun íe d i -

-xo y fe contiene enel titulo délos derechos yfalarios donde cfta inícrta la 
Cédula P̂ eal q íbbrello habla la qual afsi mifmo eíla inferta encíle titulo 

îiassiítt) te 
^"Titulo O nzc. 

• 1. 

OsDiligecierosque feouíe-
|redeembiarainueftigarinquirir yaueriguar lavet 
•dad enlas caufas de hidalguia por obuiar Se quitar q 
;no íe hagan fraudes ni faíledades para vencer y obte 
i ncr contra verdad los que pretenden hidalguia, de-
•uen fer los dichos diligencieros perfonas legales jyde 

cófian^a hábiles y diligentes,y no han de fer criados ni allegados del Pre 
fidente ni délos Oydores ni délos Fircales3ni de otro alguno délos M i - m 
muros niomciales déla Cnancjllena5y noie deuen aceptar ni proueer deCord.i554« 
por ruegos ni por otros refpedos de quando ouieren de partirfe a nego
cio de hidalguia hagan antes y primero que partan juramento ante los 
luezes donde pende el pleyto & negocio a que van enloque llenan a fu 
cargo con la fidelidad diligencia y limpieza que fe requiere y que no re 
ecbiran cofa alo-una en erande ni en pequeña cantidad de concejo, ni de 
perfona alguna. 



Lib.z.: D c t ó Diligencieros. Titulo Onzc. 

Acu.i8.nomc. f Aya de falario el diligenciero-por cada vn dia delos^uc enel negocio 
?5)-8.AcrcC 0CUpai-c dozientos & fecenta & dos marauedis^ afsi íeponga & de

clare enlaprouiííon que llenare para entender cnclnegocio. 
f(| Acuca.8.de 
mar^o .1542. 

Las coibs de gados délas diligencias que fe ouieren de hazer a inítan-
_ x M iifeal enlas canias de hidalguia quando el Concejo fe aparta, y no 

quiere feguir el pleyto han deíer y hazerfe a coila del Concejo,aunquc 
fea no eílando fecha prouanca por el Concejo,^; ayan rcfpondido a la 
carta q uc les ouiere notificado que tienen al que litiga por hidalgo. 

^Capitulo del Acuerdo íbbre lo délos Diligencieros. 

N V A L L Adolid a diez dias del mes de Septiembre de mi l 
& quinientos y fefenta y tres anos. Los feñores PreíÍdente& 
Oydores déla Audiencia de fu Mageftad, eílando en Acuer

do generaljdixeronquepor lo queconuieneal íeruiciodeíu Mageftad 
y bien délas partes que litigan íobre fus hidalguías enla dicha Audien
cia cerca délas diligencias que íc hazen en ellas demás de lo que haíla a-
qui eíta mandado, ordenauan y mandauan queagora jy deaqui adc« 
lance fe guarde y cúmplalo íiguienrc. 
ífPnuieramente que el Fifcal nombre las perlbnas que han de fer diligé 

wTátlIfcal ^osc11!03?!^05 hidalguias^ los nombrados fe prefenté ante los 
nobr-re/eprc Señores preíidente & Oydores en Acucr Jo^para que enel fea examina-
doicV"^0^ ^osy ôs (lLlcfueren aprouados y refeibidospor los dichos feñores va

yan alas diligencias y no otros algunosjos quales den íiangas al Fifcal.a 
íu contentOjporque quando fe oftrefeiere cafo en que ayan de íer conde 
nados en algo que toque a fu officio fe ha de tener recurfo contra el Fif-
tal que le nombro. 

ib jw?cnUf¡ 1Item diligenciero q fuere proueydo antes que parta al negocio 
ia antis qpar parezca enla Sala donde pendierc,y el Efcriuano déla caufa le tome j u 

ramento en forma que bien fiel y diligentemente hará el negocio a que 
va guardado el feruicio de Dios y delu Mageftadsy el derecho délas par 

a..resq parra tes íin afficion ni encubiertaalguna,y en la prouifionqel Efcriuano le 
E l E ? . ^ierc ponga debaxo déla relación que hizo el dicho juramento enla Sa. 

la y lo rubriq ue como fe haze enlas Rcceptorias que fe dan a los Recep
tores^ hecho eílo el diligenciero parezca ante el feiíor Prefidente, y le 
de cuenta del negocio a que va y a donde es para que fu feñoria lo fepa, 
y rubrique la prouifion de fu feñal/in la qual mandaron al Chanciller 
no fellcla tal prouifion. 

.nnugha^K'Vrjq • 
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Cítcm q ac el fifcal quando imbiare almn dili^eciero fe informe de los t , 
1 . 1 r f. 11 i i - • M l Elfircaldcto 

negocios en que íe vbieren de Mzer deiigencias en aquel lugar o enla co ^ jos n c ^ 
marcajy pudiendo las buenamente defpachar le nombren para todas «Md« vn|aí 
y fe las cometa porque íe efcule la cofta del camino aquien fe haze. gcndero. 1 
Cltem que dentro de tercero dia primero ííguiente que el diligenciero 
llegare a efta Corte del negocio a que fue parezca con las diligécias que ^ " ^ ¡ f 
traxere ante el Alcalde délos hijos dalgOjO Oydor mas antiguo déla íala Díligeneiero 
tiondcpendiereelpleyto,yledecuentay razón verdadera délo que ha J1egarf del/* 
i i r i j - 1 1 i 1 • n 1 1 1 r 1 mmodecuea 
hechoenelyqueauieroslehandado y agaftadojylosdias que le ha oc del. 
cupado,porqueíivbierealcancelodepoíiteluegoenel dcpofitario gé-
jieral,o en quien & como le fuere mandado fin efcufa ni dilación algu
na para que fe de a cuyo fuerc^ íi vbiere culpa fea caftigado como lo rae 
reciere,y el alcance y fenefeimicnto defta cuenta fe ponga enel proccílb 
nrmado del Oydor o Alcalde que la tomare y porque el dili genciero le
pa y elle aduertido délo que hadehazer para dar bien eíla cuenta es lo 
ííguiente* 
^"C^ue ha de traer teftimonio del dia que fale defta Corte al negocio j y A de traer fe* 
délas leeuas que ay enel camino donde va3y las que han andado,y délos ftímonío defu 
días que te ocupOjy en que y quando acabo^ el día que voluio aquí , y jo q ha cobra-
aníi mifmo ha de traer teftimonio por ante Éfcriuaiio firmado dclalu- do* 
fticia ordinariajos marauedis que vbiere repartido o cobrado del Con 
cejo y que hizo delIos3y traer cartas de pagó y recaudos baftantcs délo q 
vbiere gaftado porque de otra manera no fe le recibirá en cuenta , y fin 
embargo defto el Oydor o Alcalde le tomara cuenca de todo lo q mas 
le pareíciére que conuerila. 
^"Item que délos dias que el diligenciero fe ocupare en hazer diligécias Los diasq ft 
otomarteftigos enefta Corte no ha de Ueuarfalarios ni derechos algu- °^"*¿JJh* 
nos. delleuax fala 
^ L o qual todo que dicho es y cada vna cofay parte dello los dichos fe- rio» 
ñores mandaron alas perfonas aquien toca,y a cada vna dellas,quc aníi 
lo guarden y cumplan,y no vayan ni paílen contra ella, fopena de diez 
ducados parala cámara y fifeo de fu Mageftad a cada vno cada vez que 
lo contrario hizierc. 

F m del Libro Segundo. 

p&W xoq tonp i lE i razo íbb^ .b^n io i io^Y^l i^h<Io^JSí i tP^^ im 
¿ijafl ¿1 sijp OÍÍD ¿O kup ftbíí lo imuiiohí l im MtKitfitB bb eio 
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Yanofeadmi 
te fuplicacio 
quando dá al 
Oydor porre-
cufado. Auto 
de Acuerdo 
pucfto enelli 
oro en 

D E L A S 
• 

L I B R O T E R C E R O 
R E G V S A C I O N E S 

Titulo Primei'o. 

V A N D O E L P R E S I D E N T E O 
qualquier délos Oydorcs fuere recufadoja pe
tición déla recufacion no fe ha de leer enla Sala, 
mas fiendo prcfentadafe dcue remitir al Acuex 
do para que alli fe vea y fe prouea. 
^ D e l a fentcnciaoauto enquevn Oydor fe 

pronunciare por recufadoo por no reculado, 
_aya grado de reuiíla. 

1.16. de, ̂ "picliendo la parte que el Oydor recufado jure y declare fobre las cau^ 
Acue^l iun! fas de recufacion, fea obligado a jurar o declarar y refpondcr a las poíi-
15:9/0.122. dones no criminófas. . 
Idem. í|"Enlos pleytos caufas 6: negocios en que no ay concluíiOjy enlos pley 
tiempo^Sad ^sí^'e^itidoSilas partéenlos tales pleytos (auiendo de poner recufa-
poner la recu,cipn)deucn haber lo haftatreynta dias defpues quecl pleyto fe comen 

carea veri los qualcs paílados nolopodran lmer,ntla recufacion fe ha. 
de admitir}antes eliapfo & tranfeurfo delos dichos treyntadiashade 
fef anido por concliufion para que paílados no íe pueda poner recuíacio 
como no fe puedo poner defpues de la conciaííon,fegun fe contiene y 
declara en la cédula Real que fobre ello difponcxuyo tenor fe pone a-, 
qni y es el íigulemc. 

T 3 R E S I D E N T E & Oydorcs de la nueftra Audiencia & Ch*m 
A cñleria querdíldeenia YiJkide Valíadolid.; Sabed queyomandé 
dar & di vna cédula firmada de k Sercnifsima Princefa de?Portogal n ú 
muy chara & muyamadahermana,gouernadoradeeftos mis Reyno& 
por miaufenciadelios del tenor figuiente. El Rey. Preíidentc &. 
los del nueftro Confejo,& Pretidcntes & Oydores délas nueílras Axhí 
diencias que refide enla Villa de Valladolid 6c Ciudad de Granada. 
Sabed q el Emperador mi feñor,& la Reyna doña luana mi abuela cii-
ya anima Dios aya3mandaron dar & dieron vna fu cédula firmada de 
mi el Rey/iendo Principe y gouernador deftos mis Reynos por aufen 
cia del Emperador mi feñor/u tenor déla qual es elle que fe íio-nc 

Iclt em/ 

quefefigue. 
El 



pRcf i Jé te y los del nro cofejo5Picíiclctery Dyclores délas nras Audic 

'Cíttes a mayomdgos jen ^fcjpcede ooforme a la LeyictiToro y:foagáia 
d¿a de Madrid,y,enlasi^£dcnDÍasJy énlm 
cion con:la|3ena & fiaBf adela Ley de Scgouia qiconoj&en por cómifío 
^laíyjeiilospleytos Ebcleíiafticos q en.Coj|fejo.yiÁttdkríc|as févecR 
áe tern i iw íaeede q mucíio tiepo deíptíes) de viíloíldsídiGhof dkyiofip 
& otras vez.es quando fe quieren detieminar las pauesijue pmcílraím 
dilacioaímayorméce los poíleedores reeüfan a alguno o a algunosi delf 
^.ucftroiGcmíejo. quelo. tienen vi lio. .• diziéndo lorpucdcu tíazfcrrdb 
qualquier tiempo. Porque en los tales pleytos no ay la concluíiondo 
ouehablalaLey de Madrid^y que lo mifmo fucedeaísien nueftro Con; 
fejo como enlas Audiendasenlos pleytos que ante ellos penden quan-
do fe ven eri remifion. E porque délo fufo dicho refulta dilación grarm 
de en la determinación dcllos,de que las partes refeiben grande agrá* 
uio, Porcnde por obuiar lo fufo dicho, es nueílra merced & voluntad 
que agora ¿k acaqui adelante enlos dichos pleytos defpues que fe co
mentaren a ver dentro de treyntardias las partes puedan recuíarjy el la* .ífisibio A 
pfo y cráfcurfo de los dichos treyntadias fea anido por cocluíion para q r ^ * 
jas dichasípartes teniendo coníideracion a la tal conclulion en las recu . 
facion es que puíieren en los'dichos pleytos guarden el tenor &z forma 
de la Ley de Madridi Y l o mifmo mandamos que ^ 
los pleytos afsi pendientes en nueftro Confejo como en las Chanci-
Uerias que íc remitieren 3 que paflados treynta dias defpues que fe co-
mencaren a ver en remifion fe tenga por concluíion. E porque aya cer
tificación del dia que fe comentaren a ver los dichos pleytos de fegun-
dafuplicacionviítaoreuiílaoen remiíion. Mandamos a los Secreta
rios y Efcriuanos del riueílro Gonfejo & Chancillerias quelo afsien-
ten en los proceílbs en parte conueniente por fee de fu propria letra ¿t M&bl 
mano. , Y declaramos & mandamos que por la dicha limitación de. 
los dichos treynta dias no fe quita que los del nueftro Confejo & Oy-
dores de nueftras Audiencias que ouicren vifto los pleytos en la ma
nera fulo dicha no los puedan determinar no eílando recufados, 6c no 
fagades ende al. Fechaen Valladolidacatorzc dias de Abri l de mi l 
& quinientos &:cinquenta&quatro Años, Yo el Principe. Por 
mandado de Ai Alteza. Francifco de Ledefma. E agora nos 

X 

http://vez.es


l i b i ^ .ui lDelas Recufadoncs. T i t i . ^ A i l 

•fomos informados que fobre el entendimiento & declarado» déla ífe 
c t ó c ^ n l a fe ha: HaMado íobrt-fi fe eftendera, y entenderá en los 
toí-qáer¿íbuanVill-os.al tiempo que fe vio & publico la dicha cédula o 
tairíbiamente a fes ^feytos^que deípues dqlá publicación deHa fe han 
viífesyifbr nu . e tónm¿ed .&wl&ad es q 4c quitar la diclia dubday dar 
ordenqHos pleytb^y canias corodabreuedaAíefonezcanyacabc,y alas 
partes íe haga enteraybrcuei^ntejufticiab^^ 
voluntades q lo eo ten ido enla dicha nueftracedula fufo encoTporadáfe 
entienda y eífcendala los pley eos q ue e ftan véáoB al tie mpo \<S& data & 
publicacio deila con q los treinta dias enla dicha cédula córenidos Corra 
y fe cuenten defde eidia delapublicacion de ella mieílra cédula 5c cotí 
efta declaración madanios q lo contenido enellafeguardeyccumpla.Fe 
chaíeníi^lladolid a vcynte y cinco dias del mesrde Mayo ds mi l y qu^ 
nicntos & cinquenta y feys añosrLaPrincefa. Por man dado de fu lM¿. 
gcüaéfu Altezaenfa^onibre.Frahcifco de Ledefma. Pdrende yo vos 
mando que veayi la'dicha ccdúlá que de fufo va encorporada & la guar 
deys y cuplays y hágáys guardai' y cumplir en todo y por todo fegun q 
en ella fe contiencBecha en valladohd a nueue dias del mes de í unió de 
mi l 6t qumientb&y etaquencayieys-.anos, • LaPrinceía..Por mandado 

Acrcfcent. de fu Mageftad fu Akezaexn fa'nombre.íuan Vázquez. . i 
Los Oydor̂ s ^osPy^ores clueorll^ercn detratar de cauías y negocios Criminales, 
qfueren cierí por vacación o aufencia o impedimento, o por remifsionen difeordia 
gos no vayan délos Alcaldes 3 y en qualquier manera no han defer de orden facro ni 
a la oala del » . ' - i ^ ,->• i r i r v t i 
crimen, que tenga iTnta hccreíiaíticajy íiendo reculado el Oydor, o los Oydo-

res que trataren délos dichos negocios criminales)quien aya de tratar y 
conafcer déla caufa déla recufacion dellos fe cotieney declara enla cédu 
la Real; que cerca dcllo ay3la qual es del tenor íiguiente. 
- IlP^plt. t>D ZOlY îd ZOfBiL 'coi 137 fi n3lf.O ílOíTlb? ¿i 3IJ p úíi l¡)h noÍ3£3Hií 
-wynt)?. zoisi ¿octiíihtu-M .noílií^l&oyQ J 'kin^i o é": :v uoiD^ilqiii . 
T y R E S I D E H T E 6cOydores déla mi Audiencia q eíla yirefídcen 

Idem. elb villade Valladolid.Vila relación qme embiaftes cercayelo^ 
los Alcaldes dizen fe deue proueer para la buena y breue expedición de 
las caulas criminales que ante ellos penden 6c adelante pendieren. Lo 
primero que los Oydores que ouieren de yr a conofeerjuntamente con 
ellos délas rales caufas no fean elcrigosde ordé facro ni tegá reta eccleíia-
flica y q fi alguno délos tales Oydores conofeiédo del as tales caufasfue-
re en alguna dellas recufado conozca déla tal recufació los dichos Alcal 
des folosjo alómenos júntamete con v o s ^ afsi mifmo dizen que tíSM 
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do proucydo por viíítas que quandocl Alguazil mayor de eíla Chan-
chillcria pone fus tenientes los prefenta ante los dichos Alcaldes para 
que ellos los conozcan íi fon quales conuienejV tomen las íian^afaecéf 
íarias, & defpues los lleuen al Acuerdo para que en el fean refcebidos 
de íe les denlas varasjque vos los reícebis fin fer prefentados ante ellos, 
ni auer dado fianzas, &: que conuernia que ouieíle otro teniente de A l 
guazil demás de.otros dos que ay.Lo qual todo vifto por los del mi Co. 
fejo &: coníultadoconlaScrenirsimaPrinceradePortogal gouernado 
ra de eftos Reynbs pormi aufencia dellos,fue acordado que dcuia man 
dar dar cita mi ccdula.Poria qual mando que de aquí adelante los Oy 
doresqueouieren dê yx aconoicer decaufas & negocios criminales3jú 
tamente con los dichos nueílros Alcaldes, no fean Clérigos de orden 
facro, ni rengan renta Eccleíiaftica. E anfi mcímo mando q ue fi el 
O y do r yendo a conoícer de alguna de las dichas cauíás por faltar algü 
Alcalde y en fu lugar fuere recufado3que de la tal recu(ación conozcan 
folos lo i Alcaldes & la.voten & determinen auiendo tres, 6c íl no los 
ouiere entre otro Qydor en lugar del Alcalde quefaltare. Pero fi el Oy 
dor eonofeiendo deia talcaufa (no como Alcalde)fino en difeordia & 
por remifion délos Alcaldes fuere recufado déla tal recufacionjConoz-
can folos los Oy dores en fu Acuerdo^ycn todo lo demás en vuellra re
lación cootenido,por agora fe guarde lo proueydo 6c mandado por las 
viíicas dé eíla Audiencia.Fecha en Valladolid a tres dias del mes de lu-.: AcrefceílJ 
nio demil 6c quinientos & cinquenta 6c ocho años* LaPrincefa. Por 
mandado de fu Mageftad/u Alteza en fu nombre. luán Vázquez. 
<tj~Para eukar las dilaciones que refultan délas recufaciones queenla A u 
diencia fe han introd uzido y fe han pueílo y fe ponen de cada dia mas 
en los pleytos que enella íe tratanv5c obuiar las malicias. Auiendo fe co 
íultado fobre ellojfue proueydo 6c ordenado lo que fe contiene enla ce-
dula 6c Ordenanzas Reales que fe ponen aqui3y fon del tenor fíguicte. 
•A Süp gj.b botar, ion ^ÍP^Í^IÜ í;id^jRf<^.píM>uii3ÍHbDíjp -¿oítínbnt. w 
^"PREfidentc 6c Oydorcs déla nra A udiencia y Chacilleria q refide en 
la Yillade Valladolid.Sabed q nos mandamos dar 6c dimos vnanrace toirntRilé 
cluiapara el Prefidente 6c Oydores dé la nra Audiencia 6c Chancille- recufaciones. 
ria que refide en la Ciudad de Granada.firmada de laSerenifsíma Prin 
cefa de Pórtogalnucílra muy chara 6c muy amadahermana, gouerna 
dora deílosReynos por nuellra auíencia dcllos^y refrendada de luán 
Vázquez de Molina nueílro Secretariojibrada délos del nueílto Con 
feio. Su te ñor déla quales eíle que fe fisue. • .< ti w» 
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ElRcy, 

R E S I D E N T E & Oydorcs delanucílra Audiécia que rcilde 
cnl a Ciudad de Granada. Vimos la confulta que nos embiaftcs fo-

bre la dilación que rcfultadelas recufaciones que en efla Audiencia fe 
han pueílo & ponen en los pley tos que en ella ay & penden, & planea, 
do enel nuellro Confejo & confultado conla Serenifsima Princcla de 
Poftogal nueílra muy chara & muy amada hermana.gouernadora de 
eílos Reynos por n ueílra Aufencia dellos, fue acordado que para cui
tar las dichas dilaciones & inconuenientes quédelas dichas recufacio
nes fe han feguido & íiguen, deuiamos mandar que de aqui adelante 
(cerca délas dichas recufaciones)fe guarde & tenga la orden figuiente. 

^"Primeramente que en grado de fuplicacion no fe refeiba a prueua fo-
bre las caufas allegadas en la primera inftancia.. 
pitera que íi vn luez fuere dado por no recufado y fe fuplicare & alle
garen nueuas caufas & fe confirmare el auto de viíb que fobre las vnas 
caufas Se fobre las otras no aya mas grado ni fuplicacion. 
€¡"Item que el tercero Oppoíitor que viniere coadjuuádo3tome el pley^ 
to en el eftado que eftouiere.E íi el pleyto eftouiere conclufo, no pueda 
recuíar íí no guardando la orden de la Ley de Madrid que habla como 
puedenfer recufados los luezes defpues de conclufo el pleyto. 
^"Item que comen tado a ver el p l e y t o auiendo fe nombrado luez o 
o luezes que lo vean que no feán déla Sala original donde pende el pley 
to,paílados treynta dias defpues que fe nombrare el tal Iuez,o fe comen 
^are a ver el tal pleyto fea auido por conclufo, para que los luezes que 
no fueren de la Sala original no puedan fer recufados, íi no conforme a 
la Ley de Madrid,que habla de la manera que han de fet recufados los 
luezes defpues del pleyto conclufo. E para que fe fepa & no aya dubda 
quienfueellueznombrado, &quando fe comento a ver el pleyto. 
Mandamos que el Efcriuano de la caufa afsiente por auto el dia que fe 
nombrare el luez o luezes de otra Sala, o fe comentare a ver el pleyto. 

sfe^onp^l i)£Ífífia\ - i . i ú ¡ z 1 i . -s. -.1.7!', j 
^ Item que pendiente la recufacion fe pueda ver el pleyto íí quedare nu 
raerode luezes en la Sala para ello, pidiendo lo la parte contraria del 
querecufere,conque fiel luez recufado quedare por luez de la caufa 
vea el pleyto en fu cafa y lo vote y determine juntamente con los demás 
luezes queloouierenvifto,& fifuere dadopor recufado, los queque-
darenSc lo OLiierenvifto lo determinen. 
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^ 1 te mandamos que fiempre que el luez recuíado fuere pronuücicido 
enguacio de reuiftajquenofe abftenga 6c conozca del ncgoció);elque 
purolareeufacionfeacondennadocnlapenadelos treynta mil mará-
uedis en grado de reuiftaípucílo que en vifta no aya íido condennado 
enella,la qual pena no fe pueda remitir por ninguna caufa. 

^ L o qual todo mandamos afsi fe guarde & cumpla agorá 6c de aquí 
adelante enlos p ley tos y negocios que en eíla Audiencia eílan y eftouie 

. ren pendienteSiíin embargo dequaleíquier Leyes &c Ordenangas que 
en contrario aya. Fecha en Valladolid aquatro dias del mes de Hebre-
To.de mil & quinientos & cinqucnta ^ nueue Años. LaPrincefa.Por 
mandado de fu Mageftad^fu Alteza en fu nombre. luán Vázquez. 
Y porque nueftra merced y voluntad es que lo contenido en la dicha ce 
.dula íe guarde y cumpla eneíla dicha nueílra A udiecia en los negocios 
•que enellaeftan o eftouieren pendientes en que ouiere recufaciones de 
luezes. Viíloenelnueftro Confejo fue acordado que deuiamoS man- Acrefcen* 
dar dar efta nueílra cédula para vos en la dicha razón. Por la qual vos 
mandamos queveays la dicha cédula que de fufo vaencorporadájSc la 
guardeys 6¿: cumplays &hagays guardar & cumplir en todo &por to 
do como enella fe contiene* Fecha en Valladolid adoze dias del mes 
de Hebrero;de mil & quinientos Se cinquenta Se nueue años. La Prin 
cefa. Por mandado de fu Magcftad , fu Alteza en fu nombre. luaíi 
Vázquez, 
CLos menores»Yo-leíias & Vniueríidades Sz otras partes, que feeun t 
1 1 1 i v i r • 1 n - • 0 - Los menores 
derecho pueden & deuen gozar de Benencio de reititucion in integru, no pueden pe 
$c han de fer reftituydos pidiendo lo enlas caufas y negocios de que tra dir ^ ¿ " J ^ 
taren fiendo lefos & dannificados contra el lapfo y tranfeurfo del tiem- CUfacioiics. 
po que por negligencia de fus agentes fe ouiere paflado^no puede ni de 
uen gozar del dicho Beneficio de reftitucion enlas caufas de rcílituciOj 
antes feha de guardar también con ellos como con los mayores de to
da excepción lo difpucílo 8c ordenado por las Leyes Se Ordenanzas y 
cédulas que tratan Se difponen fobre la dicha recufacion}como fe con
tiene Se declara en la cédula Real que fobre ello fue proueyda > el tenor 
de la qual eseílc. 

El Rey. 
" R E S I D E N T E Se Oydores delanucftra Audiencia Se 

Chancilleriaquerefidecnla Villa de Valladolid. Ya fabeys 
lo que por Leyes Se Ordenancas de eíla Audienciaí&: por las 

X 3 
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vifitas .& cédulas otríis prouifiones.y cfpccialmcntc lo que por la ce 
•dula que vkimamemce dimos eneita Villa de V alladolid a qtiatro dias 
dd mes de Hcbrero de elle Ano, cfta proueydo a cerca de las recuía-
.clojies que fe ponen a Oydores. Para obuiar a las malicias & dilaao-
nes de que las partes vían, 6c poi'ique no eiando en las dichas Leyes de 
Crdenanc:as,nienlas ckhas cédulas & otras prouifiones determinado 
& ordenado que los menores y otras períbnas que tienen fegun dere^ 
cho>Bcneácio de reftitucion ayan de giurdar & cumplir las dichas ce-
dulas & Leyes fin que puedan yíar ni íes conceda en lo. que toca a las 
diekaxrecuíkiones diípueilio cerca dellas del beneficio de reftitu
cion los dichos menores & oirás perfonas que tienen el tal priuilegio 
pretenderán (noembargantc lo Culo dicho^víar del dicho beneficio,y 
por efte medio fe daña lugar a las dichas.-dilación es-y malicias ̂ c otrtós 
inconuenientes que ha lido y es nueftra iotencion q u i t a r á impedib. 
A uiendo fe enel nucítro Confcjo planeado fobre ello, &c coníultado co 
nos fue acordado que deuiamos mandar dar cfta nneftracédula, por la 
quaí declaramos ¿ mandamos que lo difpueílo enlas dichas Leyes or 
denari^as Se cednlas cerca de jas reciifacioneique fe ponen a los ü y d o 
1 es ayalugar & fe entienda,no fokren los mayoresjpero también enlos 
menores y otras períonas Ygleíias y Vniueríidades a quien fegun de* 
recho compete beneficio de reílitucion.E que 110puedan víar ni'víen ni 

Acrefccnt. fe les conceda aunque lo pidan deí dicho beneficio de reftitucion. Y en 
quanto a efto fean auidos por mayores, & ayan de guardar Se guarden 
en todo & por todo lo diípuefto 6c ordenado cerca délas dichas recufa-
cioncs. Lo qual mandamos que íe guarde cumpla & platique afsi 
en los pleytos.quedeaqui adelante pendieren enlas recufaciones que 
en euos le pulieren como enlos pleytos & reculaciones que al prefente 
&: tiempo de la data & preíentacion de cftanueftra cédula eftan pen
dientes,^ no eftando concedida la dicha reftitucion al dicho tiempo 
no fe les conceda ni puedan vfar del tal beneficio. Fecha en Vallado-
lid aveynce & quatro de Scptiembre^de mil & quinientos & cinquen 
t a& nueue Años. Yo el Rey. Por mandado de fu Mageftad. 
luán Vázquez, 

U p e l l o s 4 fNoauiendobaftado los remedios & orden que fe han dado en lo 
noprueuáJas que tocaa las recufacioiieSjpara que las malicias de que muchas vezes 
Uúon. P f ^ f t í ^ l ^ moleftias & danos que dolías fe figuenalas partes cefi 

fen &íe quiten del todo. Yparefeiendo que pueden proceder acalifa 
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de la poca pena que eftapueíla contra los que recuían al Preíldente & 
Oydores & Alcaldes déla Chancilleria. Proueyendoen ellofue decla
rado & mandado que agora & de aqui adelante quando alguno recu« 
cufereal PreíidentCjO aOydor o Alcalde,no prouando las caufas de re-
tufacion 5 tenga de pena doblada la cantidad que tenia y eílaua puefta 
hañaaqui.Loqual fe haga y execute también enlos pleytoS 6<: negocios 
que eíían pendientes como en los futuros, como fe declara & difpone 
cnlaecaulaaaa^^ * 

PR E S I D E N T E & Oyd ores de la nueílra Audiencia v Chan
cilleria. Nos fomos (informados que a caufa de fer pocas las penas 

que eftanpueñas contra los que recufan al Prefidente & Oydores y A i 
caldes de.eíla Audiencia, en las caufas que ante ellos eítan pendientes 
fon muchas las recufaciones36¿: por ello las partes refciben vexacion &C 
moleília.Y porque conuieneproueer en ello de manera que ceílen las 
malicias que ay en las dichas recufaciones y moleftias que co ellas fe ha-
2en,no auiendo bailado para las obuiar los remedios que auemos da
do. Declaramos & mandamos que agora y de aqui adelante quan do 
alguno recüfareal Preíidetejtégadepena(no prouando las caufas defu 
recufacion)ciento y vente mil raarauedis* E recufando a qualquier de . % 
vos los dichos Oydores^y no prouando las dichas Caufas 5 tenga de pe- Acrelcen* í 
nafeílenta milmarauedis. E recuíando alguno de los dichos Alcal
des & no prouando las caufas tenga de pena trcynta mil marauedis. 
De manera que la dicha pena fea doblada déla que hafta aqui han teni
do. E mandamos que la parte de penas que por ella cédula fe acref. 
cienta fe reparta enefta manera,que la mitad della fea para nueítra Cá
mara, & la otra mitad para la otra parte. Lo qual mádamos que fe guar 
de y cumpla de aqui adelante en los pleytos y negocios que eílan pen
dientes enefía Audiencia & pendieren de aqui adelante. Fecha en 
Madrida veyntey nueue de Marco, de mi l & quinientos y feílen ta y 
tres años^ Yo el Rey. Por mandado de fu Mageftad, Francifco 
de Erallb» 
f"Si alguno de los Notarios del Reyno que en la Chancilleria conofeé 
délas apelaciones enlos pleytos & caufas délas alcaualas y rentas Rea
les tuere recufado3el Prefidente le ha de nombrar y dar acompañado co 
mo fe dixo enel titulo de los Alcaldes délos hijos dalgo, & notarios de 
las Prouincias. « 

X 4. 
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^Eilandovnoo mas délos Alcaldes aufente & ficndo alguno dc lo iAl 
ca^esque eftan preíentes reculado , &:auiendofe nombrado para co-
nofcer déla recuíaeion vno o mas Oydores conforme a la Ordcnanca fi 
defpues viene el Alcalde^ Alcaides aufente ellos con el Alcalde, o A l * 

Quando Oy- caldes que conofcian déla recufacion han de conoíccr & tratar della,& 
w í f a d o n auiédo numero de Alcaldes para conofcer déla dicha recufacioade A l 
de Alcalde vi calde los dichos Alcaldes han de conoíccr della,y. no el Oydorao los Oy 
dlTeffa dlTo dores aunque ayan íido nombrados para cllo.y lo miímo ha de fer quá 
nofeer állael do por difeordia enlos votos de Alcaldes fuere nóbrado Oydor q veni-
tal Oydor. ¿Q ¿[ Alcalde que no fe aya hallado enla vifta antes que el Oydor nom -

brado lo vea ceíla el nombramiento de Oydor y lo ha de ver & determi 
nar el Alcalde que viniere como fe contiene en vna cedula Real qücfo-
brello difponcla qual eftainferta ene! titulo délo extrauagantc encl Ca 
pitulojSi eítando» 

El Rey. 
I • ' , : • vmmj-if: • imusioj o'''r.--iOQ:Y*rJíit.!t;xn 

PR E S I D E N T E & Oydores déla nueílra Audiécia & Chancille 
ha que rcíideenla villa de Valladolid,nos fomos informados que a 

Lascaufasde caüía de fer poca la penaqeíla puefta contra los que recufan a los Oy^ 
recufacion q dores de cíla Audiencia enlas caufas que ante ellos penden y declarays-
no fe dieren r i n i r \ r • r t i r . . 
por bañantes nolcr baitanteslascauias de reculación lenazen muchas reculaciones 
incurrael que y por ello las partes refeiben vexacion y moleftia,y porque conuiene pro-
pcnadobUda. ueei' enello de manera queceílen las dichas moleftias que con ellas fe ha 

zé declaramos3y mádamos q aora,yde aqui adelante quando alguno 
recuíare álgunodelos Oydores de efla Audiécia como era ocho ducados 
de pena dcclarádo no fer bailares las caufas de r ecufacio tenga diez y feys 
ducados de pena, de manera que la dicha pena fe ha doblado déla que 
halla aqui fe ha tenido y mandamos que la dicha pena délos dichos diez 
y feys ducados fe reparta,en efta manera.La mitad J3a la nueftra cámara 
¿k: la otra mitad para el luez que fuere recufado, lo qual mandamos fe 
guarde,y cumpla de aqui adelate.Fccha enel Bofque deSegouia a veyn-
teyíietcdias delmes de Abrildemilyquiniétosyfefenta y cinco años 
Yoel Rey.Por mandado de fu Mageítad-Pedro de Hoyo, y cnlas cfpal 
das tiene cinco feñales délos feñores del C onfejo. . 

^"Prefentofe en Acuerdo a veyntc y vn días de 
Mayo de rail y quinientos y fefenta y cinco, 

• 



Lib,3> Dclca&Rccuraciones, Tiütu.Prim, 

l[*Enveyntcycincodé Hebrcfó de quinientos y quarcncay ocho fe a-
cor do por los Señores Prcfidente & O y dores quedando vn Oydor re rccufaiea 
cuíare a otrOjbafte de palabra y coíeílando el b caiiíafehapor rec.ufado. ©tto., 

JXos teftigos déla recufacio fe vxzmmcñ ante vn Qydor efta enel libro 
el acuerdo a quinze de Septiembre deUno dé cinq^fita» 

3 nías recüfaciónes délos Oydores quefaerenrQcufadQS,^ Aléal
es fe haga enlos Acuerdos el depofito comoquand^^cuifeñ Oydor* 

PR E S I D E N T E S Oy dores déla nueftrá Audieneky Ckand^ 
Ueria que eofta y refide enla villa Valladolid, yafábey§ que por vn ? 

capitulo dela$ Ordenanzas que los Reyes Catholicos nueftros Sénórel 
Padres quefanda gloria ayanelta proucydo que íi alguna parterecufe 
re alguno delnueílro Confejo,o O y dores délas nueftras Aüdienciasq 
fi las caufas fon juftas y prouables y cales que probadas quedaran juftá 
la recufaeion que en tal cafo la recuíacion que en tal cafo lasi ^dmitan^yfi 
no fueren tales no fe admitan y fe condene a las partes en tres mi l mará 
ucdisjlamitadparalos eftrados déla. Audiencia y la otra mitad parak 
perfona que ímM recufado)y que defta cc)ndeíiáCÍ0íí ÍIQ ay^lygáf fuplí 
cacion y & que anfí lo Hazeys3y enel negocio principal ^dinitisíuplka-
eion,y porque efto es repugnante queauiendo lugar tupíicacioni en lo 
principalfe deuria fobrefer enla execucio déla petiapoí que querenlol 
faber lo que os parece conuiene que fe haga fobre ifto vos mádo que I m 
go platiqucys & conhrays enel Acuerdo genei'af íi c o n ü i ^ < | ^ n0 
admitafuplicacion de declarar de no fer bailantes la? caufas dekre^ufc 
cion y en cafo que fe admitan fi fera bié fobre fer enUe^ecucion déla. p | 
lia S anfi mefmo platiqueys fi conuerna que defpues de vifto el pleno 
110 fe admita recuíacion fino por eaufa nueuan^ate. n^ícida y la refoiuT 
ciorí que tomai edes dentro de veyn te días que redbays U &n\mi ame 
mi para quevifto fe prouea lo que en ello fe ha de haleí .Fecha V d k 
dolid a diez y feys dias del mes de Junio de mil (k, quinientos y €i|itqi|| 
ta anos Maximiliano.La Reyna. Por mandado de fu Magtft^dfe A l 
tezas en fu nombre.Franeifco de Ledefmíi, 

El Principe. 
T ) R E S I D E N T E &Oydoresdélanueíira Audiencia(á 0 m á 

lleria del Emperador S¿ Rey mi Señor que eftá y refide enkYiík m 
Valladolid.Sabed que yo mande dar & di vna mi Cédula firmada de m i 
nombre refrendada de Franeifco de Ledefmanueftro feemario del i¡N 
norfiguiente-

Pchacotfáioí 
q reculan Oy 
dores* 
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fPreridentcy los del micñro Confcjo^ Prefíjente & Oydores délas 
nueílráíAudienciasqLierehdeBeneftaAudiendadcValladolid.ycm 

• ' dad de G.ranada3yo he lldo ioforiiiadoqueenlospIcytGS que c-ii IUÍCÍ . 
^Gotííejoíveeñ y^eterminan tocantes a Mayorazgos en qnc íe procé 
de conforme a la l e f de Toiedo.yPragmática de M adnd y cnias reíid^ 
cias5y enlos pleytos de regúdaíúplicació co lapena yhancajae îa Ley cp 
Sceouia que conocen por comiísion nueíiray enlos pleytos Eccleíiaíti 
eos que en Confcjo 6c Audienciasfé vecn y determina íucede que mu-
dio tiempo deípücs de viftos ios dichos pleytos & otras vezes quan4o 
íequieren determinar las panes que procuran dilación mayormeiiie 

tC' ios poflecdoresrecufan alguno o algunos délos del nueftro Conrejo , q 
los rieneíf viílos diziendo que io pueden hazcií en qualquicr<qepo por 
que énlos tales pleytos no a y la concl u fio 4e :que-habla kéey de Madrid 
6c que lomiímoáicede eneinuAo Coníejo;como en las? A udiencias 
erilospleytos queaweilos penden quando&veen en remiísion, yporq 
de lo íufodichoteáílta jilacion grande enla determinación dcllos de q 
las paites recibefo^tónde agrauio5pórende.por obuiar lo fuíodicho, es 
iiúellra ineíced & voluntad que agora,y de aqüi adelan te en los dichos 
•pleyios dcfpues' qiíp fe comen^arenaver dentro de treynta dias las par^ 
tes'p urdáil recuiií y^l la pilo & trancurfo de los dichos treynta dias íca 
áuido poí- conckí¡on énlas recuíaciones quépuíieren enlos dichospley 
los grtarden'el teliOr̂ ac forma déla Jey de M a d r i d ^ lo miímo manda. 
fnos qué fe guarde eñ todos los pleytos aníi pendientes enel nuefíro co 
fejocomoenlas Chañcillerias que fe remitieron, que pallados treynta 
día s defp ues que fe comentaren a ver en remifsió fe tenga por concluíío 
6c por que aya Certiíicacion.del dia quefe encomiendan auer los dichos 
pleytos de íegúda fuplicacio en villa o en reuifta^ en remifsion manda 
mos a los Secretarios y Eícriuanos del dicho nueftro Confejo & Chan, 
cillerias que lo afsicnten enlos proceflbs en parte coimemente por fee de 
fuletrapropriaymanoy declaramos & mandamos que por la dicha lU 
miración délos dichos treynta dias no fe quite que los del nueftro Con-̂  
fejo & Oydores délas dichas Audiencias que vuieren vifto los pleytos 
enla manera fufodicha no los puedan antes determinar no eftando recu 
fados & n o fagadesendeal.Fechaen Valladolida catorze dias del mes 
de Abri l de mil & quinientos & cinquenta 6c quatroaños. Yo el Piin 
cipe.Por mandado de fu Alteza. Francifco de Ledefma. Porendc 

.ueyo 
vos mando que veays la dicha mi cédula que de fufo va encorporada, y 
la guardeys 6c cumplays en todo 6c por todo como en ella fe contiene,* 
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• lo íagays leer publicamente en V̂ na Sala de ella Audiencia para que ve 
ra a noticia délas partes qü£ litigan y puedan hazer las dilig-encias q ue 

niere.Fechaen ValiadolidáveViite & líete días del mesde Abr i l les couinicrc. 
de mily quiniétós y cinquéta 6c quatro anos. Yo el Principe. Por rnada 
do deía Alteza.Fratíciíco de Ledcíma^y enlas eípaldas efta íciáalada de 
íeys íeñalcSjde Preíidente 6c cinco délos íeñores del GoilfejóV& por'ellos - ' : 
vilta la obed-ecieroncon la reuerencia 6c acatamiento dcuido y en quan 
toal cumplimiento dixeron que fe hará 6c cumplirá lo que fe manda y 
14 mandaron leer y publicaren la Audiencia Jo^íialíeAizo otro diafi- [ 
guienteip i fi fin-i (jo I c opifiiig s y o i \ > 130 HTÍ 

^ T i t u l o Segundo. 

Iil u X T ^ 1.- ^«flo or;ab ó f r i c a r ^ h ^ i a o i 
N l o s A c u e r d o s g e n e r a l e s ^ . d o ^ 
no fe ha dé1 tratar finofolamente lo que fuere f6£úiú0^0 
neceíiano 6c coiTueniente.rbr que puedan def. 
pacliar y expediren mentrs tiempo 6c con me-
nos dificultad^ el tiempo'reííante quede para 
los otros negocios de las Salas y para votar 6c 
Heípacharlospleytosviftós* ; 

Ál tiempo q los pleytos fe han de votar no fe deüé'íííóúer por los Oy 
dores platicas 6c negocios que no coñeiernen ni fon pér'tinenre^ para el 
Acné r do ni deuen eítpíüár ni impedir al que efta votárído como fe di-
xo enel tituló del Preíidente 6c Oydotes,ehel Gapitiitó' que comienza, 
EnelAcuerdo. ' r: ' ' •'-•' •«'••í ^^sinv;.iaoDoU3jao-upoi^b ¿st-. 
^"Las fentencias q fe acordaré fe deuen ordenar y efcríuir y quedarfírma: âs ^«cíílí.. 
das enel mifmo dia y Acuerdo q fe determinaréjy antes de falir del dicho podos efcríua 

Acuerdo, 6c han las de eferiuir los mifmosEfcriuanbs délos pleytos por ^ ^ f f ^ Q 
fiyj no fe deuen encomendar a los ofikialcs ni fiar fe de ellos ni de otras 
perfonas algunas 6c dode fe hazen j y ordenan y eferiuen las dichas fen Vifi*do Dieg. 
tencias no deuen entrar ni eftar mas délos Eferiuanos, 6c los Relatores 
6C no otra perfona alguna.Y él Preíicfente 6c Oydores deuen tener de-
Uo efpecial cuydadopara que afsi fe haga 6c cumpla,porq fe excufen ixi- ..«sí^oi 
conuenientes que pomo fe auer guardado 6c fecho han parefeido. 

Efcríuanos y 

f Los Relatores y Efa'iuanos déla Audiencia deuen feryeílar enel a- g ^ ^ ; 
poílento donde fe haze el Acuerdo a las tres oras dcfpues de medio dia al Acuerdo, 
enlos diasde Aeuerdo^queeseltiempoenqfehadeentrar encl3afsi en 
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Acu.^.oau. l i rhaík que el Acuerdo fea acabado^ falganlos Oydores ^ vayan 
W . ^ . r t . • áUQ cad,Yno délos dichos eícriuanos y delatores ala íahdaddos 

Oydores de fu SaWSopcna ai q talcare de vn ducado para losEitrados-. 
CLosPorteros deicán&mue í k ^ n enla GhanciHena deuendar orden 

Quatro Porte entreíi como enlos Acuerdos antes que í¿.encodiienccn & haíb que 
Acucr- losOycbres (¿¿iníalidos &: ydos a fus cafasiayaXiempre quatro de-

líos que afsiítan refidan 5c h a g a n g u a r d a p o r ^ a u i e n d o á g u n o o al'-
rosen 
do. 

- .gunos dellosdeyralos recaudos fenegacios^íli^eíuldntó 
de MeMjdl!1' & les fueren mandados no falten otros que guarde^opena al qriehrzie-
Acu.Autode 
PreGdente 

Acref: rc f^lta de íeys Reales para los pobres prcíos/ 
Ningún porte f Defpuesdcaflentados en Acuerdo ci Prctidente a¿ Oydarcs ningún 
ro n i Efcriua- portero deue entrar a donde fe haze fino fuere llamado ni ellos ni los Eí 
c h A c S d d f criuanos ni otro alguno dcueatofearpctictóh parala dar ni meter enel 
pues de fenca Acuerdo^i lo deucn hazer antes ni defpues de comentado, faluo aque 
dos, ^ |jo ̂ e l f uuiere decretado & feñalado por eferiuano déla: Audiencia 

auerfe mandado llegar y dar ene! Acuerdo,como también fe dixo cnel 
titulo délos porteros. 

En Acuerdo ^Enel Acuerdo.no ha de cílar nifer prefente períbna algunamas de el 
no ha de eftar Preíidente & Oydores que tratan los negocios del y afsi fe ha fecho fié-
íencey Oydo Frc Y g^1'^^? feiWio^^e?lneilte tanto q ue auiendo procurado algu 
íes. j í ips^lpsque por-r̂ î Tjidado 6¿ comiísion delRey viíitaronfu Real A u 

dienciahallarfe al votar délos pleytos, & auiendo impetrado & facado 
cédulas Reales p^raello.El Rey informado por el Preíidcnte &c Oydo
res délo que en ello cdnuenia a fu feruicio lo tuuo afsi por bien y no fue 
feruido de dar fq^re cédula para lo que los dichos Vifitadores pretendic 
ron como fe contiene 6c refiere enel titulo délo extrauagante enelcapi-
tulo.Al2unos délos que. 

f Titulo Tercero. 

iendotres V otos ornasconJ 
formes de toda conformidad en abfoluer o en condenar 
o en pronunciar de otra manera qualquier que fea fe de 
uefazer & pronunciarla íentencia cóforme a los dichos 
tres votos o más qüe fon conformes de toda conformi-

dad^ioembargante queaya otros votos diuerfos o contrarios en mayor 
numero de perfonas losqualesen algunaparteocalidadfe podian con 

cordar 

Tres votos co 
formes.; 
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cordar entre fio con los otros que fon conformes de toda coformidad, 
y alsi fe ha de interpretar y entender 6c fe declara la Ordenanza queha-
bla del numero de los votoSjComo fe contiene en las Ordenanzas y de
claraciones fechas en Medina año de mi l &c quinientos & quatro, que 
eftan inícrtas enel titulo del Preíídente & Oydores. 
^ Los Oydores y los Alcaldes enel Acuerdo quando fe juntan y efean 
para votar & determinar los pleytos y negocios que tienen viílos de- D^Plos V^ 
uencadavnodellosaeziríus votos libremente un atraueíiarni cítor-
iiarvnoa ptro>ni replicar fe ni contradezir fc,como fe contiene enel t i 
tulo del Preíídente & Oydores enel capitulo, Pues los Oydores, 
^Siendo proueydo alguno de los Oydores antes que fe parta deuevo 
tar los pley tos q ue touiere viftos.o dexar fus votos dcllos al Prcfidente 
& Oydores los quales lo hagan 6c cumplan alsi, como afsi mefmofe 
dixo enel dicho titulo del Preíídente & Oydores s & fe contiene en la 
cédula Real que lobre ello tue proueyda^y es del tenor íiguiente. 

LaReyna* 
Pv E S I D E N T E & Oydores de la nueílra Audiencia que 
reíide en la Villa de Valladolid.Porque íby informado que al {^^¿¿f j^ 
gunos de los Oydores que reíiden eneíla Audiencia que he í iuvoco^ 

mandado que vengan a reíidir en nueftra Corte fe efeufan de voraro 
dexar fus votos en los pleytos que tienen viílos en efla Adiencia. E co
mo quiera que antes de agora efta proueydo & mandado que los pley 
tos que rouieren viilos los voten^porque no tengan caufade cfcuíarfe 
dello.Por eíla mi cédula mando que los Oydores defla Audiencia que 
agora ella mandado que vengan areíídiren nueftra Corte voten ios 
pleytos que tienen viílos antes que fe partan y os dexen fus votos de-
llos^ loimfmo mandoque fe nagade aqui adelante quando fe offref- ^ faj.i^. 
ciere femejante cafo, 5c que vofotros lo hagays afsi guardar & cum
plir. Fecha en Madrid a onze dias del mes de luliOíde mil 8c quinié 
tos 6c veynte 6c ocho años. Yo la Reyna. Por mandado de fu Ma-
geibd. luán Vázquez. 
^"Sialgun Oydorauiendo dexado fu voto citando aufente muriere 
antes de firmar la fentecia fobre que lo ouiere dadojO antes q fe aya de
terminado por los otros Oydores q fueron en la villa, deue valer el tal JotosdeOy-

L. J r / ^ ^ /-1 1 • J dores mucr-voto y ha dejuntar fe para hazer fentencia^como íi lo diera Uydor au- t0í. 
fente próueydo para otro ofíicio,fcgun fe contiene y declara en lacedu 
la Real que fobrello difponejque es del tenor íiguientc. 

1 ^ y 
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p 
LaRcyna. 

R E S I D E N T E & O y dores de la nueftra A udiencia que cflt 
& refideenla Villa de Valladolid. V i l o queme efcreuiíks cerca 

de los votos que el Licenciado Ylun?a dexo por efcriptojo qual man^ 
deverenelmiConrejo3 & mande que los procelTos que vio el dicho 
Licenciado en la Sala querefidiajuntamente con los otros Oydores de 
fu Sala & áfo Cu voto & pareícer a vos el dicho Preíldente, & al tiem
po que fe partió de Valladolid & fue traydo al nueftro Confejodélas 
Indias aunque defpues fallefcio antes de firmar & pronunciar la fente-
cia que valgan los votos y fe junten para hazer fentencia,lo mifmo ma-
do que íe haga délos votos que dio el Liceneiado en los proceílbs remi 
tidos de vna Sala a otra3que valan y fe junten con los otros para fenten-
ciar3&: me parece bien lo que efereuis 6¿ cofa conueniente parala bue
na expedición de los negocios. Que de aqui adelante los votos del Oy-
dor que muriere & los dexare por eícripto valgan como íilos dieílen 
Oydores aufentes o proueydos para otro oíFicio. E quiero de mando 
queafsife haga de aquí adelante en eíla A udiencia, & queloguardeys 
é¿ cumplays & hagays guardar & cumplir.Fecha en Auila a nueue de 
Septiembre de mil quinientos & trcynta&vn anos. Yo kReyna. 
Por mandado de fu Mageílad. íuan Vázquez» 

^"Los Alcaldes de la Corte & Chancilleria que fueren proueydos o hi 
zieren ^ufencia & dexaren fus votos enlospleytos & negocios que to-
uieren vifi:osa & los queauiendo dexado fus votos por eícripto fallefcic 
ren antes que fepronuncicn las fentencias,valga fu voto como íi en prc 
fencia lo votarajComo lo difponela cédula que fobre ello fue proueyda, 
cuyo tenor fe pone aqui y es el íiguiente* 

* 

El Rey. 

L Caldes delanueílra A udiencia q ue eíla 8t reííd&enla Villa 
de Valladolid. Yo foy informado que tcneys dubda íí quando 
vn Alcalde de eíla Audiencia muere o H h aufente3oes fpmoui 

do a otro cargo y tiene viítos algúos pleytos criminales y dexado fu vo-
to por efcripto;íi los tales votos ha de valer. Y queriedo prouccr enello 
mando q de aquiadeláte cada y quando acaefciereqaIcrUno Je los d i 
chos nros Alcaldes muertos dexaren fus votos por eferipto enlos pley 
tos criminales que ouieré viík^y afsimcfmo quando cftouieren aufen-

Idem. 

Ac11crd.2p.dc 
0¿tu.de.i54^. 
donde fe dizc 
que aunq pre 
íentecfcriptu 
ras defpues de 
muerto valga 
elvoto dlOy 
dor muerto. 
Vea fe el acu
erdo original 
mente quado 
fe ofreciere 
cafo. 

Afo.z^. 

Idem. 

Idem. 
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tesofLierenpromouidosaotros officios o cargos por nueílro manda
do. Ycn losque ouieren vifto & fueren remitidos que dexando fus 
votos por efcripto en ellos valgan como íi en prefencia los votaran con 
los otros Alcaldes a los quales mandamos que cada y quando por nuef 
tro mandado fueren promouidos a otros ofhcios & cargos, que antes 
que fe partan dexen los votos que ouieren vifto por efcripto, para que 
eon ellos fe determinen las caufas. Fecha en Valladolid a ocho dias del 
mes de Henero, de mil & quinientos &cinquenta & cinco años. 
La Princefa. Por mandado de fu Mageftad,fu Alteza en fu nombre 
luán Vázquez. 
^"Para la determinación de algunos pleytos que tenian viílos algunos 
Oydores que fueron promouidos en cargos Se officios fuera del Rey-
no, de otros que dexaron de fer Oydores y fe fueron a fus cafas, afsi de 
los que vieron en lugar dePreíídente como Oydores mas antiguos,co 
mo de los que vieron como O ydores^erca de la orden que fe ha de te
ner enla determinación délos dichos pleytos fue proueydo lo que paref 
ce por dos cédulas Reales de que fe pone aquí el tenor,y es el íiguiente. 

El Rey» 
O C T O R Santander & Licenciado Francifco Ordoño. i 
A mi es fecharelacio que voíbtros teneys viftos muchos píey ̂  
tos, algunos como Oydores déla mi Audiencia que reíidc 

en la Villa de Valladolid, & otros vos el dicho Dodor Santander co
mo Preíidente de la dicha Audiencia, & me fue íuplicado & pedido 
por merced vos mandaílc que luego dieíledes los votos de los pley
tos queafsiteneys viftosíin poner en ello efeufa ni dilación alguna, 
porque de la dilación a las partes fe les figuen muchas coftas & gallos 
o como la mi mercedfueíle. Porendeyo vos mando que deys los vo
tos de todos los pleytos que touieredes viftos,afsi como Oydores co
rnos vos el dicho Do¿l:or Santander en lugar de Preíldent^, como íi 
eftouierades en la dicha Audiencia. E mando que los votos que afsi 
dieredes juntamente con los otros que dieren los otros Oydores déla 

dicha Audiencia fagan fentencia conforme a las Ordenanzas 
& viíltas della»Fecha en Valladolid^ ocho dias del mes de 

Mayo, de mi l 6c quinientos 6c cinquenta & cinco 
años. La Princefa, Por mandado de fu 

Mageílad, fu Alteza en fu nombre. ' 
Francifco de Ledefma. 

Y A 
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El Rey. 
a i TP R E S I D E N T E & Oydores dcla nueftra Audiencia 6c Chan 

tosdeOydo! 1 cilleria querefidecnlaVilla de Valladolid. V i la relación queme 
resque eftan embiaftesfobrcquc el Licenciado Santillan Oydorque fue cneíla 
no" y chaAudiencia^eniaviftosalgunospleytosquepora^ quelostc 

nia viílos y no pedian las parces la determinación dellos no auia dexa-
dofuvotoAcraydoaNapoles aíeruirlaPrefideciade Capua(dcquc 
nos le hezimos merced)a dóde no fe puede embiar por fu voto fin grá 
cofta de las partes por ferneceflario embiar le los proceílbs de que re-, 
fultauan muchos inconuenientes.E que Tiendo nos feruidos feria bien 
fedeterminaílenlos pleytos en que ouieíle numero de Oydores para 
poder lo hazer fin el voto del dicho Licenciado, y en los que no ouieíTc 
el dicho numero fe vieíTen por otro Oydor o Oydores en fu lugar. 
E por vna nueílra cédula auiamos mandado que el dicho Licenciado 
Santillanembiáfle los/votos que auiadexadode embiar en los pley tos 
queauia viíloenefla Áudiencia.laqualfeleauiaembiado & nuncahaf 
ta agora auia embiado ningún voto. Y porque el mifmo inconuenien-
teauiaenlos pley tos que dexo de votar el Licenciado don Francifco 
Sarmientoquefuepor Auditor de Rota, & quecadadia fucedian i n -
conuenientes & muy gran daño a las partes, & que diffieultofamente 
podian embiar fus votos porauerfeprcíentadoen algunos délos di* 
chos pleytos en que nodexaron los dichos votos eferipturas de nuc-
uoqueno fe pueden embiar para que las vean íin muy grande coila, 
délas partes, & que íiendo,nos feruidos os parecía que enlospleytos 
que .nopuieílen dexadofus vptos yen los que losouieílen dexadoSc 
defpues de ellos ydos fe ouieflen prefentado eferipturas de nueuo, íi 
ouieíle numero de Oydores que los ayanviftofe voten íin efperar los 
votos de los dichos Licenciados,& donde no ouieíle numero bailante 
fetornaílen averporotros Oydores 3 o que fobre ello proueyeílemos 
como fueflemos feruidos. Lo qual vifto por los del nueílro Confejo 
&:connosconfultado3fue acordado que deuiamos mandar dar eíla 
nueftra cédula enla dicha r a z o n ó n o s touimos lo por bien. Por la 
qual vos mandamos que en todos los pley tos queouieren vifto los di
chos Licenciados Santillan 6c Sarmiento, agora eften remitidos o no, 
o ayan en ellos dexado fus votos o no^y en los que ouieren dexado fus 
votos 6c defpues fe ouieren prefentado eferipturas de nueuoauiendo 
numero de tres Oydores ornas que los ayan viftojdemas délos fufo 
dichos para los poder votar ac determinar conforme a las Ordenanzas 



Lilx3, Délos Votos, Titulo.3. F0.129. 

deeíTa dicha Audienciaíe voten íineíperar los votos délos dichos L i 
cenciados,& dondeno ouierecldichonumerobaíbnte(deniasdélos-
votos délos dichos Licenciados) fe tornen a ver por otro o otros Oydo 
res3de manera que aya tres votos prefentes donde no ouieren dcxado 
votos^& aüiendolosdcxado íe junten cotilos de mas votos preíentes 
que votaren & determinaren en ello lo que hallaren por jufhcia. Lo 
qual mandamos queafsi fe haga , íin embargo de qüaiquier Orde
nanza de eíla Audiencia que lo contrario diíponga. Que en quanto a Acrelccnt. 
cfto dirpeníamos con ellas quedando en fu fuerza tk vigor para lo de 
mas. Fecha en Toledo a diez y nueue días de Agoño , de mil & qui
nientos & feíienta años. ^ Yo el Rey. Por mandado de fu Ma 
geftad. luán Vázquez. 

^[LosvotosquetocarcnalosOydores,no fe deuen poner nicfcreuit 
en el Libro del A cuer do en que í ehan de efercuir los votos de los otros vífí.don luait 
pleytos por el inconueniente que dello puede refultar, &c para los votos de Gordo, año 
délos dichos pleytos que tocan aÜydorcs deue auer libro a parte ,;el ,5f4s'<M4 
qual dicho Libro particular deue eílar en poder del Preíldente fecreto Vifi.don Die* 
&c a recabdo3de manera que eíle guardado délos O y dores a quien to- so de Co^os 
care,comofedixotambién enel titulo déloextrauagante* 

^"Qjjandolos Oydores & Alcaldes que viíítarenla Cárcel eftouic^ 
rendifeordes &: diíFerentes en fus votos fobre la folturade algún prc-
fo,lo que fobre ello fe ha de hazer eíla determinado por cédula Real 
quefGbreeIloáy,cuyo tenor fe puede ver en el titulodclaviíitade la 
Garcel donde eíla inferto el tenor della. 
^ E n lascaufas 6c pleytos de menor quantia bailan dos votos confor-
mesjora los ayan viílo dos Oydores o maSjComo fe contiene & decía* 
ra enel titulo de la menor quantia. 

. 9ÍÍLV b f f e ' f i á 10br , í l J30 . {q o A; Úih h -XiSU-J tthfBÚ 20*130 ÜOV 32í i í»Sí jp 

^"En Valladolid a diez Se nueue de Odubre, de mil & quinientos Se J°f0j£9rJ* 
quarenta & tres/e determino en Acuerdo que eílando viílo vn pley^ 
to por tres Oydores,&antes q fe de elvotojmurio elvnoyfue recufa^ 
do el otro 6c promouido el tercero, que el tal pleyto fe torne a ver por 
dosOydorcsynoportres. ú VotendpJey 

En 21.de lunio de mi l y quinientos yeinquentay quatro anos,lcacor tolosq Je co
do en Acuerdo general.que quando algún pleyto fe comentare a ver »««5«^™? 
por tres Oydores y defpues fe Cotinuare auer por quatro o por masque gan otrís? ** 
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folamente lo voten aquellos que lo comencaren a ver, 6c afsi fe aílento 
5c pufo cnel libro del Acuerdo. 

La Pvcyna. 
T - X R E S I D E N T E Se Oydorcs dclanueftra Audiencia quercfi-
J : de enla Villa de Valladolid- V i lo.que me efereuiíles fobre y cerca 
dclos votos que dio por eferipto el Licenciado Yfunga nucílro Oydor 
que fue de efla Audiencia.enlosplcytos que tenia viíbs que penden en 
eíla Audiencia,fpbrc que os CAIIbie a mandar lo que eneílo fe deuc ha-
zer. Y porque vofotros fabeys y eftays informados dé lo que enefla A u 
diencia otras vezes fe ha hecho y acoftumbmdo ahazer.y délo que con 
uicne que eneílo fe haga,y conoffeida la perfona > letras y conciencia delr 
dicho Licéciado Yfun^a acorde de vos lo tornar a remidepara que en
tre vofotros platiqueys y determineys eneftecafo lo q de juíticia fe deua 
hazer y conuenga para la buena determinación délos iiegociosvy poíq 
efteproueydo y enlos cafos que de aqui adelantefucedieren delta cali
dad embiadme relación particular délo que vieredes que conuiene que 
fe prouea.porquc viílo embie a mandar lo que enello fe ha de hazer s dC 
juntamente con vueílro parecer me embiad los motiuos que para ello 
touicredes. Fecha enla Ciudad de Auila a quinze dias del mes delu 
nio de mil &: quinientos & treynta & vn anos. Yola Rey na. Por 
mandado de íu M ageílad. luán Vázquez. 

iod oh 
El Rey Se la Reyna. 

• 

w 
t i 
i 

iLibroantiguo 
fo.t47. 

. n 
. , • . 

R E S I D E N T E & Oydorcs déla nueftra Audiencia que 
reíide enla noble Villa de Valladolid." Ya íabeys como por 
vna nueftra cédula vos ouimos mandado que embiallcdes an 

te nos vueílros pareceres cerca de la dubdaque teniades enla claufula 
del teftámerito del Rey don Enrriquc que eila prefentada en el pleyto-
que ante vofotros pende entre el nueftro procurador fifcalyel Valle 
deLeniz déla vna p a r t e é el Conde de Oñate de la otrajobre el Seño 
rio acjurifdicion del dicho Valle. Y vofotros embiaíles vueílro pare
cer, & porque enel no venia determinado coía alguna,por otra nucílra 
cedulavos ouimos mandado que cada vno de vofotros por í¡ votaííe 
en el dicho pleyto fu parecer determinadamente y nos embiaíledes an -
te nos los dichos votos & parecer. Loqual faftaaora no aueys fecho 
fomos dello marauillados no auer embiado los dichos votos Sí pa-
refeeres como por nos vos fue mandado. 



Lib.3» Délas Rebeldías» Titulo.Q^uai'to. F0.130. 

E porque nueftra merced es que luego imbieys los dichos votos & pa 
receres ante nos por la prefente vos mandamos que luego que eíla nue-
fíra cédula vieredes cada vno de vos por ííyVote de ponga por eferipto fu 
parecer determinadamente cnla dicha caufa & imbieys ante nos los di
chos votos Se pareceres cerrado & fellado con períbna íiable 5 para que 
viftos íeprouea enello como fuere lufticia porque afsi cu mple a nueftro 
feruicior&: no fagades ende al. Fecha enla Ciudad de Granadaja veyn-
te y tres dias del mes de Septiembre de mil & quinientos años. Yó' el 
Rey .Yo la Reyna.Por mandado del Rey de déla Reyna.Miguel Pérez 
de Alma^an. 

j r : : . 

l¡"Titulo Qiiarto* 

Auiendofeentendido que 
enellleuar y cobrar délas Rebeldías afsi en las 
caufas Ciuiles como en las Criminales fe tenia 
mucho rigor efpecialmentc por los cobradores 
y executores dellasjpara el remedio dello fe pro^ 
ueyo lo q fe contiene en ciertos Capitulos y Or 
Idenan^as de que fe libro 6c deípacho cédula Re 
al como fe vera por el tenor dclla que eíla infer

ió enel titulo délo extrauagantc. ; Vlíí.dofhm. 
<|~Los que fueren a cobrar las Rebeldias no han de emplazar a perfona de ;Mendoaá-
alguna ni dar tee como emplazaron. fbsifí 
^Los Alcaldes déla Corte &c Chancilleria folian licuar por cadaP^cbel Como han ¿Q 
dia délos que eran llamados fuera del lugar donde ellos reíidian fetén - y j ^ ™ ^ 
ta & dos marauedis, 6c porque a cauía de fer tan grandes Se demaíia- caldcs. 
dos los derechos muchos labradores, &: perfonas miferables no podían 
pagar, y afsi dexauan perderlas prendas que por las dichasRebeldiaS 
les íacauan conuino poner fe enello remedio & moderación & fue pro 
ucydo que los dichos Alcaldes ni alguno dellos no puedan llenar ni lic
úen por cada Rebeldía délos que fueren emplazados de fuera mas de 
diez yocho marauedisjq es lo mifmo que fe ha llenado de las Rebeldias, 
délos emplazados del lugar donde los dichos Alcaldes refidé.Y enquá 
to al hechar y cobrar de las dichas Rebeldias fe guarden & cumplan las 
Ordenanzas de molin de R ey, que de fufo eílan referidas & infertas en 
el titulo de los Alcaldes déla Corte,yhagan los dichos Alcaldes q afsi 

Y 4 



Vifí.dolya^e 
Cordón a año 

Id em. 

Lib.3. Délas Armas. . Título Quinto. 

fe ponga & afsienteenel Aranzel délos derechos para quelas partes fc-
pan lo que deuen y no fe les pueda llenar mas. 
fAunquelaRebeldia fe ayaechado y alíentadobien fcconformcala 
Orden que para ello eíla dada todavía viniendo & parefciendo el em
plazado antes queel Alcalde fea leuantado de la Audiencia íe le ha de 
quitar^orqueental cafo no esRebeldeni cacen pena alguna c ^ 
contiene enla cÓcordia que efta inferta cnel dicho titulo de los Alcaldes 
déla Corte. 
^Para que las Rebeldias fe puedan echar, ha de fer emplazado la parte, 
alómenos de vn día para otro y ha de auer fee del portero que emplazo 
y ha de fer la Rebeldía aculada en prefenCia del Alcalde y no cílando au 
fente^ fiendo leuantado déla Audiencia, & ha de auer eftado el Alcal
de aflentado enla A udiencia alómenos dos oras antes que fe échela Re 
beldia,y haziendo fe afsi fe puede cobrar y licuar y no de otra manera 
como fe contiene enlas dichas Ordenabas de Molin de P̂ ey ínfertas en 
el dicho titulo délos Alcaldes, 

^"Titulo Quinto. 

^ ^ ^ ^ ^ O s queouieren reíiimido C o 
^ r o n a o la refumieren para librar fe déla jurifdicion 

Real ha de traer corona abierta, y habito decente, y 
no pueden traer armas ofFeníiuas,ni deftenííuas, ni 
gozar de officio publico, ni de otro priuilegio Real, 

|igos,ynotca ^ ^ á g ^ ^ t ^ n i han de eozar delo q por la ley fecha en las Cortes 
yanaimas.. J^TT^ÍI j i - 1 r • 0 1 1 1 . ' -

de V alladolid le per mite para q ue cada vno p ueda traer efpada y puñal, 
&lasjufticiasfi las truxeren fe las han deauitar,aunque tengan para 
las traer cartas & prouifiones Pveales,y no ¿hilante la ley fecha enlas di 
chas Cortes que no fe ha de extender a los que ouieren refumido Coro
náronlo fe contiene enla carta & prouifion Real que dello fe dio, y en 
lafobrecartadello cuyotenorfeponeaquiy es elíiguicnte. 

f Don Carlos,&c. A vos los Alcaldes delanueftra Audiencia y Chan-
cillcriaquerefide enla villa de Valladolidyavos el que es ofuerenuc-

Idcm. ñvo Corregidor o Juez de reíidencia déla dicha villa o vueftro A Icaldc 
cnel dicho offico y a cada vno de vos a qui¿ efta nfa carta fuere moilrada 
Salud & gracia fepades que nos mandamos dar y dimos vna nía carta 

ûe orne 
ren refumido 
corona traja 
habito cíe ele 
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firmada de mi el Rey 6c fellada con nueílro Tello y librada délos del n ue 
ílro Confcjo fu tenor déla qual es efte que fe íigue. Don Carlos» &cc> 
Por quanto a nos es fecha relación que muchas petfonas en eftos nuef. 
tros Reynos de Caítilla auiendorefumido corona por delitos que han 
fecho 6c por otras cáufas para feíaluar délas nueftras luíHciaSjhan tray-
do & traen armas offeníluas y que de cada dialas continúan traer mas 
fo color déla ley que hezimos eñlas Cortes que touimos enla villa deVa 
lladolid^o enla Ciudad de Toledo,enque concedimos licencia paraque 
cada vna perforta pudieífe traer efpáda y puñal de manera que las perfo 
ñas que fe han llamado a la corona,nofolamente gozan déla dicha ley* 
pero tienen atreuimiento con las armas que traen a hazer 6¿ cometer o* 
tros nueuos delidos con la efperan^a que traen que no han de fer caíH-
gados por las nueílras lufticias 6c queriéndolo proueer yrcmediar.pla 
ticado fobrello por los del nueftro confejo y comigo el F.ey confultado* 
Por quanto las perfonas que fe han llamado o llamaren de aquí adelan
te a la corona pues ellos diziendo íe Clérigos fe eximen de la núeílra 
jurifdicion Real,y gozan déla Eccleíiaílica inmunidad y confor
me a derecho han detraer habito decente, y no puedan gozar de oífi 
ció publico ni otro priuilegio Real fegun eíto. Las tales perfonas no es 
razón que trayan armasjuc acordado q dcuiamos mandar dar cíla nue-
ílra carta para vos enla dicha razón, 6c nos touimos lo por bien y por ef 
ta nueftra carta mandamos que de aqui adelante las perfonas que fehan 
llamado o llamaren a la Corona para fe exemir déla nueílra jurifdicion ; 
Real no trayan armas algunas publicas ni fecretas aunque para ello ten
gan nueílras cartas 6c prouiíiones,y no óbftantes las leyes fechas en las 
dichas Cortes que dan licencia para que cada perfona pueda traer eípa-
da 6c puñal por que nücftra intención és que la dicha ley no fe eílienda 
alas tales perfonas,6c mandamos a los del nueftro Confejo que den 6C 
libren nueílras fobrecartas deílapara quelas nueílras luílicías la guar
den 6c eumplan-y la executen 6c la hagan pregonar publicaméte y q no 
faga ende al. Dada enla CiudaddeSeuillaaveyntey ocho dias del mes 
de Abri l año del Nafcimiento de nueííro Saluador lefu Chriílo de mil 
6c quinientos 5c veyntey feys años, Yo el Rey. Yo Francifco délos Co
nos Secretario de fus Cefarea 6c Catholicas Mageílades la fíze efaiuir 
por fu mandado.Compoílellanus. Licenciatus Polanco.Docior Gue 
uara. Acuña Licenciatus. Martinus Doólor.El Licenciado Medina. 
Rcgiílrada.LicenciatusXiminez. Antón Gallo Chanciller. E agora 
Mondifon Bernal Regidor déla dicha Villa y en nombre della nos hizo 
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relación por fu peti¿ioli diziendo que lo contenido en la dicha nueftra 
carta no íeha guardado ni cumplido ni cumple ni guarda & porque de 
^uardaife viene gran vtilidad & prouecho a la dichavilla & vezinos y 
moradores della,nos fuplico mandaíTemos dar nueítra íobrecarta dclla 
& que vos la cumplays,o como la nueílra merced fuelle. Lo qual viíto 
por los del nueílro Confejo fue acordado que deuiamos mandar dar ef 
ta nueftra carta para vos enla dicha razón & nos touimos lo por bien. 
Porque vos mandamos que veades la dicha nueftra carta que de fufo va 
cncorporada & la guardedes & cúplades y execuiedes 8¿ fagays guar
dar & cumplir, y executar en todo & por todo como enclla fe contiene 
de contra el tenor & forma délo enefta; nueftra carta contenido no vays 
ni paíleys ni coníintays yr ni paftar en tiempo alguno ni por alguna ma 
ñera & los vnos ni los otros nofagades ende al,íopena déla nueftra mer 
ced & de diez mil marauedis para la nueftr a camara.DadaenlaCiudad 
deGranaeiaatreynta 5c vndias del mes de lulio del Nafcimiento de 
uro Saluador lefu Chrifto de mil y cjuiniétos &.veynte feys anos.Com 
poftellanus.Licenciatus Polanco.El Licenciado.Aguirre.Dodor Gue 
uara.Martinus Dodor.El Licenciado Medina. Yo Ramiro de Cam 
po Efcriuano de cámara de fus Ceíarea & Catholicas Mageftades la íi-
ze eferiuir por fu mandado con Acuerdo délos del fuConfejo.Regiftra-, 
da.Licenciatus Ximenez. Antón Gallo Chanciller. 
í[Las Armas que por ferttencias fe dieren por perdidas ñolas deuen los 

Vifit.dolaan Alcaldes aplicar para íijni para otras perfonas antes las han de aplicar a 
de Cordoua; la cámara Real excepto filas tomaren infraganti delióto que en tal cafo 

fe han de aplicar al luez o exeCutor que las tomo, 
^ • ^ í ^ i P ' ^ W ^ ^ 0 3 ^ ntfc^üp WÍ-JOO zzth'A 
<f Titulo Sexto. 

W W S t a S eoíofetntrri id.^noiTDo aok: z 4 ¿ 

L Prendente&Oydores 
deuen dar orden y tener cuydado como la Car 
cel Real déla Chancilleriabreuemente fe aca
be dehazer^y eftebien reparada &: fiendo me-
nefter mas camas , & ropa deuen mandar 
que fe hagan & las aya & que las camas que ay 
para los pobres fe cumplan & mejoren, y q los 
dichos pobres prefos fean bien tratados y que 

quando los foltaren no los lleuen carcelaje ni otros derechos mádando 
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los foltarnndéreehós y quenoleslleuen dineros por las camas, fopcna - . 
de les boluer lo que les llenaren con el quatro tanto para la cámara co- ¿Q Mendo.a-
mofe dixo enel titulo délos preíos. no.i525.fo.75: 
^~Para que la cárcel déla Corte tk Chaiicilleria fe pueda mejorar, y eíle 
bien reparada y aya enellael apoñento que conuiene, El Preíidente de 
Oydores3y Alcaldes délas Condenaciones de penas pecuniarias que hi-
zicren deuen aplicarla mitad de ellas para los gallos del apoflento y o-
bras publicas déla dicha cárcel y déla Chancilleria como fe contiene en 
el titulo délas penas donde efta inferto el tenor déla cédula Real que fo-
brello difpone. 
^"Deue íiempre auer para la cárcel Vn Capellán que diga cada dia miíla ^Capellari dé 
enella porque ios prefos la puedan oyr al qual primero fe leauiá de dar láCaí:¿c1' 
el falario que al Prefidente & O y dores parccicíle de fe mandáua pagar 
el dicho falario por librámicto dcllos cnlas penas de cámara y también 
lo que fucile neceflario para los ornamentos déla Capilla como lo diípo 
nen las cédulas Reales que paradlo fueron libradas el tenor délas qua-* 
les fe pone aqui,yes el íígüiente* 

La Reynáí 

PR E S I D E N T E Se Oydoresdelami Audiencia déla villa cíe 
Valladolid a mi es fecha relación que enla Cárcel de eíla mi A udie Idem* 

cia continuamente eílan muchos prefos, y algunos dellos cilan prefos 
por tiépo de dos arios > y mas tiepo de por fer gentes pobres los mas de
llos no tienen Capellán que les diga miíla de que algunas VezeS los A l 
caldes de eíía mi Audiencia dan forma como fe leS diga}y pagan al Ca
pellán que la dize de algunas penas pertenecientes a mi cámara Se fifeo 
&e que lo demás del año por no auer quien pague al Capellán fe eflan 
fin oyr miíía de que Dios nro Señor es deferuido & me fue fuplicado y 
pedido por merced que fobrellomandaílc pi oueer de remediar como la 
mi merced fuelle, 6c porque mi voluntad es que de aquí adelante aya ca 
pellan que continuamente tenga cuydado de dczir miíla cada dia a los 
prefos que enla dicha Cárcel eíl:ouieren,y que afsi mifmo ay4 los Orna^ 
mentes que para ello fon neceílarios,yo vos mando que dequalefquier 
penas pertenecientes a mi cámara de meo en eíla mi Audiencia de Cha-
cilleria,pongays vn Capellán para ello que fea buena perfona ai qual de 
ys el filado que jufto & razonable fea,y lo queafsi feiyarcde 
en cada vn año en mi Receptor délas penas al qual dicho Receptor man 
do que por carta de vofotr os fe lo pague en cáela vn año, de afsi mifmo 
veays los Ornamentos que feran meneñer para que el dicho Capellán 

http://no.i525.fo
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diga las dichas miíías & lo que pueden coftar y hagays que fe llagan de 
: q Jalelquiermaiauedis délas dichas penas & q le ponga en buena guar

da y recaudo enla cafa de ella dicha mi Audiencia porque no fe ayan de 
buícar Ornamentos preñados para ello que con el trallado de eiia mi 
cédula mando que le lean recebidos en cuenta. Fecha enla Ciudad de 
Toledo a treynta d¿as del mes de Agollo de mil Se quinientos & dos a 

Afbj.8^. ños.Yo la Reyna.Por mandado déla Reyna Gafpar de Gricio. 

El Rey. 
Idem. T 3 R E $ I D E N T E & Oydores de la Audiécia que cfta y refide enla 

i . villa de Valladolid.El Bachiller Pero diaz de Orduña Capellán de 
la Cárcel de eflaChancilleria me hizo relación que ha mucho tiempo 
que la Sercnifsima Reyna mi muger que aya Sanda gloria le hizo mer 
ccddela Capellaniadella para que dixcíle miílaalos prefos queen ella 
eiluuieílenjy que le mando dar por vnafu cédula dizquediez mil ma-
rauedis en cada vn ano para fu mantenimiento librados enel Receptor 
délas penas de eíla Chancilleria & dizque no embargante que por vos 
los dichos Prcíidente & Oydoresleayan fido librados en cadavn año 

= cael dicho Receptor dizque no fe los ha querido pagaren ciertos años di 
A fo. 85. 2^do q no tiene dineros délas dichas penas de q ios pagar y poniédo o-

tras efeufas de que harecebido mucho agrauio de daño y me íuplico 6c 
pidió por merced que fobrello proueyeíic para que le fueíle pagado lo q 
le \t deue délos años paila dos ¿c lefueílé cierta fu quitación para los ve
nid croŝ o como la mi merced faeíle & yo touelo por bien.Por que vos 
mando quehagays que fe le pague íin dilación lo que le es deuido dé
los años paííados,y deaqui adelante lehágays pagar en cada vn año los 
dichos diez mil marauedis & fe los libreys por fus tercios enel Receptor 
délas dichas penas délos primeros mns q enla dicha Audiécia feconde 
naren Se aplicaren a la cámara déla Sercnifsima Reyna dona luana mi 
,muy chara & muy amada hija íim embargo de q ualq uier libraba que 
cíle fecha a qualquier perfona/iruiendo el dicho Bachiller Pero diaz la 
dicha Capellania como halla aquikaferuidopor manera que fea paga
do & no tega razo de venir fe a quexar mas fobrello.Los quales dic líos 
marauedis mando quefe reciban en cuenta al Receptor que agoraes o 
fuere de aquí adelante con ella mi cédula & con libramiento q Jos los 
dichos Preíidetc y Oydores dieredes en cadavn ano délos didios diez 

mi l marauedis tomado del dicho Capellán carta de pago dellos y no ftr 
gades endeal. Déla Ciudad de Toro a veynte& tres dias delmes de 

Abr i l 
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Abri l de mil & quinientos & cinco años. Yo el Rey.Por mandado del 
Rey^dminiftrador de gouernador. luán Ruyz de Calcena. 

El Principe. 
jj^p^jlOdrigo Barbón Receptor délas penas que fe aplican a la Ca-1 
I M ^ w l r al'a ̂  ^co ^e C31̂ 10̂ 03 Reyna & del Emperador y Rey 
Ljffi\i|rnis Señores en la fu A udiencia ¿c Chancilleria que refide en Idem, 
efta Villa de Valladolid3 Se otro qualquier Receptor que adelante fue
re de las dichas penas. Yafabcys como por cédula de los Reyes Catho-
lieos & de fu Mageftad fe pagan en cada vn año a luán de Heredia cape 
lian déla Cárcel déla dicha Audiencia diez mil marauedis délas dichas 
penas porque tenga cargo de dezir mifla a los prefos de la dicha Cárcel 
fegun mas largo en las dichas cédulas (a que nos referimos)fe contiene. 
E porque auiendo cóníideracion a que ha quaréta años poco mas o me 
nos que el dicho luán de Heredia íirue la dicha Cárcel, & que ,con los 
dichos diez mil r»arauedis no fe puede fubftentar cómodamente,nuer 
tra voluntad es de acrecentarle el dicho falariOjComo por la prefente fe 
le acrecentamos otros cinco mil marauedis cada añojque por todos fea 
quinze mi l marauedis.Vos mandamos que defde primero dia de He-
ñero de eñe prefente año de quinientos & cinquenta Sc tres haílael 
fin del, & dendeen adelante en cada vn año por el tiempo que nuef. 
tra voluntad fueredequalfífquier marauedis de vueílro cargo délas 
dichas penas lepagueyslos dichos quinze mil marauedis en cada vn 
año a los tiempos & fegun & de la manera que hafta agora fe le han pa 
gado los dichos diez mil marauedis^ 6c dadfelos &pagadfelos 6c to-
xmd fu carta de pago o de quien fu poder ouiere , con la qual y tralla-
do autorizado defta mi cédula ¿ tomando la razón della Francifco de 
Efpaña Receptor general de las penas que fe aplican a la Cámara 6c fif 
code fu Mageftad eneftos Reynos,mando quefeos reciban 6c paífen 
en cuenta lo que conforme a eftacedulale dieredes 6c pagaredes, fin 0$ 
pedir 6c demandar otro recaudo alguno. Y al Preíidente 6c Oydorcs 
de la dicha Audiencia que guarden 6c cumplan 6c hagan guardar 6c 
cumplir cfta dicha mi cédula 6c lo enella contenido, 6c los vnos ni los 
otros no fagades ni fagan ende al por alguna manera.Fecha en Vallado 
l id a iiete de Agoílo de mil y quinientos y cinquenta y tres años. Yo 
el Principe, Por mandado de fu Alteza, luán Vázquez. 
^"Porque los prefos déla Cárcel déla Villa tengan Cárcel en que eftan-
do guardados 6c a recaudo eften tratados humanamente, y los enfer-, 

Z 
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Carcddelavi mos puedan fercurados &: las mugeres tener apofento- por fij& no ef-
1Ia- ten entre los hombresJni los vn os ni los otros en el eílrecho y apretura 
Acu.?o.Septi. que han eftado y eílan de prefente/e ordeno y niado q por agora los di 
i56o.Acreicé. C|10S prcfos fean mudados & pueftos eriel apoíemo que folian tener los 

preios de la Cárcel que fe trae con la Corte y Coníejo Real , 6c afsi le 
' cumplió y fue fecho y executado. 

fJLalimpieza.dela Cárcel es a cargo del Alcayde dclla5y hala detener 
limpia 6c dar orden como por lo menos fe aya de barrer y efte barrida 
dos vezes en la fermna. Y también es a cargo del Alcayde tener ordina 
riamentc proueyda la Cárcel de agua limpia del rio o de fuente, como 
los prefos pobres y no pobres tengan cumplimiento de agua para be-

Acu.año.1558. ber.Y cs anfi mifmo a cargo del dicho Alcayde tener en la Cárcel lam 
w para encendida de noche como fe fuele hazer,y por razón délas dichas 

cofas ni de algua dellas no a de pedir ni llenar délos dichos prefos dinc 
ros ni otra cofa,ni ha de llenar el marauedi que les folian pedir, agora 
(fegun cita dicho)fean prefos o no. » 
f Délos dineros que fe allegan de la limofna para los pobres de la Car-
ceijno fe deue tomar coía alguna, ni para lacera délas millas que en la 

Idem. Cárcel fe dizen,ni azeyte para la lamparazos quales dichos dineros de 
la limofna folamente fe han de emplear en el mantenimiento,prouiíio 
ríes 6c cofas neceílarias para los pobres prefos. 
f El Alcayde noha de tomar ni recebir deprefo alguno los quatro ma 
rauedis que folian licuar del agua de cada.vno quando lefoltauan de la 
.Garcehni lo ha de licuar en tiempo ni en manera alguna, ni ha de lle
nar lo de los mochachos que feprenden por juegos 6c trauefluras ni 
dellos ha de llenar carcelage ni otra cofi3niha de llenar carcelage de los 
pobres ni de los officiales déla Audiencia que fueren mandados poner 

Idem. énla Cárcel por el Prefidente 6c Oydores ,fi luo en cafo que ellos fe lo 
manden llenar. Sopeña de bolucr lo que contra lo fufo dicho licuare 
con el quatro tanto dello5para la Cámara. 
f El dicho Alcayde de la Cárcel ni el portero ni otra guarda délos pre-
fos3nofean ofados de tomar dadiuas de dinero^refentes^lhajas^i co
fas de comer de los prefos.ni los agrauien en las prifiones mas délo que 
deuen.ni les den foltura fin mandado de los Alcaldes.E fi alguna dadi 
na o cofa indeuidamente llenaren la bolueran con el dos tanto,como fe 
dixo en el titulo de los Alcaldes de la Corte 3 entre las Ordenanzas de 
Molin de Rey,que alli eílan infertas. 
f Q trofi el dicho Alcayde ha de ten er vn libro en que fe afsiente y efari 

• 
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ua lo que fe hallare en la caxetaque rrae el ciernan dador que pide l imof 
í na pái a los pobres prefos, 6c lo que fe le diere y mandare dar por el Pi e- Idcni> 
lidenre & Oydores & Alcaldes & otros luezesen limofna para ellos, 
poniendo el dia mes y ano en que lorefdba.Por manera que aya cuen^ 
ta & razón dcllo}ío pena de pagar lo que dexare de aílentar concíqua-
ttotanto,5¿'maá feys reales por cada vez que lo dexare de aí^ñtaf para .nvúA 
los dichos pobres préíbsi > - ̂ ^ n ^ o q rJs. 
^"Otroíí el dicho Alcayde haga hazer vnacáxá de tanlaño devna quar 
ta de Vara en largo/y de ancho corrió pueda caber por entre la reja de la 
ventana que cae íobre la placa & calle que va a la puerta de fant Pedró 
con fu cerradura & Ikafe^^feiíf ^ { ^ f ^ f e ^ ^ ^ ^ g ^ f ó ^ í á í ^ t 1 á d ¿ 
man dador trae,ycíl:a fe cuelgue de la dicha ventana donde los prefdsfó 
lian tener vna ceíl:illa,para que allí fe pueda recoger la limofna. Y el di 
cho Alcayde lo faque cada noche loque hallare y lo afsiente en el dicho 
libro como lo de las otras limoíkas. v 
^ í t e m ha de ten er cuydado & cargo de dar de comer a los prefós po^ 
bres de las dichas limofnas y fe lo repartir, & a les de dar enteros los ilfc 
n es que íetnixeren Sí dieren en liíriófna como vinieren, & los dichos 
panes & l imoínanoíehan degaftar ni emplear en otra cofa ni vfo, ni 
los han de comer íi no los pobres preíbs para quien fe dan, & afsife les 
ha de guardar lo que fobrarc y repartir fe entre ellos fegun la neceísi-
dad que cada vno touiere. I 
^"Iteinauiédo'diricrosdelas dichas limófrias a-el flicfió Alcaydedcdat 
a cada vno de los dichos pobres prefos dos maraüedis de vino óc otros 
dos marauedis de vianda para la cena^ no fufFra ni de lugar ni permi-i 
ta que los preíos de qualquier calidad que íean jueguen a los dados eii 
manera alguna ni por ninguna caufa,ni a los naypes íi no fuere para al 
guna comida o cena o colación, & de manera que; en vn dia no fe jue
gue ni puedajugar mas devna comida, & para comer luego aquel dia. 
^'Por las camas íi alguna perfona quiíiere cama folo & lo pidiere &; fe 
la diercjpuedc el Alcayde llenar por ella diez marauedis,& auiendo de 
dormir en vna cama dos perfonas, que paguen a feys marauedis cada 
vno,&: íi tres,paguen a quatro cada vntí dello. 
^"La ropa de las camas de los póbí'eá dcue ponerfe y eftar por iriiíetario 

limpiarfe y lauarfe a fus tiepos,y los procuradores délos pobres lo de El mifmo acu 
uenver & vifitaralomenosvnavezcadames,yenelfabadovltimo de f**™0'1™ 
cada mes fe deue moftrar a los Oydores que vifitar c y a los Alcaldes el viííidon Fran 
inuentario de la dicha ropa,y les digan lo que de nueuo fe ouiere dado Mend* 
6¿ lo queeílouiere gaíiado & rompido, 

2 ¿ 
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Um* ^ N o ha de vender el Alcayde déla Cárcel Vino enclla3y en cafo que pá 
I rezca que lo deue venderla de feral precio que vale enclpueblo3& de 

manera que no fe encarezca a los prefos}&que todos Se cadavnodc 
líos tengan libertad para traerlo o hazer lo traer detuera & donde qui 
fieren. . r . « 

Idem i Item las comidas que fetruxeren páralos prefos no lelas detengan 
a la puerta & dcxenfdas mecer & dar, olas meta el Alcayde o Porte
ro & fe las de fin dilación. 
^Las mugeres prefas deuen eílar en Cárcel por fi apartadas (como ya 
íe dixo)de los hombres,y el Alcayde no deue confentir que cílen entre 
ellos5ni dar lugar en manera alguna que tengan cohabitación con ellos 
fegun fe contiene en las Ordenanzas que eílan infertas en el titulo de 
los Alcaldes déla Corte3donde fe vean otras cofas tocantes ala Cárcel 
& al Alcayde, 

A l Alcayde de la Cárcel fe deuen dexar enteramente todos los caree-
lajeSjporque tenga con que mantenerfe,y no tenga efeufacion fi fe ha
llare que excede o haze cofa iñdeuida lleiiádo algo de lo que eíla defen 
dido a los prefos}y el Alguazil mayor no le ha de tomar los dichos car
celajes ni parte alguna delJosJ corno fe dixo en el titulo de los Algua-
ziles. * ' r i y 

El Rey. 

L a mitad de | J 
R E S I D E N T E de Oydores & Alcaldes déla nuíhra Audien-

lascodenado X ciaqueeftay refídeenla Villa de Valladolidy luez mayor deViz 
nesle aplique xr r • r 1 . A i . . / ^ , 1 1 1 1 

algaftodela caya. Yo loy intormadoque en ella Audiencia enla Cárcel della noay 
cárcel. el apofeiito que conuiene para los prefos& que también no ay lugar 

conueniente donde eften las mugeres que eftan prefas, de que fe íiguc 
inconuenientes.Y queriendo proueer que con toda breuedad fe haga 
el apofento que conuenga. Vos mádo que por el tiempo que fuere nuef 
tra volun tad enlas fentencías que dieredes en que ouiere de auer conde 
nación de penas pecuniarias apliqueys la mitad dellas para los gaftos 
del dicho apofento & obras publicas de la dicha Audiencia. Fecho en 
Valladolid a catorze dias del mes de M a r i d e mil y quinientos & cin 
quenta&cinco años. LaPrincefa.* Por mandadode fuMaecílad, 
fu Alteza en fu nombre, luán Vázquez, 

c î.oife.obxd v|; omnlv obr..'Ií.l Í^ÍIO Y zortl ; &7 snvzc n r-f R Q ^ ^ I & N,V( 

f En feys deNouiembredefeíTenta y quatro ,fc acordó que el Altar 
dondefedizelaMiíIaalosprefosdela Cárcel fe pono-a alto del fuclo. 
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&c con Cubierta con la mas decencia que fe pueda poncr^porquenocon 
uiene cílar como agora eftâ  & para ello íi no ouierc dineros enel Recê -
peor degaftos dejiiíliciafefaquen preílados los cinquenta ducados que 
eíkn enei arca de las tres llaues y fe gaíle lo que dellos fuere meneílerj, 
haíla que el dicho Receptor los tenga. 

•4- "¿X 

ÍÍ/Í:. :;foa r.ioñ Titulo Séptimo* 

N Ojdor folo no deue ha 
zerla vifita de la Cárcel, í ino dos conforme 
ala Ordenanza. 

Auiendo diueríidad o difeordia entre los 
Oydoresviíitantes1& los Alcaldes fobrelaíol 
tura del prefo que fe viíitare, lo que cerca dello 
fehadehazcreítaproueydo por cédula Real> 
deltenorque íe íigue. 1 i o 

El Principe. 

R E S I D E N T E & Oydores, & Alcaldes delá Audien
cia del Emperador & Rey mi Señor que efta & refide eneíla Villa 

de Valladolid. A mi es fecha relación que enlas viíitas de la Cárcel que 
en los Sábados de cada femana por los O y dores & Alcaldes, (cóforme 
a las Ordenanzas déla dicha Audiécia) fefazen algunas vezes ay diuer 
íidad enios votos éntrelos Oydores & Alcaldes de qué ay dilación en 
la expedición délos negocios, & los prefos no fon tan presamente l i 
brados de la Cárcel, de que los litigantes refeiben daño Jo qual conuer-
nia remediar. Porende declaro & mando que quando vn Oydor &: 
los tres Alcaldes eftouieren en vn voto y parecer conformes, que aun
que el otro Oydor eíte en voto cotrario fecumplayexecute el voto del 
Oydor y tres Alcaldes.E afsimifmo fe executeelvoto y parecer del Oy 
dor y de los dos Alcaldes aunque el otro Oydor & vn Alcalde eílen de 
voto contrario. Pero en cafo que a la viíitacion no eftouieren prefentes 
fino dos Alcaldes,yeñandovnOydory vn Alcalde en vn voto, y el 
otro Oydor & otro Alcalde en voto contrario, que fea remitido pa
ra que eí Lunes a la mañana fe vea en la Sala del Oydor mas anti -
guoqnevifitare, &a l l i viftofe guarde&: cumpla lo que ala mayor 
partede Oydores & Alcaldes parefeiere^ 

Z 3 

Vúdonl'edíé 
pachecOé 4 

mA nobJir / 

solio v ievvni 

En la viíí tads 
Ja cárcel fe ha 
galo que pa
reciere a los 
dos Oydores 
qusv i í luKüi 
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Pero en cafo que los Oydoreseften conformes en fus votos aúque los 
A fo^4- tres Alcaldes eílen en vn voto contrario fe guarde & cumpla el voto de 

ios Oydores conformes. Porende yo vos mando quede aqin adelante 
guardeys la dicha ordc.Fecha en Valladolid a feys dias del mes de Mar 
co,de mil & quinientos & quarenta & einco anos. Yo el Principe. 
Por mandado de fu Alteza. Pedro de los Couos. 

L a vifica (cha ^ A competente fe deuen fazer las vifitas de la Cárcel^ no la deuen 
pétente. vifitar los Oydores al íalir déla Audiencia. 
Vifi.donluan 

^ y d o i c s no f Vean los Oydores en relaciones las informaciones por donde fueron 
peguen por prefos j y dios ni fus mugeres ni alguno dellos no deuen rogar ni cm-
folcuradepre biar a r0gar a ios Alcaldes por la íoitura délos dichos prefos. 
Vifi.don luán , 
Tau.año.1525. ^Ahsv i f i t a s ^ i a Carcci deucn afsiftiryferprefentes elAlguazilma^ 
Afsiiian a las y0r de la Chancilleria o fus tenientes y los Letrados y procuradores de 
mfíory oíros Ígs pobres, & auiendo prefos de Vizcaya & ficndo neceílario ha de ve-
oi í dales que nir el luez mayor y el Efcriuano de Vizcayaadai' razón a los Oydores 
tomeren pie- vifltantes dello.para que mejor & mas breuemente fe haga la vifita. 
Vifi.don Fran 
a f r i ^ E n â vi^ta ^ ^ ^ t c ^ ^c ̂  Vi^a ̂  fer y hallár fe prefentes cada 
^ ^ ^ vezquefe viíitare con los Oydores que hizicren la dicha VifitaelCor 
Idem. regidor 6c Alcaldes déla dicha Villa y el Merino y Efcnuanosdeella, 

porque mejor puedan los Oydores informar fe de proueer lo que con* 
uenga. 

ParaLtzerfelasviíitas déla Cárcel deuen eílar aílentados Scpuet 
tos los prefos todos que en ella ouiere en vn libro,por elqual fe deuen 
hazer las dichas vifitas llamando a todos los dichos prefos particular
mente. E fi por no eftar prefente el Efcriuano que tiene el proceílb, o 
por falta del Relator fe dexare de viíítar algún prefo, deue fe caíligar 

Idem. luego de proueer de manera que los preíos entiendan que por ningún 
recelo ni temor han de dexar defalir & parefeer ante los Oydores que 
viíitaren. Los quales deuen vifitar a los prefos que touiere el luez ma 

IcoilhA î yorde Vizcílya ; & los Alcaldes de los hijos dalgo ̂ aziendo que fe 
hallen prefentes alas dichas viíitas,&los queeftouieren prefos por Oy 
doresjos vifitantes los han de mandar poner por memoriajla qual jun 
tamente con las peticiones que dieren lleuenal Acuerdo ííjmicntea 
los Oydores de la Sala por quien eftouieren prefos, para que'prouean 
enlas caufas dellos lo que fuere juílicia. 
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^Acabádá de hazer laviíitajos Oydores que lahizkren deucn entrar 
enla Cárcel y ver los prefos jylosapoílentos dellay proueer cerca déla ídem. 
limpieza y de todo lo que coniiiiiiere. 
^Auiendofedexadode aílentar encllibro del Acuerdo alguno délos 
prefos que fe viíitaren con Oydores > o íi e íbndoend libro fe quedare ",»pyáort* 
* 1 r J i - 1 ^ 1 ^ puedan coftof 
por proueer por aueiiepaíladOiOen qualquier manera losOydorcs que tcrfobreel 
loviíirarondefpachen yprouean fobre la íoltura, fíen do pedido por el [^iatid<J 4 
prefo no embargante que fe ayan leuantado & falido ya de la vifitá co» ncr cnci libta 
mo & fegun fe dixo & declaro enel titulo del Preíidente 6c Oydores en 
el Capitulo que comienca. Quando alguno délos prefos* 

os Oydores que fueren naturales déla Ciudad o Villa donde refidic 
reel Audiencia Real y los que alli fueren cafados', por la fofpecha que oydwclílttí 
podriarefultar a las partes íean efeu fados déla viíita délas cárceles déla rales j y esfá-
Audiencia y del pueblo & no vifiten las dichas Cárceles mayormente ¿olid? Val1^ 
pues agora ay harto numero de Oydores que lo podran hazer, f ví.dó Mart. 
: ceCordo.año 

^[Porque de viíitar los prefos déla Cárcel los Alcaldes tres diasí cnlá fe- ^ 5 
mana íin el fabado, que también fonvifitados los dichos prefos por los S ^ t ó Í J í i W 
Oydores, y por ellos han pareícido algunos inconüinientes lc ordeno. Alcaldes, 
y mádo que ios dichos Alcaldes vifiten foíamente los Miércoles y Vier vi(í á~D.JC 
nes decadafemana^y los Sábados con los Oydores que viíitarenjyq de Coídoua.1 
xen las viíítadones q hallaaqui eílaua en Coítúbre de hazer déla Cárcel 
los Lunes,íin embargo délo que fobrello efta proueydoporlaOrdenan 
^a que enello habla. t 
i [La orden que los Alcaldes han de tcnef enla viíita déla Cárcel fe dixo 
enel titulo délos Alcaldes déla Corte y Chancilleria. .39ICÍ ohúiV 

^"En diez de Hebrero de mil & quinientos 6c quarenta y íícte,eftándó 
en Acuerdo generallos Señores Preíídente de Oydores acordaron que Alcaides deU 
cnia Cárcel déla Villa quando vana viíitar los Señores Oydores nó fe hermadad. 
íientc enel vaneo que ellos fe fientan.Los Alcaldes dclá hermandád,íi-
nó enlos vancos délos lados que eftart arrimados a las paredes > lo qual 
fe entienda y determinaron aunque loS Alcaldes déla hermandad fcan 
Caualleros o de qualquier condición. 

Z 4 
tonu^ir» zoj&ssob i&uall A nal mi un zoiduq teqtmy¡£w " •'-: f • 
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^"Titulo Odauo. 

Viíit.doFran. 

i .ntMob.fVí» 

Losque vifitá 
el fabado fe in 
formen q 1 asi i 
moinas íere-
paitdn. 

Viíi.do Dieg. 
de Cordón a. 

Pleytos de po 
bres. 

Vifi.don Die. 
y do Fran.de 
Men. 

L Prefidence&Ojdores # 
á\ús Alcaldes deaen tener cuydadoefpecial q 
los crcriuanos^elatores^rocuradorcs^ otros 
Officiales no lleuen alos pobres derechos ni co. 
ítas algunas informando fe dello & caftigando 
conforme a lufticiaa los quepareíciereaueríb 
los llenado, y deuen proueer como los pobres 
prefos no fean maltratados 6c fos caufas fea bié 

deífendidas &c queenla Cárcel tengan camas en que dormir & que fe 
las limpien atiempos Señóles pidan ni lleuen cofa alguna por ello ni 
jes lleuen Carcelajes; 

A los pobres a q uien fe da tormento o en quien fe executa pena de ago 
tes,o luiHcia femejante no les han de tomar el fayo nilleuarlcsdinero ni 
otra cofa alguna por la execucion déla Indicia como pareído auerfe he
cho algunas vezes quepues fon pobres & van caíligados no fe les dcue 
licuar otia cofa. 
^Los üydores que vifitaren el Sábado tengan cuydado & particular 
cuenta de informarfe de dar orden como el pan & dineros, y otras co
fas que fe dan delimofna para los pobres prefos/c galle cnel manteni
miento & fubftentacion de ellos, y no fe lo tomen ni hagan fraude en 
cllojUilocomutcnni gallen en otros vfosaunquefean pios 6c loables 
como es cera para las miílas,y cofas íemejantes informando fe también 
fi de noche les tienen lu.z, &: las lamparas encendidas y lohaze el Alcay 
de déla cárcel a cuyo cargo es. E files tiene prouifion ordinaria de agua 
que puedan todos Jos prefos beuer íín que les faltc}afsi pobres como no 
pobres5y afsi ay cuenta con que los apoílentos déla Cárcel no eílen fu-
zios & ic limpien & prohiban los juegos vedados enla dicha Cárcel ^ 
en.todo prouean como no ayacxceíTo nidefordeu. 
^"Los pleytos délos pobres fe deuen ver conforme a la Ordenan^y en 
los diasquedella difpone 5 y el q fe comentare fabado no fe podiendo 
acabar aquel dia fe profegu ira enlos otros dias harta que fe acabe y no 
fe deue aguardar a o profeguir & continuar otro Sábado^ deue fe ver 
fin entremeter otros pleytos/aluo en cafo que el pleyto fuere grande. 

_ A los que litigaren por pobres no les han de licuar derechos algunos 
&: haziendo la información de fu pobreza enefta Corte & también tra-



Lib,3. Delo$ pobres preíos y délos otrp^pobres. Tit.8. l8Li$y 

vendo la de fus tierras fe vea y feprouealo que fe deüefazer.por manera No/elleue dé 
t * P i - i c I ^ íechosaiüsi -o 

quedóle dilátenlas caulas. bres.' 
V x / CParalas prouancas de pobres que Gonuinierenhazer fe porjR.eceptór vifi-doFran. 

del numero,el que viniere por fu turno fea obligado á yr a lo hazeiv y no 
puede llenar al tal pobre dinero por laefcnptura iino folamcntc el íala- [fiSkjsk 
rio por los dias de ocupacion.Mas puede en tal Caíb el Receptor licuar '; 
juntamenteotro negocio que fea de no pobre,lo que no puedehazer en ^¿ue jujjo 
otro caíb alguno,y llenando el otro tal negocio no ha de contar al pobre ^ ó . t ó j . u o . * 
el camino Uno folamente el rodeo & ocupación como fe di.xo eneí t i tu-

, lo délos Receptores.^ 
^Los Relatores deuen ver los pleytos délos pobres con breucdad & di Idem, 
ligencia & no los dilaten ni alarguen & faquen las Relaciones íin ha-
zer les pagar por ello cofa alguna como parefcio ajerio fecho en algu- éfcotáo!^ 
nos caíos & IpsEfcriuanos no les han de llenarlos ocho maráitedis, ni á 
las ordenes de quien no pueden llenar derechos el Real quefocolor del 
traílado parad Regiílro parefeip auer les llenado* 
^ E l preíb quc eftouiere por deudas . &: por mandamiento de vilo délos: 
ÁIcaldes queriendo fe viíitar con todos p ueda lo fazer^y los otros Alcal 
des lo vifiten y oyan3porque demás de fer cola que los Alcaldes deuen 
hazer efpecialmente con los prefoS refulta dello mejor y mas breueex-
pedición en los negocios como fe Contiene en la cédula dello que eíla 
enel titulo délos Alcaldes. 
^"Los prefosq^efoltarepor tiépo limitado fobre fían gas pallado eltie- ídem* 
po prouean los Alcaldes lo que conuiene y no fe quede oluidado como 
fe hallo auer paílado en algunos cafos. 
^"Auiendofe confideracion a la grande eílrechura déla Cárcel, y necef-
fidad en que eftauan los prefos déla Villa por el poco apoílento que te
nían fiendo ellos muchos y auer enfermos & mugeres 6c no tener cor
ral fue proueydo que por agora la dicha Garcel fe mude y elle enel apof 
fento délas mifmas cafas donde fe folia tener la Cárcel déla Corte y Có jkref."' 
fejo de fu Mageftad. 
^Las vifitas délas Cárceles, y délos prefos dellas fe han dehazer Como 
fe contiene enel titulo déla vifita déla cárcel. Coníí̂ nacíori 
Los pobres prefos déla Cárcel Real tienen cofignados por cédulas Rea- de Jos pobres* 
les enlas penas de cámara de efta Real Audiencia para fu focorro &c ali- ^ 4 Cárcel, 
mentos en cada vn año fefenta & dos mil marauedis conio fe contiene 
enlas dichas cédulas délas quales fe pone aqui el tenor de algunas quart 
to conuiene para el eftetlo que dellas es meneíleríy es el ííguiente. 
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t vbad ioH ^aua io f j tI 'JSÜomhSí Wp o ^ R ^ ' ^ X . ^ ^ 2fi*n3Í5 ^**Mobn^Y 
Idem. ; rmyr V E S T R O Receptor que al preferíte foys^ Mtlái te fucredes 

iNl délas penas que fe mÜfatt̂ tik̂  
Eftacedu^ef dienciay Chancilieria que reíide eneíla villa deValladolid. Sabed 
taeneLiikt. quelaSereniísimaEmpratrizy Reyiiaiíiimuy Chara y muy mm 
*íoh muger que aya gloria íiciido informada de la necefsidad q ue paílauan 

los pobres preíos qauiaeiiWcárÉel dcladréha Audiencia; y qlas limoí--
ñas que fe les hazian no baílauan para fu lubíklitaciorí por vna fu Cedu 
la^echa enla villa de Madrid a nucue diás del mes de Mayo del año paf 
fado de mil Se quinientos y veyntc y ocho años les fizo merced de íeys 
mi l marauedis en cada vn año por el tiempo que lu volumd lueíle a los 
dichos pobres déla Carcelfibrados enlas dichas penas dé Camara3deí-
pues délo quál3yo por la mi'ftíia caufa por otra mi ceduli fecha en eftá 
Villa de Vailadolid a dos días del mes de Nouiembrc 'd'éí1 año paila do 
de mil & quinientos & quarenta & nueue firmada deí Sereniísimó 
Principe Maximiliano nuelko hijo Gouernador que Fué-deftós nuef-
tiros Reynós de Eípaña', por aufencia nueftra dellos, hize merced de o -
tros feys mil marauedis en cada vn año por el tiempo que mi merced 
fuéfié para vn-mediccy enfermera délos pobres déla dicha Garcel fegu 

"mas largo fe (iontíene enlas dichas cédulas el tenor délas qfiales es eñe q 
íe íígüe» La Reynd, Receptorqücagorafoys & füeredés deaqui a 
delante délas penas aplicadas a nueífra cámara & fifeo, enla Audiencia 
de Chancilleria de Vailadolid a mi es fecha relación que enla cárcel delá 
dicha Audiencia ay continuamente preíos algunas perfonas que fon 
muy pobres y que a caufa que enla dicha Cárcel no ay camas en que d u-
erman ni ellos tienen que veftir m que comer quando les faltan las l i -
mofnasqueles fuelendar muchasvezes aioleícen,y auri dizquefehan 
muerto algunos & que feria obra pia,&: íeru jeiode nueílfo Señor que 

. ̂  . ,. ês niandaílemos dar alguna limofna en cada vn año délas dichas penas 
conqüe fe les pudieíTen comprar camas & dar les de comer & de Ve~ 

... . ftir quando les faltaílejSc y o acatando eífo he auido por bien de hazer 
merced & limofna para lo fufo dicho de íeys mil marauedis en cada vn 

I año por eltiempo que mi voluntad fuere. Porendeyo vos mando que 
> deys & pagueys 6c gafteys los dichos feys mil marauedis en cada vn 

año por el tiempo que mi voluntad fuere por cartas, & libramien
tos firmados de los Alcaldes de la dicha Audiencia a las perfonas 
y en las cofas que para el efFedo fufo dicho , ellos mandaren , q 
/ ^ x». r ~ — ^ ^ X K J , CUUÍ manaaren ,qLic 
con efta mi cédula, & con los dichos fus libramientos mando que 
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fcanrecibidos de pallados en cuéntalos dichosfeys mil marauedis en cá 
da vn anopor el tiempo que mi voluntad fueíe(comó dicho es) & no fa-
gadesendeaLFcchaen Madrid a nueue de Mayo de mil & quinientos 6c 
veynte & ocho años* Yo la Reyna. Por mandadode fu Mageílad. 
luán Vázquez* 

El Rey. 

REceptor q foys & fueredes délas penas q fe aplica anfa cámara 6¿ fif Idem, 
co dclanfa Audiencia de Ghancilleria q reíideen ValladolidiBien 

fabeys que íiendo informado q a caufa deno áuer coníignacion para vn 
medico Se Vna enfermetaq curáíle los prefos q enferman en la Calce! de 
la dicha Audiencia los dichos prefos padefeian trabajo^por lo qual por 
vna mi cédula firmada del Serenifsimo Principe don Phelipe m i muy 
Charo & muy amado Hijo j Gouernador deílos Reynos por aufencia 
miavos mande que por dos años que cumplieron por Nauidad proxi-
mapaílada dieíledes en cada vno delloá por libramiento del Preíiden te 
de eíla Audiencia feys mil marauedis a vn medico & vna enfermera q 
el dicho Preíidente nombraífe 6c porque el termino contenido énía di- . 
cha cédula es cump¡idoateniendo confideracion a que agora ay la mif- ' 
ma necefsidadjyo heauido por bien que los dichos feys mil marauedis 
fe den en elle prefente año & los venideros quántó fuere mi voluntad 
al dicho medico y enfermera fegun que haíla agora íe han dado.Porcn-
de y o vos mando que de qualefquier marauedis de vueílfo cargo deysí 
de pagueys cftc prefente año déla techa defta mi cédula q comiéce a cor-

1 i r l 7 • • • 1 T T 1 H i c l J l - i - r • • 
rer deíde principio de Henero del y délos adelante venideros quato me 
re mi voluntad íeys mi l marauedis por libramiento del nueftro Prcíídé 
te de ella dicha Audiécia a las perfonas3y a los tiempos que el dicho Pre 
fidente ordenare por fus libramientos con los quales, y cartas de pago 
délas perfonas a quien fe dieren los dichos feys mil marauedis, y trafla-
do íignado de eíla mi cédula mando que vos fean recebid os en cuenta 
los dichos feys mil marauedis o lo que dellos pagáredes en cada vn año 
Fecha.cn Valladolid a dos dias del mes deNouiembrede ruil & quinié 
tos & quarenta y nueueaños.Maximiliano.Por mandado de fu Mage 

..ílad fu Alteza en fu nombre.Iuan Vázquez. E porque agora íiendo 
informado que continuamente ay mucho numero de pobres en la di
cha Cárcel a cuyacaufa los dichos doze mil marauedis y otra mucha fu 
ma de marauedis que fe cogen delimofna no bailan para fubílentacio 
ordinaria dellos 6c padecen mucho trabajo^iueílra voluntad es de ha-
zer les merced &limofna como por eíla nueílra cédula felá hazemos 
ar.fbib 
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de otros cinquenta mil mfis mas en cada vn año que por todos fean fe 
fenta & dos mil marauedis cada año por el tiempo que fuéremos íerui-
do. Vos mandamos que de qualeíquier marauedis del dicho vueltrocar 
o-o.Deys &pagueys todos los dichos íefenta & dos mi l marauedis en 
efte prefenteailo de quinientos & cinquenta 6c quatro deíde primero 
dia de Henero haíla fin del,y dende adelante en cada vn año quáto nuc 
ílra voluntad fuere por libramientos del nueíbo Preíidente de la dicha 
Audiencia alas períbnas^ enlos tiempos que el dicho Preíidente os or 
denare por los dichos libramientos no embargante que los dichos fcys 
mi l marauedis de que la dicha Emperatriz les hizo merced diga que íc 
den por libramientos délos Alcaldes del Crimen déla dicha Audiencia 
porque queremos que aquellos también fe paguen defde primero dia 
de Henero del año venidero de mi l .& quinientos & cinquenta & cin-

Acrcfcen. co delante por libramientos del dicho Preíidentc^on los quales, y car-. 
' tas de pago délas perfonas a quien fe dieren los dichos marauedis y traf 

lado íignado de eík mi cédula tomando la razón della.Iuan de Calarla 
nueftro criado mandamos que lo reciban 6c paílen en cuenta en cada 
vn añojíín os pedir ni demandar otro recaudo algunOj& no fagades en 
de al.Fecha en Valladolida tres de Dizicmbre de mi l & quinientos & 
cinquenta & quatro años. La Princefa.Pormandadodefu Mageftad 
fu Alteza en funombre. luán Vázquez. Tomo la razón, luán de 
íjalafpv.]... .. üv o b ' z i í v j ^ n r ¿iíji>bíí;íjpsb5üpdhn&m 2ov. oyob 

Códenado» a T^os pobres prefos condenados alas Galeras tienen confígnados tam 
Galeras. bien por cédulas & prouiííoncs Reales para la coila que hazen en cada. 

vn año otros veynte mil marauedis enlas dichas penas de cámara para 
que los pagueel Receptor délas dichas penas como fe contiene en vna 

Idem. ecdula Rcal (lue k tenor es efte. j 
El Rey. 

J^E C E P T O R que agorafoys o fereys deaquiadelante délas pe-
t ñas aplicadas a nueílracámara enla Audiencia que reíide enlaVilla 
de Valladolid,o vueílro lugar teniente.Ya fabeys como auemos man
dado que todos los que fueren condenados a las Galeras por las luíli-
cias deilos Reynos fe llenen y eften prefos enla cárcel de eíTa Audiencia 
haftaquelos mandemos lleuar alas dichas Galeras. Agora yo foy infor 
madoquelos que han íido condenados'al dicho deftierroque han e ík 
doyagoraeílaneneíladichaCarce^yotros perfonas prefos por otros-
débitos paíTan mucha necefsidad &notienendequefcmantener.Por 
endeyovos mando que délos marauedis que fon a vueílro errgo délas 

dichas 
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dichas penas dedes & paguedes de aqui adelante por los tercios de ca
da vn año ala perfona que el Preíidcnte de efla Audiencia nombrare pa 
ra el mantenimiento délos fufo dichos veynte mil marauedis y tomad 
fu carta de pagQjCon la qual y con el traflado de efta mi cédula mando a 
los Contadores mayores de cuentas.o a otros qualefquier perfonas que A «>VíOJU 
os ouiere de tomar la cuenta^que vos paílen & reciban en cuenta en ca
da vn ano los dichos veynte mil marauedis 3 & los vnos ni los otros no 
fagades ende aKFecha en Tordefsillas a veynte & ocho dias del mes de 
Nouicmbre , demil óc quinientos 6c diez anos» Y o el Rey* Por 
mandado de fu Alteza. Lope Conchillos* . 
f A los dichos Galeotes fe mandauan dar de ración para cada dia cin- UouT/ 
co marauedis, dcfpues fe les fubio yacrefento a diez marauedis,y vldU 
mámente auiendo fe conílderacion a la careftia de los tiempos 8c fubk 
dos precios dé los mantenimientos feles crefcio y aumento la dicha ra
don a diez & fíete marauedis por dia^como fe contiene en las Ccdulas 
Reales que fobre ello ay de las quales fe pone aqui eltenor de la poñre 
m en que fe haze relación delas otras,y es el figuicnte. 

El Rey. 
V ES T R O R eceptor que al prefentc foys & adelante fueredes i¿cm 
délas penas que fe aplican a nueftra Cámara & fifeo de la mí A u - n Á 

diencia 5c Chácilleria quereíidc eneíta Villa de Valladolid. Ya'fabeys 
como el Emperador mi feáor por vna fu cédula fecha en Burgos a veyn 
te & quatio dias del meSidcHenerojde mi l 6c quinientos 6c veynte 6c 
Ocho.Mando a IuanPaeznueftro Receptor que fue de las dichas pe
nas dieílealas períbnas que eftauan o eftouicílcn prefos en la Carecí de 
cíla dicha Audiencia condennados para Galeras cinco marauédis a ca* 
davno cada diá de mas debtros cinco marauedis que antes fe les daban ¡ék 
para fu mantenimientOjfegun mas largo en la dicha cédula a que nos 
referimos fe contiene,el tenor déla qual es efte que fe íigue. El Rey. 

IVan Paez Receptor de las penas pertenefeientes anueítra Cámara fo.ioi. 
6c íifeo enla nueílra Audiencia 6c Chancilleriade Valladolid. Yo 

vos mando que de qüalefquier marauedis devuelto cargo délas di
chas penas, deys a los prefos que agora eftan o eílouieren prefos en la 
Cárcel de eíla Audiencia 6c condennados para las Galeras3cinco ma
rauedis para cadavno cada dia para fu mantenimiento, de los dias
que eílouieren en la Cárcel,de mas de otros cinco marauedis que 
eftamaddado que les deys, de manera que fon diez marauedis a ca
da vno en cada vn dia, 6c con carta de pago de la perfona que la 

Aa 
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rccibicrc por mandado del nucllro Prefidente Se Oydores dceíla A u 
diencia, y eita nueftra cédula mandamos que os fean recebidos en cuen 
ta , & no fagades ende al. Fechaen Burgosaveynce & quatro dias 
del mes de Henero de mil 6c quinientos & veynte& ocho años. Yo 
el Rey. Por mandado de fu Mageftad. Francifco de los Couos. Epor 
que teniendo coníideraciona que fegun auemos íeydo informado por 
el Prcíidenete y Oydores déla dicha Audiencia los dichos preíos por la 
careília de los mantenimientos no folo no fe pueden fubílentar mas pa 
decen mucho trabajojcs nucitra voluntad de les acrefeentar ios dichos 
marauedis a diez & fíete marauedis cada día, que fon íiete 
mas a cada vno.^os mandamos que de quaíeíquier marauedis del dif 
cho vuellro cargodeys 6c pagueys alas-dichas perfonaá queeílan o efto 
uier eix con den nados para las galeras defde ei aia x̂  
tra cédula en adelante fíete maráuedis en cada vn dia dé los quceíiouie 
ren en la cárcel demás dclós otros diez marauedis que halla agora le les 
han dadojde manera que por todo fera diez y fíete marauedis c?.da dia, 
fie dad los dichos marauedis para el dicho elfe¿lo a la perfona que el di 
cho Prcíidente & Oydores nombraren, y con conofeimiento fuyo de 
como lo reciben,con el qual y traliado autorizado de eíla nueílra cedu- , 

Acrcfccnt. g o m a n d o la razón dclla luán de Calarla ii:ueílro cri>ado,mando que 
fean recebidos & pallados en cuéntalos marauedis que cólorme a ella 
dieredes & pagamdes fin os pedir ni demandar otro recaudo alguno. 
Fecha enValladolidados dias, deMayo de mil & quinientos & cin-
quema 8c fíete anos. La Princefa. Por mandado de fu Mageílad, 
íu Alteza en íu nombre. Franciícode Lcdeíma. , Tomo la razón 
luán de Calarla. 

ma fadorí f Al30§acío V Procuradores de los pobres fe han de hallar y afsiílir a k 
pob/es! vi^ca dc la Corcel en fauor de los pobres prefos,^ & O y ^ 
Vifi:d6a Fran dores prouean & den orden como. íe cumplaaísi. 

Titulo Nono. 
E L O S P L E Y T O S Y N E G O C I O S A S S I C I -
uiles como criminales tocantes alos Caualleros Se Comcnda 
doresdelaOrden deSantiago^delos pleytos dclastierras 

déla dichaOrdcn&délas Ordenes de Calatraua^c A l c á n t a r a h a 
de tratar como & fegun & porlosluczes que enla concordia quefobre 
ello fue tomada fe contiene,la qual eíla inferta y encorporada en el titu 
lo de la Audiencia 6c Chancilleria, 

Tt.i\ / • 
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^"Los Comendadores de las Ordenes ni alguno dellos en los pleytos 
que por íi traxeren no ion obligados a pagar ni íc les han de llenar derc 
chosacada vno dellos mas depor vnaperíona ííngular.Peroenlosplci 
cosquetrararen & traxerenfobre heredamientoSjterminoSjderechos» 

Í>reeminencias,& otras cofas tocantes a fus encomiendas pueden fe les 
leuarlos derechos doblados3como fe dixo en el titulo délos derechos 

de Ta!arios}enel capitulo 3 A los Obifpos, 
^"Los Efcriuanos del Confejo de las Ordenes no pueden Ueuar mas de 
vna vez los derechos déla viíb délos proceílbs enel primer grado ni en 
el regundo,no embargante que digan fer diuerfas infancias & diuer^ 
fos luczesjcomo fe contiene en la Ordenanza de Molin de Rey que fo -
brello hablaja qual con las otras Ordenan gas efta enel titulo de los dc^ 
rechos & falarios. 

Alcaualaíon^obligadosa pagarlos Comendadores délas Ordenes 
eSantiago Calatraua & Alcántara de loque veridieren,nofolo de lo 

que fuere de trato & mercaderia comprando de otros & vendiendo, 
mas también délo que vendieren de fus proprias heredades y patrimo-
nio,como parefee por las cédulas & prouifiones Realescuyo tenor fe 
poneaqui yeselíiguiente. El Rey. 

P R E S I D E N T E S Oydores de la nueílra Audiencia & 
Chancilíeria que efta 6c reíide en la Villa de Valladolid. Por parte 

de í uan Rodríguez de Valladolid arrendador de la renta del vino de ¿^^JÍf** 
cíla dicha Villa del anopaíTado de quinientos & diezy nueue, fe me hi alcauala. 
zorelacion que el trata ante vofotros vn pelyto con el Comendador Eí'tace(ju)aef 
laymeBoti fobi ela alcauala que le pide del vino que vendió en tiempo ra en ei arca 
defuarrendamientOjafsideloquecogiodelas viñas que ouocofu mu d«l Acuerdo, 
ger como de lo que compro en mofto para lo tornar a vender en vino, 
& que el dicho Comendador le eícufa de pagar la dicha alcauala,dizie 
do que por fer Comendador de la Orden de Santiago ñola deue, Se 
que voíbtros en la determinación del dicho pleyto diz que poiíeys 
dilación de que el refeibe agrauió, & me fuplico que cerca dello man 
dafle proueer mandando que el dicho Comendador pagaíle el alca
uala de lo fuíb dicho, fegun que h han pagado los otros Comendado 
res de la dicha Ordé de Sátiago,o como la mi merced fucile. Y por q ya 
efta determinado qlos dichos Comédadores fon obligados a pagar al
cauala délo q vendiere y copraré de las cofas q no fuere de fus encomie 
das, toue lo porbien.Porendeyo vos mando que luego veays el dicho 
pleytoy conforme a lo que cíla determinado3íegun que de fufo fe hazc 
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mención determineys el dicho plc-yto,por manera que el dicho Arrcn 
dador aya & cobre el alcauala del vino que afsi cnel tiempo de íu arren 
damicnto vendió el dicho Comendador ^ fu muger y otras períonas 
enfusnombresAnofagadesendeaLFecha enía Ciudad de Vi to r i a 
a diez y feys dias del mes de CXlubre de quinientos de veynte anos. 
El Cardenal. El Gondeíiable, El Almirante. Por mandado de íu 
MacTeílad3los gouernador es en fu nombre. luán Bofmediano. 

D (ON Chatios, &c. Avos el que es o fuere nueílro Corregidor o 
^íuez de refidencia déla Ciudad de T o l e d o ^ a vueftro lugar te

niente enel dicho officio,Salud & gracia fepades que por parte de Alo-
I dem, £0 ¿ ¿ Caftillo nueftro arrendador mayor de la renta de la alcauala de 

las heredades de la dicha Ciudad de Toledo de ciertos anos paílados y 
deíle prefente año de la data de efta nueftra carta nos fue fecha relación 
diziendo que algunos Comendadores de la orden de Santiago & Ca-. 
latraua &c Akantara^dizen que han vendido y venden en la dicha Ciu 
dad y fu termino enel tiempo de fu arrendamiento muchas heredades 
tk bienes rayzesy otras cofas, y que fe han efeuíadoy efeufan de le pa
gar el alcauala dello,conforme a la Ley del Quaderno délas alcaualas 
diziendo que por íer Comendadores fon efemptos de lo pagar y eftan 
en coñumbre delano pagar. En lo qual íi afsi paila el recibiria mucho 
agrauio & dañoy perdida & diminución en la dicha renta, Se por fu 
pártenos fuefiiplicado & pedido por merced cercadelloleproueyeílc-
mos de remedio con juilicia, mandando que fin embargo délo fufo 
dichole pagaílen la dicha alcauala délas heredadeSjpuesquede dere
cho & conforme a las Leyes del Qjjaderno délas alcaualas no eran l i 
bres ni efentos de lo pagar,o como la nueftra merced fucile, Loqual 
viftoporlosnueftros Contadores mayores fue acordado que deuia-
mos mandar dar efta nueftra carta para vos en la dicha razón. Por 
la qual vos mandamos que llamadas las partesa quien toca,aucri-
gueysquecafasyheredadcsac otros tnbutoshan vendido los dichos 
Comendadores o qualcfquierdellos en la dicha Ciudad.ac fu termi
no en el tiempo del arrendamiento del dicho Arrendador conf-
tando vos el tener recudimiento de la dicha renta compellays & aprc-
mieys por todo rigor de derecho a los tales Comendadores a que Ic 
paguen el alcauala de las dichas heredades que le perrcneícicrccon-
formealas Leyes del Quaciernocieías alcaualas, no cmbacante que 
digan íer Comendadores 6c Caualleros délas dichas ü r d e n e s . 
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por quanto conforme a las Leyes ciel Quaderno no fon libres ni 
efemptos de la pagar. Para lo quai vos damos poder cumplido por 
efta nueilra carta,con todas fus incidencias & dependencias anexi
dades &: conexidades j &dos vrios ni los otros no Fagades ni fagan en
de al por alguna manera, fo pena déla nueíka merced & de diez mil 
marauedis para la nueftra Camara,Dada en la Villa de Madrid a cator 
ze dias del mes de Diziembre,año del nafcimietóde nueícro Saluador 
lefu Chr i í lo^emil &c quinientos & veyntey quatro anos. Yo Simón 
-Goncalez Efcriuanó de Cámara dé fus Cefarea & Carbólicas Magef-
tades la fize efcreuir por fu mandado con acuerdo de fas Contadores 
mayores. Alonfo Gutierrez.Perianes.Ei Licenciado Francifco galindo 
Regiítrada. El Licenciado Ximencz. Antón Gallo Chanciller. 

f "f ' y' ñ ¿ 1 Titulo,becijmo. -r - r .¥ , : 

O s Familiares del Perlado 
no han de gozar por tales Familiares de efempcion 
delajurifdicion Real}ylos Alcaldes Jotras luíli-
cias deuen proceder en las caufas & negocios dellos 
ciuiles & Griminales,yexecutar contra ellos lo que 
determinaren conforme a derecho^ como fe contie

ne cnla cédula que para vn cafo fe dio>que es del tenor íiguientc. 

El Rey 6c la Reyna. 
O N Fernando Enrriquez Abbad de Valladolid, Ya fabeys 
lo que Domingo de Zaballos, & Diego de Buílamante, de 

_ Francifco de Herrera, hizieron enk refíftenciá del Alguazil 
de efla nra Chancilleria, y como fuero c.ódennados por los Alcaldes de' 
eífa nueftra Corte de Chancilleria3en cierto deílierro & pena depecu-

. niasA agora diz que fe querian efeufar ofaluar déla dicha pena, di-
ziendo que fon vueftros Familiares,^: fomos dello marauillados J poi
que allende que de derecho no gozan por vueftros familiares,no de-
uiades vos fauorecer los por que quedaílen fin pena del deli¿lo fecho 

¿ contra la juíiicia. Porende nos vos rogamos y encargamos que de-
i xeys de los fauorefeer y ayudar fobre efte cafo. E fi algunas cartas ef-

tan dadas contra nueftros Alcaldes,lashagays reuoear &: abfoluer los 
dichos Alcaldes, de manera que fe cumpla la fentencia que ellos die^ 
ron. De la Villa de Medina del Campo a tres dias del mes de lulio 
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delnafcimlentodenucftro Señor Icfu Chrií lo, de mi l & quinientos 
A(o.90. ^quatroanos. YoelRey. YolaReyna. Por mandado del Rey 

&:delaReyna. Gafpar de Gricio. r , „ 
CLos Familiares de k Orden de Santiago y de las perfonas de ella no 
Han de gozar de efempcion alguna por ler tales Familiares, como íe co 
tieneeneltitulodelaAudiencia acChancillena, 
CLos Gafos que los Familiares de la Inquiíicion han de fer couemdos 
ante laslufticias Reales^losquehandeferremitidosalos nqui ido-
res cftan declarados en el dicho titulo de la Audiencia 6c Ghanciüena 
donde fe pufo el tenor délas cédulas & prouifiones Reales que fobrc 
ello difponen. 

L I B R O Q^V A R T O 
D E L A S C A R T A S P R O V I S I O ^ 

N E S Y T R A S L A D O S . 
Titulo Primero. 

As Gartas & Prouifiones 
Reales libradas ene] Gonfejo/e deuenobedef-
cer & cumplir en ía Chancilleria por el Preíi • 
dente & Ó y dores della, Tiendo fclladas con el 
Sdlo Real , aun que no fean firmadas por el 
Rcy,como lo diíponelaLcyfechaenlas Cor^ 
tes de Toledo^ eíla proueydo por otras cédu
las & piouiíioncs, cuyo tenor fe pone aquí de 

es el íiguiente. El Rey & la Reyna, 
T > R E S I D E N T E Se Oydores de la nueíba Audiencia que cfta-
X Y5 & refidis en la noble Villa de Valladolid. A nos es; fecha relacio 
que algunas vezes por los del nro Confejo fon remitidas ante vofotros 
algunas caufas y pleytos tocantes a los términos q algunas «Ciudades y 
Villas & Lugares de nf os Rey nos cftan tomados y entrados por algu 
ñas perfonas y q entre los otros negocios vos ouieron remitido ciertos 
pleytos q pedé ante vofotros entre el C6cejo juílicia y Regidores Caua 
lleros,Efcuderos,ofFiciales3y hobres buenos déla Ciudad de Soria dcla 
vna parte,y luá de Torres^ Lope^y Diego de barrio nucuo vezinos de 
la dicha Ciudad delaotra/obre ciertos términos, & dizq a^ora dezis 
que no aueys de conofeer de los dichos pleytos,porque las r^emifiones 
que fe os embian no van firmadas de nf os nombresyedo como diz que 

Prouiíronescíl 
coníejofecú-
plan. 
Ord tí.j 

Idem. 
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vanfelladas de nueftrofello & libradas délos del nueítro Confejoias 
quales fegun las Leyes y Ordenanzas de nueíiros Reynos, vofotros y o* 
tras qualefquierperíonas de qualquier eftado & preeminencia que fea 
Kan de obedefcer y cumplir íin poner enello impedimento alguno y ef 

Í)ecialmente fegun lo difpone la Ley por nos fecha cnlas Cortes de To-
edo que cerca deílo habla/u tenor déla qual es eíle que fe íügue. 
^"Otro íi ordenamos y mandamos que todos los Perlados, Duques, 

Condes,Marqueíes,Vizcondes Ricos Omes de fijos dalgo, y Oydo-
res délanueílra Audiencia Alcaldes déla nueílra Corte, 6c Chancille-
ria,Confejos,Iuíi:iciass6c Regidorcs,OíFiciales,y perfonas íingulares de 
todaslas Ciudades Villas^y Lugares de nueíiros Reynos &c Señorios, 
& los nueíiros Contadores 8c Officiales ,'y otras qualcfquier perfonas 
de qualquier eílado,o condición preeminencia,© dignidad que lean o-
bedezcan 6c cumplan las cartas que fueren libradas por los del nueftro 
Confejo(fegun dicho es)y fe guarde lo enellas contenido bien afsi y tan 
cumplidamente como í¡ fucilen firmadas de nueítros nombres 6c fi al-
gunopuíiere dubda6c no quifiereobedefcer 6c cumplir qualquier de 
las cartas fobredichas que fea anido a la pena contenida en la carta y fea 
cmpla zado para que parezca perfonalméte ante nos o ante nueílro Co 
jejo a fe defeulparorecebirpena porque el no cumplió la carta. Por 
ende nos vos mandamos que veays la dicha Ley 6c Ordenanza que de 
fufo va encorporada 6c la guardedes 6c cumpladcs en todo 6c por todo 
fegun que enclla fe contiene, y en guardando la 6c cumpliendo la guar 
dedes ycumplades las cartas 6c proui íiones que falla aqui ayan í ido, o ^ £ • 
fueren deaqui adelante dadas por los del nueílro Confejo quefuerenfe 
Hadas con nueílro fello 6c firmadas de fus nombres íin poner enello im 
pedimento alguno 6c no fagades en de al. Dela Villade Valladolida 
treynta dias del mes de A goíto de nouenta y fíete anos. Yo el Rey. Y o . 
la Reyna.Por mádado del Rey 6c déla Reyna.Iuan déla Parra. 

El Principe. 
T ) R ES I D E N T E 6c Oydores déla Audiencia del Emperador 
A Rey mi fenor q eílay refide enlavilla de ValladolidjYo foy informa 
do que el Prcíidente 6c los del Confejo de fuMageíladhan dado al- Idem, 
gunas prouiíiones para vofotros felladas con el Sello Real 6c libra
das dellos conforme a las Leyes de eílos nueíiros Reynos, 6c aucys 
fobrcfeydo en el cumplimiento de lo que por ello fe vos manda. D i -
ziendo que no van firmadas de fu Mageílad,ni de mi nombre, efpc-
cialmente en dos cartas que feos hanembiado fobre la Cathedra de 
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prilna de Leyes que vaco por muerte del Do dor Mora Oydor que fue 
t ¿ c ella Audiencia paraque embialíedes relación déla opoíicion dejla}y 
.otra para que embjaíledes vueílro parefeer íi conuicnc que aya taíla en 
.fílpan y otraseoías loqualnoha pareícidobien pues,fabeys queco^tor 
me a las leyes deílos Reynos 6c cédulas dadas por los Reyes Catholi-^ 
eos & de fu Mageítad ella mandado que cumplays das cartas & prouu 
riones;aueelConrejoosembiareComo fifueflen firmadas deíus Rea-
icsiiombres^o de ia Mageíhd^y dello no auiades de exceder. Porendc 
yo vos mando queluego hagays & cumplays todas las cartas & proui-
fiones q fe ayan dado & dieren por los del nueftro Coníejo que tueren 
fellados con n ueilro fello aunque no vayan firmados de fu Mageftad ni 
de mi nombre íin que enelcumplimiento aya dilación porque afsi con-

A uiene a nueftro feruiciojy buenaadminiílracion deluñicia &; delocon-
trario no me terne por 1c ruido.Fecha en Madrid a treze dias del mes de 

í Septiembre de mi l & quinientos y quarentay feys años. Yo el Prin 
cipe. Por mandado de fu Alteza.Pedro délos Couos. 
^"Para paílar & corregir cartas ,& prouifiones Reales, que fe libran cft 

Vifl.doMart Chancilleria íí conuiene que aya Oydor femanero diputado para q las 
fo!(S.0rt{üU3^ Y paíle íí van verdaderas & íi ay en ellas algún yeiTOj,y pai efeiendo 

» que le ay las llene al Acuerdo para q alli fe proueajComo fe haze en Con 
íejo para las cartas de prouiíiones Realesjque en el fe libran íe remiie al 

- Prefidente &c Oydores que lo vean y prouean lo que conuiniere. L . 
• ^Las cartas & prouifiones Reales deuen fer eferiptas de buena letra & 

tinta & no borradas, y las que de otra manera fueren el Chanciller no 
. i ; ;} las a de paHar ni íellar como íe dixo en el titulo del Cháciller y del íello 

* frrtoibfsoinfion nh ziidmon zti*')h . '. • n r - ^ ••r1^] 
Acu.p.Henc. íCai: ta^eReceptorianoladeuendarlos Efcriuanosfinqueayacedu-
1533.aib.1u. la del Repartidor délos: Receptores, Sopeña decada diez mi l maiauc* 

5Las cartas executorias no las han los Efcriuanos de dar a hazer ni or-
enar fuera de fus caías,ni las há de encomendar para qlas haga quic las 

ouiere deefcriuir yhazer en pargamino como fe dixo enel titulo dé los 
* v efcriuanos. . 

^Cartas Se prouiíiones defeguro no las deuen dar ni librar el Prcfide^ 
te & O-ydores, íinofuere fobre cofa o pleyto que efte pendiente en. la 
Chandlleria ni han delibrar ni dar cartas ni prouiííones Reales qnofe 
ayá acoftúbrado librar enella fegun fe dixo cnel titulo dclPreíidciite te 
Oydores.. .. ' . ^ 
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^"Luego coniolas fentencias fe pronunciaren & publicaren leyendo fe Vifit.Dean de 
en Audiencia publica los Eícriuanos dellas den ala parteque felopi- Iaenafo-2?' 
diere trallado y en llenar délos derechos délos traflados dellas y délas pe Acu./.cf Abrí, 
ticiones y otras cofas para llenar por ellos los derechos fe tengan coníi- l6o8-afoj.í íp. 
deracion a lo que merece por la eferiptura déllos conforme ai Aranzel, Yifi.áoDieg. 
fin que fe llene cofa demaííada/opena délo boluer con el quatro tanto dc Gordoua, 
y fo color délos dichos traflados ni en manera alguna no llené albricias T J ^ , 
ellos ni íus criados m orticiales iola mifma penajDelos qiíales dichos 
traflados fe ha de llenar la paga por la eferipturaq tonieren fegun dicho 
fes conforme al Aranzel fin exceder dello ni llenar a real ni a medio real 
por el traflado délas fentencias y a real y dos reales por el traflado de las 
peticiones como parefee auer fe fecho. 
^Pues las fentencias efeipturas y poderes originales fe han de guardar 
a parte como eílen a recaudo fuera délos proceílbs y no fe pierdan^y po Efcripturaso 
ner fe el traflado dellas enlos dichos proceflos como eña ordenado de- g ^ " ^ ! ^ 
uenfefacarlos traflados de buena letra corregidos & concertados con 
los originales y firmar fe del Efcriuano con dia mes & año déla data, & f - ^ ^ f p ^ * 
pronunciación délas fentencias y con la notificación dellos en forma fo- y Aciierdo.4. 
pena al Efcriuano por cada traflado que dexare de poner conforme á ¿eAbnl.^óos 

lo dicho de dos ducados páralos eftrados. 
^"Los traflados délos poderes délas partes fe han fegun de fufo fe dixo p̂ ¡fe5/¿̂  
deíacar délos originaleSjy quedar enlos proceílbs guardandofe enrecau Vifí.don luán 
do los dichos originales,lo qual los Efcriuanos ha dehazer a fu propria de Cotdoua a 
eofta,& íin llenar por ello a las partes cofa algunajComo fe dixo enel titu ^ 
lodelos derechos^ lomifmo es y fe ha de hazer de las otras eferipturas o 
riginales q también fe han de guardar a parte quedando y poniendo íc 
enlos proceílbs los traflados dellas acofta délos dichos Efcriuanos y fin 
que por ello fe llene cofa alguna a las partes fegun fe contiene y efta pro 
ueydo enlas Ordenanzas de Molin de Rey que eftan infertas enel titu
lo cielos derechos. 

^"Titulo Segundo. 

Nía Audiencia ReaI,coníl:ando 
déla verdad)fe han de caftigar los yerros, fin forma ni tela 

iÍ\|^1^4,i dejuyzio mayormente los que íe cometen por los oflicia-
W ^ ^ m les y otras períbnas que reíiden enla dicha Audiencia. Por 
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Los delitos 3 endeclPrcfidente & Oydores,y Alcaldes conftandoies que los Efcriua 
t \ í ^ c o nos Y Receptores que firuen cnla Chancillcria,y los que eftan &c refidc 
nofciendo de enlas Audiencias^ otros juzgados del Reyno cuyos proceflos amellos 
M f T F * feprefcntan por los mifmos proceflbs han licuado demaíiado délo que 
n iuk depy ^ ¿ j . ^ ^ ^ ^ ^ ^ . ^ h vcrdad po los ños y cf 

cripturas fin efperar demanda ni acufacion del fifcál & fin hazer nueuas 
informaciones ni prouan^as fobrello,ni otra forma ni tela de juyzio de 
uencondiligenciacaftigarlosexceíTosfemejantesycondenara los que 
los ouieren fecho o los hizieren enlas penas que las Leyes 6c Ordenan
zas difponen.Porque de otra manera los dichos exceílbs feria tarde cafti 
gados como lo declara & difpone la cédula Real que fobrello ay que es 
del tenor fignientc. 

ElRey&laReyna. 

PR E S I D E N T E S Oydores déla nueílra Audiencia 6c Alcaldes 
déla nueílra Corte 6c Chancilleria que eftays 6c refidi? en la Villa 

de Valladolid, A nos es fecha relación que algunas vezes fe quexan ante 
vofotros de nueftros Receptores,y Efcriuanos que eílan y refiden eneí 
ía dicha villa,y délos otros Efcriuanos que eílan en las Ciudades YiUas 
6c Lugares deílos nueílros Reynos cuyos proceílbs 6c pefquifas repre-
íentan que llenan derechos demaíiados délas eícripturas que ante ellos 
pallan 6c que vofotros los hazcys taflar 6c mandays tornar loque aísi 
licuaron demafíado^yqaunque os requiere nueftro procurador fifeal 
que los condeneys enla pena déla le yjdizquenoJoquereys hazer antes 
le dezis queponga fu demanda 6c que lo íemejante dizque le aueys ref 
póndido &í refpondeys quando coníla por proceílbs 6c pefquifas queal 
gunas perfonas han incurrido en algunas penas contenidas en las leyes 
de nueíhos Reynos 6c Ordenanzas de eíla Audiencia por nos fechas y 
porqueen nueílra Audiencia conllando de la verdad fin forma 6c tela 

, r . de juyzio fe deuencaíligarlos yerros mayormente los que cometen nuc 
t0J^- ftros oíficiales 6c otras perfonas que reíiden en eíla nueílra Audiencia. 

Porende nos vos mandamos que con mucha diligécia entendays en ca-
íligar los femejantes éxceíTos 6c códenar a los á los hizieren y ha hecho 
conílandouos déla verdad^nlas penas cotenidas enlas leyes denueílros 
Reynos 6c Ordenanzas de eíla nueílra Audjencia.Porque de otra ma
nera los femejantes éxceíTos ferian tarde caílgados6c no faga des ende 
al.FechaenlaCrudaddeEcijaaquatrodiasdelmesdc Deziembre de 
quinientos 6c vn años.Yo el Rey.Yo la Reyna. 

O": 

srcaí no; 
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^"Enlas caufas de quatrocientós maraucdis 6c dcnde abaxo no fe ha de 
hazcr proceílo conforme al capitulo délas Cortes de Madrid ni han los A»0-,)24-
Efcriuanos de licuar por derechos de todo lo quefobrello pallare mas 
de hafta en cantidad de medio ReaUbpena que íi recibieren petición de ^ ^ ¿ " / ^ 
Abogado fobrello de que pague todas las collas con los derechos dema *4 J ; 
irados con el quatrotanto. 
^"Pidiendofe alguna cofa ante Iuez5o A Icalde diziendo que fe le deuc, 
y pidiendo que el demandadojure fi jurare q no íe lo deue no ha de pa
gare! demandado derechos ni coila a lguna^ fielq demanda pidiere 
ícr recebido a prucua Se no prouarefer 1c deuido lo quepide.el Efcriua 
no no lleue derechos ni'collas algunas al dicho demádado & pague las 
el que pidió. Pero fi recebidoa prueua pronarefu demanda en tal ca
fo'el Reo pagúe los derechos y coilas que conforme a juílicia deuierepa 
garfegun (e- dixd ztíchtl t\áo- de los -A kaídes 4c la Corte donde eílah 
kifertas las Ordenanzas de Molin de Rey año de mi l &c quinientos 6c di 

^P orque el Aranzeí particular delaSperfonas aquien comprehende eí Aranzcldelo* 
general del rey no en los cafos que el dicho particular diípone eíla en vio Efcriuanos ál 
y obferuancia y fe ha de guardar & vfar por los ofticiales y perfonas que ^roseoSc¿ 
refidcn enla Chancilleria de quien el dicho Aranzel particular y prin- les y de ocro$ 
cipalmcntc trata fe pone aquí a la letra, & como ella y fe contiene en la ,uzsa 0*' 
prouiíion Real que del fue librada y el tenor del 6c déla dicha prouiíion 
es el que fe ligue. ^ 
^ D ó Charlos,&c. A los del nro Cofejo Prefidentes & Oydores de las 
nras Audiécias, 6cc. Salud y gracia fepades q los Reyes Carbólicos nf os 
Señores padres y Abuelos q fanda gloria aya enel ano pallado de oché 
ta y nueueenlas Ordenabas q madaró fazer en Medina del Campo para 
nuellra Audiencia déla Villa de Valladolid,entre otras cofas ©rdenaró * 
y mandaron cerca délos derechosque fe dcuian licuar por los Efcriua
nos 6c Relatores gorros O fficiaies de la dicha Audiencia que el Prefi 
dente 6c O y dores ouiellen información délos derechos q folian licuar 
los dichos oíticiales y de que cofas y que taílaílenlos derechos de cada 
tira de proceflado y los renglones de cada vna dellas 6c las partes 6c le
tras de cada renglón, 5c que auida coníideracion a los tiempos 6c al va
lor déla moneda hizieílen taifa délos dichos derechos 6c que enlas cofas 
que no hallallen talla antigua la fizieflen de nueuo,6c fecha y eferipta en 
limpio la embialfen paraque fe confirmalIe,6c afsi mifmo por otra or
denanza délas fufodichas mandaron que porque folia auer mucha de-
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forden en los Efcriuanos cerca del licuar los derechos por hoja de pro-
ceñado y apretado en la vifta de losproceíTos ^que los dichos Ercriua-
nos & cadavnodellos.quandoouieílen de auer derechos délas hojas 
& proceílbsque no UeuaíTen por la hoja de lojunto &: apretado mas 
dedosmarauedis.&deloproceíladoporla hoja& tira vn marauedi. 
fopenaqueporeííemiímo cafo perdieflen los officios 6c otras penas, 
E defpucs defto el año paílado de treynta M ítófef© ^ Cortes que íe to 
uieron y celebraron enla Ciudad de Segouia por los Procuradores de 
nueftros Reynos nos fue fecha relación que la dicha vltima Ordenan-
ca no fe guardauaJ& que los Efcriuanos Ueuauá doblados los derechos 
& nos fuplicaron que mandaílemos guardar la dicha Ordenanza, & 
que no fe Ueuaílen mas derechos de los enella contenidos, & a fuplica* 
ciondelos dichos Procuradores denuefíros Reynos mandamos a vos 
eldichonueftroPreridente& OydorrsqueviftoelAranzel dclos di
chos Efcriuanos,6c las otras cofas que cerca defto deuieílcdes mirar de-
terminaíledes lo que cerca deílo fe deuia guardar^ nos informaíledes 
<dello para que vilíoproueyeíremos lo que conuiñieíle a ñueftro íerui-

j cío &c bien de nueftros Reynos.Lo qual feziíies como os fue mandado, 
1 y embiaftesvueftros pareceres alos del nueílroConfcjo.E por ellos vi f 

to de con nos confultado fue acordado que cerca del licuar fus dere
chos los Efcriuanos de todos los dichos juzgados de fufo de clarados fe 
guardey téngala orden ííguiente. 

Derechos de ^Primerarnentc mandamos que cada y quado los Efcriuanos del nuc 
proccffos. íiro Confejo y A udiencia y chandlleria y los otros Cófejos yjuzgados 

denueftra Corte contenidos enla dicha ordenanza de Medina,a quien 
no fe há dado Aranzel ouierc de auer derechos de villa de los proceílbs 
que antellos pafaren^uc no licúen mas délo contenido en la dicha Or 
denan^a de Medina y fola pena en ella contenida3y declaramos que ho 
ja y tira fe entiende fer que por cadafoja de medio pliego de papel eferi 
pta de entrambas partes fe cuenten quatro tiras conque en cada plana, 
de la tal foja aya treynta y tres renglones y en cada renglón diez partes y 
que a efterefpeao puedan licuado contenido enla dicha Ordenan^ 
de cada parte como fe ha interpretado hafta a qui. Loqual manda mos 
que a fi guarden fmenbargodequalefquier cédulas y tafaciones y ta
bla y coftumbre que hafta aqui aya auido, y que efto fe entienda en los 
proceílbs y pronan^as que fe hizieren y paíaren en nueftro C onfejo, y 
Audiencia yjuzgados y otros Confejos fufo dichos. Pero en quanto a 
los proceftbs que a ellos vinieren en grado de apelación de otros juzga 

dos 
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desbandamos que trayan los renglones 6: partes quedifponen nuef 
tras Leyes en los Efcriuanos de nuellros Reynos}qLie fon treynta & cin 
co renglones & quinze partes en cada plana de medio pliego, & a elle 
refpeólo llenen fus derechos de villa los dichos Efciiuanos íi menos par 
tes &: renglones touiercn. 
I j l tem porque fomos informados que los Efcriuanos del nueílro Con 
feio & CiiancillerialleuanviíladelosproceíIosEcclefiafticos que por No licúen á® 

n -r r - i r r - 1 1 r -n t rechos de pro 
nueítras prouiíiones le traen por vía aetucrc:a5aísi délos que Ion Eccle ceflbseccléíía 
íiaíticos de que fe apela de que fe quexan que no fe les otorgan las ape- Ihcos. 
laciones,como de los que fe traen pretendiendo que ios luezes Eccle-
íiaílicos no pueden conofeer dellos por fer entre Seglares, &; las caufas 
mere profanas, 6c porque no parefcecofa conueniente que de los procef 
fos que no íe retienen & fe bueluen a los luezes Eccleíiaílicos íc llenen 
tantos derechos en diuerfos tribunales en agrauio de las partes^manda 
mos que de los tales proceííbs quenoferetuuieren queno lleuendc- . 
techos algunos de viña 5 aunque íea en cafo que las partes & fus letra
dos los aya n de ver & vean. 
^ I tem por quanto parefee que los Efcriuanos del confejo de 1 as Orde Derechos 
nes pretenden que han de llenar 6c lleuen derechos déla viíla de vn m i f efcfHmmi&l 
mo proceñb dos vezes^vna en la inílancia que fe trata ante los del Con 
fejo de las Ordenes, 6c otra quando en grado de apelación fe trata ante 
los luezes de comifsionfo color de cierta cédula que dizenque tienen 
de nos para ello, 6c diziendo que fon diuerfas inflancias 6c diuerfos luc 
zes. Porende mandamos alos dichos Efcriuanos delConíejo délas 
Ordenes que fon o fueren de aqui adelante, que délos proceííbs que 
onieren llenado derechos de viíla de vna inílancia no tornen a llenar 
mas derechos de viíla aunque fe apele o fuplique 6c fe- mude la inflan-
cia de los luezes, fin embargo de qualquier cédula o prouiíion que fe 
aya dado en contrario, 6c que ello mefmo guarden los otros Efcriua
nos a quien tocare. - p dñ m uirp sS^iasifíiijl > 
^ I t c m porque pareíce q los Efcriuanos de prouincia de las nfas Audie Efcrmanosd* 
cias Ueuan derechos dcmafiados de las villas dé los proceííbs, porq de- pwMimci* 
uiédo llenar dos marauedis a cada parte de cada hoja de apretado de re 
glones y partes diz que los llenan doblados, y que llenan viíla no fola-
mentedelas pronangas que ante ellos paílan 6c fe hazen 6cdelas qur 
vienen en grado de apelacíon,mas también délas eferipturas & otros 
autos 6c detodoel proceílb,Ydemas deflo quando fe apela 6c dan los 
proceflbs originales tornan a llenar otros derechos que llaman faca no 
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lospudiendonideuiendolleuar. Porcnde mandamos que los dichos 
Efcriuanos folamete llene vifta délas proua^as conforme a fuArázel & 
no de las otras eferipturas & autos, & que quando dieren los proceíTos 
oriainales para feguir otras infancias ante los fuperiores que de o que 
ouieren llenado vifta.no puedan licuar ni licúen otro derecho alguno 
por faca, & lo mifmo fe guarde en los Efcriuanos de los Alcaldes de 
los hijos dalgo, y en los Efcriuanos de los Notarios de prouincia quan 
do dieren los proceflos originalmcte paraante otros luezes & iníbeia. 
^ O t r o í i mandamos que los Efcriuanos de las Audiencias de nueftra 
Cafa & Cortejo llenen vifta délos proceflos que ante ellos pallaren en 
qualquier manera conforme al capitulo ochenta & nueue de las v l t i -
mas Cortes de Segouia3mandamos que feexecute en ellos la pena en 
el dicho capitulo contenida lo contrario faziendo, 

» ti Í E porque en las vifitas que fe han fecho délas nueftras Audiencias 
No licúen dC" i t A , , T1 i . i /r j 
rechos délos eftaproueydo & man dado quelosEícriuanosan tequien han pallado 
dan^ra^ue ôs ?^cYtos^e V^f* fuphca con la pena 6c fian9ade las mil 6c quinien-
feTonozc^de tas doblas de los proceflos que han de dar originalmente no lleuen de-
la fegundafu rechos algunos & no fehaze afsi.Porendc mandamos que fe guarde lo 
? * proueydo & mandado por las dichas viíítas que por los dichos procef-

fos que dan originalmenteno llenen derechos algunos por razón de t i 
ras ni por otra via, afsi de lo queíe ouiere pagado vifta como de lo que 
no fe ouiere pagado,hafta que den ¡a executoria íi el proceflb feles remi 
riere para que la den, &c que eftonces puedan llenarlo que feíuele fie 
puede Henar al tiempo que dan las executorias. 
^"E porquefomos informados que quando fehaze alguna prouan^a 

Prouan^s en 0 efcripturaen latin o en otra lengua que fe nianda romanear 3 & para 
Utin. ello fe nombran Interpretes 6c fe Ies toma juramento en forma délas 

romanear 6c facar fielmente^ue algunos Efcriuanos que fe hallan prc 
fentes lleuan por ello a diez marauedis por foja, fin lo que fe paga afín 
terpretey alcfcriuiente^quedeftoquefelesdaalas partes fe les He. 
uavi f ta^ que defpues quando fe da la executoria fe lleuan tirasdelo 
quevaenotraIengua.Mandamos quédela tal prouan^ayefcriptura 
aunque íe romance 6c ponga todo en el proceflb, que el Efcriuanono 
llene vifta(en cafo que lo ouiere de auer) mas de por lo v n o ^ de lo q uc 
ouiere llenado vifta no llene tiras ¡ ni de aquello que fe prefentareen 
otra lengua 6c fe romaneo ni de tomar el juramento a los Interpretes, 
n i de eftar prefente al facar de la eferiptura en romance, 
í E porque algunas vezes acontece que las partes piden a los Efcriua-
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tíos traílados de los proceíTos que tratan y de efcripturas & peticiones No fe den los 
que la parte contraria ha prefentado & deotrosautos^ los dichos Ef- originales, &: 
criuanos por cfcufar trabajo de traíladarlos fe conciertan con las partes feUeueiídcS 
de confiarles los originales & por ello lleuan los derechos enteramente cho$» 
como íi dieñen el trallado a las partes, & a las vezes íoltando parte dello 
Porendc mandamos que en quanto al dar délos proceíTos y efcriptu
ras originales guarden la Ordenanza que cerca defto difpone. Y en ca
fo que pueda & deua dar los originales que en tal cafo dándolos & no 
facando traílados que no puedan llenar derechos algunos j excepto en 
los cafos que pueden Ueuar viíla dando los proccílos a los letrados & 
procuradores3conforme a las Ordenanzas & Aranzeles que fobre ello 
hablan, 
CItemporquanto porLeydelOrdenamieiatoeftaproueydo & man- ! b * j 
dado que los Efcriuanos dejas nueftras Audiencias puedan licuar de caítastxécü-
las cartas executoriaf̂  quedan del primer pliego quarenta marauedis, tonas. 
6c por el fegundo treynta marauedis, por cada vno de los otros veyn jgu^tdktiíoé 
te marauedis que no llenen mas fola pena en ella contenida, lo reglóes y p^t 
qual diz que no fe guarda en algunas de las nucílras Audiencias, por doenlasoStf 
que lo que auian de Ueuar por pliego entero lo entienden de llena por naneas, 
foja de medio pliego fo color que dizen que antiguamente los pliegos Acuel:d , de 
de las executorias folamente fe efereuian de la vna parre,& agora fe ef- Abril de.i56a* 
crinen de ambas.Porende mandamos que la dicha Ley fe guarde por 
todos fola dicha pena, & que fe entienda por pliego que eíle eferipto 
de todas partes, ¿c que por todo el primero no llene mas de quarenta 
marauedis,y de los de mas como en la dicha Ley fe contiene, & que los 
Efcriuanos en las executorias pónganlos renglones & partes que fe a-
coftumbran poner, & que no faquen en ellas por acrefeentar eferiptu-
ra lo que no fuere neceflario. 
ífE porque fomos informados que quando por los del nueftro Coníe Derechos de
jo fe proueen luezes Pefquifldorcs & de comifsion y Ejecutores & ^f"Ancón 
otros luezes fe nombran &: dan Efcriuanos que vayan con ellos ante los exceuto-
quien pallan los proceílbs 6c prouan^as y execuciones & los autos que 
dcuenha2er,y enlas proiiifiones q fe les dan fe ha mandado haíla aqui q 
por cadavndia licué cierto falario,yq no llené derechos de tiras de loq 
afsientan en regiftrey los dichos Efcriuanos hainterpretado e í K q n o 
ha de Ueuar tiras de las efcripturas pronangas q las partes prefentaren q 
fe ayan eferipto Se paílado ante otros Efcriuanos.Pero que délo que por 
fu mano o por fu mandado fe eferiuc & hazepor mandado del luez 

Bb 2. 

re s. 



< 

Lib.4. Délos dci'echosy falarios y delAranz. Titut.z. 

ante quien pende el negocio que de aquello han de licuar &lleuan t i 
ras del r c g i i W o quai es contra el tenor de las Leyes de nucílros P.cy-
nos & contraló que expreíTamenteíeles manda por las dichas proui-

' " . fioncs &comiriones.Porcndemandamosalosdichos Eícnuanosquc 
han íido o fueren proueydos por los tales luezes de comiíion.alsi enlas 
caufas ciuiles como enlas criminales, que por ninguna manera Jleucn 
tiras deercripturas niregiftros queen íu poder quedaren, agora lo aya 
eferipto ellos o otros por ellos, o ayan íido preíentados por las partes, 
fo pena que lo pagaran con el quatro tanto, 

IfE porquepareícequelos dichosEfcríuanos délas nueílras Audien
cias & íus eícriuientes o ofFicialcs llenan déla eferiptura que dan para 

p a T r S r o el ̂ giftto délas executorias la tercia parte de los derechos que monta 
en limpio.E que de mas defto los dichos Eícriuancs&, fus oficiales lie 
uan délos renglones délas otras prouiíiones mas délo que les pertenef 
ce de derechos.Porende mandamos que délos traílados que dieren de 
las executorias o otras prouiíiones para el regiftro llenen folamente los 
derechos que conforme ala Ordenanza pueden llenar de las otras eícri 
pturas que eícriuieren teniendo las partes de renglones que de fufo van 
dichas & declaradas. 

Poderes y ef- ^ n l a Ordenanca de Madrid efta proueydo Se mandado que los Ef-
cripturasori criuanos de las nueílras Audiencias tengan en fu poder guardados & 
gmales. apartados del proceílb los poderes & las otras eferipturas originales de 

fentencias d.iffinitiuas que la parte no pidiere para tener en fu poder, 6c 
queenel proceñb fe ponga el trallado dellos concertado con la parte o 
condosEfcriuanosfilaparteay noeíluuiereono quifiere pareícer. 
Porende mandamos que lo contenido en la dicha Ordenancaíeguar^ 
de afsi.So pena de diez mil marauedis por cada vez que contra ello fue
re acpaíla.re,& que por facar 6c poner los dichos traflados en los pro-

. ceí]:oslos Efcriuanos n,o licúen cofa alguna a las partes. 
^E.porquefomosinformados quelos Efcriuanos délas dichas A u -

- diencias quando algún auto de algún proceílb fe prefenta ante ellos,y 
para eíle effeólo fe preíenta todo el proceílb,quieren licuar derechospor 
todo aunque no haze al cafo de la parte lo reftante del proceílb. Por 
ende mandamos que no lleuen derechos demás délo que fe prefenta-
re por la parte. 
^ E por que fomos informados que los dichos Efcriuanoslleuan por 
.los poderes que antellos fe otorgan mas derechos de lo q cbformca ia$ 

^ da 1 
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'Ordenanzas pueden Ueuar.Porende mandamos que en el ileuar de fus 
derechos de los dichos poderes guarden el Aranzely Ordenanza que 
fobrecfto diíponé. g ; 

Porquefom os informados que los Chancilleres del nucílro Con-
fe jo y de las nueftras Audiencias y fus tenientes llenan derechos por las 

ibbrecartas de tres perfohas o de Concejo,o Vniueríidad treynta y feys 
maraiiedis3noJo pudiendo Ueuar.Porende mandamos que de aqui ade 
lante no licúen mas de trcynta marauedis dé las tales fobrecartas. 
^"Porque vos mandamos a todos y a cada yno de vos fcgú dicho es que 
veays los dichos capitulos que de fufo van encorporados, y lo que en 
ellos fue proueydo y mádado y lo guardeys y Cumplays y executeys y 
hagays guardar cumplir y executar en todo y por todofegun que. en 
ellos y en cada vno dellos fe contiene y contra el tenor y forma de lo en 
ellos con tenido no conííntays yr ni pafar por alguna manera,y manda
mos alos Efcriuanos de cambra que refíden enel nueftro Confejo y en-
las nueftras Audiencias y en los otros Confejos y juzgados de nucílra 
Cortcy Chancilleria que los guarden y cumplan cada vno en lo que le 
toca y acane.y contra el tenor aellos3no vayan ni pafen por al guna ma
nera ib las penas en que caen & yncurren los que lleua derechos dema -
:íiados?Dada en la Villa de Molin de Rey3a dos de Abril de mi l & qui A ^0- U2# 
nientos & quar enta & tres años. Yo el R.ey, 

Vnquepor Ley del Ordenamiento 5c por la Ordenanca de Mo
lin de Rey fufoencorporada que comienza. Item por quantc. & executoxwf 

por la Ordenanza que fe hizo fobre la vifita de don Diego de Cordo-
ua fe mando que por las cartas executorias fe lleuaílen los derechos por 
pliegos, licuando por el primero pliego quarentamarauedis con que 
fucile eferiptopor todas quatro partes, & por el fegundo treynta ma-
<rauedis,& por cada vno de los otros veynte marauedis, fegun en las di 
chas Leyes &: Ordenanzas fe contiene 8c declara, & que no fe lleuaílen 
los dichos derechos por las fojas, Se por la O rdenan^a de la dicha viííta 
de don Diego de Cordouafe mando afsi mifmo que dé las notifica-
cones que fe traxeííen de las compulforias & emplazamientos y otras 
prouifionesjaunque fucilen muchas notificaciones y cada vna por íi Se 

-yinieílenfignadas de muchos fignos & diuerfos}que todos los dichos 
íignos fucilen auidos por vno quantoalos derechos déla prefentaejon, 
& no fe pudieílen licuar por todos ellos mas. de vn figno, fegun en las 
dichas Leyes & Ordenancas fe contiene Se declara. 

Bb 3 
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Pero lo fufo dicho fe innouo & mudo & para entretanto & haítaqueo 
tra cofa fe prouea & mande,fueproueydo 6c mandado que los dichos 
derechos que fe mandauan licuar por pliegos fe puedan licuar por fojas 
& afsi fe puede licuar por la primerafoja déla executoria quarenta niara 
uedis & porlafegundatreyntamarauedis & por cada vna dclas otras 
queouiereenla carta executoria los dichos veyntc marauedis como lo 
difpone otra cédula Real fobre la dicha Ordenanza de mohn deRey5& 
en declaración dellaproueydaAdelos[fignos aunque vengan en vna 
prouifio lo que difpone laley fin embargo délo proueydo por la dicha 
vifita que eslos derechos por cada vno délos dichos fignos como fe con 
tiene y declara enlas cédulas dello que fon del tenor figuiente. 

El Principe. 
p R E S I D E N T E S c Oydores de la Audiencia y Chancilleria que 

Idem. efta & refideeneftaVillade Valladolid^ennueítroConfejo fe vio 
la carta que el Emperador & Rey mi fenor mádo dar en molin de Rey 
a dos de Abr i l defte prefentc año fobre los derechos que han de licuar 
los Efcriuanos de eíla Audiencia>y enelvifto & comigo confultadofuc 
acordado que deuia mandar dar eíla mi cédula por la qual declarando 
la dicha carta mando que entretanto que otra cofa fe prouea, de las car-

. r . tas executorirs q ay fe libraren puedan licuar de derechos por laprime 
Aroj . rzT. c • 1 J J - o i r J r j - o ^ ' ra toja quarenta marauedis & por la legunda treynta marauedis & por 
Derec hos de câa vna ̂ êas ot:las Has 4 ou^ere veyntc marauedis &c no mas, & délas 
losefcnuanog tiras délos rollos délos próceííbs que fe fu plicarc con las mil y quinien-

tosllcuenloquehaílaaquihan lleuado.Fecha en Valladolid a veyntey 
y feys dias del mes de Septiembre de mi l 5c quinientos & quarenta & 
tres años.Yo el Principe. 

El Rey. 
p R E S I D E N T E Se Oydores de lanueílra Audiencia que eíla y 

reíídeenla Villa de Valladolid. Por parte de los Efcriuanos de eíla 
A udiencia me ha fido fecha relación diziédo que por lo que refulto dé 
laviíítaque el Licenciado don Diego de Cordoua del Confejo déla fan 
¿ta y gen eral Inquificion hizo en eíTa A udiencia proueymos que los di 
chos Efcriuanos lleuafsé los derechos delascartas executorias por plieaos 
y no porfojas fin embargo délo Contenido en vna cedulapor vos dada 
& queafsimifmofeles manda por la dicha viíitaque no Ueuen délas 
prefen raciones délos fignos délas notificaciones de emplazamientos y 
otras qualefquier prouiíiones en que aya muchos íignos mas de por 
vn figno enlo qual todo reciben mucho agrauio de daño fuplicando-
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nos maníiaíTenios proueer dé manera que no fucilen agrauiados.o cq- r nmkM 
mo la hueíbra merced fueíle,6c vifto en mi Gonrejo, & confoltado^con 
la ScrcnirsimaPrincefa de P ortugal mi hi¿i Goucrnadóí'a:deíios l l c y l ^ , , : 
nos fue acordado que dcuiamos mandar dar efta mi cedula>porla qual . on& &w¡ 
mando que hafta que otra cofa fe prouea & mande que ios dichos eferi -íH^* -Vi* 
nanos puedan Ueuar coformea lodeclaradolos derechos délas cartas exe 
cutorias contenidos énla dicha m i cédula que de fufo fe haze menciGi 
que es déla primera foja quafentá marauedis & dch feguntreynta y de 
las otras a veynte con que las tojas tengan los renglones & partes conté 
nidas enlas Ordénangas de Molin de Reyj & que aísi mifino llenen de 
laprcfentaciondecada íigno de notificación que ouiereenlos emplaza 
tnientbs lo que háfe agora han Dcuado & pueden llenar conférme a la 
icfyfm embargo délo por nos mandado cnla dicha vifita,Fecha'cnVa^ 
lladolid a catorze dias del mes de Mar^o de mil & quinientos & cin- ^ 
quenta y cinco anos.La princefa.Por mandado dé fu Mageílad fu Alte 
zaenfunombre.Iuan Vázquez. 5 n 
^"Losproceílosquevienena la: Chancilleria en grado de apélaciono re - -
niifsioniy las prouangas que hazen los Receptores que no vinieren ef-
criptas conforme a las Ordenanzas & Aranzel ,y defufo fe contiene y 
dcclara3fe deiien tallar y fe han de reduzir a lo qué fe podiadleuar eftan-
do eferiptas conforme alas dichas Ordenancas a porque los Efcriua-
nos & Receptores délos dichos proceílbs & prouan^as en dar los mal y 
indiuidamente efcriptos,de mas de licuar ellos mas délo que pueden, y .Iir/ w 
demaíiado délo que les pertenefee3íbncaufa que los Relatores y los Ef- • -
criuanos & Abogados & otros officiales déla Audiencia lleué afsi mi f 
mo mas délo q les ptenefee^todo engráde perjüyzio y daño délas parces 
aquié de otra manera íe licuarían por todo ello mas délo que dcuen,el 
Preíidente & Oydores traten 5c platiquen entreíi cerca dello y embien ^ 
fu parefeer déla orden que enello fe deue tenerjy entretáto los vnoS y los «teMend.año 
otros guarden el Aranzel y llene cada vnó fus derechos juftaméte y no ^ • W ? ! 
llenen mas ni exécedanen cofa alguna. 

^"Porque parefee que los Efcriuanos luego como fe prefenta antellos el ^ t a 03' 
proceflbo laprouanga en cortando los hilos llenan los derechos de vif- Idem, 
ta auque la parte no llene el proceílb a fu Abogado (y eílo es mal hecho) 
los dichos Efcriuanos ni alguno dellos no puedan llenar viíla haílaque Afo*7o. 
fe llene el proceíTo o prouan^a al Abogado pidiedo lo la parte ¡ o la mif. 
ma parte o fu procurador lo pidieren y vieren. 

r 7 Bb 4 

-



I f&oP .i^riDelos derechos y íalariosy delAranzel J i t i 

Relatores, f LosEfcduanos déla Audiencia antes de entregar a los -Relatores los 
proceíTos que en el Acuerdo les fueren encomendados dcuen taílar 

xrc los derechos que los dichos Relatores pueden lleuard 
íltda0Son íbs a ponerlo cncl p r e c i o firmado de fu . nembres y no deuen fm cf, 
t5í5.afoj^. tarhcáioarsicntregarproeellbalgunoaRelatordel>afsipa^ 

sutoria como para en diífinitiua ni los dichos Relatores m alguno de-
líos deue recebir elproceílo3no eílando aflentado & firmado legun di
cho es lo que ha de auer del}fegun afsi mifmo le dixo enel titulo de los 
Relatores. . V , ; 
C A los Obifpos & Perlados, & a los Comendadores délas Ordenen 
yjenlos pleytos & caufas que trataren por fi no fe les deuen licuar dere
chos-doblados ni mas derechos de por vna perfona fingular a cada vno 

Obifpoi, dellos,mas cnlos pleytos que trataren & figuieren febre bienes & ha-
ziendas términos &jurirdkiones preeminencias y dcrechosde ÍLís dig
nidades & Gbifpados^aclosComendadoresdefusEncomiédasy délas 

Acu.iíí.Hebí'. cofas a ellas tocantes pueden fe les licuar los derechos doblados, y los Ef 
1557.fp.n6, -crhianos 8e offlciáles a quien toca pidan 6c licúen conforme a eflo fus 

derechos &.de otra manera no los lleu é/opena de diez mil marauedis 
a cadavno para los Eñrados Reales. 
^"Si litigaren tres hermanos juntamente fobre vna cofa,agora íean me
nores de hedad,o fean mayores no fe les han de licuar derechos por tres 
perfonas ni mas de por vno & por lasprouiíiones que fe dcfpacharen a 

f Ylfi.dóDíeí in ílancia de qualquier fabrica íc ha dehazer lo mifmo no llenan do por 
¿c Coidoua* tres, perfonas ni por dos ni mas de por vno. 

^Délas cartas & prouiííories de emplazamiento, para llamar Sc traer 
teftigos perfonalmentcno fe puede licuar a dos Reales como parefeio 

Acu.iS.Mayo aucr refecho én t ra las Leyes dclReyno & Ordenabas déla Chancille-
i j j ó í f f - f o ^ . ria. Porende deaqui adelante ningún Efcriuano delíalleuelos dichos 

: - dos Reales ni mas de Real y medio porcada vna como eíla ordenado y 
Mi&k. mandado por las dichas Leyes $¿ Ordenan^as/opcnadclo tornar con 

el quatro tanto & mas de dos mil marauedis páralos E lirados. Lo qual 
v r á s n - fcentienda arsi Para con los Efcriuanos déla Chancillcria3ccmo para co 
ViiLdoDicg. los Efcriuanos del Crimen^ del juzgado de Vizcaya, y délos Alcaldes 

. : / delos fijos dalgo & Notarios y con cada vno dcllos. 
. Vifta no han de licuar los Efcriuanos déla Chacillcria de los proccílbs 

quefuclen entregar y fe les entregaré por apelación délos Notarios del 
Reyno,puesfe les han de entregar los dichos proccífos originalmente, 
y eílando pagadavnave?.a los Efcriuanos dé los Notarios 1io fe puede 

http://1557.fp.n6
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licuar otra ni fe ha de cobrar mas de íbla vna vez. 
l[Porque fe quite a los Efcriuanos la ocaíion que ha tenido delleuar de-
echos trefdoblados de Concejos entendiendoque baila tener Alcal

des ordinarios para fer auidos por Concejos de difterentejurifdicion de 
como de tales cobrar & licuar del los los dichos derechos jue prbueydo 
M declarad© que aquel lugar fe diga y entienda fer de diíierentejurifdi
cion que tiene jurifdicion por fi^o es dedifFerente cabeca de juriidicion, 
6c tienejuriídicion por íi de primera inílacia en ciuil y criminal^y no de Idem* 
otra mánera3íegun afsi mifmo fe dixo ene! titulo délos Efcriuanos. 
^Los Relatores délos pleytos en qué no Tacaren relación tienen por el i¿em 
Aranzel doj marauedis defalarioporfojay no maŝ y porque parece no 
lo auer guardado enlos pleytos Eccleíiaílicos, y enlos pleytos de hidal-
guia de que no han de facar relación ni la facan deuen guardar el dicho 
Aranzel. 
€" Veniedo proceílb Eccleíiafticodos o mas vezes o muchas a la Chanci-
ileria como en algunos cafos fuelcacaefcer.Los Relatores no han de He | |em 
uar cada vez los derechos del por entero5íino conformé alo que fe dixo 1 
& declaro enel titulo délos Relatores cnel Capitulo que de ellohabk. 
^Los derechos & (alarios que feouieren licuado eaqualquier pleyto 
fe han de taíTar luego como el pleyto fe fenefeiere porque fe pueda aue- ' 
riguar lo que fe ha lieuado^y fe cañigue lo-excedido> : 
^Xos Corregidores y otras luilicias del Rcyno por los pleytos en que 
no ay partes,y ellos hazen Se íiguc por íi én deíFenfa déla jurifdicion Re Idem. 
al nofon obligados a pagar derechos algunos & los Efcriuanos Re- ^ f e ^ ^ 
I-atores P otros ofliciales déla Audiencia, no fe los deuen ni pueden dios al fíical 
licuar. libr. antiguo. 

^ A los pobres ni a las ordenes mendicantes los Efcriuanos ni otros of- ^Aanz.May; 
liciales déla Chancilleria no deuen ni pueden licuar derecho alguno ni t5«íJ&. 113. 
les Heuen lo que pareció auer licuado a titulo y focolor délos traflados Y¡fi# asDieg 
délos Regiftros que les dauan. de Cordoua' 

^Los Efcriuanos no han de dar traliados para el Regiílro a ninguno, 
íaluo pidiendo lo3y en cafo que lo pida no puede licuar por el dicho traf 
lado mas de ocho marauedis^ ha de fer eferipto de buena letra3como fe A ^ 0 AlJ 
contiene enel titulo del Regiílrador}ni fus criados tampoco. 1536ibl.n .̂ 
^"Por latirá délo juto y apretado no fe puede licuar de derechos mas de vifit Deande 
dos marauedis & quandoelproceílo fe ha de entregar originalmente laen .afb.^: 
como es quando ay grado déla fegunda fuplicacion con la pena y íian-
9a délas mil & quinientas doblaste deue ni puede el Efcriuano Henar 
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Yífl ^5 Mart derechos de tiras ni otro derecho alguno mas de lo q le perteneciere Se 
de C o c M : fuere deuido délos autos paííados5íopena délo boluer con el quatro tan 

to para la cámara como fe diXo& fe contiene en la OrdenancadcMo-
lin de Rey que de fufo eneíle titulo va inler ta. 
f Los Efcriuanos dcla Chácilleria y los del Crime y los de ptouinoa y 
de todos los juzgados déla A udiecia deuen aílentar &c poner porexteío 

iAcu \o lulio Yexpcciíicay particularméte cnlosproccíToslos derechos glleuaren, ío .̂ 
n 6 . ¿ m 4 ' pena del quatrotanto.Por manera q incurran enla pena auque aísietcn 

los derechos que ouieren llenado fi no los aílentaren por menudo po
niendo lo que llenan de cada cofa y a qual délas partes, lo qual fe ha de 
hazer también enlos proccflbs que entregaren originalmente como en 
los que dieren en traílados comencando déla demanda & prefentacio 
nes, 6Í autos^ prouá(gas & villas y tiras y todo lo otro délos dichos pro 
ceííbs finque falte folovnmarauedi y no lo han los dichos Efcriuanos 
de llenar a las partes fin que luego a la ora que lo recibieren lo afsicnten 

Auto dd Pre- firmado de fus nombres los dichos proceílbs, fopena de diez ducados 
i f l te ic Para ôs P0^rcs Cárcel por cada vez que lo contrario hizieren, y de 

mas de eílar quinze dias enia Cárcel por cada proceílb que de otra ma
nera dieren & apercibefe les q fe mandara executar lo cotrario haziedo. 

tr-r f~Por euardar (pceílbs los Efcriuanos no deué licuar derechos algunos 
Vifi.doMart.1 r. Y r l J - r 1 1 1 1 11 -&i 
de Cord.afoj- ni porbuicar los pendientes, íopena de boluer lo que licuaren co el qua 
¿i . do Diego tro tanto para la cámara. 

r oua. ^ porque fe ̂ [ [Q qUC ios Efcriuanos del Crimen han llenado demafia-
ESiuanosdi 4 Por e ^ r ¿ z c ^ ^s perteneíce enlos cafosqadcl ate fe declara fe 
crimen!108 ês apercibc que guardé también enlos dichos cafos el Aranzcl y fon los 

figuientes. 
^Delas confefsiones délos prefos han licuado a dozc marauedis no pu 
diendo lleuar mas de a quatro marauedis. 
^"Delas fentecias interlocutorias parece atier llenado a diez y feys mfis 
no les perteneciedo mas de doze mns Tiendo de perfonas o de Concejo. 
^Delas prouiííones y cartas de emplazamientos y Rcceptorias quado 
fe facan por Concejo han licuado derechos trefdoblados no pudiendo 

vñi nideru¿endollcilarinasdequatroRcalesymcdioportodoynomasail 
que íaquen por Concejos & fean de differentes jurifdiciones. 
f Déla prefentacion de eferipturas fignada ííendo de Concejos de diíFc 
rentesjunfdiciones dozientos & quarentamarauedisconformealAra 
zel y no comolo han llenado. 

f Delafente-cia fignada quado lagtcno quifíerefacar carta executoria 
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quarenta & nucuc marauedis & no mas como fe cotiene en el dicho fu Vlíi.don Die. 
Aranzelclqualdeuenguardareneftoyentodo de no deuéexcedtrdel de Cordoua» 
fo las penas enel contenidas. 
^"ElAranzel délos derechos que los Efcriuanos del crimen y el Alcay i¿cmii 
de déla Cárcel puedan licuar íe deue efcriuir6¿ aíixar en tablas, y vna 
deltas fe ponga y eíle enla Sala del Crimen^ otra ha de tener cada vno 
délos Efcriuanos en fu pofada donde vfa fu oíficio y todas ellas eílen en 
lugar donde fe puedan ver y leer óc publicamente porque las partes puc 
dan faber lo que han de pagar, & los dichos Efcriuanos ni el Alcaydc 
no lleuen mas derechos ni en otra manera de como el dicho Aranzel fe 
contiene3y los Alcaldes los compelan a cumplir lo afsi , Sopeña a cada 
vno délos dichos Efcriuanos y Alcayde que nolocumplieren de cinco 
Reales para los pobres prefos como íe contiene enel titulo délos Alcal
des dondeeílan infertas las Ordenan^ar de Molin de Rey Año de diez 
y nueue quefobrello difponen. 
CAlos Pefquiíidores executores yotrasqualefquier perfonasaquien 
elPreíidcnte & Oydores embiaren & proueyeren para negocios no les 
deuen dar mas íalario délo que por las Ordenanzas eíla taílado hi exce
dan délo encllas contenido porque í¡ excedieren fe mandara pagar a co 
fta délos que lo ouieren proueydo como fe contiene ^n vna cédula que 
cerca dclloay3del tenor íiguiente. 

El Rey & la Reyna. 
R E S I D E N T E 6c Oydores déla nueftra Audiecia a nos es fe
cha relación que vofotros embiays* algunos Receptores 6c Pefqu i f i -

dores y executores de eíla nueílra Audiecia con nfas cartas libradas de { 0 t ¿ 
vofotros con mas falarios délos que fe deuen dar íegun nueftras Orde-
nácas,delo qual íi afsi es fomos marauillados porque fabeys quanto vos flEftapueftaa 
encomendamos la guarda délas dichas Ordenanzas en todas las xofastras' 
cfpecialmente en cíío.Porende nos vos mandamos que de aqui adelan
te guardeys las dichas Ordenanzas & a ningú Letrado ni Receptor ni 
executor deys mas falario délo que las dichas Ordenanzas difponen. 
Certificando vos que íi afsi no lofazeys lo mandaremos pagara coila 
délos que lo proueyeren o como entendiéremos que cumple a nueftro 
feruicio.Dc Barcelona a veynte&vndias del mes deMarzoaíío de no 
uenta y tres años.Yo el Rey.Yo la Reyna.Por mandado del Rey & de 
la Reyna.Iuan déla Parra. 
^"Los Abogados y Procuradores han de llenar el falario que les fuere Viíl. Dean de 
taíTado como lo difpone la Ordenanca.y no mas y el Oydor que tallare 

p 
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el falario del Procurador k g a executar la t a f l k i o i ^ 
Vifi-dóMart. dornolleuemasdeloqucfüeretaflado/opcnadclo boluer con el qua 
f f ^ 0 l U a trotanroparalacamara. , ; j n i • ^ r ^ 

¡ CLos Receptores no han de licuar derechos doblados.m mas de fus de 
rechos lenzillos como fe dixo enel titulo deles Receptores, 
C O uandoanteReceptor feprefentare alguna efcriptui-a en que eñen 
encoradas otras Efcríprurasfignadas aunque fea de diuerfosíígnos 
™ deuen llenar derechos doblados dclías^eftando muchas cncorpora 
dasdebaxo de vn figno no hade licuar por todas derechos del íigno 
mas que por vna.Porque agora fea vna la eferiptura agora muchas o i -

f . . corporadasenvnadebaxo^devnfignonoesímovnayporvnafehade 
cm.a o), i. jleuarlos j e r ^ 

Vifi.doDieg. aias ptirtes con el quatro tanto para la cámara, 
de Cordoua. ^ Efcriuano ¿Q prouincia quádo entregare el proceílb eagrado de a-
Efcriuanosde .pelaci6 ha de tener aílentados enel de fu mano y por extenio como mu 
proumcia. yezes fe ha dicho los derechos que defde el principio ouierc lleua-
Idem declamando de que y como lo Ileuo y aquien cada cofa por íi y firma-

do de fu nombre y afsi lo ha de aílentar/opena de dos mil marauedis^y 
deucn dar y entregar los tales proceílbs en tiempo y fin dilatar lo3íope-
na del interefle délas partes comofe contiene enla Ordenanca de molin 

• de Rey. "•.•X.J-i.u-'i sllsbi -:•> 
^"Si la execucion fecha fe fufpendiere a pedimiento déla parte que la pi 
dio o en qualquier 'mancra^ defpues pallado el termino déla füfp'eníió 
fe boluiere a hazer denueuo,o aproíeguiríe la que eílaua fecha auiendo 
fe licuado los derechos déla execucion ,la primera vez no fe puede licuar 
mas como fe dixo enel titulo délos Alguazilcs. 
^"El dinero que por la taílacion délos proceílbs & prouan^as fe quitare 
deue lo el tallador aflentar debaxo dellos,y el eferiuano o Receptor es o-
bligado a ponerlo enpodér del depofitario p-eneraí y íacar y tomardel ce 
dula dello y entregar la al Eferiuano deia caufa^l § lo deue aflentar por 
auto enel proceüb con la cédula del depofito para q fe p ueda auerieuar 
y fe fepa como el tal Eferiuano & Receptor lo cumplió s y fin la dicha ta 

Nacari! 'cn ntU tmmot délos proceños y prouan^as. 
• f Notario alguno del prouifor no ha de licuar por dar proceílb Eccle-
ftaftico que ante el ouiere paflado eferipto en limpio &: ficrnado mas de
rechos délos que fuelen 6c acoíhimbranlleuar los Efcriuanos dclajuf-
naa ordinariafeglajcomo parece por la cédula Real que fobre cierto 

^ cafo 



' L i b . ^ Délos derechos y falar.6¿c. ' t i t .z . FO.ÍJÍ. 

cafo particular fe proueyOjCiiyo tenor fe pone aqui^y es el ííguientc. 
" O N Fernando de doña Yfabel35cc, A vos Bartholomc fer 

nandezNotario vezino déla Villa de Valladolid.Salud de gra 
cia, bien fabeys como mandamos dar &: dimos vnanueltra 

carta para vos fellada con nueftro Sello, &: librada de los nueítros Con- i¿cm 
tadores del nueílro Confejojfu tenor de la qual es eíle que fe íígue, * 

Don Fernando.&c. A vos Bartliolomefernandez Notario Apoílo 
licOjVezino déla Villa de Valladolid. Salud &: gracia fepades, qu? nos 
ouimos mandado dar & dimos para el Prouifor de cíía dicha Villa vna 
cedulavfu tenor de la quales eftequefe íigue. El Rey 6c la Rey na. ' 
p Rouiíor de la Villa de Valladolid. Diego de Gordoua vezino de la 

dicha Villa nos hizo reíacion,que ante BartholomefernandezNo^-
tariodeeílavueftra Audiencia dizque ouieronpaíladodos proceños 
depleytos entre el delavnaparte,& Alonfo lopez 6c Sebaftian^óc A n 
tonio dcla otra.Los quales dichos proceílbs diz qüeha meneller eferi-
ptos en limpio para guarda de fu derecho, & que ellanfacados Seque 
el dicho Notario demanda m uchos derechos de mas de los que le per 
tcnccen,cn loqual diz que recibe daño/uplicando nos que fobre ello 
le proueyeílemos. Porendenos vos encargamos 6t mandamos que íi 
afsi es fagáys al dicho Notario que no lleue al dicho Diego de Gordo
ua mas derechos por dar los dichos proceílbs eferiptos en limpio délos 
qucíuelen de acoíhimbran licuar los Élcriuanos de la lufticia de eíla 
dicha Villa . por manera que no reciba agrauio de que tenga razón de 
fe quexar délo qual deferuicio refeibamos. De Medina del Campé 
acatorzedias del mes deMar9o,denoüenta 6c quatí'o años. Yo el 
Rey. Yola Reyna. Por mandan dado del Rey 6c de la Pveyna. 
luán de la parra. E agora por parte del dicho Diego de Cocdoua nos 
fue Fecha relación por fu petición que ante nos en el nueftro Cofejo pre 
fento diziendo que por fu parte el dicho prouifor fue requerido con la 
dicha nueftra cédula, el qüal cumpliéndolo quenos por ella le embia-
mos amandaros mandoqueviefledes la dicha cédula y la cumplieílc-
des fegun queenclla fe contenia.Lo qual dizque vos no queílftes fa-
zcr, antes refpondiftes ciertas razones, diziendo no fer obligado a ello 
6c que eílauades en coílumbre de llenar los derechos por vn Aran-
zel, fegun que mas largament;e conftaria por vn teílimonio de que an 
te ños hizo prefentació 6c porfupartenosfuefuplicado 6c pedido por 
merced que fobre ello le proueyeílemos de remedio con jufticia máda 
do vos q Cupliefledes lo qpor el dicho^puifor os fuere madado,y le dief 

Ce 
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fedes los dichosjpceíTos cfcriptos en limpio & íignados de vfo %rn^o 
como la nf a merced fucile, & nos touimos lo por bien.Porq vos mada-
mos q luego q con eíla nra carta fueredes requerido cuplades lo contení 
do en la dicha nueftra cédula fufo encorporada, & lo que el dicho pro-
uiíor por virtud de ella vos mando en todo & por todo íegun de co. 
moen la dicha nueftxa cédula & mandamiento fe contiendo pena de 
confifeacion de'todos vueftrosbienes paranueftra Cámara, t demás 
mandamos al orne que vos eíla nueftra carta moftrar e que vos empla
ce que parezcades ante nos en la nueílra Corte do quier que nos lea
mos, del dia que vos emplazare haftaquinze dias primeros %uicn-
tes ib la dicha pena. So la qual mandamos a qualquier Eferiuano pu
blico que para eílo fuere llamado, que de ende al que vos la moñrarc 
teftimonio íignado con fu rigno,porque nos fepamos en como fe cum 
pie nueítro mandado. Dada en la Villa de Medina del Campo acá-
torze dias del mes de Abr iUño del Señor de mil & quatrocicntos g| 
nouenta &: quatro años. DonAluaro* loannes Licenciatus. Deca-
ñus Palentiñ. Ijoanncs Doóloiv Francifcus Dodor Abbas. Francifcus 
Licenciatus. loannes Licenciatus. Yo Alonfo del Marmol eferiua* 
no de Gamaraídel Rey & déla Reyna nueíkos Señores lafizc efcreuir 
por fu man dada, con acuerdo de los del fu Confejo, De la qual dicha 
nueftra carta vos íuplicaíles y en feguimicnto déla dicha fuplicacion 
vos os prefentaftes ante nos enel nueílro Coníejo,y prefentaíles vna pe 
ticion,porende dixiftesquela dicha nueílracarra fue contra vos muy 
injufta 6c agrauiada por muchas razones que en ella dixifles, por las 
qualcs nos mplicaftes que la mandaflemos reuocar.' Loqualviftoen 
nueílro Confcjo fue acordado que deuiamos mandar dar eíla nueílra 
fobrecarta para vos cnla dicha razón, & nos touimos lo por bien. Por 
que vos mandamos que veades la dicha nueílra carta que de fufo va en 
eorporada (que para vos mandamos dar) & la guardeys 6c cumplays 
en todo & por todo fegun que en ella fe contieiic, fin embargo de la fu 
plicacion por vos della intcrpueíla,jfo las dichas penas enella cotcnidas, 
de contra el tenor & forma della no vayades ni paíledes5ni vayan ni páf 
fen, & los vnos ni los otros no fagades ni fagan endeal por alo-una fna-
ñera fo pena delanueílra merced & de diez mi l marauedis para la nuef 
tra Caniara.E de mas mandamos al orne que vos eíla nueílra carta mof 
trarequevos emplazequeparezcadesante nos cnla nucl lraCorted» 
quiera que feamos,dcl dia que vos emplazare haíla quinze dias pr imo 
rosfiguientes fo la dicha pena.So la qual mandamos a qualquier Ei^ri 
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yqueporquenoeftadeclarado fíenlos plcytos que por nueuademl 
da fe comienzan en cíla Audiencia fera neceílario que el Prefídente tam 
bien los vea como la ordenanza lo diípone y afsi miímo íi de los dichos 
quarenta mil marauedis abaxo los podran ver los Oydores fin Preíide 
te/uplicadomeque os lo declare, y también íi los dichos tres Oydores, 
no fe conformaren íi bailara el voto de dos íiendo conformes para que 
ayafentenciaenrcuiftajaeftovosrefpondcmosquebaftael voto délos 
dichos dos Oydoresjporque nueílra intención &: la de la ley fue abre-
uiar los pleytos & por efto en eftos tales no ay necefsidad que el Preíide 
te en reuiftaeíí:e prefente5y afsi vos lo declaramos & mandamos.De Lo 
grono aprimero dia del mes de Oólubre de mil & quinientos y veynte Afo,i4* 
y tres años. Yo el Rey. Por máda. de fu Magertad.Frácifco délos Couos. 
^"E aunque adelántela dicha menor quantia fe alargoy acreícento a los 
plcytos de quantia 6c valor de ochenta mil maraucdiSjPero mas adela-
te íealargo 6c acrefeento también a los pleytos de valor 6c quantia de 
cien mil marauedis para que conforme a la orden 6c forma dada por las 
dichas prouiííones 6c cédulas que de fufo van encorporadasfe defpaché 
los pleytos déla dicha quantia afsi ea villa como en reuiftapor dos O y l 
dores folos. I 

JXos pleytos defeysmilmnsabaxoqvinieren por apelación de ^ 
e déla Ghancilleria y los que vinieren del Corregidor 6C otras lufti- fey*milmaía 

das ordinarias,déla Ciudad Yilla,© Lugar donde reíidevo de otros pue neáU abaxo 
blos dentro d l̂as ocho leguas fe há de acabar 6c fenefeer con la primira ac.al5e c°n ~ . . . ¿i , • ̂  r r r • r lapnmeralétt 
lentecía de Oydores quier lea cohrmatoriá orcuocatona en todo:0.€np. tencia. 
te^y en qlquier manera q fea pprq ?nel.4ichocaío U ditáia primeriíén& 
teciade Oydores es anida por reuiítayno ha de auerotrsr grado niiupíi 
eacion ni recurfo alguno fobrello 6c la dichafentenek feha de executar 
6c cumplir luego como enella fe contiene conforme a Jas cédulas que ib 
brcUo ayvqueieftan inferías.cnel titulo délas apelaciones...: 
^[Los pley tos de menor quantia que fueren remitidos auierido fe viil:o ^ 
en quinta Salábalos de ver en remifsion el Oydor mas nueuo déla Sala f^^foaiS. 
donde es él pleyto 6c los que fe ouieren vifto en quartafala ha los de ver 
en remifsion el Oydor mas nueuo déla dicha fala que es la original del 
ptey^ifiión oúñn 5&..ODt.(qfñ ibfi &TjztA nüiii3ÍlfiODoí Düpfiuqzo^ifi 
^Dos Oydores no pueden ver pleyto alguno en la fala original iri ei* 
quartaniquintafalanienmaneraalguna'paraqdefpues le ayan dever 
otros Oydores a partesni Relator deuefazer relación del como íe dixo 
cnel titulo delPrefidcte y Oydores,y enel titulo antes defte, ) o í íb . 



Lib.4' 
Titulo Quinto. Délos luramentos.-

^"Titulo Quinto 

V ramento s n o fe puede ni de 
uen hazcr fobre reliquias ni cuerpos de íanólos, y el 
Prcíidente de Oydores no den prouiíionesparaquc 
fe hagan enel Monafterio & cafadeSant lí idrodc 
Lcon^icnel Sepulchro de SantBicentede Auila, 
como fe cótiene enla cédula que íbbrello habla que 

J l es del tenor íleuiente, í] 
^ ^ ^ S l F l R f v & l a R e v n a 

•p^RE SI D E N T E & Oydores déla nueilra Audiencia que eftaf s 
X & refidis eñla noble Villa de Valladolid, yafabeys como nos oui-
mos mandado dar & dimos nueílra cédula para vofotros firmada de 
nueílro nombre feñalada délos del nucíb o Conícjo,íu tenor de la qual 
es cftc que fe íigue. El Rey 6: Ja RtyBa. Prefidcnte & Oydores de 
lanueftra Audiencia quecílays ^ t c í ld i s cnla noble Villa de Vallado-
l id . Don luán de León Adminiíbacior p erpetuo delMonaíkrio defant 
líidro de Leon.Nos hizo relación «íiziendo queenel dicho monaílerid 
feaeoílumbrauan hazer muchos juramentos fobre el Arca donde ella 

, ctó&rpo Sancio defant líidro teniendo opinión que quien alli juraui 
ciam hmav&l ^hojuraua verdad que no cumplida el año & que fobre c í b acaecie-

d^zib SÍ/ronimuchas y fálias incredulidades y era induzir purgación vulgar en 
las reliquias de cuerpo Sanáto & di zque es cofa muy reprouada de 

KOSJ derediOjporqu^fi alguno auia alli jurado, & defpucsporalgü defaftre 
© dolencia,moría dentro de vn año , era auido como por articulo de fec 
q auia jurado falfo a caufi délo qual y por ícr c oía reprouada los dichos 
jummentos y por otros^müchos inc^huinientesque delbreftltaüím el 
aui^mádadoa los canónigos del dicho monaftenojíopena de excOmu 
nionque no dcri lugar que el ral juramcnro fe haga & que ágo^a el V i 
cario que alli tielien 6c los C anonigbs le han em biádo a deéir qüe voló* 

. tros a pedimicnto de algunas períonas aueys dado algunas cartas con -
tía otros para que fe hagan alli los juramentos que afsi folian fazer fobre 
ple-ytos de hazienda 5c aueys puefto fobrello penas al Vicaria & Gano 
nigos para que lo confientan hazer & nos fuplico & pidió por merced, 
que fobrello proueyeflemos mandando que no fe háganlos tales jura' 
mcrabsípues que la excomunión que el pufo era conforme a derecho & 
buena confeiencia o como la nueíira mercedfueíle.Lo qual vifto en el 
nucíboConfejo&connosconfulfadojtouimosloporbien. Por ende 

nos 
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nos vos mandamos que no deys ni librcys nueílras cartas ni madamié 
tos para que enel dicho monafterio de fanólo Yfidro íobre el arca del 
cuerpo fando fe hagan ningunos juramentos fobre ningunos pleytos 
nidebates3pues efta defendido por el dicho Adminiílrador có pena de 
e x c o m u n i ó n ^ fi algunas nueltras cartas aueys dado fobre ello contra 
el Vicario & Canónigos del dicho monaíterio que no ayan auido effé-
élo las reuoqueys & mandeys que por virtud dellos no fe hagan los di 
chos juramentos, & nofagades ende al. Déla Villa de Ocaña aveynte 
& quatro dias del mes de Nouiembre de nouenta 5c ocho anos. Yo el 
Rey. Yo la Rey na. Por mandado del Rey & déla Rey na. Gafpardc 
gricio.E agora por parte de doña Catalina de Velada muger que fue de 
Sancho fanchez ya defiinto3me fue fecha relación diziendo que Sacho * 
fanchez tenia pleyto pendiente ante vofotros con Payo de Ribera Se co 
Pero afán, & con otros fus hermanos fobre el mayoradgo de las Villas 
de fant Román & Villa nueua y fobre otros heredamieiitbs,en el qual 
dicho pleyto diz que por vofotros fue dada fentencia en fauor, del dicho 
Sancho fanchez, 6c diz que defpucs de la muerte del dicho Sancho fan 
chez,Gomez de Auila fu hijo fucedio en fus bienes & mayoradgo y en 
el dicho pleyto el qual diz que efta conclufo en gi'ado de ítiplieacion,y 
diz que agora los dichos Payo de Ribera y Pero afín 6é lo^ otros fus có 
fortes por le fatigar han pedido que ella y algunos criados del dicho Sá 
cho fanchezjuren enel fando fepulchro de fant Vicente deAuila?y que 
declaren todas las eferipturas que quedaron del dicho Sancho fanchez 
tocantes a los dichos bienes., & diz que Vofotros lo aueys mandado afsi 
6c aueys dado nueftras cartas para ello con grandes penas yendo y paf 
fando contra lo contenido énla dicha nueftra cedula;delo qual diz que 
ella recibe mucho agrauio 6c daño por ciertas razones que dixo 6c alie 
goenvna petición'que ante nos en el nueftro Confejo prefento,6¿ nos 
fue fuplicado 6c pedido por merced cerca dello mandaílemos proueer 
mandándonos que dieíledes por ninguno 6c reuocaíledes el dicho ma 
damiento 6c prouifionque contra ella &c fus criados auiades dado, 6c 
mandando que ella ni alguno dellos no fueíieq obligados de jurar en el 
dicho Sepülchrotic fant Vicente ni eíi otra paite alguna fobre el dicho 
cafo o como la nueftra merced fucile. Porende nos vos ftiandamos 
que veades la dicha nueftra cédula que de fufo va encotporadaenquart 
to toca aljuramento que aueys mandado fazer a la dicha doña Catali
na de Velada 6c a los füyos enel dicho Sepülchro dé fant Vicente de 
Auila, 6cla guardedes 6c cumplades vexecutedes en todo &r por todo 
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fcgunque enclla fe contiene, & contra el tenor & forma dclla no vaya-
des ni paíledes agora ni de aqui adelante en ningún tiempo ni por al-
auna manera^ no fagades ende a l Fecha en la Villa de Ocanaa quin 
zediasdel mes de Henerodemil & quatrocientos & nouenta &ocho 
anos. YoclRey.YolaRcyna. Por mandado del Rey de deja Rey-
na. Miguel perez de Alma^an. 

CPara el juramento de calumnia que fe manda hazer a las partes no fe 
ViíUonDie- Ha dehazerproulfiónapartcellando recebidoaprueuafino ponerfe 
go de Gordo. ^ g ^ receptoria que hagan el dicliojuramcnto 5c refpondan y de

claren a las poficiones. 

^"El Receptor que fuerc nombrado para el juramento de calumnia pp 
dra fobreíleer y efpcrar que fe reciba el pleytoa pmcua y licuar la rece
ptoría de aquel pleyto para hazer las prouancas del , y no es obligado a 
íalir ni partirfe antes al juramento de cal umnia, íi no quando fe le enr 
tregare la caita de ReceptoriajComo fe contiene en el titulo de los Rc^ 
Cjcpcores, . • 4 .. 

¿ib deAcuct T vcynte fiíKÉ^áfi Hencro de quinientos 6c veynte 6c íiete,íeacor 
do So.], CUCT «o por los Señores Pr eliden te ik Oydorcs que fe notifique a los Efcri-

uados de efta Real . Audiencia, que el que guardare Sala en acabando 
•fe de yer por elfllelacor el pleyto en diffinitina tome juramento en íbr 
ma de las partes que allicftouicren preíentes para que declaren que di 

ñeros an dado al Letrado o al procurador^ fe afsiqnten en los pro 
ceílos, 6c los Señores Oydorcs proucan en ello confor me 

ala Ord^enan^as,6c filas partes no eftouiere^ 
tesjüren los Solicitadores 6cnoauicndo Soli-

Prefentcn las 
prouan^asRe 
ccpcoies. 

tadores juren los mifmos Letrados 6c 
Procuradores,^ qual haga losfcri 

uaosfopena de dos ducados. 
¡ . U Í U U J I U ÍJÍJÜJIÍB^OÜ-JI JO oaimnm ion zoi/jiniü w p ZGUOM ' asm 

Titulo Sexto. 

As Prouancas que los Rece. 
ptores 6c otros qualefquier Efcriuanos que van a nc 
gocios traen,fe auiandeUcuarataíTaralos Oydorcs 
mas mmm k las Salas por mano de los Efcri-
uanos de a Audiencia, 6c los del crimen a los A l ^ 

m S 4 m por la mifma orden 6c también las de los A l -



Lib .4. DelasProuangAá. Ti t .^ . Fo.^á. 

caldcs de los fijos dalgo Se los del luez mayor de Vizcaya a los Iu6* 
2cs de los dichos juzgados dentro de tres dias, ib pena de dos mi l 
marauedis a cada vno de los dichos Efcriuanos por cada prouan^a que 
dexaflen de llenara taílar dentro de loS dichos tres dias para que los di
chos luezes cada vno por lo que fueílc de íu cargo vieílen luego las di
chas prouan^as & las taíIaíTenjafsi en lo que toca ala letra renglones par 
tes 6c autos fuperfluos j juramentos & íalarioSjComo en lo demás que 
fe dcuia taíla^y los dichos Efcriuanos Se Receptores luego íín dilación 
depofitaílcn & pagaílen lo quefueíle declarado por la táííacion fer inde 
uido Se mal llenado con mas la pena del quatro tanto^íiendo declarado 
que la deuian pagar,nó embargante que dixeílen St allcgáílen 4Uer les 
las partes quedado a deuer mas dineros > quedando les fu derecho a fal 
uo para cobrar lo que les fucile juftamente dcuido. E no fe auian los di 
chos Receptores de jpueer ni falir ni partir déla Corte a otro negocio ni 
en manera alguna haíla que todo lo fufo dicho fuelle fecho Se cumpli
do y ellos ouieílen entregado al Efcriuano déla caufa el recaudo Se Cct 
tificacion dello, fopena que por medio año no pudieílen proUecrfc de 
otro negocio 6c de diez mi l marauedis para los ciliados Reales. 
Deípues de lo qual fe proüeyo que el Receptor fepriefentáíleante el Re 
partidpr dentro de tres dias como boluieíle del negocio, & dentro de Ácu.i9.Nouu 
otros diez dias entregafle al Efcriuano de la caufa las prouan^as ib pe- 1543-afoj-130i 
na que por dos mefes no fucile ni pudieílc fef proucydo de otra recepto 
ria alguna, & q ue el Repartidor no le pudieílc nombrar ni proueer ert \rr •. 
el dicho tcrmino,lo pena de diez mil marauedis para los Arcniuos i Se de Cor.añ.54.' 
luego como entregaíle las prouan^as al Eícriuano auiá de tomar certi
ficación del el dicho Receptor o Efcriuano qlas tráyácomo fe las auia Ácu.^ojulicu 
entregado,y elmifmodia entregarla dicha cédula & certificación al t^.ActcCcc. 
dicho Preparador para que le conílaíle dello fo la mífma pena. Mas lo Acu.j.Septíc. 
fufo dicho quanto a licuar fe las prouartgas a taílar a loá Oydores mas itf4..AcTcCcc¿ 
antiguos de cada Sala, 6c de lleuarfe también a taílar al Taílador eíla 
mudado 8c innouado}porque deípues fue proueydo 6c mandado que Acu^.AbriL 
los Receptores Ueuert las prouan^as facadas en limpio al Acuerdo pa- ,^0,Acrcf(^' 
ra que por la Sala fetáílcn los derechos que por ellas han de auer. Se 
que los Efcriuanos délas canias no las puedan recebir antes defertaf-
fadas,fopena de tres ducados por cada vez que lo contrario hizie-
rcn. 
i f (guando las prouan^as fe hazen por dos Efcriuanos Receptores 
aunque la vna de las partes nohagaprouan^a ambas las partes han de 

D d i 
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Acuc.i^.iulio pagar a los Efcriuanos cada vno dcllos el Efcriuano cjue ncínbro, y no 
»)2p.to.ui. Icŝ ha de pagar a entrambos la parte que hizo prouan^a lolo. 
Acu.n.deDiz* ^Prouancas quefehazen A d perpetuam reí memorian^en cauías de 
íjió.fo.iau hidalguiahan deponerfe en el Archiuo & guardarle en el o en poder 

del Efcriuano, Se no fe han de entregar ni dar a las partes, como fe di^ 
xo en el titulo de los Alcaldes de los hjos dalgo. 

3"De las prouan?asque íe prefentan en latino en otra lengua, 6c fe tra 
uzen en romance que derechos fe ayan de pagar, & lo que cerca de-

11o fe deue fazer fe dixo cnel titulo délos derechos & falarios en las Or
denanzas de Molin de Rey que alli cíbn infertas. 

ara fazer las prouan^as & informaciones & otras cofas de los negó 
dos criminales los Alcaldes no auiendo Receptores que lo vayan a ha 
zer pueden proueer & nombrar Efcriuanos que lo hagan^como íe coíi 
tiene enel titulo de los Alcaldes de la Corte. 
-UQíttiíí ^ o m á ikovi orl-jíb o'lül oí obos oup ¿iúrl cnusli moa r. m D-J 

3"En Valladolid a dos de Odubre de mil & quinientos & quarenta y 
os fe determino en Acuerdo que quandopor no facar las partes proui 

íion enel Audiencia fe manda que dentro de tres dias fe faquej & fi no 
que fe aya el termino por denegado y el píeyto por concluíb & fe de al 
Relator y que no fea viílo auto de cominación íi no de fentencia. 

Titulo Séptimo. 

Vifí.donluaft 
Taú.año.ijij . 

Eceílarioes quelos Te: 
gosfalfos fean caftigados & que fe guarden & 
cumplan las Leyes que fobre ello difponen,^ 
porque elPreíidente 6c Oydores por eftar ocu 
pados en tantas cofas no podrían hazer las di-
ligécias que para ello fon menefter juntos,qu a 
do algún cafo fe ofiFrefciere deuen lo cometer 
jntre íi a vno dellos que lo vea 6c caíbgue. 

.os Alcaldes de los hijos dalgo quando algún teftigo depuííerc ante 
ellos falfamente 6c fuerepor ello condennado por telbgo falfo han de 
hazer la execucion de lafentencia, 6c los Alcalcaldes del crimen no lo 
deuen eíloruar ni poner en ello impedimento alguno jComolodif-
pone la cédula Real que para ello fue proiicyda,quces del tenor íi-
guiente. 
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Lib.4. Délos TeíHgos. Tit .7. &?fSil' 

• El Rey» 
[R E S I D E N T E & Oydorcs déla nucílra Audiencia que 
re fide en la Villa de VaHadolid/Vi lo que me efcreuiftes fobre 

lia difFerencia que dczis queay éntrelos nfos Alcaldes delcri 
men de eíla Audiencia ., & los Alcaldes & Notarios de los hijos dalgo 
íbbre la exccucion délas fentencias que los Alcaldes de los lijos dalgo 
diz que dieron contra ciertos teíligos que juraron falíb en vna caufa de 
hidalguía que ante ellos pendia3 & porque demás délo queme efcreuif 
tes los del nf o Confejo han platicado enello, y parece quees cofa conue 
niente y neceílaria que los luezes que dieron la fentencia la executen. 
Porcnde yo vos mando q proueays que los Alcaldes de los fijos dalgo 
hagan la execucion délas dichas fentencias íinquecnellofcapueíioim ^áfgá 9 r 
pediméto alguno por los dichos Alcaldes del crimé- Fecha en Madrid 
a dos días del mes de Octubre de mi l & quinientos &;veynte &c ocho 
años. Yo el Rey.Por mandado de fu Mageftad. Fracifco délos Couos. 

^Enlas caufas de hidalguía los teíligosque en ellas ouieren de tdíifi-
car & dezir fus depoííciones han de venir perfonalmentc ante los A i - tí^utoiafo 
cal des de los fijos dalgo,faluo los que fueren impedidos ííendo proua-
doslcgitimamente los impedimentos. 

A l juramento & para conofeer los teíligos en las caufas de hidalguía 
ha de fer citado el Fifcal, como fe contiene en el titulo de los Alcaldes 
de los fijos dalgo, 
C(^ales teíligos íeran impedidos para no venir., perfonalmente/ehia Acu.i5.0aw. 
dé declarar 61 determinar por el Oydor que los ouiere de examinar, ̂  15:5 * 0'1IÍ?* 
íi de la declaración que hiziere fuere apellado o fuplicado por el Fifcal 
o por alguna délas partes, fe ha de ver enla fala donde pende el pleyto. 
^"Por la carta de emplazamiento que fe diere para los teíligos que ouic 
ren de venir períbnalmente a dezir fus dichos en qualefquier c a u ^ . 
negocios ciuilcs 6e.criminales, los Efcriuanos de la Audiencia y del 
crimen y otros qualéfquier juzgados de la Chancilleria y qualquie^^ 
líos que la dcfpacharc no deuc llenar por cada vna de las dichas cartas o ^ ^ ^ 
prouifiones mas de a real y medio, fopena deboluer lo que mas lleua- , ¿ ¿ ^ 3 ^ ° 
re con el quatro tanto para la Cámara. 

Los Receptores y Efcriuanos ante quien pallaren &fehiziercn las 
prouan?as de qualquier calidad que fean^o pueden recebir ni exami -
nar de treynta teíligos adelanteen vna pregunta ni han de tomar mas 
numero en alguna delías los Efcriuanos que defpacharen las re-
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Lib.4. Dclos Contadores y de las Cuentas. T i t , 8. 

Acu 2 H ccP*otiaS & prouifiones para ello lo deué poner afsi en ellas, fo pena de 
W ^ A I ™ ' diez mil marauedis a cada vno que no cumpliere lo queletoca. 

^Los dichos Receptores y Efcriuanos délas prouan^as no examinen 
Idem. teíti^o alguno íi" no por interrogatorio firmado de Letrado abogado 

del $ é y m & los Efcriuanos que deípácharen las receptorias lo pongan 
& afsienten aísi enelIas3como fe cotiene enel titulo de los Receptores. 

^Xos teíligos déla fummariá información en las caufas criminales há 
de íer examinados por los Efcriuanos del crimé, y no los han de tomar 
ni examinar los officiales dellos ni otras pfonas algúas.y en juyzioordi 
rio fe han de examinar los que dixeren de nueuo y ratificar fe los que di 
xeron en la fummaria información en prefencia de los Alcaldes & por 

3 c ó r í ñ . ^ ellos como fe contiene enlas Ordenanzas de Molin de Rey año de diez 
y nueue que eílan encorporadas enel titulo délos Alcaldes de la Corte. 

^"Qjjando los teíligos vinieren perfonalmente en las caufas de hidal-
guia no han de pofar ni eftar ni comer con las partes que los traxeré, ni 

viíi.donDfc. |iantle tomar dellos cofa aleunajfi no fuere dineros a cuenta deloquc 
ouieren de auer de íiis jornales, lo pena que üio contrario hzieren no 
fean recebidos por teíligos en la caufa, 6c la parte pague feys mil mará 
uedis para la Cámara a &los Efcriuanos que defpacharen las cartas lo 
pongan afsi enellas porque venga a noticia de todos. 

Titulo Oólauo. 

S ^ p ^ ^ i i O i C ontadores que fueren 
reciban fala» ® nombl'ados Para hazcr & aucnguarlas cuentas en 
rio fi noelqfe los pleytos que lo requieren antes & primero que 

j ^ ^ ^ l ^ ^ g l comience las dichas cuentas han de hazcr juramen 
Yprimeroju- ^ ^ S t ^ M ^ ^ ^ t j to que bien & fielmente las harán, que darán fus 
ren, ^C:i?cSi ó. rr- • - i * .... . , ^ 

de Coxdoua. 

pareceres fin afficio alguna,& que antes ni deípues 
Acu.sr:Abril de las cuentas no Kcfcibiran dineros ni otra cofa de las partes ni de 
i5zó.a fb.113. alguna dellas ni hafta tanto queles fea taííado el falario que ouieren de 

auer, el qual dicho falario fe les tafle & mande pagar deípues de he-
chaslas dichas cuentas, y en vn negocio no aya mas de vnos Gonta-
dores. 
ífLascucntasquefehan de tomar délas condennaciones de penas pe
cuniarias aplicadas a 1 a Cámara & obras, & otras caufas eílan en el t i 
tulo de las penas. 
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Lib.4. " DelaS Sentencias* Tit.Nueue. Fo.r^o» 

Titulo Nueue. 

Asrentenciasfeauían deVifit̂ ndi 
pronunciar eftándo firmadas, y alómenos ál íaen; 
tiempo que fe áuian de pronunciar auian de ef-
tar cícriptas en limpio para que allí luego có
mo fuellen pronunciadas fe firmaílen enla mi f 
ma Audiencia comó lo manda la Ordenanza. 
Defpues íue pfoueydo 6c mandado qfe hagan 
las dichas fentencias y todos los autós & quede 

firmados ene! Acuerdo Se que no fe dexert para otro dia &c que donde 
las fentencias fe hazen Se ófdertan no entre otra perfonaálguna mas de ViCt ;d5Die¿ 
los Efcriuanos qlashan de eferuir de fu mano y los Relatores por que delCoidol,íá 
fe efeufen inconuinientes que de entrar otros han parefeidó. 
€[Los Oydores por íi mifmos deuen rezar y pronunciar las fentencias ViíúDcandé 
Como lo manda la Ordenanza en cípecial lo deuen hazer los que fueren aen* 
buenos leílorcs^ 
^"No licúen los Efcriuailos ni conííenta Ueuar a fus officiaíes ni criados d¿ YyUg, 
por los traílados délas fentencias q diere mas deIo;q el Arázel difponey de Cordoua* 
no há delleüar a real,y medió real¿nimas comopefeio aüer lo fechó y los 
dichos efcriuanos haziendólo fus criados no lo cofiesta hi lo difim ule¿ 
^Los officiaíes y criados délos Efcriuanos no deué hazer ni efcriüir las 
fentencias ni los otros autos ni los dichos Efcriuanos a Cuyo cárgo es fa-
zer las dichas fentécias y autos las deuen hazer ni efcriüir por las falas ni 
enlos corredores ni otras partes publicas donde fe puedan leer ni entejl 
derfeantes que fean pronunciadas,y defto dcue el Prcfí dente tener cipe ¿* ¿ordeua-
cial cuy dado y afsi fe le encarga. 

3"Los Efcriuanos deüen tener las fentencias y autos originales guarda
os a parte y a buen recaudó fuera délos proceílbs.Enlós quales dichos 

proceílbs han detener los traílados y copias délas dichas fentencias jk. 
autos como fe dixo enel titulo délos Efcriuanos eilél capitulo qcomitn 
^a.Las EfcripturaS originales y fe contiene enla Ordenaba de molin de 
Rey año dea r éta y tres q eílá inferta enel titulo fflos trechos y falarios. Acu.aS. lulio. 

Titulo Décimo. 

L Gouernador y Alcádes mayores del Reyno de Galizia de
uen otorgar las apelaciones que dellos fueren interpueílas pa 
ra la Chancilleria y deuen afsi mifmo dexar las partes que de 



•Lib.4. Délas Apelaciones; T I M O / 

E l Gouerfta- Hos apelaren profeguir fus apdacibnes cncllalibremente ccmolas leyes 
dor yakaldes Ordenanzas lo requieren, & no deuen házcr prouiíicn nr ciloruo a i 
k e í n o d e G Í ¿ u n o a ¿líos ni a los Eí^riuanos quehan de darlos proceílos y los rc^ 
lizUotorguS Simonios délas dichas apeladones^luoenloscaíos que confo 
la8 apelado- ¿ ^ W s $ Ordenanzas han de conofcer determinar y exccutar ím 
neS* embargo de apelación í^gun contiene y declara enlas cédulas & pío 

¿jirion-es:que fobíclló ay^cuyo tenor es el que fefiguc* 
v ^ E lRey& laReyna. 

DO N Diego lopede Hatonfo Gouernádory maeftre efcuela de 
Iaen3y Doaor del Erpina,y Liceciado Cornejo nros Alcaldes ma 

Idem. y0res del reyno de GalÍ2Ía,ya fabeys como por otras nfas cartas vos oui-
( mós embiado a mádar q otorgafledes las apelaciones q de voforrps fuef 

feninterpueftas para ante elPreíidcte ac Oydores delanfa Audiécia & 
Chacilieriajpues q fegü las leyes de nf os Reynos alli fe ha á conofcer de 

J todas las apelaciones de qualefquier íuílíciaste nros Reynos & dizq 
como quier q Vos ha fido notificadas las dichas nfas cartas y las aueys o-
bedefcido,Perp en quáto al cuplimiéco no folamente aueys fobrefey do 
mas dizque auéysprendido algiínos délos qaísi apelan,y a otros no da-
ys lugar qIes fea dados teílimonios de fus apelaciones^i qles fea dados 
los proceílbs para qfeprefenteiideloqualfomos marauillados.Y por q 
nfa merced y voluntad es qíie de vofotros fe pueda apelar párala dicha 
íifa A udiencia eiliosrcafos y como las leyes & Ordenabas de nros Rey-
nos lo diíponen,nos vos mádámos q dedes lugar a las dichas apelacio
nes.Por manef?aq los apelantes fe pueda prefentar con ellas y pr^^ 

Afojas.3. fu jufticialibrernente fin q eneílo les íea pueílo por voíbtros impedimé 
to aIguno5y no fagades endeal.Fecha enel Real déla Veg^a veynte dias 
de Dizicmbre de doze años.Yo elRey. Yó la Reyna.Por mandado del 
"Rey 6c déla Reyna Juan déla Parra. 

'*9 LaReyná. 
P R E S I D E N T E & Oydores déla nueftra Audiencia que cita 

n * & refideenla Villa de Valladolid, A mi es fecha relación que en al 
( '^uñascaufas Criminales & de poca calidad que han pendido ante el 

Gouernádor S Alcaldes mayores del nucílro Reyno de Gahzia, 
; algunas perfonas apelan de las fentencias que dan &c fe prefentan 
en cífa Audiencia en grado de apelación, & vofotros days cartas de 
emplazamiento^ mandays traer los pócelfos a cífa Audiencia. 
Loqual dizque es contra las Ordenanzas que Jos dichos Gouerna 
dor , y Alcaldes mayores tienen, y es caufa que en aquel Reyno no 



Lib.4. Délas Apelácionés. Tit.Io. Fb.t^i 

tengan el autoridad que conuiene para la adminiílration déla luílieia, 
Porénde yo vos encargo y mando que de aqui adelante en las caufas 
Crimi nales que fe prefentaren en eíla Audiencia en grado de apelación 
délas fentencias que el dicho Gouernador & Alcaldes mayores dieren 
las que recibieredes íean déla calidad & fegun que las Leyes de nüeíkos 
Reynos & las Ordenanzas de aquel Reyno diíponen3que efto es loque 
conuiene^y me terne por feruida que fehagajparaquc el dicho Gouer- Afoj. 18^ 
iiador,y Alcaides mayores tengan laautoridad que conuiene. .Fecha en 
la Villa de Madrid a diez días del mes de Febrero de mil & quinientos 
6¿ treynta & tres años. Yo la Reyna. Por mandado de fu Mageflad* 
luanVazquez. f . L ^ 

E lKey^ tnj -

33 R E S I D EISÍ T E & Oydores déla nueílrá Audiencia que refide i¿cm ' 
- enla Villade Valladolid.Sabedqueyo mande dar vna mi cédula Cm* 

del tenor figuiente. El Rey. Gouernador de Alcaldes mayores del 
nueltro Reyno de Gakzia, Ya labeys que por vna mi Cédula elta man
dado que enlas caulas ciuiles que ante vofotros fe tratan de cinquetamil 
marauedis & dede abaxo no aya apelación dellas para ante el Preíiden 
te 8¿ Oydores déla nueílra Audiencia quereíidcnenla Viiia Vallado-
lidjíino fuplicacion para ante vofotros mefmoSino embargante las Or
denanzas quetenemos mandado que fe guarden enefla Audiencia, y 
porque nos es lecha relación que las partes por rio tener con quefeguir 
las caufas que ion demás cantidad délos dichos cinquenta mi l mara
uedis enía imeílra Audiencia de Valladolid las dexan de feguir por los 
gallos que enellofazeru & queriendo proueef en ello como conuen-
ga a nueílro feruicio y bien délos naturales delReyno^viílo & plati 
cado por los del nueftro Gonfejo & comigo confultado fue acordado q 
deuia mandar dar eíla mi cédula. Por la qual mandamos que las cau
fas Ciuiles que ante vofotros eílan pendientes,© pendieren dcaqui ade 
late q Fueren de ochenta mi l marauedis y den de abaxo no aya apelación 
para ante los dichos n ueílto Preíídentey Oydores?íino fuplicacion pa
ra ante vofotros mifmos^y enel dicho grado de fuplicacion las determí 
neys fegun fuere jufticia5& mando al Preíídcte y Oydores déla nra A a 
diencia que refide enla villa de Valladolid que afsi lo guarden y cúplaa 
y contra el tenor y forma dello no vayan ni pallen & que vofotros lo 
hagays publicar en el Reyno para que venga a noticia délas partes 
que litigan. Fecha en Valladolid a d icz y fíete dias del mes de Nouiem 
bre de mi l & quinientos de cinquenta & qUatro años* La Princeía. 



Lib.4- Dclas Apelaciones* Titu.io, 

Por mandado de fu Mageftad fu Alteza en fu nombre/Iuan Vázquez. 
E porque nueftra merced & voluntad es que lo contenido en la dicha 
m i cédula fea guardado & cumplido y executado. Porende yo vos 
mando que veays la dicha mi cédula fufo encorporada & la guardeys y 
cumplays en todo & por todo fegun que enella fe contiene, y en guar
dando la & cumpliéndola no admitays apelación délas dichas caufas 
ciuiles que déla dicha Audiencia de Galizia fe apelaré para ante vos ha-
fta enla dicha cantidad délos dichos ochenta mil marauedis, & dende 
abaxo fino que la remitays al dicho Gouernador 6c Alcaldes mayores 
para que hagan cnellaslufticia conforme a la dicha nueíbra cédula fufo 
encorporada. Pecha enla Villa de Valladolid a dos dias del mes de D i -
ziembre de mi l & quinientos & cinquenta & quatro años, LaPrínce-

Acrefccn. fa.por mandado de fu Mageftad fu Alteza en fu nombre. Francifco de 
Lcdcfma. 

foifrecof^de í L a s aP^acioIies ^^cinterpuíierenfiendoíbbre calles publicas ocu-
Goucrnacion padas Scfobre cofas de ornato délos pueblos o Gouernacion dellos de 

poca importancia 8c perjuyzio no fehan de recebir en Chacilleria ni fe 
ha de conofeer ni tratar aellas por el Pre (¡dente 8c Oydores y las caufas 
deelloy otras femejantes que a la Chancilleria vinieren en grado de a-
pelacion fe han de remitir al Conícjo para quealli fe traten y dcfpachen 
por via de expediente como mas conuenga,como fe contiene en las ce-
dulas que fobrello hablart,cuyo tenor es el íigniente. 

El Rey 8c la Reyna, 

PR E S I D E N T E 8c Oydores déla nueftra Audiencia que eftays 
& rcfidis enla Villa de Valladolid.Por parte déla Villa de Madrid 

nos fue fecha relación diziendo que Alonfo martinez de A ngulo nue-
ftro Corregidor déla dicha Villa,ouo información que muchas perfo-
nas tenian tomados 8c ocupados a la dicha Villa muchos portales della 
que eran públicos 5c comunes déla dicha Villa,ytenian fechos enellos 
Soterraños 8c cueuas 8c pueftos tableros y fechos otros hediíicios que 
eran en perjuyzio déla dicha Villa y aun peligrofosa los que andauan 
de noche 8c dedia por ella, y que mando alas perfonas que tenian fe
chos los dichos hedificiosenlo publico y Concegilquelos deíKzieíTeii 
8c reftituyeílenaladichaVilla 8c que algunas perfonas por fe excufar 
de cumplir loque el dicho Corregidor cerca defto mandaua dizque 
han apelado deilo & fehanprefentadoantevofotrosenel dicho grado 
de apelacion,y viendo que la dicha Villa no ha de embiar procurador pa 
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fatan pequeños pleytos & que anfi fe quedan con lo que teniani Délo 
qual la dicha Villa dizquercdbia mucho agrauio & nos fue íuplicado 
de pedido por merced que pues lo fufo dicho toca a la gouernacion de 
la dicha Villa 6c al ornato della &: fon cofas de poco perjuyzio & fobre 
que no fe fuele dar lugar a largos pleytos que mandaílemos que en el 
nueítro Confejofc vieíle por via de expediente. & que no andouicílen 
enpleytonilarffateladeiuyziofobiello,oque fobrclloproueyeílemos 
comola nucítramercedtueíle.Porenaenosvos mandamosquenocon 
íintadcs ni dedes lugar que en efla dicha Audiencia fe reciban apellado 
nes algunas de cofas femejantes, ni vofotros conozcays de los tales ne
gocios , & fi algunas perfonas fe vinieren a quexar ante vos de lo fufo 
dicholo remitaysalnueftro Confejopara que allife deípachepor via 
de expediente como mas conuengaanueñroferuicio & procomún de 
la dicha Villa.Déla Ciudad de Seuilla a primero de lunio, año de mi l 
& quinientos años. <. Yo el Rey. Yo laRcyná» Por mandado del - ^ 
Rey & delaReyna. Miguel perez de Alma^an* 
^"Lo mifmo que enelGapitulo antes deíle y en la cédula enel inferta 
cfta proueydo mas larga Se generalmente para que fobre cofas de go
uernacion no fe reciban apelaciones en Ghancilleria por las Ordenan
zas fechas en Toledo año de mil & quinientos y doSíqueeftá enel libró 
délas cédulas a fojas treynta y dos.Por Ordenanza & Ley general que 
paraellofue fecha.Laqualy las otras Ordenanzas déla dicha data no fe 
pone aqui porque las miímas Ordenanzas a la letra eftan y andan eh el 
volumen délas Pragmáticas del Reyno como parecerá a fojas del dicho 
volumen quarenta y íletc. 
CItem las apelaciones interpueílás por los (Jue fueron condenados a re j ^ i ^ m 
locución^elos términos Concegilesyotrascoías'publicasen que feo-* íohu fermi-
líiíreconofcido,procedido, 6c determinado conforme ala ley de T o l e - " ^ 0 ^ ^ * 
do q hablafobrcla reftitucion délos términos auian de yr al Conféjo, & ledo no fe p» 
no íe podian recebir enla Ghancilleria ni conofeer délas dichas apelado ^ ^ h l n d í l s 
nes no embargante que las partes fe prefentaflen en grado de apela Clon ría,cédulas S. 
délas dichas caufas en cllajíín que para ello precedieíle carta y prouiííon ^ ' ^ p f ' 
ae remiisionjlo qual le auia de entender & cumplir alsienlos calos que 101eiioefttcct 
fe ouicíFen determinado porjuezes de comifsion dados por él Confejo regido como 
como los determinados por los juezes y Alcaldes y otros juezes ordina- erte capitll#y 
ríos del Reyno,procediedo los vrtos y los otros eonfor me a la dicha ley anfi mifmo a-
de Tolcdo,y auiendo fe mádado hazer la dicha rcteucion por virtud y " c i 
cnlaforma dellaimas todo lo dicho ¿neíte capitulo eíla innouado,y eíla iholíío-ftwj* 
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mandado & proucydo quelas dichas apelaciones fobre la reílitucio de 
los términos públicos ocupados a los Concejos j fecha o mandada fazer 
conforme a la dicha ley de Toledo vayan & fe traten enla Chaneilleria, 
yafsi fe pufo en cffeóto y execucion, como fe connene enla inltrucion 
que fobrello y otras cofas fe dio cuyo tenor fe pufo y efta mferto cnel & 
* i j r : •« ^.^r'-MU,Nr»Y»i-4i i Iv -tf'ú 'jíbi^51 opinoJ» on^na tulo deloextrauagante. 

Apelaciones ff Otro fijas apelaciones délos Alcaldes de los adelantamientos, lobre 
d^ddosAdc llexempcion quepretenden los pueblos para no fervifitados por los A i 
Un tamíceos: caldes^ deífender les quc no entren los dichos Alcaldes a vlar dejuni 

dicion ni adminiñrar la lufticia no fe ha de recebir enla Chancilleria.ni 
enella fe ha de eonofeer délas dichas apelaciones.Las qualcs el Prcfiden 
te & Gydorcs han de remitir al Coníejo como fe contiene enla cédula 
que fobrello ay,y es del tenor íiguiente. 

ElRey & laReyna. 
" O R E S I D E N T E S Oydores déla nueftra Audiencia qué f f t l y 
•A rcfide enla Villa de Valladolid. El Licenciado Chriíloual de Sali
nas nueftro Alcalde mayor enel adelantamiento de CaíHlla nos embio ̂  
a hazer relación que como ha mucho tiempo que enel dicho. Adelanta 
miento nohaauido Alcaldes mayores al tiempo que entra en algunos 
lugares alos vifítar y fazer en ellos luiHcia dizque algunosdellos dizen q 
fon eílencos & que no puede vifitaf los ni entrar eneilos fo color de pri -
üilegio que 3izque tienen & otros porque dizque tienen coílúbre que 
él Alcalde del dicho Adelantamiento no entre en los tales lugares, 6c q 
Ci entra eneilos a los viíicar apelan luego de fus mandamientos para an
te vofotros & dizquevofocrosdays carta Compulforia, para traerlos 

ídfcfcbq • proceíTos & autos que el dicho Alcalde ha fecho enlos tales lugaíesVy 
de emplazamiento para que el vaya ante vos en feguimiéto dejos tales 
negocios que defpues íi quieren conforme a fus poderes hazer lufti
cia enlós tales lugares dizque mandays qüe en perjuyzidde la penden
cia no innouey con eftas cartas Té defienden de no íer vifitados & de re 
cebir y dexar entrar al dicho Alcalde de manera que el no puede cum-* 
plir lo que por nos le efta mandado.Porendé que nos lo notifícáüa y 
zia faber para que mandaílemos proueer enellocomo cumplieíle a nuc 

' ftroferuicio^porqennueftroConfejofedioalos Alcaldes 
Untamientos la forma que há de tener enel vfár de fus oíficios 

- nueftro Confejoeftan informados dello quér^^^ 
deia calidad délos dichos pnuilegios enlos lugares que dizque los tiene 
& dc comofchanvfado & guardado. Nos vós mandamos que no co-

r nozcáys 
-> 
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nozcáys de Apellaciones algunas que ayan fido o fueren interpueílas 
.del dicho Alcalde mayor fobre íi puede viíicar las Villas & lugares del 
dicho A déla ntamientOjy entrar enellasalas Vifitar & fazer juíticiajO 
no y remitays ante nos al nucílro Confejolos proceílbs que eneíla nuef 
tra Audiencia fobre razón de lo fufo dicho eílan pendientes para que ^ 
enclfeveanyfehágaloquefea juílicia,&nofagades endeaL Fcchaert 
Ja Villa de Medina del Campo a ocho dia$ del mes de Febrero > de mi l 
6¿ quinientos &: quatro anoSj Yo el Rey, Yo la Reyna. Por má 
dado del Rey de de la Reyna. Gafpar de gricio. 
^"En las caufas de feys mil marauedis y dende abaxo que determinare 
los Alcaldes dela Chácillellade que fuereápeladoJa íentenciaque die 
ren Preíidente 5í OydofeS Confirmando o reuocando en todo y en par 
te y en qualquiér manera,fea auida por fentencia de reUÍílá,como lo dif 
pone la Ordenanza de Medina cerca de las fentencias que dan los A l 
caldes de la Cafa 6c Corte de que fe apella para el Confejo, & Con aque 
llafentenciafeha de acabar de dar mandamiento executorío, & lo mif 
mo ha de fer & fea de las fentencias fafta en la dicha eantidad que diere 
el Corregidor o fus Tenientes donde reíide la Chancillcria, & délos 
Otros luezes &c luílicias dentro délas ocho leguas del pueblo donde la 
Chancilieria.eílouiere^comolo difponen las prouifiones que fobre ello 
habíanlas quales fon del tenor figuiente. 

O N Gharlos, &:C. A vos el Preíidente & Oydores de lanueílra ^peijacíot1Cs 
Audicnciaquereíídeen la Villadc Valladolid. Salud &: gracia fepa- depleytcsde 
des quea nos es fecha relación que enlos pleytos que ante vofotros van reys mii aba' 
por vía de apcllacion de los Alcaldes de eíía Audiencia que fon de feys 3 
m i l marauedis abaxojdays 6c pionünciays fentenciaen vifta y en reuif 
ta, 6c que a efta caufa a las partes que litigan fe ííguen muchas coilas &c 
gaftos, lo.qual diz que fe podria efeufar mandando que la fentencia 
que por vofotros fucile dada fobre las dichas cáufas reUocandoo con* 
firmando la fentécia que por Alcalde de efla Audiencia fuelle dada,fuef 
fe auida por grado de reuiíla como lo difpone la Ordenanza de Medi
na en las apellaciones que vienen de las fentencias Je los Alcaldes de la 
m i Corte para ante los del nueítro Confejoo como la nueílra merced 
fueíTe.Lo qual viíto 6c platicado por los del nueftro Confejo & confuí 
tado con la Emperatriz 6c Reyna nueílra muy chara 6c muy amada hi 
ja 6c muger.Porquedeabreuiarfe los dichos pleytos viene mucho pro 
uecho 6c vtilidad a las partes que litigan, fue acordado quedeuiamos 
mandar dar eíla nueílra carta para vofotros en la dicha razón, 6c nos to 

Ec 
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uimosloporbien^porcíla nueílra carta mandamos quelafcntéiv 
ciaq^orvofotiosfuciedadafobrdasdichascaufasque fuere haftalos 
dichos feys mil marauediso dende abaxo confirmando o reuocando la 
fentecia que por los dichos Alcaldes fuere dada fea auida por grado de 
reuifta^ mandamosavos losdichos nueftro Prefidente& üydores 
queaísilo guardeys & cumplays deaquiadelante,6c contra el tenor y 
forma de lo enefta nueílra carta contenido no vayays ni pafleys, & no 
fagadesendeaLDadaenlaVilladeMadridadiez & fíete dias delmes 
de Septiembre año del nafeimiento de nueftro Saluador lefu Chillo de 
mil & quinientos &treyntaaños. YolaReyna. loannes Compoftel-
lanus. Dodor Gucuara. Ellicenciado Acuña. Dodlor Corral. Licé-
ciatus Girón. El licenciado Montaluo. Yo luán Vázquez de Moli> 

Afo/44. lina Secretario de fus Cefarea & Catholicas Magcftadcs F ^zc eferc-
uir por mandado de fu Mageílad, Regiílrada, El Bachiller lufre. 
Martin Ortiz por Chanciller, 

D O N Charlos,&c. A vos el Prefidente & Oydorcs déla nueílra 
Audiencia & Chancilleriaquc cíla & reíideenla Villa de Valladolid. 
Salud & gracia fepades que a nos es fecha relación que en los pleytos q 
ante vofotros van por via de apellacion de los Alcaldes ordinarios déla 
dicha Villa & de los lugares dentro de las ocho leguas que fon de feys 

Idem. mil marauedis abaxo days & pronunciays dos fentencias en viíla y en 
reuiílaJ& que a eílacaufa a las partes que litigan fe les íieuen muchas 
coitas & gaitosjlo qual diz que le podria eícuíar mandando que la fen-
tencia que por vofotros fucile dada fobre las dichas cauíasjieuocando o 
confirmando la fentencia aue por el Alcalde ordinario de eíla dicha Vi 
lia o de los dichos lugares dentro de las ocho leguas della füere dada, 
fea auida por grado de reuiíla, como lo difpone la Ordenanza de Me
dina en las apellaciones que vienen de los[Alcaldes de nueílra Corte pa 
ra ante los del nueílro Confejo. Lo qual viílo & platicado por los del 
nro Confejo, & confultado con la Emperatriz y Reyna nra muy chara 
& muy amada fija &mug€r,porque de abreuiarfe los pleytos fufodi-
chos viene mucho prouecho & vtilidadalas partes que litigan. Fue 
acordado que dcuiamos mandar dar eíla nueílra carta para voíbtros 
la dicha razón, & nos touinios lo por bien,& por eíla nueílra car 
damos que la fentencia que por vofotros fuer e dada fobre las dich 
fas que fuere baílalos dichos feys mil marauedis o dende abaxo tu 
mando o reuocando la fentencia que por los dichos Alcaldes fuere da
da fea auida por grado de reuiíla, & mandamos a vos los dicho nueftro 

-
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Prcfidente & Oydorcs queafsiloguardeys & cumplays de aquiadela 
te,& contra el tenor & forma de lo en efta nueílra carta contenido no 
vayaysnipaíleys,& nofagades endeal.Dadaenla villadeOcaiiaanuc 
uedias del mes deNouicmbreíanodelnafcimiento de nueílro Salua* 
dor lefu Ghriftojde mil & quicntos & trcynta años. Yo la Reyna. 
loanncs Compoílellanus. Licenciatus AguirrcEl Licenciado Acuña. 
Ma'rtinus Doólor.Fortunius de Arcilla dodor. El Licenciado Girón. A fo. 45. 
Y o luán Vázquez de Molina Secretario de fus Cefarea & Catholicas s, 
Mageílades la íize efcreuir por mandado de fu Mageftad. Regiílrada. 
El Bachiller lufre. Martin Ortiz por Chanciller. 

^Apellando fe de autos interlocutorios de los Alcaldes de Ghancille-
ria5el Prefidente & Oydores deuen mandar que el Efcriuano de pro-
uincia les venga a hazer relación de derpacharlo con toda breuedad, & Autosint 
los Efcriuanos déla Audiencia no reciban apellacion alguna que del cutoflos' 
Alcalde fuere interpueíla íin que la parte que la interpufiere de peticio Vií7; don Fra 
para ello,porque fe prouea lo que conuiene, & los pleytos no fe detarde <"ned'ana^ 
ni dilaten con perjuyzio 5c daño de las partes, auierido íe de entregar 
originalmente los proceflbs en los cafosquenoay necefsidad,& que fe 
pueden defpachar en relación & porviade expediente. 

tíú 

^Para que fe efeufe la diferencia que fuele auer entre los Efcriuanos de 
laAudiencia& los Efcriuanos del Grimen/obre íila caufa 6c pleyto 
es Giuil o es GriminaÍ,quandovieneel proccílb en grado de apellacion, 
&: tambié para q ceíle 6c no fe hafra el fraude que íe haze a la Ley que- síe/ P*4)?0?* 

. f "1 Q . ^ l e l i l í 1^1 c i ü i l o c r m u -dando ios deliótos impuniaos,y a la Cámara derraudando la los delin- nal. 
quentcsnofeprefentandoenlacarcel,&prefentandolos proceflbs de 
Crimen ante los Efcriuanos de la Audiencia donde fe les dauan com-
pulforias para que fe les dieílen los proccíTos, íin eílar ellos en la cárcel 
niaucrfeprefentadoenella/emandauaalPreíidentc & Oydorcs que 
dieflen orden Se proueyeílen como los teílimonios que dan los Efcri
uanos délos luezes inferiores fobre las apelaciones vengan claros 6c de 
tal manera q por ellos fe pueda ver y aueriguar ü la caula es Giuil o Grí 
minal. Mas efto eftaua antes proueydo, y efta mandado por Ley fecha 
en las Cortes de Valladolid año de mil 6c quinientos 6c treynta 6c fie- f ™ ^ * ™ 
te, 6c también al inconueniente que refultaua de traerfe proceflos de 
diezmilmarauedisy dendeabaxo encaufas Giuiles de que la apela
ción pertenece a los Cocejos luílicia 6c Regimiento de los pueblos.por 

Ee 2, 
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que el Efaiuanoes obligado a hazer relación en el teílimonio de la apc 
lacion de la demanda 6c cantidad dclkiComo lo difponc el capitulo de 
Cortes que en ello habla. 

CLas Apelladones que íe interp ufieren de los Alcaldes ordinarios de 
las Ciudades Villas & Lugares délas Ordenes de Santiago Calatraua 

Ot&m, & Alcantara,y de los Gouernadores Alcaldes mayores & luezes de co 
mifioh Pcfquifidores & otros luezes dé las dichas Ordenes.Han de yr 
al Confejo délas Ordenes y no fe han de tratar ni fe ha de conoícer dé-
Sas en la Chancilleria}como fe contiene y declara eñ el titulo de la A u 
diencia en el capitulo que comienza En la Chancilleriaidonde eftan in 
ferras las cédulas & prouifiohes que fobre ello ay, 6cfedixeron& pu-
fieron los cafós eñ que las apellaciones no pertcnefce[a la Chancilleriai. 

^"En diez y nücue de Septiembre de quarenta & nueue fe acordó por 
los Señores Preíidente & Oydorcs que de feys mil marauedis abaxo 
cnlo ciuil no viniefle por apellacio del Alcalde délas aleadas de Toledo, 
r - as oh sl-fjbtóo-ü, zzriuu^fioh ba&h *Á mswristi fió3 nMfcíib t t t 

El Rey. -

^ ^ ^ ^ ^ R E S I D E N T E & O y dores de la nueílra Audiencia 
Viña. I ^ ^ r a p q u c ftays & refidis en la Villa de Valladolid. Yaíabcys 

Ü ^ ^ B ^ como en la remiíion general que mande hazer en los 
I g j i B ^ A proceílbs deíla mi audiécia mande rcm i cirios proccllos y 
pclquifas tocantes al portadgo & impoficiones, de defnues a ca fe vos 
han remitido otras algunas pcfquifas fobre lo fufo dicho, & porque 
los del mi Confejo eílan informados de lo que toca a las impoficiones 
&portadgosJy delaformaqueenellofehade tener. Yo vos mando 
que luego que efta mi cédula vieredes embieys ante mi con perfona de 
recaudo todos &qualcfquierproceíros y pcfquifas que ante voforros 

fueren remitidos por los del mi Confejo fobre los portadgos & i 
impoficiones y eílancos^para que yo lo mande ver en el mi 

Confejo y proueer en ello como fuere juílicia , & no 
fagadesendeal Déla Villa de Madrid a diez 

y nucue dias del mes de M a r i d e noue. 
taynueueaños. Yo el Rey. Por 

mandado del Rey Miguel 
perez de Alma^an. 

4 o 'd 
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Titulo Vndecimo, 

As Cofias condenadas v los 
íalarios que fe ouiercn licuado fe han de tallar, &: lo 
mifmo fe ha de hazer y cumplir en lo que toca al fa- ¿ ^ ' ^ ^ 
laho délos Abo&ados,y dello deue el Prefidcnte te* 
ner cuyaado eípeciaL 

^"La raílacion fe mandaua faze al Oydor mas.antiguo de la Sala donde 
fe vio el pleyto al tiempo que fe licúa apañar & corregir la carta execu-
toria del. Defpues en Acuerdo fe proueyo que lo haga vn Oydor j ^ f í ™ 
de la tabaílacion fuere fuplicado que lo vea & retalle otro Oydor delo^ ld6lll-á ̂ Álú ' 
que fe hallaron en la condennacionJ& que los procuradores dé las par 
tes fe hallenprefentes a la taílacion íiendo les notificado. So pena de tres 
reales. : ' | :1 \ \ , •/ . \ ] U 
^Condennados'íeyendo en Coilas las partís que litíg;aren con los ¡Fíf 
cales o alguno dellos nodeuen ni fon obligados a pagar las coftas de 
que los Fifcales fon efencos 5c releuadoSj &: pues ellos íbn libres no ^ t . 

* 1 1 1 1 ^ /• 1 t /1- • D e r e c h o s n i 

pagan derechos a los Eícriuanos ni Relatores no íc naa de tallar nx po- fe p o r i g á ÍIÍ ÍQ 
néren el memorial déla taílacion de coítolos derechos que los Fifcales e n , P ^ 
auian dp pagar, 6c los Efcriuanbs y Relatores délos juzgados déla Cha 

té los Fifcales 
cilleria ni de alguno dellos no pidan ni cobren los dichos derechos} ni cnía auaiéciá ; 
los pongan en memorial délas coílas,y guarden y cumplan lo afsi , 6í X c . s . l u í . i ^ * 
no vayan ni pallen contra ello, fopena de diez mil marauedis para los afo.130. 
eílrados a cada vno por cada vez que lo contrario hizierc, y mas de bol-
uer luego lo que ouiere licuado por razon .de lo fufo dicho para lá Cá
mara. . , , ; ̂  y -t', . < 
^"La taflacipn de las Coftas qüandoouíerc condennacíon dellas fe ha- í ¿otdo^ a*'' 
ga juicamente fin las abaxar ni acortarjComo efta proueydo por Leyes 
& eapltulos de Cortes, porque de.no auei"fe guardado &: fecho afsi fe; 
han atreuido muchos a feguir pleytos injuftos. 

3Los proceílos que vinieren en grado dcapellacion del Reyno ,no fe 
eucn dar a las partes ni a los Abogados dellos íín que primerofcan 11c 

uadosai TaíFadoriac por el taífados, como ella proueydo porOrde-
nan?a 6c yif«a,&quandodela taílacion refultarejos Efcnuanos que 
los dieron en el dicho grado auer licuado mas de lo que le pertcnefee 
(conforme al Aranzel)Tos Efcriuanos de todos los juzgados del Audien 
ciay eada vnp dellos a quien tocare,lo deue y fea obligado a notificar 6c . 

Ee 3 
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darnoticiadclloalosFifcalcsyal Semanero de fu fala para que cerca 
del caíKgo dellos fe haga lo q cóuiene.Y los dichos Fifcales han de tener 
libro deBo en quedo afs.entendos quales deuen hazer fobre ello inftan 
cia& diliaenciacomo por negocio de interefle déla Cámara & los d̂ ^̂  

ACTS Nouií chosEíerruanoslocumplanlopcnadepagar de fus haziendaslo que 
$ S Í , montaren las condennaciones de los Efcriuanos del. Rcyno cuyas fon 

las dichas prouancas. 
CLos Efcriuanos ni los Relatores no deuen dar ios procelios a los Abo 
gados ni a los Procuradores de las partes3ni ellos deuen ni pueden co-

AciiciUíilio. brarmarauedis algunos para en cuenta ni en pago de fus derechos de 
Mu iY r los tales proccílos fin que antes & primero fean taíTados, fo pena de lo 

uMm boluer con el quatro tanto para la Cámara por la fegunda vez , & con 
el doblo por la primera. 

íííti vi ¿33 

L I B R O O V I N T O D E L A S 
P E N A S DE C A M A R A Y O T R A S P E N A S P E N A S DE C A M A R A Y O T R A S P E N A S 

y condenaciones y del Rccepcor dellas. 
Titulo Primo, 

Vando alguno fuere con: 
dennado en pena pecuniaria parala Cámara, 
& delafcntencia & condennacion fuere apel
lado , el Efcriuano ante quien íe hiziere la pre-
fentácion notifique la luego a los Fifcales, y Jes 
diga la tal Condennacion para que ellos por el 
intercíle del fifeo lo figan halla fer determina 

_____—-- do,&: íi por las fentencias que fe dieren en gra 
dodóápcíacionyfuplácácíonfuebíG 
laexecuciondellafe deuiereremitir al luez que primero lo fentcncio 
para quealla fe execute algunas penas corporales fe haga afsi en quanto 
^ las dichas ̂ ' ^ ^ 1 « 

Dcft executo 
mal fifcalde 
las cbndena-
cióñes de pe-' 
na de cámara 

alas 
pecun 

iichas penas corporales.Pero en quanto toca a las dichas penas-de 
lia aplicadas a la cámara no fe deucn remitir fino dar fe carta exe-

Idem. 

1 • i lü c r "x r "w 1 « « ^ ™ - » ^ —w ^ ^arta exe-
cutona dellas a los hícales,pára que como les eíla mandado fe Cobra 
fe entreguen al Receptor de las penas de cámara déla Chancillcria por 
que fe le pueda hazer y haga cargo dellas como lo difponcla cédula que 
para ello ay,cuyotenor es el figuientc. El Rey, 

^ R E S I D E N t e y Oydores y Alcaldes déla Audieciadc Vallado 
hd.Yo he fido informado q muchas pfonas fon codenados por los 
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Corregidores y otras lufticias de aquellos Rcynos en algunas penas pa 
ra la cámara qapelan délas tales fentencias y viene ante vofótrosáfepré 
fentar y llenan cartas compulforias,y de inhibición y de emplazamien* 
to Se con aquello muchos fe conciertan con las partes y fe queda áfsi los 
pleytos indeffeníos,y los que fe íiguen íife da fentencia en que fe confir 
ma la tal fentencia de que apello el tal condenado^ que remitis la execu-
cion enel luez que la pronuncio, también lo que toca a las'penas como 
lo que pertenefcea la camara,delo qual fe ha feguido y íígue mucho irt 
conuiniente;& queriendo proúeer cerca dello. Yo vos mando que qua 
do lo tal de aqui adelante acaefcicrc3y quando alguno viniere condena
do en alguna pena para la cámara que luego hagays notificar por ante 
el eferiuano ante quien paílare la tal prefentacion a los fifcales de cíla A u 
diencia la dicha caufa para que ellos lo íiganhaftafer determinado ^y 
ü enla fentencia que dieredes confirmaredes la primera fentencia de re-
mitieredes la execiicion ala lufticia que primero fentencio,que en quá-
to tocaa las penas de cámara fe cobre en eíla Audiecia, y fe de déla pena , ^ 
carta executoria a los dichos fifcales para q como les eíta madado por an 0*' ' * 
teeícriuanóíe entreguen al Receptor délas dichas penas para que las co 
bre y de cuenta dellas a Alonfo de Morales. Teforero de la Serenifsima 
Reyna dona luana mi m uy chara y muy amada hija, 6c no fagades ende 
aLFecha enla Giu dad de Toro a veynte y tres dias del mes de Abr i l de 
quinientos & cinco años. Y o el Rey.Por mandado del Pvcy Admini 
ftrador y Gouernador. Gaípar de Gricio. 

CPorqueno aVafraudeenel recebir & cobrar délas penas de camara ^y Lascondena* 
cnlas que feaplicaren a gallos de luíliciajO obras pias & publicas y eílra piasygaílos ñ 
dos y otras caufas deue auer vn efcriüano cierto y determinado por ante ^ ^ i a ^ y ^ c í -
quienlos Receptores délas dichas condenaciones las cobren,afsi las que ^ enel libro, 
condenaren los Oydores como las que condenaren los Alcaldes y otros deputadopa-
qualefquier juezes déla Audiencia.El qual dicho eferiuano q para ello ra c s* 
ha de eílar diputado ha de tener vn libro y por el ha de hazer cargo a los _ 
dichos Receptores de todo lo que recibieren délas dichas penas^ en fin ^cordoua.* 
de cadavn año hadeembiarvna copia delaspenas de cámara al official 
cíelos extraordinarios Reales para que el dicho official haga cargo por 
la dicha copia dellas al Teforero que refide enla Corte,y dar otra copia 
délo quetocaalas penas de eílrados alPreíídente & los dichos Recep
tores ni alguno dellos no reciban de otra manera cofa alguna délo que 
toca a fu cargo,fopena de lo pagar con el quan o tanto para la cámara. 

Ee 4 
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CPorcfue cerca déla orden que fe ha de tener & guardar enla cobran ^ 
& recaudo dclos dmeros pertcnefeientes a la cámara & Wco ay nueua 
orden & inftrucion por cédula Realfe pone aqui el tenor del lM es d f i 

ouiente. ' 
El Rey. 

'T)RE S I D E N T E & Oydorcsdelanucílra Audiencia y Chancille 
1 riaquercridcenlaVilladeValladoIid,Gafpardey^ 
nueftro mandado firuc el officio de Receptor general délas penas que le 
apiicananueftracamaraporaufeiiCiadeFranciíco de Efpanarecepm 
general délas dichas penas,nos hizorelaeion qtieconformea vn capitu 
lo déla inftru¿lion queauiamos mandado dar elañopaílado de quime 
tos 6c cincuenta & dos ,lobre lo tocante a las dichas penas.El Receptor 
de penas de cámara déla dicha Audiencia era obligado a dar cuenta.cn 
fin decada vn año detodo lo queouicíle recebidoy pagado délas dichas 
penas la qual dicha cuenta le auian de tomar dos Oydorcs quales vos el 
dicho Prefidenre nombrafedeSjCftando prcrentesvn Alcalde^ el fifcal, 
y toraada/e auia de embiar a poder del contador dclas dichas penas co 
el alcácc que fehizieíle al dicho Receptor general. Lo qual deípues q íc 
auiá dado la dicha orden & inílruótionjnoíeauiafecho nicúplido enef 
fa dicha Audiencia,fupIicando nos vos mandaflemos guar dafíedes y cu 
plieíledes el dicho capitulo íin exceder en coía alguna, o como la nuef-
tra merced fueíle.Lo qual vifto por los del nueílro Cófejo, & cófultado 
con la Serenifsima Princefa de Portugal nueñra muy chara y muy ama 
da hermana Gouernadora de cílos nueftros Reynos por nueíka aufen-

, eiá.Pór qüanto enla inílrudion que mandam & dimos el dicho 
año de cinquenta y dosfobre lo tocante a las dichas penas ay vn capitu-. 
lo del tenor figuiente. Otro fi mandamos que en cada vna délas nuefe-
tras Audiencias que eílan& refiden en Valladolid , y Granada aya vn^ 
Receptorparacobrarlas condenaciones fechas para la nueík cámara el 
qual dicho Receptor de cada Audiencia, mandamos quehafta fin del 
mes de Henero de cada vn año fea obligado a dar y de cucta a dos Oy 
doresdcla Audienciaqualesel nueílro Prefidente nombrare cílando 
prefentevn Alcalde,y el nueílro procurador fiícal,dctodo lo que o u i ^ 
reixcebidoycobradoelañoantes.Delasdichaspena^ decamara,ylo 
q dello ha pagado,y a que perfonas,£ ü algu ñas cartas^ mandamiétos 
le ouieren íido dados para cobrar algunas condenaciones^ no las ouic^ i 
recobrado mueílrelas diligenciasqouicrefcchopara las cobrar y fino; 
las ouiere fecho eomo deue y ouiere íído remifo y negligente le hagan 
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cargo délas tales condenaciones como íi las ouieílecobrado A y la dicha 
.cuenta tomada y fencrcida firmada del dicho Preíídentc délos Cydo 
res que la tomaren la embien a nucílra Corte y Te la entreguen aleo^ 
tador délas dichas penas para que tenga razón dello y haga cargo al di-

-Choaucíjnro Receptor general del alcance que fe hiziere ai Receptor cíe 
cada Audiencia el qual dicho alcance el dicho Receptor fea obligado a 
embiar y embie en dinero al dicho Receptor general dentro de quaren 
ta dias deípues que le hi2iere,& finólo embia re el dicho nueftro Re
ceptor general a coila del Receptor de la Audiencia embie a cobrar Ib 
del,y parae%/eñale.per.fona con falarío conuenientec 
ciere/ue acordado que deuiamos mádar dar eíla nuelíra cédula cnla di 
cha razón, & nos touimos lo por bien.Por la qual v.os mádamos'q vea-
ys el dichoxapitulo que de filio.va eucorpórado, Jo guardeys y cui4-
plays &c hagays guardar y cumplir en todo y por todo fegun y como eft 
el fe contiene^y contra el tenor y forma del ni délo enel contenido nova 
yays ni paíleys ni confintays yr ni pallar por alguna manera y en guar
dando lo y cumplicndolo,finoeíl:an tomadas las cuecas délas penas per 
tenefeiétes a nueftra cámaraeu eíla dicha Audiencia detro de diez alas • : • 
primeros figuientes deípues que eíia nueftra cédula os rfuere prefentat 
da las tomeys a la perfonajO perfonas quelas ouieren cobrado en eíla di 
cha Audiencia y embieys la razón dello al dicho Receptor general.y fi 
eílan tomadas compelays y apremicys alas dichas perfonas que lucg^ 
le embien relación délas dichas cuentas con el alcance q por ellas fuere 
fecho3y nofagades ende aLFecha en Valladolid avcyntc y cinco dias del 
mes de Agoíto de mil y quinientos & cinquenta &; nueue años. í¿ La Acrefcent» 
Princefa. Por mandado de fu Mageftad/u Alteza en fu nombre. Iiialn 
iVazqucz. t ííí>3 <yb wbib 20 . ,.:.,';•„. .' u>i¿¿¿ ni: 

3Torquclos omeios del Receptor de penas de cámara & del muleta-
or fon neceífarios enla Ghancilleria5dcue los aucra y los que han tcni- * 

do cargo de recebir las dichas penas y muidas den cuera délo que oyie-
ren recibido a los que fucedieren enlos dichos oíFicios co pago délo q ó- ^ ^ ^ 
«ieren recebido y a ellos fe haga cargo del alcance que a los pallados fe xaue.afi/¿-1 
hiziere. 
^Para q los dineros q ouiere délas penas día cámara y obras p ublicas eí- ^Los efcriua 
jtécnrecaudojydellosayala cuétayrazonqcouiene ,los eferiuanos de nosdel Audié 
todos los juzgados déla Chácilleria.y de cadavnoy qualqüicr dcllos dé 
tro de tercero dia(como fe hiziere la condenación en reuifta)la afsienten denatione*. 
y efcriua enel libro délas dichas codenaciones q ha deeftar en la cámara. 
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y poder del Prcfidentc/opena al Efcriuano que no lo cumpliere de pa-
gar.y que encl y en fus bienes fe exeeute la catidad que no aíTcntare den 
tro del dicho tercero dia con el doblo. 
CTara que la Cárcel fe acrefciente y enclla fchaga el apoíTento que con. 
uiene páralos prefos y para las mogeres & fe fagan & reparen las otras 
obras publicas déla A udicncia.E l Prefidente & Oydores y Alcaldes & 
luez mayor de Vizcaya,por lasfentencias quc dieren en que omercdc 
aucr condenaciones pccuniarias,puedan aplicar y apliquen la mitad de 
las dichas condenaciones a las dichas obras & repararos como fe contic 
nc cnla cédula que para ello fue librada^uyo tenor es el figuientc. 

El Rey, 
R E S I D E N T E & Oydores & Alcaldes déla nuellra Audié 
cia que efta & refideenla Villa de Valladolid & Juez mayor de 

Vizcaya.Yo foy informado que en eíla A udienciaaenla Cárcel della no 
ay el apoílento que conuiene para los prefos,& que también no ay el lu
gar conuenien te donde eílen las mugeres que eilan prefas de que fe íi-
guen inconuinienteSjSc queriendo proueer que con toda breuedad fe 

Acrciccn. haga el apoílento que conucngajvos man do que por el tiempo quefuc 
re nueftra voluntad enlasfentencias que dieredes en que ouiere de auer 
condenación de penas pecuniarias apliqueys la mitad dellas para los 
gallos del dicho apoílento y obras publicas deía dicha Audiencia.Fccha 
en Valladolid a catorzc dias del mes de mar^o de mil de quinientos & 
cinquenta &: cinco anos.LaPrincefa.Por mandado de íu Magcibd fu 
Alteza en fu nombre.Iuan Vázquez, 
^"El Receptor délas penas de cámara fiendo féchala condenación y paf 

Receptor ha- ' Gn cofajüzgada ha de hazer diligencia & cobrarlos marauedis de 
ga diiigencil ^a Meando la carta executoria. & pidiendo con inftanda la execucion 
c o n d e n ó l o - ^c^a,mas nolla^eacuí'arlos deliélos nipedirquelos delinquentesfeá 
con enacw- condenados^unquedellofeayadefeguirintereflcycondcnacióde bic 

nes)o dineros para la camara,lo qual es y concierne al otficio de fífeal^ 
el dicho Receptor no es parte para ello como fe dixo también en el tht» 
lo délos Fifcales y íe cotiene y declara en la cédula que fobre ello fue pro 
ueyda,la qual dize afsi, ' 

ElRcy &laReyna. 
p R E fidete y Oydores déla nueílra Audieciaq cfta v refide cnl-i v i l l i 
X i x r n i i j A r i i . ^ i cniavnia 

de Valiaaolia.A nos es tecna relación que Francifco de Paredes Re
ceptor délas penas de nueftra cámara por Alonfo de morales nro refore 
ropide&demandayacufaaalgunasperfonasdeliólosquedizquehan 
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fecho diziendo que por ello perdieron fus bienes o parte dellos, o que 
incurrieron en algunapena que pertenece a nueftra cámara no tenien
do poder pata ello,& l i alguno el o los otros Receptores touieron,que 
les fuereuocado,& porque nueftra mercéd & voluntad esque de aquí 
adelante ninguno acufeni demándelas dichas peñas en eíla nueftra Aü 
diencia,faluo ilueftro procurador fifeal 6c que el dicho Francifeo de Pa 
redes folamente tenga cárgo délás pedir y demandar, y cobrar defpucs 
de Goñdenadas,nos vos mandamos que de aquí adelante no coníintays 
n i deys lugar que el dicho Francifeo de Paredes ni otro Receptor algu
no délas dichas penas las acufe ni demáde ante vofotros ni ante loS nue-
ftros AlcaldeSifalüo que lo puedan notiíicár a nueftro procurador lifcal 
para que íí el viere quefegun las leyes de nueftros Reynos fe deüen pe
dir lo pidan,&que el dichohueftro Receptor lo piday cobre defpues 
de condenados & para ello faga todas las otras diligencias que fuere ne Afbjts.id, 
ccílarias &c no fagades ende al.Fecha en Seuilla a doze dias del mes de l u 
nio de mil y quinientos 6c dos años. Yo el Rey. Yo la Reynai Por man 
dado del Rey 6c déla Reyna,Gaípar de Gricio* 
^ Ité el dicho Receptor de penas de camará no fe ha de entremeter en Qiynfo.,g & 
cobrar ni recebir las quinientas doblas q pertenefeen a la cámara en los bUs. 
cafos déla fegunda fuplicácibn con la pena y fian 9a délas mil y quinien
tas doblas,lo qual no es de fu cargo,nilo ha deauer ni cobrar,ni fon de 
condenacion,fecha enla Chancilleria,y las dichas quinientas doblas en 
el cafo que fe ha declarado pertenefeer a la cámara fe han de poner en po 
der del dcpoíitario general déla Cháncilleria paraq las tenga en guar
da y depofitóy dcllasfaga loq por eLReyaquien perténefeenle fuere 
por cédula y recáudo efpecial ordenado y mandado, y para que mejor 
le pueda cumplir.ElPreíidente 6c Oydores hagan poner 6c aflentarla 
cédula Real quefobre eílo fe proueyo enel libro del Acuerdo déla qual 
fepoheaqüielteiior,yésel íigüiente. Él Reyr 

PR E S I E N T E & Oydores déla nueftra Audiencia y Chánchilíe 
ría que reíide en efta Villa de Valladód¿Yo he fido informado que 

quando algún pueblo o pérfona o perfonas particulares qüebuierert fii 
plicado de fentencia de reuiftá pronunciáda por vofotros para ante nue Ideii& 
ftraperfona Real en grado de fegunda fuplicacion con la pená & fian
za de las mil & quinientas doblas de cabera, incurran en perdimi
ento dellas, confirmando fe la tal fenteheia pór los del nueftro Con-
íejojootros luczes de comifsion por ños nombrados para ello,el 
nueftro Receptor de penas de Cámara de efla dicha Audiencia fe entrd 
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mete a cobrar las quinientas doblas que déla dichíi pena nos pertenecen 
& las deftribuys & mandays deílribuyr & gaftar comomarauedis apli 
cados a nueftaa cámara & fifeo, &c porque las dichas doblas no fe enticn 
de ni es nueílra voluntad que fe entiendan fer de condenaciones de pe
nas de cámara deeíTa dicha Audiencia os mando que des del día déla fe 
cha de eílanueftra cédula en adelante cada & quando acaeíciere incur
rir qualefquier Concejos o perfonas en perdimiento délas dichas mil y 
quinientas doblas proueays aue las quinientas dellas que déla dicha pe 
na nos pertenefeen fe cobren luego en nueftro nombre^ fe pongan en 
poder del depofitario general de eífa Audiencia para que fe haga dellas 
lo que por nos fe mandare & no fe difponga délos dichos dineros fin ef 
pedal mandamiento nueflro5y auifarnos eys de como fe ouieren cobra-

Acrefcent. do madamos al dicho Receptor q es o fuere de las dichas penas que no 
fe entremeta a cobrarlas dichas quinientas doblas,y aílentareys cltraíla 
do de ejfta nueílra cédula cnel libro del A cuerdo de efla dicha A udien-
cia para que ííempre fe entienda & aya eífeílo lo cnella contenido. Fe
cha en Valladolid a treze de Mayo de mil & quinientos & cinquenta y 
feys anos.La Princeía, Por mandado de fu Magcftad fu Alteza en fu 
nombre Juan Vazqtiez, 

^ La Décima parte délos marauedis de penas de cámara que el Recep-
kh ld líeiur tor d^^5 c¡n fe Chancilleria pretende pertenefcerle aunqíefcádeuida, 
el Receptor. & f̂  le aya de dar por titulo que para ello tenga, fea de enten der que fe 

le aya dedar y el pueda auer y cobrarla dicha decima parte dellas para 
fi de aquellos marauedis délas dichas penas de cámara que Realmente 
ouiere cobrado y recebido délas dichas condcnaciones,y no de otra ma-
nera^como fe contiene enla cédula & declaración deltaque es del tenor 
figwleme. 

El Principe. 
^ E S I D E N T E & : Oydores y Alcaldes 'del Crimen déla A u 
diencia & Chancilleria que refide en ella Villa de Valladolid. Yo 

he fido informado que loan paez Receptor délas penas que fe aplican 
ala cámara &fifco de fuMageílad enla dicha Audiencia licúa decima 
délas codenaciones q enella fe haze fin tener para ello titulo baftate cfpe 
cialmentepara licuar las dclascódenacionesqnohan venidoaíupockr 
ni el ayafecho diligencia enla cobranza delIasJfocolor de alirimas ceda 
las de fu Mageílad q dizque tiene,& porque nfa volÜtad es q ue de aquí 
adelante no licué decima de ninguna condenación de marauedis que 
Realmente no los aya cobrado y citen en fu poder, yo vos mando que 

proueays 

p 
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proucays que como dicho es de aqui adeláte el dicho luán Paez ni otro 
Receptor alguno que fuere de la dicha Audiencia no lleue la dicha de
cima de lo que como dicho es no oulere cobrado real mente, & q íi acaef 
ciere fu Mageílad o yo hazer merced de algunas condenaciones a algu
nas perfonas antes que entre en poder del dicho Receptor d.e que para 
la cobranza dellas el aya fecho algunas diligencias3tampoco.por razón 
deílonollcuedecimajíinoloqueparefciere que en ello fe aya gallado 
fe defenece déla merced y fe pague al dicho Receptoi^lo qual codo que
remos y es nueftra merced & voluncad que afsiíc haga & cumpla s íin: 
embargo de qualefquier cédulas de fu Mageíladquel dicho Receptor 
tenga aunq encllas diga q pueda llenar decima, délo que no ouiere en
trado en fu pode^y de otra quakjuier cofa q aya en concrario, q para en 
quaco a eíto coca nos difpéfamos con codo ello,y hareys q efta nra cedu 
la fe guarde en el archiuo de las eferipeuras cocantes ala dicha audiécia* 
^"Ocroíl mandamos al nro procurador fifeal q al prefence es o fuere de 
la dicha Audiencia q en nro nombre procure q fe cumpla Aguarde lo 
contenido enefta dicha nra cedula^paraq de aquiaddantc noreciba ni Afo.ioi» 
paíicn en cuenca al dicho Receptor la dicha decima de lo q como dicjio 
es no ouiere cobrado.Fecha en Valladolid a quatro dias del mes de N o 
uiembre3demil & quiniencos & quarenca tk quatro años. Yo el Prin-
cipe. Por mandado de fu Alceza. Pedro de los Couos. 
^"Las penas qfepuíieren enlas fentencias deprueuaylps depoíicos que 
por las Ordenancas fe madan fazer dellas en defiero de las prouan^asjy Penás feti* 
otras cofas femejanecs cerca de los plazos vlcramarinos fe afsiencen y e¿ teciasdcpriie 
criuan en vn libro q efte en poder del Preíidencc, & los efaiuanos las ef 
crinan en el dicho libro el mifmo dia que fe hizieren para que al depofi A«i.r. Dmé. 
cario fe haga cargo 6c por el dicho libro fe come la cuenca y razón de las 1535,51 0*'w' 
dichas penas y depoíicos,6: las dichas penas quando fueren condenna 
das fe han de execucar enlos procuradores délas parces y ellos las pague 
quedándoles fu recurfo concra las dichas parce^como fe dixo 6c decla
ro en el ciculo délos procuradores. 
ÍElPreíidente'&: Oydores y Alcaldes cada vno por lo que tocare a fu . < ^ ^ 
juzgado prouean y nombren las perionas que ouieren de yr a executar de mfin̂ 4aft0i 
las penas de la cámara^ no las ha de nobrar ni jpucer el recepcor dellas. 1525. afo.;3. 
^"A los Fifcales paralas cortas y gallos q fe ouieren de hazer en defehía 
delajurifdicionrealfehadedar & librar enlas penas déla cámara l o q 
fuere neceílario para el feguimiéco délas dichas caufaŝ como fe cóciene 
cnlas cédulas reales que para ello fueron dadas,q fon del tenor figuiétc. 

Ff 
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ElRey adaReyna. 

P R E S I D E N T E & Oydores déla nueftra Audiencia que rcfi^ 
deenlaVilladeValladolid. Anos esfecha relación quealgunas 

caufas que el nueftro procuradorfifcal de eíla A udiencia trata con algu 
ñas perfonas que fe dixen Clérigos de Corona fe dexan de íeguir como 
deuen por no tener dineros para las feguir y fazer las prouancas que es 
neccílario.y q por efto algunas perfonas fe pronuncia por Clérigos no 
lofeyendoy fe impide deexecutarenellos la nueftra luíhcia & por que 
defto nos fomos deferuidos,y nueílra merced es q enlas femejantes cau
fas aya el recaudo y diligencia que Gonuiene5y que por falta dello la nue 
ftra juílicia no fe impida.Nos vos mandamos que de aquiadelátequá-
do las femejantes caufas fe oífrecieren hagays dar al nueftro procurador 
fifcal deefla nueftra Audiencia^odos los marauedis quefueren neceíla 
rios para feguir las dichas caufas de las penas que fe aplicaren por vofo-
tros.o por los Alcaldes de eíla nueftra Audiencia para los eílrados della 
& no auiendo délas dichas penas dineros algunos para lo fufodicho fe 
lofagades dar de los marauedis délas penas en que ouieredes condena
do pertenefeientes a nueftra cámara 6c fifco5quedádo le los dichos mará 
uedis para lo fufodicho^Por efta nueftra cédula mandamos a la perfona 
que por nueftro mandado ouiere de recebir las dichas penas que co vue 
ftra carta 5c libramiento y carta de pago del dicho nueftro procurador 

^0, fifcal reciba en cuenta todos los marauedis que afsipor vofotros fueren 
librados para lo fufodicho, & nofagades ende al. Déla Ciudad de Tole
do a doze dias del mes de lulio del nafeimiento de nueftro Señor lefu 
Chrifto de mil & quinientos & dos años3Yo el Rey.Yo la Reyna. Por 
mandado del Rey de déla Reyna.Gafpar de Gricio. 

El Rey. 
T ) E C E P T O R que agora foys o fereys de aqui adelante délas pe
a n a s aplicadas a la cámara enel Audiencia que refide enla villa de Va 
lladolid3Ovueftro lugar teniente3yofoy informado que algunos juezes 
Ecclerialiicos,afsi de eíla dicha villa como délas otras Ciudades, Villas 
& Lugares deftosReynos proceden por cenfuras Ecclcíiafticas contra 
los Alcaldes y fifcales & Alguaziles deefla Audiencia en fauor délos de 
linquentes que tienen prefos^iziédo fer Clérigos de primera corona,y 
los "dichos Alcaldes y fifcales apelan de las tales cenfuras y por no tener 
dineros para profeguir las tales apelaciones y caufas,afsi ante los dichos 
juezes comoen Corte de Roma muchas pfonasíeproniíciá por Cléri
gos de coronaqno lo fon,y los delióíos qcometiero qdáimpugnidos y 
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^ireafsi miímolos dichosjuezeseccIefiaftiGos excomulgaalos dichos 
Alcaldes & Fifcales de AÍguaziles,y les ponen penitencias pecuniarias 
por auer executado penas de muerte y otras penas corporales en las di
chas perfonas, & poique no es razón que los delitos queden íin caíli-
go por falta de no auer dinero para profeguir las dichas caufas^ique 
los dichos Alcaldes Fifcales & Alguaziles paguen las dichas peniten
cias pecuniarias pues lo hazen por nueftro íeruicioyen execucionde 
míeñrajuílicia.Porendeyovosmandoquedeaqui adelante todas las 
Vezes que fuere neceflario délos marauedis que fon de vueftro cargo de 
ks dichas penas5dedcs & paguedes para todo lo fufo dicho los maraue 
dis que al Preíídente que es o fuere de eíla Audiencia pareciere 5 & con 
libramiento del dicho Preíídente& con el traflado de efta mi cédula 
mando a los Contadores mayores de cuentas o a otra qualquier perfd 
na que os ouiere de tomar la cuenta que vos reciban Se pallen en cue n- A fo. 10 
talos marauedis que aníí dieredes paralo fufo dicho,6c los vnos ni los 
otros nofagades endeal. Fechaen Tordefsillasaveynte&ocho diaS 
del mes deNouiembre^e mi l & quinientos Sí diez anos. Yo el Rey* 
Por mandado de fu Alteza. Lope Conchillos.-
^ A f s i mifmo fe ha de dar a los dichos Fifcales el dinero que fuere me-
neíler para las coilas 5c gallos del feguimiento Se deíFeníion délos pley 
tos caufas y negocios tocantes ala hazienda & patrimonio Real que en 
la dicha Audiencia fe tratarenjComo efta proueydo Se mandado por la 
cédula Real que fobre ello diípone3que es del tenor íiguiente 

El Rey. 
R E S I D E N T E & Oydores de la mi Audiencia que eíla 
y reíide en la Villa de Valladolid. V i la relación que me cm~ 

^ biaftes fobre lo que el Licenciado Aldrete nueílro Fifcal en ef 
ía Audiencia me hizo relación que en eíla Audiencia ay muchos pley-
tos de gran importancia tocantes a nueílro patrimonio Real,&: quepa-
ralos gallos dellos fon neceílarios dineros, y aunque los pide al Rece
ptor de las penas de Cámara de eíla Audiencia no fe los ha dado,dizien 
do que no los ay por íer pocas las condennaciones,&t de algunas dellas 
hazemos merced,y tambic fe vio el memorial de los gallos ordinarios 
y extraordinarios que fe hazen^y los marauedis que han rentado, y los 
que fe han gallado en los tres años paíTados, y todo viílo' en mi Con-
íejo & confultado con la Serenifsima Princefa de Portugal mi muy cha 
ra y muy amada hija 3 gouernadora deílos mis Reynos por mi aufencia 
dello^fucacordadoquedeuia mandar dar eíla mi cédula. Por la qual 

Ff 2. 



Lib.5, Délas penas de cam .y déla otr. pen. &c. T i tu . i . 
vos mando que hagays que el Receptor de eíla Audiencia de y pague 
10S mauauedis q uc enel libraredes al dicho Licenciado Aldrete nueiho 
fifcaU al que adelante fuere rifeal de eíla Audiencia^que fueren neceíla-
rios para los eaftos délos pleytos fifcales antes & primero que otros ma-
rauedísqueeneleílouierenhbrados & fe librarenafsi de ordinario a> 
mo de extraordinario, & de mercedes & deudas por que aísi es nueftra 

Acrefcent. merced5por que en la proíecucion de los dichos pleytos no aya falta & 
mando al Receptor de las dichas penas que afsi lo guarde & cumpla y 
contra ello no vaya ni paílc. Fecha en Valladolid a nueue días del mes 
de Diziembre de mil & quinientos & cinquenta Se cinco años.La prin 
cefa.Por mandado de fu Mageftad,fu Alteza en fu nombre. Francifco 

' deLcdefma. 
^"Las muidas y faltas de los miniílros Se oíficiales de la Chancilleria fe 
han de dar y gallar para las obras y reparos de las cafas y cárcel delIa,co-
mo fe contiene enel titulo délas obras. 
^"Las condenaciones de dineros que feaplicauan por fentécias yenqual 
quier manera a los eflrados Reales,auian los Efcriuanos deaílentar y ef-

Condenacio - c r ^ r en vn ̂ bro que para ello-ha de eftar en poder del Preíidente den-
nesaplicadas tro de tercero dia comofehazian las tales condenacionesjy también ca-
parala cama- ctaviio délos efcriuanos ha de tener vn libro particular para que en el fe 

eferiuan & afsienten las dichas condenaciones y dellas.aya cuenta yra^ 
zon5mas defpuesfueproueydo quelas condenaciones que hizierenlos 
Alcaldes de la Corte & Chancilleria que fueren aplicadas por fus fen-
tenciasjafsi alos dichos eílradoscomo agailos de jaíHcia reparos y obras 
y otras caulas cjualefquier fuera délos que fe aplicaren y perteneicieren 
a la cámara fe eferiuan & pongan en vn libro q hade cílar en poder del 
mas antiguo délos Alcaldes como fe contiene & declara cnla cédula Re 
al que fobrello habkjCuyo tenor es el que fe figue. 
• . r El Rey. 
^ r V i ^ D E S ^ a n u e ^ r a A l l d í e n c i a y Chancilleriaquerefide 

-^enla vil la de Valladolid^abed que enel nueílro Confcjo fue villa 
la relación que embiaftes cerca délas condenaciones pecuniarias que ha 
zeys para gallos dejufticia y obras,y la orden que teneys enlas delkibu 
yr y gafta^y porque de aqui adelante aya cuenta y razón dellas vos man 
damos que de aqui adelante enlas condenaciones arbitrarias de dinero 
que hizieredes para gallos dejuílicia y obras pias y reparos de ella A u 
di ecia y ellrados della y cárcel y prifiones conforme a las leyes de nros 
Reynos3qel Alcalde mas antiguo deeíTa Audiencia tengan vnlibroen 



.Lib.5. De las Penas de Cámara,iScc. Tit .r. Fo . iyt 

que los efcriuanos del A udiencia délos dichos Alcaides afsientcn las di 
chas codcnacioncs fechas en reuiíta fegü y como y ene! tiepo y íolas pe
nas q fon obligados a aílcntar las codcnacióes de penas de cámara enel li 
bro delPreíidente de cíla Audiencia conforme a Ja O r d e n a n ^ y que el 
mas antiguo délos dichos cfcnaanos fea Receptor délas dichas conde* 
naciones. E l qual pague por libramiento de los dichos Alcaldesjo qfue 
re librado para ios dichos gaíi:os3y que de cuenta y razo délas dichas co 
denaciones en cada vn año por el dicho libro}a los Oydores, Alcalde & 
fifcal que tomare las cuen tas aplicadas a nueftra cámara & fiíco enel tie
po quelos Oydores, Alcalde y fifcalja acoftumbran tomatal Receptor 
délas penas de camara.lo qüal cumplajopena de diez mil marauedis a-
plicados para los dichos ga í lo s^E mandamos al Prefidenre &; Oydores 
déla dicha Audiencia y Alcaldes deila que afsiio hagan guardar y cuni 
plá. Fecha en Valladolid a doze dias del rnes de lu l io de mil 6c quinien 
tos ¿kcinquenta &feysaños.LaPrinceía.Pormádado defuMageftad 
fu Alteza en fu nombre l o a n Vázquez, Las cuentas délos dineros a-
plicados jpor fentencias a obras,reparos dé la carceljeftfadbs gallos dcju 
íl:icia,y otras canias de q habla la cédula fufo encorporad.i,Ías ha n de to 
mar los Oydores diputados para tomar las cuentas déla cámara como 
^Ui^h^teiiih fe céáme'y. Medirá -yíedixbm-cl titulo delPrcíídcte 
y Oydores dóde fe auia ertenor ya puefto otra vez. f E n l a villa 
dolid acatorze dias del mes de Septiébre.demil y quinicrosy feíenta y 
tres años.Las íéñores Preíidécey Oydores déla A.udiécia Pveal de fu Ma 
geftad dixeroqmádauá y madaroalíReceptorde penas de cámara y e f 
GriUanos déla dicha Audiécia5y del crime yjuzgadosdeVizcaya y délos 
hijos dalgo,q agora fon y feran de aqui adcla£e3y a cada vno ciellos q ha 
gan ycúplan lo íiguiéte. ^"Primeraméteqel dicho receptor depenas de E l Receptora 
cámara no embie ningu executor acobrar ningunos mfis aplicados a la penas de cy-
cámara y fifeo d fu Mageíl:ad3íin qprimero le prefentejante el feñor Pí e bie executoj 
fidentc, víiendoaprouado por fu feñoria vayajy no de otramanera.Ite' l̂1 f̂e] Prei^ 

, ' J . • I.rr r ; 1. - 1 1 det» le apru« 
qíenlas promíiones qlos drehoseícnuanos diere a los tales executores pa Ue,y Acu.^d. 
cobrar codenaciones de bienes enq ayadeauerliquidaciopogáqeldi' oeMci^g, 
cho executor traygaaprouacio déla jufticia por ante eferiuano délas di Loqlosefcri 
ligencias q cnel tal negocio vuiere fecho y fe y teftimonio^como aaüido- vmos han de 
mas bienes^ los qel executor a cobrado o fecreíWo^qenla ta^^^^ 
vétadellosfeahecholoneceflario,fopena.qelexeciitorq no truxerc la uálos execu-
dicha a^uació y teftimonio no aya nilleueíalario del tiepo q cnel n e g ó torcí-
ció fe ocupare y de veyntc dias cnla carccfni el dicho Recptor íe le r e i i | 
baen cueta,y venido el tal executor fea obligado a yr luego a dar cuen
ta dello al íeñorPreíidcnte. F f 3 



Lib-s. DelasPcnasde Camara.&:c. T i t . i , 

«Tltcin q ue los diclios cfcnuanos y cada vno dcllos.el mcfmo dia que fc 
raímodU & i e t c la condennacion en rcuifta para la cámara la afsiente en fus offi-

deUcoodcni ciosencllibrodondcfeacoftumbráallbntar.quecílacnel apolento del 
cien la afsiété ^ j ^ j j ^ ^ aguardM a otro dia ni aílentarlo en íus libros como 
,Él Receptor a-ora lo hazen porque el Receptor pueda faber las condenaciones que 
v « el libro " iJ.ex.-cutoriaparaloscobrar.Elqualveaeldicholibroporlomc 
Staln" nos vna vczenlafemana.y demás deftolos dichos eferiuanos lohagan 

faber alfilcal. 
LoS eferináos CItem que los dichos eferiuanos y cada vno dellos, luego que el dicho 
diiuegoexe- les pidiere la executoria délas tales condenaciones lela den 
ceptor!'1 Re fin dilación alguna porque no tengan caufa de fe efeufaf ,que por no fe 

la auer dado no ha cobrado en el tiempo que era obligado y lo guarden 
y cumplan afsi cada vno lo que le toca,fopena de veynte ducadospara la 
cámara y fifeo de fu Mageftad. 

El Principe. 

O R Q V A N T O por parte de vos P^odrigo Barbo Re 
^ ceptor délas penas que fe aplican a la cámara en la Audien-

Q»e no fe en- f t ^ p - Í ^ H : m Y Clianciilcria 5 que refide en la noble villa de Vallado-
tienda per ni- / / . ^ ^ ¿ ^ 8 ^djnos ha íido fecha rclacio que por el trabajo que pallays 
to^cn í u d e a ^ ^ ^ ^ ^ ^ c n cobrar los dineros que fe aplican cnella a la dicha cama
ma, rajy de tener la cuenta y razó dello no teneys falario ni otros prouechos 

ni derechos mas déla decima parteja qual no fe os paga délas condena
ciones de que nos hazemos merced a criados nueilroSjy otras perfonas 
déla dicha Audiencia3a cuya cauía quedays fin fatisfacion de vueftro tra 
bajo fuplicandonos fucilemos feruidos de mandar que fe os pague la di 
cha decima délas condenaciones,de que fegun dicho es nos auemos he 
cho y fazemos merced como délas otras,no embárgate qualqcier cedu-, 
la que íe aya dado 6c diere en contrariOjO como la nueílra merced fuef-
fe,Porende por la prefente dezimos y declaramos q ue nueftra intencio 
n i voluntad no naiido ni es de perjudicaros en vueftro derecho por ra
zón délas cédulas de merced que auemos dado y dieremos enlas dichas 
penas, 6c mandamos al Prefidente & Oydores déla dicha Audiencia g 
anfi lo entiendan guarden & cumplan & hagan guardar & cumplir y 
no hagan ende al. Fecha en Madrid a veynte y ocho de Henerode mil 
& quinientos de quarenta y fíete años.Yo el Principe.Por mandado de 
m AltcZa,Pedro délos Couos. 
^ En Valladolid a diez y nucue dias del mes de Mar^o de mil y quinic-

t*1^ .5Kir.vbi) î!ííofn}lfi oilDbf.3 
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TOS & quarcntay íicte años,antelosfeñores Oydores en Acuerdo gene 
ralfcprefentoeííaceduladefu Alte2a,por Rodrigo Barbón Receptor 
délas penas de cámara defta Real Audiencia}yvillopor los dichos íeño 
res la obedefeieron con la reuerencia y acatamiento deuido^y en quanto 
al cumplimiento dclla^dixeron que harán &: cumplirán lo que fu Alte-
xa por ella mandaJuan Gutiérrez. 

^"Titulo Segundo. 

As quinientas doblas delá 
tercera parte délas mil y quiniétas delá pena & 
íiága que difponela ley de Segouiaqueporla 
dicha ley eílan aplicadas a los juezes q primero 
determinaró el píeyto enel cafo q la dicha pena 
feincurre y fe deue}que es quando enla fegun-
da fuplicacion por los juezes de aquel gradoíe 
cofirma la fentécia de reuiíla pertenefee y íé ha 

de dat íblaménte a los Oydores q diero la dicha fentécia de rcuifta alos 
quales enla Chácilleriaíeha de dar la carta executoriavy recaudos para 
auer y cobrar las dichas quinientas doblas q por la dichaley les pertenef 
cé,y íi alguno o algunos Oydores fehallaró enla vifta y no fe hallaro ni 
fueron enla reuifta, no fe lesdeue niha de dar parte alguna délas dichas 
doblas como fe cotiene y declara enla cédula Real q fobrello fue dada3Cu 
yo tenor fe pone aqui y es el ííguiente. El Rey & la Reyna. 
;jWÍ VES Tro Preíldéte & Oydores déla nra Audiencia por parte de 
A- ̂  los otros Oydores q primero ende eftauá no es fecha relación q co 
mo quiera q ellos ouiero dado la fegúda fentécia diiEnitiua en grado de 
reuifta enel pleyto q antellos en eíla nra Audiencia pendía entre el '(Do-
médador Fray Diego Bernal déla vna parte y do Alófo deMorroy déla 
otra parte de q fue luplicado para ante nos co la obligado y íiaga de las 
mi l y quiniétas doblas.Por auer fido como fue coíirmada por los juezes 
áquié lo com etimos la dichafentécia dada por ellos en grado de reniña, 
y dizquevos hápedidoqles dedesy libredes nra carta executoriapara 
auer y cobrar las dichas quinientas doblas a ellos pertenecientes q lo no 
aucys querido fazer, y porq con acuerdo de los del nueftro Cóíejo cf-
ta por nos determinado antes de agoraq la tercia pte de las dichas mil y 
quinientas doblas fcgú el tenor déla dichaley^pertcnecen alos Oydores 
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quedán & pronuncian la ren tenc iaen^dodereu í f laquederpu^ 
pornos coniirmada.Poiendenos vos mandamos que dedcs & librcdes 
a ios dichos Oydores que enel dicho pícyto dieron & pronunciaron k 
dicha fentencia en grado de reuifenueftra carra ezecuroria en forma de 
uida para q ellos a p y cobren las dichas quiniétas doblas q a ellos perte 
nefeen, & no fagades ende alDela noble ciudad de Barcelona a veyoce y 
feys dias de Oólubre de nouéta y tres años. Yo el Rey. Yo la Reyna.Por 
mandado del Rey Se déla Rey na.luán déla Parra. 
^"Las otras quinientas doblas délas mil y quinientas que fon y eñá pol
la ley de Segouia aplicadas a la cámara íc han dé poner & dépofitaren 
podes del depofitario general para que allí eften hafta que eí Rey pro-
uea>6¿ hágalo que Fuere fu voluntad & merced^y el Receptor délas pe
nas de cámara no ha de cobrar las dichas doblas ni entremeteríle en ello 
como íe dixo enel titulo antes defte 6c fe contiene 6c declara en la cedu 
la Real que íbbrello habla & alli efta infota. 

o 

Vlíí.Dean ds 

Libro Qjnínto délos Archiuos déla Chancilleríajy de 
J Simancas. Titulo Tercero 

; N las caías Reales de la 
Ghancilleriafedeuehazery feñalar apoílento 
para el Archiuo donde há de guárdaríe y eíhr 
los proceílosfenecidos de que ya fe ouieren da 
do cartas execucorias. Y los priüilegios y otras 
cofas que difpone la Ordenanza, la qual fe ha 
de cumplir y executar5y los efcriuanos pongan 
enel dicho Árchiuo los dichos proceílos fene-

foS .y d5 F S ^ ^ ^ " f o r m e fegun y enel tiempo que manda la dicha Ordenanza y 
cifeoxie Men. fegTJnfeBko enekhub délos pleytos, 
m d o M a r t , ^nyeai l lará^e^A^^ alguna, y 
ds Cordo.añJ tóft de procurar y dar orden como la dicha cámara 6c apofento eíle bié 
f f i S u r á s yePar^do 7 amL1y buen recaudo, 
tocares al pa-

^ E l Archiuo y las eferipturas del tocátes ala coronay patrimonio Real 
rrimonioreal y otras cofas folian eítar cnla Fortaleza de Medina del cápocj Ijamanla 

morá.y paílaron fe defpues a la fortaleza de Simácas dódc eíta y para q 
alli effea mejor recaudo y los fifcalcsy otras pfonas q ouieren mcndler 
las dichas eferipturas & pueda a^uechar dllas fe fueyo q eft¿ debaxo $ 

^ dosllauesqlavnatégael-Prefidéteylaotratégaelaluy^ 
•J V i 
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taleza de Simancas & que no fe pueda abrir el dicho archiuo ni fe pue
da bufear ni facar las dichas eferipturas ni alguna delias del dicho archi 
uo/aluo por carta 6c prouifíon Real porque el dicho archiuo 6c las ef
eripturas del eften enel recaudo y guarda que conuicne como lo difpo-
nenias cédulas & prouiíiones que fobrello hablan.Las quales le pulie
ron y eíkn enel titulo delo extrauagante en los capítulos que comien-
can. Las Uaues del archiuo, y las eferipturas tocantes. 

^"Titulo Q^uarto. 

Ara lasobras & reparos de 
las cafas Reales dé la Chancilleria,y para pagar 
los falarios del RelogcrojOrtolano, Portero de 
Cadena, Barrendero,yeLcarbon que fe galla 
enlos braferos délas Salas enel Inuierno, Se los 
menfajeros, & otros gallos neceífários, E) Re
ceptor de las penas de cámara de la Audiencia 
•ha de dar y pagar Tefenta mil marauedis q por 

cédulas Recales eílan confígnados y mandados pagar para los dichos ga 
ílos enlas dichas penas de cámara como fe contiene en las dichas cedu-
las^uyo tenor fe pone aqui,y es el íiguiente. 

El Rey. 
E G E P Tor que foys o íereys de aqui adelante délas penas de ca-
-mara de la Audiecia 6c Chancilleria que refíde en efta villa de Va 

lladolid, Yo vos mando que pagiieys en cada vn ano tanto quanto mi 
merced &; voluntad fuere trcynta mi l marauedis de lo que rentaren las 
penas de cámara para los reparos déla cafa de la dicha Audiencia y cha, 
cilleria.Los quales dichos treynta mil marauedis mandó que fe paguen 
ordinariamente en cada vn año & fe libren por los tercios del año jun
tamente con los falarios délos Alcaldes 6c otros pfficia.les que fe pagan 
délas dichas penas de la camara.Los quales dichos treynta milmaraue 
dis pagareys délo que afsi recibieredes de las penas de la dicha cámara 
páralos dichos reparos con mandamiento del Preíídente,& por ella 
mi cédula mando que todas 6c qualefquier mercedes que yo hiziere 
enlas dichas penas déla cámara fean obedefeidas & no cumplidas haf- . 
ta tanto que los dichos falarios , 6c los dichos treynta mil maraue- 0J-
dis fean pagados 6c otras cofis ordinarias que fe fuelen gaftar de 
las dichas nenas 6c no fao-ades ende al. Fecha en la Villa de Valla 

R i 
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dolid a ocho días del mes de lumo de mil y quinientos y nueuc años. Y o 
elilev» Por mandado de fu Alteza. Miguel Pérez de Almavan. 

El Rey. 
X T V E S T R O Receptor que al prefente foys o fueredes de aqui ade 

Treynta mil iNlante de jas " f¿ A?\icin a nueftra cámara & hfeo en a nue-
T w t l ¡ t ftra A udiencia & Chácillena que refide enefta Villa de Valladohd por 
rareparosae iiit^jwwwvw^w-w-^^^- i. ~ i i /1 J ^ J 
h Ausencia. queauemos fido informados que por vna nueftra cédula eíta mandado 

que délos marauedis que fe ouieren délas dichas penas deys & pagueys 
:ada vn año quanto nueftra merced & voluntad fuere ireynta mil en ca( marauedis para que fegaften en reparos délas cafas déla dicha Audien

cia & qiie aquello s fe gaftan en otras cofas aníi como en pagar al que tie 
ne carero del ReIox5& al Ortolano5& Barrendera.^ Portero^e Cade -
11a y enel carbón del Inuierno & menfajeros.y otros gaftos neceííarios. 
Porque no ay otra con íignacion de que pagarfea cuyacaufa & por no 
gaftar los dichos treynta mil marauedis enlos dichos reparos para que 
eftan confignados ellas eftan mal reparadas & deuen algunas fumas de 
marauedis de reparos quefehanhechoenellas.Por la prefente teniédo 
coníidcracion a lo iüío dichosos mandamos que délas dichas penas fe 
paguen en cada vn año por el tiempo que nueftra merced & voluntad 
íbere otros treynta mil marauedis^comen^ando defde efte prefente a-
ño de quinientos de treynta de fíete en adelante para que dellosfecum 
plan de paguen los dichos gaftos de Bvclox^ portero, &: barrendero,y 
otros gaftos arriba declarados por libramiento del dicho nueftro Preíl-
dente o de otro qualquierPreíidente que de aqui adelante fuere déla di 
cha Audiécia por los tercios de cada vn año3y los tiempos que fe abriere 
el arca donde fe recogen las dichas penas como fe pagan los otros treyn 
ta mil marauedis délos dichos reparos}a las otras cofas ordinarias de la 
dicha Audiencia que con los dichos libramientos & traflado fignado 
de efta nueftra cédula & carta de pago délas perfonas aquien lo pagaré-
des mando que vos feanrecebidos Apañados encuerna encadavna-
ño los dichos treynta mil marauedis o lo quedellos dieredes & pagare 

Afojas.17, des enla forma fufodicha, 6c mandamos al nueftro Preíidente¿ O y-
dores de la dichanueftra Audiencia queal prefente fon o fueren dea-
qui adelante que afsi lo guarden 6c cumplan &fagan cumpl i r á pa-' 

.401 5 $ n0 faFdef Ú\ É # ende aL Fecha ^ Valladolid a diez-
días del mes de luhodemil de quinientos & treynta 6c fíete años. 
Yo el Rey. Por mandado de fu Mageftad.Iuan Vázquez. 
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^"Las penas & muidas délas faltas quehizicren los Oydores Se otros 
officiales déla Audiencia fe han de aplicar & gañar enlas obras & repa 
ros de las cafas Reales déla Chancilleria,como efta proueydo por las ce 
dulas que para ello ayjas quales fe ponen aqui,y fon del tenor figuiete* 

La Reyna. 

Pí O R Q J / A N T O el Catholico Rey don Fernando mi fenor & 
i Abuelo que Sanda gloria ayajmando dar de dio vna fu cédula del 

tenor íiguiente. El Rey. Por quanto yo foy informado que la ca
fa donde refide la Audiencia &: Chancilleria deña villa de Valladolid, 
tiene necefsidad de reparos 6c no tiene marauedis algunos con que fe re 
pare. Porende por la prefente es mi merced 8c voluntad que todos los 
marauedis que agora y de aqui adelante para íiemprejamas fe monta
ren en las muidas & faltas que hizieren los Oydores de otros ofHcia-
les que agora fon o feran de eíla dicha Audiencia fean* aplicados de yo 
por la prefente los aplico a la Fabrica de la dicha cafa para los repa
ros della, 6c mando a Gonzalo Arias Receptor que agora es délos fí
lanos delPrcíidente de Oydores della, de otros officiales de eíla dicha 
Audiencia, y al Receptor que fuere de aqui adelante que acudan con 
los marauedis de las dichas muletas &: faltas que los dichos Oydores $53 «cJt 
o otros officiales hizicren a la perfonaoperfonas quecl Preíidéte que 
agora es o fuere de la dicha Audiencia, mandare para que fe gaílen 
cu los reparos de la dicha cafa (como dicho es) A mando a los Conta- • 
dores mayores de cuentas que con carta de pago del dicho Prefidente 
de con traílado de eíla mi cédula íignado de eícriuano publico reciban 
de paílen en cuenta al dicho Gongalo AriaSjO al Receptor que fuere de 
los dichos falarios los marauedis queafsi montaren las dichas muidas 
de faltas de los vnos ni los otros no fagades ende al. Fecha en Vallado-
lid a ocho dias del mes de Junio de mi l de quinientos & nueueanos. 
Yo la Reyna.Por mandado de fu Alteza. Lope Conchillos. 

porque he íido informada que la dicha cafa de Audiencia tiene gra 
necefsidad defer reparada de aderezada de nueftra voluntad es que en 
eílo y no en otra cofaíe gaften los mris q de aqui adelante fe ouieren de 
las dichas muidas con qprimeraméte íe cüpLí las cédulas que eílan da 
das fafta la fecha deftaq hemos fecho merced al Prefidente de algunos 
Oydores de Alcaldes de eíla dicha Audiencia dealgunas muidas. 
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Por la prcfente mandamos al pagador que agora es o fuere de aqm 
lante de íalarios del Prefidente & Oydores 5c otros o f c 
chanueftra Audiencia6cChandllenaqueveanla dicha cédula orig!. 
nal que de fufo va encorporada & conforme a ella y eíla nueñra cédula 
la euarden 6c cumplan legun & como enella fe contiene lin que enello 
ayafalta algunas fiafsifazer 6c cumplir no lo quifieren, mandamos 

Afojas,,8. aiPrer1dente6cOydoresdeladichanueftraAud^^^^^^^ 
nan 6c apremien al cumplimiento dello^ que de que fe cumpl lo íuío 
dicho tengan efpecialcuydado. Fecha en Madrid a treynta del mes de 
Aaoílo de mil 6c quinientos 6c treynta 6c cinco años. Yo la Rcyna.Por 
man dado de fu Mageílad. I uan Vázquez. 
CElPrefidcnte 6cOydores 6c Alcaldes por el tiempo que la merced 6c 
voluntad Real fuere délas condenaciones pecuniarias quehiziercn por 
fus fentencias 3 aplique la mitad dellas a las obras y reparos délas caías y 
Cárcel déla A udiencia como fe dixo en el titulo délas penas y fe contie-
ne cnla cédula qüe fobrello habla 6c alli fue inferta. 

^"Titulo Qji into. 

Los ccfos en 
q pueden ve
nir pley tos ec 
clefíaflicos a 
la Audiencia, 

Elas fuerzas quelosjuezcs 
Ecelefíaílieos en no otorgarlas apelacionesq 
delios fon interpueílashazen5ytambien en pro 
ced er 6c conofeer de caufas y negocios tempo 
rales 6c profanas contra legos y délas tuercas af 
fimifmo que ellos y otras perfonasEcclefialH 
cas hazen de fecho afsi contra Clérigos como 

J ! contia legos, 6c los caíos en que los proctíles 
Ecclefiafticos fe pueden y deuen traer por via defuer ?alla Chancilleria, 

e titu o de a Audiencia y Chancilleria en diuerfos Capitulo del. y en 
eltitulodeloextrauagante donde e ftainferto el tenor L L e d ^ 
prouiliones queenello hablan ^cuuias» oc 

CParaobuiar & quitar los fraudes &cautclasde que ha parefeidoque 
vfaron algunos délos queenlaChanr¡lIP,-i, 4 paieicidoquc 
„ , ^ a . r i nallclUeualcquexauanporviadefuef 

c t l 7 c W n " " ^ euei u X d i de 
cítala Chancdlena, Losquales defpues de aucr notificado al tal IucZ 

Eccleíialli-
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Ecclefiaílico el auto en que fe le mandaua otorgar o embiar el proceflo J ^ J ^ ^ f*s 
tomauan en fu poder la petición en que eítaua el auto y la notiíicación-peticiones d i 
deilieclia al juezjSc lo euardauan y encobrian íin lo notificar al Nota- porb iad^ r 
no para conleguir lu pretcníion malicióla que era que nunca le llenan - ia vüia 
do el proceílb a la Audiencia eílouieíle el negocio fuTpenfo y embaraza 
do como nunca íeacabaíle,y las otras partes de canfados con la dilación 
& gaítos fe dexaílen dello. Fue por el Acuerdo ordenado Se proueydo 
que los Efcriuanos de la Audiencia en los remejantes autos que hizie-
ren para que los juezes Eccleíiafticos que reííden o reíídieren en el lu 
gar donde efta la Chancilleria otorguen o embien el proGcííbjaya de po 
ner 6c pongan en los tales autos Se quaíquier delloSjCOn que las partes 
en el mifmo dia que fe les entregare el auto o peticion/ean obligados a por comífion 
lo notificar al juez y tabié al Notario déla caufa. A l qual dicho Notario del Acvcrdo* 
entregué el tal auto & peticio original para q lo ponga en el prdcá]Q,y j"^demarso 
todo lo entregue junto al Efcriuano de la Audiencia^donde noque có- Acref. 
ítandole al dicho Piouifor o juez Ecclefiaílico no aüerfe fecho & cum
plido afsi,proceda en la eauía fin embargo del auto proueydo para 
que otorgue o embic, y de la notificación del. 

^CVuando vn proceílb Écclefiaílico viniere a la Chancilleria dos ó mas 
vezcSjel Relator del auiendo llenado déla primera vez fus derechos por 
entero3no deuc ni puede licuarlos otra vez}mas podra licuar folo de lo 
nueuamente proceíladoloque mandad Aranzel en los cáfosydelas Dcrechoi «le 
coíás que en lo Eccleííaftico fe puede y deuc llcuar.porque de lo demás yffitSJHjy 
no puede ni deuelleuar mas de la mitad délo que pudo Ueüar en la pi i - goaecotdou» 
mcraviíla. 

Titulo Sexto. 

Os Apofentadbres del 
Reyjquchiziercnelapofentodefu Corte en 
la Ciudad o Villa donde reíide fu Chancille
ria , no pueden ni deuen dar huefpedes en laá 
cafas donde moraren los Oydores, ni los A l 
caldes , ni los Fifcales de la dicha Real Audien 
cia5nj han de apofentar a perfona alguna en las 

^ 8 
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dichas cafas ni en alguna dellas como lo difponen & mandan las cedu-
las Reales que en ello hablan délas quales fe ponen aquí algunas, cuyo 
tenor es el que fe figue. 

n El Rey. 
T V l V E S T R O S Apofentadores que apofentays en la villa de Va-
i N lladolid. Yo vos mando que no deys ningunos huefpedes enlas ca 
fas délos Oydores,y Alcaldes 8c fifcales déla nueftra Audiencia y Cha 
cil leria que refide enla dicha vil la/ in nos confultar primero fobrello, y 
ver mandamientonueílro,^ nofagades ende al.Fecha en Bezcrril a pri 
mero día de Nouiembre de mi l & quinientos & diez y fíete años. Y o 

A foj.27. j Rey.Por mandado del Rey.Francifco délos Couos. 
El Rey. 

t TVyTIMarichalde Logisy los otros nueílros apofentadores que por 
mi mandado hazeys el apofento enla villa de Valladolid. Por pai

te délos Oydores Alcaldes & Fifcales del Audiencia & Chancilleriaa 
rcfiden en eíla villa, nos fue fecha relación que teniendo ellos cédula del 
Rey mi fenor & padre que aya San da gloria & mia para que no fe apo-
fente gente de nueftra Corte en fus caías agora nueuamente fin embar* 
go dellas apofentays enlas dichas fus cafas^ me fuplicaron vos mandaf-
1c que guardaíledes las dichas cédulas o como la mi merced fuefle. Pore 
de yo vos mando q veays las dichas cédulas & Lis guardeys & cumpla-
ys como en ellas fe conticnejy en guardando las & cumpliéndolas no a 
pofentcys a perfona alguna enlas dichas fus cafas & íí aueys apofenta-
do cnellas felas quiteys & dexeys libres. Fechq en Palencia a veyntc de 

Idem. trcs dias ¿Q\ mes ¿c Agofto de quinientos & veynte & dos años. Yo el 
Rey .Por mandado de fu Mageilad. Antonio de Villegas. 

D
E1 Rey. 

O N Aluaro Oforio nueftró metre doutel y nueílros apofentado 
res que hazeys el apofento de nueltra cafa & Corte en la Villa de 

Valladolid.Yo vos mádo que no apoíenteys enlas cafas de nueílros Oy 
dores déla A udiencia que refide en ella villa que al prefente firuen y reíí 
den enla dicha Audiencia/ino dcxadfe lascara que en ellas pofen, por 
q afsi cumple a nueílro feruicio por cílar como eílan ocupados en las co 
fas dejuílicia de fus cargos y nofagades ende al. Fechaen Burgos a diez 

A toj.zy. y de lulio de quinietos y veynte y quatro años. Yo el Rey,Por ma 
dadode fu mageftad.Francifco délos Couos. El Rey 
J y f IS Apofentadores que foys y fereys de aqui adelante.Yo vos mai 

do q fi algunos huefpedes tiene los Oydores o Alcaldes o fifcales 
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déla nucílra Audienciay Cliancilleriade Valladolid; fclosquiteysy 
acjui adeláccpor via de apofcnto nolcs deys huerped^salgu aas, pjorqji^ 
mi merGed &; voluntad és que les lea guardada la prcenimeneia que tie 
nen lebóitcner hueípedes & nofagadesendeabDeTudelaklcDucj^ Afbj,z<í. 
a diez dias del mes dé'Agbfta.de m ü S¿ quiniétbs & veyncc yreys aíidít 
Yo el Rey.Por mandado del ReyaDon ChriílonaL í;j::rilorír, ¿ ) nsbíj] 

• El Rey. 
-^^•V£A-T-R^0MkifcMJde Logis. > y apoíIentadóE^ j|iíe á{)aíen|á|s 

en Vailadolid.yó vos mandaqué noapofenteys enlascaías de í̂liife 
ftros Oydorcs delá Aadiencia^ueieíideénefla vilfequeal ̂ rbfentcA 
»ue»teeí idcn enla díeha Audíencía^íino dexadíe las panqueen ellas A foj.27* 
ipo tepo^uc aísi cu mple a iriieftro íerukio p¿r c ftar como eftan ocúpa 
dos enks cofas de luíHciaidc fus cargos. Fecha en Paleácia a veyntc yfc 
lys de Agoíte de quinientos & treyntai&r dos años.Yoel Rcy.?Pbr.ma-
dadodelliMagélkd;Fxanciíco délos Couos. \n¿b 
h oYaoh&.Qimjpy maym •( ?liRjisyüip v l im ob oiluí ab odio y soib G 

p RES I B E N I^E &:Oydores: déla n uéílra A udierkGÍa¡& Ciianci 
lleria quereíide enla villa de Valladolid. V i la carta que me eferiui-

ftes,por la qual mefuplicaftesfucilemos fernidos de homádar dar huef 
pedes en vueílras cafas ygmardaros eneíio laSKÉdulas nueílras que fo-
brelloteneys,'& porque las cofas de fila Audiencia tengo íiempre poi: 
éncomerídadaSjydevueftrasperfonás nTemoriá para vos fazer merced 
'enloque5ufto fea aucihos mandadoa nueílros apofentadores que no 
den jbucfpedesen ninguna de vueftras.cafas £11 nos lo con ful ta r & te
ner paradlo nueftro mandamiento , aísi fomos ciertos lo harán vo- ^ 
fotros como íiempre lo hazeys entended con el cu y dado & diligencia q 
foleysenlaadminiftracion délajufticta.&,b.ueno & breue defpachode 
los negocios queenello nos tememos de voíotros por muy íeruido. De 
Toledo a veynte & tres dias de Mayo de mil & quinienEos ,& treynta y 
quatro años» Yo el Rey.Por mandado de Í11 Mageftad Conos Comen 
dador mayor. , ; 
^Losefcrinanos déla Chancilleriaque en ella refiden ion eílentos &: l i 
bres de tener huefpedes 6c no íe pueden hechar en fus cafas niapofentar 
í c enellas perfona alguna de Corte por apofento como lo difpone la Or 
denanca que los Reyes Catholicos hizieron parala reformación y bue 
na gouernacion de la Chancilleria.fegun fe dixo enel titulo délos eferi-
uanos enel Capitulo, Huefpedes,dende fe pufo el tenor de vna cédula 
Real que en fu fauor ay. 

Gg z 
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CQnandola Chancilleriafale de Valladolidpara rcfidir en otro puc^ 
blo.Ei Piefidente & Oydores Alcaldes 6c otros oficiales déla A udie n 
ciaban deíer apofenradosenel talpueblo, & la ordeny forma queen 
ello íe fnele tener efta enel titulo del Prcfidentey Oydores donde f. pufo 
el tenor dc vna cédula Real con la nomina del apoíento & perlonas que 
fuelen fer apofentadas • 

1 3 E V E R E N D O i n C h r i í b P a d r e o b i f p o d e O f m a y d e S a n d i a -
IVg0}Prefidcnte delanucftra Audienciay Ghancillem 
Vallaciolid. Vi vueílra letra de quinze del preféntc ylas cauías que dezis 
paraquenofedenhuefpedesalosOydores deíla Audieneia.ycomo 
quiera que fegud la mucha gente que va en mi corte aura eflrechura de 
apofento auiendo refpeólo a lo que en vaeítra carta dezis embioa mádar 
que fe las dexen libres^ue íi deípucs ouierenecefsidad qura algun Oy 
dor fe le den huefpedes/era fin el finConuinkntc que eícrklis, de burgos 
a diez y ocho delu lio de mil y quinientos y vcynte y quatro años. Yo el 
Rey.Poc mandado de fu Mageílad. f rancí to délos Couos. 

n . , c i VMohdkVibfclíívfilasabíloipupfidoll 
^"Dclos Eítrangeros y délos Benefi' 

cios. T i tu lo Séptimo. 

Os eílrágerosdeftosRey 
nos de Caftilla aanque feanCardenalcs no puc 
dé tenerenellos A r^obiípados niObifpados n i 
otras Prelacias ni dignidades,ni pueden tener 
Calongias preftamos ni preílameras , niotros 
Beneficios algunos Eccleíiaílicos,como 5c fe-
gun fecontiene y declara enla Pragmática del 

- ieñor Rey don Enrriqueabaxo iníertaquepor 
prouifion VKCÚ fue facada délos Archiuos ¡Reales que eftan en la Forta
leza de Simancas}cl tenor de la qual dicha Pragmática con el déla proui 
íion en que íe mando facar y los Autos que íobrello paílaron. fe ponen 
aquí por fu orden,y es lo que fe figue. 
f En Valladolid a diez y nueue días del mes de Agoílo de mil y quinic 
tos y cinquera y nueue anos ante mi Pedro de Palacios eferiuano día A ti 
diécia de fu Mageftad.Pareció el Dodor Tonar fifeal de fu M^eí lad en 
la dicha Audie'cia y me requirió có la ̂ uifió de fu Mageftad emanada ¿T 
Ja dicha Audiecia firmada de algunos cllosfeñorcsOydores 51 lay otros 

L a Bulla ypra 
mañea del.S. 
Rey dóEnrri 
que Pobre lo 
délos eüráge 
ros. 
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officialcs.Refrendacla de Pedro de Santiíleuancfci iuano dellafcgun por 
ella parecía íu tenor déla qual es como fe í igue." 
^ Don Felippe por la gracia de Dios Rey de Caftilla,de Leon,&c4A vos 
Pedro de Palacios eferiuano de cámara del Audiencia & Chancillcüa 
que reíide enla Villa de Valladolid, Salud & gracia íepades que el Do 
Sor Tonar mi procurador fifea 1 enla mi Corte de Chancilleria , me hi* 
20 relación por ffi petición diziendo que para prefentar enel pleyto que 
traca antel Preíidente & Oydores déla dicha mi Audiencia con Pedro 
de Puente cenia necefsidad de vn traflado ílgnado déla Pragmática orí 
ginal,delfenorRey do Enrrique el tercero qhabla cerca delosieílrágeros 
deilos Fveynos, & de vna cédula del Emperador hecha año de quarenta 
en que mandaua guardar la dicha Pragmática que eftaua enlos Archi* 
nos de Simancas jy enlos Regiílros del Comendador mayor de Leoa, 
fuplicandome mandaíTc dar miprouiíion, para que fe pudiellen iacar 
los dichos traílados (llamada la parte)o como la mi merced fuefle. Lo 
qual vifto porios dichos mis Prcfidente & OydoreSjfueacordado que 
deuia mandar dar el i i mi carta para vos enla dicha razón » & yo touclo 
por bien.Porque vos mando que luego como cóella íueredes requeri
do por parte del dicho fifcal vays & os partays a la dicha Villa de Sim£ 
cas & Fortaleza della donde eftael dicho Archiuo, & requerid de m i 
parte al AIcayde déla dicha Fortaleza. & al Licenciado Viruicfca deMm 
ñatones del mi GoníejOven cuyo poder eftan Jas llaiies délos dichos Ai>' 
chinos que luego íín dilación vayan al.dicho Archiuo & le abran: y en
tre y vos có ellos enel fié otra perfona alguna,y en prefencia d ellos o de 
alguno dellos & no de otra manera buícad en ella dicha Pragmática o^i 
rigmal^c cédula que de fuíb íe haze mención, & hallándolo íaqueys 
dello vn trafladolegun & déla manera que eílouiere & lo hallaredcs; 
enlos dichos Archiuoscon lafolennidad & autoridad que tuuiere fin 
que paralo hazcrfalgays déla dicha Fortaleza,& defpues quelo ayays 
facado & concertado tornad luego a poner las dichas eícripturas en el 
lugar & parte & por la orden q eftauan quando las hallaftcs ,por mane 
ra que aya íiempre dellas buena cuenta & razón, & mando a la parte del 
dicho Pedro de Puente que dentro del termino q por vos le fuere afsig-
nado vaya o embiefu procurador íi quiíierealover facar corregir y con 
cerrar^ todo ello eferipto en limpio íignado có vfo figno co los autos q 
íobre ello paílare lo dad y entregad a la parte del dicho hfcal pa q í o traya 
y p relente ante mi enel dicho pleyto pagado os el falario q foleys acoftu 
brar a licuar por cada dia devraocupacio quádo por m i mandado vays 
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afacar íemejantes efcripmras ddm - dichos archiuos & los derechos de 
las eícripturas que fizkredes fignado conforme a lasOrdcnanyas déla di 
cha tó Audiencia. Dada en Vailadolida diez y nueue días del mes de 
Aorbilo de mil & quinientos & cinqu enta & nueuc anos. Yo Pedro de 
Santiileuá Eíhiuano de cámara déla MagelW Real la hze efen 
üimandado con acuerdo de los Oydores de fu Real Audiencia El 
Licenciado Yfun^a.El Licenciado Aíuaro Aldrete. ElLicenaado do 
FrmMfco Samiienro.Regiftrada. El Dodor Poblacion.El Licenciado 
.5aii¿ta-U"Z Chanciller. E aí'si preíentada pidió a mi el dicho efcnua'no 
ladjedercieíle^ cumplieílecomo encllaíecontiene, por que haziendo 
lo.aíifchanalo que era obligado,donde no protefto contra mi lo queen 
takafc) dcíiia podía proteftar & ló pidió por • teftimonio, & yo el é» 
ch&qkito de Palacios tómela diGhaprouiíion 6c la befe & puíe fobre 
mi^abé^a& laobedefeicon lareuerencia & acatamiento deuido ^yeti 
qáantólakümpdimiento dixe q eftaua preílo & aparejado dehazer 
cumplir lo que por el!a'rae ef4 mandadojcilando preícn tes por t eftigos 
lúan Bt'auo3&; luán RodrigueZjefíantcs enefta Corte. E defpues de lo 
fufo dicho enla dicha villa de Valladolid a veynte & quatro dias del di
cho ifli es y ano. Yo el dichoPedro de Palacios notifique a Thomas ¡fsb 
dáTenience de Alcayde déla Fortaleza de SimancaSjen cuyo poder fuy 
inféráaadb eítar las ilaues délos Archiuos déla Fortaleza de Simancas, 
y le requeri ^ rnádede parte defu MageíkdfucíJecomigoaellosy los 
abaeíle para eh ñrprefenciahazer & cumplir lo que por Ja dicha prooi-
fib^mé eraraandadojelqual dixo 6^reípondioqueera verdad que el 
t-eaia la dicha Fortaleza,pordon Eugenio de Peralta Alcayde della,y te 
niala^ llaues della,^ dclos Archiuos.y lleuariaaísimifmo las que ion 
a c'argo del íeñor Licenciado Verbieíca de Muñatones del Confejo y ca 
mará de fu Magcftad & haría & cüpliria lo q fu Mageílad por la dicha 
prouifion lemanda^icndo prefentes por teíiigos juan P^odi iguez y Pe 
droile Eruas eílantcs en ella Corre.Eluegoincontinente}cíte dicho dia 
y mes & año,el dicho Thomas lordanTcnientc de Alcayde, & yo el di
cho Pedro de Palacioseferiuano fuymos a la dicha villa de Simácas a la 

Fortaleza della y abrió los Archiuos della el dicho A Icay de y entramos 
détro y enel Archiuo baxo en vn caxon q efta a la mano izquierda i es 
elfcgüdodelGsbaxosenvnaarquicapequeñaqeíbenel cubiertadeter 
ciopelo verde bufqueyo el dicho pedi o de Palacios en prefencia del di
cho Thomas lordan la Pragmática de que enía dicha pj ouifion fehaze 
mención & la halle metida entre otras eferipturas de Bullas que eítan 
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fucicas cubiertas con vnos pliegos depargainino cfcripta en-quatrolio 
jas de papel de marca mayor de letra-antigua firmada en fin de cada vna 
délas planas de vn nombre que dizeluan Martinez, exceptóla polhera 
piana que no tiene firma alguna,& hize íacar vn trailado della enla for
ma & manera íiguiente. * 
^ L o s Sandos padres que ordenaron las cofas con razón & Santidad 
antiguamente cílablefcieron3queenias dignidades & Beneficios de Sa* 
da Ygleíiafuellen pueíios los naturales délas tierras do las tales digni
dades 6c Beneficios eransfi. íuefien hallados pertenecientes por que pof 
los tales fe ícruirian y honrrarian 6c deífenderian mas las YglefiaS 6c fe 
acrefeentaria mas la deuocion del pueblo Chriííiano. Por quanto es de 
prefumir quecadavnoamalahonrra, yelbien & trae el prouechoala 
tierra donde es naturalj & como quier que en eftos mis Reynos ouieíle 
feydo afsi ííempre guardado que los naturales deílos fucilen ay Benefi
ciados & no otros ícgunqueíe guarda oy en dia en todas las otras tier^ 
ras 6c Reynos 6c partidos de Chrifiiandad.Pero de poco acá algú n os de Otras mtíchas 
los Sandos padres c] agora fueron poftiimeros proueyeron doá^ífíasínoConoSfyí 
dignidades Obiípales 6c Beneficios loa mayores & mejores 6c de nía- Ies. 
yores rentas & valias queenlos dichos mis Reynos fon a ornes no natu 
rales de mis reynoSjmas eftrágeros y de otras muchas naciones» aísi Car 
denales como otros en perjuyzio 6c agrauio 6c defam a y daño dé los re 
yes mis antecéílbres & mió 6c de mis naturales como todo orne pueda 
entender auiendo enlos dichos mis Reynos muchos y tnuy buenos 6c 
fuííicientcs omes para ellos, 6c non dieron vn íolo Beneficio a orne natu
ral de mis reynos enotras partidas eílrañas delo qwal éntre los otros ma 
les fe figue que los mis Reynos fean dcfpojados de todo el oro,y plata,y 
bienes que enellos ion y fea licuado a otras partes por los dichos Carde-
nales.y eftrangeroSjy tirado de nos & de nuefira tierra lo nuefiroy lleua 
do fotilmente haziendo de nos peorque de Barbaros. E otro íi fe men
gua de todo punto el feruicio de Dios.Por quanto los dichos Efirange 
ros no curan que las dichas dignidades 6c Beneficios fe íiruan ni pien-
íanen al íinoen quanto pueden ellos auerpueílo en fus tierras las cofias 
fechas.Por lo qual eílb mefmo fe pierden todas las poílcfsionei que Icá 
fieles deFunftos 6c viuos dieron 6c de que dotarona las Ygleíias por car' 
go de fus almas 6c redempeion de fus pecados3de las quales cofas viene 
dos muy grades maleSjEl primero que los pueblos y fieles ChrilBanos 
pierden muy fuertemente las deuociones en que ven menguando en 
las Yglefias el feruicio de Dios. El fegundo es que fe retraen 6c quitan 

G g 4 ~ 
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& ttran de hazer limofnas 6c bienes A de dexar cofas algunas a las Y -
ígleíias^orquamoveenperdidas &deilruydaslaspoflHsioncs y 
cofalqucaeilas dieron 02 dexaron ellos jk fus ancianos, y aun lo que 
es peor muchos no quieren dezmar ni dar a las Yglefias el diezmo de 
las cofas que de uen ni pagar fu deuda a Dios ni hazer a las Ygleíias H 
mofnas algunas viendo que los dichos Cardenales y Eftrangeros lo lie 
uan todo, íin feruir fel reparar(fegun dicho es) como quien roba. - El 
qual es camino de fe perder muchas almas,6c aun fe figue mas mal que 
los naturales délos dichos mis Reynos.afsi hijos délos grandes como de 
los délas ciudades 6c Villas,6c otros no pueden auer Beneficios I f d b i 
íiafticosconqfefoftengan enlos eftudios 6c aprendan feiencias y bue
nas coíhimbres como hazen los délas otras nacionesjpor quanto los di 
chos Cardenales y eftrangeros ,han todas las mas y mejores dignida
des 6c Beneficios délos dichos mis Reynos como dicho es,y de aqui naí 
cen dos cofas muy dañofas a ios dichos mis Reynos.La vna que los mis 

iBfbüm^vT o naCurales no a prendan efciencia,6c no fcan Letrados y fabidores como 
los délas otras naciones/iendo ellos tan ados 6c de tan fubtiles 6c auifa 
closingenios,<:omo.los mas que fon enel raudo,y alsi lo hallara quien le^ 
yere 6c catare en las Chroiiicas 6c techos antiguos que entre los fabio§ 
que cnel mundo mas fueron alfamades afsi antes como defpues del ad-
ucnimicnto del Saíuador fueron contados los de nueftia nación,6c aun 
fe parece oy dia notoria 6c claramente de hecho a los que lo vían y íe da 
aello.Y lafegúda;que es peor que defpuesquenofueíren íabidores ios 
de mis Reynos.Los padres landos que com iinalmenre fueron natura
les de otras naciones feria mas guiíado que lo fcan mas de aqui adelan-
re,defpues qen nueíb'a nación noouicíle ornes letrados con derecha ra
zón den y prouean enlos mis Reynos a los Eilrangeros, no folamentc 
délas dignidades no Obifpales 6c Beneficios de que agora proueen.mas 
au délas dignidades Obifpales 6c Ar?obifpales y p r i m a d a ^ 
ella maneray camino, porq los naturales de mis Reynos quedaílen def 
pojados 6c deshorados de todos fus bienes y honras, y encima vitupera 
dosydeshóradosydifFamadospornecios,y no dignos de otra cofa lino 
de fer iometidos y fojuzgados y fiemos y abatidos délos eftraños,y a fue
ra délo fufo dicho fe figuiriá tátos inconuenientes 6c males aun a la nació 
délos mios por mengua delaiabiduria 6c de aprender que no lepodria 
dezir ni bien exprimir por palabras^elas quales algunos viédo por pra 
tica,y otros por claracircunfpedionlapiadofamemoriadclRey don 
luán mi padre y mi Seiior3y doliendo fe délos fuyos quifo proueer qua 
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to pudo a los tales males y danos.y luego que fe declaro por el Papa Cíe 
mente Séptimo de San da Recordacionje embio a fuplicar muy afinca 
damente por fus folennes embaxadoresjque a fu Sanótidad pluguicíle 
deproueer a los Eftrangeros queeran Beneficiados en fus Rcynos de o-
tras dignidades & Beneficios en las tierras donde ellos eran naturales o 
en otras partes,& prouecr alos naturales deeftos fus Reynos de las dig
nidades de Beneficios que los Eftrágeros enellos auian^ lo qual el dicho 
feñor Sancho Padre le otorgo muy de talante^ lo comento luego a po
ner porobraproueyendo de algunas dignidades jy Beneficios que algu 
nos eftrangeros auian en eftos Reynos a los naturales dellos. Pero pol
los grandes negocios queferecreícieron afsi al dicho feñor Papa como 
ai dicho Rey mi feñor, y por la muerte que a ambos auino no fe pufo 
la cofa de todo pundo al fin que deuia,y defpucs que a Dios plugo lic
uar defte mundo al dicho Rey mifeñor,yquifo que yoReynaílcenpos 
del,El Primero año de miRcynado en las Cortes que hizeen Madrid, 
por codos los de mi Reynofueme pedido muy afincadamente merced^ 
que mandaíle & ordenaíle de fizieíle por tal manera que fe guardaíle la 
gracia fufo dicha que el Papa Clemente al dicho Rey mi feñor 8c m i 
padre hizicrajyami plugo mucho dcllo viendo que era razón, &apcdi 
miento de todos los de mis Reynos,y con acuerdo de mi Cofejo embic 
a fuplicar al dicho feñor Papa que a fu Santidad pluguieñé deio guar
dar^ mande poner embargo enlos fructos ¿c rentas de las dignidades 
& Beneficios que los dichos Cardenales,y Elirangcros auian enlos mis 
Reynosjfobrc lo qual el dicho feñor Papa embio a mi al Obifpo de A Ibi 
por fu menfijsro,el qual muchas vez es a j)arte,y antclos del mi Confe-
jo,y en publicas Cortes en Burgos porpie^a devezes medixo y pióme 
tio departe del dicho feñor Papa & por virtud délas Bullas de creencia 
que me del truxo que al dicho feñor Papa plazia y quería guardar y má 
tener ladicha gracia, & no prouccr de aquí adelante algunas perfonas 
cftrañas enlos dichos mis Reynos fegun al dicho feñor Rey mi padre 
auia prometido,& yo fiendo defto íeguro made al^ar el embargo que 
enlos frudlos délas dichas dignidades & Beneficios auia mandado po-
ne^Sc defpues que el Papa Clemente fino,& fucedio en fu lugar nuef • 
tro feñor el Papa Benito tercio décimo que agora es,yo tuueque mefe-
riaami 6c a los míos la dicha gracia aun mejor guardada que antes, lo 
vnoporcl fer el qerajo otro por qcftomefm o medixo ymeprometio 
el dicho Obifpo de Abi de fu parte enel otro dia quado lo el ami embio 
Otro fi por fu menfajero, y agora fue lo contrario de todo, que no fola-
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mente diadigmdades & Beneficios vacantes, y cxpcdacioncs para los 
que han de vacar a Cardenales. Eíbangcros de otr as naciones mas aun 
fufFrio & íuffre & conrintio & confíente que los dichos Cardenales ci-
trangeros trayan Scmaltraygancn pleyto íobre las dignidades & bene 
neficiosque fon en mis Reynos a mis naturales 3 vexandolos por mu
chas maneras^ hazicndoles gaftar y dcípender todo lo Tuyo. E como 
quier que fobre elto yo aya fuplicado de requerido al dicho íeñor Papa 
Benedidopor mis cartas & menfageros muchas vezes3que a fu Sanóli-
-dadplega querer me guardar la dicha gracia que el dicho Papa Cle-
•menteal dicho Rey mi padre &a m i h k o ^ l no ha curado, ni cura de 
lo hazer;:por lo ' qual .6c •por guardar los^íiábkfdmicntos de los San* 
r&os Padres antiguos,y la dicha gracia queial didi© Rey mi;fcñor & mi 
•padre ¿c a mi fue fecha. E por reraediar y efqyto£las:dichassirico^uc« 
niencias males & daños,& otras que a mi; ¿¿ a mis Reyno& 6c ^gleílas 
dellos>& a mis naturales ie hanfeguido & riguen & podran feg:uijia^ 
delante (como'dicho es,)a pedimiento, confejo & acuerdo & confentk 
miento del Infante Don Fernando mi hermano, & de todos los gran
des de mis Reynos, & procuradores délas Ciudades 6c Villas dellos. 

1D3 ¡i; 

e/ C O ^ura^eroTor^e^P^e'cluePer^íiaoPeí^)íias deí mundo 
c (aun que fean Cardenales) no ayan Arrobinados "ni 

Obifpados ni otras D ignidades,ni Calongias3hi Preftamos ni Prefta-
merias,ni otros Beneficios algu nos en todos mis Reynos & Señorios, 
o en lugar o en parte alguna dellos , Saino aquel o aquellos que fueren 
verdaderos naturales de padre y de madre 6c nafeidos en ellos.. Y el 
Obifpo de Ebora 6c los Portugaleícs que vinieron a fer en feruicio del 
Rey mi padre.&quelosfruaos y rentas délas Dignidades non O h i L 
pales y Calongias,&Preftamos y Preftameras/Sc otros quakíquier Be 
neficios que agora en los dichos mis Reynos tienen los dichos Carde
nales Eftrangeros, quier los ouieflen o ouieron defpues o antes queyo 
reynafle,que fean tomados todos poi^quien yo ordenare,y feruidas y re 
paradas dellos las Yglefias y poílefsiones délas dignidades y Beneficios 
dondelas dichas rentas y frudos fe lleuan,qlo q delas dichas rétas y fru 
¿los fobrare agora y de aqui adelate en tato q los dichos Cardenales y cf 
trageros las ̂ chas dignidades y calongiaSjy preñamos y preílameras.y 
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Beneficiosouiercn fechos los dichos fer nidos y reparaciones que fe p5 
gan enlas labores de los muros de Tarifa, & de Xodar, y de Teba, y de 
Alcalá la Reahy de Lorca,y,dclos otros C aftilloSjy Fronteras de moros 
Por quanto es mucho alli meneílerJ& Dios fera íeruido por e l l o ^ por 
que la dicha ley & Ordenanza fea durable & tirme por ílempre & no 
fe turbe ni mude ni empache en tiempo del mundo, ni en cofa alguna, 
pues cumple tanto al feruicio de Dios, y bien y honrra mia & de mis 
Reynos ¿ naturales mando & deffiendoalos Ar^obifpos & Obifpos 
Deanes y Cabildos &: Abbades Priores & otros Perlados & Ordenes 
&c Clérigos 6c perfonas qualefquier que no reciban de aqui adelante a 
los dichos ni a otros Cardenales ni Eíirangeros o procuradores fuyos o 
otros en fu nóbre o para ellos alguno o algunos dellos a Ar^obiípados 
ni Obifpados ni dignidades ni Calongias ni preftamos ni preílameras 
ni otros Beneficios algunos en todos los misReynos ni en parte o lugar 
alguno dellos mas antes guarden lo de fufo dicho &: cada cofa & parte 
dello cumplidamente,y ííno quepor eíle mifrao fecho pierdan las tcm. 
poralidades & rentas Eccleíiafticas y feglarcs que tienen o tuuieren en 
los dichos mis Reynosjy cílb mifmo firmemente defiendo que alguno 
o algunos mis naturales,ni otro, o otros que no fcan mis naturales, no 
fean ofados de fer menfajeros ni procuradores ni eferiuanos ni prefentc 
ni trayá letras ni proceííos ni cartas ni citaciones,ni apelaciones ni otros 
inftrumentos o eferipturas qualefquier délos dichos Cardenales,o cttrá 
geros o de alguno o algunos dellos por íi ni por otro en publico ni eícon 
dido^ni les den fauor alguno ni en alguna manera para ello ni para otra 
cofa que a ertohaga empacho.Saluo cartas cerradas de meníajeros que 
fcan lin pcrjüyzio de mis naturales, & de cada vno dellos,y en alguna co 
fa no fean contra ell:a mi ley, & Ordenanza o parte della, y íi al cotrario 
hizieren & fueren Clérigos que fean prefoslos cuerpos & pueftos en 
grandes priíiones & tenidos afsi prefos halla quelo yo fepa, y los man
de defterrar o hazer dellos lo que mi merced fuere, y pierdan todos los 
bienes y rentas que en mis Reynos ouieren y lea la mitad de los dichos 
bienes para los que los acufaren & denunciaren, & la otra mitad para 
quien yo hizicre merced dellos & nunca mas ayan honrra ni bienes al* 
gunosen mis Reynos ni en lugar alguno dellos, & íi fueren legos pier
dan los cuerpos^ quanto enefmundo han, & mueran por ello, y todo 
lo de íufo contenido, y cada parte dello tengo por bien, y es mi volun
tad queíea guardado y cumplido fegun de fufo es contenido, fm otra 
gloíla o interpretación alguna,no embargante qualefquier carta o cartas 
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que los dichos Reyes mis aritecefíbres,y qualquier o qualefquier dellos 
o yo ayan o aya dadas 6c confirmadas^ diere o confirmare de aqui adc 
lant^arinque digan en ella o en ellas que retienen o retengo qualquier 
-o qualefquier Elhangero o Eftrangeros^unquefean Cardenal o Car
denales por naturalo naturales de mis Reynos.y que quieren o quiero 
que ayan o aya en ellos o en cada parte dellos, Ar^obifpados, o Obifpa-
dos,o Dio-mdades^ Calongias^ Preftamos^ Preftamcras^ otros qua 
.lefquier Beneficio o BeneficioSjafsi como fi fueíTen dellos naturales y en 
ellos nafcidos,y aunque en las dichas cartas fe faga de la fufo contenida 
ley y dceíb mifmaclaufula expreíla y efpecialmenció.y fe expriman en 
ellas otras qualefquier palabras con quantasíi quier grandes firmezas 
& claufulos derogatorias^quefean cotrarias del dicho mi Ordenamié* 
to o parte del. Ca yo de mi poderio Real ordenado y abfoluto poderio, 
& como mejor mascumplidamentepuedolas reuocoy doypornin 
gunas caflas & irritas,& quiero que no valgan ni hagan fec.niaproue-
chen aaquel o aquellos a quien fuere o fueren dada o dadas, ni a otra ni 
otras algunas mas que íi nunca fucile o íueílen hecha o hechas.Y mádo 
a aquel o aquellos a quien fe endereca o enderezare o cndere^ai c,y a to
dos los otros q las no cúplan ni parte dellas, & filo hizieren que los de 
fufo contenidos Argobifpos o Obifpos,Deanes y Cabildos, Abbades, 
& Priores.y otros qualeíquierReligiofos & Clérigos, por eíle mifmo 
fecho fean caydos en las dichas penas que ordene que cayeílen los que re 
cibieílen Dignidades o otros Beneficios de ios dichos Cardenales eftrá 
geros.E fi fueren legos que por eíle mifmo fecho. Otroíi cayan & fean 
caydos en aquellas mifmas penas de fufo contenidas que ordene que 
fueflen caydos los procuradores y eferiuanos & menfagerós délos d i 
chos Cardenales y E ftrangeros, E mando que efta ley.fea guardada 8c 
tenida por fiempre,y porque todos fepan que mi in tencioné voluntad 
es de lo guardar.Hago pleyto omenage & prometo en mi buena fee de 
Reysde guardar & hazer guardar elta ley & todo lo en ella y cada parte 
dellacontenidoficmprejamas cumplidamente. E mando otroíi ,que 
el Infante don Fernando mi hermano,&todos los otros grandes & ca-
ualleros demiconfejo,& procuradores délas Ciudades Villas & Luirá 
resdemisReynos,porfiyennombredclas Ciudades & Villas cuyos 
poderiostienen,y délas otras,juren fobrela Cruz 4* & Sandios Euanee 
lios de Dios corporalmente por todos tanidos,que la dicha ley & tocio 
lo en ella y en cada parte della contenido ternan y guardaran, & harán 
tener y guardar fiemprejamasbie& cumplidamente/egun de fufo es 

declara 
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declarado y expecificado,& no confentiran que contra ello ni parte de-
lio fe faga o venga publica o afcondida derecha o no derechamente en 
alguntiempoomanera.LA Q V A L Ley & Ordenanza de fufo con 
tenida fue leyda & publicada antel dicho Señor Rey por mi luán marti 
nez Chanciller de fu Sello déla poridad, & fu Notario publico en la fu 
corte y en todos los fus Reynos5aveyntey quatro dias del mes de Setié-
bre,año del nafcimiento de nueíbro Saluador lefu Ghrifto,de mil ytrc-
zientos y noucnta y feysañoSjE fiando prefentes luanhurtado de men-
dogajMayordomo mayor del dicho Señor Rey,y luán deVelafco fu ca 
marero mayor, 6c Diego lopez de Zuñiga fu jufticia mayor, y don Die 
go hurtado de Mendoza fu Almirante mayor,& Ruy lopez de Aua-
los fu camarero,afsi como procurador del Conde don Pedro, & por íi y 
Pero fuarez de Quiñones Adelantado mayor de tierra de Leon,&: Pe
ro Afán de Ribera Adelantado mayor del Andaluzia, y Sancho garda 
de Med ina^ luán lopez de Sacóles procuradores de Burgos,y Percfte 
uan bachiller procurador de Toledo, 6c Ruy Barba procurador de Scui 
lia,6c Ruy fernandez procurador de Cordoua,6c Fernando Arias pro 
curador delaen,6c Pero González bachiller procurador de €amora, 6c 
Diego Garda de Jarana procurador de Cuenca,6c Diego Garda Licé-
ciado procurador de Segouia,6c Aluaro González procurador de A u i 
la. 6c Fernán diañes de Barnueuo procurador deSoriaíy Bartholome ro 
driguez procurador de Salamanca y de Ciudad Rodrigo>6c Luys gon 
calez daluez procurador de Bae^a, 6c Alonfo martinez procurador de 
Xerez de la Frontera)6c Periañes procurador de la Coruña.Los dichos 
caüalleros 6c cada vno dellos por íi,6c los dichosprocuradores por no-
bre dé las Ciudades cuyos poderes fe moftraron , 6c por los vezinos 6c 
moradores en ellas hizieron la dicha jura fobrela feñal de la Cruz *h, y 
fobrelos San ¿tos Euangclios tañéndolos corporalmente co fus manos 
detener 6c guardar 6c cumplir a todo fü leal poder,todo lo de fufo cnla 
dicha ley contenido, 6C cada parte 6c articulo dello en la forma 6c ma
nera de fufo declaradas lo qual fueron prefentes por teftigos los Dodo 
res Pero fanchez 6c Periañes,y otros.Concuerda con lo que eíla en el ar 
chiuo de Simancas, Palacios.Fecho 6c facadofuc el dicho traflado déla 
dicha Pragmática qafsi halleenel dicho archiuo,en aufencia delaparte 
de Pedro de puente (que no fue a hallarfc prefente por me confiar fe le 
auia notificado,como parefee por la notificado que fe hizo a fu procura 
dor que e íb a tras.) En la dicha Fortaleza y Archiuo el dicho dia veyntc 
6c quatro del mes de AP-OÍIO del dicho año,efl:ando prefentes por teíli-

H h 
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Arrcfcrnt ala ver facar & corregir y concenar, luán rodríguez y el dicho To-
AC n mas lordan,^ Pero nauarro; paje del Duque de la Vega , eílantes ca 

efta Gortc, o „ n TI 
CLosEftranaerosdeeftosReynosde Caftillaeftantes en ellos que en 
la Chancillena trataren pleyto fobrefu efencion & hidalguía, en el ha. 
2erdefusprouan?asfobrellohan&deiien guardar a forma & orden 
de las leyes & pragmáticas que difponen comoíedeueny han de hâ . 
zer las prouan?as de los ílibditos & naturales deftos Reynos que litiga 
fobre fu hidalguia, & no fe hande dar requifitorias paralas fazer fuera 
dellos^como eíla proueydo y declarado por cédulas Reales que fobrcllo 
difponen 6c fon deltenor que fe íigue. 

El Rey. 
p RE S I D E N T E & Oydores de lanueftra Audiencia que efia y re 

• fide en la Villa de V alladolid. V i la relacicm y paracer que por m i má 
Las utft as eml5Ía^es â orden que os parefee que fe deue tener en el pro 
de hidalguías ceder de las caufas de las hidalguías que tocan alos cílrangeros de eftos 
deeftrágcros, nueñros Reynos.E vifto en el nueíiro Confejo & comigo coníultado, 

fue acordado que deaia mandar dar efta cédula en la dicha razón. Por la 
qual mando que en las caufas que ay eítan pendientes o pendieren de 
aqui adelante fobre jiidalguia que toque a eílrangeros eftantes en eftos 
nüeftros Reynos,en el hazer de fus prouan^as feguai'dela orden & for 
ma que mandan las leyés & pragmáticas denueftros Reynos, & lasfa-
gan legun & como las hazen los fubditos y naturales de eftos nueftros 
Reynos fin dar requiíitorias para las fazer fuera de nueftros Pveynos. 
Fechaen Valladolidatrezedias delmes de Hebrero,dcmil & quinien 
tos Se cinquenta y vn años.La Reyna.Por mandado defu Mageftad,fa 
Alteza en fu nombre. luán Vázquez. 

El Principe. 
• Q R E S I D E N T E & Oydores de lanueftra Audiencia 5c Chanci 
X lleriaquerefideen la villa de Valladolid , & Notarios :de los fijos 
dalgo déla dicha Audiencia.Sabedque yo mande dar & di vna cedula 
firmada de mi mano del tenor figuiente. El Principe. Prefidentes 
& Óydores de las nueftras Audiencias,y Notarios de los fijos dalgo de 
ellas. Ya fabeys que por cédulas nueftras fechas enefta villa atrezc de He 
brero del año paírado,de mil & quinientos & cinquenta y vn años,efta 
do proueydo & mandado que las caufas que en las dichas Audiencias 
cftan pendientes o pendieren fobre hidalguías que toquen a eílrange
ros eftantes en nueftros Reynos en el hazer de fus prouan^asfe guarde 
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la orden y forma que difponen las leyes de nueñros Reynos y las fagan 
fegunycomolasrazenlosfubditos ¿¿naturalesdeeílos Reynosíindaí 
fe les requifitorias paralas fazer fuera dellos, fegun mas largamente en 
las dichas cédulas fe contiene.E agora fomos informados que en las di
chas caufas de hidalguia que toca a cftrangeros aunque os piden q deys 
cartas requiíitorias para fuera de cílos Reynos,para recebir los teftigos 
que verdaderamente eftan impedidos^o las quereys dar diziendo que 
conforme a las dichas cédulas no fe pueden ni deuen dar. Sobre lo qual 
os mandamos que platicaíledes & conferieííedes y embiaíledes vueftro 
parecer de lo que en ello deuiamos mandar proueer. Lo qual vifto en el 
nueílro Coníejo y comigo confultadojfue acordado que deuiamandar 
dareftami cedula,Porlaqualmandamos que en los pleytos que eftan 
pendientes fobrelo fufo d icho^ adelante pendieren en eíla Audiencia 
délos naturales délos Reynos de Nauarra Aragón Valécia Cataluña 
Portugaljdeys carta requiíítoria para q fe reciban los dichos de lostefti 
gos impedidos.Co q antes que deys por impedidos los teftigos tégays 
mucho miramiento que las caufas fean baftantes,y dello íe tenga partí 
cular cuy dado. E primero que las deys embieys al nueftro Coníejo reía 
cion para que nos lo confulte y fe mande que fe den las cédulas & proui 
íiones queíean menefter.E para los otros Reynos eftraños no fe den las 
dichas requiíitorias,y fe guarden las dichas cédulas que de fufo fe hazc 
mención. FechaenValIadolidaveyntey ííetediasdelmes de Diziem-
bre de mil de quinientos & cinquenta y tres años. Yo el Principe. Por 
mandadodefu Alteza. luán Vázquez. Porendeyovos mando que 
veaysla dicha cédula que defufovaencorporada}& laguardeys & cú-
plays en todo 6c por todo como en ella fe contiene,& contra el tenor de Acreíccnt.' 
lo en ella contenido no vays ni paíleys por alguna manera. Fecha en Va 
lladolid a diez y nueue dias del mes de Henero,de mil & quinientos 6c 
cinquenta 6c quatro años, Yo el Principe. Por mandado de fu Alte-
za.Francifco de Ledefma. 

El Rey, 

p Refidete 6c Oydores de la nfa Audiécia y Chacilleria q reílde enla 
villa de Valladolid, A nos es fecha relación q eftando ^ueydo por le 

yes y pragmáticas deftos Reynos3y por cédulas y prouifiones nfas que 
ninguno que nofueíle natural deftos Reynos no pudieílc en ellos tener 
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Obifpados Calogias ni Dignidadcs^i otros beneficios ni rentas cccle-
fiafticas^nipenfiones^uiendolosauido Se adquerido por titulo &:dc 
recho de los tales eftrangeros,porque de lo fufo dicho los eílrageros erá 
aprouechados y los naturales de fpojados de íus haziendas & dmeros, y 
las YVlefias noeraníeruidas ni reparadas como conuenia, & auiendo 
fe lo fufo dicho afsi vfado & guardado en eños Rcynos de tiempo inme 

Que fe guar^ inorialacíla partejeílandopueftas grandes penas a los que cotra ello 
y'prigmad! fucilen o paílaíTe^y los naturales que refiden y ettan en corte de Roma 
cas enlódelas vfan de otros fraudes y cautelas para oceultar y encobrir que no fe fepan 
Efrrangerias. entien(jan ^ tales eftrangerias,ni fe puedan prouar como las gracias 

de los tales beneficios fe hazen alos dichos eftrangeros en muchos pley 
tos que en eíla Chancillcria fe tratan. Aunq ue muchas vezes a acaefci-
do eílar bien prouadala dicha eftrangeria por la prouan^a que en íeme 
jante cafo fe puede hazer}diz que no executays las penas pueílas por las 
dichas pragmáticas y cedulas,afsi enlos legos como en los clcngos3y los 
que an los dichos beneficios por derecho de eíl:Fangero,y los que en ello 
entienden no temen de hazer lo fufo dicho,vill:o que no los hazen mas 
caftigo de tomallcs las dichas Bullas,dequela república refeibe gran 
daíioy decrimento.Y queriendo proueer en ello vifto en el nueftro C ó 
fejo & con nos confultado/ue acordado que deuiamos mádar dar eíla 
nucirá cédula en la dicha razón, 6c yo touelo por bien. Porende yo vos 
mando que vcays las dichas leyes y pragmáticas q ue cerca de lo fufo dm 
cho difponen}y la gUardeys y cumplays y executeys en todo y por todo 
fegun & como enellas fe contiene. Fecha en Aranxuezaveynte de tres 
dias del mes de Diziembre, de mi l 6c quinientos y fefenta y dos años. 
Yo el Rey. Por mandado de fu Mageííad.Francifco de EraíTo.Yenlas 
efpaldascíla fenalada de cinco feñales del Prefidente y los del Confe;o.. 
35 eoJn'5< ;iir:p 1% líen DbtoiorfcH • . L , - ^ ; - - t!' :'<Ami: 

f Prefento fe en Acuerdo enValladolid a quatro de Nouiembre de rail 
& quinientos y fefenta y tres años. 

Firiis, 

Í xiH r 0 
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D E L O E X T R A V A G A N T E 
T i tulo OaauG« 

Auiendo fe dubdado fi las 
' • • - í • • -

de Toro fe han de eíleder a los caíos acacC-
cidos antes déla publicación de las dichas le- » 
yes3o íolamente alos cafos que dcípucs ,dela; 
dicha publicación acacfcieron de acacfciei:en a-
delante cerca dello feproueyo & declaro lo que 
fe contiene en vna cédula, cuyo tenor fe pone 
aquiyes elfiguiente. 

El Rey. 
R E S I D E N T E & O y d ores dé la Audiencia 6c Chancille como fe han 
ria que eíla y reíidc en la noble Villa de Valladolid.Iuan velez de guardarlas 

_ Rubin vezino déla Villa de Saldaña me hizo rclacion,que en le3rcsdeToro 
cíla dicha Audiencia eftapleyto pendiente, entre el4: doña Coílanca 
Barba muger que fue de Fernán Qiiixada, como tutora de vna íü hija, 
fobre razón que Tuan Q^ixada al tiempo que cafo a dona Yfabel Q j j i 
xada fu hija con el dicho luán velez Rubin,diz que bprometio por ef-
criptura de no hazer mejoria de tercio ni quintó ni mayoradgo de fus 
bienes, Scquedeípues mejoro al dicho Fernando Quixada contra lo 
que le auia prometido^ que auiendo vna ley en el quaderno de las le
yes que yo mande publicar & guardar enla Ciudad de Toro el ano que 
paílbdemil & quinientos & cinco que fobre eílodirpone}que es decía 
raroria & fe deue eílender y eíHendc alos negocios paíladosjdiz que 
aueys fentenciado contra el dicho luán velez Paibin en fauor de la di
cha mejoria que fe hizo al dicho Fernán Quixada j fo color que la di 
cha ley difponia folamence fobre los negocios futuros 3 en lo qual 
diz que el ha recebido agrauio. Porende que me fuplicaua 
pedia por merced mandafle declarar que la dicha ley de Toro fe cf-
tiende a los negocios paílados, efpecialmenteacfteque diz que fe co
men Jo el di^ho pleyto defpues de las dichas leyes de Toro, & que en el 
fin dellasfe manda que fe guarden en los pleytos que de nueuofe mo-
uieren ooomencaren. E por que entre las dichas leyes de Toro efta 
vna ley & en el ñn dcllas ay otra ley/u tenor de las quales vna en pos 
deotra es eík que fe figuc. 

I i 
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SI EL P A D R E o la madre o alguno de los afcendicntcs prome
tió por contrato entre biuos de no mejorar a alguno de fus hijos o def-
cciáientes,(& pañ'o íobre ello efcriptura publica) en el dicho tercio y 
quinlo, por via decaimientos por otra caufa onerofa alpna. QJJC 
entalcafofea obligado alo cumplir & hazer , & fi nolo hiziere que 
paflados los dias de fu vida la dicha mcjoria o mejorías de tercio o q uiil 
tofean auidas por fechas. E P O R Q ^ V E la guarda de eftas di-
chasleyes parefcefer muy cumplidera al íeruicio de Dios de mío , & a 
la buena adminiftracion y execucion de la juílicia 5 & al bien & pro-
común deeftos misReynos ac Señorios. Mando porefle Q^uaderno 
de eílasleyes.o por fu traflado, íignado de Efcriuano publico, al Prin
cipe don Charlos mi muy charo & muy amado fijo , & a los Infantes, 
Duques, Condes, MarquefesJ*criados,& Pvicos ornes, & Máeílres de 
las Ordenes, & a los del mi Confejo, & O y dores de las mis A lidien-
cias,&: Alcaldes de la mi Cafa Se Corte & Chancilíerias, Be llos Co
mendadores & Subcomendadores,Alcaydes délos Caílillos & Cafas 
fuertes yilanas, 5c a los. Adelantados & Concejos, & perfonas,Iuílicias 
Regidores,CauallerosvEícuderos,Officiales 6c Hombres buenos deto 
das 8c qualefquier Ciudades Villas & Lugares de los mis Reynos y Se 
norios,&atodosmis fubditos & naturales de qualquier leyoeíladoo 
condición quefean , aquien lo contenido en las dichaleyes oenqual-
quier dellas atañe o atañer puede o aqualquier dcllos que véalas dichas 
leyes de fufo encorporadas 6¿; a cada vna dellas, Y en los pleytos de cau-
fas que deaqui adelante de nueuo fe comentaren & mouieren, guar
den & cumplan, & les hagan guardar & cumplir y executar en todo y 
por todo/egun que en ellas y en cada vna dellas fe contiene, como le
yes generales de eílosmis Reynos, los dichos luezes juzguen por ellas 
&los vnosnilos otros no vayan ni paíIen,niconfientan yr ni paílar 
contra el tenor & forma de ellas en ningún tiempo ni por alguna ma 
nera,fopena déla mi merced, & de las penas en las dichas leyes conté-
nidas,& de eílo mande dar efta mi carta & Quaderno de leyes,íirma-
da del nombre del Rey mi Señor & padre, Adminiftrador & Go-
uernador deeílos mis Reynos & Señónos, & fellada con elfellodei 
Rey & déla Reyna mis Señores, de padre & madre, poique a la fa -
zon no eftaua hecho el fello de mis armas ,E mado que fean preo-onadas 
publicamenre enla mi Corte,y q dende en adelante fe guarden y alegué 
por leyes generales demis Reynos. E mandoalos dichos mis juílicias 

- .... ií 
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yacadavnodellos enfus lugares ^jurifclícioncs que luego las hagan 
pregonar publicamente por ante efcriuano por las placas de mercados 
&c otros lugares acoílumbrados.E mando a los del mi Confejo que d é 
& libren mis cartas & íbbrecartas de elle quaderno de leyes para las ciu 
dades 6c villas 6c lugares de misReynos y feñorios donde viere que cu 
pleyfuereneceíIano,6c los vnos ni los otros nofagades ni hagan ende 
al por alguna manera,fopena déla mi merced,6c de diez mil maraue-
dis para la mi cámara a cada vno por quien fincare de lo a n í i hazer y cü-
plir.Porendc yo vos mando que veades las dichas leyes que de fufo van 
encorporadaSjy en los pleytos 6c caufas que fueren comen cadas o feco 
menearen deípues déla data 6c publicación délas dichas leyes}aunquc 
los cafos y negocios fobre que los dichos pleytos fe comentaron 6c mo 
uieronofe comentaren 6c mouieren de aqui adelante ayan acaefeido 
6c paflado antes que las dichas leyes fehizieílen 6c ordenaílen guardeys 
6c cumplays y executeys las dichas leyes en el dicho quaderno contení 
daSj 6c las hagays guardar 6c cumplir y executar en todo y por todo fe-
gun 6c como en ellas fe contiene, 6c contra el tenor y forma dellas no 
vayays ni paíleys ni conílntays yr ni paflar en tiempo alguno ni por al
guna manera, excepto en las caufas 6c negocios que las dichasleyes de 
Toro expreílamentedizen y declaran que nofe entiendan ni eíliendan ^ f o , ! ^ 
alas caulas 6c negocios paíladosJ6c no fagades ende al. Fecha en la ciu
dad de Seuillaatrcynta dias del mes de Margo3demil 6c quinienros 6c 
onzeaños. Yo el Rey. Por mandado de fu Alteza. Lope Conchillos. 

3"La fegundafuplicacion con la pena 6c fianza de las mil 5c quinientas 
oblas conforme a la ley de Segouia}que por la ley de Madrid auia de 

yr de la vna Audiencia Real ala otraja de yr 6c tratarfe ante la perfona Scgúdaíupll-
Real para que lo mande cometer a las perfonas que fu merced fuere,co- c*"° ¡¡ 
ladichaley deSegouiaanteslo difponia^ nohadeyr déla vna délas delasijoo.dp 
dichas Reales Audiencias a la otra^como la dicha ley de Madrid loma ^Uh 
dauajfm embargo dellaja qual queda corregida como fe contiene en la 
prouifion Real que fobrello habla , la qual fe pone aqui y el tenor della 
es el figuiente. 

."51! 

DO N Fernando 6c doña Yfabel36cc. A voselnueftro Preíidentc ' 
& Oydores de la nueílra Audiencia que eftays y rcfidis en la V i 

lla de Valladolid, Salud y gracia bien fabeys q éntrelas ordenanzas nue 
uas q mádamos fazer enla villa de Madrid el ano paífado I mil y quatro 

l i x 
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cientos de nouenta y nueue años.Efla vna en que fe contiene que en las 
canias de la fu piicacion de las mil & quinientas doblas afsi en poíTcfsio 
como en propr iedad ̂ en cafo que ouieíle lugar fe fuplicaíle de las fenten 
ciasquedende en adelante fe dieílcn de eíla nuelba Audiencia para a 
nueílra Audiencia de Ciudad Real,& déla dicha nueftia Audiencia de 
Ciudad Real para eíla dichanueftra A udiencia/aluo ü nos otra cofa ex 
preflamente mandaílemosjegúqucmas largamente en la dicha Orde 
nan^afecontiene. Eporqueíomosinformadosqucanueílro feruicio 
cumple que las dichas fuplicaciones vengan ante nueftras Reales perfo 
ñas como fe folia fazer antes que las dichas Ordenancas nueuasíefizicf 
fen,para que nos lo mandaílemos cometer alas períonas qnueftra mer
ced fuelle conforme al Ordenamiento de Segouia que fobreeíle cafo 
difpone mandamos dar eíla n ueílra carta para vofotros en la dicha razo 
Por la qual mandamos que de aqui adelante las canias en que ouiere lu 
gar la fuplicacion con la fianza de las mil & quinientas doblas délas fen 
tcncias que vofoiros^dieredes ayan devenir & venga ante nuellras Rea 
les per fon as para que lo mandemos cometer a lasperfonas que nueftra 
merced fuere como dicho es,ícgúlo difpone la dicha ley de Segouia. La 
qual vos mnndamos que guardeys y cumplays y fagades guardar 6c cu 

A fo^r. plir como en ella fe conriene,íin embargo de la dicha Ordenanza nue-
ua,t5¿ nohgadcs ende al por alguna manera fopenadela nuclira mef 
ced. Dada en la nombrada & gran Ciudad de Granada a diez dias del 
mes de marco^nó del nafeimiétode nueftrofeñor íefu Chriílo.demil 
& quiniétos y vn años.Yo el Rey.Yo la Reyna. Epifcopus Ouetenfis. 
Doólor Philippus. loánes Liccnciatus. Marti ñus Dodor, Licenciatus 
jarate. Liccnciatus Muxica. Yo Gafpar de Gricio Secretario del Pvey 
y de la Reyna nucílros Señores la íizecfcreuir por fu mandado.Reo-if, 
trada. Alonfoperez.Francifcodiaz Chanciller. 
CLa dicha fegunda fuphcació conforme a la ley de Scgouia^uia lugar 
fiendoel valordela caufatan grandecomoel valor délas mil & quinié 
tas doblas de la pena, & porque defpues íe declaro por otras prouiíio-
nes elvalorquelacaufahadetenerafsienpropriedad como en poílcí. 
fion para que aya lugar la dicha fegunda fuplicacion fe ponen aqui las 
prouifioncs que fobrello hablan ,y el tenor dellas es el íiguiente 
r ^ O N Charlos^c.AvoselnucílroPrefidcnte &Oydorésdéla 
^ n F a Audiencia & Chácilleriaq refide en la villa de Valladolid, 
Salud & gracia fepades que nos mandamos dar & dimos vna nueftra 
carca firmada de mi el Emperador 5c Rey, 6c fellada concl nueílro fcllo 

Idem. 
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librada de los del nueftro Cofejo/u tenor de la qual es eíle que fe íígue* 
DonCharlos, &c. Alosdelnucílro Confejo Prefidentes & ü y -

dores de las nueílras Audiencias, & Alcaldes de la nueftra Corte & | 
Cliancilleria,& a todas & qualefquier perfonas a quien lo de yufo con 
tenido toca. Salud 6c gracia bié fabeys que por la ley de Segouia eíla 
proueydo que de las fcntencias de rcuifta no aya 1 ugar fuplicacion íi no 
para ante nos,con la pena & lianza de las mil 6¿ quinientas doblas, & 
por la ley fecha en las Cortes de Madrid año de mi l & quinientos y dos 
años,eíh diípueílo & ordenado que eíla dicha fuplicacion aya lugar fo 
lamente ííendo tan ardua la caufa, & fobre tan gran cantidad que fea de 
tanto valoryeílimacion como las mil & quinientas doblas de cabera* 
Afsi mifmo por otra ley de las dichas Cortes de Madrid efta difpueílo 
& proueydo que la dicha fuplicacion no aya lugar en las caufas de pof-
fefsion íiendo las dos fentencias de vifta y reuifta conformes,pero noíie 
do conformes aya lugar la ley de Segouia íi el valor de la propriedad de 
la cofa fuere de valor de tres mi l doblas de cabera & dende arriba, fegú 
que mas largamente en las leyes fe contiene.E porque deípues que fue
ron hechas las dichas leyes han creícido en gran cantidad el valor de las 
haziendas de nueílros Rcynos a cuya caufa ay muchas fuplicaciones en 
el dicho grado,de lo qual las partes reciben mucha vexacion fatiga Se 
dilación en la determinación de fus caufas,y fe íigué otros muchos in« 
conuenientes. Y queriendo proueer enello vifto & platicado por los del 
nueftro Confejo,&: comigo el Emperador & Rey confultado/ueacor 
dado que deuiamos mandar dar efta nueftra cartaja qual queremos & 
mandamos que aya fuerza & vigor de ley fecha 6c promulgada en cor 
tes.Por la qual ordenamos y mandamos que de aqui adelante defpues 
de la publicación defta nueftra carta no aya lugar la dicha fegunda fu
plicacion para ante nueílras períbnas Reales, Saluo en las caufas que 
fueren tan arduas 6c de tanta cantidad 5c valor de tres mi l doblas de 
cabera y déde arriba. Y en lo q toca a la dicha ley q difpone fobre la'fegu 
da fuplicacion de las caufas de poíIefsio,declaramosy mádamos qen ca 
fo q aya lugar la dicha fegunda fuplicacion fobre la poíTefsió conforme 
a la dicha ley fe eíliéda íí el valor déla jppriedad de la cofa fuere de valor 
de feys mil doblas o dende arriba, y quedando todo lo demás cotenida 
cnlas dicha leyes en fu fuerza 6cvigor,mandamos qafsi fe guarde 6c cu 
pía y execute, 6c contra lo eneíla nf a carta contenido no vayan ni paíTen 
por alguna manera. Dada en la villa de Madrid a nueue días del mes 
deNouiembrc,dc mil 6c quinientos 6c treynta 6c nueue años. Yo el 

K 3 
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Rey. Yo luán Vázquez de Molina Secretario de fu Cefarea & Catho 
licas.Maseftadeslatize efcreuir por lu mandado.. Fernádüs Epifcopus 
Leírioncnfis. Dodor Corral. Licenciado Girón DocStorEfcüdero.Li 
cenciado Mercado de Penalofa. El Licenciado Aldrete.Licenciatiis Bri 
zex̂ io. Re2iftrada,Martin de Vergara. Martin de Vergara por Chana 
m¡\ E porque la dicha nueñra carta 6c lo en ella contenido mejor Se 

cumplidamente fe guarde y efetue. Vifto en el nueftro Confejofue mas acordado que deuiaraos' mandar dar eíla nueftra carta para vos en la di
cha r a z o n é nos touimos lo por bien. Porque vos mádamos que veays 
la dicha nueftra carta que de fufo va encorporada}y la guardeys 6c cum 
plays y executeys en todo 6c por todo como en ella fe contiene, 5c con
tra eltenor & forma délla ni de lo en ellacotenidó no vayays ni paíleys 
ni confintays yr ni pallar en manera alguna, 6c nofagades ni fagan en-

Afo.47. de al. Dada en la Villa de Madrid a quinzedias del mes de Nouiembre 
ano del nafeimiento de nueftro Saluador lefu Chrifto, de mil 6c qui
nientos 6c treynta y nueue años. Fernandus Epifcopus Legioneníis. 
Doólor de Corral.Ei Licenciado Leguigamo, Él Licenciado de Alaua. 
El Licencia. AIdrete El Licenciado Brizeño. Yo Francifco del Caftillo 
eferiuano de Cámara de fus Ccfarca 6c Catholicas Mageftades lafize 
efcreuir por fu madadojCon acuerdo de los del fu Coníejo.Regiftrada* 
Martin Ortizpor Chanciller. 
^Quando la Chancilleria fale de Valladolid fe ha de hazer apofento 

Apofento de en la Ciudad o Villa donde fe mudare para el Pr eliden te 6c Oydores y 
U chácillena. AlcaMes, 6c para los otros miniftros 6c officiaíes dclla, como fe contie

ne en las cedudas Reales que fobre ello ay^ie las quales cita puefto el te 
noídevnajnntamenteconla nomina délos miniftros 6coíFiciales 6c 
otras perfonasdela Chancilleria que en aquella fazon fe mádaronapo 
fentar enel titulo del Prefidente 6c Oydores. 

Los interroga ^Los articules y preguntas de los interrogatorios en los pleytosque 
firmadJsTr- ^trataren en la Chancilleria han de yr firmados délos Abogados 3afsi 
bogado de la enlaprimeracomoenlafegundainftancia^omofedixo encltitulode 
Audiencia, Abogados5y fe contiene en la Ordenanca de Medina, año de mil 6c 

quinientos 6c quatro^ueeftainferta en el dicho titulo del Prefidente 
6c Oydores, 
f Porque parefee que los eferiuanos de prouincia y el Alguazil mayor 
y fus teniétes,de los aílentamientos que hazian llenan a veynte 6c qua-
tro marauedis de cada vho dellos3aunquc fucilen de poca cantidad, 6c 
los yuana hazer el Alguazil del campo y otro eferiuano que coíigo lie-
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uaua}l!os quales de cada legua cgbrauan cada vno dellos a ocho maraue Derechosqi!e 
disjy demás el dicho eferiuano por anre quien fe hazia el tal aílentamié han de licuar 
to lleuaua otros derechos dely deíla manera acaefciaqpor quatrorca- ^ l f ^ x ^ 
les de deuda principal fe haziácinco y a vezes feys y masrealcs de coftas,* tes5y eferiua-
fiendo el dicho Alguazil mayor o fu teniente obligado , & también el nosdcProuin 
efcriuanoahazerloíin cofta por los derechos que ha llenado. Fue remi
tido al Prcíidente&: Oydores queloreformaílen & proueyeAen dando 
(íi les parefeiefle)orden como no ouicfle Alguazil del campo,fegú que 
antigúamete no los folia auer.Efueproueydo & mádado que por deu 
da de fey fe i en tos marauedis abaxo no fe pueda hazer aí lentamiento^ 
que para la cobranza de las cales deudas fe den mandamientos en terce 
ra rebeldia para facar prendas a los deudore5yy que los tales mandamié Vifit.donFra. 
tos no fe den a los Alguaziles del campo,ni vayan enderecados ni diri- Í!^fon^ano 
gidos aelloSjíi no que fe den a los Alcaldes ordinarios ¿¿ juíliicias délos: 
pueblos de donde fueren los deudores. 
i[Los tamiliares del Perlado no han por fer tales familiares de exemirfe Far"l!,iareŝ e 
de lajurifdicion Realjni gozar de exempeion alguna para librarfe de l á 
jufticia feglar,ni el Abbad de Valladolid los deuefauórecer ni dar fobre 
ello cartas ni cenfuras contra los Alcaldes3como fe contiene y declara c a 
el titulo d é lo s Familiares 3 donde eílainferto el tenor de la cédula Real 
que fobre ello ay. ^ 
^Las villas & lugares vaííallos de que el fenor Rey don Enrrique h i 
zo merced.han de quedar por bienes de mayoradgo para los deíeen--
dientes de los donatarioSjConforme a la claufula del teílamento del d i 
cho fenor Rey5que fobrello difponela qualfue mandado que fe guarde 
y fea anida por ley gen eral jComo le auia vfado & guardado hafta alíi,fe 
gun fe cotiene en la ced ula Real que fobre ello fe dio,el tenor de la qual 
íe pone aqui,y es el figuiente. 

ElRey. adaReyna. 
~Y\ R E S I D E N T E & Oydores de la nueftra Audiencia,Ya fabeys Claufula del 
X como yo la Rey na a fuplicacion de doña Maria ^apata,en nombre 
de don Pedro de Bacán fu hijojYizconde de Palacios, mande dar & di 
micedula,eltenor delaqualesefteque fefigue. La Reyna. Preíi-
dente & Oydores de la m i Audienciajpor parte de doña Maria papara 
en nombre de don Pedro de Bacán fu hijo Vizconde de Palacios me fue 
fecha relación que el feñor Rey don Enrique m i trasbifabuelo que aya 
fanda gloria hizo ciertas mercedes & donaciones a luán go^alez de Ba 
^an trasbifabuelo del dicho don Pedro de Ba^an de las fus villas de Pala 
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cios de V'alducrna & Celiinos5& fant Pedro del Acarce,con fus tierras 
& términos & jurifdiciones, fegun que mas largamente en las dichas 
donaciones fe contiene.E que el dicho fenor Rey don Enrique al tiem
po de fu fin ordeno & fizo fu teftamento en el qual fizo vna claufula pa 

«iuo^ 3i Ja tod¡ls las mcl.cedes que auia fecho de qualefquicr villas & luga^ 
res, 6c otros bienes quedaífai para mayoradgo a los hijos de aquellos a 
q uien las fizo/egun que efto & otras coías mas largamente fe contiene 
en la dicha claufula.E diz que fe recela que por vos Tos dichos mis Prefi. 
dente & Oydores en los pleytos que ante vos eftan pendientes entre al
gunas perfonas con el dicho Vizconde don Pedro de Bagan fu hijo, no 
fe guardays ni fazeys guardar la difpoíicion de la dicha claufula. En lo 
qual fv afsi paíTafle el dicho Vizconde fu hijo recibiria grande agrauio y 
d a ñ o ^ pidióme por merced qle proueyeíle fobrello mandando guar 
la dicha claufula fobre las dichas donaciones al dicho luán gongalez fc-
chaSjO como la mi merced fueílc, & yo touelo por bicn.Porcnde yo vos 
mando que veades la dicha claufula de donaciones al dicho luán gonga 
lez fecha por el Rey don Enrrique,y la guardeys & cumplays & fagays 
guardar & cumplir, & contra el tenor & formadella no vayades ni paf 
ledes ni coíintays yr ni paíTar, & no fagades ende al. Dada enla Ciudad 
de Murcia a treynta dias del mes de lul io, demil & quatrocicntos & 
ochenta & ocho años. Yola Reyna. Por mandado de la Reyna. Ferna 
daluarez. E agora fabedque Fernando de Bagan ha fuplicadoante nos 
de la dicha cédula, & dize & alega ciertas caufas & razones porque la di 
cha cédula es contra el agrauiada, & que en auerfe dado como fe dio pe-
diente el pleyto que el tratauaantc vos fobrela villa de Cehinos, por la 
dicha cédula recibe notoria injufticia, fegun que mas largamente en la 
dicha fu petición fe contiene,que va feñalada de Alófo de Auila nueftro 
Secretario}fuplicandonos cerca dello mandaílemos proueer de reme
dio con juíhciajinandando reuocar la dicha cédula, y que fin embargo 
della determinaíTedes el dicho pleyto & negocio con jufticia,o como la 
nueftra merced fucíTe.Lo qual todo nos mandamos ver de platicar an
te el Reuerendifsimo Cardenal deEfpana nueftro muy charo & muy 
amado primo,entre vofotros & los del nueftro Confejo.E vifto & plati 
cado & fobrello auida nueftra información de la dicha claufula en que 
fe fundo la dicha cedula,porquanto por la dicha información fe aucri-
gua que defpues que la dicha claufula fue puefta por el Rey don Enrri-
que nueftro trafvifabuelo en fu teftamcnto,aquelIa es auida en nueftros 
Rcynos por ley general, & afsi fe ha guardado 6c cumplido,fegun que 
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en la dicha claufula fe contiene. Porédcfue acordado que deuiamos naá 
dar dar efta cédula para vos.por la qual dezimos que la voluntad de m i 
h Reynaquando mande dar & di la dicha cédula no fue de quitar al d i 
cho Fernando de Ba^an íü derecho y excepciones y defeníiones3afsi pa
ra alegar & prouar que la dicha difpoíicion de la dicha claufula noouo 
ni ha lugar en el negocio que el trata y efta pendiente fobre la dicha villa 
de CehinoSjComolas otras razones y deFeníiones que viere que le cum
ple en guarda de fu derecho/aluo tanto que la dicha claufula & difpoíi 
cion en ella contenida fucile y fea auida por ley gen eral comolo ha íido 
en los tiempos paílados, & afsilo dezimos y declaramos 8c interpreta
mos.Porendc nos vos mandamos que veades lo fufo dicho, & fagays fo 
bretodo cumplimiento dejufticiaalaspartes/egunquedevofotrosco 
liamos. Fecha en la noble villa de Valladolid a ocho dias de O¿hibre de ¿)' 
ochenta & ocho años. Yo el Rey. Yo la Reyna. Por mandado del Rey 
&c déla Reyna. Diego de Santander. Librod IB 

<|ífil libro del Bezerro ha de eílar íiempre en la Chácilleria en poder del zcrr0j 
Chanciller o fu lugar teniente juntamente, y en la cámara & apofento Vií ldonMar 
del felio Real,como fe dixo en el titulo del Chanciller. añ.iyo2ib.̂ w 
^Para que las Cathedras del eftudio Se Vniuerfidad de Salamanca fe 
prouean bien &juftamente fin fobornosr& fin que interuengan otros Sakmancaf * 
medios illicitos, & los eftudiantes en la prouiíion dellas den fus votos 
libremente fe dio vna cédula Real, de la qual fe pone aqui el tenor, y es 
el que fe íiguc. 

El Rey & la Reyna. 
E C T O R 6c Coníiliarios de la Vniucrfidad del eftudio déla no 
ble ciudad de Salamanca^ien fabedes como vaco la Cathedra de 

leyes de vifperas,por reíígnacion que dellahizo el Dodor Andrés de 
Vilialon del nueftro Confejoen vueftias manos.E como a la dicha Ca
thedra fe opuíieron los Licenciados Pero gomez, & Chriftoual deTo 
ro,&c Diego de Segura,& como vofotros recebiftcslos votos délos eftu 
diantes de eílc eftudio fobre la dicha opoíicion, &c como defpues de re-
cebidos vos el dicho Redor & algunos délos dichos Coníiliarios vían 
dodclaOidenanca nueuamente por vos fecha en eílc eftudio , & por 
vna Regla que heziftes para efta vez, & los dichos Licenciados Pero go-
mczyChrilloual deToro porque dixiftes que auiafauorefeido por fus 
perfonas algunos votos, & proueyftcs déla dicha Cathedra al dicho L i 
cenciado diegp de Segura,diziendo quenoauia fobornado por fu per-
íona y au nq ue otros onicílcn fobornado por el que no cóftando del ma 
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dato^alaunosdevoslos dichos Conííliarios proueyftes afsi mifmo 
déla dicha0Cathedraal dicho Liceciado Chriftoual d e T o r o ^ defpucs 
porque el Dicho Licenciado Chriftoualdc Toro dixoque auia rcccbi-
bo notorio aerauio & injuñicia & fuer?a3porque el excedía al dicho Lu 
cenciado de Segura que fue proueydo3en gran numero de votos & cur 
fos & calidades^or lo quaifeaun las conllituciones antiguas del dicho 
eitudio vfádas & guardadas eldeuiarer proueydodéla dicha Cathedra 
fobre lo qual el ouo recurfo al teniente de Maeílrc efcuela como a execu 
tordelasconftitucionesdeeíledichoeíludio,elqual por algunas cau-
fas ^razones que a ellgo le moLiieroníecreílola pollefsion de la dicha 
Cathedra & remitióla caufa ante nos. E porqueanos como Rey 
Reyna y Señores y patrones y defeníbres del dicho eftudio5y de las prc-
heminencias y efenciones del^ertenefeia defatar la dicha fuerga & agrá 
uio nos Tuplico que aleado lo fufo dicho proueyeílemos íbbrello como 
lanueftramercedfueíle. Lo qual vifto en el nueftro Confejo donde ay 
Perlados,CaualIeros,Do6i:orcs ecclefiaílicos & íeglaresquehan refidi-
doyeftadoeneldicho cftudio,6c faben las coníbtuciones del, fue man 
dado traer ante nos el proceílb que fobre efta razón fue fecho, & los vo
tos que los dichos eftudiantes dieron, & todos los otros autos que paila 
ron,&: fue todo ello viíto en el nueílro Confejo & con nos platicado,^ 
fue acordado (por lo que confía del dicho proceílbjque la prouiíion de 
la dicha Cathedra fecha a los dichos Licenciados Chriítoual de Toro & 
Diegode Segura fuey es ninguna de derecho fegun las conftitucio-
nes de elle dicho eftudio.E como quiera que todos los dichos tres Licé-
ciados porefta vez deuieran quedar inhábiles para fe poder oponer ni 
aucr la dicha Cathedra. Pero acatando como en el dicho eftudio noay 
tantasperfonas quantasíeriá menefter para auerla dicha Cathedra íl 
los dichos tres Licenciados fuellen excluios & nopudieílenfer prouey-
dos a la dicha Cathedra por fer como fon hábiles & fufficientes para le -
erla.Fue acordado que afsi mifmo los deuiamoa habilitar para -que por 
virtud de la dicha habilitación por nos aellos nueuamentefecha,qual-
quier deilos pudieífe auer la dicha Cathedra/eyendo della proueydo/c 
gun las conílituciones antiguas del dicho eíludio,6c las códiciones nuc 
uamente fechas cerca de jos dichos fobornos3co tanto que ninguno pue 
da fobornar por fi ni por otro por via direóla ni indireóla eíla vez, y q uc 
vos deuiamosefcreuir la forma que en ello auiades detener,&: nos toui 
mm lo por bien.Porque vos mandamos quc tomeys con vos a don An 
ton de Se;os Adminiíkador de la Yglefia & Obifpado de eíía Ciudad 
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uro capcllá,y del Cofejojy al Prior de S. Eílcu^y al G uardian de S.Fra-
cifco defla dicha Ciudad, A los qualesmádamos y encargamos cjluego 
fe junte co vofotros y todos jútaméte hagays íaiir déla dicha Ciudad có 
íiiez leguas en derredor a los dichos Licéciados Pero g0me2,y Chriílo-
ual de Torojy Diego de regura3alos quales mádamos q luego c| por vos 
fuere mádado falgá deíla dicha Ciudad fegú y por el tiépo y fo las penas 
q por vos les fuere mádado,y afsi falidos luego todos júntamete o los q 
de vofotros en eíla dicha Ciudad vos falIarcdcs3torncys a recebir & reci 
bays fegúdamente los votos de todos los eíludiantes q en eíla Ciudad fe 
fallaré q deuá votar en lajpuiíió de la dicha C athedra5guárdando Las co 
ílituciones y ordenágas deíle dicho eíl:udio3yjpueays de la dicha Gathe • 
dra a qualquier de los dichos Licéciados q excediere en votos, y q della 
deua fer proueydo íegu las dichas co ílituciones antjguas.E mádamos a 
los dichos Adminiftrador Prior y Guardiá3q luego fe junté co vofotros 
y feaprefentes al recebir délos dichos votos y al jpueer dé la dicha Gathe 
dra.E íi qualquier de vos los fufodichos Rector y Coíiliarios novos qui 
fieredesjútar paraello3q qualquier de vofotros q fe juntaré cólos dichos 
Adminiftrador Priory Guardiáfagades ladichaprouiíio5y valacomo 
íi todos júntamete la fignafledes.E mádamos qle fea dada la poflefsion ^ 
déla dichaCathedra y amparedes y defendades cnella.Lo qual todo ma * * 
damos q fe faga y cúpla fin embargo de qualquier jpuiíion q de la dicha 
Cathedra fe aya fecho, y de qualefquier cartas dadas por el Preíidéte 6c 
Oydores de nfa Audiencia.Para lo qual todo q dicho es y para cadavna 
cofa y parte dellovos damos poder cúplido, 6c nofagadesendeal. Déla 
ciudad d Seuilla afeys dias de Mayo de po.años. Yo el Rey Yo la Rcyna 
fj"AIa Vniueríidad y eftudio general de Alcalá de henares fe há de guar 
dar los priuilegios y elénciones 5c inmunidades cócedidos alas vniueríi 
dades de Salamáca Valladolid yotros eítudios generales délos Rey nos Q&te&itdl 
de Cafl:illa,y lacocordia q fe tomo conel eftudio general y Vniuerfidad déla Vniueríi 
de Salama nca en la villa de fan ¿la Fee a. 17.de M ayo de 14^ 2. años,cómo dad ¿e Alcalá 

íe declaraenelpriuilegio y coíirmaciones delloqla dicha Vniueríidad 
de Alcalá tiene prefentado enel acuerdo deíla Real audiencia,^ qual es 
del tenor í i g ^ , - ^ Don Felippe por la gfa de Dios Rey de Caílilla, &c 
Por quáto por parte del Redor y Cofihaiiosy Collegiales del Coilegio 
& Vniuerfidad déla villa de Alcalá de henares fe a prefentado ante nos 
el traílado autético de vn priuilegio concedido por el Rey don Sancho, 
cófirmado y aprouado deípues por la Catholica Reyna doña luana,™! 
feñora & abuela de gloriofa memoria, el tenor del qual es eíle que fe Si 
gue. E |e es vn traílado bien 6c fielmente facado de vn priuilegio de la 
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Rcyna dona luana nueílra feñora de gloriofa memoria, cfcripto en par 
gamino de cuero lellado con vn fello grande de plomo3pendiente en fi
los de íeda de colores5firmado de algunos de fu Real Goníejo ] el tenor 
delqual de verbo adverbum es elle que fe fígue. Sepan quantos eíla 
carta de priuileaio & confirmación vieren como yo dona luana, por la 
gracia de Dios Reyna de CaMa}&c,Vivna mi carta de priuilegio ef-
cripta enpargamino de cuero, afirmada del Rey don Fernandomife 
íjor 6c padre &fellada con mi fello de cera colorada pendiente encaxa 
de madera^ refrendada del mi Secretario, & firmada de algunos del 
miConfejo/echacn efta guifa. Doña luana,Scc. A l Principedon Char 
los mi muy cbaro & muy amado hijo, 6c a los Infantes Perlados, Du-
queSíMarquefeSvCondes,6cricos ornes, 6cMaeílres délas Ordenes, 
Piiores,Comendadores,6c Subcomendadores, Alcaydes délos Cafti-
llos 6c Cafas fuertes 6c llanas,y a los del mi Cofcjo^ydores de las mis 
Audiencias, Alcaldes 6c Alguaxiles de lami Caía 6c Corte y Chanci-
llerias,6c atodos los Corregidores 6c Afsiílentes, Alcaldes 6c Alguazi 
les y Merinos, 6c otros luezes 6c luliicias qualefquier,a{si de la Ciudad 
de Salamanca 6c villas de Valladolid 6c Alcalá de Henares como de to 
das las otras Ciudades 6c Villas 6c Lugares de ellos mis Rey nos y Se-
noiios,6calos:Eccleriaílicos,Rea:ores,6c Conriliarios,Maeftros 6c Do 
aores,Collegialesy Ell:Lidiatcs,yotrasqualefquier perfonasdeladicha 
Ciudad de Salamanca 6c Villas de Valladolid 6c Alcalá de Henares,&: 
acada vno 6c qualquier de vos en vueílros lugares 6c jurifdióliones. Sa 
lud 6c gracia fepades que por parte del Reuerendifsimo'in Chrifto Pa
dre fray Francifco Ximenez Cardenal de Efpana Ar^obifpo de Tole-
do Primado de las Efpanas,Chanciller mayor de cftos Reynos de Cafti 
Ila,nueíl:romiiy charo & muy amado amigo.Señor me ha fido hecha 
relación que el fenor Rey don Sáchonueftro anteceflbrque avaCmda 
gloria m h concedido a don Gonzalo Ai^obifpo de Toledo vn priuile 
gio para que en la dicha villa de Alcalá de Henares ouieíTe ettudio gene 
ral,conced,endo a los Maeftros y Efcolares del dicho eftudio que ̂ ozaf 
fen de todos los pnuiegiosjibertades 6c franquezas de la Vmuedidad 
del eíludio de Valladolid.fegun que en el dicho priuileaio fe contiene, 
fu tenor de qual es eíle que fe ligue. Sepan quantos ella carta vieren 
como nos don Sancho por la gracia de Dios Rey de Caftilla , de Tole-
do^c Leon,de Galizia,de Seuilla,de Cordoua,de M urcia,de íaen}delos 
Algarues,6c Señor de Molina. Porruego dedon Gonzalo Ar^obifpo 
de Tolcdo,Primado de las Efpañas &c nucítro Chanciller mayor cnlos 
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Reynos deCaftilk & cleLeon)&del Andaluzia,Tenemos por bien 
dehazereftudiode efcuelas generales en la villa de Alcalá. E porque 
los Maeítiros & los efcolares ayan voluntad al eftudio. Otorgamos les 
que ayan todas aquellas franquezas que ha el Eftudio de Valiadolid. 
Ymandamos de defendemos que ninguno no fea ofado deles fazer 
fuerza ni tuerto ni demás a ellos ni a ninguna de fus cofas, que qual-
quierquclohizieílepecharnosyaenpena mil marauedis de la mone
da nueua^ a el los todo el daño 6c menos cabo que por ende recibief-
fen doblado,& porque efto fea firme y eftable,mandamos ende dar ef-
ta carta fellada con nueftro fellode plomo. Fechaen Valladolidaveyn 
te dias de Mayo, era de mil & trezientos 6c treynta 6c vn anos. Yo 
MaeftreGoncalo Abbad de Arbas,loíize efereuir por mandado del 
Reyienel año dezenoqueel Rey fobredicho Reyno, Alfonfus Pérez 
fant Marcos. Eafsi mifmo el dicho Reuerendifsimo Cardenal de Ef-
paña me hizo relación queelha fecho 6c fundado y edificado 6c dota
do vn Collegio 6c Vniueríidad y eftudio general eñla dicha villa de A l 
cala de Henares,donde nueftro feñor es muy feruido, 6c fe ha feguido 
& íígue mucho prouecho 6c vtilidad a eftos Rcynos,porque fu inten
ción 6c voluntad haíeydo y fue íiempre que en el dicho eftudio de A l -
cala no fe puedan leer leyes agora ni en ningún tiempo.Porque los que 
ajli reíidicren fe exerciten y den mas al eftudio de la Theologia 6c artes 
6c délas otras feiencias/obre lo qual tiene fecha cierta cqnftitucio y efta-
tuto que eftajurado por el dicho Collegio y eftudio fu tenor del qual es 
efte que fe íigue. Statüimus etiam vt in eodem noftro Gollegio/íit 
vnus profeflbr Sacrorum Canonum quammáxime do^lus 6c i n - | 
ftruílus haberi poterit qui regat Cathedramiuris canonici. Et prohibe 
mus nevnquam in noftro Collegio pofsit inftituti Cathedra iuris ci-
uilis ñeque aliquo modo legatur prxratum ius ciuilein eodem Colle
gio. Quia cumduaifuntcelebresvniueríítates inhoe Regno Caftellse 
in qúarum vtraque iuris canonici 6cciuilis feiencia femper floruit. 
Ideo non eft noftrxmentis intentio de huiufmodi facultatibus pro-
üidere^ifi ad primseuam inftruólionem fcolarium qui fecundum no-, 
ftrasconftitutionesnonniíí prehabitis faltim iuris canonici mediocri-
busfundamentis adfacros ordines funt promouendi. 

P O R E H D E Q V E me fupplicaua 6c fupplico mandaíle 
confirmar el dicho priuilcgio 6c la dicha conftitucionyeftatuto, pa
ra que agora & de aqui adelante fucile guardado 6c cumplido lo en . 
ellos y en cada vno dcllos contenido , 6c mandaíle que los Maeftros 
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Colicúales y Efcolarcs y otras perfonas del dicho eíludio & Collegio 
de Akalaaozaírcnde todos los priuilegios & immuindades y cxcm. 
pcioa^s que ^ozaílen los dichos cíludios generales- de Salaliianca 82 
Valladolid, i otros qualefquier elludios generales que fueñen de ellos 
Rey nos. Defiendo que agora ni en algún tiempo el dicho Coliegio 
y eikdio de Akala,ni los Maeftros Collegiales ni eaudiantes,ni otras 
perfoms del pudieílen fer moleftados ni fatigados por vía dire^a m m 
directa contra el dicho priuilcgio & conftitucion confirmación concef-
ílon por los dichos Elludios de Vniuerfidades de Salamanca y Valla^ 
dolid l ni por otros qualcrquier E iludios & Vniueríidadcs,ni por otras 
qualeCquier períbnas.ac fobreello mandaílc poner grandes penas,o co 
mo U mi merced fueíle.El qual dicko priuilcgio 3c conílinicion y efiM 
tato yo mande ver a algunos del mi Confejo, Se por ellos v i íb & con 
el lley mi feñor & padre confultado, fue acordado que deuia mandar 
dar ella Cobre carta del dicho priuilegio & conílitucion y eftatuto, 6c yo 
touclo por bien. E por la prefente de mi proprio motu cierta fcieri 
cia ^podenoRealabíblutoconfirmo^Ioo &aprueuo cldicho priuile
gio de conílitucion y cftatuto que de íuíb van encorporados, ¿c íi ne-
ceílaiio.es lo. doy de concedo de nueuo al dicho Coliegio Yíiiucríidad 
yEilfudio de Akala de Henares. Eque demás de lo enel dicho priui* 
íegiocontenido al dicho Coliegio, Eíkidio, & Vniucríídad, Raedor 
Macllros,CollcgialcSjEftudiantcs,& otras períbnas del gozen de to
dos los priuilegios franquezas Jibei tadesjy exeaipciones^rehcminen 
cias,prerrogatiuas)immunidades3&: de todas las otras cofas que pozan 
de de aqui adelante gozaren los dichos Eftudios generales de Sa
lamanca & Valladolid, 6c otros qualcíquier Ella dios generales que 
de aquí adelante fueren en mis Reynos o de nueuo les fueren concedi
dos . Y expreílamente defiendo que contra el dicho priüileg-io 6c con 
Ititu.cion y eftaturo 5c conecísion 6C' priuilegio por nos nueuamente 
coneedade^yeia miconfirmacion & íbbrc carta dellos al dicho Colie
gio Eiiudio & Vükzcrlidad de Alcala^iielReaoisMaeftros, Colle-
giale^y E M l É i f e t é de otras perfonas del puedan fer ni fean contra el 
tenor 6c forma de todo ello, fatigadas ni moleftados por via direda ni 
indcreclapor ningunas ni algunas perfonas, ni por los dichos Eftu-
dios.nlVniuerfidades de Salamanca 6c Va l l ado l id^ de otras qua-
lefqnier partes de nMeftro^ Rey nos ,1b las penas en que caen 6c incu
rren los que quebrantan mandamiento de fus Reyes 6c Señores na
turales. Epor eílami carta o fu traflado fignado de eícriuanopubii-
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co mando a todos 6c a cada vno de vos como dicho es que guarcleys & 
cumplays de hagays guardar y cumplir todo lo fufo dicho & a cadaco 
fa & parte dello en todo & por todo fegun que en ello y en cada coía É¿ 
parte delloíe contiene & contra el tenor & forma dello no vays nipaíle 
ys ni coníintays yr ni paílar en tiempo alguno ni por alguna manera ib 
pena déla mi merced & de diez mil marauedis parala mi cámara a ca
da vno que contra el dicho mi priuilcgio & conllitucion eítatuto de 
confirmación de concefsion, y priuilcgio por mi concedido, & contra 
io en eíla mi carta contenido o contra qualquier coía a parte dello fuere 
o paííare por qualquier via o forma o manera que fea. La qual dicha pe
na mando a vos las dichas mis juilicias que executeys & hagays execu 
tar en las períonas & bienes de los que en ella cayeren á¡ incurneren y 
íi deíla mi fobre carta & confirmación del dicho priuilcgio & con Hit a 
ciony eílatuto S¿ conceílon, & preuilegio denLieoo por mi concedido 
quifiercdes vos el dicho CardenalíO el dicho CollegiOíEíludio & Vni -
ueríidad de Alcalá mi carta de priuilcgio,mando al mi Chanciller N o 
tarios,y Efcriuanos mayores délos mis priuilegios & cqníirmacionesjy 
otros qualefquier oficiales que eftouicren a la tabla délos mis folios que 
vos lo den & libren & paíTen &c felien el mas fuerte &: firme & baíLin-
te que les pidieredes & meneíler ouieredes íin qus'en ello vos pongan 
impedimento ni embargo alguno, & los vnos ni los otros, no faga des 
ni fagan ende al,fopena déla mi merced 8c délos dichos diez mi l mará» 
uedis a cada vno por quien fincare délo afsifazer & ctiñiplii,&: deiíias 
mando alome que les eíf a mi carta de priuile'gio oeldieho fu traílado 
íignado como dicho es moílrare que los emplazc que parezcan ahtemi 
enia mi Corte do quir que yo fea del dia que fe emplazarcnjiaíca qiiin 
zedias primeros íiguiétesfo la dicha pena,fo la quai mado a qualquier 
Efenuano publico que para ello fuere llamado que dé' ende ai que-vos 
la moílrare teílimonio íignado con fu í igno, para que yo fepa como fe 
cumple mí mandado, Dada enia Ciudad de Burgos a treynta & vn 
dias.del mes de Henero año del nafeimiento de nueiiro Sakiador lefu 
Chriftodemil & quinientos & doze anos. Yo el Rey. Yo Lope 
Con chillos Secretario de la Rey na nueftra Señorada iize eferiuir pbr 
mandado del Rey íu padre. Licenciatus Zapata. Licenciatus M u - r 
xica.Regiftrada. Licenciatus XimenezXaílañeda Chanciller.E agora ( 
porquátopor parte del reuerendifsimo in Chriiko padre don fray Frá 
cifeo Ximenez Cardenal de Efpaña Ar^obifpo deToledo Primado de 
las Efpañas Chanciller mayor de los Rey nos de C a M a nueílro muy 
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Charo y muy amado amigo/cñor mefuefuplicado y pedido por mcr 
cedque confirmafle &: aprouaíleal dicho Collegioíl ludio &: Vniucr-
fidad Redor^aeftros.Collegiales,Eíludiantes, & otras perfonas del 
dicho Eftudio de Alcalá de Henares la dicha carta de pnailegio & con 
firmacionyellatuto Scconílitucionquetodoíufova encorporado yla 
merced eneila contenida, & vos lo mandaíTe guardar & camplir^cn to
do & por todo regun de comoenellofecotieneJE yola fobredicnaRey 
na dofialuana.poí" hazer bie y merced a vos el dicho reuerédiísimo Car 
denalde Efpaña & al dicho CollegioEftudio 5a Vniuerfidad deladi-
cha Villa de Alcalá de Henares, touelo por bien, & por la prefente vos 
confirmo & aprueuo la dicha caita de priuilegio de fufo encorpora-
da & la merced enella contenida, & mando que vos vala & íeaguar-
dadabien 6c cumplidamente.E defiendofirmementeque ninguno ni 
algunos no fean ofados de vos yr ni paílar contra ella dicha mi carta de 
priuilegio de confirmación que yo vos afsi fago,ni contra lo enella con
tenido ni contra parre dello en ningún tiempo que fea ni por algunama 
nerajque a qualquier o qualeíquier que lo fizierenjOcontra ello o con
tra parte de ello Fueren o paílaren auran la mi yra 5c de mas pecharme 
han la pena contenida en la dicha carta de priuilegio, & a vos el dicho 
Cardenal & Col legio^ Vniuerfidadad dcla Villa de Alcalá de Hcna 
res, & aquienvueílra bozo dequalquier devostouiere todas las coilas 
& daños & menoícabosjqueporcndefizieredes & vos rccrcfcieren do 
blados 6c de mas mando a todas las juílicias & officiales déla mi cafa & 
Corte y Chácilleria,y detodas las ciudades y villas y Lugares délos mis 
Reynos y feñoriosdo eíloacaefcierearsia los q agora fon como a los q 
feran de aqui adelante & a cada vno dellos que íe lo no coníientan, mas 
que vos defiendan 6c amparen en efta dicha merced en la manera que 
dicha es,y que prendan en bienes de aquel o aquellos que contra ellofue 
ren o paílaren por la dicha pena 6c la guarden para fazer della lo que la 
m i merced fucr^y q emienden 6c fagan emendar a vos el dicho Rcue-
rendifsimo Cardenal de Efpaña, 6c i l dicho Collegio y Vniuerfidadde 
Alcalá de Henares y a quien vueñra hoz y de qualquier de vos rouiere 
detodaslas dichas collas y daños 6c menofeaboj que porende recibie-
redes doblados como dicho es, y demás por qualquier o qualeíquier 
por quien fincare de lo afsi hazer y cumplir, mando alome que les 
eíla dicha mi carta de priuilegio y confirmacio moílrarco traflado de-
Ha autorizado en manera quehagafee, que los cmplazcque parezcan 
antemienlami Corte, doquier que yo íeadeldia que los emplazare 
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6c particulares interponení& les apremiays y compcleys a ello.E porq 
eftoes y podriafer gran daño & perjuyzio délas dichas Bullas y íubíi-
dios y délos Comiíiarios juezes &c oíEcialcs que en ellas en mi feruicio 
entienden,& déla cobranga dclahaziéda que a nos pertenefee, fue acor 
dadoquedeuiadarla prefente para vos enla dicha razón, 6c yo touelo 
por bien. Porque vos mando que no vos entremetaysaconoícer nico-
nozcays por via de fuerga ni de manera alguna de caufa proceílb ni dif-
ferencia alguna tocante a las dichas Cruzadas Bulla &íubíídios,niad 
mitays las peticiones ni apelaciones que fobrello ante vos fe dieren . ni 
mandeys traer los proceflos a eílas nueílras Audiencias.ni deys fobrello 
contra los dichos Comiflarios de juezes prouiíiones ni autos algunos 
antes remitays las tales peticio nes3apelaciones, y proceflos, a los dichos 
juezes Se Comiíiarios para que hagan Se adminiílren jufticia > fegun el 
tenor forma Se comifsion Apoftolica a ellos concedida s y no fagades en 
de aljfopena de la nueíbra merced.Fecha en Barcelona a veynte dias del 
mes de Nouiembre de mi l Se quinientos Se quarenta Se dos años. Yo £0: r . ^ 
el Rey. Por mandado de fu Mageflad. Franciíco de Samano. Tiene 
dos fenales. 

El Rey. 

PR E S I D E N T E S Oydoresdelanueílrá Audiencia que refide 
enlaViíladeValladolid.SabedquenueftromuySadtoPadrePau Idem' 

lo tercio de proprio motUjnos conced ió dos quartas partes délas rentas 
Se frutos Eccleíiafticos Se decimales de n u e í l r o s Reynos vna délos fru^ 
tos délos años paílados de quinientos Se treynta Se nueue,^: otra délos 
frutos defte prefente año.para ayuda a los grandes gallos que hemos fe 
cho Se hazemos en defenfa déla religión Chriftiana^ contra la grueíía 
armada del Turco enemigo de nueílra San ¿tafee Catholica, que íieitu-. 
pre trae para oífender la ChriíHandad.E por hazer aliuio y merced alos 
Dean y cabildo déla Yglefia de Leon,y Clero de fu Dioceíí5auemos a: • 
u]do por bien que por razón dclas dichas dos quartas nós den & pague 
cliezyfeys mi l Se quinientos ducados en ciertos plazos contenidos en 
vnaprouiíionqueel muy Reuerendo Cardenal de Seuiilaluez execu-
tor Apoftolico délas dichas dos quartas fobrello dio, de que por Ios-di
chos Dean y Cabildo/ue aceptado délo pagar.E agora por parce ddos 
dichos Dean y C abildo me ha fido fecha relación que fe recelan que al
gunas perfonas a fin de no querer pagar lo que les cabe délas dichas dos 
quartas apelaran délos mandamientos que dieren los juezes fubdclega 
dos del dicho Cardenal para eíla Audiencia Se íé prefentaran ante ella 
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como otras vezeslo han intentado dehazeisy que vofotros los admití-
reys y hareys llenarlos proceflbspoc via dcfuer^a.Loqual fi aísi paflaílc 
fe impidiria la paaa de los dichos maraucdis que afsi auemos de auer3ín 
plicando me mandafleproueer fobrellocomoa mi mas conni^ 
HieíTcLo qual viilo por el dichoGardenaUue acordado deuia dar k pre 
fmtc para vos en la dicha r a z o n é yo touelo por bien. Porque vos man 
do que no os entremetays a conofcer decanía alguna tócate a las dichas 
quartas,™ admitays las dichas apelacioes^antes las remitays aios dichos 
luezes fubdelcgados del dicho Cardenal para que hagan juiticia, &t ü 
dcllos fe íintiercn agraiiiados apelaran las dichas caufas para ante el di
cho Cardenahel qual los oyray guardara fujuíHcia,&: notagadesende 
alFecha en la villa de Madrid a dos dias del mes de Septicmbr e,cle q ui-1 

Acrcfcent. nienl.os y quarentaanos. I . Cardinalis.Por mandado de fu Magcílad. 
El Gouernador en fu nombre. luán de Boímediano. 

El Principe. 
p R E S I D E N T E &Oydores de la Audiecia & Chanciller ia de fus 

Mageíladesquerefideenlavillade Vralladolid. Yafabeys como a-
pedimiento del muy reuerendo in Chriílo Padre Cardenal Obiípo de 

.c c-onoz- Bürgos Por vua mi cédula vos mande embiaíledes relación ante los del 
ca fobre cof̂ s Coíircjo de fu Mageítad^c lo que paflaua íbbre lo que el dicho Cárde
las ¿"mój^ n ^ ^ 4ue Por vi^ de fuerca auiades mandado licuar ante vos c i d 

ros proceílbs hechos fobre la vifitacion y correcion de ciertos proccílos I 
de P.eligiofas de la Orden defant Benito 5c íant A uguíljn,y otras orde 
ne&que ionfubjeaas al dicho Gbifpojas quaíes hazla viíitar, icgu mas l 
largo en la dicha mi cédula fe connene,cn cumplimiento de la quaicni • 
biliks relación délo que paflaua en vn proceflbque mandares llenaran • 
tc-vos por via de fuerza fobre la viíítacion & correcion de vn Monáíle-
rio:dePalacios deBenehicf 6c viíla por los del Confcjo de fu Mageíkd-, 
juntamente con el dicho proceílb, & comigo conrultadoJporqLie femé-
jantes negocios de correcion & vi litación de lUligiofis conuienc que 
fe defpache con toda breuedad y fecrcto, y de licuar fe a eflá A udienda 
por via de fuerca podrianfeguirfeinconueniéntes/ucacordado quede 
uiamandar dar cita mi cédula, & yo touelo por bien. Porede yo vos m i 
dolque agora ni de aqni adeláte no os entremetays a conofcer del dicho 
ncgocio,ní de otros algunos tocantes ala vi íítacion & correcion dc-las 
dichas monjas ni deotras monjas y religioías de otros qualcfquicr Mo 

Acrcfcent. nafcjds.mmandeys traer antevofotros porviadeiucrvaproccfibs d f 
gurdos tocantes a lo fufo dicho.Fecha en M adrid a diez y nucuc dias del 
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mes de Mayo de mi l 8c quinientos & cinquenca y trcs.Yo el Principe. 
Por mandado de fu Alteza.Francifco de Ledeíma. 

El Principe. 
13RESIDENTE&: OydoresdélaAudieciadefuMageílad que 

refide^enValladolid.Su Mageftad cLimpliendo con lo que fe exor- concilioTri-
tajy amoncíla a todos los Principes Chriftianos enla vltima fefsion del dcntiuot 
Concilio que fe celebra enla Ciudad de Trento3eerca déla obferuacion 
& cumplimiento délos Cañones y cfecretos que fe hizieron y ordena
ron cnel dicho Cócilio.Ha mádado q en e&m fus Rey nos íe guarden y 
cumplan inuiolablemente los dichos Decretos & Ordenaciones y que 
para cite c & ü o fe dea los Perlados,& otras perfonas que lo ouieren me 
nefterjelfauor neceílario. Porende yo vos mando que por agora entre 
tanto que otra cofa fe prouee.íi algunos Cabildos o períbnas particula
res ocurrieren a efla Audiencia quexandofcque los Perlados,ojuezes ^crefccnt, 
Ecclefiafticos proceden contra ellos^en cofa que toque alaexecucion y 
cumplimiento délos dichos Decretos , diziendo que nolés otorgan las 
apelaciones y en otra qualquier manerajno conozcays délas dichas cau 1 
fas, 6¿i las remitid a los del Confejo de fu Mageftad quc tienen ía orden 
qu^enello fe ha de tcner.Fecha en Valladolid a ti'es dias del mes d©No 
uiembre de mil & quinientos & cinquen ta & tres anos. Y o el Principe 
Por mandado de £u Akeza.Iuan Vázquez. ' . 
5' {:<:••••'' ••>• ' ..--L^Ü-...... .oiU^D ii,h 2033p*íO eoríiiLzobb oí ' 

Sóbrela viTi ración délo s Gabildós. 
mm ¡ n t$b -' o í h i h . . r •.•Iv-'* yo.vfj* - . -^ól^i tbisu^ sb£xis) filh!:o 

RES I D E N T E &Oydores de knticilra Audiencia y Cha 
cilleria que reíidis enla Villa de Valladolíd por parte del muy Uem. 
Reuerendoin Chriílo padre Cardenal, Obifpo déla Ciudad: 

de Burgos, nos ha fido hacha relación que bienfabiamos como el año 
paílaclo de mil & quinientos & fefenta & vno,vos mandamos por vna 
mi cédula que no dieíledes próuifioñes en fauor del Dean 62 Cabildo^ 
& beneficiados delaYglefia Cathedral de Burgos fobre cofas* que por . . . ^ 
vía de fuer ?a rccudieílen a-cíTa dicha nueílra A udiencia procediendo el 
diciio: Cardenal y fus Miniftros por virtud' deios decretos del Concilio. 
Tridcurino5oporviadevifitacion del dicho Cabildoy beneficiados» 
femitieíledes ante los delnueftro Confejo los negocios tocantes al ^di
cho Concilio y viiu:acion,porquc de otra manera ninguna cofa podria 

f 
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conferuir ni exccutar concerniente a buen gouierno dcla dichaYglcfia 
y rdoímacion ciclos beneficios dellc^mayormcntenoieauicndoquei^ 
do allanar los dichos Dean y Cabildo3ni cbcdelccr al Canon íexto déla 
vlcima íeílon del dicho Concilio ni dipurar juezes aunque diuerfas ve-
zes aurian íido requeridos para ello antes auiendo cometida cnia dicha 
Yelefia cierto delido atroz vn Canónigo contra otro el dicho Dean Se 
Cabildoauianapelado para antevoíotros deauerlas prouiíionesdela 
dicha Ciudad de Burgos mand.id'o aun Racionero déla dicha Yglefia 
cíezir fu dicho y voíbtros auiades dado y librado vna nueílra carta y pro 
uifíon Real para que fe les otorgaíTe la dicha apelación y fe lleuaííe el di^ 
cho proceíTo a ella dicha Audiécia, y lo fuíodicho fe auia hecho defpucs 
de mandado por nos pregonar y publicar y executar el dicho Concilio 
& paraobuiar el daño & impedimento que de femejantes prouiííones 
fe íl-guia para la obferuacion del dicho Concilio nos pidió y íuplico m i 
da Hemos proueer lo que conuinieíle al feruicio de Dios nueítro íeñor y 
bien déla YglcíiajO como la mi mercedfueíle.Loqualviílo por los del 
nueftro Confejo/ue acordado que deuiamos mandar dar ella nuciíra 
carta enla dicha r a z o n é nos touimos lo por bien,por la qual vos maiiT 
damos que {¡algunos Cabildos o perfonas particulares occurrieiena 
ella Audiencia quexandofe de los Perlados o juezes EccleíiaíHcos que 
proceden contra ellos en cofa que roque a la execucion & cumplimien
to délos dichos Decretos del Cócilio,diziendo que no les otorguen las 
apelaciones5o en otra qualquier manera no conozcays délas dichas cau
las y los remitays ante los del nueílro Confejo que tienen la orden que 
cnello íe ha de guardar y fobre razón délo fufo dicho algunos proa ños 
cftan pendientes ante vofotros entre el dicho Cardenal y los Capitula
res y Clérigos déla dicha Yglefia Cathedral de Burgos no conozcays ni 
os cntremetays a conocer dellos y los remitays ante los del nueílro Con 
fejo.Fechacn M adrid a veynte y quatro dias del mes de A p-ofto de mil 
y quinientos y fefenta y quatro años. Yo el Rey. Por mandado de fu Ma 
geitad.Francifco de Eraílb. 

^ E n feys de Nouiembre de fefenta y quatro fe acordó que deaqui ade-
Afsicntos.' lete fin embargo de qualquier coftu mbre que aya el .dia que los feñores 

Prefidentc y Oydoi es fueren a la Yglefia mayordomo A udicncia no fe 
íientcneníos bancoj que íe llenan para fu feñoria y mercedes ninguna 
perfona fuera délos feñores Oydorcs Alcaldes juez mayor & fifcales ,y 
Alguazil mayor y el Corregidor déla Villa y que aísi fe notifica, a los 
porteros que aísi lo guaiden y cumplan. 

f E l 
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4["El miímo dia feacbrdo quepor todo el año de fcfcnta y cinco no fere f^^^t 
:ciba ni admita petición dé letrado que pide licencia para abogar. vnaño. 

El Rey. 
D R E S I D E N T E & Oydorcs déla rifa Audiencia & ChanCilleria 

m que reíide en la villade Valíadolid. El Licenciado Atienda nueftro Idem., 
fiícal nos hizo relación diziendo que bien íabiamos; el pleyto d ae en el 
•nueílro Confejo fe trato entrel nueftró fiícal y cl muy reuerédo inChri 
ílo padre Cardenal Qbifpo de Burgos de la vna parte}y el Dean & Ca
bildo de la ̂ glefia cathedral déla dicha ciudad de la otra}fdbre lavifia 
<:ion y correcion y caftigo de los capitulares y clérigos de la dicha Ygle* 
íia} & fobre ello fe dieron autos en villa y en reuifta en fauor del dicho 
Cardenal, &: carta executoria para que ios pudieíle viíícar corregir y ca 
'ftigar,E diz que agora contra el tenor 6c forma de lo fobredicho algu
nos capitulares y clérigos oceurren a eíla Audiencia y mueuen pleytos 
fobre cofas dependientes a la dicha viíitacion, ¿k; los llenan por vía de 
fuergaifiendo todos ellos dependientes de la dicha carta executoria 3 62 
afsinofepodiahazerloen ella contenido, porque, .eiiauan pendientes 
tres proceíIbs,el vno fobre no quererfe juntar a cabildo con el dichoCár 
clenal,& los otros dos con dos beneficiados particulares, 6c conofeiades 
•dellos no lo podiendo ni deuiendo hazer, por eftar por nos mandado 
que de las cofas & cafos tocantes anexas 6c dependientes a los Decretos 
de el Concilio de Trento fe conofcieííe en el nueííro Confejo 6c dado 
cartaexecutoriaíbbrello,fuplicandonos proueyeilemos en él remedio « . . 
dello mandando os que no conofcieíícdes de los dichos negocios, ni os 
cntremetieíícdes en otros femejantes a conofeer dellbs 6c los remiticíle-
des ante los delnueílro C6fejo,o como la nueífea merced fu eíle.Lo qual 
vifto por ellos fue acordado que deuiamos mandar dar eíla ndeílra car 
ta para vos en la dicha razón 6c yo touelo por bien.Porende yo vos man Acrefccnc 
do que í¡ algunos cabildos o perlonas particulares oceurricren a eíla au 
dienciaquexando fe de los Perlados o juezes eceleííaílicos que procede 
contra ellos en cofa que toque a la execucion 6c cumplimiento de los 
Decretos del Concilio diziendo que no les otorgan las apelaciones o en 
otra qualquier manera no conozcays de las dichas caufas, 6c las remi-
tays ante los del nueílro Confejo que tienen la orde que en ello fe ha de 
guardar.E fi fobre razo délo fufodicho algunos proceílbs eílá pendietes 
ante vofotros entre el dicho Cardenal y los capitulares 6c clérigos déla 
dicha YglefiaCathedral de Burgos , no conozcays ni os entremetays 
a conofeer dellos 3 6c los remitays ante los del nueílro Confejo. 

L l 



Lib.5. DcloExtrauagantc* Tit.8. 

Fecha en Toledo a onze días del mes de M a r i d e mil Se quientos y fe 
fenta .Óc vn anos. Yo el Rey.Por mádado de fu Mageftad Jua Vázquez 

El Rey. 

PR E S I D E N T E &Oydoresdélanueííra Audiencia & Chan-
cilleria que refide en eíla Villa de Valladolid.Por quanto fiendo in 

fialícoscneí formado que en la nueftra Audiencia & Chancilleria que refide en la 
íuda10^5'3 Ciudad de Granadafeacoílumbran dar prouifiones para Ueuaraella 

por via de fuerza los proccílbs de juezes eccleíiáílicos que conofeen enel 
dillrito della íi la parte q fe quexa quel juez le haze fuerca es del diílrito 
de la dicha nueílra Audiencia he mandado que n o fe den ni libren dca-
qui adelante femejanecs prouifionesnifelleUGnporvia de fuerza pro-
ceílbs algunos dejuezes eccleíiaíHcos que conofeierenfuera del diiírito 
de la dicha audiencia,aunquc las partes o alguna aellas fcan del dicho 
deílrito.E porque conuienc que en ambas audiencias fe tenga y guarde 
vna mifmaorden y eílilo y que en ningún tiempo fe haga eneíla Audic 
cia nouedad de lo que haíia agora fe ha vfado. Vifto en el nueftro Cofc 
jo 3c confultadoconlaScrenifsimaPrincefadc Portugal Gouernadora 
deftos Reynos fue acordado que deuia mandar dar eíía m i cédula, por 
la qual mando que quando algunas perfonasoecurrieren a efla audien 
cia quexádofeq algunos juezes ecckuaíHcos les hazefuerca en no otor
garlas apelaciones q dellos han interpuefbjO que conocen en los cafes 
que no deuen conofcer,nofe den ni libren en eíla audiécia prouiííones 

Acrcfcent. para traer losproccílos a ella,fi los tales juezes eceleíiaílicos conofeieren 
fuera del diftrito de eíla dicha audiencia, fin embargo que las partes o al 
guna dellas fean del dicho diftrito deíla. Fecha en Valladolidatreynta 
días del mes de Hcneroi, de mi l & quinientos & cinquenta & cinco 
años, LaPrincefa. Por mandado de fu Mageílad, fu Alteza en fu 
nombre. Francifco de Ledefma. 

El Rey. 
A elaciones PRESIDENTE & Oydores de la nuettra Audiencia & Chanci-
forvhTímt Jleria S110 rcíi^e en la villa de Valladolid.Vi larelacion que me cm-
cadelteynod biaftescerca deloquefe agrauianel Gouernador y Alcaldes mayores 

a 12ia- de Galizia,diziendo que en eíla audiencia conofeiades en grado de ape
lación délos negocios ecclefiafticos que por via de fucrga venian ante 
ellos de los juezes ecclefiafticosfobre no otorgar las apelaciones y rete
ner o remitir algunos negocios en que tenian poílefsion de executar los 
autos que fobrello pronunciauan fin que de lo que determinauan ouicf 
*e apelación niotro remedio alguno,porqiic lo contrario era en perjuy-
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t ío de la preheminencia deaquella audiencia y Reyno3por que los vczi 
nos dclnopodianvenirconlabreuedadquefe requería a feguir las cau 
las y eílauan mucho tiempo excomulgados. E v i íb en mi Coníejo & 
confultadoconlaScrenirsima Princeía de Portugal mi muy chara & 
muy amada hija Gouernadora de eftos mis Reynos, fue acordado que 
dcuia mandar dar efta mi cedula^Por la qual vos mando que agora y de 
aqui adelante no os entremetays aconofeerpor viade apelación ni en Acr.cfccn¿ 
otra manera alguna de los tales negocios en que los dichos Alcaldes ma 
yores mandaren otorgar & reponer & abfoluer o remitir,ni deys pro-
uiíioneS paratraer los tales proceíTos, Fecha en Val ladolid a fíete dias del 
mes de Septiembre,de mil & quinientos & cinqueta Se cinco años. La 
Princefa.Por mandado de fu Mageftad, fu Alteza en fu nombre. luán 
Vázquez;.ir:- oh ' . JIÜÜ^IO.V J .Ji :á^t ' : i^t .y . :: i~-::¿i;¡; \ i- . .u<ii^Á isú; 
^"Delas fuerzas quclos juezes eccleíiaílicos hazen en no ocórgar lasa-
pelaciones que de fus fentencias interponen las partes juílamente fe ha 
de conofeer y tratar en Ghancilleria, y para ello y para las otras fuerzas 
que los dichos juezes hazen en conofeer contra legos de caufas profa
naste ha de dar y proueer en la dicha Real Audiecia las prouiíioncs nc 
ceílarias,como fe contiene en el titulo de la Audiencia y Ghancilleria, 
fin embargo de las cédulas & prouifíones que auia en contrario 3 como 
lodifponenlas cédulas & inílrucion que fobre ello fueron proueydas, 
que fon del tenor ííguiente. El Rey. 
T)RE íídente &: Oydores de la nueftfa A udiencia & Ghancilleria que 

reíide en la villa de Yalladolid, Ya íabeys que afsi por derecho como 
por coftumbre immemorial nos pertenefee alear las fuer cas que losjue 
zeseceleííafticos 6¿: otras perfonas hazen en las caufas de que conofeen 
no otorgando la apelación oapelaciones que dellos legitimamente [ow 
interpueílas.E porque fomos informados que en eíía Audiencia no fo 
guarda enlos eaíos que a ella occurrenjde lo qual fe íigue mucho daño 
a nros fubditos y naturales por las^grandes vexaciones coilas y gallos ( | 
ante los juezes eccleíiafticos fe les íiguen por no les otorgar las apelac io 
nes q juílamente dellos interponen^ el derecho de nf a preheminencia 
Real fe diminuyey pierde, en efpecial guardando feeílo en el nueftro 
Confejo,y en la nuertra Audiencia & Ghancilleria que refide en Grana. 
da.Porende yo vos mado que quádo alguno o algunos ante vofotros v i 
niere quexadofe q no fe le otorga la apelacio q juílamete interpone de al 
gújuez ecclefiaftico deys nucíítas cartas en la forma acoftumbrada en 
nro Gonfejo para que fe otorgue la apelación. E fi el juez ecclefiaftica 

L l i 



i-I"». 

Lib.5. DcloExtvauagantc, Tit.8. 
ñola otorgare mandad tracracífa Audiencia el proceílb ccclcfiaflico 
ofiainalmenteelqualtraydoluegofindilacjonlo ved, de fipor elvos 
conihre que la apelación efta legirimamente incerpuefta, aleando la 
fuerza proueed que eí tal juez h otorgue porque las partes puedan pro 
feeuir id jufticia ante quien y como deue^ reponga lo q deípues della 
oüieren fecho. E fi por el dicho proceíTo parefeiere la dicha apelacio no 
íerjufta&lcgitimamenteinterpuelHtemitireys luego chai proccílo 
al juez eccleíiaíHco con condenhacion de coftasfi os parefeiere para 
que el proceda & hagajufticia. Lo qual vos mandamos que afsi ha-
gays & cunlplays como fiempre fe hizo 3 fin embargo de qualefquier 
cartas & prouifiones que en contrario fe ayán dado. Por quanto fine-
ceílariocsporlaprefentelasreuocamos 8c damos por ningunas por a-
ucr feydo contra lapreheminencia de la Corona Real de eílos Reynos 
nueftros j & contra el bien publico dellos. Fecha en Toledo aonze de 
Agofto, de mil & quinientos 6c veyntc & cinco. Yo el Rey* Por 
mandado de fu Mageílad. Franciico de los Couos. 

El Principe. 
R . E S I D E N T E & : O ydores de la A udienda Se Chancille 
ria del E mperador y Rey mi feiior,que efta & refide en la villa 
de Valíadolid.Yaíabcys que por vn capitulo délas Cortes que 

Émcion!1'111 pormandado defu Mageftad fe hizieron enla villa de Madrid el ano 
paílado de mil 8c quinientos 8c veynte y ocho años.Efta mandado que 
todos los pleytos que ante los del fu Confejó eílan pendientes ó dé nue-
uo vinieren fobre elediones que pertenezcan a ks ciudades villas 8c lu
gares deftos Reynos,deRegimientos EfcriuaniasJ& otros qualefquier 
©fncios y pleytos fobre terminoSjConforme a la ley de Toledo y de efta-
eos & impoíiciones, & fobre beneficios patrimoniales y ecclefiafticos fe 
conozca dellos en las nueftras A udiencias.E porque mi merced &volu 
tad es que la dichaley fe guarde 8c cumpla.Y mádo quelos pleytos que 
penden en Gonfejo defu Mageftad 4e los fufodichos fe remitan a eíll 
Audiencia.Porende yovos mando que veays los dichos pleytos que afsi 
fe vos remiten, 8c afsi eneftos como en los que de nueuo oceurriere a cñk 
Audiencia conforme al dicho capitulólos veays y dctermineys fep-ü fue 
re jufticia.E mandamos q los pleytos ecclefiafticos y patrimoniales y dé 
patronadgo Real y de legos,o naturales por derecho de eftdgcros y los 
i calógias magiftrales y doólorales fcveá antesy primero q otrospleytos 
^Igüos fin embargo délas ordenácasq en cotrario dello aya q en quáco 
a efto yo difpéfo có ellas quedado en fu fuerza y vigor en todo lo demás. 

Remiílonde 
pleyrosalaau 
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E mando que en los dichos proceflos cccle/iaílicos tengays la orden, & 
deys las cartas Se prouiíioncs que hafta agora íe fuelen dar y han dado 
en nueílro Confejo en femejantes cafos. Fechaen Valladolid aveyn-
te & vn dias del mes de lulio de mil & quinientos & quarenta & ocho 
años. Yo el Principe, Por mandado de fu Alteza. luán Vázquez. 
^"Las cartas queen el Audiencia de fus Mageftades que reíide eneíla 
villa de Valladolid fe podran dar en los negocios eccleíiaíl:icos,y la ordé 
que fe deue tener es la íiguiente. 
^QjJando algún juez ecclefíaílico en las canias que puede conofeer ha 
zefuergacn no otorgar la appelacion íiendo de fentcncia diffinitiua ^ o 
que tenga fuerza de difFinitiua, fe den las cartas que haíta aqui-fe han 
dado en la Audiencia,añadiendo que fe ruega y encarga aljucz eccleña 
ÍHco quepor el termino que pareíciere entre tanto que fe vec el negocio 
abfuelua los excomulgados,^ alce el entredicho y cenfuras. 

Y n cafo que el juez no embiare el proceflo dentro del termino que 
fuere mandado,ni otorgare la apelación o no abfoluierefe podran dar 
íbbrecartas, Yenlo de abfoluer 6c een fu ras y entredicho antes qiie-fc 
vea el proceííb toda via ha de fer de ruego y encargo^aísi en proceflos def 
ta calidad como en todos los otros eceleííaílicos. ir.qoi 

~̂ Qiiando alguno fe quexare que íiendo lego y la caufa merepro-
fana3el juez cccleíiaftico procede contra eljdar fe a carta para el juez,que 
íi las partes fon legos yreos y de la jurirdicion ReaJ y ja caufa merepro-
fana}queno conozcan de lacaufa^y la remitan alas juflicias feglares que 
"dello puedan & deuan conoícer5o que embien el proceflo ala Audien-
ciajponiendo pena al Notario o Efcriuano ante quien paflarc que den
tro de cierto termino traya o embie el proceflo original. 

•["En eílos cafos en quelosjuezes eccleíiaflicos no deuen ni pueden co-
nofcersaunque las partes digan que han apelado3o de pronunciar fe por 
juezes^o de auer fentenciado la caufa principal o en qualquier manera, 
aunque las partes pidan cartas para que les otorguen la apelación, no fe 
les hade dar para que otorguen, fino que eljuez noconozcani pro
ceda, Y remita la caufa a los juezes feglares, o embie el proceíTo como 
efta dicho. 
^ Q J ^ A N D O fequexare quehanimpetradoo traydo, o temen 
que fe impetraran algunas Bullas oprouiflonesolecras fobre beneficio 
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patrimonial o penficm fobre el de los Obiípados de Burgos Se Calaho-
otrosíemejantes lugares íe den prouiíiones para todas las juíli-

conftando que las tales Bullas ion en derogación de las leyes 6c 
praermatiess de ellos ReynoSjy condiciones íy nodales & coítunjbre 
anticua & immemorial de los tales Qbifpados,& auiendoíe íupacaao 
delbs paraanteíu Sáélidad & haziendo íobrello los otros autos & di
ligencias ncceílanas^no confientan vfar delks &las cmbicn origmal-
mentea eíla Audiencia paraque villo fi fueren tales que le deuan cum-. 
plir fe cumplan, & íi no le informe a & San dtidad pai a que mejor infor 
rnado b mande proueer y remediar.E que ü algunos legos fueren en lo 
notificar & vfar dellas los prendan y fccreilen los bienes, & los embien 
preíbs a la cárcel déla Audiencia con lainformacion queconara cllosié 
ouiere,& a los clérigos requieran a fu Perlado qlos prenda y cadiguc-
<[En los beneficios patrimoniales del Obifpado de Paíencia , íc han de 
darlas mifmasprouiíicnes &dezir mas que confiando fer en deroga
ción délo concedido por los fummos Pontifices a los hijos patrimo nia 
Íes de aquel Obifpadojproueyendo que íe guarde la carta que fu Mage 
ftad mando dar para que no íe admita ninguna permutación ni refig-
meion íobre beneficios patrimoniales,^ para que ninguno téga mas 
devn beneficio pacrimonial. 
^"También fe darán cartas para que las partes o otros qualcfquicr perío 
nas que touieren las tales Bullas no vfen délas ¡y tas embié aeíla Audie 
x:ia, & a los Notarios y Efcriuanos que no las notifiquen,^ filas touiere 
notificadas que ñolas embien a Roma ni den teílimonio. 

^[Quandofequexaren que algún eílrangero deftos Reynos o natural 
por derecho de eitrangero ha impetrado algún beneficio o dignidad .o 
que tiene penfion/e dará prouiíion para lasjuílicias que conUádo que 
algún eftrangeroootropor derecho de eiirangero ha imparado algu
na. Buílas,quefuplicandoíe dellas para ante fu Sanólidad & ha?ie¡ido 
fe fobrellolos autos & diligenciasneceílarias^oconíienían vfir dellas 
ni que por virtud dellas fe tome poíTefsion alguna,ni fe hagan autos al
gunos, & lo embien originalmente, para que fi fueren rales fe cum
plan , 8í fino fe informe aíu Sanólidad para que informado lo man
de proueer. 
f En los cafos de patronadgo Real o de legos fe dará carra para cuc con 
fondo fer afsi,& fuplicandofe de las Bullasjasjutficias las embien a ctjg. 
Audiencia,^ noconíientan vfar dellas. 
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y en los dichos cafos íl alguna vez parefciere q ue la relación que fe haze 
no fe prouaie^e tenga aduertencia que no fe den las cartas Jiafta que fe 
de alguna información o prefentenlas fundaciones. 
^"Etilas Calongias Magiftraíes & DodoraleSjfe darán prouifionespa 
ralos CabildoSjqueíi algunas Bullas fetraxeren en derogación de In
dulto 6c Bullas Apoftohcas concedidas a las Ygleíias de eílos Rcynos 
fupliquen dellas para ante fu Sanótidadjy las embien a la A udiencia & 
que hagan la eledion íin embargo 6c conforme al Indulto 6c priuile-
gio Apoftolico^ a las jufticias que fuplicandofe dellas^ auiendore fu-
plicadojno confien tan vfar dellas, 6c las embiena la Audiecia,paraque 
informado fu Sandlidadlo mande remediar. 
^"Defpues de viftos los proceílbsconfiando por ellos quelo quefeha 
traydo es contra las leyes 6c bullas concedidas 6c coírumbrc antigua,y 
contralos patronadgos 6c indultos podranfe dar ateta la calidad de los 
negocios 6c inobediencia las cartas neceílarjas afsi para que no vfen de 
las buIlaSjComo para fecreftar los bienes, y temporalidades délos que 
fueren inobedientes,y para que parezcan enla A udiencia 6c íalgandel 
R e y n o ^ que acudan con los frutos a aquellos en fauor de quien fe fen 
tenciare,6c todas las prouiíioncs que parezca fe deuan darfegun la cali 
dad delacaufa5paraque fe conferuc y guárdelo que eneílos cafospor las 
bullas 6c Leyes del Reyno efta proue.ydo. 
^"Porque en algunos de eftos cafos no fe haze entera ni cierta relación, 
proueafle que los eferiuanos déla A udiencia no entreguen las cartas de 
cftos negocios Eccleíiaíl:icos,íin que los procuradores délas partes fe o-
bliguen que la relación que hizieron es cierta, fin o que pagaran las co
llas que las partes contrarias hizieren3y íi eíla diligencia nohiziere el ef 
crinan o déla Audiencia antequien fe deípachare lo pague. 
^"E porquelos que quieren deíícnder que fe guarden las leyes 6c bullas 
6c indultos 6c q contra ello no fe prouea fon vexados 6c fatigados por 
el íifeal déla cámara Apoftolica por efcufarlojíi al fifeal de la Audiencia 
le pareciere que conuiene entender enello lo haga. 

porque en algunos cafos fera neceílario eícriuir afuSanóiidado aal 
gunos Cardenales y al embaxador de fu Mageftad quereíide en Ro
ma en ellos cafos fe embie relacionjpor agora al Confejo con parefeer 
déla Audiencia para que lo confuiré fu altezay mande proueer lo-que 
conuinicrc. 

,nlos cafos que fe mandaren reten er las b ullas enel A udiencia o bol-
uerlas a las parces podra auer fuplicacion.De Valladolid aveynte dias 

L l 4 



L i K j . DeloExtraaagante. Ti t ,8 . 

AcrcCIIbroá Jclmcs de Agoílo de mil & quinientos & quarcntiy ochoaños. 
Acuerdo. f-viniendo ala Chancillcria en grado de apelacion.o en qualquier ma 

riera pleyto o negocio que fea o proceda de las ventas 6c deímembracio 
nes hechas y otorgadas por el Rey de lugares & Vafiallos,juri! diciones 
términos y otras cofas de orden por virtud déla concefion, & Bullas A 
poíloíicas no fe ha de recebir ni tratar ni conoícer dello en la dicha Real 
Audiencia antes feha de remitir al Confejo^omo fe contiene enel titu
lo déla A udiencia y Chancilleria/y enla cédula Real que íbbrcllo diípo 
ne,que es del tenor liguiente. 

El Rey. 

PR E S I D E N T E & Oydorcs déla nueílra Audiencia & Cbanci 
lleria que refrde cnella Villa de Valladolid.Sabed que enlas defmé 

b r a c i o n c s n o i . 1 1 1 / n i • - / J -

onozcaa ea braciones y ventas que nos bazemos de los lugares,y vaílallos junídicio 
Chancilicrü. ncs y tei minos délas ordenes de Santtiago, Alcántara, & Caiatraua 8c 

afsi mifoio délos monaílerios de Ordenes^por virtud délas Bullas y có-
ccliones que de los Summos Pontiíices tenemos j auemos mandado 
8c proucydo qqualefquier pleytos 5c demandas que fe pufieren fobre 
lo queafsi dcrmcinbramos,& vendemos^ íbbrelos dichos lugares y 
jurifdiciones términos 6c otras cofas enlas eícripturas de defmembra-
ciones 6c ventas contenidas.Los tales pleytos 6c demandas fe traten y fe 
conozcan folamente ante nos^ los del nueílroConfejoReal^ no ante 
vofotros ni ante otros juezes 6cjuíl:icias algunos, y auemos aduócado 
Jas tales caufas 6c pleytos ante los del nueílro Gon{ejo,6c inhibido a to
dos los otros juezes 5c jufticias fegunqueen las dichas defmembracio-
nes 5c cartas de venta fe contiene.E agora foy informado que fin embar 
go délo dicho ante vofotros fe han puefto 6c ponen demandas^ fe mué 
uen pie tos fobre lo contenido 6c comprehendido enlas dichas defmé 
braciones 6: ventas,a las perfonas que de nos han comprado^ que vo 
forros conofceys dclos tales negocios, 5c fe tratan ante vos,y porque mi 
voluntad es que lo por mi proucydo 6c mandado enlas dichas defmetn 
braciones 6c cartas de venta fe guarde 5c cumpla, 6c que folamenre de 
los tales pleytos de negocios fe conozca enci nueítro Confejo vos man
damos que todos los pley tos 6c caufas que ante vos pendieren 6c fe mo 
uieren^fobrelos dichos lugares vaílallos jurifdiciones 6c terminosyo-
tras cofas contenidas 6c comprchendidas enlas cartas de venta 6r. def-
membraciones a las perfo ñas aquien nos hemos vendido, o aquellos q 
dellbs ouieren titulo o cauf^no conozcays délos tales pleytos 6c los rc-
mitays a los del nuellro Confejo^guardando enteramente lo que cerca 
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deftoenlas dichas deímembradones & cartas de venta por nos efta pro 
ueydo,y nofagades ende al.Fecha en Valladolid a treynta días del mes . r 
de Abr i l de mil & quinientos & cinquenta & íeys años. La princefa. Acrcícent:» 
Por mandado de fu Mageílad, fu Alteza en fu no mbre, Francifco de 
Ledefma. 
^Los pechos pedidos o íeruicios que folian pagar algunos lugares an* 
tiguamentepoblados que defpues fe deípoblaron y eita yermos 3 como 
fe ayan de pagar y entre quien & quales períbnas fe ayan de repartir & 
cargar5y la orden que enello fe ha de tener fe contiene en vna prouifion 
Real que cerca delio difpone, cuyo tenor fe pone aqui, y es el que fe l i 
gue. 

D O N Fernando y dona Yfabeij&c. A vos el Prcfidente 6¿ Oydo- Sobre los pe* 
res déla nueílra Audiencia que efta & refide enla Villa de Valladolid. 

t i /* i " i i uaies yermo» 
Salud & gracia íepades que a nos es techa relación que en eíla iHieílra 
Audiencia eftan pendientes algunos pleytos fobre quien ha de pagar 
los pedidos & otros pechos que eílauan cargados & deuian pagarlos 
vezinos délos lugares qeftan yermos & defpobladosyque aísi miímo 
fobre eftarazón fe eíperan tratar muchos pleytos entre algunos Corice 
jos & otras perfonas particulares de nueíhos Rcynos & fenorios}y por 
que el Señor Rey don Enrrique nueílro hermano enlas Cortes que h i 
zo enla Ciudad dcToledcel año que paílb de mil & quatrocicntos Se 
fetenta de dos años. Hizo vna ley que fobrellodifpone}el tenor déla 
quales eíle que fe íigue. Otro fi , muy poderofo íeñor porquanta 
los vueílros arrendadores & Recaudadores dclGSvueftros pedidos l¿i 
monedas ponenpor deícuento muchos lugares por yermos, que vueí-
tra Seiioria embie a mandar a cada partido vna períona de A udoridad 
íiel 6c debuena confciencia,que hagan pefquifa délos lúgares quetiéné 
cabera de partido, & fe ponen por yermos, & íí hallaren énlos lugares> 
que afsi tienen pedido eílar enellos tantos vezinos que pueden pagar el 
pedido que les cargaren les manden que lo paguen dende en adeiante, 
^ fihallarenqueeitan poblados de algunos vezinos los encabecen en' 
el partido fegun los vezinos que ay & las faziendas qüe t i e n e n , l o o-
t ío q fe menofeabare enel tal lugar lo encabece alos lugares mas cerca- - ; 
nos que eftan mas aliuiados depedidos tanto quefean de aquel partido 
é c ygualcs en jurifdicion, & fi hallaren que los dichos lugares ion to
dos yermos íe informen fi auia términos &: dehefis y exidos délos d i 
chos lugares^ los que hallaren que gozan de los dichos términos, y 
exidos les cargnen el pedido délos dichos lugares & términos yermos 
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Saino filos dichos lugares quifierendexar a vueílra Alteza los dichos 
términos talcs.yafsimifmo que Io¿ lugares que fe hallaren que fon del 
todo yermos y no ay memoria que tengá términos algunos,que lo que 
m5ta en los pedidos délos tales lugares le cargue enlos otros lugares del 
partido fegun que cada vno mejor lo pueda pagar. A efto vos rcípondo 
que dezis bien & que me plaze que fe faga afsi, & porque nueftra mer
ced y voluntad es que la dicha ley fe guarde en eíla nueitra Audiencia^ 
en todas las Ciudades Villas y lugares délos nueftrosReynos & feno-
riosjy que por virtud della fe juzguen y determinen todos los pley tos y 
canias que eftan pendientes y de aqui adelante pendieren fobre los di
chos lugares yermos, y defpoblados mandamos dar eíla nueftra carta 

- paravospor la qualvos mandamos que veades la dicha ley que de fufo 
va encorporada y la guardeys & fagades guardar en todo & por todo fe 
gun que enella fe contiene^ contra el tenor y forma della no vayades 
nipafledcsjni coníintades yrni paílar por alguna manera, y nofagades 
ende al. Dada enla Villa de medina del Campo a ocho dias del mes de 
Febrero ano del naícimiento de nueílro feñor lefu Chrifto de mil y qui 
nicntos & quatro años. Yo el Rey. Yo la R^eyna. Yo Gafpar de Grieto^ 
Secretario del Rey & déla Reyna nueílros fenores la hze eferiuir por fu 
mandado.IuanesEpifcopus.ArchidiaconuSjFranciícusLicenciatus.Lí 
cenciatus^apata.Fernandus. TelloLicenciatus.Licenciatus Muxica, 
Licenciatus de Santiago. Regiftrada. loanes Bachalarius. Franafco 
Diaz Chanciller. 
^Los pleytos que vinieren a la Chancilleria en grado de apelación y en 
qualquier manera fobre el Regiftrar del pan ,por no lo auer Regiííra-
do én quebrantamiento délas cartas y prouiíiones Reales que fobrel lo 
fueron dadas fe han de remitir al Confejo y no fe ha de conofeer dello 
cnla Chancilleria como fe contiene enel titulo déla Audiencia y fe con
tiene enla cédula dello, que es del tenor fíguientc. El Rey. 
r > R E SI dente Oydores déla nra Audiéciay Chacitleria q eíla y refi 

deeneííavilladeValIadoIid. Yo he fido informado qenvnpleyto 
fRegiílwtd 4 Correg idor día villa de Tordefillas procedía cótra vn A15fo domin 
pao. guez vezinodellaporno auer Regiílrado ochenta cargas de Cenada 

contra lo proueydo & mandado por nf as cartas y prouiíJoncs,y proce
diendo el dicho Corregidor contraed & teniéndole prefo fobrcllo fe 
auia venido a quexar a eífa Audiencia , & auiades proueydo que 
foltaífc al dicho Alonfo Domínguez fobre fianzas, y que el pro -
ceflb de la dicha caufa feembiaíle a eíla Audiencia, & por que la de-
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terminación delofobrcdicho fe ha dchazer por los del nueílro Confc-
jo.Porendeyovos mando que no conozcays ñivos entremetays aco-
nofcer de!a dicha caufa}ni cíe otras femejantes 3 y las remirays a los del 
nueftro Confejo,&: no fagades ende al.Fecha en Valladolid a veynt e & 
quatro dias del mes de Diziembre de mil & quinientos & cinquenta y 
fíete años.La Princefa. Por mandado de fu Mageílad. Su Alteza en fu 
nombre.Iuan Vázquez. Acrefccnt. 

LaReyna. 
p R E S I D E N T E &OydoresdclanueftraAudienciaquererideen 

la Villa de Valladolid.Ya fabeys como efta proueydo que ninguno, 
compre pan adelantado para lo tornar a reuender, Se dizque algunas 
perfonas afsi vezinos de efla Villa como déla Ciudad de Palenciajy de o Lapragmatí-
tras partes de ella comarcaban comprado Se compra© mucha cantidad c3 de coptu, 
de pan para que fe lo den a lo nueuo que agora fe ha de coger,y ellos les a vcndcrJ11 
pagan el dinero adclantado,y demás de fer contra la voluntad délo que 
eíla proueydo para que no fe haga en gran daño déla cofa p ublica^y fí fe 
diefle lugar a ello íe recrefeeriá muchos daños Se inconuinientesjy mas 
en eíle año por la falta que ay de pajy los pobres no podrían fer prou ey-
dos ni focorridos fin grande diíicultad.Porendc yo vos mando que lúe 
go os informeys délo fufo dicho & proueays lo que fe deua fazer para 
el remedio dello,y íí conuiniere embiar perfona para la execucion délo 
que acordaredes la embieys que fea de confian^y qual couenga 5 y no j^fo- ^ 
fagades ende al. Fecha en Toledo a diez & ocho días de lulio de mil Se *' 
quinientos Se vcynte Sen ueue años. Yola Reyna. Por mandado de fu 
Mageílad Juan Vázquez, 

D O N CharIos,&c.A vos el nueftro Corregidor ojuez dereíidcn-
cia déla Ciudad Se Villa de Toro y Totdefillas, Se a vueílro lugar te
niente en el dicho olficio .Salud ¿grac ia íepades que nos mandamos 
dar Se dimos vnanueftra carta firmada déla Emperatriz Se Reynanue 
ílramuy Chara Se muy amada hija Se muger fellada con nueftro fello, 
y librada délos delnueííro Cófejo/u tenor déla qual es cite que fe figuc, 
Don CharloSj&c» A l nueftro lufticia mayor,y a los del nueftro Confc-
jo Prefidentc 8c Oydores délas nueftras Audiencias Alcaldes^ Algua 
ziles déla nueftra cafa Se Corte y Chancillerias y a todos los Corregido 
res Afsiftentes Gouernadores5Alcaldesy otrosjuezes Se jufticias qua-
lefquier de todas las Ciudades Villas y lugares denueftros Reynos y. fe 
ñorios 6c acada vno de vos en vueftros lugares & jurifdiciones aquien 
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cita nueftra carca fuere moftrada o fu traflado fígnado de Efci iuano pu 
blico^Sahid & gracia fepades que nos fomos informados q a caufa.que 
muchas perfonas han tomado por principal ofíicio & manera dcbiuir 
de comprar pan^ngo.ceuadaA centeno^ara lo reuender^el valor del 
-pan feha fubido & f ube de cada dia en precios muy excefi uos y deíor-
denados & como quiera que cerca dello hemos mandado dar ajo-unas 
nueitras cartas & prouifiones no ha fido baftanre remedidlo qual redu 
daendañovniuerfal déla república de eftosnueílros Reynos& Scno-
rios.mayormence délos pobres & períbnasmiíerablesqpoco puede. E 
porq:a nos como Reyes y feñores naturalespertenefee mddar remediar 
la nccefsidad délos pobres & menefterofos, & dar orden como aya pan 
a precios que buenamente lo puedan auer &] comprar para fe mante-
ner3viílo & platicado por los del nfo Confcjo &: confulrado conlaEm 
per atriz & Reyna nueftra muy chara & muy amada hija 6c m ugerjfue 

; acordado que deuiamos mandar dar eíla nucíba carta para vos enia di -
cha razón,& nos touimoslo por biemPor la quai mandamos y exprei-
famente deíFendemos,que agora & de aqui adelante perfona alguna de 
niaguna calidad ni condición quefeanno ícan ofados de comprar ni 
compren trigo ni ccuada3ni auena,ni centeno en poca ni en mucha ca
ridad para lo tornar arcucndcr3fopena que al quelo comprare 6c fuere 
& paílare contra lo en eíla nueílra carta contenido aya perdido 6c pier
da todo el dicho pan queafsi comprare, 6c fe reparta en quatroparres. 
La vna para la perfona quelo denúciare 6c acufare, y la otra para el juez 
que lo íentenciare, 6c las otras dos partes para los pobres del lugar do a-
caefcierc,y que demás defto por la primera vez fea deíkrrado del lugar 
dondebiuiere porfeys mcfes}6c porlafegundavezporvn año^poVla 
tercera vez postres años,6c quánto alo paílado,fi contra el tenor y for
ma délo enefta nueftra carta contenido algunas perfonas,ouiercn com 
prado algún pan para lo tornar a reuender hafta el dia déla publicación 
defta nueftra caita,mandamos que las perfonas que ouieren vendido el 
dicho pan tórnenlos dineros que ouieren recebido fifi embaro-o deoua 
leíquier ventas que ouieren fecho 6c otorgado, las quales maídamo's q 
no feguarden ni executen,6c porque nueftra merced 6c voluntad no es 
de impedir ni cftoruar por cfta nueftra carta el comercio 6c trato de nuc 
ftrosReynos 6c lugares que han deferproueydos deacarreo, Declara
mos 6c mandamos que lo enelía contenido no fe eftienda ni entienda a 
los recueros^i tragineros ni otras perfonas que tienen por trato 6c oífi 

cio6ccoftumbredelleuarmercadcriasdevnaspartcsaotras yen retor 
— de no 
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110 dello comprar pan &: tornarlo a vcnder,nilos que lo comprarenpa-
ra licuar lo a vender devnos lugares a otros parala prouiíions6c baíü-
mento dcllos^con tanto que eftos tales defpues que ouieren comprado 
fean obligados a lo vender 8c vendan a los pueblos a do lo Iteuaren lue
go que lo ouieren comprado por manera que no lo entroxen ni lo eníi-
ien ni guarden para lo reuender ni encarefeer contra el tenor & forma 
de efta dicha nueílra carta & ib las dichas penas.E mandamos a vos las 
dichas nueftrasjuílicias 6c acada vno devos envueílros'lugares & ju -
rifdiciones que guardeys & cumplays y executeys 6c hagays guardar 
&c cumplir y executar todo lo eneíla nueílra carta contenido y execute
ys enellos las penas enella contenidas a los que enellas cayeren 6¿ incur 
rieren 6c contra el tenor & forma délo fufo dicho no vayaysni paíleys i^m Sbs 
en tiempo alguno ni por alguna manera, & por que fea publico 6c no
torio mandarnos quecíla nueílra carta fea pregonada publicamente en 
eíla nueílra Corte por pregonero 6c ante eícriuano publico 6c por las 
placas 6c mercados 6c otros lugares acoílumbrados de las dichas Ciu
dades Villas 6c lugares porque venga a noticia de todos 6c ninguno de 
ellos puedapretender ignorancia, 6c los vnos ni los otros no fagades ni 
fagan ende al por alguna manera/opena déla nueílra merced 6c de di
ez mil marauedis para la nueílra cámara. Dada cnla Villa de Madrid a ^ob 'kW 
veyntc 6c ocho dias del mes de lunio año del feñor de mil 6c quinien
tos 6c treynta aííos. Yo la Reyna. Yo luán Vázquez de Molina, 
Secretario de fus Ceíarea 6c Catholicas Mageílades la fize efenuir. Por 
mandado de fu Mageílad.Compoílellanus.Licenciatus Aguirre. A cu 
ña Licenciatus. Martinus Doctor. El Licenciado Medina. Dodor 
de Corral. Licenciatus Girón. Licenciatus Montoya. Regiílrada. 
El Licenciado Ximenez.Por Chanciller Ochoade Luyando. E ago 
ra nos es fecha ralacion qué a caufa que muchas perfonas han compra
do pan para lo tornar a reuender 6c lo han cogido entre perfonas trata-
tes5el dicho pan fe ha fubido y encarecido 6c de cada dia fe fube maspor 
que las perfonas queafsilo tienen le ponen el precio que quieren, y por 
muchas perfonas 6c pueblos nos ha fido fuplicado lo mandaílemos re 
mediar executando las penas en la dicha nueílra carta contenidas, lo 
qual vifto por los del nucílro Confejo/ue acordado que deuiamos má 
dar dar eíla nueílra fobrecarta,para vos enla dicha razón y nos touimos 
lo por bien.Porque vos mandamos que veays ta dicha nueílra carta que 
de fufo va encorporada 6c la guardeys ac cumplays contraía* perfonas 
que defpues del dia de Nauidad próximo paílado ouieren comprado 

M m 
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pmparareuendér eiuodo & por codo^como enella fe contiene &c con^ 
tenor M forma della no vayays n i paíleys ni conümays yr ni paf-

far en alguna manera/o las penas enla dicha nueftra carta contenidas, 
6c mas fopgna déla nueftra merced &c de otros diez mil marauedis para 
la nueílra cámara a cada vno que lo contrario hí ziere. Dada en To ledo 
atreynta dias del mes de Abril de mi l 6c quinientos & treynta & nue-

Afoj. 4<í. ueaños. El Licenciado Aguirre. El Doctor CorraL El Licenciado 
Leo-ui^amo.El Licenciado de Alua.YoFrancifco del Caftillo eferiua-
no de Camarade fus Cefarea 6c CntholicasMageftadeslafize eferiuir 
por fu mandado con Acuerdo délos del fu Confejo.Rcgiílrada Martin 
deVergara. Martin Ortiz por Chanciller. 

Puede meter ^ E l vino que los déla Chancilleriaouierenmeneíler para fu mantcni-
vín^parafube iuiento,puedan meter a cargas con juramento, & con Aluala del Chan 
lier* ciller o fu lugar teniente 6c de vn Regidor como fe contiene en la con

cordia que ella inferta enel titulo délos Alcaldes déla Corte, Enel Capi 
tulo quefobrefto'habla. 

•• akoaognin 55 zoboi DI» ñóllon£ ¿Sfbv oupióa Z ' jy r jA ::> z 
^Quando alguno fe opone como tercero al pleyto que fe trata entre o 
traspaites,clcfcriuano íin mandado del Preridente6c Oydores,ode 

Vifi.dóDieg. k^J11^5 ante ̂ uien paila el pleytOjno ha de dar el proceílb al tal opoíí-
decordoua. t o r^ en cafo que fe le mande dar,noha de llenar el dicho eferiuano de

rechos de vifta5pues oponiéndole el dicho tercero ha de ícr pagado el di 
chó eferiuano y podrá llenar fus derechos conforme al Aranzcl. 
ujh^nk-: :: . t.zúnjtíMi i . )^^h•-•^MihÚJo\1'ú -vm 
^Pidiendofe ante el Prefidente 5c Oydores tutor o curador para algún 
grande del Reyno,no lo deuen proueer ellos antes lo han de remitir ala 
perfoha Rea^cuyo es de proueer,como fe dixo enel titulo déla Audié-
cia 6c Chancilleria y fe contiene enla cédula Real que dello ayjaqual es 
del tenor íiguienre, 

ElRey6claReyna. 
loqX.fnrjinpaiip on-jq b nonoq bl n-aoij glií;:- oup zmcílpci ?J ojjp 

E V E R E N D O in Chriílo padre Obifpo de Cartagena, 
Prefrdente en la nueílra Audienciay Chancilleria que reíi' 
Ide en la villa de Valladolid.Sipor parte del Duque de Medi 
ná Cclijodealgiin otro grande deeños nueftros Reynos 

fuere pedido en efla Audiencia algún tutor o curador para fus perforias 
o bienes,© para litigar,o para otra qualquicr cofa en q aya lugar depto* 
neerfe a fus perfonas 6c biepes o en fus cafas 6c negocios, nos vos man-
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damos que los remitaysa nueítras pcrfonas Reales pues aquello es a 
nos de proueer de cumpleafsi a nueibo ícruicioj 6c nofagades ende.al. 
DeSeuilla adiez de Henero de quinientos &! dos años.YoelRey. Yo Afoj.p, 
laReyna.Por mandado del Rey 6c déla Reyna.Miguei Pérez de Alma 
jŝ sniL'ĉ á-fi; oíi /(¿usofi i;0fi£r;ui 1 fv-) ÍVUJÍD jjí'j*b o'̂ 'ifiiclíxis ítii snsiijílo? tu 
i[Por las leyes de Madrid año de mil Se quatrocientos & nouenra & 
nueue/e dilponia & mandana que enlas caufas que ouieílc lugar fegun 
da fuplicacion con la pena 6c fianza délas mil 6c quinientas doblas con
forme a laley de Segouialadichctruplicacionfe trataíle déla Audiencia 
ala otra conofeiendofe enel grado de la dicha fegunda fuplicacion eníá 
vna délas dichas Reales Audienáas délo quealaotrafeouiefle determi 
nado en reuií]:a,mas la dicha ley fue corregida 6c reuocada yfue prouey 
do & ordenado que fin embargo della las dicha fegunda fuplicacion va 
yaala Real petfona del Pvey para que deliaconozcan y traten Tos quepa 
raellbBduiereniueipecial comiision}como fe contiene en la prouifion 
Real que fobrello difpone el tenor déla qual fe pone aqui ̂ y es el íi-

^ D o n Fernando y doña Yfabel por la g..Tacia.de Dios, Rey 6c Reyna, 
¿ce A vos el nueílro Preíídenté 6c Gydores delanueílra Audiéciaque 
eftays 5c refidis enla villa de Valladolid. Salud 6c gracia bié übeys que 
entre las Ordenanzas nüeuas que mandamos hazer enla Villa de Ma* 
dridclañopaílado demil &quatrocicntos 6c nouenta 6c nueueaños 
efta vna en que fe contiene,qiic enlas caufas déla fuplicacion délas mil y 
quinientas doblas afsi en poílefsion como en propriedad en cafo queo-
uieílelugar fe fuplicaíle délas íenrencias que dendecn adelante fe dief 
fen deeílanueílraAudiencia^paralanueftra Audiencia de Ciudad Re
al 6c déla dicha nf a Audiencia de Ciudad Real a eíla dicha Audiencia, 
faluo f i nos otra cofa expreííamente mandamos fegun que mas larga 
mente: en Ja dicha. Ordenanza fe contiene. E por que fomos infor^í 
mados-que a nueílro feruicio cumple, que las dichas fuplicaciones 
vengan anmnueftras Reales :peifonas,como fe folia hazer antes que 
la. dicha Ordenanza nueuafehizieíle, paraque nos lo mandaíremo^ 
cometerá las pcrfonas que nueíba merced fucile conforme a la ley del 
Ordenamiento de Segouia que fobre elle cafo difpone,mandamos dar 
efta ntafcarta para vofotros enla dicha razon5Por la qual madamos que
de aqui adelante las caufas en que ouicren lugar las fLiplicacioncs,con la 
fianza délas mil y quinientas doblas délas fentencias que vofotros dierc^ 
£íb D'bJoBoiftoijii filoiLvi o b c b a w ü bb oinoi i i i ib^^^i i^ni i f l f i i1 
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des ayan devenir & vengan ante n u e í t e Reales perfonas para que lo 
mandemos cometer a las perfonas que nueftra merced fuere como di
cho es íeeun lo difpone la dicha ley de Segouia la qual vos mandamos 
que euardedes y cumplades y fagades guardar y cumpht como enella 
fe contiene fin embargo déla dicha Ordenanza nueua y no fagades en 
de alpor akuna manera/opena déla nueftra merced.Dada en la nobra 

Afoj.31. day (írá Ciudad de Granada a diez días del mes de Mar?o ano del nafa 
mie í to denueílro fenor lefu Chrifto de mil y quinientos yvn anos. Y o 
elRey.YolaReyna. Epifcopus Ouetenfis.PhilippusDodor.Ioanes 
Licenciacus,Martinus Dodor.Licenciatus ̂ arateXicenciatus Muxica» 
YoGafpardeGricio,Secretariodel Rey & délaReynanueftrosfeño-
res la tize eferiuir por fu mandado.Regiftrada Alonfo perez.Francifco 
diaz Chanciller. 
^Los fueldos y las armas qlos Alcaldes déla Chancilleria condena íln 
embargo déla coftumbre q pretéden paralo llenar para íí, no lo deuen 
aplicar ni llenar por inconuinientes q dello fe figué, los dichos fueldos 
de armas q condenaren han y deuen aplicar ala cámara y nfeo del Rey, 
excepto las armas que fe tomaren inflagranti delicio que fe han de apli 
car al juez oexecutor q las tomáre como fe dixo en el titulo délos Alcal 
des déla Corte, 
^Cartas & prouiííones de íeguro ni otras cartas y prouifiones que no 
fe ayan acoílumbrado dar enla Chancilleria no fe deuen dar en ella co
mo fe dixo enel titulo del Prefídente & Oydores. 
^ E l fecreto délas fentencias que fe acordaren fe deue y couiene guardar 
(jomo no íe publiquen! entienda halla fer pronunciado, fegun fe dixo 
enel titulo délas ferílencias. 
^Las fetenas en que qualefquier perfonas fueren condenados no las de
uen foltar los Alguaziles nihazer gracia alguna dellas,ni hazer concier 
to ni yguala fobrellas có las partes antes ni defpues déla codenacio y fen 
ceda como fe dixo en el titulo del Alguazil mayor y de los otrosalgua-
ziles y fe contiene enla cédula Real q alli eíla iníerta y fobrello difpone. 
^Las eferipturas tocátes a la corona y patrimonio Real y otras eferiptu 
ras qeílauá enla mota de medina,fin la ordé y recaudo q cóuenia fe má 
daró paílar y poner enla Fortaleza de Simancas como fe cotiene enla ce 
dula Real q fobrello dilpone,cuyo tenor es el qfc íiguc. El Rey 
p R E S I D E N T E & O Y D O R E S déla nueftra Audiencia &c 
+ Chácilleria que eíla acrcfide enla Villa de Valladolid. Sabed quea 

' inílancia sc pedimientodel Licenciado Pedrofa nueílrofifcal de eíla 



Lb.5.' Deloextrauagante. * Titu.S. Fol.205 

Audiencia, nos mandamos por vna nueílra carta al dicho Licenciado r r • « - . -
Pedióla,& al Liccciado Ouiedojaísi meímo nueitrohícal & a Aguítin eftauan en ia 
de carate nueftro efenuano de cámara délos que reíiden en nucílro Co "^0*^1"*? 
fcjo^Fueílenala Villa de Medina del Campo &vieílen& Rcgiftrafien pafséalafond 
ciertas cTcripturas tocantes a nueílra Corona & patrimonio Real & a o l^ade fiman 
tras coías de nos truxeflen particular relación délo qué enelías fe con te
nia & del recaudo cn quceílauan jporquc di2que por no fe íaber niaucr 
razón délo qucenlas dichas eferipturas fe contenia fe íiguiao muchos 
inconuinientes,& áfsi mcíliiopor no eftaicon cuenta & recaudo que 
era neceílario.Los quales fueron como les fue mandado & vifto por los 
del nueíbo Confejo 6c comigo confultaclojla relación & inuentario de 
las dichas eferipturas, he acordado de mandar q fe paílen & Jleuen a la 
Fortaleza déla Villa de Simancas^or que alli eften a mejor recaudo 8c 
cniarda & mas fácilmente & con menos coila los dichos nueílros íifea-
les fe puedan aproucchar dellas & las otras perfonas que las ouieren me 
neíler5fobre lo qual eferiuo al Alcaydé dela dicha Fortaleza de la Mota 
para que de y entregue las dichas eferiptu ras a la perfona q por vos fue
re embiada para el dicho eífcd-o.Porende yo vos mando que luego em 
bieys avno délos dichos íifcales a la dicha Villa de Medina del Campo 
para que requiera con la cédula que con eíta os embio, al Alcayde déla 
dicha Fortaleza de la Mota ,^ reciba por cuenta las dichas eferipturas y 
laslleuealadicha Villa de Simácas de las entregue afsi miímp por cué 
ta al dicho Alcayde déla Fortaleza della,&: fehagahazer vna arca don
de fe pongan enla qual aya dos llaues. La vna que efte en poder de vos 
el dicho nueílroPrefidenteJ&; la otra en poder del dicho Alcayde, & 
que fm carta & prouiíion nueftrá para ello no fe abra la dicha arca n^e ^ • a 
dexe bufcarenellaeferipturaalguna.Por manera que eílen las dichas ef 0 ^ 
cripturas con la guarda & recaudo que conuiene. Fecha en Madrid a 
diez Be nueue dus del mes de Febrero de mil & quinientos & quaren» 
ta & tres años. Yo el Rey. Pormadado defu Mageíhd. luanVaz-
quez. 
^Las llaues del Archiuo de Simancas que fe auian entregodoal Prén
dente por dexacion del cargo de Tenedor del Archiuo,y eferipturas 
del hizo el Licenciado Ver uicfca & M uñatones fe entregaron a Diego 
de Ayala& al Licenciado Sanci, a los quales fue dado,el dicho cargo y 
ofticio de tenedores del dicho Archiuo como parefee por la cédula Re
al que para ello fe libro, y por el contento y carta de Recibo délas dichas 

M m z 
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llaues que los diclios Dico;o de A fsk] SC Licenciado Sanci. Dello dicr5 
& otorgaron^cl tenor délo qual es el que le íigue. 

iborrisbfitorn n ^ w ñ í ^ h •• nuSifOi a5. n ¿o lohB'U^^^ JD ontUlTA'.«- ̂ i-u-r: .• ••: '. . MjT. 

' l -^V O N F R A N C í S COTcl Io de Sandobal Prefidente déla nue 
O ffra Chandllenaque rcrideen la Villa de Valladolid. Y* fabeys 
como auiendo ydo por nueftro mandado, el Licenciado Veruiefca de 
Munacones del nueíko Confejo & camaja ías prouincias del Perú a en 
tender en lo dekipeppetuydad dellas, ̂  íiazie-ndo eldexacion del cargo 
£|ue*<£nia del A rchiuo^delas eícriptüraa de la Fortaleza de Simancas os 
mandamos entregar las llaues del ,^ por que conuenia proueer del di
cho cargo en vna períona que touieíie noticia y experiencia de Papales, 
& otra de letras, auemos proueydo del a Diego de Ayala nueftro cria
do ,^ ai Licenciado Sanci Relator del nueftroConfcjo en lugar & por 
dcxaciondeldicho Licenciado Veruierca}os mandamos qucTuego que 
ella recibays , entregueys a los dichos Diego de Ayala & Licenciado 
Sancijtodas las llaues del dicho Archiuo que vos teneys, quedando fe 
las con eíla nucffcracédula & ConofcimientoTuyo de como las reciben 
las damos por bien dadas Se a vos por libre & quito dcllas para ag-oiay 
para fiemprc jamas. Fecha en Madrid a diez de A gofio de mil Se qui-
incntos & lefenta & va anos. Yo el Rey.Por mandado de fu Mageílad, 
luán Vázquez. -, 
^'Nos e! Licenciado Sanci & Diego de Ayala eíhmtcs al prefente en cf 
ra Villa de Valladolid,dezimos que por quanto Tu Magellad nos ha fe
cho merced del cargo de tenedores del Archiuo de Simancas y por vna 
íu cédula firmada de íu Real mano.Fecha en Madrid a diez de Agoílo 
defte preíentc año fenalada délos del fu Confejo déla cámara & refren
dada del SecretarioFrancifco de Erafo ordenaal Reuerendifsimo feñor 
don Francifco Tello de Sandobal Prefidente deífa Real Chancilleria 
de Valladolid en cuyo poder eftan y haíla agora han eíladolas llaues 
del dicho A rebinónos las entregue para que de aquia adelante las ten
gamos en el nueílro, es afsi que auemos recebido de fu Señoría las lla
ues del dicho Archiuo para que las tengamos en nueílro poder, &: por 
fer ver dad eíloauemos dado efte conofeimiento a fu feñoria como fé 
Magedadlo manda por la dicha fu cédula. Fecha en Valladolid a vey ir
te & fíete de Septiembre de mil y quinientos y fefenta y vn años Diego 
de Ayala.El Licenciado Sanci. 
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^"Sobrcinjurias de palabras liuianas no auiencío c|ucxa cíela parte inju 
liada^ en cafo que la aya defiftiendo de la querella- no fe puede ni deuc 
proceder de ofFicio déla juílicia 3 como lodifponcla prouiíion Real 
que íbbrello habla y la declaración déllóvcuyo tenor es elle/ 
^ D o ñ a luana por la gracia de Dios Rcyna de Caftilla.&c.Avos el que 
es o fuere mi Corregidor o juez derefideiicia dé la Villa de Valíadólid, 
o:a vueílco Alcalde en el dicho oííicioJ & arcada vn o de vos a quiccibmi 
carta fuere moíl:rada.Salud & gracia fepades que yo mande dar vna m i 
carta feiladaco mi fello librada délos del mi Con fe jo, fu tenor deia quál 
cs eíkquc fe íigue. Doña luana, &:c. A vos el que es o fuere mi Corre
gidor o juez de refidencia déla Ciudad de Soria, & a vueftro A Icalde en 
el dicho officioja quien cfta mi carta fuere moftrada & a cadavno de vos 
Salud & gracia fepades que por parte de la dicha Ciudad me ha íido fe 
cha relación que muchas vezes acaefceque en la dicha Ciudad vnos con 
otros riñen 6c han palabras,& que otras perfonas por los quitar de eno 
jólos fazen amigos.E que defpues de fechos amigos diz que de vueftro 
oíFicio os entremeteys a hazer pefquifa cotra ellos de las dichas palabras 

les lleuays las coftas,de manera que por las dichas coilas que afsiles 
lleuays quedan entrellos muchas enemiiladeSíy fe recrefeen efcandalos. 
Porende que me fupiieauan lo mandañe proueer, mandando os que de 
vueílro oíficionoos entremetieílede¿aconoícer délo fufodicho,ocomo 
la mi merced fuefle.Lo qual vifto cneJmi Confcjo,fueacordado que de 
uia mandar dar efta mi carta en la dicha razón, & yo touelo por bien. 
Porque vos mando que íi algunos vezinos déla dicha Ciudad ouicren 
palabras liuianas vnos con otros y fe hizieren amigos &: dello no fe die-
requexa antevos,noosentremetaysafacar pefquifa íobreiioniproce-
days contra ellos los vnos ni los otros nofagades ni fagan ende ál 
por alguna manera/o pena de la mi merced & de diez mil marauedis 
para la mi cámara. Dada en la villa de Medina del Campo a veynte 
& feys dias del mes de Hcbrero}año del nafeimiento de nueftro Sal-
uador lefu Chri í lo ,de mil &c quinientos 6c quinze anos. 

E agora los procuradores de las Ciudades & Villas de eftos mis Rey 
nosqueeílan al prefenre juntos en las Cortes que he mandado hazer 
6c celebrar en áfta muy noble Ciudad de Burgos > eíle prefenre año 
déla data de eílami carta me hizieron relación que muchas vezes a-
caefceque algunas perfonas danquexaante lajullicia por palabrasli^ 
uianas, 6c defpues de dada la dicha quexa fe apartan de ella 6c fe ha-
zen amigos , noobílante lo qual diz que vos los dichos mis juílicias 
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procedeysen la dicha G a i i i i ^ que como quiera que foniequeridos pa
ra cjuc no procedan conforme a la dicha mi carta diz que no lo quieren 
hazer diziendo que pues ouo pai te querellofa noíc puede dezir que prp 
cede de fu officio^unque la parte pierda la quexa JLo qual dizque es ma 
neo ele fatigar a mis fubditos naturales. Porendequc meíuphcauan 
(por el bien de mis Pscynos)lcs raandaíle dar mifobre carta declarando 
que aunque aya parte querellofa fi defpues fe aparta déla quexa que no 
proccdicílcdes masfobrela dicha cauía3o como la mi merced fueíle.Lo 
qualviftoporlosdel miConfejofue acordado que deuia mandar dar 
ella mi carta en la dicha razón, & yo touelo por bien. Porque vos man
do que veays la dicha mi carta que de fufo va cncorporaday laguardeys 
y cumplays yexccuteys fagay.s.guardar & cumplir y executar en to
do & por todo fegun que en ella fe contiene}afsi quando no ouiere par
te quexofajComo quando la parte fe apartare de la quexa que ouiere da-
do,ílendo la tal quexa fobrecofas liuianas.E nofagades ende al por algu 
na manera fopenade lamimercedy dediezmil marauedis para la m i 

8 cámara a cada vno que lo contrario iiziere.Dada en la dicha Ciudad de 
0 ^ * Burgos a veynte dias del mes de lul io, año del nafeimiento de nucílro 

Saiuador lefu Chriíto de mil &c quinientos & quinze años. Yo el Rey. 
Fonfeca Archiepifcopus. Francifcode Lugo, Dodor Caruajal. Yo 
Pedro de Quintana Secretarioxíe la Reyna nueftra feñora la íize efere-
uir por mandado del Rey fu padre.Regiftrada. Licenciado Ximenez. 
Cailañeda Chanciller. 
^"Los Oydores que auiédo íido promouidos en otros officios para fue
ra de Efpaña,o con licencia fe fueron a fus cafas y dexaron .de fer Oydo-
res,deuen dar fus votos en los pleytos que tienen viílos, afsi los que vie
ron como Oydores.como los que vieron en lugar de Prefidente, como 
Oydores mas antiguos,& no auiendo dexado ios dichos votos los que 
fueron promouidos para officios fuera deílos Rey nos de Efpaña,auien 
do numero de votos fin ellos para poderfe defpachar los dichos pleytos 
fe han de votar por los que ay fin los dichos aufentes no losauiendo 
fe ha de ver por otros en lugar delosaufentes.Y en cafo que los dichos au 

f fentes ayan dexado fus votos auiendofe defpues prefentado eferipturas 
dcnueuofehadeveryhazerlomifmo,8dos que con la dicha licencia 
fe fueron a fus cafas han de dar fus votos de la manera & feo-un íe dixo 
en el titulo délos votos donde fe pufo el tenor délas cédulas quefobre 
ello hablan. 

^Algunos de los que por mandado de comifion del Rey viíítaron fu 
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Real Audiencia & al Preíidente O y dores y otros miniftros 6c oíficia-
les della pretendieron & procuraron entrar y hallarfe prefentes a los k 
cuerdos de los dichos Preíidente de Oydores^ & afsiílir y eftar quando 
les fuelle bien viílo prefentes a los acuerdos generales a ver y entenderlo 
que allí fe haze y trata. Y también quiííeron hallarfe afsiílir y íer prefen 
tes a los acuerdos particulares de las Salaŝ y ver como los pleytos fedef-
pachan determinan y votan eftando el Vifítador prefente alos votos/0 
bre lo qual algunos de los dichos Vifitadores impetraron 6c ouieronce 
dulas Reales para que el Prefidente & Oydores los admitieífen y los de 
xaíleneíbr prefentes & hallarfe en los dichos acuerdos generales Se par 
ticularcs,y también al votar* de los dichos pleytosjos quales dichos V i 
fitadores pretendieron & procuraron afsi mifmo que afsienel dicho 
acuerdo general y particular como en los cftrados délas Salas quando 
quiíicíTen afsiftir y hallarfe prefentes a la viíla de los pleytos y negocios 
fe les dieíle el mas principal & mejor afsicnto defpues del que preíidc 
en el acuerdo o en la Sala,De manera que el tal Vifitador preíirieíle a to 
dos los otros Oydores también en el afsiéto del acuerdo como en el de 
las Salas.Sobre lo qual auiendo el Preíidente replicado,!nformado,y co 
fultadoal Rey,afsipor eferiptocomo de palabra délo que guardando 
fe fu feruicio & la autoridad de fu audiencia cerca dello conuiene3 que 
do eneleftado que antes tenia3y el Viíítador no fue admitido alos acuer , 
dos particulares ni al votar de los pleytos en manera alguna como íiem ^ ^ „ ^ 1 
prefe hizo 6c a víado,Pero fuera defto podra el Viíícador eílar y hallar bro deUcuec 
fe a los acuerdos generales quando le parciciere que couiene para la buc do en ̂  *íloi* 
na expedición de fu cargo,y lo mifmo podra hazer a la vifta de los pley- l "u : 
tos 6c negocios por las Salas, adonde y en la Sala que eílouiere podrate 
ner el primero lugar defpues del Preíidente y del Oydor que enel acuer 
do por auíencia del Preíiden^,y en la fala hiziere el officio de Preíideil 
tendel Oydor mas antiguo que en el acuerdo y en la fala con el Preíi
dente o fin el eíl:ouicre,de la manera que fe haze con los grandes 6c fe-
ñores de titulo. 
^"Laquarta fala que feauiaacrefcentadoenla Chancilleria temporal
mente fe hizo ordinariay perpetua fala como las otras, 6c fue proueydo 
que cn ella aya qüatroOydores,por manera que en la dicha Real A u 
diencia ha de auer 6c aya quatro falas y en cada fala quatro Oydores, 6c 
los dichos quatro Oydores que de nueuo fueren acrefeentados oyan 6c 
libren los pleytos 6c negocios déla forma 6c manera que las otras tres 
falasantes lohazian 6c podian 6c deuianhazet/in que entre las dichas 

• 
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k t í Usá an tiguas y la quarta que fue de nueuo acrecentada y Fecha aya 
afecncia algunas de los vnos O y dores a ios otros. E fue proueydo &: 
ordenado que el Prefidente & Oydores fizieílen que de los doze eícri-
nanos que feruian las tres falas antiguas antes de la prouiíion & acrefee 

Viíí.doniuan camiento de la quarta fala fe faquen por fuertes tres efenuanos de cada 
decordo.año v n a ae las dichas tres falas antiguas vno de los efenuanos della aquela 
,542,f0,8z* ;quien por fuerte le cupiere, & que aquellos finían di refidan a los negó 

cios de la dicha fala nueuamente acrefeentada. 
^Las quinientas doblas que perteneícen alacamara quando fe confir
ma la fentencia de reuiíla de que fue fuplicado con la pena de fianza que 
difponelaleydeSegouia^olas hade coBrarel Receptordelas penas 
de cámara déla Ghancilleria^i fe ha el dicho Receptor de entremeter en 
coía alguna dellas^omo fe dixoen el titulo de las penas,y fe contiene en 
laceduiaReal queaili ella inferta de fobrello habla, 

r f u e l ñ ^ f Por la íoltura délos prefos no deuen rogar los Oydores ni fus muge-
fo.ój: res a los A leal d es. 

^Enlasfentenciasqueouierecondennacion de frudos fedeue decla-
Vifi; don Die: rar cierta y expreíla cantidad dellos íin lo remitir a cOtadores, & íin que 
ascor.an.1554 aya de auer otra liquidacion,porqiie deremitirfe a contadores la liqui

dación de los dichos fruólos íe íígue gran dilación en los pleytos, & fe 
vienen a comencar de nueuo,de que refultan a las partes grandes da-

t í i í nos y gallos y vexacion,y nalcen otro^ inconuenienres, y deürian fe ad-
& ísbo-id uertir & apercebir las partes para que cerca deilo hagan las diligencias 

que les conuenga. 
^"Algunos concejos & perfonas particulares fe pretendian exemir y fer 
libresyefentosjdiziendoeílarpobladosalfueiode LeonjSc fobrê ^̂ ^̂  
trayan fus pleytos a la Chancilleria donde fe trataua &c conofeia dellos, 
fobre lo qual fue proueydo lo q fecontien^ y declara en vna ceduiaReal 
que cerca dello difpone,cuyo tenor es el que fe ligue. 

• El Rey. 
p R E SI D E N T E & Oydores delanueílra Audiencia que eílays 

^refidisenlavillade Valladoiid.A miesfecharelaciónqucante vo 
forros en eíla Audiencia fe tratan algunos pleyfos entre algunos conce
jos y perfonas particulares fobre razón que éftan poblados al fuero de 
Leon,y quelos pecheros que en ellos binen teniendo armas & cauallo 
handefcrefenros,&porqueaunquefean pobladosal fucrode Lconfe 
dize que.nipor eílb deuen ferefentos losquemantouicren armas yca 
"alio ÍI no lo tienen por ffriuilegio efpecial. E porque yo quiero mandar 
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proueer fobre ello como cumple a mifemicio &: bien y procomún de 
mis Reynos.Yo vos mando que íufpendays en el conofcimiento de los 
dichos p ley tos fafta tanto que yo vos embica mandar lo que íbbre ello 
aucdes de fazer, de no fagades ende al. Fecha en la Villa de Madrid 
aveynte & tres dias del mes de Diziembrc3de mil & quinientos Se dos ^ £ -
años.Yo el Rey.Por mandado del Rey.Miguel perez de Alma^an. 
t|"P O R Q^V E en las galeras que andan en la cofta de la Mar y en o-
tras partes}para defenfíon y amparo deftos P̂ ey nos^y necefsidad de re 
meros de mas de los que fe hallan a íueldo,£ue proucydo que los Alcal-
caldes de la Chancilíeria de las otras juílicias del Reyno puedan comu-
tar las penas en que podian fer condennados los delinquentes por fus 
deli6lossparaquelos dichos Alcaldes &juílicias comuten y múdenlas 
dichas penas en pena de galeras3como fe dicho en el titulo de los Alcal
des de la Corte, 6c fe contiene en las cédulas Reales que fobre ello ay,cu 
yo tenor es el íiguiente. 

DOnCharlos3&c.Avoslos Alcaldes déla.nueílra Audiencia 6c 
Chancilíeria que reíide en la villa de Valladolid5& a cada vno de 

vos, falud & gracia fepades que para la guarda de la coila del nueftro 
ReynO de Granadaauemos mandado armar cierto numero de galeras, 
las quales han de andar continuamente en la dicha coila, E por que de-
mas de las perfonas que andan a fueldo ordinario para remar en las di- Cédula 
chas nueílras galeras3ay necefsidad de otras muchas que ííruan en ellas 
del remo,acatandoque las dichas galeras han de andai; en feruicio de 
Dios nueftro feiior,y nueftrojy en guarda y defenfa de los lugares de la 
dicha cofta.Vifto por los del nueftro Confejo}fue acordado que deuia-
mos mandar dar efta nueftra carta para vos en la dicha razón. Por la 
qualosmíandamosque qualefquier perfonas que touieredes prefoso 
prendieredes de aqui adelante por delidos que por ellos deuan fer con
dennados en penas corporales. Siendo los tales deliólos de calidad en 
que buenamente pueda auer lugar comutacion, íin hazer en ello per-
juyzíoapartesquerelloros)6c nofeyendolos dclidos tan grandes 6¿ ca
lificados que conuenga a la república no differir la execucion de la ju-^ 
fticia,o feyendo los dichos delidos dé la calidad que los delinquentes 
deuan fer por ellos condennados a cortar les las orejas, o mano, o pie, 
les comuteys las dichas penas en mandar les yr aferuir alas dichas nue-
ftras galeras por el tiempo que vos parefeiere , fegun la calidad de 
fus delidos. Y a las perfonas que afsi condennaredes los embiad 
luego (a cofta de las penas de nueftra cámara ) a la ciudad de Malaga, 
51 . . . c - K 
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& los b m d entregar al nueílro Gorregidor dclla o fu Alcalde júntame
te^ con los trallados fignados de efenuano de las fentencias quexotra 
ellos dieredes para que confte el tiempo que han deeliu en las dichas 
nueftras Galeras.E mandamos al dicho nueílro Corregidor déla dicha 
Ciudad de Malaga o fu Alcalde que los ixciba y entregiieluego al nuef 
tro Capitán de las dichas nueftras Galeras para quedos tenga en feniN 

A fo.<? z. do dellas el tiempo que fueren condennados a eílar en ellas, 6c cumpli
do el dicho nueílro Capitán los fueltey dexe yr libremente conforme 
alas dichas fentencias,6c no fagades ende al.Dadaenh villa de Madrid 
a treynta 6c vn días del mes de Henero}año de mil 6c quinietos y treyn 
ta años.El Licenciado Polanco.El Dodor Gueuara.Licenciado Acuña 
Martinus dodor.Fortunius de Arcilla doólor.Doólor de Corral, El L i 
cenciado Montoya. Yo Francifco de Salmeróneferiuano de cámara de 
fus Cefarea 6c Cacholicas Magellades lafize efereuir por fu mandado 
con acuerdo de los del fu confejo.Regiílrada.El Licenciado Ximenez. 
Martin Ortiz por Chanciller. 

El Principe. 
Lcaldcs déla nueílra Audiencia queeílay refide en la villa de Va-

dladolid.Por ciertas nucílras cartas hemos mandado a las luílicias 
deílos nueílros Reynos que lasperfonas que deaquiadelante prendie-
ren por delitos que merezcan fer ,condennados a penas corporales en 
que buenamente pueda auer comutacion fe comuten a que las tales per 
fonas vayan a feruir alas nueílras galeras que andan en feruicio de Dios 
nueílro feño^y cnfaleamiento de nueílrafanóla Fee catholica, 6c q los 
que afsi condenaren las nueílras juílicias de los puertos a ca los embien 
a la cárcel de eíla nueílra AudienciajCon las fentencias que contra ellos 
dieren/egun que eílo y otras cofas mas largamente (en las dichas nuef 
tras cartas)fe contiencPorcnde yo vos mando que los prefos que de a-
qui adelante embiaren las juílicias deílos nueílros Reynos délos puer
tos a ca que eílouieren condenados a que firuan en las dichas galeras los 
recibays,y afsi a ellos como a los que vofotros códenaredes los cmbieys 
a coila de los marauedis que fe condenan para nueílra cámara &c íifeo a 
la Ciudad de Toledo36c los entreguen al nueílro Corregidor o juez de 
refidcnciaque es o fuere de la Ciudad de Toledo.con las fentencias que 
contra ellos fe dieren, A l qual mando que los reciba y los embie a la ciu 
dad de Malaga a coila de las penas de cámara quefe condenaren en la 
dicha ciudad de Toledo, 6c los entreguen al Capitán general délas nuef 
tras galeras o a fu lugar teniente con las fentencias que contra ellos ouic 

re 
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rc,p4ra que firuan encllas el tiempo eneílas contenido. Fcelia en Valla^ J^fa^ 
dolid a diez y nueiie dias del mes de Diziembre de mil & cjuinicntosy 
quarenta & quatro anos. Yo el Principe. Por mandado de fu Alteza.Pe 
dro délos Couos. 
^Las Ordenanzas dela Ghancilleria fe deuen guardar como en ellas fe 
conticne,mas porque podría fer qUe por la mudanza quehazen los tié-
posenlas cofas o por otras caufasquede cada dia íuceden conuinieíle 
hazer mudanza también en algunas cofas délas que por las dichasOrdc 
naneas fueron proueydas3El Preíidente & Oydores deuen hazer dello 
relación al Rey & fe lo deuen confultar enel Confcjo y en principio de 
cada vn año embien certificación como las dichas Ordenanzas fe cum
plen &: guardan y también como fe cumple y guarda lo proueydo de 
mandado por las vifitaSjyel Preíídente tenga dello cfpecial cuydado. 

Vifí/doDieg. 
deCoidoua» 

^"Los pleytos del Hofpital de Burgos fe deuen defpachar breuemente, 
teniendo fe coníideracion a que los bienes de aquella cafa fe gaftan y dé-
ílribuyen con los pobreSj & que a caufa délos pleytos,!! fe dieíle lugar a 
ellos y feouieííen de alargar no podrian los pobres fer afsi proueydos, 
mas ha de fer de manera que por ello no fe quebranten las Ordenanzas 
déla A udiencia,como fe contiene en vna ced ula que fobrello ay del te
nor ííguicnte. 

El Rey Se la Rcyna. 
J^E V E PvENDOinChr i f topadreObifpOnueí l ro Prefidentc 6c 

Oydores delanueftra Audiencia que eíla & refideenla noble villa 
de ValladolidjEl Comendador & Freyres del Hofpital Real defta ciu
dad de Burgos nos hizo relación que algunas perfonás por los fatigar, 
Scfazergaftarles traen enplcyto enla dicha nueftra Audiencia ,fobre 
las rentas déla dicha cafa, enlo qual dizque recibieron agrauio por que 
por el gafto que enello fe hazejos pobres no fon afsi reparados enla di
cha cafa como es razón, & fuplicaron nos fobrello mádaílemos proueer 
como la nueftra merced fueííe. Porendc nos vos mandamos que qual-
quier pley to o negocio déla dicha cafa 6c Hofpital que ante vos fuere o 
pendiere, que trabajeys quepreílofevea &c defpache como fuere jufti-
cia,porque el dicho Comendador 5c freyres no reciban agrauio de que 
ayan razón de fe quexar.Lo qual hazed& cumplid guardando las Or
denanzas déla dicha nueftra Audiencia. Déla Ciudad de Burgos a o-
cho dias del mes de lulio de nouenta & cinco anos, Yo el Rey. Yo la 
Rey na. Por mandado del Rey & déla Reyna.Iuan déla Parra. 

N n 
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^ Í C Auiendo fe pücílo demanda en la Chancilleria por vn particular co
mo vezino & Regidor de Segouia.aios Marquefcs de Moya fobre los 
feímos de Cafarruuios & Valdemoro con fus VaíTallos,términos & 
jurifdicion^icndoquepor fer de tierra &jiinfdicion de Segouia no 
fe auia podido dar ni apartar della ni hazerfe merced decllo, y eílando 
pendiente fobre ello pleyto en la dicha Real Audiencia fue proueyda ce 
dula para que todo fe lleuafe ante el Rey3diziendo que no fe deuia en la 
Chancilleria recebir demanda de aquella calidad fin confultarfe con fu 
Real pcrfona.como fe contiene en la dicha cédula,cuyo tenor es el 
que icfeue. 
H K> • El Rey. 

Refidente & Oydorcs déla Audieciay Chácilleria q rcfidc en 
a Villa de Valladolid> A mi es fecha relación que luán Arias 
de Auila como yno del pueblo de la Ciudad de Segouia & re 

gidordellapufo demanda ante vofotros Ú Marques &: Marquefadc 
Moya los fefmos de Cafarruuios & Valdemoro con fus vaífallos tér
minos 6¿jurifdicion,dizicndoque por fer de tierra &jurifdiciondeSe 
gouia no fepodian dar ni apartar della,ni hazerles merced dello, Y he 
íido marauillado tener ningún eferiuano atreuimiento a tomar íeme-
jante demanda. Quanto mas que diz que fe dieron cartas de emplaza-
mientojo que no creo que vofotros dariades fin primero confultarlo co 
migo. Porque demás de no fer parte luán Arias ni otra perfona parti
cular para ello. El cafp es de calidad que no fe deuia entender en el fin 
que yo primero fuera auifado. Porende yo vos mando que luego to-
meys de poder del eferiuano la demanda original que por parte del di-

Afoj 13 choluan Arias fe pufo.E filas cartas de emplazamiento fe dieron lasfa 
queys del regiftrojpor manera que en poder de ninguno queden traíla-
do ni original de todo lo que en dio ha paílado, & me lo embieys, & 
no entendays ni conozcays dello fin efpecial mandamiento mió, & no 
f agades ende al Fecha en Madrid a feys dias de Henero, de mil & qui 
nietos & onze años. Yo el Rey. Por mandado de fu Alteza.Lopc 
Conchillos. 

-

^ E l Rey don Felippe nueílro feñor por fu cédula Real dio noticiay aui 
fo a fu Real Audiencia, miniftros & officiales della, como el Rey don 
Charlos Emperador fu padre nueílro feñor cedió paílo & renuncio fus 
Reynos 6c Reales eílados dcEfpañaen íüRealMao-eftad}paraqticdc 
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ay adelante los touiíTe como feñor y Rey natural dcl los^ dio & prouc 
yo la orden que cerca dcllo mando tener,y el titulo &c ditado que en fus 
•cartas & prouiíiones Reales fe ha de vfar enla forma que fe condene en 
la dicha cédula y en cierta inílrucion o minuta del ditado}cuyo tenor es 
el figuiente. 

El Rey. 
oh 3 • • t ) .úvr^n- iAoh ' ( sr.a'a^í A'ab óDpuQ.finiíoM ob - ^ « s ^ s i Y .:n3'-Hpü4 

PR E S I D E N T E & Oydores & Alcaldes s & otros officiales de 
la nueílra Audiencia 6c Chancilleria que reííde en efta villa de Va-

lIadolid,fabed q el Emperador Se Rey mifeñoi por fus grandes & con
tinuas enfermedades que le han fobreuenido de los grades trabajos que 
ha tomado en las guerras y jornadas que ha fecho en beneficio y defen-
fa déla Chriíliandad,^: de fus Reynos & Señorios como a todos es no
torio, & no<pudiendo por efta caufa afsiftir a los negocios de la gouerna 
cion y adminiftracion de eftos Reynos y Señorios de la Corona de Ca-
ftillay León,con la diligencia & cuydaaoqueconuenia y el deíleauajíe 
ha refuelto de renunciarlos cederlos y trafpaílarlos en mi el Rey, como 
mas particularmente cumplida & baftancemente fe contiene Se de
clara en la eferiptura que deílo ha fecho & otorgado en la villa de Bru-
fellasadiezyfeys diasdelmcsdeHenero}deíle prefente año de mi l & 
quinientos Se cinquenta & feys, la qual auemos acceptado. E por fus 
cartas ordena & mandaa las.Ciudades & Villas de eftos Reynos que al 
cen pendones y hagan las otras folennidades que fe requieren Se acoftu 
bran para la execucion délo fobredichojde la mifma manera que íi dios 
ouieradifpueftodefuImperialperfona,Yaellosya los Perladosygra 
des de eftos dichos Reynos queme obedezcan íiruan Se acaten y refpe-
den ,^ cumplan de aqui adelante mis mandamientos por eferipto y de 
palabra3como de verdadero Señor & Rey natural. Lo qual nos hapa-
refeido hazeros faber como atan principales miniftros de nueftrajufti-
ciajcncargando os Se mandando os que cumpliendo lo que fu Mage-
ftad mandajmudeys los titulos en las prouifiones patentes y defpachos, 
que emanaren de efla Audiencia, como ya fe haze en las que fe defpa-
chan del nueftro Confcjo Real.Y los otros que refidcn en nueítra Cor-
tepor laorden & ditados que con efta fe osembia5queenello nosha-
reys plazer & feruicio. De Valladolid a veynte Se tres de Marco 3 de 
mil Se quinientos Se cinquenta Se feys años, La Princefa.Por man
dado de fu Mageftad,fu Alteza en fu nombre. luán Vázquez. 

N n 2 
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.On Felippe porla Pvacia de Dios Rey de CaílilJa.de León, de Ara 
r son5de InVlateira;de Francia3dc las dos Sicilias de Hierufalcm^e 

Nauarra.de GrtnadaATolcdo3de Valeiuia5de Galizia, de 
de Seuilla.de Cerdena5de Cordoiu^de Corcega3de Muraa,de laen, de 
los Alaarues de Akezira^e Gibrahar^e las lilas de Galiana de las In 
dias m de tierra firme del mar Oceano.Condc de Barcclona.Senor de 

Acrcfcent. Vizcaya3& de Molina.Duque de Alhenas y de Neopatna. ccnde de 
Riiyfellon.y de Cerdania}Mai ques de Oriftan y de Gociano, Archidu 
que de Auftria, Duque de Borgoña & de Brabante; de Milán, Conde 
de Flandes &c de Tirol , &c. Y o Fualno fecretario de fu Mageílad la lizc 
efereuirporfu mandado. 
^Enla Chancilleria folia rcfidir vna períbna con titulo & cargo de vee
dor y folicitador della3al qualfe daua arsiento & lugar en los eílrados, 
como fe declara en la cédula Real que en ello hablaba qual fe pone aqui 
y es del tenor que fe íigue. LaReyna. 
p R E S I D E N T E & Oydores & Alcaldes déla Audiencia & Cha 

cilicria deValladolid.Por parte de Chriíloual3 Saldaría nuefírovee 
dor & folicitadordella^me fue fecha relación que a el no fele guardaua 
lapreheminenciaquealosotrosnueñros folicitadoresy veedores que 
antes del fueron5enelafsientoquehadetener eneíra Audiencia como 
nueftro veedor y folicitador delude que recebia mucho agrauio & me 
fuplico lo mandaíleproueer y remediar. Sobre lo qual yo mande auer 
información de la manera que fe auia fecho con el Comendador Agui 
lera & con el fecretario Pedro de Torres que firuieron el dicho caisro, 
cerca del dicho afsicnto,& por ella parefee que los fufo dichos fe aílenta 
ron en la fala de vos los Oydores en vaneo vaxo encima de los letrados 
a la vna parte^ en la otra el fifcal/y en la de vos los dichos Alcaldes enei 
mifmo vaneo con vofotros de la vn a par te, & de la otra el íifeal & algua-
zil mayor.E porquemi voluntad es quecon el dicho Ghriíbual de Sal 
daña fe haga lo mifmo que con los otros veedores &c folicitadores que 

A fo.14 
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antes delfueron en eíla dicha Audiencia5yo vos mando que dexeys & 
confintaysaílentar al dicho Chriíkmalde Saldaña en la lalade vos los 
Oydores en el vaneo baxo encima de los letrados en la vna parte del, 8c 
en la fala de vos los dichos Alcaldes juntamente con vofotros en vueftro 

, mifmo vaneo de la vna parte porque de la otra ha de eílar el dicho fifcal 
&a]guazilmayor,&:nofagadesendeal. Fecha en Madridadicz dé 
lulio de quinientos & vcynte & ocho años.Yo la Rcyna.Por mandado 
dcfuMagcítad. luán Vázquez» 
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^Ojiandoíeouierendej i intar dos Salas a laviftadealgunpleyro han Acu.^.iulio, 
dcíer los Oydores déla Sala original del pleytoy los Oydores déla Sala ij3<kafoj,«^ 
precedente,comofe dixo enel titulo délos Oydores, y enel titulo délos 
pleytos. 
^"Sala fe dize auiendo numero de Oydores que hagan Sala 5 & han de 
fer tres Oydores por lo menos, & fin el dicho numero no íe puede ver 
pleyto alguno que fea de mayor quantia.ni lo pueden ver dos Oydores Auto ^ . o ^ 
icios enquartanien quinta Sala nien maneraalguna para que deípucs 153d.afoj.n8, 
lo aya de ver otro Oydor en fu cafa o en otra partejComo también fe di-
xo enel titulo clelPreíidente & Oydores. 
^[Solicitadores no han de prefentar peticio ni hazer auto alguno en los 
pleytosjy los eferiuanos no tomen dellos petición ni reciba auto alguno 
quehagan5como fe dixo enel titulo délos procuradores. 
CEl fiel y confules délos mercaderes de Biluao.haú de tratar Se conof- * r j 

1 Í r i • 1 Qtieleguarde 
cer délas cauías pleytos 6c negocios tocantes al trato & comercio de lás laley&púui 
mercaderías y mercaderes déla dicha Villa de BilbaOjComo £c fegun en ¿ffi^coÍT 
la carta & prouiííon que fobrelloay fe conticne3cuyó tenor fepone aqui f u l e s ^ c ^ ^ 
y es elquefeíigue. b¿o, 
^"Don Fhelippe^c.A todos los Corregidores Afsiflentes Goucrna-
dores Alcaldes mayores y ordinarios & otros juezes y juílicias qualef, 
qnier de todas las Ciudades villas y lugares délos mis reynos y feñorios 
y acadavno y qualquier de vos en vfos lugares yjurifdiciones. Salud y 
gracia fepades q por parte delficl y confules déla vniuetíidad délos mer 
cadetes Capitanes y maeftres de Naos déla villa de. Biliiao nos ha íidofc En quantoal 
cha relación diziende> que el dicho fiel 6c confules tenían el mifmo pri- prjor,y confu 
uilegio & facultad que el prior &r confules déla Ciudad deBurgos para ayvnacédula 
conofeer de determinarlas caufas que fe offrefeen entre los ¡tratantes 6c <Je losReyc» 
nauegantes 6c auiendo de fer vfada y guardada agora nuenamente diz ^eimand" 
que algunas períbnas auian intentado 6c intentauan de llenar los tales guardar fu p-
pleytos de tratantes y nauegantes antee! Prefidéte Se Oydores déla nue ¡."{¡^¿i 
ftra Audiencia 6c Chancilleria de Valladolid 6c otrosjuezes por via ñodc.4<í.afo. 
dereftitucion 6c cafo de Corte que hazian diziendoferbiuda y huerfa- 45» 
na 6c por otras coías de que recebian mucho daño y perjuyzio/uplicá-
donos vos man dañemos que agora ni deaquiadelantcno os entreme-
tíeílcdes a conofeer ni conofeieíledes de femejantes caufas,^ las que ef-
tauan pendientes ame vofotrosjlas remitieíledes al dicho fiel 6: confu
les conforme al dicho pnuilegio que la dicha ̂ xiiueiüdad tienejOCo-
moia nueílra mercedfuefle. Lo qual vifto porros del nueftro Cónfejo 

N n 3 

http://153d.afoj.n8


Lib.5; f i l DcloExtrauagante. T i t . 8. 

& colinos coiifaltado,fae acordado que deuiarao* mandar dar cita 
nueftracartaparavoscnladicha razón & nos touimosloporbicn . 
Por la qual vos mandamos que el dicho priuilegio & facultad que de fu 
fo fe haze mencion/e guarde y cumpla y execute fegun y como y en los 
caíos enel contenidos^ que de los pleytos 6c cauías y negocios que ¡jL 
forme al dicho pnuilegio y lo enel difpuefto deuen conoíccr el hei y con 
fules de la Vniucrfidad de la dicha villa de Biluao,no conozca ni íe tra^ 
te por otro juez ni por otros tribunales,ni por los nueftros Prefidentc 
de Oydores3ni por los delnueílro Confejo.No embargante que las par 
tes fean biudas o huérfanos o menores,© que la parte q fe pide es Rcgi-
dor,& que por eftas caufas & por otras pretendan como cafo de Corte, 
traer los dichos pleytos alas nueftras AudienciaSi & ante los nueitros 
Prefidente & Oydores,que no obftante eftoauemos entédido que afsi 
conuiene alaadmiriiftracion delajufticia,& buena y breueexpedición 
de los tales negocios, & a la confeí uacion de la contratación y comercio 
y beneficio ybicn de todas las partes.Es nueftra merced & voluntad q en 
los cafos 6c cauías & negocios contenidos en el dicho priuilcgio y facul 
tad,conozcanIos dichos fiel & confules en la forma & por la orden que 
en el e%difpueíb;guardando fe en todo & por todo. Lo qual quere
mos queje guardq,afsi en los pleytos 5c cauías & negocios que adelan
te fucedieren,como los que eftan pendientes en las nüeüras Audiencias 
8c ante otros qualefquierjuezes acjufticias ante quien pendiere & pen-
den3& que luego lo remitan en el eílado qiie eftouieren,para que los di 
chos fiel & coníules procedan en el los, & los vnos & los otros no faaa-
des ende al/openade la nueílra merced y de diez mil marauedis parala 
nueftracamara/DadaenToledoaochodiasdeímesdeOólubrede mil 

A crefeent. & S feftfítá años.El Marques. El licenciado Vaca de Caílro 

üb.Acuer! E^ DoftorDie§0 Ga^a-E^icericia(io Villagomez.El licenciado Morí 
• llas.Elhcenciado Agreda. Yo Domingo de ^auala efcriuanod 

defuMageíl:adlafizeefcreuirporíu mandado,con acuerdo délos del 
fu Confejo. Regiílrada. Martin de Vergara. Ma^^^^ 
Chanciller. 
^ " L O S Alcaldes déla Corte & Chancilleria occurricndo& a&eér 
ciendofecafoen queles parezca que fe deue proceder criminalmente 
contra alguno de los Oydores de la dicha Real Audiencia, o contra alí 
gun grande del Reyno, o feñor de titulo,o perfona calificada, lo deuen 
comunicar & dar dell^oticia al Prefidente antes 6c primero que co
miencen a proceder,yW deuen hazer auto ni tomar información,ni ha 
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zer otra cofa alguna en íemejantecafo/in que priniero lo ayan comu ni - y 
cado con el dicho Preíidence}y tengan fobreiio fu parefeer, aunq.ue íca 
para folo dar traílado de la querella o acuíacion que contra las tales per-
íbnas oalgunodellos feouieredadojComo tambien.fe dixoen el titu
lo délos Alcaldes déla Corte 6c Cliancillena en el capitulo Quando 
cafo3yfe contiene en la cédula P^eal queíobrello difpone, yes deítenor 
que íe í i g u e . 

•El -Rey*-"" - n^dslEmciil.zi bib?.cl 
L C A L D E S dclanueílra Audiencia & Cbanciileria qüe refi-
•de en la villa de Valladolid. Yo he íido informado que vofotros a-

ueysrecebido quexas que fe han dado de algunos délos nueftros Gy-
dores, y mandadoles dar traflado déla acufacion que les fue pueíia, & 
procedido enla caufa fin comunicarlo con el Preíidentc de efla nueííra 
Audiencia, 6c tomar fu parefeer como fe deuiera fazer. E por que a 
nueílro íéruicio y a la autoridad de eíla A udiencia couiene q de aqui ade 
lante no fe haga,vos mando que ofreciendefe femejántc cafo en que fe a-
ya de proceder contra alguno de los Oydores de d0& A lidiencia prinie-
ro que conozcays de la caufa lo communiqueys con él dicho Preíident^ 
y lo mifmo hagays fi fe quexaren ante vofotros de algún grande ofenor ^ £0 • 
de titulo o perfona calihcada antes que comenceys a proceder en la cau-
ía ¡i porque afsi conuiene a mi feruicio. De Ñapóles a diez 6c ocho dias 
del mes de Henero, de mi l 6c quinientos 6c treynta feys anos. Y o 
el Rey. Por mandado de fu Mageílad. Couos Coniendador mayor. 

f Porq ue de efcreuirfe en el Libro del Acuerdo lo q ue toca a los Oyd^r 0 *mn* 
res que tienen pleytos en la Chanciilena, como íc eícriuen ios votos de 3110.-1542: 
los otros pleytos íe pueden feeuir inconuenientes, ios votos que topart .r 

1 ; r 1 1 i - i J r i • r • - 1 Viíi.doD-.cg* a los pleytos de los dichos Oydores nole dcuen poner n i cicreuir enel ¿Q cordoua^ 
dicho libro del Acuerdo ordinario que efía para poner fe los votos de noá^.1 
los pleytos, íi no en otro libro particular que aya páralos votos de los 
dichos pleytos de Oydores, El qual dicho libro particular deue eíbr y 
quedar fiempre en poder & guarda del Prefidentejque le tenga en el re 
caudoy fecretoqueconuienejcomofe dixo afsi mifmo en el titulo de 
los votos, 
CLos Alcaldes folian tener libro en que fe efereuian fus votos.enlas cau 
fas graues,y parefeio aucr lo dexado de tener. Por lo quaUue proiieyaq de M< 
y mandado'que lo tengan y vfen,y que efte a buen recaudo y en el. íecre 1525. 
to que fe requiere, como también fe dixo enel titulo de los; Alcaldes de 
la Corte 6c Chancilleria. 
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Vifi dSiuan ^"Auiendo muchas quexasde pueblos y ddosfifcales por los muchos 
de Co0rdoiu: que fe pretenden eximir & librar de pechar y gozar de exempeion & h i 

dalguia,mediantes los priuilegios de Caualieria que aílegauan, fue or
denado & proueydo^ue en cada pueblo aya, & fe tenga vn libro enel 
qualeften aflentadosypueíbs porefcriptolas perfonas que pretenden 
exernirfe y fer exemptoj y libres de pechar mediantes los dichos [priui
legios de Caualieria, y que el Prefidente 6c Oydoresden orden como 
los dichos libros fe hagan y fe cumpla y execute. 
ÍÍEJ Alcayde déla Cárcel ha de tener vn libro en que afsiente y eferiua 
xodas las limofnas que fe hazen para los pobres prefos^comoíe contie
ne enel titulo del Alcayde déla Carecí. 
^ " A l lucz mayor de Vizcaya felcacrefccnto el falario que antes fe le da-
ua^como fedixo enel titulo del dicho luez mayoisy fe contiene enla ce-
dula dello,cuyo tenor fe pone aqui,y es el figuiente. 

El Rey 6c laReyna. 

RE V E R E N D O in Chriílo padre Obifpo nueftro Prefidcnte, & 
Oydores déla nueílra A udiencia que refidis en Valladohd.Por par 

te del Licenciado Fermoíilla nueílrojuez mayor de Vizcayajiios es fe
cha relacion,que nos mandamos acrefeentar al dicho Licenciado Alón 
ío Sánchez de hermofílla nueftro juez mayor de Vizcaya que agora es 
y refide enla dicha nueftra Audiencia &: a otro qualquier juez mayor 
que de aquí adelante fuere veynte mil marauedis en cada vn año para a 
yuda a fu coila de mas y allende délos cinquenra mil marauedis de (ala
rio 6c ayuda decolla que el dicho juez mayor de Vizcaya tiene de nos 
con el dicho oíficio que le eílan íituados por nueílra carta de priuilcgio, 
ios quales dizque no le fon pagados afsi como nos auemos mandado. 
Porende mandamos vos que veades la dicha carta depriuilegioque diz 
quédenos tiene délos dichos veynte mil marauedis 6c fe los libredes, 
& fagades dar 6c pagar eíle prefenteaño déla fecha deíla nueílra cédula 
6c dende en adelante en cada vn año/egun y enla manera que fon libra 
dos 6c pagados los nueílros Alcaldes déla dicha nueílra Audiencia, 6c 
mandamos a Aluaro de Medina nueílro Receptor que agora es délos 
falarios déla dicha Audiencia 6c délas penas aplicadas a la dicha nueílra 
cámara 5c fifeo, 6c a otro qualquier Receptor que de aqui adelante fue 
re que de y pague al dicho I uez mayor de Vizcaya que agora es o fuere 
de aqui adelante los dichos veynte mil marauedis de ayuda de coila cf 
te prefenteaño y los años adelante venideros en cada vn año, 6c tome fu 
carta de pago con la qual y con el traílada del dicho priuilcgio., 6c con 
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eílanueílracedulao con fu traílado íignadode cfcrinanopublico man 
damos quelefean recebidoscn cuéntalos dichos veyncemil marauedis 
en cada vn año.Fecha en Taragona aveynte y feys dias del mes de Oclu 
bre de nouenta & cinco años. Yo el Rey. Yo la Reyna.Por mandado Afoj.ioo. 
del Rey 6c déla Pvcyna.Iuan déla Parra. 
^"Páralos pleytos 6c negocios de Vizcaya ay Tala que particularmente 
ha detratar dellosjos quales fe han de ver el jueues de cada femana co
mo fe dixo enel titulo del juez mayor & fe contiene enla cédula Realq 
fobreilo difpone^ue fe pone aqui5y el tenor della es el figuiente. 
^•DoñaIuana, 6cc.AvoselPrefidenre & Oydores déla mi Audiencia, 
que cita & refide enla Villa de Valladolid.Salud & gracia íépades, que 
los pleyteantes & naturales del muy noble & leal feñorio & Condado 
de Vizcaya}me hizieron relación por fu petició diziendo. 5 que vofotros 
viendo la fatiga de dilación que los dichos pleyteantes reciben en fe ver 
& defpachar los pleytos,auiades ordenado q el jueues de cada femana fe 
vieílen los pleytos del dicho Condado en vna fala/egun parecía por vn 
teftimonio de que ante nú enel mi Confejo dixeron que hazian prefen 
tacion & quela dicha Ordenanza no fe guardaüa,y ptfrque afsi mifrao 
defpues que el Preíidente de eíla dicha A udieciá fe füe,dizque no fe ha 
viílo ni vee enella pleyto alguno que toque al dicho'con dado & feñorio 
de Vizcaya, diziendo queíegun las Ordenanzas de ella Audiencia, no 
fe pueden ver íia Prefidence o fin fu comifsion, enlo qual todo dizque 
los naturales 6cvezinos del dicho Condado han recebido & reciben 
mucho agrauio & daño & mefuplicaron & pidieron por merced vos 
mandafle que guardafledes la dicha Ordenanza que afsi. auiades fecho, 
& que en aufencia del dicho Preíidenteyel Oydor mas antiguo de eíía 
dicha Audiencia eftouieíle al ver délos dichos pleytos, en lugar del d i - -
eho Prefidente/y que fobre elloproueyeflemos como la mi merced fuef 
fejo qual vifto enel mi Gonfejo,fue acordado que deuiamosmádar dar 
eíía mi carta para vos enla dicha razón, & yo touelo por bien, Por qüc 
vos mandoqueveades ladichaOrdenangaque de fufo fehaze mencio 
¿daguardedes de cumpladesen todo & por todo, fegnn que enellafe 
cocieney entretanto qel Preíidentede eíla dicha mi A udiencia,eftuuie-
reaufenteveays lospleytos del dicho Condado &; feñorio de Vizcaya, 
eílando prefente en lugar del dicho Prefidente el Oydor mas antiguo 
de eíla dicha mi Audiencia^ no fagades ende al.Dada enla Ciudad de 
Palcncia a cinco dias del mes de Hebrero de mil & quinientos & ficte 
años.Epifcopus Gienéfis,Fcrdinandus Tello.Liccnciatus de Sadiago. 

• 
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Licenciatus.Liccndatus Guerrero.Doaor de Auila3Dc fofa Licencia^ 
tus.Liccnciatus Aguirre Yo luá Ruyz Efcriiiano de Cámara déla Rey 

Afo>ioo. na nueftra feñorala fize cfaiuir por fu mandado con acuerdo délos del 
fu Confcjo.RegiftradaPedro del Agua.Caftaneda Chanciller, 
f A l Capellán de la Cárcel fe dauan diez mil marauedis de falano con 
la Capellanía dcllapara que tuuieíl'c cargo de dczir miílaalos preílos ca 
da di3,como fe contiene enel titulo déla Cárcel > al qual dicho Capellán 
fe acreícentaron otros cinco mil marauedis en cada vn año, que por to
dos fon quinzc mil marauedis de falario 5 como fe dí ze & declara en las 
cédulas Picales que fobrello difponenjas quales eftan infertas en el d i 
cho titulo déla Cárcel Real. 
^"Por que de pagarfe al Capellán que firue la Capellania délos Aboga* 
dos.otticialesjy otrasperfonas que figuen los negocios de la Audiencia 
délo que contribuyan y fe allegaua & cogia entrellos mifmos demás de 
la difficultad que auia enla cobranza Se contribución dello, y déla inde 
ceneia6cotros inconuinientes que refultauan,no fepodiafoílenerni 
proueer el dicho Capellan,y pareció cpíajufta y prouechoía deconfer-
uar el dicho Capellán para que fiempreloaya,tue proueydoqueayael 
dicho Capellán falariado^ que fe le den quinze mil marauedis de fala 
rio en cada vn año que es otro tantocomo fe da al Capellán de la Cárcel 
y que el dicho falario fe le pague como & fegun fe con tiene enla cédula 
Real que fobrello fue dada3cuyo tenor es el íiguiente. 

El Rey. 
p p . E S I D E N T E &OydorcsdeIanueftra Audiencia & Chanci-
. lleriaque reíide enla Villa de Valladolid. Yafabcys como por vna 

SahriodelCa cartanosembiall:es a hazer relación que cneíla Audiencia fe dize cada 
F^^-frV"6 ^iaenaca^an^0^osneDociosvnami^aParílclue^oyanlos Abobados 
es ?c Audicn" y o f f i ^ 5 Y otras perfonas & la limoíha dello fe ha pagado, dando ca
da, da vno délos dichos Abogados & officiales vn Real, lo qualfe cobra co 

gran trabajo fuplicandonos que por queparece cofa indecente que la 
dichalimofnafe pague por perfonas particulares y con ladiíficulrad q 
eíla dicho,man dañemos quede gallos dejufticia de cífa Audi encía, fe 
paeuen al Capellán que dize las dichas miíTas quinze mil marauedis 
cada año, que fon otros tantos como fe dan al déla Cárcel Real de eíla 
Audiencia, o como la nueilra mercedfueíle, & nos acatando lo fuío-
dicholoauemosauidoporbienjy os mandamos proueays ydcys or
den como al Capellán que dize la dicha miíTa en eíla dicha Audiencia,y 
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& adelante ladixcrefe acuda con los dichos quinze riiil marauedisde 
qualefquier marauedis qucay & ouiere aplicados a gaftos dejtifticia en 
día dicha Audiencia, Que con eltrailado dceílanueftra cédula & l i 
bramiento que le dieredes & carta de pago del dicho capellán, mando 
que fcan paílados en cuenta a la períbna que los pagare. Fecha en M a- ^jj^Jp I t 
drid a treynta de Oótubre^de mil 6c quinientosy fefentay dos año. Yo CrC C'" * 
el Rey.Por mandado de fu Mageíkd. Francifeo deraílb. 

A l Medico de la Cárcel fe le dauan de falario en cada vnaño por el 
cargo de curar los pobres prefos della quatro mil marauedisjel qual di 
cho falario fe acrefeento otros tres mil 6c quinientos marauedis . para 
quepor todofele denencadavn añoíicte mil & quinientos maraue
dis en cada vn añojen penas de cámara, como fe contieneen la cédula 
Real que fobre ello fe libro, la qual fe pone aquiyes del tenor que fe 
figue. 

El Rey. 
p R E S I D E N T E 8c Oydores de la nueftra Audiencia & Cha 

cillcriaque reíideen la Villade Valladolid. A nosesfecharelacio 
que el falario que íeda al Medico que cura los pobres déla cárcel déla au ^ m 
aieñciaesquatromilmarauedisjlosqualeáíelepagan delaspenas que incdiJodeía 
fe aplican para n ueílra cámara, &c nos fue fuplicaxlo mandaílemos acref carecí* 
centar el dicho íalario atento el mucho trabajo qfc paila ppr auer de or
dinario muchos prefos enfcrmos,fobre lo qual mandamos a los Alcal
des del Crimen de eíla dicha Audiencia nos informaren de lo que cerca 
dello paílaua,y en cumplimiento dello embiaron cierta información. 
Laqualviilaenelnueftro Confejo, & confultado con la Serenifsima 
Princefa de Portugal, nuefíra muy chara & muy amada hermana,Go-
uernadorade eftos nueftros Reynos/ueacordado que deuiamos man
dar dar efta nueftra cédula para vos, & nostouimoslopor bien. Por la 
qual vos mando que agora & de aqui adelante hagays que fe den & pa 
guen délas dichas penas ala perfona que curare los dichos pobres, de-
mas de los dichos quatro mil marauedis que hafta aqui fe han dado, o-
tros tres mil & quinientos marauedis, cjue es a cumplimiento deíiete 
mil & quinientos marauedis en cada vn año,quc con efta nueftra cédu
la & carta de pago del dicho medico, mandamos ala períona que to
mare las cuentas de las dichas penas refeiba & paíTe en cuenta los dichos 
fíete mil & quinientos marauedis en cada vn año. Fecha en Valladolid 
a veynte & ocho dias del mes de Iulio,de mil & quinientos & cinquen 
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Acrefcent. ta & ochoanos.LaPrincefa.Por mandado de fu Magcihdfu Altezacn 
funombre.FrancifcodeLedcfma. 
C A l honrrado concejo de la Mefta & cauana Rea y hermanos del fe 
¿ n de ver cada mes del año en cada fala déla Chancilleria vn pleyto ouc 

Mefta. po r todos feanquac ro^ ^ ^ 
pieytos & proceíTos^fe contiene en las cédulas Reales que lobrelloay 
en 4uor del dicko concejo de la Mefta^uefon del tenor figuiente. 

P R ^ S I D E N T E &: Oydores de la nueftra Audiencia & Cha 
cilleria que rcüde en la Villa de Valladolid. El Emperador &c 

Rey mi feñoi^y el Catholico Rey don Fernando mi vifabuelo que Tan
da gloria ayajmandaron dar vna fu cédula &fobre cédula della del te
nor íiguiente. . El Rey, Prefidente & Oydores déla nueftra 
Audiencia & Chancilleria que reííde en la Ciudad de Granada.El Ca
tholico Rey mi feíior que fanda gloria aya mando dar & dio vna fu cé
dula, fu tenor déla qual es cfte que fe íiguc. El Rey. PreíidenteSc 
Oydores de la A udiencia que reíide en la Ciudad de Granada. Yafa-
beys como yo made dar vna mi cédula para vofotros/u tenor de la qual 
eseíle quefeíigue. i El Rey. Prefidente & Oydores de la Audien
cia que reíide en la Ciudad de Granada. Francifco de Caceres en nom
bre del honrrado concejo déla Mcfta me hizo relación que los dichos 
fus partes tratauan muchos pieytos ante vofótros con muchos caualle-
ros concejos & vniueríidades,&: otras perfonas particulares/obre mu
chos agrauios prendas y extorfiones que han fecho & hazen a los her
manos del dicho concejo, fobre muchas impoíicionesnueuas que les 
Ueuan en quebrantamiento de fus priuilegios & libertades, & diz que 
como quier que los dichos pieytos fon muy antiguos^ por vna mi ce-
dula os efta mandado que cada mes veays &c determineys vno de los di 
chospIeytos,dizquehadosanosquenofeha vifto ninguno délos di
chos pieytos^ me fuplico en el dicho nombre cerca dello le mandaíle-
mos proueer mandando vos feñalar vn dia de cada mes para que vieíle-
deslos dichos pleytoso como la mi merced fucíTc. Porendeyovos 
mando que de aqui adelante el primero dia de cada vno délos mefes 
del ano veays en vna íala de eíla Audiencia los pieytos que el dicho con
cejo de la Mefta tiene pendientes ante vofótros, ¿ fiel tal dia fuere fe
riado lo veays luego otro dia figuiente,fin queenelloaya dilación ni 
impedimento alguno, & nofagades ende al. Fecha en Valladolid a 

veyntc 

El Rey. 
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vcy nte & vn dias del mes de mayo de mil & qui n ienros y treze anos. 
Yo el Rey. Por mandado deíli Alteza. Lope conchillos. 

^"E Agora el dicho Francifco de Caceres en nombre del dicho conce
jo de la Mefta me hizo Relación que como cjuier que la dicha mi cedu 
Ja vos fue notiHcada & la obedefciítcs y dexiíles que eíhuades preftos 
déla cumplir dizquefafta agora no aueysfccholoqueporellavosem 
bie a mandar, en lo quallos.dichos fus partes diz que recibieron mu-
choagrauio & daño. Porquetraótan muchos pleytos en eíla Audien
cia con algunas Ciudades Villas ad Lugares de cílos Reynos,&;con 
oerfonas particulares de ellos jfobre muchas fuercas Scagrauios que 
hanrecebido, & fino fedeterminaíle brcuemente recibirian mucho 
agrauio & daño. E mefuplico en el dicho nombre cerca dello man 
daíle proueer. Por manera que de aq ui adelaute (vn dia de cada mes) 
vieíTedes los pleytos que tocaflen al dicho concejo de la Mefta, como 
por la dicha mi cédula vos lo mande, ocomola mi merced fucile, 

Porende yo vos mando que veays la dicha mi cédula que de fufo va 
cncorporada, & conforme alo en ella contenido veays de aqui ade
lante vn dia de cada mes del año los pleytos que tocai en al dicho con
cejo de la Mefta,fegun & como en la dicha mi cédula fe contiene, 
fin poner en ello efeufani dilación alguna, 6¿ no fagades ende al. 
Fecha en la Villa de Valladolidaveynte & dos dias del mes de Ago-
í lo , de mil & quinientos & treze años. Yo el Rey, Por manda
do de fu Alteza. Lope Conchillos, 

^ E agora Francifco de Caceres procurador del dicho concejo de la 
Mena me hizo relación que como quiera quevos fue notificada la d i 
cha mi cédula para que la cumplieíledcs fegun 6c como en ella fe con
tiene, diz que aun que la obedefeiftes & dexiíles que eílauades pref-
tos de la cumplir aueys puefto alguna dilación en el cumplimiento de 
l ia, por que auiendo como diz queay muchos pleytos concluios de 
los dichos fus partes, & íiendo como fon de impóílciones que les lle-
ua y fobre otros agrauios y extorfiones que les hazen por las cañadas 
& partes por donde van y vienen^o los veys y deter minays^n lo qual 
los hermanos del dicho concejo refeiben mucho agrauio & daño, Se 
me fuplicoen el dicho nombre cerca dello le mandaíle proueer, por 
manera que lo en la dicha mi cédula contenido ouieíle cumplido ef-
fe£lo > o como la m i merced fucile. 

Oo 
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Pofende j & porque mi merced de voluntad es cjue lo contenido en la 
dicha mi cédula íe haea & cumpla i por efta mi cédula vos mando que 
deaquiadclanteen cada mes veays de determineys vn proceflo c elos 
que ante vofotroseílan o eílouiere pendiétes y coDclufos fobre caulas to 
cantes alos hermanos del dicho concejo de la Meíia,íegun & como por 
la dicha mi cédula os lo embica mandaran embargo délas Ordenan-
cas de la dicha A udiencia, & fin que pongays en elloefcuía ni dilación 
¡lgunasporquearsicumpleamiferuicio3&nofagades ende al. Fecha 
cnValladolid a dos dias de Septiembre, de mil & quinientos 6c cator-
zeaños. Yo el Rey. Por mandado de fu Alteza. Lope Conchillos. 

E agora por parte del dicho concejo de la Metta nos fue fuplicado &: 
pedido por merccd,que por que lo contenido en la dicha mi cédulafuef 
íe mejor guardado 2c cumplido les mandaíTemos dar nueftra fobrece-
dula deliojO como la mi merced fueílc.Poréde yo vos mando que veays 
la dicha mi cédula que de fufo va encorporada, 6c la guardeys 6c cum-
playsen todo 6c por todo como en ella fe contiene, 6c contra el tenor 
dellano vayades nipaíledes. Fecha en la Ciudad de la Coruñaadiezy 
íiete días del mes de Mayo de mil 6c quinientos 6c veynte años. Yo el 
Rey. Por mandado de fu Mageílad, Antonio de Villegas.En las efpal 
das delaqual dicha cédula defu Mageftadauiatres fenales. 

E agora Pedro de Caruajal en nombre del honrrado concejo de la 
Mefta y hermanos del me hizo relación diziendoquepor las dichas ce-
dulas de fuío encorporadas vos efta mádado vieíl'edes cada mes vn pley 
ro del dicho concejo delameftaeneílanfa Audiencia.Yfegun losagra 
uips y moleftias que fe hazen cada dia alos hermanos del dicho concejo 
6c a las impoíiciones que les imponen y llenan auia m uchos pleytos en 
eíla dicha Audiencia de fus partes,6c como no fele defpachan los pue
blos, caualleros 6c perfonas parciculares que les hazen los dichos agrá-
uios toman atrcuimiento para les llenar grandes y excefsiuos dere
chos 6c nueuas impoficiones3 y eracaufa que cada dia fe yua diminu
yendo el ganado délacauana Real. Y porque conuenia a nueílrofer-
uicio 6c bien de nueítros P^eyiros que cerca desello fe puíidle reme
dio, nos fuplico que mandaílemos dar nueftra fobre cédula de las 
fobre dichas, para que cada mes vieíledes 6c hizieíTedes ver en cada vna 
fala deeílá Audiencia vn pleytode los que el dichoconccjo en ella tra
t a ^ trataíle de aqui adelántelo que fobre ello proueyeílemos como 
la nuellra merced fucile. Lo qual vifto por los del mi Confcjo S¿ 
comigoconfultado, fue acordado que dcuiamos mandar dar cita mi 
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cea ula para vos j 6c yotouelo por bien. Porendcn yovos mando que 
veaysla diehami cédula Sc íobreccdulas dclla que de fufo van encor-
poradas 5 & como í¡ a vos fueran dirigidas las guardeys & cumplays, 
& hagays guardar de cumplii'jen todo 6í por todofegun &: como en 
ellas fe contiene, Aguardándolas &: cumpliendo lascada vno délos 
mefes de cada vn año veáys & hagays veer en cada vna de las falas de ef-
ía Audiencia vñpkyto al dicho concejo delaMefta y hermanos deL 
Por manera que en cadamesfeles vean quatro pleytos 5 6¿ no fagades 
ende al. Fecha en Madrid a veynte de cinco del mes de Abril^de mi l & 
quinientos & íefenta 6c dos años. Yo el Rey. Por mandado de fu 
Mage í l a i ; Franciíbo deEraílb. h.% 

N fíete de lunio, del año de íefenta 6c cinco, fe prefento en Mefú 
Acuerdo por parte del concejo déla Mella vna íobrecedula 
de fu Mageftad > inferta en ella la cédula que eña en el libro 

del Acuerdo a fojas quarenta & quatro.dadaen Maxirid aveynrc 5c c'm 
iio de Abrildefefenta & dos3cltenor de lafobrecedula esel íiguiente. k 
r. E agora Antonio de Quíntela en nombre del dicho concejo de la 
Mefta nos hizo relación diziendo que por las dichas cédulas de fufo en-
jcorporadas , os eíla mandado que veays cada mes quatropícytos del 
dicho concejo, las quales no cumpliades diziendo que con vervn pley-
to en prouiíion o fobre articulo íe cumplia , como; íi fe viera en dirfi¿. 
¿k iua , a cuya caufa muchos pleytos del dicho concejo que eílauan 
por ver &c determinar, de que los hermanos del refcebian gran da-
no. Porende que nos fuplicaua lemandaílemos dar nueílra cédula de 
las fufodichas, declaran do que los pleytos que fe han de ver cada mes 
en eíla Audiencia fuefle en lo principal de los dichos pleytos, para po-
derfefentenciar diífinitiuamente, no embargante que fe les vieílen o-
tilos pleytos dependientes fobre algunos artículos que fobre ello pro-
ueyeíTemos comola nucílra merced, mejor fucile. Lo qual viíT:o pol
los del m i Gonfejo, 6c conmigo confultado jfue acordado que deuia 
mandar darefta mi cédula, & yo touelo por bien, Porende yo vos 
mando q.veays las dichas cédulas q de fufo van encorporadas,y las guar 
4eys & cumplays,& hagays guardar & cumplir, en todo y por todo fe 
gñy como en ellas fe cóticne,& guardado las y cupliédolas veays y haga 
ys ver cada mes en cada vna délas falas defla audiécia vn pley to del dicho 
fiibib £Í oh oinoifiiiioi nv Y «oipinoo oin hh zol 10 q oíUv í^<Ltei¿üt)UÍ 
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concejo de Meílá y hermanos del en diíFiniriua, no embargante que de 
mas de aquello que fe les vean otros pkytos SC negocio^cpendicntes y 
enprouifion^nofagadesendeaL Fecha en Madnd a diez & fíete 
de Henero^e mil & quinientos 6c fefenta & cinco anos. Yo el Rey, 
Por mandado de fu Mageftad,Pedro del hoyo. Ê fta fenalada deíeys fe-
nales del Confejo. E los dichos Señores la obedefcieron3en quanto ai 
cumplimiento dixeron que harán y cumplirán lo que fu Mageltad ma 
do por ella, 1 • 1 

SIE N D O emplazado o citado el Fifcal para ante algún juez eccle-
fiaftico fuera del pueblo donde eílan & refidenlos Alcaldes que proce
den contra aquel a cuya inftancia fe haze la citación y diziendo fer eleri* 
godecoronaode ordeno en qualquiermanera5no es obligado ni de-
uepareícer porfi ni por fu procuradoranteeltaljuez fuera del lugar. 
Y fi el juez ecclafiaftico quiere proceder en el tal negocio,déuc venir a 
refidir en el pueblo donde eílan los dichos Alcaldes, & alli podra co> 
nofeer & tratar delío por íi o por fu delegado que para ello deue dar, 
como parefee & fe contiene y declara en las prouiíioncs Reales que pa
ra cafo de negocio íemejante fe dieron en el Confejo,de que fe hizo me 
cion en los ritulos délos Alcaldes de la Corte^ de los fifcales,y fon del 
tenor íi guien te. 

O N Gharlos, &:c. A vos Pedro de Caldiuar canónigo de la 
Ygleíía de la Ciudad de Sigucn^jiicz Apoftolicoquc os de-
zis fcr,enlacaufaquedeyufo fe hará mención. Salud & gra-

cia5bienfabeys como nos mandamos dar & dimos para vos vna nuef-
tra carta fellada con nueílro fello, & librada de los del nueílro Confc-
jo , fu tenor déla qual es elle que fe íigue. 
j r \ O N Charlos,&c. A vos Pedro de Caldiuar canónigo déla Ygle 
X ~ J fia de Sigué^a.juez Apoílolico que os dezisfer en lacauía de que 
deyufo fe hará mencion.Salud & gracia fepades que el Licenciado Fer
nando diaz nueílro fifcal nos hizo relación diziendo que vos llamando 
os juez Apoíloljcojpor virtud de cierto Breuejc auiades citado a pedi-
miento de vn luán malo y fus confortes, vezinos de Molina, para q pa 
refcieíle ante vos, íbbre razó de vn pleyto q co nos y el ennronóbre tra 
ta cerca de ciertos bienes. E porq no podriades conofeer de la dicha cau 
fa contra el fuera de nfa corte, nos fuplico &:pidio por merced vos ma 
dallemos q vinieíledes a conofeer della a nfa corte o fubdcle^aílcdes pfo 
na q enella reíidieíle y conocieíledela dicha caufa,o como la nra merced 
fuefle.Lo qual viílo por los del uro confejo, y vn teílimonio de la dicha 
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citación, fue acordado que dcuiamos mandar dar eílá nueílra carta 
para vos. en Ja dicha razón, & nos touimos lo por bien, Por la qual 
vos mandamos q íi quiíieredcs eonofeer dela dicha caufa entre el dicho 
Licenciado Fernando dk^ a eíb nueftra 

iCortc^oífubdelcgucy^peifonaquisrcíídaxnclla^qübjConozca delá d ^ 
• chacatífaiPbrque ala.coiitíário nofeos ha de'dar lugar en ÍBanera al
guna.-Y decomoefta nueílra carta vos fuere notificada 6c la.cujpaplic-
redes5raandamos fopena de la nueftra merced & de diez mil maraue-
fdis parala nueftra Gamaraaqualqnierefcriuano publico que paraet 
to fuere llamado quede ende alqueros la moftrare teftimonio íigna-
do con fu:figno5porque nos fepamos com o fe cumple nueftro manda

ndo. Dadam la Villa de Valladolid a.veynte & -qsuatro: 4ias del mes de 
•Septiembreyaño déHenor; de.mil--i8¿-;qúinicntos'racqua,renta .&;-iiuj5U.e 
anos. Dod^rdecortat í íEllicenCíado mercado de pbnaloía. : Dodor 
Añayai EHieénciadoíQtalara. Do&or Aibera^ Y o Diego deXialiiies 
eferiuano de cámara defus Cefareai& 'Gatholicas Mageftadesla 
creuir poríumandadélcób acuerdo dé los;del ÍU;|:on% Regiftrada. 
Martin de Veirgara. iMartin Ortrz por ChancHler^ -

La qiíalídicha nuéftra carta parefee que os fue notificada & la obedef 
ciftes, y eroqimnto M eupiplimiento della refpondiftés que la dicha cau 
í icra fobtebienes quK eftáuan en eíía dioceíL E Martin malo Se todos 
los qué pdetendian heredarlos eran codos della. E pues la dicha caula 
iios tocauafc auia de t^atafidonde losíbienes eftauan5& fu Sandidadlo 
auia cometido a tres.juezes para la determinación dello,& ninguno ffc 
tauatari cerca de nuelkaiGorte cdmhmst&c- por íer vos; canónigo de la 
dicha YigleíSade Sigptrí^adondeide necersidadauiades de relidicíper-
fonalmente no podriadfcs venir a Biieftra Cortcynireniadcs dertidum-
bre de ningún juez a^quien íubdekgar la dicha caufe, $c auria menos 
difficultad en que el dicho nueftroMe&l embiaííe vn procurador en íi-
-guimientoiáela cid&ahte vos^uc-no venir vos s| n iéñra Gortc,ni foí> 
delegaríYiafsi :nos fuplicaiMdeS lo maiidaflemoS pfeonecr, & no-permi- nsb ?.5in A 
ítíéílem^xpie)íe impidieífe fa execucion déla d ^ 
osmandaftkn^'í.ftadade&prefto dbló-hazer Jegunmas largar^ente en A ¿ o ^ í l 
^ekeftíimiróttrtl&íVaáítóiTcTpucftafexontcfnia. povoln ^ I ^ T J ^ j ^ 
-ni E agoraieWicho Lkicóciádo Fernando diaz íifcalnbs fuplico-^ pidió V 
-jpor mpcaeíbtjue- pbrquei oorauiades 'querido cucn^lir la dicha.,fe¿eflra '™'í^® ^ 
?carta áik dob-dk* cibntasl; befpúeíbtó ndbuldas ií le->mándaílQit>os ¡dar , ^ 
^úcñmühácmk- con 'ibhd^m&fix^pcnzs^lxjbi-c ello pj^^y^C-
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í^mos como la nucílra mercedilicfle. Lo qual viífo por los del nueílro 
Conrejo/ue acordado que deuiamos mandar dar ella nueílra carta pa. 
ra vos enla dicha razón & nos touimos lo por bien.Porque vos manda, 
mos^ue veays la dicha nueftra carta que de fufo va encorporada & fin 
embarco déla dichavucítra refpueíla & fin poner enello otra cfcuíam 
dilacionalaunalaguardeys& cumplays^hagays guardar & cum
plir en todo & por todo fegun & comoenellaíccontiene, & contra el 
tenor 6c forma della ni délo enella contenido no vays ni paíleys ni con-
íintays yr ni paííar por alguna manera,y de como ella nueftra carta vos 
fuere notificada & la cumplieredes^ádamos/opcna delanueftra mer 
ced & de diezmii marauedis para nueftra cámara a qualquier eferi-
uano publico que para ello fuere llamado^ue de ende al que vos la mo 
ílrarc tellimonio fignado con fu figno porque nésfcpamoí como fe cu 
pie nueílro mandado.Dada enla Villa de Valládolid a diez y (cys dias 
del mes de Octubre ano del fenor de mi l & quinientos &c quarenta 6c 
nueuc anos.Doclorde Corral.El Licenciado Francifco deMontaluo. 
El dodor AnayáV El Licenciado Ótalora.El Doilor Ribera. Yo Dic 
go de Galucs efcriuáno de cámara de fus Ceíarea'& Catholieas Magef-

Acrefcent. ta^es â ^zc cfcfiuirpor fu mandado con acuerdo délos dcl fu Gonfcjo. 
Regiílrada.Márcin de Vergara.Martin Ortizpor iChanCiller. 
^"Si eftándo aufente'alguno délos Alcaldes de íiendo recufadootro dc--
llos fuere nombrado Oydor para conofeer déla.recuíacionboluiendo 
el Alcalde aufente,y auiendo numero de Alcaldes para conofeer dcla di 
cha recufacion ellos deuen tratar della, y ha de cefar el dicho .nombra
miento de Oydor ylo mifmo ha de ferquando^or difeordia délos vo
tos de Alcaldes fe nóbrare O ydor^boluiére Akajdc q uelo ipueda ver 
como fe dixo cnel titulo délasrecufaciones & fe comiéncenla cédula q 
fobrelio difponeja qual fe ponéaqní}y es del tenor figuicnce. 

El Rey. ófííTbjdlüb'Éib 
p R E S I D E N T E Oydorcs &'Alcaldes dcla nueílm A udici*. 

Anresdeftace cia que refide enla Villa de V a i l a d o l i d . ¥ a . ^ 
ro q efta e n el ?as elta dilpuelto q Qc enlas caufas cnmi nales en que ouleíc? dc aucr fen 
libro ál Ac uer tencia de muertc natural,o mutilación de miembros m k é e k r c n m n 
déla ral rec u- ral 0 vcrgllen?a publica, . o de tormento, han de fe cortfonmes los tres 
ración todos Alcáldes,y lo mifeio quando vnoo más DyJoresIfc nombraren en lu -
ZalolAAuli Sue los dichos Alcaldes o por fu auícncia o impedimento. & porque 
des y los akal ceílando la dicha conformidad & auiédo difeordia entre los» .dichos tres 
poíruantigüe votos Por la dlclia Ordenan^ eftamandadoíenombre Oydór por Prc 
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íídente Se Oydores paraqüeveala talcauía 3c fe ayunte co los tres que ¿a¿cn AcljeC 
la vieron parala determinarJ&lo mifmo fe guarda quando alguno de do,yderpues 
los dichos tres Alcaldes es recufado que fe nombra vn Oydor ¡k có los ftfalian y no 
otros dos Alcaldes determinan la recufacion. E porque al tiempo que oydores e.io. 
la dicha Ordenanza fe hizo no auia mas de los dichos tres Alcaldes era de iunio.dcl 
neccílario nombrar el tal Oydor, & porque aya mejor & mas breue ex l^9' 
pedición enlos negocios auemos proueydootro Alcalde^ mandado q 
deaqui adeIante,quandofucediere enlos dichos cafos fer todo neccíla
rio nombrarfe algún Oydor para la dicha difcordia,quehallandofc o-
iro Alcalde délos que no lo vieron pr cíente antes que fe aya nombrado 
Oydo^o que no aya viílo el tal pleyto aunque fe aya nombrado, que el 
tal Alcalde vea el dicho pleyto de fe junte con los otros tres que lo Quie
ren viftojO enla caufa de recufacion con losotros dos Alcaldes que que
daren para conofeer dclla para que determinen en ello, lo que hallaren 
por jufticia, fin embargo déla dicha Ordenanza quedando enrodólo 
demás enella contenido en fu fuerza 'Se vigor.Y en cafo que alguno de 
los Oydores que fuere en lugar de Alcaldes fuere recufado mandamos 
^ue fe guárdelo difpuefto por leyes de eftos Reynos* Fecha en A^ajlá- Acrefcé. libro 
dolid a diez y nucuc diasdel mesdeDizicmbrcde mil & quinientos y de Acuerdo, 
cinquenta y qu atro anosXa Princefa.Por mandado defu Mageftad,, fu 
Alteza en fu nombre.Iuan Vázquez. 
^Vacante el PreíidentCjO eftando impedidojO aufentedctal manera q 
aya falta cnel dcípacho dc los pleytos & negocios en que conforme a la E l Oydormas 
Ordenan^afehade hallarelPreíidente,6cnofe pueden defpachar fin ^ f ^ p ^ 
4,por releuar a las partes de coilas y gaftos los dichos pleytos $c negQ. fidéte véalos 

cios,en q fercqueria la afsiftencia 6c interuencion del dicho Preíidente, f1¿/ntt0esdcPre 
fe han y deuen defpachar en lugar delPrefidente,con el Oydor mas an 
tio-uo déla Chancilleria,&: por aufencia o impedimento del dicho Oy 
dor mas ant.iguo,conel Oydor íiguientcenla antigüedad, comofedi-
xo eneltkukdelPrefidéntc & Oydores en̂ ^ 
contieneenlas cédulas Reales que fobrello fueron proueydas, cuyo tê  

-ñor es el figiiiente. , $ lítñWB$ 

Y D O R E S déla nueftra A udiencia & Chancillei'ia que refi^r 
enla Villa de Valladolid. V i lo que me confultartes fobrc la váfta^y 

.determinación délos pleytos dereuiita que eíhn detenidos por aufejir 
cia del nueftro Preñd^ferdc eíTa Audiencia que por Qrdenan^as eíla 
mandado que efte prefente a la vifta 6c determinación délos tales pley-

Oo 4 
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ido que cutos, 6c por rclcuar a las partes de coilas y gados. Yo vos 
trétantoqueproueemos dePrefidcnteen ê a Audiencia veays los d^ 
chos pleytos enel dicho grado deretníta & los determmeyscomo fa la-

2 

Idem» 

redeskr jufticia,con tanto que a la vifta & determinación dellos en la
gar del dichoPiefidente fe halle prefente el Oydor mas antiguo de cíla 
A udienci^&por aufenciao impedimento del tal Oydor el otro mas 
antieuoderpuesdeirinembargode qualefquier Ordenanzas & otras 
cédulas q ue en contrario aya que en quanto a efto yo difpenlo con ellas 
por efta mi cédula quedando en fu fuerza y vigor para en todo lodemas 
para lo qual fi heceíTario es vos damos poder cumplido con todas 

Acrefcé libro fus incidencias &: dependencias anexidades 6c conexidades. Fecha en la 
d«Acu«do. VilladeMadridaveyntediasdelmesdeOaubredemil &quiniétos 

& treynta & nueue años .Yo el Rey,Por mandado de fu Mageftad. 
luán Vázquez. 

El Principe. 
abotxtmh autoóka ao Y/íoniv r,6iarJi ú\ m obin^noDallana mnsb 
Y ^ Y D O R E S d e l a A ü d i e i t ó Señor, 

que cíla 6c reíide enla Villa de Valladolid,A mi es fecha relación 
que a caufa de eílár aufente el Reuerendo in Chriíto padre Obifpo de 
C uencaPreíidente de eíía A udiencia los pleytos que eílan para ver fe e n 
rcuiftaen queconformealas Ordenanzas dclla fehadehallar enla vif
ta el Preíidente}no fe veen ni determinan de q ué a las partes fe les figue 
mucho daño ^ 6c queriendo proueer encllo. Vifto por los del Confe-
jo del fc mpcrador 6c Rey mi lénor> & comigo coníuitadoimeacordadt) 
que deuiamandardar cftamicedulaparavos enla dicha razón. Por la 

,93ii qüal mando que agora 6c de aqui a d e l á n t e l a ^cquandó el Preíideiy-
té^ue es pfuere de cíla Audiencia éftouieréáüfchte el Oydor mas and 

s- ^ubjdeefla Audiencia en liigáf de'Preíidentévcd 6c determine los pley 
tós en que conforme a las Ordéiiángas fe aya de hallar el prefidente con 
ítii Oydores deíá fala donde pendieren los dichos negocios en grado de 
iblíifta.Fecha enla villa deMadrid del mes de Mar 
^o de mil 6c quinientos 6c quarenta 6c feys años. Yo el Principe, Por 
mandado defu AltezaPedrodefes Couos. 

ddlos,y feconcft'ííeteflli cedLííá^Kéíbbrcl^-ay?, délas quales al^uní 
fueron infertas erféltitülodclas-^nas de:catóárávy otras penas y conde 
naciones,y e ücféíigue; 

peí 
'j ou 

unas 

p c .Of.-' 



Lib. j . DcloExtrauagante. Tit .8. F0.218, 

ElRey. 
pP. E S I D E N T E & Oydores que al prefentc foys o fuercdes ade

lante dclanucftra Audiencia &c Chancilleria,queielideencíi:a villa 
de Valladolid.Por parte del Licenciado Sandbs, promotor fifcalcn cf 
fa Audiencia nos ha íido fecha relación que por cédulas delosReyes Ca 
tholicosqueayanglonajdirigidasalPreíidente & Oydores & Alcal
des del crimen déla dicha Audiencia,eíía mandado que fe den a los fifca 
les que enella rcíiden délas penas que fe aplica páralos eftrados y a falta 
dellas délas que fe condenan para nueílra cámara los dineros que ouie-
ren menefter para feguir los pleytos délos querefumen Corona, & que 
como quiera que para traer ciertos Brcucs de fu Santidad contra tres 
que al prefcnte la han reíumido5los dos fobre muertes que han cometi
do, y el otro por el pecado nephando en que le efta otorgada la apelaci
ón, & otros gallos, ha pedido a los dichos nueftros Alcaldes & defpues 
a vos el dicho nueílro Preíidente que lehagays dar dineros délas dichas 
condenaciones, de aueys proueydo q fe le den, no fe le han entregado ni 
los puede cobrar hafta agoraba cuya cania no ha podido ni puede feguir 
los dichos pleytoájni otros muyimportantesa la execucio dé la nueílra 
jufticia íuplicandonos mandaílemos que dequalefquier dineros qucef 
tan aplicados & fe aplicaren en eíla dicha nueftra Audiencia, afsi para 
nueílra cámara como para los dichos gaílos dejuílicia y cili ados, fe le 
<lieílen los dineros que para lo fufodicho,&: para otros negocios que a-
delante fe oífrefeieren ouiere meneíler,o como la nueíla merced fuefle. 
E porque por cierta relación que fobrello por nueílro mandado nos em 
biailes pareció fer afsi lo fufo dicho,y te n emos por bien que confor me a 
ello fe haga eílo,vos mandamos proueays que fe den los dichos dineros 
al dicho ftfcal para feguir los dichos pleytos de Corona yotros^delos ma 
rauedis de penas de cámara o de eftrados o de gaílos dejuílicia como a l 
Prcfidente que es o fuere le parefeiere que con mas facilidad íe puedan 
dar &c quelos Receptores de eíla dicha Audiencia fe los den con folo l i 
bramiento del dicho Prcfidcnte fin orro recaudo alguno. Fecha en Va Acrcfccnc. 
Uadoiidaveynte & nuciré de Mayo de mil &qpinientos & cinquenta lib.Acucr. 
&nueueaños.LaPrincefa,Pormandado defu Mageílad,fu Alteza en 
fu nombre.Iuan Vázquez. 
^"Los Oydores no fe deucri ocupar en las Cathedrasni fe han de opo-
ner a ellas ni tratar dello fino ocuparfeen fus ofticios y cílar libres para 
lo feruir & vfar como fe con tiene enlas cédulas que fobrello difponen q 
fon del tenor íiguiente. 11 . 



Lib.5. DeloExtrauagante. 1 Ti t .8 . 

ElPiincipe. 
T l R E S l D E N T E Se Oydores déla Audiencia del Emperador & 
1 Rey niifeñorquerefideenlaVilladeValladoUA mi esíecharela
ción que alaunos Oydores de eífa Audiencia íe han opuefto o publica
d o ^ ue fe quieré oponer a la Cathedra de Leyes de P r i m a r e vaco por 
fin S muerte del Dodor Mora3& pues teneys entendido los inconui-
nienres&deífaílbricgosquedellofuelenrerultarylo proueydo por el 
eílatucodelaVniueríidad confirmado porfuMageílad para que no fe 
mude la hora déla lesura déla Cathedra .De manera que ella es incom 
patibleconel Audiencia , vos mando que me embieys relación délo 
que en cfto paila, por que a la mudanza déla hora no fe ha de dar lugar 
en manera alguna, & tened mucho cuydado de proueerque ningún 
Oy dor ni ofticial de eífa Audiencia fe ocupe en negociar ni entender en 

Acrefccnt cofa de Cathedra fino que firuan 6c.continuen fus ofíicios con ladili^ 
lib Acuer' gencia Sc cuydado Sc foficgo queconuieneparala buena expedición 

délos negocios. FechaenMadrida tres diasdel mes deluliodemily 
quinientos & quarenta &feysanos. Yo el Principe.Por mandado de 
fu Alteza, Pedro délos Couos. 

*\ , ' • t '\ t ' •. »V i t i -k • 

ElPríncipe. 

^ R E S I D E N T E & Oydores déla Audiencia del Empe
rador 6c Rey mi feñor que refideenla Villa de Valladolid. 
Vi lo queme confultays fobre lo de la Cathedra de Prima 
de Leyes quepor muerte del Doílor Mora Oydor quefue 
de eífa Audiencia vaco, a que dezis que algunos Oydores 

de eífa Audiencia eftan opueílos, ole quieren oponer, agradezco os 6c 
téngaos en feruicio el cuydado que aueys tenido en auiíarme, 6c viílo 
loqueenello dezisen Confejodefu Mageftad, 6c comigo confultado» 
Ftír efcuíar los inconuinientes que refulrarian de oponerle a la dicha Ca 

/ tií^clra Oydores de tíTadicha AudiciiGÍa,-6c' por quepor eílatutodcla 
:iwí¿¿. I Ysi-u^fidad confirmado por fu Mageftad efta proueydo q no fe mude 

la ora fíela Ie6lurádeláCathedra,ypor eflb nô ^̂ ^̂  leer por Oydor 
por ferala mifmaora 6c tiempo queha dceflaren Audiencia viendo 
pley.tos,no c6uiene q Oydores fe.ocupen en femejantes cofas^or la pre-
fente madó qlosOydbres de eíladicha AudieCia nialguno dellos no fe 
opongan a la dicha Cathedra 6c fieftanopueílos fcdefiílan 6c aparten 
dello, 6c entiendan en fus Oíficios con la quietud 6c fofsiego que 

r -\x 
"i! . 
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conaicnc fegun fon obligadoSjpoique aotra coía no fclia de dar luo-ar, 
62 dclo contrario nomc terne por feruido. De Madrid a diezdelulio. Idem, 
de mil de quinientos y quarenta y feys años.Yo el Principe.Por manda 
do de fu Alteza Pedro délos Conos. 
ifCada vno dclos Efcnuanos déla Audiencia & de todos los juzgados 
delkjia detener vn libro en que afsicnte Se ponga por eferipto y memo 
ria con día mes y año las prouan^as quefe le entregaren. Por qualquie- Vifi.doDieg. 
ra délos Receptorcs}diziendo de que partes fon y por quien feie entre- d:Coi:£loua' 
gan,como también fe dixoenel titulo délos eferiuanos. ° ano ««54• 
^Las condenaciones de dineros queíe aplicaren a los eíbados Reales; 
íe han de eícriuir y poner enel libro que para ello eíla pueílo & afsigna 
do en poder del Preíldentc y los Efcriuanos ante quien las dichas conde 
naciones fe hizieren lo cumplan & hagan afsi dentro de tercero dia co- d e c o r d o n í ' 
mo fe condenaren/opena délas pagar con el doblo, fola mifma pena zzSo.áo. Acu. 
cada vno delíos tenga vn libro en que particularmente afsiente y eferî  5Acr'fcStadt*. 
üa lo que an te el fe condenare y aplicare a los dichos eíbrados. 
Í[Enel apoílento & poder del Preíidentcjia de eftar vn libro enel qiial 
los efcriuanos afsimifmo dentro de tercero dia (cómo fe dixo en elCapi 
tulo antes deílejdefpues que fe hizierc condenación de dineros aplica
dos a la cámara en reuifta la han de eferiuir y aílentar& lo mifmo han _ 
de hazer délos marauedis que en reuiíla fueren condenados y aplicados ^^ .a íb j^u 
alas obraspublicas treparos délas cafas & Garcel Real como fé dixo 
en el titulo délas penas. 1 
^Los Alcaldes del Crimen deuen dar orden & hazer como aya libro 
én que íceferiuan & pongári por inüentario &: memoria los bienes &: 
cofas que fe hallaren en poder délos que feprendieren por delidos en ef . ^ i 
pecial por hurtos éc calos femejantes en quefe requiera y fea dccente,y 
las armas que fe les tomareiijy el dicho libro & las colas que fe deuieren 
aílentarv eferiuir enel háganlo poner y que elle en poder de perfonafia yifi-d° Dié# 

7 ^ i ^ J J ii i - decordoua. . blejcomo eíte en buen recaudo para que delio aya buena cuenta y razo - Vi 
y no fe pueda hazer fraude, & dcfpues fe pueda dar y fe de aquien de ju-
llicia deua,como fe dixo enel titulo délos Alcaldes. 
^"ElPvepartidor délos Receptores ha de tener en fu poder vn libro cn-
quadcrnadoenelqual luegocomo fe le entregare la cédula & fec delef 
criuano déla caufa como el Receptor haentregadolasprouan^as lo pó- Acuc^A^ 
ga & afsiente enel dicho libro,y encadada vn dia quefehizicre Audien ijid afo.132. 

cia publica enlaChancilleria lo llene a ella,y alli luego incontinente que 
íalicre qualquier negocio vea por el dicho libro el Receptor aquien ca-
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be,^ lo prouca del tal negocio fin efperar cofa alguna. 
CEitaílídor délos Recepíores deüe, y es obligado a tener libro en que 
aíslente la razón délas probanas & proceílbs que taílare como fe dixo 
enel titulo del taflador de los procellos yprouan?as, y cnel ntulo délos 

Receptores. . , 
CPara los depoíltos que fehizieren en la Chancillena deuc aucr vn l i . 
bro en poder del Prcfidente en el qual el miímo dia que fe hizicren los 
depofitos los eferiuanos délas caufas los afsienten y efenuan^omo íe di 
xo enel titulo del depofitario general. 
f Lo que los Alcaldes déla Chancilleria pueden Ueuar por razón de las 
Rebeldias & defpreces/edixo enel titulo délos Alcaldes & fe contiene 
cnla cédula Real que fobrello y otras cofas difpone M qual eíla inferta 
cnel titulo délos Alcaldes. 
^"Los porteros de cámara que firuen enla Chancilleria deuen tener cuc 
ta & dar entrefí orden como vno dellos refida y efte preíto a feruir y af. 
íiílir al Sello, a las horas de fellarjComo fe contiene en vn capitulo délas 
Ordenanzas de Molin de Rey ano de mil y quinientos y diez y nueuc 
que eftan encorporadas enel titulo délos Alcaldes. 

JGallinero nole ha de auer enla Chancilleria paraprouifion della, n i 
Preíidente & Oydorcs lo confíentan Se cada y quando fuñieren que 

alguno fe entremete en vfar el dicho officio, 5c que anda enias comar
cas haziendo moleftia a los moradores dellas lo caftiguen,como lo dif
pone la cédula Real que fobrello ay^uyo tenor es el íiguiente. # 

El Rey. 
p R E S I D E N T E &Oydoresdélanueftra Audiencia& Chanci-

F0I17. x lleria que refide cnla villa de Valladolid.Yohe fido informado que 
algunas perfonas diziendo fer gallineros de eíla Audienciahan ancla
do Candan por los lugares de efía comarca vexan do & fatigado a nuc-
ílros vaíTallos fo color del dicho officio & por que teniendo como ten
go voluntad de releuar los en todo loquefer pudiere & auemosman
dado & proueydo que no aya gallinero en mi Real caf^mi voluntad es 
que afsi mifmo no le aya en cíla Audiencia pues por leyes de eftos Rey-
nos no le puede auer ni nunca le ouo.Porende yo vos mádo que prouea 
ys q ue de aquí adelante no le aya &fifallaredcs que alguno o algunas 
perfonas diziendo fer gallineros deeffa Audienciahan ydo por eíla 
marcaa tomar aues feancaft i^ 
aveyntcyochodiasdelmesdcNouiebredemily quiniétos ytrcynta 
y qnatro anos.YocI Rey.Pormádado de fu Magcftad.Iuá Vázquez. 

^ Los 
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^"Los Oydores que fueren naturales de Segouia.no vean los píeytos q 
la dicha Ciudad trata;có el Códede Chinchó ay cédula de fu Maceílad 
-del tenor íiguiente. El Principe. 

3" P R E S I D E N T E & O y d o r e s déla Audiencia &Chancilleria 
elEmperadoryReymifeñorquerefideenlaVilIadeValladoh íuan 

de Alúa en nóbre del Conde de Chinchón y délas Villas de Odón Brú
ñete Sazedon,yla Carcuelay de otras qíon del dicho Codado me hizo 
relació qbicn fabia los muchos pleytosry pafsiones y diiFerecias q ay en 
tre los dichos fus partes y la Ciudad de Segouia y fu tierra efpecíalméte 
enellugar deNaualcarneío afsifobre términos como fobre o tm. cofas 
.muchos délos quales dizque pede y fe tratan eneíTa dicha Audiencia dt 
acaufadefer algunos délos Oydoresque enella reíiden naturales déla 
dicha Ciudad y fu tierra y eftar cafados enella dizque mueíbáaFncio Se 
voluntad enlos dichos negocios y pleytos qante ellos fe tratan y íon fof-
pechofos de q los dichos íus partes reciben notorio agrauio y daño fu-
plicandomc mandaíle que enlos dichos pleytos losOydores quefueílen 
naturales de la dicha Ciudad y fu tierra, o eftuuíefei cafados enella no 
entédieílen ni conocieííendelloSjO como la nueílram^eded fueílejo qual 
vifto por los del Confejo de fu Mageftad de comigo cofpltadojfue acor
dado que deuia mandar dar efta mi cédula & yo tuuelo por bien3por 
ende yo vos mando que proueays de manera q no conozca délos dichqs 
pleytos ni fe hallen prefentes a la viíla & determinación dellos los O y -
dores de eíla Audiencia que hieren ¡naturales déla dicha Ciudad de Se-
gouiay fu tierrajy no fagades ende al. Fecha en Madrid a veynte y dos 
dias del mes de mayo de mil y quinientos y quaren ta y feys años. Yo el 
Principe.Por mandado de fu Alteza.Pedro délos Couos. 
^~La cédula qfe dio para-c] no fe conozca fobre eoías tocantes a los puer
tos fecos déla quai eftaTuplicado como efta dicho,y es del tenor ííguiétr* 

PR E SI dente & Oydores déla mi A udiécia & Chacilleria q reííde 
cnlaitillade Valladolidjy Alcaldes del crime déla dicha A udiécia;ía ^ 

bed qpor ptc dc Gabrielde Galaica y luliá de entrena q por rni mádado ^ ^ R e y ^ s 
entienden én la adminiftracion & renca de los puertos fecos de entre Catholícosál 
cftos mis Reynos &c los de Aragón, Valencia \ y Ñauarra ¡ y Francia, 9 ^ 
me ha fido Eecha relación que muchas vezes acaefee q algunas per ib ñas guo.tbU4.5-

pafsa porlos dichos puertos mercaderias y otras colas diez meras •fhxpa 
tór los drechosqdllas nol deué y otros pafsá dineros y e -
cofas délas prohibidas y vedadas porLéyes y praghiaticas deltas reynos 
y qfobrello fe mueue pleytos ante las juíiicias.ordinarías délas ciudades 
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villas y lugares d5de lo fufodicho acacfcc,y q de las Ten tencias q fe da en 
ellos las partes apeláy fe prefenta ante vofotros^ les dayscmplazamie 
tos c5tra los dichos Adminifíradores^ contra los recaudadores y dez^ 
meros y guardas qentiende enel beneficio déla dicha rentapara q parez 
can ante vos en feguimiento délos dichos pley tos, corno diz q agora lo 
aueys hecho los dichos Alcaldes a pedimiento de Hernado de Abigucs 
francés q apelo ante vofotrosdevnafenteaaqel tenietede Corregidor 
de la ciudad de Logroño dio cÓtra el dicho Hernádo áabigues en fauor 
del dicho Adminiltrador en q le códeno y dio por perdidas y defeami-
nadas treynta libras de vermello y vn rocin en qlas traya ¡ por no las a-
uer regiftrado ni manifeílado y hecho las diligédas q era obligado enla 
cafa de la aduana déla ciudad de Logroño,yqíi femejantes apelaciones 
fe ouiílen de feguir eneíla au diencia no fe podria por parte de los dichos 
Adminiílradores feguir nra jufticia enella,porq las condiciones y aráze 
les & iníliíuciones por dodefehá de cobrar los dichos derechos y penas 
y defcaminados,y por dode fe hade condenar y a quien fe ha de aplicar 
cílá calos libros delacotaduria mayor, y los mis contadores mayores y 
Oydores y^peurador fifeal della informado délo fufodicho,me fue fupli 
cado mandaíle proueer enello lo q la mi md.fueíTejLo qual vifto por los 
mis contadores mayores & Oydores & comigo cófultado, cofiderádo 
q la determinació délos dichos pleytos depende délas dichas codiciones 
y aranzeles & inftituciones qeftan cnlos dichos mis libros como dicho 
es,y q con mas facilidad y breuedad^ a menos coila de las partes fe puc 
dé fenecer y determinar/ue acordado q dcuia madar dar ella mi cédula 
Por laqual vos mando qagora ni de aqui adeláte no recibays femejates 
apelaciones de cofas tocantes alos puertos fecos de pleytos q fe traté con 
los dichos adminiftradores y fu fatoresy guardas y dezmeros.yjpueays 
q los cí criuanos de cámara y repartidor defa audíecia no los reparta, & 
fialgunos pleytos eftuuieré ante vofotrospendiétes los remitays alos di 
chos mis cótadores mayores y Oydores en el pufo y citado en qe íbu ic 
re para q ellos los veá y hagan juftieia a las partes.E vos los dichos Alcal 
des afi mifmo remitid luego el dichopleyto del dicho Hernado bigucs 
de q de fufo fe hazemenciono qual anfi hazed fin poner enello efeufa al 
guna porq aísi conuiene a mi íéruicio y ala conieruácio de mis rentas y 
patrimonio real. Fecha en Madrid a.i^.de Agoílo,de. 15^1, Yo el Rey. 
Por mandado de fu M.Francifco de Eraílb. El Rey. 
T N O n Felippc por la graciade Dios. &c. A los del nfo cofejo Prcfidc 
- ^ t c & Oydores de las nfas Audiencias y nfos contadores mayores, 
& Oydores de nra contaduria mayor y a cada vno de vos, íalud y gracia 
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ya íabcys y deucis fabcrq las tercias q ionios dos nouenos cTtodoslosfru 
ios réras yoEbas.Gofas q̂ en e^bs nros Jleyaos fe diezman foia nfas y do ta 
ufa corona y ̂ atrfmoniaceal & pertenecén anos par^cócefsáioiles y grás 
^po.fl;ol.icasjtíftos>legitimos,y d.er cchos-titúlos.,y q-c^éái de Jgs- dieha&.£eí: 
das y dos tíoueiios3n:osBiiidamos y teneiáosfundadti#Ea iiitenckri£6> 
tí'a qualefqwi^ pfonas aníi Ecleíiafticas como fe glares q no ten ^ m a i : 
ÍMCÍÍjni pmeuen tener legitihio titulo o.prcícripcio inxmemoríaJiE agb 
^aibmos-inlbcmados q njoiciribar gante lo 
^ftosíirosbeyaoSícfpeüdiiMctc por la q elieñor Rey don luán fclaafeáb 
tel ano de. 4pfot§d eftacuydo y ordenádó contra los^todman y ?ocu|)á)k| 
•dibhas tereiasalgúos perlados y cabiUos,yr0tras paifonas:ecclefî ftî as-,y 
feglaues,̂  titulo y color d coronados5o efcurados}mayordomia:S^acrjfta 
4Mas,acipreíla2gosJy por otraspretéfas caufasy razoneslas entrf tomáy 
«jcupanjtienen entradas tomadas y ocupadas.E aun-dk G¡ ílendoles pobí 
m ú parte pedidas y demandadas dize & allegan q nos 110 tenenfosel tal 
titulo derecho a las dichas tercias.q fi aíguno tenemós no fera ni esigene 
ral en todas las partes y lugares deifes Reynos, ni en todos los frutos íós 
mentas cofas q fe diezman3ni en tanta parte ni catidadvy q áfsi niifmb 
no fundamos ni tenemos fundada nfa inteneioj.y nbstoca y nosaue 
mos de nioílrar Sc^uar eltitulo y derechdqnos hotenemos el tal tituló 
derecho alas dichas tercias5q íi alguno tenemos no fera ni es general en 
todas las partes y lugares deítos Reynos^m en todos los fr utos y r entasy 
cofas qfe diezraan5nien tánta parte & cátidad^y qafsimifmo no: funda 
mos n i tenemos fundada nfa intencion^y q a nos toca, y nos auemos de 
moftrary prouareltituloy derecho q tenemos, y aú el vfo y poílefsion 
del,y q no lo moftrando & prouando,aunq por fu parte íiédo reos y de 
madados no fe prucue legitimo titulo ni preferipció immemorialjdeue 
de fer abíueltos,y q por eílos titulos y coloreSjy por eftas vias y medios 
fe ha pixtédido y pretende poner duda & dificultad en nro titulo y dere 
eho cerca de las dichas tercias & nouenos,fiendo tan claro y notorio en 
ta graue perjuyzio y.dano.de nfo patrimonio real enqcíla metidas y en 
corporadas las dichas terciás,cuya,conferuacio tanto importa para el fof 
tenimiéto defenfay feguridad deftos Rcynos y caufa publica dellos, & 

" ̂ uícmdófobírcíb mandada plafiflgndflttig&s ¿ < ^ á ^ v í ¡ 4 ^ > ! M ^ B k S t 
con los nros cota dores mayores y otras pionas de letras y eípeneeiajy a-
uicdofe tratado y cóferido y co nos cófultado/ue acordado qdeuiamos 
madar dar eíla nra carrada qual queremos q aya fuerza de ley y pragma 
tica fanciójbié afsi como íifuefc hechay. publicada en cortes.por lo qual 
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mandamos que ninguna ni algunas perfonas dcqualquier cíladoocÓ 
dicion & calidad que fean eccleíiafticas y fcglaresa titulo de corona^ 
dos3ni crcufados,mayordomias,ni facnílanias, ni acipreftazgos. ni por 
otra razón, caufa, y qualquier que íca no entren ni tomen m ocupe las 
dichas nueftras tercias,y las dexé libremente cobrar & beneficiar a nucí 
tros contadores mayorci 6c a nueftros recaudadorcs^eles y executores 
& regidores^e manera que nos ayamos & llenemos enteramente los 
dos nouenos de todas las cofas & fruólos que dezmare en eftos nueílros 
Rcynos & Señorios,y que los que los tienen entrados tomados & ocu-
pados3no teniendoy moílrando 6c prouando tener legitimo titulo j o 
preferipcion immemorial los dexen }defembarguen 6c bueluan y reíti-
tuyanjpues como dicho esses claro y notorio nueftro derecho^y nos fun 
damos y tenemos fundada nueftra intención. E mandamos a vos y a ca 
da vno de vos que en los negocios caufas de pleytos que fobre las dichas 
tercias 4c nouenos ante vos de aqui adelatefe mouieré oal prefente eílan 
pendientes 6c noeftuuierenfenecidos}afsi lodeclareys fentenciesy de-
tcrmineysJ6c afsiloguardeys 6c cumplaysy executeys &hagays guar 
dar cumplir y executar, 6c no fagades ende mi Dada en Madrid a tteyn 
ta día s del mes de Margo de mi l y quinientos y fefenta y cinco años. 
Y o el Rey. Yo Francifco de Eraílb Secretario de íu Mageftad Real laíi 
ze efereuir por fu mandado.Ruy gomezde Silua. Dodor Diego Gafca 
Doólor Velafco.Licenciado Atienda, Francifco de EraíTo. Rcgiftrada, 
Martin de Vcrgara.Martin de Vergarapor Chanciller. 
^"Fueprefcntadaen Acuerdo a ííete de Mayo de mil 6c quinientos 6c 
íefenta 6c cinco anos, 

^Enveynte y ocho de lunio de mi l y quientos y fefenta fe notifico a to
dos los Secretarios y Relatores y Efcriuanos del crimen 6c Vizcaya 6c 
hijos dalgo^que ninguno feaufente deftepueblo fin licencia de fu Scíío 

d fefufente" rÍa,& ^ cftouiere malo otouicre otro impedimento por do no pueda ve 
ü nlícenda. embiea eíi:ufai: Y ̂  noticia.a fu Señori^y al mas antiguo delafa 

la/opena de vn ducado para los pobres, y lo demás que fu Señoría con
denare. El Rey. 
pReí idente 6c Oydores de la nueftra Audiencia que efta y refide en la 

las íicté partí vi"a ̂  Valladolid^on efta os mando embiar las ficte partidas q égfi 
das. ranucuamentehe mandado emendar impreílas en oaraamino n a r a a 4rtnucurtmuutv,nu iurtiitidu^Liucimiii luiprenas en paraannno paraq 

cften en cíla Audiencia con las otras eferipturas^areys q el receptor de 
las penas q fe aplican a nf a cámara pague a Andrea de Portonarijs q las 
imprimió onze mil y trezientos y treynta y fíetemarauedis en qfueron 
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taíFadas por los del mi c6fejo3q por la prefentc mado al dicho receptor q 
luego pague los dichos marauediSjy a la perfona q létomare cuéta que 
¿fe lo reciba y pafle en cuenta por virtud deíla mi cédula o de fu traflado 
íígnado y carta dé pago del dicho Andrea de PonanarijSjíin le pedir ni 
demandar otro recaudo ni diligencia alguna. Fecha en Valladolid a 
de Diciembre de.i555.añGS.La Pnncefa. Por mandado de fu Mageftad, 
fu Alteza enfu nombrcFrancifcG de Ledeíma. 

p Pveridente & Oydores de la Audiencia de fu M . q refide en la villa * 
de Valladolid*ElLicenciadoPerolopez de Arrieta del nroconfejo 

por nro mandado entiende en la recopilado de todas las leyes del Rey-
no para q faga relación de todo ello en el nro coíejo para q íe qüite/delias 
toda contrariedad y íiiperfluy dad^confultado co fu M .prouea enello lo 
q fe deua hazer5y porq entre las leyes de Toro ay vna q hablando como Ley de ib-
han de fuceder los hijos illegitimos, en los bienes de fu madre difpone m• 
que feyedo los tales hijos illegitimos hijos de clérigos o frayles o mojas 
profeílasjaunq por el tal ayutamieto no incurra la madre en pena de mu 
crte,que en tal cafo fe guarde la ley de Soria la qual no parece que deter
mina cofa alguna en la fucefsion de los hijos de clérigo a ía madre,íi nb 
folamente en lo q toca a la fucefsion de los padres y fus pariétes, & íi los 
tales hijos podran fuceder a los parientes deIamadre,como eíla difpuef 
to por la dicha ley,q los taleshijos nofucedan alos parientes del padre. 
Y porq quiero fer informado de lo q fe ha vfado^guardado y detei mina 

. do cerca dé lo fufo dicho en eíía Audiencia en femejantes cafos,y délo q 
os parefee q conforme a derecho yjuílicia fe deue proueer en ello vos má 
do que platicado en Acuer do general fobrello dentro de quinze dias 
primeros íiguientes defpues que efta recibieredes3embieys al nucílroco 
fejolarefolucion que cerca délo fufó dicho tomaredes jpara que villo 
por fu Mageftad mandeen ello lo que mas conuenga.Fecha en Vallado 
lid a diez dias del mes de Hebrercde 1554. años. Yo el Principe.Por má 

[ dado de fu Alteza. Francifco deLedefma. 
^"En Valladolid a cinco de M a r c ó l e quatrocientos & nouenta y nue-
lieaños^ftandolos Señores Prefidente& Oydores de la Audiencia de L.bro St.guo 

. fus Altezas en Audiencia publica/c mando a todos los eferiuanos y pro FOLIOSJ 
curadores que ninguno prefente ni reciba petición en ningún proceílb 
cccleíiaílico que a eíla corte venga por via de fuérga/aluo la pnmera en 
que fe.quexaren delafuercaA que viniendo el proceílb anfi fe trayaan 
te fu Señoría y fcñoreSjpara que luego fe vea. 
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Llb. antig. f En diez y fíete de Mayo de quatrociéros y nouenta y nucue fe mando 
£0.113. poicos feiíores Prefidete & Oydores5que ningún Relator, Procurador 

ni eícriuano no prefente pedeio en lafala^auiendola preíentado en otra 
y denegado le lo que pedia* 

Pragmática de las n unidades. 
O N Felippepor la gracia de Dios Rey de Caftilla.de Leo^de 
Aragon,delas dos Sicilias.deHieruíalem.deNauarr^deGra 
nada,de Toledo,de Valencia,de Galizia,de Mallorcas,dc Seui 

Cedukdcnu K^aeCerdeña.deCordouajdeCorcegajdeMurciajdelaen.delos A l -
lidaues. cjc A]ge2Íra)CjeGibraltar5CondedeFlandes & deTirol. &c. 

A los del nueilro Confejo Prcfidéte & Oydores de las nueftras Audic-
cias/Alcaldesdelanueftracafa & corte & Chancillenas,& a todos los 
Corregidores & Arsif tétes^ouernadores^ Alcaldcs,& Alguaziles, 

-o) ai y otros qualefquier juezes & j ufticias de todas las ciudades villas & luga 
res de los nueííros P êynos y Señorios^y a cada vno & qualquier de vos 
en vueftros lugares & jurifdiciones.Salud y gracia ,ya fabey s lo que por 
leyes deftos Rcynos eíía dipuefto y ordenado quede las fentencias que 
en el nueftro Coníejo(y por los Oydores de las nueftras Audiencias) fe 
dieron en grado de reuiftaen los cafos y negocios que no a lugar la fegu 
da fuplicacion déla leydcSegouiaparaantela nueftraperfonarealjy de 
las fentencias que en el dicho grado de íegúda fuplicacio auiendo lugar 
por los del nueftro Cofejo o por otras perfonas aquien nos lo comete
mos fe dieren no aya otro grado ni fuplicacio ni rccurfo3y las dichas fen 
tcncias han de ferexecutadas y cumplidas y licuadas a cumplido effe-
dojfomos infoi mados no embargante lo difpuefto enlas dichas leyes en 
los dichos cafos o en otros femejantes y el fin & intento que enello fe tu-
uo que los pleytos fe acabaílen & fenefcieíTen/e ha puefto dubda fi aun 
que por las dichas leyes fe excluye el grado & fuplicacion & recuríofe* 
ra vifto fer excluíala nulidad efpecialmente alegando, y pretendiendo 
ler aquella de incompetencia de jurifdicion o de que notoriamente con 
fta por los autos del procefl^y que déla tal nulidad fe pueda tratar & o 
ponero paraimpedir laexecució délas tales fentencias3o alómenos pará 
que defp ues de executada fe pueda tornar al pleyto o negocio yla mifma 
duda dizque fe ha puefto y pone cerca de las fentencias que en el nuef
tro confejo enel juyzio déla leyde Toro & tenutafedan,quc como 
quieraque conforme a las leyes las fentencias de vifta dadas en los tales 
negocios, & las de reuifta fiendo reuocatorias feayan dcexecutarfia 
embargo de qualquier fuplicacion agrauio o recurfo que toda via fe 
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puede oponer y alegar dcla talnullidad &quc porcftofe impidira& 
impide lacxecucion de las tales fentencias, & afsi meímofomos infor-
inados qucenlosplcytos & negocios que enelnueftro Confejo y cnlas 
nucftras Audiencias fe tratan enquehalugar fuplicacion, o la ordina
ria por eílar tan folamentefentenciados en vifta^o lafcgudadela ley de 
Scgouia alegandofe & oponiendo fe de nulidad de las fentcnciasda 
das en forma & haze juyzio feparado fobre la dicha nulidad,para 
que fobre ella antes devenir ala difinitiua fobre la jufticia principal 
fe determine todo lo qual es contra las leyes & contra la mente & fin q 
enlo difpuefto y ordenado por ellas fea tenido y tiene y que íi fe dieílelu 
garlos pleytos no tendria fin ni cabo y ferian inmortales y los nueftr os 
fubditos y naturales moleftados y bexados y fe impidiria, y embaraza
ría la adminiftracio déla jufticia y fe abriria puerta a la malicia^calúnia y 
cauilació délas partes y cfpecialmente en tribunales y ante juezes déla ca 
lidad que los del nueftro Confejo & losdelas nueftras Audiencias fon 
porquien y adonde fe deue atender tanto a la verdad yjuílicia no fe de-
üe permitir}íbbre lo qual auiendo fe en el nueftro Confejo por nueftro 
mandado platicado ¿c con nos confultado/ue acordado que deuiamos 
declarar & ordenar y mandar como por la prefente queremos que aya 
fuerza de ley 6c Pragmática Sandio bien afsi como fifueíle hecha y pu 
blicada en Cortes. DeclaramoSjordenamosy mandamos que en todos 
los cafos & negocios afsi los de arriba declarados,como en otros qualef-
quiera en que conforme a las leyes deftos Reynos délas fenterítias dadas 
por los del nueftro Confejo & Oydores délas nueftras Audiencias no 
ha lugar fuplicacion fe entienda aníi mifmo no auer lugar alegarfe ni o 
ponerfe de nulidad aunque fe diga y alegue fer de incopetencia o deffe* 
élo dejurifdicion,o que della notoriamente con fte del proceílb y autos 
del,o en otra qualquier manera ni para impedir la execucion délas tales 
fentencias ni para que defpues de executadas fepueda tornar al pleyto, 
& qué por las dichas fentencias fe entiendan fer acabados & fenefeidos 
los tales plevtos, finque fe puedan tornar a mouer ni fufeitar ni tratar 
en manera alguna & que aísi meímo que en todos los calos y negocios 
afsi enlos de fufo contenidos como en otros qualefquiera en que confor -
me a las leyes de nueftros Reynos las fentencias dadas por los del nuef
tro Confejo & Oydores délas nueftras Audiccias fe han de executar fin 
embargo de fuplicacion aquello fe entiéda afti mcfmo fin embargo de 
qualquier nulidad,aunqufr íe diga & alegue fer de incompetencia^ de-
fedo de jurifdicion o de que notoriamente confia de jos autos del pro-
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ceflboO m otra qualquier manera que la tal alegación', opoficion o otra 
qualqiíier no puedeni pueda impedir la execucion dcias taks íenxen-
cias,& otro ícenloscafos y negocios que encl nueftro Confcjo 3 y enhs 
nueftras Audiencia fe tratan y traen pendienteel grado dclaíuplioacio 

&mbmte$$ fe^ j^é^ viftaolafegunda fuplicacion de 
^TSegóuiaalcgandoícopomcñHoKde la nulidad de las íentcn-

cias en qualquier manera que aquella fcay fe~¡légüe7& fe ayade rcíbr 
uar y referue para determinar déla dicha nulidadjuntamente con el nĉ  
gocio principal y no íecauíe ni haga ni formejuy zio a parte para lo Ten 
ienciar 6c determinaríbbreíi & aparcadamentejoqual queremos que 
fe guarde en todos los cafos arriba dichos afsi enlos pleytos,& negocios 
determinados & fenteneiados como enlos queeílan pendientes & ade 
lante fe determinaren y fentenciaren,y enlos que de nueuo fe móuiereu 
y tracaren>y mandamos que guardeys 6c cumplays lo contenido en eíla 
Pragmática fegun 6c como enella fe contiene 6c contra el tenor 6c forrí 
madclla no vayáis ni palTeys n i coníintays yr n i paílar por alguna ma
nera,^: nofagades endcal. Dada en Madrid a nueue dias del mes de 
Hcbrcro de 15^5. años. Yo el Rey. luán deFigueroa.El Dodor Die 

, goGafca.ElLicenciadoAgrcda,DodorDurango.Licenciado Gómez 
, de Montaluo.Doétor Suarez de Toledo.Yo Pedro de HoyoSccretario 

de fu Catholica Mageftad la fize efcriuir por fu mandado. Recrillrada 
Martin de Vergarf.Martin de V e ^ 0 
^"Prefentofe en Acuerdo a doze de Mar^o de mil y quinientos y fefcn-
ta y cinco años, 
f E n diez y ocho de Henero demil y quinientos y fefentay tres años fe 
acordó en Acuerdo general que no fepucdanpreftardofcles ni tapice-
ria n i otra cofa déla Audiencia. El Rey, 
p R E SI déte 6c Oydores déla nra A udiecia y Chacilleria á refide en 
A la villa de Valladolid.Eítando las cofas publicas deJaChrirtiádad 

Camenqhi - 0̂5 términos qfe halla afsi las déla fee y Alemania , como las del Tu i 

y nombro Go co^u enemigo rcfulta a toda la Chriftiadad y particularmente a 
Bemador. nros Reynos y íenonos no folo a los de Napoleá y Secilia 6c illas de Ce 

deña y Mallorca y otras coilas de Catalunia y Valecia mas tábié alos L 
ños mos Reynos y fueras qtenemos en Africaq tato importa pa la fe 
gundad dellos porq aunque paralarefiftencia defteenemip;o los dias 
paílados^uemos procurado dejuntar con ifps en ligaa nucílro m uy fan 
¿to padre 6c a la fenoria de Venecia, es neceífaho procurar para ello 

en 
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laafsiftcncia délos otros Principes Chriílianos y ícnaladaméte del cliri-
ftianifsimo Rey de Francia con el qual eftamos en la paz y amiftad que 
terneys entendida,y tambiem por los mouimientos que enalgunas tier 
MS deFlandesfehan comentado para el remedio dclás qualesfcrequic 
re nueftra prefenciay la dilación podria traer inconuenientes yrrepara 
blesjaunque deíleamos eftar yrepofar eneños nueftros Reynos por el a-
mor que les tenemos 6c por fu gran fidelidad & tener los por fúndame 
todc todos los otrosjy atender a íu buen gouierno por la importancia y 
aeceísidad délas cofas arriba dichas, no folo para Beneficio publico mas 
también de nueftros Reynos y eftadoSjy deftos principalmente /como 
decabega de todos auemos deliberado paflar alos dicho? nros feñorios 
de Flandes para quietar y pacificar los dichos mouimientos y atender 
en aclarar y aílegurar algunas cofas entre nos y el dicho Chriftiano Rey 
de Francia q quedan por aclarar para eftablefeimientó de paz y verdade 
raamiftady mirar y dar orden con autoridad,defu San¿lidad,& inter-
tiencion déla dichafeñoria de Venecia,y délos otros Principes que cu
ello quiííeren concurrir enla reíiftencia que fe deue y es neceílario hazet 
contra el dicho TuitOjy aníl mifmo enlas cofas déla fe^y Alemania y o 
tras del bien publico déla Chriftiandadjy dexamos>con el Illuftrifsimo 
Principe nüeftro hijo por Gouernador deftos Reynos al muy Reueren 
do Cardenal deToledo^al qual vos encargamos y mandamos, que du-
ratc nfa aufencia obedezcays y acateys y cuplays fus mádamiétos entera 
& cumplidamentejcomo los de nueftra mifmaperfona teniendo el cuy 
dadoquefoleysy devofotros confiamos déla buena adminiftracion de 
la jufticia que enello nos hareys mucho plazer y feruicio. De Madrid a 
ocho dias del mes de Nouiembre de mil & quinientos & treynta y nue 
ueaños.Yoel Rey,Pormandado defuMageftad.Iuan Vázquez. 

El Rey, 

PR E S I D E N T E & Oydores déla nueftra Audiencia & Ghanci E l .fallecimiS 
lleriaquerefideenefta Villa de ValladoIid,el diadeSant Matheo ^ Empc-

paífado éntre las dos y tres déla mañana plugo a Dios llenar al Empera 
dor mi feñor para íi deque tenemos la pena que es razón déla gran per
dida , aunque no es pequeño confuelo para mi auer acabado como tan 
Catholicó &: Chriftianifsimo Principe como fu mageftadlo fuejo qual 
auemos querido hazeros faber como a tan criados nueftros y para que 
hagays la demoftracion que en femejantecafofe acoftumbra y deue ha 
zer q enello nos hareys plazer y feruicio.De Valladolid a tres de Odu-
bre de mil & quinientos y cinquenta de ocho del nafeimiéto de nueftro 
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feñory Sakadorlefu Chrifto.La Pí-inceía.P.oí m m d a d o dcfu MagcJ 
tad} fu Alteza ea fu no.mbre.Iuaa Vázquez.: 

oían 30© ictímiraiüC3toáBfeOTínai^^ 
P R E S I D E N T E & O y dores déla nueílra Audiencia que teífidee^ 
A laVilladeValladolid, , Yaíafes;comoeíbreuiftes queen eíla Vilfe 
&:fus comarcas algunas períbnas auian comprado: mucha quantidad 

^Sacadel pan ^ ^ m para i0 tomar a reucnder3y otros paralo facar a Portogal, & que 
C ^ a f t ^ por que dello fe auia feguido muchadano encareíciendo íe elpa a muy 
doslos qlohi futidos precios y eítaua efla tierra en necersidad proueyftes..de juez que 
zieren. a ciertas partes & fecr cílaílen el pan que haJlaflen que íe auia c o m • 

prado parareuender y os cf ü^eiíenj^informaeioiícs qfobrblk).:ief<:i.bi!§f 
fea, y en lo que toca a lo que ftjemxielas cinco leguas de efla A-udiencj^ 
las imbiaftes por mi mandado ante los del nueftro ^oafejc) para q manr 
daífemos proueer lo que fe deuieíle hazer jasquales vos tornamos a rer 
mit i i jved las dichas informaciones 6c quanto a la culpa que hallarcdes 
contra las perfonas quehan vendido pan para lo licuar a Portogal, y 1Q 
facaron íin nueftra liceiiciajO lo copraron adelantado contra el tenor d^ 

.la carta q porCortcs fue dada eltraílado déla qual os imbiambs firmad-^ 
' deRamiró de Gampo nueílro eferiuano de camarajiazed fobrello lo q 

hallaredes por juílicia y quanto al paquefe fecreílo a algunas períonaS 
> que lo compraron enlos mercados3y otras partes noyendo contra la dU 

cha carta agora de nueno fe ha proucydo que los nueítros Cprregidor 
res no lo coníientan hazer de aqui adeíante)y enlo defta calidad que efe 
fecreftado fera bien que fe alqe el fecreílo que dello efta fecho por vueílrp 
mandado,© por losjuczes que imbiaftes fobre fiangas5o comops paref. 
cicre por que fus dueños fe aprouechen del pan proueed lo vofotros.F^ 
cha en Toledo.a diez y fíete dias del mes de Abr i l de mil' y quinientos 
& veynte Se nueuc anos. Yola Reyna,Por mandado de fu Mageftad. 
luán Vázquez. ¿fi-jfísunidhb EaiobvG sí 3 T M H Q 1 2 3 / í / fT 

El Rey. 
Cerca dd fue T ) R E S I D E N T E & Oydores déla nueftra Audiencia & Chanci-
| o á Vallado X Ueria que refidc enla Villa de Valladolid por las cartas que embiaf 

tes vos el dicho Prefidente emos entendido el fuego que ha acontecido 
en eíTa dicha Villa y el gran daño que hizo anfi enlos proprios de la d i 
cha Villa como de perfpnas particulares & porque deíleamos quefean 
ayudados & focorridos enefte trabajo queremos faber y entéder las ma 
ñeras & iormas erí que con mas facilidad & prefteza feran ayudados 
focorridos^os mandamos que juntos en vueftro Acuerdo platiqueys 
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fobrc lo fufo dicho y íbbre la manera que podría aucr para que con ma
yor preíleza fe torne a reedificar lo que fe ha quemado^, y que orden fe 
podia tener para que los materiales valgan a precios conuenientes a y íi 
podran fer ayudados de alguna madera délos pinares comarcanos aeíla 
ViIIa,y que ordé fe podra dar enello y hareys dar alguna buena traga co 
molo que fe ha de tornar a edificar fe edifique como mas conuenga al 
ornato de eíla Villa.y déla plaga haziendo íe las calles derechas fin efeo 
ees nombrando para ello algunas perfonas que entiendan la traga, y pía 
tiqueys anfi mifmo para ver de quantas en quantas cafas conuendra en 
que fe haga vna pared de Ladrillo y de piedra que fobrepuje las dichas 
cafas^ la madera dellas no cargaíle fobre la pared como fe hizo cnla V i 
Ha de Medina del Campodefpues que fequemo^y anfi mifmo fi los ta- i 
biques y paredes délas dichas cafas fe podrianhazer deLadrillos , y fin 
maderajO con muy poca madera para que tengan menos peligro dan- . 
do alguna buena orden enlos afsientos y caños de las chimeneas que no 
fe puedan hazer ningunas fin vifta de oíhciales3y anfi mifmo que aya ve 
la de noche,y perfonas particulares tenga cargo de heradas de cuero y xc 
ringas y eícaleras y otros aparejos neceílarios para matar el dicho fuego, 
& perfonas que tengan obligación a acudir a matarlo quando cafo acaef 
cierey fi conuernia que para la prefente necefsidad por algu n tiempo fe 
dieíle alguna libertad de derechoSjodcotra cofa a las períonas que t ru-
xieííe los dichos meteriales a vender porque los traygan mas baratos,y 
qa los reedificadores délas dichas cafas por algún tiempo fe les dieíle al 
euna eílencion 6c libertad & que vtilidad & prouccho,o daño o periuy 
zio fe íiguiria dello, & aquien o porq caula y razón & de todo lo demás 
que os pareciere fer neccílario anfi para el reparo del daño que al prefen 
tearecebidocomo porlabrcueybuena rehedificacion délo que íc que 
mo como para poner remedio enlo de adelante como dicho es imbiad 
al nueftro Coníejo relación verdadera particular de todo ello luego fin 
dilación algunaparaqueviftofeprouea lo que fe cóuenga aeíTa dicha 
Villa y bien vniuerfal deftos Reynos,y que enel entretanto no confinta 
ys que fe edifiquen ningunas cafas délas que fe quemaron3y enlo que to 
ca a la talla délas cafas que dezis que fera neceílario hazerfe nos informa 
reys délo que cneíto os pareciere,y entretanto proueereys cerca dellolq 

que conuenga. DadaenlaVilladeMadridanueuc dias icffiIS 
del mes Odubre de mil & quinientos 6¿ fefcnta& vn 

años. Yo el Rey, Por mandado defuMageíhd. 
Francifco de Eraííb. 
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j y EVERENDO inChrifto padreobifponueftroPrcfidentc^ Gy 
dores de la nueílra Audiencia que reíide en Vailadolid porpartedel 

concejo &c omcsbuenos déla villa de Simancas nos fue fecha relacio que 
Sóbrela cleai teniendo ellos nombradosjos Alcaldes & otros oficiales de la dicha V i 
dos de lepara t í k Ano fegú fu vfo & coílumbre que algunos^ezinos de la di 
cas. chaYilla q de poco tiempo acá vinieronabiuir a díales demandan par^ 

te délos dichos oíicios y fobre ello an mouido pleyto eneíla nueftra A u 
diencia elqual dizque fi ellos ouiefen de feguir agor^recibirian en ello 
mucho daño por q muchos délos vezinos de ladicha villa aquiétoca eftá 
aufentesde la dicha Villa en nueftro feruicioenla guerrapor nueílro 
mandado fuplicando nos mandafemos prouer en ello por manera que 
norecíbicíTe turbacion}eldicho fu nombramiento ni íobre ello la dicha 
Villa recibieíte coila en auer de feguir el dicho pleyto o como la nueílra 
merced fueíTe por ende nos vos mádamos que íi los dichos officialcs fue 
ron nombrados fegun fu vfo & coftumbre q no«dedes lugar q por eíle 
Anoayaturbació ni mudanza alguna cnellos mayor mete pues eíla 
aufentcs de la dicha Vilkjoqual queremos que fe haga fin perjuyzio de 
alguno que por ello fe faga para adeláte en losdichos oficios. Fecha en 
la Ciudad de Burgos aveyntey quatrodias del mes de Henero de na 
uenta y fiete Años.Yo El Rey Yo La Rcyna pormandado del Rey y de 
la Reyna.Iuandclaparra, 

? Yo El Rey. • 
Carniceria. f preíi^entc & Oydorcs de la nueítra Audiencia y Chancillcria que re 

fide en la Villa de Vailadolid vilardacion que nos embiaftes cerca del 
daño de dezis feguirfea los vezinos & moradores de los lugares dentro 
de las cinco leguas de eíla Audiencia por fer.vn.mifmo obligado y baile 
cedor de la tabla de la Carniccria dé ella A udiéciay dé la Villa,y porque 
queremos fer ynformados mas particularmente de lo fobre dicho y de 
la manera como fe podri a Rcmedirar el dicho daño viílo por los del nu 
eílro confcjo fue acordado que deuiamos mandar dar eíla nueftra cedu 
h>cn ladicha razón & nos touimos lo por bien por ende yo vos mando 
que os informeys deperfonas queos pareciereque cerca dclofobredkho 
pbdr an faber y dar razón y dentro de quinze dias prim eros figuicntes 
cmbicys relaciÓal nueílro Confejo de lo que cerca de lo fufo dicho pafa 
y de lo que os paredere que fe deue de proueer para q los vezinos délos, 
dichos 1 u gares íeail defagrauiados y no feles figá el daño que envfa reía 
cxondezispara que viílo fe prouea lo queconuenga.Fecha en Madrid 

atreze 
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|.Cf cze dias áél mes de 'A^oíte de mi l &¿ quinientos y íefcnta y quatro 
años. Yo el ReyiPormandado de fu Magcítad, Fraciíco de Eraíio.. 
•s.upb>ilrr Y eo33ÍíiiiJ»jojni 56 eo/HElSífcjftí zoi i£3ÍU9£i^ í&rm mhoq 6í 

DO N Phelippe por la gracia de DioSjRey de Caíi:illa3de Leon jde A 
ragon.dcks dos Sicilias de IherufalemjdeNauarra^de Gianada^J¿ 

Toledojde Vaiencia^de GaliziajdcMallorcasjde Setiilla^de Cerdeñaidei 
Gordoua,^ Gorcega^de M urcia.de laen,délos Algarues de A Ígezkai> 
de'GibrálcáEjlCondc Elandes,y de Tiroíí&c. A vos cj/Gonccjo jüftida^ 
&regimientd>delaVdlade Valladolid.Salad & grada^bieníabeys eo* 
níb por vnánueñra carta & prouifiori mandamosai Gorregidür de ef 
fa dicha Villa os dieíle la poflcfsion délas tablas dela Cárbeceria delaAti 
"dienciay^ihándlleria quereíide en ella3yagoraíe nos ¿hecho relacio|i 
qne en cumplimiento, délo dicho aucys puello vn obligado folo>qtíc ííjj 
11a la tabla déla A udiencia y a las de eíPa Villa,deló qual fomos informa 
do que feíigue mucho daño & pcrjuyzió á los lugares,comarcanos que 
eílan dentro de cincoíeguas de eíla Villa porque eofbrme al priuilegio 
y merced concedido a las tablas déla dicha A udiencia el obligado dcllás i 
puede traer por los terminos dentro delas cincóleguas de cíla dicha V i 
íla3el ganado neceílario para el ba 11 ccimiento dellas y no mas, y ii d du 
cho obligado cíe eíla dicha Villa y el déla A udiencia fuelle todo vno o to 
uieíle parce con los de la dicha Villa no fe podria tenct quenca ni razón 
con efto y podria traer todael ganado queqnííielle cnlos dichos termi 
nos & feria gran daño & perjuyzio déla rcpublira y deles lugares ;quc 
eftan dentro délas cinco lcgUassporqué foéolor que traen el ganado ne-
ceñario para el feruicio delaGhancilleria podría traer también el gana-
do que quifieílc para prouiííon de las tablas déla dicha Villa con 
que les. comerían el paito que tienen parafus ganadosyy dello reíultaria 
quelos naturales no los podrían criar ni áuria tan abundofos raílros co 
mo hafta aquí ha anidoeneílá Villa y con eñe mefmo color el tal obliga 
do podria comprar para tomar por el tanto enlas ferias y mercados de-
-ftos reynos vfando del dicho priuilegiomas cantidad déla neceílaria pa 
rael dicho proueymiento y defraudaria el alcauala,feruicio y aduana 6i 
^tEosdflrec&s.RcafeqÉíe'Bo paffanfpoKclícücho|íri.üilegio^yporquc 
queremos fer informado délo fuíodicho vifto por los del n ueílro Gonfe 
jo,fueacordado que deuiamos mandar dár eíla nfa carta para vos en la 
dicha razoñ^y nos touimos lo por bienporqnef osl'mandamos qüeloe-
go^qUe ellanueílra carta vos fuere moftrada os informeys y fepays; c]ue 
<iaños Be inconuinientcs fe podrían fegiiir de que ayavn baftecedor ío-

Oís 
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lo pai-aellas,y para las dcla dicha Villa, *£ fi los vezinos délos lugares^ 
cíbn dentro délas cinco leguas reciben algún daño dello & que orden 
fe podria tener paraeuitar los dichos danos & inconumietcs y platique 
y s ^ con&ays enei ayuntamiento deíla dicha Villa cerca dello y la veto 
Inckmquc toimi-©des y vueílro parecer délo que cncilo íe deua hazer lo 
e m t o á a n t c Í o s ¿ d nueílro Goníqo paraque v\fko[cprouea b que mas 
G®n.ucnga yfosvnos ni los otros no fagades endeaUopcna de la nra mer 
d d b ¿ dcveyntemilmns paralanueftracamara.Dadacnla VilladeMa 
drida yeyntcy yn dias del mes deAgofto de mil y quiniétos y fefentay 
q*Kbcro-4nos.Itian de Hgucroa. El DoClor Diego Gafca. El L icencia 
domTui£fca.El Licenciado Xaraua.El Dodor Durango.Yo Domint 
god^ Zauala Efcrinano déla cámara de fu Mageftadlafizecfcriuii* 
por üi «mandadojcon acuerdo délos del fu Confejo.Regiftrada.Martia 
de Vergara,Martin de Vergara por Chanciller. 

El Pvey & la Kcy na. 
ñ E V E R E N D O in Chriílo padre Obifpo nos vos mandamos & 

encargamos q ayays informacio déla forma qfe couoenel vio y exer 
cicio á c h merindad de Valladolid en el tiempo que Juan de Ayala fuc 
aili Corregidor y como íe vía agora y como lo mandamos por nueftras 
prouMiones qiic lo víaien eftonccs y agora y lainformadoñijuctoma-
ared^nosembiadluego.DeArandaadiez &nueuedias de julio de no 
menta y dos años. Yo el Rey. Yo la Reyaa.Por mandado del Rey y de 
la:Reyna Fernandaluarcz, 

ElRcy&laReyna, 
R A^N C I S C O Vázquez nueílro Capitán y otro qualquicr nfo 

eapitanqpornueftromádadoeftao cftuuiere coks delife Confejoq 
re(ide .enla Villa de VaUadolid^os vos mandamos quecada Se quádo 
nro l^eíidcnte y Oydores déla nra A udiencia vbieren mene&r algu
na gente.de vucñra Capitania para la execucion de algunas fentcncias 
y ocraseoí^s cumpíiderasal nro feruicio geladedes yikgadoskcgo dar 
^unNy porellos vos fbcre dicho y mando de nneira patedeja Ciu-
dad.de Caragoza a veynce dias de Septiembre de noi^ntayidos años. 
Yo el Rey. Yola Rcyna.Por mandado del Rey & dcla Rey na Fenan 
Aluarcz. 

El Rey. 
Pccharporca PRESII])ENTE & Oydores de la nueftra Audiencia yjChancilleria 
ñamas. que reíidc eneíla Villa de Valladolid por parte del lugar 3 Villa Fio 

res tierra y jurifdicion de la Ciudad de Salamanca nos fue hecha reía-

http://gente.de
http://dad.de


Lib,^.?:T BebExt rauagaá tó i Titu.S, í f M \ d i 6 

^ÍQU dizieada quelos dichoa-fiis partes tratan ciertopleyto encíla A u 
diencia con-Mattinhidalgo.y Martin Hebnandbzyotros fus coníortés 
:yézinos del diclio lugar,jf3>re razón dequelosíufodichospretendérqac 
.Mdepagár los- pecliQsyXeiiaicios poí cánamasy no porJiaziendas con 
forme a ¿icttapídcaáagagfBcfaá por la dicha Ciudad y par nos c y í ^ ¿ q » 
dúdela qual efta fuplijaadq pdr íupaiiriy pendiente eldielio pieyto.eiael 
nueftro Góíejó por feqmiiycperjudicial y en agrauio drías pobrcsjpmi*-
ferables perfonas ^porque r lvn pleycoiy^l otro era todo íbbix v.na m¿£*-
ma coíay conForme aun capitulo feclio en eftas vltimas-^oites tepley 
cos que eftan pendientes en las nueftras Áudicnciasideíta calidad fe aui 
^n de traher al nneftro Gonfejo me fue fuplicado'y pedido porsmerced 
.vosmandafe que luego los remitieíledes el dicho negocio enel c íkábcñ 
que eftuuiefle para que fejuntafe con el que ante ellos efta pendient^^^ 
ra que proueyefemos lo q fueíleju fticia o como la nueífara • merced fueííe 
y nos touimoslp por bíen.Pprende yo vos mando quede aqui adelante 
jioconozGaysniFOS cratrémetays a conofeer de pleytostalgunostoeátes 
-alas dichas cáñámas y peeheriasy remirays al nueftro Gonfejo el dichos 
pleytoque.de fufo fe haze mencion y los demás quede M mifma calidad 
ante volotros«ílntüer6h|icndieiatósco»fbrme al dicho capiculo de Gor 
tes que fóbre ello difpone para que porxllos vifto fe prouea lo q fea juiti 
cia.Fecha en Valladoltdyaféys dias del mes de Hebrerode mil y quinió> 
tos y quaretay nueiie afío^vMaximihanOjLa Princefa. Por mandado-de 
fa-MageÓ:ací.rus..Altc2aís^n.ru noditórc^FrácIlco^dc LeÜefma. 
•^"Los feñoresPixfidéteyíOydoresdavieró en acuerdo generaKy en quá 
to alcumplimiento della dixeron que haria lo quepor ella fu Mageltad 
manda a.i4.de Hebrero d e ^ ^ . l u á n Gutiérrez. 

T Icenciyo de Villamurielv Oydor de mi Audiencia y C h a n c ó * 
^ d e la noble Villa de Valladolid,yo vos ruego y encargo que caday oydoraííífta 
quando quefueredes llamado y requerido por los padres Inquiíidores élainquificio 

3e la dicha Villa,dex'eys todas las cofis & vays aentendery entedays en FQU^^ 
kscofas tocantes al fanóto ofFicio de lalnquiíicion por que tanto me íer 
uireysencllocomocnlas cofas defla Audiéciade Seuilla5a.3i.de Mar^o 
de mil y quinietos.Yo la Rcyna Por mádado de la Reyna.M igel Pérez 
de A Imanan) . 

iüfmj^fi . ElRey &:laReyna, 

PRefidencey Oydores de la nueftra Audiencia queeílays y refidis en Receptores 
la Villadc-Valladolidjlos Receptores del numero defa nfa dicha A u 
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dicncia nos ñzieton Relación diziédo que a caufa que los Efcriuanos 5c 
Relatóte s 5c Procuradores de eíladicha nuciirra AudieBciatenian for
mas y maneras en fu pjuyzio^ra q iaspies m fus ^curadores no pidief6é 
« i ^ p a h a ^ r f u s ^ . u a n ^ í a í b qellosfeMi^fcn eíperar tiem 
«op^a ^ e proueyefen de los rales ncgocios lás perfonas que eiloŝ ^̂  
L & porquelo fufo dicho no era bien délas parces y era en íu p crjoy *ie> 
4rmue ellos fe quexaiondelloante vofoürpsi&porque dieroi!^ 
& n m á d a l b s a l o s dichos Efcriuanos y Procuradores y Relatores que 
f u h & n q ellos por fi ni otrospor ellos ni en otramanera alguna no pro-
Gurarían ni ternianformas paira qué las dichas receptorias ícdetuuieíleii 
bi dilatafen depedir el Receptor para ellas por efperar tiempo para que 
fiieíTen proueydos dellas las perfonas que ellos quifieííen faluoque dexa 
rian alas dichaspartes & afusPxocuradoreSipédir los tales Receptores 
ai tiempo que q^uifieíTen 5c lo v uiefen menei te^ dizque oomio q Qp&t 
que pórfu parte ha fido requeridos qhizieffin elfdichojuramientohaÜá 
agora no lehah fecho. Se nos fúpiicaron &; pídrem por merced que fobre 
ello proueyefemos inádádo a ios dichos Efciiuanos y Relatores & pro 
curadores que luego hizieílen eldichojurainentO fegun que por vofo-
tros eftaua mandado o comoiánuelka^ nos vos 
rnandamos queii afsi es veays lo que cerca defio mandaíles 5c lo fagá
i s guardar 5c cumplyr3demanera que los dichos nueílros Preceptores 
norefeiban agramo de que tengan razón dequexaríe 5c no fagades eo* 
de al.Fecha enla Villade Medina del Campóla treyta de Henero de qui 
nientos y q uatro años. Yo el Rey. Yo la R eyna.Por mandado del Pvcy 
5c déla Reyna Gafpar de Gricio. 

Familiares ál \ T E Ñ E R A Bles Inquiíídores contra la Herética praucdad,que re 
ü n a o o f f i c ^ Y fidc enla Villa de Valladolid. Ya íabeys que yo mande dar, vna mi 

cédula del tenor figuiente. El Principe. Por quanlo cl;Emperadtír 
5c Rey mifeiiorha fidoinformadoque algunas perfonas deílos Rem 
nos legos délajuridicion Real auiédo cometido delitos exMbs fe cxfi 
men de no fer caíligados fegun la calidad de fus culpas fo color y dizien4 
do que fon familiares del fañilo officio d e l a ^ 
dores por eíla caufa les defienden^y proceden cotia las nucílras jufticias 
por cenfuras por lo qual fe han recrecido y recrecen cada dia efcandalos 
y deílafsiegos enlos pueblos 5c mucho impedimento a la buena admi-
niftracion delajuiticia no deuiendolos tales.familiares que no fon oíHr 
ciales delalnquificion gozar deexfencion ni inriuinidad de nueftraju-
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ílicia ni tal feauer vfado y guardado eneftos ReynoSjy pueílo que culos 
Reynos de Aragón ouiefle otra coftumbre,fegun la calidad de aquella 
tierra y de poco tiempo a eíla parte los Inquiíidores lian querido y quic 
ren deíFender eneílos Reynos déla Corona de Caftilla a los dichos Fa
miliares en mucho numerojy fo color de cierta cédula que fu Mageílad 
dioeftandoen Caragoga el ano paíladode quinientos y diez & ocho 
por donde mandauaque fe guardaííeenla Inquiíicion dclaen lo mif-
mo que en Aragón délo qual nunca fe le pufo que víaílen^y que defpues 
vItimaniétc3eíládo fu Mageftad en Mocó fo color dcaucr fobre cédula 
primera fe eilcndio y alargo a todas las Inquiíicioncs de la Corona de 
Caftiliajas qual es cédulas primera ni íegunda no fueron defpachadas 
por Confcjo del Secretario de Caftillacomo feacoíhimbra & deuiera 
hazer paraproucer & remediar lo fufo dicho,^ que ceflen los inconui-
nientes que de hazeríe nouedad cuello fe han feguido & íiguen cada 
dia^ofeprouealoquemas conuenga alferuicio denueílroSeñor, & 
buena adminiftracion delajuíticia de manera que el Sanólo oficio déla 
Inquificion & miniílros della fcan fauorecidoSj& fus mandamientos 
enteramente cumplidos como ílempreha í idoy es la volútaddeíu Ma
geftad de mia3 & también porque focolor de Familiares que en eftos rey 
nos no fon aísi necesarios como enlos Reynos de Aragon.los delinque-
tes no queden fin caftigo y tomen ellos y otrosoccaííon & atreuimien-
to deexceder Se delinquir, fu Mageftad ha mandado dar cierca orden 
para que fobrello fe hable 62 platique 6c fe pro uea, j)ara adelante lo que 
conuiene, &que entre tanto fe fufpenda el effedo y ejecución de la di 
cha cédula y íbbrecedula , dadas en Carago^a &: Mongon, ̂  que no 
fe vfe dellás fin nueuo mandamiento fuyo. Eaníi nos por la prefen-
telas fufpend.emos,^ mandamos a los Inquiíidores del Sánelo oflício 
de los Rey nos de la Corona de Caílilla, & a qualquier dellos que por 
virtud dé las dichas Cédulas no conozcan las caufas de los dichos Fa 
miliares. Y mandamos aníi mifmo a los Gouernadores, Corregi
dores , y otros miniftros de nueftraiiifticia, que fin embargo délas di 
chas cédulas procedan contra los que hallaren culpados conforme a de
recho y leyes deftos Reynos., & nofagades ni fagan ende al por que efta 
es la voluntad de fu Mageftad & mia. Dada cn Valladolid a quiríze de 
Mayo de.mil & quinientos & cinquenta & ciíico anoS.Yo el Principe. 
Por mandado de fu Alteza.Francifco de Ledefma. E diz que fin em
bargo de lo en ella contenido aucys dado vueftras cartas para que el L i 
cenciado Colmenaresjuez de reíidencia de la Villa de Medina del Cá* 
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po no proceda en vna caufa de Martin de velarrinaga yezino déla Villa 
deBiluao,queanceelfac acufado por vna bofetada que d,oaDio-
nis Renal francés por fer Familiar Martin de velarrinaga de la Inqmíí. 
donce l dicho juez de refidencia contra quien procedierades os remi 
tioladichacaufaAporqueaeftonofeadedarlugaren manera algu^ 
na.vos mando que veays la dicha mi cédula que de fufo va encorporada 
Sdacruardeys & cumplaysfegun&comoenellafecontiene, en guar
dándola de cumpiendola remitays la dicha caufa al juez de reíidencia 
de ladicha Villa de M edina del campo para que faga en ella julbcia y pa 
ra adelante en loquefeofrefciere , guardareys ladicha cédula porque a 
lo contrario no fe a de dar lugar .Fecha en M o n e o n A Aragón anueue 
dias delmes de Otubre de mi l & quinientos y cinquienta y dos años.Yo 
El Principe.Pormandado de fu Alteza Francifco deLedefma efta feña-
lada de cinco feñales délos del Coniejo. 
5̂ j W i i S Gifbnn ^b omuí .1 k-^notifico zmi <;1 ."jiioiqtl c, fih 

El Principe 
Familiares de ^"V E N E R A B L E S Inquifidores del Obifpado de Calahorra^aía 
inquifícion. ĵ eys q por vna carta de fus Mageílades librada por antePreíidéte y Oy 

dores déla fu A udiencia 5que reíideen la Villa de Valladolid infer
ía cnella vna cédula para que délos delitos que cometieflen los fami
liares déla inquií¡cionx:onofcieííen las nueílras juílicias feglares vos fue 
mandado que nocortofeieíledes de vn negocio en que el Alcalde mayor 
de la villa de Arnedo conofeia y tenia preío a vn luán Efcudero por q 
dizque aleuofamen^e mato a vn foldado & por auer venido dcílacata^ 
damente contra ciertas prouiííones Reales3reíííiiendo el apoílento jpor 
lo qlprocediades contrael dicho AIcalde mayor diziendo qelluanEfcu 
dero es familiar deklnquificion & le remitieíledes a las jufticias fegla^ 
resque dello deuieíTen.y pudieílen conofeer^y al^aíTedes qualefquier 
cenfuras,o embiafledes el proceflb, a la dicha A udiencia para que vifto 
le hizieflejufticiajegun que mas largamente enlá dicha carta fe contie-
ne5con la qual fuyftes requeridos fie la obedefciftes,&quantoal cumplí 
miento refpondiftes quevofotros eradesjuezes para conofeer déla dicha 
caufa y proceder contra el dicho Alcalde mayor fino fe inibieífcpues el 
dicholuan Efcudero es familiar de la Inquifícion "Se quédela dicha mi 
cédula eftauafupIicado,& que los dichos Prefidente & Oydores no era 
vueíkosjuezes fino los del Confejo déla generallWquifKión^feaun que 
maslargamenteenladichavueítrarefpueftafecontiene.Ypor?nde yo 
vos mando que veays la dicha cédula que va inferta enla cartalibrada en 
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la dicha Au diencia 6daguai'deys &cumplaysJen todo & por todo co 
mocnellafe contiene, fin embargo déla dicha vía rcfpucíla5y en guar
dándola & cumpliendo laremitayseldicho luán Efcuderoal Alcaide 
mayor déla dicha Villa de Arnedo para que el Alcalde haga enla dicha 
cauraloquefuerejuílicia36c no procedays contra el dicho Alcalde ma
yor 6c alceys 6c quiteyslas ceníuras que touieredcs pueílas^y en loque 
de aqui adelaate fe offrefciere guardeys la dicha cédula porque a otra co 
fano fe ha de dar lugar.Fecha en Mondón de A r a g ó n ^ nueue dias del 
mes de06í:ubrcdemil6cquiniétos 6c cinquetay des años.YoelPrin 
cipe.Por mandado de fu Alteza.Francifco de Lcdefma. 

El Rey. 

PRESIdente 5c Oydores 6c Alcaldes 6c otrosofficialcsdélanuef^ L& ttmñch 
tra Audiencia óc Chancilleria que refide eneñaVilla de Valladolid don 6 el em-

SabedqueelEmperador 6c Rey mifeñor por fus grandes 6c continuas pe"d°; hlz? 
enrermedades quele han íobreuenido délos grandes trabajos q ha toma raddeftosrey 
do enlas guerras y jornadasqha hecho en beneficio y deíFenfa déla Chri nos' 
íliandad 6c de íus Reynos y ícñonos(como a todos es notorio) 6c nopu-
diendoporeílacauíaafsiftiralos negocios délagouernacion yadmini ' 
ílracion deftos fus Reynos 6c feñorios déla Corona de Caftilla y de Le 
on con el cuydado y diligencia q conúieney eldeflea fe ha refuelto de re 
núciarios cederlos 6c traípaíIarlQ¿ en mi el Rey-jComo mas cúplida y ba-
ílantemente íe contiene 6c fe declara enla eferiptura que deílo ha hecho 
y otorgado enla Villa de Bruíellas a diez 6c feys dias del mes de Henero 
cnefteprefenteañodemil 6c quinientos 6c cinquentay feys3lo qualha 
bemos aceptado y por fus cartas ordena y manda a las ciudades y villas 
6c lugares deftos Reynos que alcen pendones 6c hagan las otras foleni-
dades que fe requieren y acoíhimbran para execucion de lo fobredicho 
delamifma manera que fi Dios ouleía difpuefto defu imperial perfo-
na y a ellos y a los perlados 6c grandes deftos dichos reynos que me obe 
dezcan íiruan y acaten rcfpeden y cíimplan de aqui adelante mis ma 
damientos por eferipto y de palabra como verdadero feñor y Rey natu 
raijo qual nos ha parefeido hazeros faber como a tan principales miñi 
íhros de nueítrajufticia encargando os 6c mandado os que cüpliendolo 
que fu Hagesítad manda mudeys el titulo enlas prouifiones paten tes y 
defpachos que emanaren eneíla Audiencia como ya fe hazc enlas que fe 
defpachen del nueílro GonfejoReal y los otro€ que refiden en nucítra 
Corte por la orden 6c ditados que con eftafe os embian que enellonos 
hareys plazery feruicio.'De Valladolid a veynte.y tres de Mareo dc mi l 
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& quinientos & cinquenta & íeys.La Princcfa.Por mandado de fu Ma 
a e í b d / u Alteza en fu nombre.Iuan Vázquez. 

ElTi tu lo del diñado es el 
figuiente* j T 

O N Felipne por la gracia de Dios Rey de Caítilla3de León, 
de Aracronclelnealacerr^deFrancia^clasdos ficiliasdeleru 

~ ..•jrtrn.Tt r». i 
-sna b 5 rtob 

vjieoíisbbfii 

Dífcurfodelo 
^ pafib qnan-
dofc leuánra 
ron pendones 
en ella Villa 
porsl Rey do 
Folipenueftro 
feñor, 
Lib.de Acue. 

de Aragón _ 
_ falem,de Nauarra,de Granada^eToledo.de Valencia,de Gah 

zia,de Iviallorcas, de Seuilla, de Cerdeña, de Cordou^de Córcega, de 
Murciadlelaen délos Algarues^de Algezir^de Gibraltar délas iíias de 
Cananas délas Indias & illas & tierra firme del Mar oceano^onde de 
Barcelona/eñor de Vizcaya»^ de Molina Duque de Athcnas y de Neo 
patria. Condede Ruyfellon 6c de CerdaniaMarques deOriftan y de 
Gociano Archiduque de AuíbiajDuque de Borgoña,^ deBrauancc, 
6c de Milán Conde de Flandes 6c deTirolAc» Yo Fulano Secreta-
riodefu Mageílad Reallafizeefcríuir por fu mandado truxofe al A u 
diencia a veynte 6c tres de Mar^o de mil 6c quiniencos 6c cinquenta y 
feys,6c fue obedefeida 6c mandadofe hazer aísi. Sábado vilperadeldo 
mingo de Ramos a diez 6c ocho de Margo defte año de mil 6c quinicn 
tos y cinquenta y feys. 
^"Dcfpues qla Mageílad Real del Rey don Felipe nrofeñor mandoha 
zer faber a eíta Real Audiccia la renuníiació y trafpaílb que la mageílad 
Cefarea del Emperadar don Carlos nro fenor en fu Mageílad auia b& 
cho de fus R.eynos.y feñorios déla Corona de Caílilla y Leo embio el ri 
tulo de ditado qfe auia de poner cnlas prouiííones q enellafe defpacha-
fen como mas largo parece a tras eneíle libro por la cedu la q enel eíla af 
fentadaaveynteytresdel dicho mesde Mar^oqfe publico,fe trato en 
eíla Villa de al^ar los pendones como fu Mageílad auia mandado, lo 
qual fe hizo enla forma figuiente.Los fenoles Prefidcnte ̂  
Íier5 faber la orden q en femejáce cafo fe auia hecho por la catholica Rey 
na doxía luana nfa feñora el año de quiniécos y q tro porq el correo-idory 
dos Regidores vinierÓ al Acuerdo a fe lo hazerfabcr,y por mi Pendro de 
Palacios como eferiuano del Acuerdo les fue moílrado vn libro deco-
fas de acuerdo dode eíla afs5tado lo fufo dicho muy copiofaméte,y vifto 
mandaron dar noticialos feñobesdel Confejo,y lo vieron todoyfetra-
to y dio enello la orden que aqui yra.declarada. 
^La ferenifsimaPrinceía de Portugal infanta de CaílilLi doiíalua^ 
na Gouernadora deílos Reynos embio hazei^fabér los drchosfeilorcs 
Prefidente 6c Oydores como fe auia acordado que el Principe don 
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Garlos fu íobrino alcaílc los pendones por fu padree]tic fueílen i,|)akcio 
a acompañarle por la niifma orden que auiao ydo a las lionrrasJcJa Ca 
tliolicaReyna doña luanaja quaiiie vera acras enefte libro enelaño paf-

^"El fenor Licenciado Gaftro, que como Oydor mas antiguo prciidja 
enefta Real Audiencia por falta deFreíidente mando proueer luego q 
los feñores Oydores Alcaldes & Fifeaies & otros óíficiales íc juntaílea 
en Chancilleriaparayr conílimcreed a galaciQ a acompañar al Princi
pe como fu Alteza lo auia mandadoiSc aníx fe juntaron enel dicho faba 
dovifpera deRamosíin luto quehaftaalliíetrayapor la dicha Reyna 
doñaluaua. ' 
^~Dadas las tres fu merced falio déla cafa Real acopañado dé las dichas 
perfonas para fe yr a palacio enla maña íiguiente. 
^[Luego íalieron algunos procuradores que alli fe hallaron y eferiua-
nos dehijos dalgo & del crimen & Relatores y eícriuanos del Audiea 
ciajuntos y mezclados &: luego el pagador de los falarios & Receptoc 
?de penas de cámara & regiftrador& Chancillery Norarios délos Rey 
nos 6c Alcaldes de hijos ¿algo y fifcales & juez de Vizcaya, ylps íeño-
res Alcaldes del crimen & los feñores Oydores por fu orden,y afsi lle
garon caualgan do a-palacio. 2 
^"A'donde fejuntaron los Confejo exceptó el de Indias & ordenes que 
no fueron alia y eftando todos ju ntos ag uardando a que falieíle el Prin
cipe fepuíieron los del Confejo de Gontaduria & InqjUiíicion en prefe
rir el lugar a h Chancilleria,& fobre ello fe trato k\\i luego en Confejo 
deftadoj^: fe acordó & determino q la Chancilleriafucile en mejor lu 
gar que todos defpues del Gonfejo Real como aüia ydo a las honrras de 
la Reyna y aníi fe cumplió y executo.Por do Antonio de Rojas Ayo de 
mayordomo mayor del dicho Principe que dixo publicamente anden 
feñoreSjqaníilo manda.fu Alteza^ los Alcaldes dcCorteloexecutaron. 

Gonfejo de Inquificionfequcdoquenofuealli,yel GonfejoRcaí 
yuajoto afu Alteza y la Chácilleriaiuegoy el Confejo de Gontaduria 
adelante y todos los demás y caualleros delante y eneib orden llegaro a 
la placa mayor a vn tablado grande qeftaua hecho pegado al cóíiitório 
hazia lapte delapla^a muy biéadre^ado de tapiceriay dofcles ricos y fu 
Iteza, y losdichos feñores fubieron enely eftuuieron enla dicha orden, . ^ Q ^ ^ 
f Antes qüéfu AiteszaifalieHe de palacio Alonfó^é.S.ántiílcuaá Regí- . 
dorcomo Alíerez defta Villa falio de fu cafa bieñaderecadafu períona 
con vna ropa rozagante de terciopclocarmefi morado y vnalancá de 
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armasdorada enla mano rcbuclto aiclla vn pendón de darmfe arme 
.fi,con ks armas Reales y déla Villa acompaso de la j u ^ í ^ R c g i ^ 
eimientby otrosofficialcsy Caualleros & otras-períona^ ^umucha 
muYica de acabales^rompetas^ meneftriles y llego ala caía de Confino 
rioa.dondefeapeoA^todos losquexonelyüan y 
Altezallep-aílealtabladocomoeftadicho. Eyaquelu Alteza cihua 
u ^ ^ ^ O m é é á ó s á } de ^ tói f teúan :dcLGotóftorio'dela-mífmA 
manera qne alii auiarlkgado y conocí mirmo acompañamienw 
fica}& con cl dichospciidoncogidointa manayllego al dicho tablado 
y fe fubioenel y hecbo el acatamiétadeuido el diebodon A ntonio de Ro 
jas tomo el dicho pendón y le deícogio y le dio a fu Alteza yrm&endolo 
en fu maño(por vno de dos Reyes de armas queieon fu Alteza aula ydo) 
vellidos como fe acoílumbra3fue dicho aaltas bbzes al pueblo oydjOyd, 
oyd^tres vezes.a cuya caufa fe foílego la gente miE^flaua alapla^a y ven 
tanas y enel tablado que era muy raaíha>yi€ftéitía<íollcgado¿fii Altc^ 
zaal^o el dicho pendón y dixo tres vézes Gallillapor el Reyrdotóeiipt 
mifeñor. V luego dio el pendón al dicho Aloniia[de.Satiileuan,y el y to 
dos losque allí cíbuari dixeron lo mifmo abozesjy fono todalá^m ufica 

1 que alli cftaua que no fe oyan vnos a.otros y luégoel dicho A lonfo de S¿ 
tifteuan llenando el dicho pendón tendido enla mano baxo áeldjchocai-
dahalfo,y.xon el U jbfíida y Rcgimiéto'dclayjUa'ymras ."peifánasjtbdós 
muy ble aderezados yios dos Reyes de armas,yfue-por la vífca los lu^a 
íes 

acoMbrados qíbn k Colanilla yplaga del Almiráte 
y vieja y Ghácilleria á hazer y cótinuar lo q fu Alcezaauia hecho q era de 
zir en cada cabo dellos,GaííiIla porel Rey do Fclipe nfo feáoi^y hecho 
eftole boluicronafu cafa.Su Altczaquedo c m ¿ l tablado y mando a la 
Audiencia que bol uieíle co fu Real perfona a palacio,como.le xm'ú tray 
d o ^ afsi fe hizo que boluio en la mifma orden que auian venido por cu 
ya caufa no fue la A udiencia a hazer los dichos autos por la Villa como 
fehizoquandofeal^aron pendones por la Reynadoña luanael añode 
quinientos & quati^y por que fe fepa lo fufodicho quando acaezca o^ 
trafemejanteeoíalos dichos feñores Prefidente ac Oydoreslo.manda 
eferiuir & cumpliendo fu mandamiento lo hize y lo firme.Pedro de Pâ  

.feconozca - El Rey. .oioír i Podrjibgoí y. 
^ P ^ H SI dente,& Qydor^ délanueíba Audiencia 5c Ghancilleria, 

quereíideeneítaVilladeValladolid/abedqueauiendoridoinfor-
niado que ante algunas juílicias dedos nueítrosRcynos y feñonos fe tra 
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tan algunos pleytoS cntrcpcrfonas particulares fobrcrazón de algunas 
minas que fe han defeubierco enlos términos de aigunas Ciudades V i -

Í lias & lugares pretendiendo cada vno délos dichos litigantes q Ies per-. 
tenecen & que durantela pendencia y determinación délos picytos pol
las contradicioncs y embarazos que fe ponen no relabran ni benefician 
las dichas minas enlo qual fe impide el beneficio publico deñosnueftros 
Reynos (5c de nueftros fubditos y vaOallos quefue el principal intento q 
tuuimos para mandar hazer nueftrapragmaticaque fobre loíufodicho 
(comorabeys)fe ha prom uIgado,por lo qual auiendo platicado fobrello 
por algunos del nueílro Confejo,y confultado con la ferenifsima Prin-
cefa de Portugal nueftra muy chara 6c muy amada hermana gouerna-
dora deílos Reynos embiamos a mandar a las dichas juílicias la forma 
& orden que enlo íufodicho han de tener durantela pendencia délos di 
chos pleytoS para que no ceile la labor & fabrica délas dichas minas 6c 
fe configacl dicho beneficio 6c procomún,& porque délas fentencias q 
los dichos juezes hadado fe ha apeliado}y eftan algunos pleytos pendicn 
tes antevofotros, y déla mjfma manera feapellara délas fentcnciasq de 
aqui adelante fe dieren,y nueftra merced 6c voluntad es que los dichos 
pleytos £c apelaciones vengan antenucílros Catadores mayores,como 
juezes que ion délas cofas tocantes a nucítras rentas 6c hazieda paraque 
fe tenga cuenta particular con ellos 6c íc ponga el recaudo que con uie-
nc por la parte que a nos toca délas dichas minas.Porendeyo vos man
do que los pleytos 6c negocios que ante vofotros eftan pédientes fobrc 
las dichas íninas,los remitays ante los dichos nucíhos Contadores ma
yores &£ Oydorcs para que los vean 6c determinen, 6c deaqui adelante 
no admitays ni recibays apelación ninguna que fe hiziere dejas ícnten-
cias dadas por los dichos juezes fobre lo fufodicho.Fecha en Valladoli4 
a. iS.diasdelmes de Mayo de mil 6c quinientos 6c cinquenta 6c o-
choanos.LaPrincefa.Por mandado de fu Magcílad,fu Altezaen fu no 
bre.Iuá Vazquez,y enlas efpaldas efta fcnalada del feñor Liccciado Vir 
bieica MunaconesjTruxoíle al Acuerdo a veyntc y feys de lunio de mi l 
6c quinientos 6c cinquenta 6c nueue,Refpondieron que fe hará lo que 
fu Mageftad manda. 

El Rey. 
T > R E S I D E N T E 6c Oydorcs déla Audiencia 6c Chacilleria de 
1 la VilladeValladolid,oy día déla fecha defta ha plagidoa nueftro 
feñor licuar para fi ala Serenifsima Rcyna doña Yfabcl mi muy chara y 
muy amada muger 6c aunquefu muerpees para miel mayor trabajo 
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9 n r . . - que m d b vida me podia venir de por vna parte cl dofor dclia ror 
fo d l T e ^ a o quccn prderla pcrdi yo y perdieron todos ellos íleynos me atrauier 
caCholic.ycl felas.£0trañaS)pero pGr otra viendo que m 
r e v ^ t f t ^ t e como vruiojle que.es de efper^ ^ 
I u ¿ a a U A u ; r i a paraella es mejorymasperpetuoReyno que lo^ que acá tenia pues 
SSUfo?^a nueftroMor aísile plugo es razoirdeconforrnarnos con íii vo m 
H . ' &dar legrada3par todoloqueha7eJ&porqueiafcfcniü 

. que (anda gloria aya,en fu teftamentodexo ordenado qneyo touielJc 
.laadiiíiniílracion & gouerruiGiorrdeftos Rcyn 
.acLconA deGranada^c.Por la Sercnilsima Reyna doñaluara n)i 
muy chara &: muy amada hijailoqualcs confonheeon lo quelospiocu 
radores de Corres dellos dichos Reynos le fuplicaron en las Cortes de 
Toiedo^nel año de mil & quinientos & dos,.& fe continuaron y acaba 
ion cnlas Villas de Madády Alcala;dcHenares5enelaño de qu in ic t^ 
& tres. Porende yo vos encargo 6c mando que luego que ella vic: edás 
(deípues de hechas por fu anima las obfequias q íbys obligadas)aiccys 
y hagays al^arpédones en ella dicha Villa por la dicha Sereniísima Re y 
na doña luana n ucítra fija como Rey na y íeñora deftos dichos Reynos y 
paracnb que toca al defpacho délos negocios de cflaAudicncia,y las os
tras cofas que fon á vueftro cargo yo vos embio con la prefentepoder p^ 
i^ello & tened muchocuydadocomo ííempreloaueys tenido 
na adminiliracion delajufticia de cífa Audiencia de porque la dicha hc~ 
reniísima Reyna que fanda gloria aya mando por íu teílamétó cjue no 
fetruxeíle por ella xerga3nilotomeys ni trayaysmconíintays^juefe trá 
ya y hazel do afsi pregonar porque vega a noticia de todos Fecha en Me 
dina del Campo aveynte y feys dias deNoüiembre de mil a¿ quinienl 
tos y quatro años.Yoel Rey.Por mandado del Rey adminilh ador y ao 
uernador.Miguel perez de Alma^an. .g '.4 
^"DOña luana por lag'aciade Dios Reyna de Cañilla.de LconA'c 
A vos elPrefidente & Oydores déla mi Audiencia &: alos Alcaldes & 
juezes,^ Notarios, & otrasjufticiasí& Oífíciales qualcfquier de la mi 
Corte & Chancilleria que al prefente refrdis enla Villa de Valladolid.-
Salud & gracia,bicn fabeys como nueftro feñor tuno por bien de llenar 
para íi a la feñora Reyna doña Yfabel mi madre de gloriofa memoria cí 
fanda gloria aya por cuya muerte yo quedo por Reyna y feñora de(te 
Reynos & feñonos y entendiendo q cumpleaníí a miferuicio y a labic 
naadminiftraciondelamijufticiaA.confiandodelavueftiabuenacoto 
cicnaa. & fuficicncia por la prefente vos doy poder 6c paraque 

feays 
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fcays mis Prcíídcnte & OydGrcsJ& Alcaldes & juczcs fk notarios y ju 
fticias y olficiales déla dicha mi Audiencia y Chancilleria,y paraq c. mo 
tales podays preíediry reudir y preíidaysy rcíídays en la dicha mi A ü -
diécia &c Chancilleriafegun & déla manera qhaíla aqui preíidiades y íe 
íidiades por virtud del poderque teniades del ferenirsimo feñor Rey do 
Fernando mi padre,y déla dicha feñora Reyna mi madre ypodays víar y 
exercer y vfedes & exercedes los dichos vueftros officios guardando í§é 
Ordenanzas que los dichos Tenores Rey & Reyna mis padres dicrOííU 
eíla mi Audiencia & Chanciílcn3, & podays conorcer & conozcades de 
qualefquierpleytos ^ : caufas & deuates dequalquier calidad que feañ 
afsi délos q faíla aquihan eflado y eíiá pendientes enla dicha mi Audien 
cia6c Chancilleria como los que adelante pendieren & vinieren a eíla 
por nueua querella o por via de demanda,o en grado de apcllacion o fu 
p!ic3cion,o nulidad o agrauio,o por via de rcmilsion o de nueua prefen 
tacion o en otra qualquier manera para que vos podades conofeer & dé 
terminar como dicho es por via derentencia3o fentenciaSjafsi interlocu-
torias como diíFinitiuas y que Ueuedes & fagades llenar a deuida execu-* 
cion con eífeílo 6c para que podays votar y dar vueítros votos y parecer 
& determinar en todos & qualefquier pleytos &: dudas, & Ordenabas 
6c fentencias o en otras qualefquier caufas y negocios en que íe requiere 
deciíion 6c determinación, & podays librar y firmar vueftros nombres 
en qualelquier cartas & prouiíiones que déla dicha A udiencia ouiereií 
de emanar 6c librar qualefquier fentencias 6c autos 6c mandamientos 
que de derecho y coílumbre requieren vueílras firmas.E generalmente 
vos doy 6c otorgo a vos los dichos mis Oydores 6c Alcaldes, y juez es y 
fvíorarios y a otras jufticias 6c officiales déla mi Corte 6c Chancilleria to 
do el poder 6c facultad que para vfar y adminiílrar lo fufo dicho vbiere- . . ; 
des menefter feeun y como 6c por la forma y manera que los dichos ftp 
ñores Rey 6c Reyna mis padres y los otros Reyes de glorióla memoria 
mis predeceíTores vos los dieron 6c acoílumbraron dar con todas íusin 
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cidencias anexidades 6cconexidadcs,6c vos doy 6c cometo cerca dcíoiü rtsíí 
fo dicho mis vezes cumplidamente guardando y cumpliendo vos los di 
chos mis Prcíldente 6c Oydores déla dicha mi Audiencia 6c Alcaldes 
6c juezes notarios,y otras jufticias y officiales de la dicha Audiencia 6c 
Chancilleria^ cada vno de vos enlo que fu officio toca y atane,y enlo q 
tocar y atañer en qualquier manera las dichas Ordenancas que afsi die
ron a eíla dicha mi Audiencia 6c Chancilleria los dichos P.ey & Reyna 
mis padres en todo y por todo íegun queenella fe contiene ̂  y mando al 
-iv áfe Í o uíbKDhwfcaAííri ¿Do m iufobet^ tmpkuo í u u R u n t ob 
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Illuílrifsimo Principe don Carlos mi muy charo & muy amado hijo, y 
alos Infantes^erlados^uqucs^ondcs.y Marqucfcs,ricos hombres. 
Maeílrcsdclas Ordenes Priores^' Comendadores,y íubcomendado. 
res, Alcaydes délos Caílillos.y cafas fuertes & llanas.y alos delmi Con 
fcJo,Alcaldcs,y Akuaziles delamicafa & Cor te j a codos los Concc, 
losJa í l i c iaReddoresCaua l le ros^Ercuderos^ í f i c i^^ 

de todas las Ciudades Villas y lugares deftos mis Rcynos & Icno-
rios^ue vos ayan y tengan por mis Prefidcnte 6c Oydores déla dicha 
.mi AudienciaJ& Alcaides y juezes y Notarios,y a otras jufticias y ofti-

cial 
en 

iles déla mi Corte & Chancillena,y como tales fe vfen con voíbtrbs 
, . i todas las caufas tocantes y concernientes a los dichos vueílros cargos 
rfi & fegunque mejory mascumplidamentelovfaron en vida de la di
cha fcuora Reyna mi madrey los vnos ni los otros no fagades ni fagan 
ende al/openadela mi merced y de diez mil marauedis para la mi cama 
ra^y demás mando al orne que vos cfta mi carta moftrareque los empla 
zc que parezcan ante mi enla mi Corte do quicr que yo fea del dia que 
los cmplazarcdcs fafta quinze dias primeres íiguientes/ola dicha pena 
fola qual mando a qualquier eferiuano publico quepara eílo fuere llama 
do que de ende al que felá moíhare teílimonio fignado de fu figno pora 
yo lepa como fe cumple mi mandado. Dada enla Villa de Medina del 
Campo a vcynte y feys dias del mes de Nouiembrc de mil & quinien
tos y quatro años. YoelRey. Yo Miguel Pérez de Alma^an Secre
tario la fize efcriuirjpor mandado del feñor Rey adminiftrador y goucr 
nador deftos ReynoSjpor la Reyna nueftra feñora. 

El R.ey 
T ) R E SI dente & Oydores déla mi Audiencia que eílays y refidis en. 

Dclospicytos *% la Villa de Valladolid,ya fabeys como por el padre Prior de Sant Be 
á f m ^ X i a nÍto dcla Villa de Va l l ^o l id con Bulla de nueftro muy fando padre en 
deSancBeni- tien(^ enlaretormaciondélosmonañerios defu ordenenel Revnodc 
to nofeconoz Galicia de prouincia del Bier?o paralo qual tiene cartas y poderes mios 
caen i->iianci CT - J IC *r* n • i i 
lleriajib.anti « ^13 ^cremísima Reyna mi muy chara y muy amada muo-er & diz-
guo.fol.iii. que vofotros os entremeteys a conofeer de algunas cofas tocantes a la di 

cha reformación, & por que nos citamos informados de lo que couienc 
proueer fobre la dicha reformación, y auemos mandado lo que fe ha de 
hazer fobre ello y efpecialmente lo que toca al monafterio de Sanda Ma 
ria de Cocho yo vos mando que de cofa alguna que toque a la dicha re
formación por via de fuerza ni en grado de apelación ni en otra manera 
alguna no vos entremetays a conofeer ni conozcays & lo remirades to-
doantc mi en qualquier grado que en eíla mi Audiencia cíle o acllavi-
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viniere para que mande prouccr fobre ello como fuere & fc'falWc por 
juñicia déla Villa deMadrid a veyntc dias del mes de Mar^o denouen-
tay nüeub. • ;Yo elRby, Por mandado del Rey, Miguel Pérez;de A U 
í!ñA(¡*átD OlilmjuZ lUpLOít V l&l>n£CQ £ ZOííl' •CiiíiO ÍOVLCUOWi&Un LTIO 

El Rey 524a Rey. ^ : i 

DO N P E D R O de Caftillanueílro Corregidor déla muy noble c ^ ^ 
Ciudad de Toledo. A nos es fecha relación queyentdolFer-í ¿ o n P e ^ d e 

nando de Buytragoinue&o Efcriuano a notificar vna nueftra carta de Caftillafobro 
los nueílros Oydores queeftan y^eírden en Ciudad Real a lLíoméhdo f ^ n & á t á l 
Hernando déla Parra Vieario del Argobifpado de Toledo-para que pa? a fue a Tole-
recieíle ante nos pcrfonalmente qne el dicho Vicario le dixo muchas pa 00 a"otlficat 
labras.-feás •&4njüiit]ífaB,y.queanfimiTmo algunas pcrfonasjáoiaípfediáii • 
q ue noti€éaííeal dicho Vicario la dicha carta y que algunos.EÍGriuanc)$ 
de eíla dicha Ciudad dezian que no podian dar enellafcc Qtro Eíciiüa-» 
no que nbfucile del;numero aunque fuelle imbiado por los dichos nue 
ftros Oydores délo qual todo dizque el dicho Hernando de Buytrago 
fequexo ante vos y vos pidió queouieíledes información cercadélio ^ 
le dieíTedesfaUor pafa notificar la dicha carta al dicho Prouifor-^jq/vos 
no qulfíítesaber la dkhainformacion ói dar lefauor para qRCilaíC^ntff* 
midoeniáJdi^dia cartáfanotíficaflepor ante el para ^ ^ ^ 
dizque drxiftes q elno podia notificar la dichacartaííidar feeeenelB di^ 
cha Ciüdajddcla notificación del|a por íer en quebi^tamietiodclQS,pri 
uilegíos qüelos Eferiuanostenian yquc'no le ayudaíles nifauoreciftes 
comoiieuiádes antes dizque le dixiíles algunas palabras feas & in|urio-
fes-y diftes lugar quelosjEfcriuanQS de; eíía Citídád felas dixieflende.lo 
qual írzñi es fomos muyimarauilla^os dte vos íabiendo que eítoera cola 
qtíetánto.coGauaaaoctof ícheminbncia RealnofauprqceccaicafciJtsb 
fenalado al dicho Hcrnáníío: de Buycrasgoparaíqiuc^iiziefe^Ci eiaeaplilf 
icio que pordos dichosíaueftrosOydóJiesile eraa^añdadQ y norfiátig^í 
a los qiieloimpcdian(^le cíial tratamn yidar lugar alos dichsos Bftjiiua-
nos pata que ié' contridixíeflcn íienilacmbiado por los dichos n ueftros 
Oydarcs.PoreiKlenosívdsmandamosq^eluegpnos embicys relación 
de comojpaífe toda lo íuMicho y^yays informaci 
los queinahrataronál dkho Hernando dcBuytragoante el dicho V i -
cario^yrqueiéfdduanos-fíifirton los q u k ^ i x ^ 
Hernaádoi tóBuytMg^íkdichadl ie&moat tA^ 
dichos;niíeftros;<LÍyjdor:és 'ihandaroH^fiifflm fid k^ftkc^tóweuYjOíiy 
alos qufeiiállailedesiulpafcdxin qualqgifirAcOÍajdífclCiígídi.(áipl^pyg. 

Rr r 
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nayy y cailiaucys como dcue de ícr caftigados y demás a los cfcnuanos 
q m de efto fueren culpantes les fufpcndays délos dichos ofticios, y nos 
por la prefente los íurpendcmos dellos y fobre todo cump ays lo quepor 
otra nueílra carta vos embiamos a mandar y deaqui adelante quando 
femejantes cafos acaefcieren fauorcfced lo que los dichos nueftrosOydo 
res mandarei^ca no pueden ni deuen impedir ningún pnuilcgio que 
los efcriuanos defla dicha Ciudad tengan para que nueftras cartas y man 
damientosnorccumpla,antcs cumple a nueftro fcruicio que aquello 
que los dichos nueftros Oydores mandaren fean por vos y por los otros 
nueílros Corregidores & juezesfauorecidoscójufticiaregun de vosco 
fiamos.De Burgos a dos dias del mes de Mar?o de nouenta y fíete años. 
Yo el Rey,Yo la Reyna.Por mandado del Rey & déla Reyna.Iuan déla 
Parra^y enías cfpaldas eftauan feys feñales que parefeiá fer délos feñores 
del Confcjo. 

^[Prouiíion para que en los ladrones aya lugar ccfsiocd 
bienes como en las otras deudas. 

^ " D O N Charlos porla diuinaclemencia Emperador femper augufto 
Rey ^ Alemaña doña luana fu madre y el miímo do Carlos por la mef 
magracia Reyes de Cartilla, de León, de Aragón, délas dos Sicilias de 
Iheíjüfalejde Ñauar ra^de Granada,de Toledojde Valécia^c Gaíi2Ía,dc 
MallóTGaSjde Seuilla;de Gcrdeñajde Cordoua,de Corcega,de Murcia 
de laent délos Algarues3dc AIgezira,dc Gibraltar, de las Iflas de Cana 
l ia, Indias y tierra firme del Mar océano Códes de Fládcs, & de Tirol , 
&c» A vos el Prcíidentc & Oydores y Alcaldes del crimen de lanueftra 
Audiécia ¡k Cháñcilleria, que reíidc en la Ciudad de Granada, y a vos 
el que es o fuere nueftro corregidor,ojuez,dc Rcíidccia de la dicha Ciu 
dad o vueftro lugar Teniente, cnel dicho oíBeio y cada vno yqualquier 
de vos aquie efta nra carta fucr^aíoftrada, falud ̂  gracia lepades q nos 
mandamos dar 8¿dimos vna niieftr«tárta>Pf asmática faridion firman 
dadé la E mperatriz 5c Reyna nueftraTnuy chara y muy amada hija &: 
mugerfellada con ñueítro fello&libradra délos 
tenor déla qual es efte que fe figue. Don Charlos por la diuina Cíe * 
mécia Emperador femper augufto,Rcy de Alemana doña luana fu ma 
dre yelmilmodon Carlos por la mcíma gracia Reyes de Gaftilla, de 
Le6,deGranada,dcToledo,dcValenciaJdeGali2ia,dcMallorcasdeSc 
uilla,deCcrdeñá^deGwdouaJdeGorcega>dciM^rcia.deIacm délos A l 
garúes dé Algezira,de Gibraltar,delas lOas de Cariada délas Indias if
las y tierra firme del Mbr OccancCondcs de Flandcs y de Tirol,&c. A 



Lib.y. DeloExtmUcigantc. Tir.8, Fol.233 

los del nueftro ConfejoPrefidente & Oydorcs delas nueftras Audien
cias & Alcaldes Se otros officiales déla nueftra cafa de Corte y ChandU 
llcrias,y a todos los Corregidores afsiílentes &c gouernadores Alcaldes 
& otros juezes & jufticias qualcfquier de todas las Ciudades Villas y lu 
gares délos nueílros Reynos y ícñoriosafsi alos que agora foys como 
a los que fereys de aqui adelante y a cada vno Se qualquier de vos en vut 
eftros lugares yjurifdiciones aquiéefta nucílra carta fuere moftrada/a-
lud & gracia fepades que nos fomos informados queafsi enlas Cárceles 
déla nueílra Gortey délas nueftras Audiencias de Chancillerias como 
cnlas deílas Ciudades Villas y lugares acaefee algunas vezes que algu
nas perfonas fon prefos &: condenados por hurtos q han hecho y feexe 
cutan en fus períonas la pena corporal en que fe condenan y por que no 
tienen con que pagara-las partes fu intereílelos bueluena la Cárcel y aü 
que quieren hazer cefsion de bienes & piden fer entregados a los acree
dores j r a los feruir conformea las Pragmáticas deílos nueftrosRcynos q 
fobrello difponen los acreedores no los quieren recibir ni losjuezes quie 
ren declarar que ha lugar de derecho cefsion,diziendo que la deuda def 
ciede de delicio a cuya caüía dizque acaefee que eftan prefós y muere de 
hambre eillás Cárceles y porque efto es cofa que la república deftos nuc 
ftrosReynos recibe muy gran daño, nos fue fuplicado y pedido por 
merced mandairemos proueer que las dichas deudas queafsidefeendie 
re de delictó o de lo q les fue tomado aya lugar la dicha cefsion debienes 
fegun y como lo ha por leyes deftos nueftros Reynos enlas otras deu-
das,o como la nueftra merced fueííerloqualviífepor los del nueftro Co 
feio vconfultado con la Emperatriz y Reyna nueftra muy Chara y muy ^ , t t m 
amada hija & mugei^rue acordadoique deuiam^̂ ^ 
ftra carta para vos enla dicha razfeniéí nos touimoslo por bien ypor efta 
nueftra carta y Pragmática fandióyla qual querenib^qüeaya fuerza y vi^ .V.:? 
gor de ley,como fifuelle hecha 6ĉ  promulgada en Cortes declaramos 
& mandamos que agora y de aquí adelante quahdo algunas períonas. :;¡ 
fueren prefos & con denados por hurtos que ayan hecho y fe executare 19 K 1 1 
en fusperfonas la pena corporal en quefe condenan y no tuuieren bienes 

con que pagar a las partes fus ynterefes baziendo los fufo dichos cefsion 
de bienes ios admitays conformeala dicha Pragmática que en efte caíb r 
habla aüquc la dicha deuda de feienda de delido fegun y como a lugar '6310 
fox leyes deftos nueftros Reynos en las otras deítdas y los vnos 5c los o 
tros nofagades ni fagá ende al por alguna manera/openacbla nueftra 
merced y de diez miTmarauedis para la nueftra cámara. Dada enla Villa 

Rt j 
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de Valladolid a diez y ocho días del mes de lunio aiío de mil & ejuinien 
tos & treynta y ochoaüos.YolaReyna.Yo luá Vázquez de mohnaSe 
aetariode fus CeíareaCatholicasMagefladesla fizeefcriun- Por íumá 
dadoJ,Cardinalis.Do¿tor CoiTalXiccnciatusGiro El LiceaadoLc^ 

El Licenciado Alaua.El Licenciado Mercado de 1 enalola.El 
Licéciado AldcretcEl Licenciado Brizeno.Regiftrada Martin de Ver 
írara. Martin Ortiz por Chanciller. Y porque nueftra merced y vo 
fantadesquelocótcnidoenladichanueftra caita y Pragmática ían^io 
aya cumplido effedo y para que mejor fea guardada y cumplida y exe-
cutada,vifto por los del nueftro Confcjo5flie acordado que deuiamosmá 
dar dar eíla nueftra carta para vos enla dicha razón y nos touimoslo por 
bien porque vos mandamos que veades la dicha nueftra carta Fragmati 
ca fandlion que deíuíbva encorporaday laguardeys & cumplays 6c 
executeys y fagays guardar & cumplir y executar en todo y por todo fe 
gu y como eneila fe coticne y contra el tenor y forma délo enclia contení 
3o no vayays ni paíleys ni coníinrays yr ni paílarpor manera alguna, ib 
las penas enella contenidas^ mas fopena déla nueftra merced y de otros 
diez mil rnaratiedis para la nueftra cámara. Dada enla Villa de Aran 
da de Duero a veynre y tres dias del mes de vSeptiembrede mil y quinié 
tos de quarentay íícteaños.F.I^triarchaSegunrinus.Dodor CorraLLi 
cenciado mercado de Penalofa.DoíílorAñaya, El Licenciado Oralora, 
Yo Francifco del Caftillo Efcriuano de cámara de fus Cefarca Catholi 
casMageftadcsJaíize eferiuir porfu mandado con acuerdode losdcl 
fu Confejo.Regiftrada,Martin Ortiz,Martin Ortiz por Chanciller. 

Cédula de fu - : El Principe, 
Ahezaenque 

^"Por quaco fomos informados qucalgunaf vezes los Inq uifidores del 
d o ^ a l f i í San¿í:o 0fficio clue refiden enla Ciudad de Granada dan cartas requi-
uanodecama íícorias para que los eferiuanos de cámara que reííden enla Audiencia y 
áÁátrtüfÁ Glianci^cria^el Emperador &Reymifenorquerefidccnla dichaciu 
qmer fee^^n dad denfeey teftimonio de algunos proceftbs y negocios que penden 
CkiS ^ T r " en^^ia^u^icnciaPara^osPrc^ deyr 
digaqudada puefto enellas que fe dan por requiíició délos dichos Inquifidoresy nc> 
pormandado por mandado del Preíídcntey Qydoresdela dicha Audiencia, y fobre 
yOy^oíe^6 ellofehazenalgunasmoleftiasalosdichosefcriuanos,yeípccialmentea 

Francifco de fanda Cruz efcriuano de cámara déla dicha Audiecia por 
que pufo en vna fec que le fue pedida por los dichos Inquifidores de cier 
tos procellbs5 que pendian enla dicha Audiencia tocantes a vn Francifco 
Muñoz Muleyprefopor elfanaooíficio,queladauapor mandadodel 
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dicho Prefidente & Oydoresjehan dichopalabrasdemal tratamiento 
y que fino la tornauaadarponiendocnella cjucladauapor requificion 
délos dichos Inquiíidores procedcrian contra el como contra perturba 
dor y impididor del exercicío del Sádo officio,y porque no es jufto que 
por ícmejantes cofas fe proceda confralos dichos eícriuanos de cámara 
queriendo proucerenel remedio dello.viftoenelnueílro Confejo y con 
migo conüiltadoifue acordado que deuiamos mandar dar eíla mi cedu 
la por la qnal declaro & mando que los dichos efcriüanos de cámara ni 

1 1 11 i r 1 
alguno deilos enlas tees que de aqui adelante dieren délos pleytos y ne
gocios que enla dicha Audiencia y Chancilleria pendieren aunque fea 
por requiíicion délos Inquiíidores pongan enellas que las dan por man 
dado del Preíídente Ht O y dores déla dicha Audiencia^ por efta mi ce 
dula mando a los dichos Inquiíidores que por razón délo fufodicho no 
procedan contra el dicho Francifco de SanáaCruz ni contra los otros ef 
criuanos ni algu no dellos y reboquen y den por ninguno todo lo que tu 
uieren fecho, & no fagades ni fagan ende al. Fecha en Madrid atrezé 
dias del mes deNouiembredc mil quinientos y quarenta y feys años 
Y o el PrincipCíPor mandado de fu AltezajPedrode íos Gouos. Y erí las 
efpaldas eflauan cinco feñales que parecian fer delos feñores del Confejo 
Realde fuMageílad. - 1 

El Rey. Cédula de & 

P R E S I D E N T E Se Oydores déla Audiencia &: Chancilleria q q^omodtulo 
eíla y reílde enlaCiudad deGranada,Por algunas caufas neceílarias de Rey. 

& muy cumplideras a feruicio de Dios y déla ipuy alta & muy podero 
faCathohcaReyna mifeñoramadrey miojpor algunos óptimos fines 
cfpecialmentepórlaíufl:entacionjConícruacio,amparoy defenfa délos 
otros nue Uros Rey nos y feñorios en que fu Alteza & yo fucedemos dc¿ 
terminado y perfuadido por nueftro muy Sanóto padre y por la Mage-< 
ftad del Emperador mi feñor y por otras juftas exortaciones de varones 
excelentes^ prudentes y fabios y aú por algunas prouincias y feñorios 
déla dicha nueftra fuccefiójy porque algunos no tomauan bien el acrcf 
centamiento que della fe nos feguiajConuino que júntamete con k Rey 
na Catholica mi íeñora y madre yo tomaílc nombre y titulo de R ey,'^: 
afsifchahecho fin hazer otra innouacio^que eftaes m i determinada 
voluntad.Porebde acorde de os lo hazer faber no para otra cofa fino para 
que fe que aureys plazeny para quefepays las caufas y razones q huuo y 
las necefsidadcsqueayfobrclo qualel Reuerendifsinio^ Cardenal de 
EfpañamiEmbaxador o qualquier dellos os hablaran o cfcriuiran lar-
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£0 de m parte daldes entera fec y creencia, De la Villa de Brufellas a 
vcyntey vn días del mes de Mar?o de quinientos y diez y eys anos. Y o 
el Rey.Por mandado del Rey.PeroXimcne2,y cnlas eípaldas tema vn 
fobre eferipto que dezia lo fíguientcPor el Rey a Prefidente & Oy do 
res déla Chancilleria que efta&; refideenla Ciudad de Granada. 

El Rey. 

P R E S I D E N T E 5c Oydoresdela Audiencia que cftay refidc 
cnla Ciudad de Granada.Yaíabeys como algunas vezes os he cm 

S d e ^ b i biadoamandarquemeembieyslascauíasqueos mueuenadar algu^ 
arrekciondc nas fentencias y la relación breue délos cales negocios y vofotros me em 
algiu cofalea ^ re|acto- c|e|os proceífos y prouácas fin las canias que os mouie-

ron a dar las tales fentencias deque eíloy marauillado, Porendeyo vos 
mando quequandoolgunasvezesvos embiare por relación y caufa q 
vos aya mouidoa dar las tales íentencias me embieysfolamente la rela
ción breuedelos dichos negocios y las caulas que vos han mouido a dar 
las tales íentencias y ñola relación délos proceílos y prouangas comoha 
lía aqui lo aueys hecíio,y no fagades ende al. Fecha enla Villa de Valla-
dolid a treze dias del mes de Agoíto de mil y quinientos y treze años. 
Yo al Rey.Por mandado deíli Alteza,Lopc Conchillos. Y enlas efpal* 
das eílauan fcys feñales que parefeian fer délos feáores del Confejo y vn 
íbbre eferipto que dezia lo íiguicritcvPor el Rey5al Ptefidente 6c Oydo-
res déla Audiencia de Granada,; 

Las cofa s que han de proueer los fe. 
mañeros de cada Sala fon las fieulentes. 

f El caftigar los oíBcialesquehuuiercn licuado los derechos demafia* 
dos^y que huuieren hecho cofa que no deuen en fus olíicios. 
f Que puedan declarar qual es eaío de Cortcíbbrc nueuas demandas 
y mandar dar cmplazamientosí 
f Declarar fivno espobieorico^ biudahoneílaviftajainfermacion q 
fobre ello fe huuierefecho. 1 
f Defpachar compulforias y emplazamientos examinando e| teftimo. 
nioy poder. 
f Mandar dar y defpachar executorias cnel cafo q ue aya lugar de fe dar 
^ Taílar derechos y falarios de Procuradores y letrados y contadores y 
otras qualcfqnier ocupaciones porque fe deuen dar y taílar. 
^ ivctaüar coílaS,y retaflarlas enfüplicacion. 
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^Taí íar lo que ha de auer el ceftigo de hidalguiajO en cafo de falfedad o 
en otro femejante por la venida o buelta quando el Oydor lo examinare 
^"Declarar fila parce a refpondido jurando de Caluniaclara y abierta
mente conforme a la ley, y en cafo que la parte pidiere que no hadecla^-
rado claramente confcílando o negando. 
^"Taílarlas prouan^as délos Receptores. 
^Qjjando fe fuplicarc déla taílacion hecha por el taílador délos proccf* 
ios que vienen en grado de apelación y pro nangas fechas por ante lasju-
ílicias por efcriuanos del numero reuocar, o confirmar, o moderar vtt 
Oydor la taílacion. 
^Tornar información deunpedimétos de teftigos de hidalguias y dar 
los por imp edidos o no. 
^Dar fobrecartas de cartas proueydas cnla Salay exccutórias y en Con 
fejo,y de prouiíiones dellas quando conuenga y deua proueerfe. 

Item mandar que vaya Receptor o no. 
^"Item prorrogación de termino o poralguna caufa legitima. 

3'Mandarhazer repartimientos con información y poder efpeeialquan 
o conuenga para las coilas y gaftos délos pieytos pendientes. 

^Mandar foftar fobre fianzas quando ha lugar^ 
^Mandar que los que en alguna caufa dieren poder concribuya cnlas 
coilas. ; 
^Quando vna parte apela que pague la faca del proceílb y ambos íía^ 
pelaren ambos, ^ - ^ 11 . 
^"Proueerquelos fiadores bueluanala Cárcelalprefoqfalio íbbre fian 
âs por ciertos dias viendo que ion pallados. 

J'Declarat quefi las fiangas que dan fi fon bailantes 0^0 y mandar que 
e mas fian?as,y en otras coías que fe de mas información. 

^Q^uando étíf re dos Receptores ay diferencia fobre vn negocio decla
rar aquien perceneccy otros femejantes cafos,con que proueydo el auto 
le mande notificar a las partes y 11 fuplicaren del dentro del tercero dia fe 
lleueala Sala3yantes no fe dcfpeche la prouifion faluodeconfentimien 
to déla otra parte. •:.bfí.i^:UVDbíoli'..íol 
^ E l Oydor femanero no pueda prdiieerlas cofas figuientes íínoremkir 

f" Autos derecener o remitir o pronunciar íepor juezes. 
^YnibiciontCmporálnipcrpetu§pÍ^Xu^ .'.nicqooM.Db 
^"Declaración defenteneia difinitiua ni interlocutorianidc aUcópro-
ucydo en iala. ^obz3iobYOto(i>lno3 < "bunBbzoIs 
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Cltem nin gun auto judicial de recebir a prueua ni publicación ni cor^ 
clufion ni otorgar f eílititucion ni recebir a prueua de tachas ni cofa al
guna en arado de apelación que aya fido primero por femañero pro 
uey do ni mandar foltar al pr eío q lo eíte por mandado délos O y dores. 
C N i fuplicacion de impedimento de teftigodehidalguia. 
f Item no puede mandar darprouiíion para que vno parezca perfonaU 
mente3oleprendan..:', \SÚíibbDIÍ;}iiqulóiobnst^píp 

El Principe, 
P R E S I D E N T E de O y dores de la Audiacia de fu Mageñad que 

LosdeNaua- ^ refidc en la villa de Val ladol id^i la relación queme embiaftes del 
mfonauidos pj¿yt0-queen:cíE Audicnciatfecrata,«ntrcelLicenciadQiybaígucn 
ponmura es ftro ^cai}yIuan RUyZ de Auío clérigo dé la vna parte, y Pedro de lucar 

clérigo,natural del Rcyno deNauárra de laotra/obre pretender q por 
ferdeNauarraes eftrangerodeíl;os Reynos, y poreílo no puede tener 
el beneficio curado de la Ygleíia de fant M igüel de la dicha villa s y q uc 
íbbre ello en eíía A udiencia le han detenido las dichas bullas, & viilo en 
confeja de fu Mageftad y conmigo confultado,fue acordado que dea ia 
mos mandar dar eík nueftra cedula,por la qualos mando que para el 
dicho beneficio leayays^y cégays por natural deftos Rcynos, 6c fi por íer 
natural del Rey^o .de Ñauaría Je eftan detenidas las bullas .del beneficio 
de la dicha Yglcria de fant Miguel íc las hagays boluer y reftituyr, Vc-r 
cháienel^rdo;teyjQ$e:yocb6 dias-del me? de^bdide mi | ̂  quinicn 
tos Se cinquenta & tres años. Yo elfencipe. Por mandado de fu A i t ¿ 
^íIuajA Vázquez, . - i-^iúzviohúízcy 
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Pragmática Sándíow éhdeí€fe » 
mandaprouecr co&neceflirias al buen goutérno! 

„ ueia v^nancineria _ , . • • 

O N Fetnádó y doña Ylabcl por la gracia de Dios RcySc H 

^dffp^a<dcXeoB^ftAragoii..diSidUa.dpGx4iiida.:dc 
4J01™0'^ Valccia.d= GaliZia>de Mallorcas.de-Settilk.dc e « 

^ m í t e f c p r d m K í i d e ^ r c e g a l d c M a r á a ^ W í C T . d e l ^ d* 
Algezira,dc Gibraltar, y délas Mas de'Canaria. Conde y Góaddla de 
Barcelona.Scñ^es de Vizcaya , .& .deMol i i« (^qucS^A 
dcNeopatm.Condes de Ruyfello.8,&,4e.p^ania ,Marnuefes-d* 
^ d t a n . y de Gociano, Archiduques de Aufea , Alnocftro.iuftidi» 
mayo^Si alos dclnueftro Confejo, Oydorcs de lanueítr» Audiencia.. 
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Alcaldes y Alguazilcs déla nueílra cafa y Corte y Chancilleria y a todos 
los Corregidores, Afsiftentes,Alcaldes y Notarios, &: otros juezcs yju 
ílicias qualeíquier de todas las ciudades villas & lugares de los nueftros 
ReynosyfeñorioSj&acadavnoyaqualquier devosaquien ella nuef-
tracartafuerc moílraddjOeltraílado dellarignadodeeícriuano publico 
Salud Regraciafepadesquenos mandamos dar & dimos vna nueílra 
carta firmada de nueílros nombres,& felladacon nuellrofello, & libra 
da de los del nueftro confejo, fu tenor de la qual es efte que fe íigue, 

Don Fernando y doña Yfabel,por la gracia de Dios Rey & Reyna de 
Caftilkdc Leon,de Aragon,de Sicilia.de Granada^e Toledo.de Va-
lencia,de Galizia,de Mallorcas,dc Seuilla,de Cerdeña, de Cordoua,de 
Corcega.de Murciare Iaen,delos Algarues de AlgczirajdcGibraltar 
y de las yflas de Canaria, Conde yCondeíla de Barcelona, Señores de 
VizcayaydeMolinajDuques de Athenas ydeNeopatria, Condes de 
Ruyfcllon y de Cerdania,Marqucfcs de Oriftan y de Gociano, Archi
duques de Auftria. A l nuefti o jufticia mayor,6c a los del nueílro con-
fejo,Oydores déla nueílra Audiencia,Alcaldes & Alguazilcs de lanue 
ílra cafa & corte & Chancilleria, & a todos los Corregidores & Afsiílé 
tcs5Alcaldes,&otrosjuezes &juíliciasqualefquier de todas las ciuda
des & villas & lugares délos nueílros Reynos y íeñorios, & a cada vno 
& qualquicr de vos a quien eíla nueílra carta fuere moílrada o el trafla-
dodclla íígnado de eícriuanopubüco.Saludy graciafepades que a nos 
es fecha relación que demás y allende de lo que eftaua proueydo & orde 
nado por las leyes & ordenabas de nueílros Reynos cumple al feruicio 
de Dios nueílro feñor,5cala buenáadminiílraciony execucion déla 
nucílrajuílicia dellos que pioncamos fobre otras cofas & cafos de qac 
de yufo fe faramincion.Porende queriendo remediar & proueer cum
plidamente en todo lo neceílario & prouechoío,nos con acuerdo de los 
del nueílro confejo mandamos dar eíla nueílra carta pragmática fancio 
la qual queremos 6c mandamos que aya fuer9a & vigor de ley afsi co
mo fi fucile fecha 6c promulgada en cortes, por la qual mandamos las 
coías figuierres. 

l¡"Pragmáticas y leyes. 
^"Primeramente porque lomos informados que muchas vezes fe figue 
muchos iijconMenientes de recebir vos los dichos nueílro Prefidente 6c 
Ovdores todas las apelaciones indiílintamente, 6c mandar fobicfecr 
en la execucion,mayormente en las cofas quefe mandan en las duda-
dades villas 6c lugares cerca de la gouernacion dellas,y cerca délas tafias 

• 

http://Sicilia.de


Prao-maticaSandion. 

délos mantenimientos,& déla guardada délas Of dciianf as que fcrfái 
& délas cofas que cadadia ib ordenan concernientes al buen rcginiien^ 
to del pueblo}& cerca délas labores & limpieza de las calles, & cuentas 
& ¿ m délos propriosA otras ícmejantes cofas porque por efto íeim 
pide mucho labuena go.uernacion délas dichas Ciudades Villas & lu
gares^ es mucho perjuyzio para las comunidades & cauíasde muchos 
gaftosA por la mayor parte la execucion deíias Cofas es de menos per
juyzio a las partes que dello fe agrauian. Ordenamos y mandamos q 
quando femejantes'caufasvinieren a la nueñra Audiencia en grado de 
apelacion,o nulidad o por fimple querella o en otra qualquier manera, 
que antes que vos los dichos nueílro Prefidente & Oydores fobreello 
proueays lo mireys mucho.E que antes de embiar, o mandar fobre ícer 
mandeys a los dichos nueftros Corregidores & otros officialés délas ta
les Ciudades &: Villas y lugares qucenibicn la razón dello ante vofo-
t r o s ^ la caufa que les mouio a fazer lo que fizieion y mandaron. E def 
pues de fer informados dello & oydas las partes proueays lo que os pa^ 
refeiere juílojauiendo coníideracional bien publicóla quando las cofas 
defía calidad fon de poco perjuy zio,fíempre íe deue mucho miiar lo q 
pareciere que conuieneal bien común. 
^"Otro f i , por quanto fomos informados que muchas perfonas por fe 
cuadir déla condenación & pena quemerefeen por los delidos queco 
meten fuyen,y fi losjuezes proceden contraellos en aufenciafe prefen-
tan enla cárcel ante vos los dichos nueftros Alcaldes déla dicha Chanci-
lleria}o qualquier de vos5y dizque vofoti os los days íobrefiadores y los 
dexays andar fueltos ,yembiaysa losjuezes, 6c mandays emplazara 
las partesjas quales muchas vezes por temor & pobreza, o por dineros 
que les dan,o por otras algunas caufas dexan de venir en profecucion de 
los tales emplazamientos.E que defta manera los delinquentes andan 
fueltos,^ íe tornan a fus tierras & andan libress& que nadie los acufa; 
E q íi acaefee que los acufa nueítro procurador íifeal (como no ella infor 
mado délos deliólos) no faze ni puede fazér la prouan^a qtie fe deue fa 
zer,& que por eílo fe pierden las caufas criminales, & los mal fechores 
han fentenciasabfolutorias délos deliótosquecometenjlo c]ual es caufa 
que los hombres de malos defeos tengan atrcuimicnto de dilinquir, de 
los delidos quedenimpugnidos, Porendequeriendo proueer & cafti-
gar & remediar fobre ello .ordenamos & mandamos queagoraydea-
qui adelanre cada Se quando qualquier perfona fe prefentare a la cárcel 
ante vos los dichos nueíbos Alcaldes para fe purgar de algún delióbo 

que 
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que aya fecko, o de q fe aya acufado o infamado.aunque el del i ¿lo por
que íéprcfentare el delinquente no fea graue, ni tal porque deua auer 
pena corporal. Ordenamos & mandamoSjque eftcpreío en la caree!, 
¿CDon íca dadofobreiiadoresni ruelto della í:aíl:a que íean tomados &c 
publicados los teíligos enlacaufa principal por donde fe pueda aucri-
guar fu culpajoinnocencia.E q deípues de aísi preíenrado ala dicha nue 
lira cárcel 3 vos los dichos nueítros Alcaldes a coda del que íe prefenta-
reembieysa mandar al juez que de la caufa primeramente cono C-
cia que os.embie toda la información que del cafo touiere, con toda la 
relación de lo que fupierc. E que aísi mifmo mandeys emplazar a la 
parte en perfona (ficttouiereen la tierra) & le deys plazo & termino en 
que venga aacufar fi quificre, de íi no viniere al emplazamiento, o fi no 
profiguiere la caufa}que toda via le fagays llamar Otra vez sd tiempo que 
refeibieredes a prueua j a coila del miímo que fe prefento. E íi a elle fe-
gundoemplazamiento noviniere3onoquiíícreprofeguir la dicha cau 
famandamos al juez donde eílouiere la parte dannificada que anfi fue 
emplazada,o aquelaquien porvoslos dichosnucílros Alcaldes fue
re cometido, que le fagan parefeer ante íí , & le tomren juramento para 
que fo cargo del,informe de la verdad del f e c l i a í ^ délos teftigos que 
íupiere con que fe p udiere prouar* Y embie la informado del al dicho 
nueílro procurador íifeal de todo ello 3 para que el mejor pueda íaber co 
mo deue fazer fu prouan^a. E afsi mifmo vos mandamos que la re
cepción de los teílígos & prouan ̂ as lo cometays al mifmo juez que an
tes conofeia de la céufa,&: íi le recularen que tome acompañado fegun 
y de la manera 6c oon la folennidad que el derecho en tal cafo requiere. 
ÍJ] ib ¿oíifiírjL ¿o fiomiiqül ab ¿rmolal zhwrj 'S\ wv ?c-mr.bncm, zr/) 

T R O S ^ P O R Q V E A N O S ES F E C H A RE-
lacion ,;que en las Ciudades Villas 6¿ lugares de nuílros Rey-
nos , muchas vezes los que eílan prefos (viendo que los jue-

zes que conofeen de fus caufas, proceden contra ellos como deuen,) 
por fe euadir de las penas que merefeen , creyendo que las partes a 
quientoea no podrían feguir las caufas en otra parte donde eílen fue
ra de fus cafas. Eporquelos juezesno eílan bien informados de fu 
culpa, interponen appekciones jnjuílas de qualquier auto yo manda
miento que fájenlos dichos juezes, & íe prefentan por procuradores 
ante vos los dichos nucílros Alcaldes en la dicha n ueílra corte & Chan 
cilleria i & queVofotros fm examinar de que; calidad es la appcla^ 

Ss 
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don,& aun alpunasvczes aunque os confta que es friuola la recebis 5c 
reteneys en vos el conofeimicnto de la cauía,& inhiuis luegoal JÜCZ,& 
llamayslaparte,laqual dizque muchas vezespor temor o por pobre
za o por no tener fuergas ni bienes ni hazienda que poder gaftar para 
profer i r la caufaja dexan & nunca mas h figucn , de manera que por 
parte de los prefos fefazen los proceflos fin las otras partes^ como no 
fe fazeptouanga contra ellos han fentencias abrolutonas, & los deli
tos quedan fw punición ni caftigo, loqual refulta en gran daño de la 
repubiica,y enperjuyziode losfubditos. Porendepor efcufarlo fufo-
dicho^rdenamos & mandamos, que de aqui adelante cada & quan-
do las tales apelaciones o prefentaciones íefizieren ante vos los dichos 
nueílros Alcaldes de los negocios que pendiere ante nueílros Cor r eg í 
dores,o Afsiftentes,& Goucrnadores, o fus Tenientes, o Alcaldes, o 
otros qualefquicrjuezcs délos nueílros Rcynos & Scñonos,que pues 
fe dcue prefumir que fon perfonas de confianza & que non faran agrá 
uiosaperfonaaiguna. Y que vos los dichos nueílros Alcaldes non las 
recibays, & las remitays al mifmojuez que de lacaufa conofeiere, y en 
tal cafo proucays mandando al juez que afsi es,o fuere recufado que to
me acompañado cottio lo manda la ley. E que folamente de la fen-
tencia diffinitiua,od¿láinterlocutoriacuyo agrauio no fe pudiere re
parar en la diffiniduajde que fegun derecho ha lugar apelación, otor
gue la apelación, & no en otra manera alguna. 

Pero queremos que íi la recufacion fuere muy cuídente & juíla ^ que 
vos los dichos nueílros Alcaldes podays nombrar el acompañado que 
os parefeiere. E íien caíb de la apelación feonicren de fazer prouan-
gas, mandamos que fe guarde la forma de la primera ordenanza de fu 
fo contenida. 

^;Otroíi,poraue fomos informados que muchas vezes los dichos nue
ílros Corregidores, Afsiílcntes,Gouernadores, o fus Tenientes, oAU 
Cáleles por cuitar algunos efcandalos Se ruydos & inconuenicntes que 
cílan aparcjados mandan falir délas Ciudades o Villas & lugares(otie 
rra de fu jurifdicion a algunos hombres que parecen fer caufadores,o 
incitadores de los tales cícándalos o ruydos o inconuenienteSiSc les po
nen pena para que luego falgan de los tales lugares, &• no tornen a ellos 
por cierto tiempo, o faíU que fuere la nueílra merced ¡ ofaíla que por 
ellos les fea mandado,& les mandanveniraparefeer ante nos o ante los 
delnueííro Gonfejo en la nueílra corte,oles mandan detener en fus ca-
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faSjO en otras ágenos î Sc qoe las tengan por cárceles- fo ciertaspcaaL 
E que eftos aquien íos táles mandatnicntps fon iechos diz que appe-
lan delíos, & íb-eftacolor diz que los iBandamicíitos délos- tales: •jüezea 
fefo fdíí obedefeidos ttiicuniplidos íegun dcueny^ iBuchas vezesdiz 
que con el teílinioíiioddas tales apelaciones o-de fecHocpn fus {xerfos 
naSjO poi* fus procuradores íc prefentan ante vos los disclios nueftrosrAi 
caldes de la dicha nueííra Corte & Gliancilferiav & qué vofóüfbsács 
days luego nras cartas de inhiuicion para las dichas nueftras juftíGksn<^ 
dinariasdgunásvezesitémporalesi^ otras vczesfinlimk 
po^E maiídays eílb n ^ í m o por las dichas nueíiras cartas que filósml 
ksjuezes han procedida. 6¿: proceden de fu officio que vengan A pa
rezcan aiírevofotros a ̂ defender la caufaí (E los dichos juezes comomo 
les va enikpmíecucioií delacauía otro intereíle íaluo fazer jufticiaíejn^ 
hiuen luego & nocuran de laproregüir antevoíotrospor. no irazer co
fias 6^|^Pñ0mílentaríe de los lugares de fu jurtfdiciorr, & que con 
eítolosdélinquentes & culpados no filen de fus cafas o fe bueluen lúe 
go a ellas ílnteteor de/la? firfticia-, & toman oíadia para contin uar fas 
efeandalos & fu mal viuir, & los dichos efcandalos & inconuinientes 
noxefíatñ ol&loxpxúmA&ms•quenendo ^roueér &• •'XcmediaDí.écds-. 
«amos 6¿Anda rnos ^üe;!de aquí addante quando alguno TOiereta 
preícritár íe ante vos los ^khos nueílros Alcaldes en graao de^pélació^ 
Oínulidad^fiitóple querella > o por vja de preíentaeion por defti^ha? 
qüeleaya ííáo^fecho^O f^ndamknto que les fea fecho, o parezca & 
fóprefenteíantenos/Or:en el nueftro Confejo j O por carcclcria que le 
aya íidopuefepor caufa de algún efcandalojO de algún ruydo50 albo-
róto,o dqfob¿díenGÍa qücxando fe del Corf egidor, 9 Afsiílcnte'j o Go-
uornado^odéfcTenientesiO Alcaides, que no fea-por fentencia dif-
Bnitiúa enpkytkjlitigado¿ntrepartesw Eluego^quela preíentaeion 
íeí izkrede^^-l ibreys íineñra carta p^a el juezgo jUTezes de quien fe 
qbexare a<cafta del qu^fizicre la prefentacjOn para que os embienldsau 
©as y- pefq^if^otvirtud de laqualouicre -fecho eldeftierro o carcelería 
ele maiidárbífparéfGcr anteíios^ e t ó i e a dezir lacaufa que touieroK^ 
odcs maúitx^raio fázer jA los quaíésdichosjuezes man damos que lúe 
gcíque íbltóe dllo fuefétequeridos^poKparte de vos los dichos nuefti osi 
^ ^ ^ ? « m ^ b n anteáosla pefquífá^& ámos que íbbre ello onjeren^ 
fexha^G'lacanfa que le$ motíio, & ló que anfi maíidaroh^por qne vofo-; 
tr©s todo viftofagays; &>prbucays ló que con jufticiadeuays, & faílacf 
taícr fecho mandamos a vos los dichos nueítrosAkaides que nd deys 
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ni librcvs nucftra carta de inibicion perpetua ni temporal contra los ta-
l e s i u e 2 e s , & m a n d e y s a l o s q u e a n a á n t e v o í o t r o s p r e t o 
to o fafta que por vofotros fea vifto y deternunado lo 
oa fer fecho que guarden el deíHerUo Se carccleria que les: fbe puefta, Se 
cumplan lo que ks íbe mandado ío las penas.qu^ es fueron piieílas 
^mandamosaf t imi íboalosdichos nueftros Alcaldes queíobre los 
eafos fufo dichos ni alguno dellos no deys ni libreys n u e í t e cartas ni 
mandamientos de mas de lo que dicho es.P or donde man deys a los di -
chosjuezes que vengan 6c parezcan ante vofotrosen feguimiento de 
lastalescaufas.ni para defender fus proccflbs .pero que vifto afsA por YO-
forros los autos y pefquifas que por los dichos juezes vos fueren embia> 
dos,o la razón que les mouio a fazer & mandarlo que mandaron vea 
ys 6c proueays loque fe deue fazer como vieredes que cumpli: a Ja buc 
naadminiftracion y execucion déla nucftrajuíHcia. 
IfOtrofi.porque anos es fecha relación que algunas vezes acaefee que 
quando algunas perfonas fe prefentan ante vos los dichos nueftros Ais. 
caldes en grado de apelación en alo-unos pleytosy negocios criminales 
en que alguno o algunos délos dichos nueftros Corregidores o AfsiftQ 
tes o Gouernadores o fus Alcaldes y tenientes han conofeido 6c proce
dido de fu oíficío.quevos los dichos nueftros AlcaldesieJanucftra cor 
te 6c Chancilleriajos citeys y empliazeys paka'que den razón del,pro* 
ceílb en que aníihan fentenciado, 6c defienda la caufa, dc que.lbs dichos 
juezes como no les va nada en ello no curan de parefeer ni dar razón de 
fu proceílb a las partes dannifieadas no parefeen ante vofotivos en fegui-
micnto de los tales pleytos o por temor de fus contrarios,o por pobreza 
o por ruego.o por que les dan dadiuas los malfcchores\, 6c que afsi h 
nueftra jufticia perece por no auer quien la figa^ Póreüdi;ordenamos 
6c mandamos^que en los tales cafos vos los dichos nüeftms Acaldes vtf 
ta la prefcntaciQu y apelación deio^ielinquentes deys 6c libreys luego 
nuefttas cartas acofta de los apelaritcs para los dichos juez o juezes de 
quien ouieren apelado^n qúe les embieys a mandar que^Uég^embioar 
ante voíotros felladay cerrada la ^formación que ouicrcn dd 
que dello faben 6c pudieren fabér,6c loque deüoes fama.por la tierra. 
Lo qual todo an fi traydo ante vos los dichos nueftros Alcaldes, juntad 
tamente con el procefl'o que truxere el apelante lo mandsys ver al n M 
ftro procurador fifcal,y le mandeys 6c nos por la prefentele mandamos 
quefobreello allegue de nueftrajufticia 6c délos danmficados, 6c pro-
ligan lacaufaafsi como kpodria 6c dcuiaprofeguir la parte dannifica-
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da* YXgferé: cfte cal proceílQ vos los 4^Vos nueftros Akaldcs fag^yi 
admiaifti'cys juílicia afsi comoíilá^partes mpñinas lo ouieílcn pqdi^ 

do & profcguido, íin ̂ uc por ello lo? dichos juezes ayan de ícr .-m^ 
llamados. , ; • ;.'.:oJ l o í L - o b ; JÍ,OI.O-Í£ÜÍ A aoa.obfib 

3rOtroíi ,porque Tomos informados que muchaisY^csmteküq 
o nueítEas juílicias procedexi contra las mancebas de los cafedo^ q ^ l ^ 

rigos^ reUgipíbs que ellas por euadir la condenación^ pena q u e f e f e ^ ^ 4 ^ 
recen apelan de qualquier auto que contra ellas mandan fazer, y fe {Mfgs g í o ^ o cafa-
fentan ante yos; los dichos nueílros Alcaldes en la dicha nueftra Chan-/ dos1 eíÍcnPrc: 
dlkria.yque volotros mhmis ales juezes, de les m m t k y s que^áreacaü ciadiífiniriua 
ante volbtros a defender Ja caufa. E como a los dicbo-Sijuc-z.es les va m m 
incereíe no.curan de projfeguirla cauía,y luego íe inhi tópor noiazer c^ 
fias. E por eílp las dichas mancebas fe quedan fin caftigo y en fu f é ú i ü 
ftoydc %omMk ofadia para.cbatinuar.fepjal viuir.Pórcndc nos querien* 
do remediar lo fufodicho»ordenamos & mandamos que en los calesc^ 
ios vos los dichos nue(Iros Alcaldes no refeibays apelacio friuola ni m ¿ 
liciofa,y quefolamence larefeibays de la fentencia diíFinitiua, o delaials 
terlocucoria c:uyoperjuyzipvnofe pueda reparar ni remediar en la diffi* 
nitiuade que fegun derecho ouiere lugar apelación, & no de otra fence-
cia ni auto alguno ni concra eftovos los dichos nueílros Alcaldes deys. 
nilibreys carcas ni mandamientos de inhiuicion perpetuos ni cémpor^r 
les. Y en cafo que los dichos juezes otorgaren el apelación vos los dichos 
nueftros Alcaldes la ouieredes por otorgada,en cafo que aya lugar m i 
damos a las nueftras jufticias de quien fuere apelado qi^e tengan a las ta 
les mancebas contra quien óuiere información baftaríte para prender 
bien prefas fafta q fe de fentecia diffinitiüa en grado déla dicha apelacio. 
^"Por que vos mandamos a todos & a cada vno de vos que efta dicha 
Pragmáticafandion Óc codoloenellaconcenidoguardédes 5c cumpla 
des y executedcs,&fagades guardar & cumplir y execucar en todo &: 
por todo fegun que enella fe cótiene, 6c contra el tenor y forma della no 
vayades ni paífedes nicofintades yrn i paílar por alguna manera. E por 
que lo fufodicho fea notorio, y dello ninguno pueda pretender ignoran 
cia mandamos que efta nueftra: carta Pragmática fandion fea apregona 
da publicamente por las placas y mercados y otros lugares acoftumbra 
dos deílas dichas Ciudades & Villas & lugares por pregonero & ante 
eferiuano publico,y los vnos nin los otros no fagades ni faga ende al por 
alguna manera fopena déla nf a merced y de diez milmarauedispara la 
nfa camara.Dadaenlaciudad deToledoa vcyntey feys dias del mes de 
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Ley que hizocl Rey don Enrriquc 

lulio^ño del nalcimiento de nüeftro feiíor íeíu Chrifto, de mil &: quát 
mentos y dos anos. Yo el Rey,Yo k Reyna.Yo Gafpar déGncio Sccrc 
f m del Rey y de la Reyna nueftros Señores la fize efcreuir por í u man 
dado.Don Aluaro.Ioannes dodor.Ioannes licenciatus.Licenciatus ?a. 
pata.Fcrnandus Tcilo iicenciatus. E porque n ueílra merced y volutad 
es que lo contenido en la dich^ 

n n ' Í T ^ crfidlaíeconticne.mandamosdareftanuelhaíobrecartaenla dichara^ 
S-£í¿ z m y d c nos touimos lo por bien .Porque vos mádamosatodos&acada 

Yño de vos en vueftros lugares 6¿ juriídiciones como dicho es \ que vea -
des la dicha nueftra carta que de fufo va encorporada, & la guardedes y 
cumpladesyexecutedesj&fagades guardar & cumplir y executar en 
codo & por todo como enella fe Contiene, & contra el tenor & forma de 
lia no vayades ni paíledes ni coníitades yr ni paílar en tiempo alguno ni 
por alguna maHera,E los vnos nin los otros nofagades ni fagan ende al 
por alguna manera fo las penas y emplazamientos en la dicha nueftra 
carta contenidas.Dada enla villa de Madrid a veynte y feys dias del mes 
de Otubrcaño del naícimiento de nueftro Tenor lefu Ghrifto, de mil y 
quinientos y dos años.Don Aluaro. loannes Iicenciatus. El licenciado 
^apara.Licenciatus Moxica.Licenciatus Caruajal.YoIuan ruyzcícriua 
no de cámara del Rey y de la Rcyna nueftros feñores la íize eícreuir por 
fu mandado con acuerdo de los del fu confejo, Francifco diaz Chanci
ller. Regiftrada.El licenciado poiinto. 

Ley q el Rey 
don Enrriquc 
fizofobrequic 
a de pagarlos 
pedidos y pe
chos qdcuian 
pagar losvezi 
nos de los lu
gares yermo» 
y áfpoblados 
íc luga guar-
daf 

L e j que hizo el Rey don Enrriquc 
fobrequienhadepagarlodelos 

lugares yermos. 

O N F E R N A N D ' O y dona Yfabel, por 
la gracia de Dios Rey & Reyna de Caftilla, de 
León, de Aragón, de Sicilia, de Granada, de 
Toledo,de Valécia,de Galizia^e Mallorcas de 
Seuillajde Cerdeña,de Cordoua,de Corceo-a 5 
M urda,de lacéelos Algarues de Alcrezira^ de 
Gibraltaiv & de las Yílas de Canaria?Códc & 

- ^ ^ É Condeíla de Barcelona, Señores de Vizcaya, y 
ueMolina,Duques de Athenas ydeNcopatria,Condcs deRuyfcllóy 
de CerdAnia^arquefes de Oriftá y de Gociano, Archiduques de A uf-
tna. A voselPrefídente & Oydores déla nfa Audiencia que cfta Se rcíi 



Sóbrelo délos lagares yermos F0.240 

de cnla Villa de Valladoíid.Salud & gracia fepades quta nos cs fccKaTC 
lacion que en eíla nueílra Audiencia eftan pendientes algunos pícytos 
fobre quien ha depagar los pedidos & otros pechos que eftauan carga
dos, & deuiatvpagar ios vezinos délos lugares que citan yermos y def-
poblados. Étjüc aísi mifmo fobre eíla razón fe efperan tratar muchos 
pleytos entre algunos Concejos, & otras perfonas particulares de nue-
ítros Reynos & feñorios. E por que el feñor Rey don Enrrique nuef-
tro hci mano(que fanda gloria aya)en las Cortes que íizo en la Ciudad 
de Toledo el año que pallo de mil & quatrocientos & fefenta &;dosa*í 
nos,íizo & ordeno vnaley que fobre lo fufodicho difpone5el tenor de la 
qual es eñe que fe íígue, ^"Otro fi,muy poderofos reríores,por quan-
to los vueftros arrendadores, & recaudadores délos vueílros pedidos & 
monedas póúé por defeuento muchos lugares por yermos,que vueftra 
fcííoriaembie a mandar a cada partido vna períona de autoridad,íiel & 
de buena conciencia, &: fagan pefquifa délos lugares que tienen cabera: 
departido, &: íe ponen por yermos Se íi fallaren en los lugares que aísi 
tienen pedido eílan poblados enellos tantos vezinos que pueden pagar 
el pedido que les cargaren les mande que lo paguen dende en adelante. 
E íi filiaren que eftan poblados de algunos vezinos los encabecen enel 
partidojfegun losyezinos queay, & las faziendas que tienen, & lo otro 
que fe menofeabare enel tal lugar lo encabece a los lugares mas cercanos 
que eílan mas aliuiados de pedidos tanto que fean deaquel partido. Se 
yguales en juridicion.E fí fallaren que los dichos lugares fon todos yer
mos.fe informen íiauia términos y dehefas,y exidos délos dichos luga-
res,E los que fallaren que gozan délos dichos lugares y términos y exi^ 
dos les carguen el pedido délos dichos lugares & términos y exidos y 
les carguen el pedido délos dichos lugares yermos. Saluo íilos tales 
lugares quifieren dexar a vueftra Alteza los tales términos. E aníí mif-
mo que los lugares que fe fallaren que del todofonyermos,yno ay me
moria que tengan términos algunos que lo que monta en los pedidos 
délos tales lugares fe cargue enlos otros lugares del partido, fegun que 
cada vno mejor lo pueda pagar. A eñovos refpondo que dezisbien, & 
que me plaze que fe faga afsi.E por que nueftra merced 8c voluntad es q 
la dicha ley fe guarde en eílá nueftra Audiencia3y en todas las Ciudades 
& Villas^ lugares délos nueílros Reynos 6c feñorios, & que por virtud 
della fe juzguen, & determinen todos los pleytos &caufas que eftan 
pendientes, & de aqui adelante pendieren fobre los dichos lugares yer
mos y defpoblados, mandamos dar efta nueftra carta para vos, por la 
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qaal vos mandamos qüc vcadcs la dicha ley ^ ^ M u f Q v i c ^ p o r a j 
ac laffiiardedes & farades guardar cntodp/&,portodo) ícgun quceu 
eU^Scontiene^ coatracl Aenor y forma delkn 
ni conantadcs yr ni paíl^v por alguna m a n e r a ^ ^ o i a g a ^ n d e a l . D á 
dacnkVilla de Medina del Campo a ocho días del mes d**ebrero ano 
deUafdmicnto de nueílro fenor lefu Chíiílo. de mil & quinientos ^ 
quatroaños.YoeLRey.YolaKeyna.Yo Ga^a^Gricio Secretario del: 
Rey 6c déla Rcynanuelkos feñores}la ííze efenuir por fu madadoioa-
nes Epifbpus. Archidiaconus, Francilxus Uc^nci 
pata.Fernandus Tello Licenciatus. Licenciatnstnoxica. Lieenciatus de 
Sonótiago. Regiftrada.Ioannes BacalanusJranafeodiez Chaciller. 

Gcdula y petición tocante a lós derechos 
&h'\ licuar loscícnuanos y Receptores i'.Ácn~t: 

El Rey. 
p R E S I D E N T E & Oydoresdéla Audienciaqrefdeen la noble 

Villa de Valladolid por parte délos eferiuanos Receptores del nume 
ro de eíla dicha Audiencia me fue hecha relación que agora nucuamen-
te les aueys mandado que enlas prouan^as que deaqui adelante íizicren 
fean obligados de poner en cada plana treynta renglones5y en cada ren
glón diez par tes,hafta tanto que por mi les fucile mandado lo contrario 
Ib ciertas penasjdelo.qual dizque reciben agrauio por ciertas razones q 
declararon en fLipetipión que vos lera moílrado el traílado della fii ma-
do dcluan de Salmerón nueftro eferiuano de cámara. Porendc yo vos 
mando que veays la dicha pe t i c ión^ fobrelo enrlla contenido prouca-
ys como con jufticia deuayy^por manera quelosdichos eferiuanos Re
ceptores no reciban agrauio. Y nofagades ende al .Fccha en la Ciudad de 
Burgos a veyntey vn dias delmes de Hebro dcmilquinientosy do¿ea 
nos.Yo el Rey,Por mandado de íu Alteza Lope Conchillos. 
f En Valladolid a quatro dias de Mar^o de mi l y quinientos y doze a-
ños ante fu feñoria & los fenores Prefidcnte & Oydores de fu Real A u 
diencia la prefento en relaciones Alonfo de Dueñas ,y otros Receptores 
defta Real Audiencia^ leyda los dichos feñores la tomaron y beÉ 
ypufieronfobrefucabcga.y dixeronquelaobcdcfcian & obedefeicron 
conlamayorrcuerenciaquepodíanse deuian.&queeftauá prcllos d« 
la cumplir, Y mandaron que fe licué al Acuerdo con la petición deque 
cnel afe haze mención paralo veer y proueer enellolo quefucremflicia 
paflaantemiAlfonfoOrciz. 
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«É» M uy pod e roía feñota 4<á̂  
O S Eícnuanos y Receptores del numero déla Real A udiencia 
devueftra Alteza que eíla & reíidcen la Villa de Valladolid, 

¡ dezimos que agora nueuamente por el muy Reuerendo Preíi 
dente & Oydorcs déla dicha vueftraReal Audiencia^nos fue mandado 
que enlas prouan?as quedeaqui adelantehizieílemos fuellemos obliga 
dos deponer en cada plana treynta renglones & diez partes, lo qualii-
zieílemos y cumplieílemosfafta en tanto que por vueftra Alteza fueíle 
mandado loT contrario fo ciertas penas. E nlo qüal recebimos muy no
torio y man ifieíloagrauio por las razones íiguicntcs, 
T O primero porque fabra vueftra Alteza que antiguamente las pro-
mk uangas y los proceflbs fe eferiuian en quarto de pliego^ eferiuian en 
cada plana creze renglones,y en cadarenglon cinco partes 3 que eran en 
quatrohojas,que ay cnel pliego ciento & quatro renglones a cinco par-
tesen cada renglón quefon quinientas & veyntepartes,&: altiempoq 
la dicha vueftra Real A udiencia fue reformada fue mandado que las d i 
chas prouangas fe efcriuieílcn en pliego enterojydende en adelanteanfi 
fe ha fecho & faze. Y ios Receptores que alafa Z'on eran íiguiendola di
cha coftumbre eferiuieron en cada plana dcpliego-entero veynte y fcys 
renglones^ en cada rengló diez partes,dc manera que en quatro planas 
que ay enel pliego fe efenuen ciento y quatro renglones a diez partes en 
cadarenglon,quefmimil y quarenta partes.Y cftpimefmo auemos fe-
cho^yfazemos nofotros. 
1 O otro por que viíitandola dicha vueftra Real Audiencia don Mar 
A-'tin de Cabra ya defunto el dicho don Martin fe pufo en hazer Orde 
nan^afobrelos dichos renglones & partes,ni qual dimos la cuenta fuíb-
dicha.E Cobre ello ante el Reuerendo Prefidente & Oydorcs de vueftra 
Real Audiencia eftandoen Acuerdo & preíenteeLdjicho don Mar.tta 
prefentamos vna peticion, & vifta fe mándo que la dicha O r denan^y 
nueftra petiGbnfe llcuaiiecon laviiitadpn ante vueftra Alteza?paraqcO« 
vueftra Alteza proueycííefobre ello lo que fuelle ju-fticia.E coaio:quiera 
que vueftrí Alteza embio a la dicha fujReal A udiencia declaración]de 
la dicha vjíttacion fobre los dichos renglones 6c partcs^y no feittahdí^fa 
aierdnnókMc^ttj . : O L : , 2 : ^ Í ! ' : U • iq züAzih ztl ̂ omasiS ^ zomfibnii^baob 
y O otroporquequaiidovinieroriala dicha vueftra Real ^udiencia 

las leyes nueuamente fcchas5entre ellas vinieró dos. Aranzcles.viiio de 
las eferipturas eftrajudiciales y otro fobre los derechos que han de licuar 



los cfcrluario^de vu^ftíos Rey nps.E por que por ellos í ^ m n d a l os ren 
alones y partes que en cada plana le íiadc eícrf uir3 y l o que íc ha de licuar 
^ftdeloKmpiocomodelRegiitro^ dimos p e t i ^ elileueren 
do Prefidente & Oydores delta dicha vaeílra.Rea Audiencia en que 
pedimos fodeclarafl^^ 
dar» Y nos fue refpondido quefafta que lueíle confultado guardaílemos 
lo que foliamos. E porque el Reuercndo Obiípo de Segouia don Juan 
Arias que a la fazon era Preridepte.fue confultado con el muy poderolo 
y cfclarefcido Rey don Fernando vueítro padre nuciro feaor y co la Se 
renifsima Reyna dona Yíabel(4ayaianaagloriavueílra madre nuef. 
tra Señora) lo que íe deuia de fazeríbbre el vio y guarda délas, dicháí, k 
yes,6c íi lós dichos:Aranzeles íeehtendiáanolotros en quanta a los di
chos renglones y partes.Y íechaíla dicha coníulta por el dicho Preíidcn 
tejaos fuc refpondiJoiquelos4^os.Aranzele5:no.reentiendan a nofo-
tm$ ac ^ieguaD^aíremos lo afítiguoique anfr lo mandauan fus Alte-
$&qciish Ifi i-b^dmq bícivsv J& _ Eftinoiniup aoípup fiolgad'i ¿bw na / j j 

SÍLo otro porque vifitando la díGha vueftra Real Aüdicncia el reuerea-t 
o Obifpo de Maitoi^s úom Diq;gp-cleribcrainos-demando.]a dicha¡r¿» 

zbn délos dicbosTengioties &rp^rtes5al qualfela dimos de la manera fu 
fodicha;&'dada nom^ando queíhmeflemos injnouacion alguna. 
^ L o o t r ó porquc;ppr5cada plkg^quedamosignadoeíerjuiendoen el 
los dichos rengldRtó^prtesfufp4ichas eferiuiendolo dos^ézcs vna en 
regiftro y otra en limpió no Iteatnos mas de Veynte marauedis 5 y deA 
to nos cueftalo que damos a eferiuir por pliegoi&ys :marcucjdis,Qe jr a-

fo d^^liego noefcfMlndoen^eadkpliego másrdeks: dibhaíSiqümicntas 
acveyntepartes^iatoikmitad^^^^ catfi 
pliego délo que daihokiignadoilleukon diez maxiautdis porí cad̂ a pipa 

qWípiedauan enfdipodér quecrañ quinze marauedis-. t 
ffe^rcr.pofquetókn ten^ 
m ^ r d ^ t o í l a s ^ a v w l a q u e n o W 
donde andamos y fazemos las dichas prouan^asjaotralaqijafezc nuc 
temügcres ft tíjosennueílrd eafas.Yehol pamdo deladidiayúcíh|a 

co^ry ks montañas, Albrias^Galizia dóde muchos de nofotros vamos 
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y enlas dichas partes los dichos mantenimiencos valen muy mas caros. 
8c oy dia eftanen todo el reyno todas las cofas en mayores precios que 
nunca eílouieron, 6c de doze mefes que ay cnel año no nos ocupamos 
en negocios losfeysdellos^quelos otros eílamos envueftraCortey Cha 
cilleria efperando fer proueydos íin ganar cofa alguna, por manera que 
efcriuiendolos dichos renglones & partes, &: llenando los dichos veyn 
te marauedis por cada pliego,y mas el falario no nos podemos mantc-
ner,& biuimos en miferiay necefsidadiquequando enfermamos no te 
nemos con que nos curar fegun es notorio al Reuerendo Prcíidente & 
Oydores de vueílra Real Audicncia.E auiendo nos agora acrefeentado 
quatro renglones en cada plana,q fon en vn pliego ciento y fefenta par
tes mas délo que foliamos eferiuir menoslopodriamosfufrir, porque 
fe nos diminu yen los derechos 6c fe nos acrefeienta la coila del efercuir 
en limpio.Pues jufto feria que en oftieios Reales & de tanto trabajo y co 
fiangaganaíletnos con que en nueftras poílrimeras edades touieílemos 
en quenos foftener.Por quehumilmentea vueftra Alteza pedimos y fu 
plicamos que auiendo coníideracion a los cafos fufodichos,& a que íer-
uimos a vueííraAltezaenlos dichos oftieios con mucha limpieza y fide 
lidad,& a que no tenemos de vueftra Alteza quitación con ellos^nan-
deque agora 5¿ de aqui adelanteen el efereuir délas dichas prouan^as 
guardemos la dicha coftumbre dé los veyntc y fcys renglones en cada 
plana, & a diez parces en cada renglón fin embargo délo que por los dw 
dios vueftroPreíidente 5c Oydores noses mandado, Yotro ü mandeq 
nos paguen por el regiftroíque quedare en nueftro poder otros vcynte 
marauedis ai refpeóto délo que antiguamente fe foliapagar valiendo to 
das las cofas a menos precio délo que agora. Vueftra Alteza lo mande 
tornar a cometer a los dichos vueftro Prcíidente & Oydores, para que 
au-ídainformación délas cofas fufodichas lo torne a proueer como nolo-
tros feamos defagrauiados,y podamos fuftenernos enlos dichos officios 
Enlo qual vueftra Alteza adminiftrarajufticia,y anofotroshara mucho 
bien y merced. Andrés de miraflores, Alonfo gomez. Diego de Hena
res. Antonio de Caftro. Pedro de hoz, Va eferipto entre renglones do 
diz,de vueftra Real Audiencia. Y do diz^de Segouia. Y do diz,delos q 
damos íignado,Y do diz,dichos.Y teftado do diz^delo que damos f i | 
nado.Iuan de Salmerón. : 
^ E n Valladolid aquatro diasdeMar^o de quinientos y doze años anee 
fu feñoria, & los feñores Piefidcnte & Oydores defta Real A udienda 
en relaciones la prefento Alonfo de Dueñas & otros Receptores del nu 



Ccdula y petición; 

mero defta Real Audiencia. Los dichos feñores lo mandaron Ucear al 
Acueidoparalover 5c proueerrobrelloloquefucrejufticia. Pafloancc 

mLAlfoiifoOrtiz, 

CEnlanoble.Villadc ValladoUcílando losfenores Preíidente Se Oy 
doresdela Audiencia déla Reyna nueílra feíioracn acuerdo a quatro de 
Mar?o de quinientos y dozcviílo por los dichos fenores vna ccdula de 
fu Alteza que ante ellos fue prefentada por los Receptores del numero 
defta Real Audiencia,y la petición que cerca délo enella contenido die
ron, & la remifsion que dcllo por fu Alteza les fue hecha-, Dixeron q Co 
mo quierqueauian mandado a los dichos efci iuanos Receptores que 
cnlas prouangas que deaqui adelante ante ellos fe íizieílen pufieílen en 
cada plana treynra renglones,y en cada renglón diez partes, que agora 
por algunas caufas que a ello síes mouian deuian dezir, y mandar a los 
dichos Receptores que deaqui adelante pongan en cada plana délas di -
chas prouan^as de pliego entero veynte y ocho rengloncs,y en cada ren 
glon diez partes que no fean filauas íinopartes/ola pena contenida enla 
dicha Ordenan9a. 

nía noble Villa de Valladolid eftando los fenores Prefidente & Oy-
dores déla Audiécia déla Reyna nueftra feñoraen acuerdo jueues a qua 
tro dias del mes de Marco de mil y quinientos de doze ante ellos fue prc 
fentada por los Receptores del numero defta Real Audienciaja pericio 
que cerca délo enella contenido dieron antelos fenores del Confejo,y 1̂  
remifsion por ellos fecha dixeron^que como quier que auian mandado 
a los dichos Receptores,que enlas prouaájgas que de aquiadelantc ellos 
hizieíTen pufieílcn en cada plana treynta renglones, y en cada renglón 
diez partes,que agorapor algunas caufas que a ellos lesimouian deüiaa 
de mandar y mandaron a los dichos Receptores quedé aqui adelante 
pongan en cada plana délas dichas prouangas de pliego entero veynte y 
ochorenglones,y en cada renglón diezpartes , que noican filauas íínqí 
p4rtes/o la pena contenida enla dicha Ordenanza. , 

| 3 A qual dicha Ordenan?a dclufo.encorporada fue leyda y publica-
da por los dichos fenores Prefidente& Oydores quecnella finm^ 

ronfus nombi-es,enla dicha, villa de Valladolid eftando haziendó A u 
diencia publica a cinco días del dicho mes de Margodelaño demü 6¿ 
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quinientos & doze anos enprefencia délos officialcs déla dicha Audien 
cía que cftauan enla fala. 

N L A noble Villa de Valladolid a onzedias del mes de Mar 
90 de mil & quinientos & doze aíios eftando los íeñores Prefi-
dente & Oydores déla A udiécia déla Reyna nueília feñora en 

Acuerdo vifto por ellos la fuplicacion prefentada por los Receptores del 
numero defta Real Audiencia del mandamiento por los dichos feñores 
dado}por el qual mandaron a los dichos Receptores que puíieílen en ca 
da plana de pliego entero délas prouán^as que ante ellos paíMcnveyn 
te y ocho renglones.y en cada renglón diez partes que no fucilen íilauas, 
dixeron que íin embargo déla dicha íupiieacion deuian confirmar y co 
firmaron el dicho mandamiento en grado de reuiíla, con tanto que en 
quanto coca a lo délas íilauas no fe entienda el dicho mandamiento, ni 
los dichos Pveceptorcs fean a ello obligados,faluo de poner en cada pla
na de pliegocntero vey nte & ocho renglones & diez partes en cada ren 
glon como dicho es y no mas. 

3"En Valladolid a doze dias del mes de Margodemil & quinientos & Efcriuanos^ 
oze anos fue leydo efle mandamiento en publica Audiencia en prefen ^"r*° 

cia délos officialcs della. Vega. cncadlp&M 

J'Enla noble Villa de Valladolid eflando ende la Corte & Cháncilleria vcyntey ocho 
ela Reyna y del Rey fu hijo nueílros feñores a vey nte & feys días del rcca8darenglen 

mes de Hebrero de mil & quinientos y diez de íiete añ6s,los fenoresPre diez partes, 
fidente & Oydores dcla A udiencia de fus Altezas dixeró, que por ellos 
villa la información que por fu mandado fue tomada cerca délos rengle 
nes 6c partes que los eícriuanos que van p roueydos defta Audiencia co 
pefquiíidores han de poner que deuian mandar y mandaron que agora 
& de aqui adelante los eícriuanos que fueren proueydos defta Real A U 
diencia con pefquiíidores o executores ayan de poner y pongan en cada 
plana veynte y ocho renglones,y en cada renglón diez partes, como lo 
ponen los eferiuanos receptores del numero defta real Audiencia.E que 
a efte refpedo ayan de licuar y llenen fus derechos por razón dcla eferip 
turaquediereníignadoy nomas.Equemandauany mandaron a los 
dichos eícriuanos que no ayan ni licúen derechos algunos por razón de 
las tiras del Rcgiftroquecnfu poder quedaren,fopena que pague todo 
lo que por razón del Rcgiftro licuaren con el quatro tanto-Lo qual ma 
daron quefe haga & cumpla agora & de aqui adelante, & ninguno de 
los dichos Eferiuanos no vayan ni paílen contra ello/ola dicha pena del 
quatro canto. 

.no oh ¡\ oupio^iZoboso ¿oibih au! i b m o í ^ u q s i oioSEtm bb 
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K I meramente mandamos que cada y quando los eferiuanos 
del nneftro Confejoy Audiencias & Cnancillerías o otros Có 
Tejos 6c ¡uzeados de nueftra Corte contenidos enla dicha Or-

d é ^ a de Medina a quien no fe ha dado Aranzel ouiere n de auer de-
rechos devifta deios^rocellbs qiue ante ellos paílaren, que no lleue mas 
délo contenido enladicha Ordenanza de Medina^ ío la pena eneila co 
tenida^ declaramos que hoja & tira ib entiédaíbr.quepor cada hoja de 
medio pliego de papel eferipta por entrambas partes fecuenten quatro 
tiras^on que en cada plana déla tal hoja aya treynta y tres reglones, y en 
cada renglón diez partes.E que á eftc rcfpedo puedan llenar lo contení 
do enia 3icha Ordcnanca de cada parte como fe ha interpetrado hafta 
qui. Lo qual mandamos que afsi guarden fin embargo de qualeíquier 
ced nías 6c taílaciones & tabla & coftumbre que hafta aqui aya auido & 
quecfto fe en tienda cnlos proceíTos y prouan^as que fe hizieren y paíía-
ren enel naeílro Conícjo íuíbdicho. Pero en quanto alos proceílos que 
a ellos vienen en grado de apelación de otros juzgados mandamos que 

íHvt trayan lokfengiones-y partes que deponen nueftras leyes enloS eferiua-
:'f ' nos de imeílros Reynos.que fon treynta y cinco legiones a quinzepar^ 

• t tes en cada plana de medio pliego. Y que a eíterelpeao ileuen ius dere-
" ctójie^ifta-ids dichds.circi:iu3nbs íiinenos. parces y renglones touicrc. 

^ : Muypodefóíbs íeñores.1 
-. J ase • , • 

OS E S C R I V A N O S Y R E C E P T O 
res nombrados nueuamente por vueftra Alte
za en eftafu Real Audiencia dezímos}que nofo 
tros por virtud déla prouiíion de vueftra Alte
za fobrello dada cftamos refcebidos alos dichos 
ofticios. & porq ue enla dicha prouifion no fe da 
la ordé y manera que fe ha de tener para fer p ro 
ueydos enlos negocios defpues délos Recepto 
res ordinarios del numero deíla Real A udiccia 

fuplicamos a vueftra Alteza lo mande proueer y mandando que 
noforros tengamosnueftro Repartidora quien el Repartidor de los 
dichos Receptores del Numero acuda con las cédulas de los nego
cios que los dichos Receptores del Numerodexareny aquienno qui 
herenyr, para que el dicho nueftro Repartidor las reparta entre no
sotros por fu turno por la orden y manera que los dichos Receptores 
del numero reparten entrefi los dichos negocios.Porque fi de otra ma-
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rafehizieíTcn no podrían aucr ygualdad entice nofotroSjy no (e^feíi-
farian los ineonuinicritcs que de antes auia por; cuyo rrfpeób. nofotros 
fuymos nombrados por viteftriaAlte^al enlos dichos orticios.E pedimos 
jüñicia.Y enlo neceílario el Real officio de vueíka.Aiteza imploroftí^)^ 

Relación fumariademuchas cédulas 
¡mEtñ uyp orno Y bfl.V&PP 3" 0r-h büD|ic/^ii^íut,VJ bb'íutJboD snV1 

h 
'P 

. ;; en minuta que es la^|e l ^ g u ^ ^ ^ 
; 1 f T N A cédula de laReyna dona Juán^nueí t ra íe^ra por-U f$i&ÍÁl 
Q V licenciáa AloníiDrperez de^iueropara q u e p u e d ^ ^ n d e r t e ^ ^ 
donde agora es Chancilleria y fubrogar dos cuentos de maraviedis que 
le le dieron p«kellasieft|tnferca enlacarta de yeta déla dicha caía» • 
^"Vna cédula del Rey Catholico don Fernando fecha anp de quinze pójr 
la qual aprueua el nombramiento de treynta procuradores ^ fecho por 
Dydoresparala Chancillcria. pooDan j i J J l i&m&q íúúmiéhalista 
^Vna cédula de fu Mageíladjdada en Madrid el ano de quarentapara^i 
fe embie relación comd el Preí idente&Oy dores conoíée de plcytos/(fe 
Cathedras de Salamanca y ftempre íé ha hecho afsi, ^ 
^~Las prouiíiones y^ecaudos que aypór donde fe mádaron traer laseG 
cripturas q auia enla mota de Medina del Capo tocantes al patrimonio 
Real ala-Fortaleza de Simancas y la cédula por do de fu Mageíiad mado 
al Preíidétcentregaíle la Uauc que tenia del dicho archiuo al LicenciadQ 
Catalán, ..rjíib^onÍ7ED::jr|bb v oíbo'idc^ ¿jh/lfio^í,! v oí4É¿b tó> 
^["iVn autodc don Miguel muñoz Obifpo de Cuenca Preíidente deíla 
Chancillériaen que manda a los eferiuanos déla Audiencia q los Regi-
ítros q dieren délas executorias vean íi van cóforme a ellas y firmé en ca 
da plana de regiílro y afsiéten enlos proceílbs el diaq fe da la executoria 
fopena de veyntc ducados y q el regifirador no la pafle de otra manera. 
•^"Vna cédula de fu Mageftadjdada en Madrid el año de qiaarenta y vno 
para q fe embie relacio cerca délo q fehaze en dar por hijos dalgo a los 
baílardos que tienen legitimación y la con fu ka que lee rabio fobre ello. 
^ Vna cédula del Principenfo fenór con la qual embia la petición de Ga 
pirulos q prcíento el Liccciado pedrofa fiendo fifeal en el Confejo fobre 
negocios dehidalguiasparaquefele confultaífe fobre elloy laconfuilta 
5Jl{eic^pípttíjp 55 Mítoüpfth ^ l ; oass b Bbüb^qbnii^ bL Jnboo £fi V p 
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Mróo^áraquefekcóníultGcercadeloquelos 

memorialdc todos los plcytos aneante ellos ay tocantes al patrimonio 
R ^ é a s i Ueuar a $ iralncas. Dada:el año de ^ f p t a y cinco. 
C ^ S u l a l l e l ^ r i n d p c d a d a el ano de quareñta y ocho en que man^ 

d a t í e ^ b í e c b ^ ^ ^ 
que caufa fe dexánde guardar y ótrasxpfas.' ' 
f V n a cedulkSr'madá del Rey M ^ n o yla Reyna, dada en Vallado 
lidano dequarentay n n e u c ^ relación cerca déla de 
manda que pufo por la Villa de Sant Biceníe MConde eilabie íbbr|fi 
í e ^ U ^ h admitir demandas df vaílllo al tóoqídbrejuriídicion y Mío 

^Ot ra cédula délos mifmos para que fe emtóéfáreccf cnlq délas leenfa 
^ q & é Z f h GonííikaJ^ obri^nw^ noi-vMÍofb^OvoJi bb fiful 
^•yft¿¿cdula deloá :niifihos,dá'da-.el año de quaTeñra y nneuecn que fe 
manda embiar parecer fobre cinco capitulos de-Cortes y La cóíulta que 
jfe^fí^íbl" p oh. h hhh&M m £D£btbiiíbgfiM i A ub EIUDDO I 

^ V n a cédula del Principe nueftí^ íenorjdadá el año paíladode cinque
ra y dos para que fe4iíibie parecer fobre íi fe derrocaran las cercas Viejas 
yíbáf tiacanas deíla Villh y el íneio;íedara a ceníb 5 y el parecerque íe em-

^•Vna cédula del Prindpe}dada el año de cinqueta y tres para que fe cm 
bie relación enlococátealos hijos baftardos déla prouincia de Alaua alie 
de de Ebio y la confuirá fobreello y defpues vino cédula. .nfilMfiD 
CJ"Vna cédula del Principe nueftrofeñor,dadá año de cinquenta y quá-
tro para que fe erabie parecer fobre lo déla ley de Soria fobre la fuceíioii 
é & m ^ 1 ^ 1 % Cfeig^ftlá musitó nr^v i m o u m T s z&hh n v m h p ¿ u i ñ 

^ V n traflado de confuí ta que fe embio el año de cinquenta y ocho fobíe 
la V i fita de don Diego de C ordoña, h Y ¿ohira . 1) 55x1̂ 37 ob ¿ÍISQ ¿1 
^"Vna cédula déla Princeía del año de cinquenta y cinco en que íe truxe 
ronlas partidas que eftanenel arca del Acuerde» oh 
^Vna cédula deía Princefa i dada el ano de cinquenta y cinco fobre q' fe 
embie parecer edrea delaviíla délos pieytos en que halugarfcffunda im
plicación fi eftaran tres O ydores alómenos con cf Prcfidente y la con
fuirá defto. pidói ^^ Io lno>3Í¿ lDapBi f i^ z o t ^ i p n 

f Vna cédula del Princip^dada el año de cinquenta & quacro,para qt|c 



De muchas cédulas y confultas. Fo. 245. 

fe embie parefcer íbbre fi en la fentencia de reuifta que fe da íobrc paref-
ceres de contadores fe ha de hallar Preíidentejy lo que fe confuí to, 
^Minuta déla refpucfta que fe dio a los cargos generales déla viíita que 
hizo el Obifpo de Plafencia. 
€pVn traílado déla cédula y fobre cédula que eíla villa tiene cerca del me 
ter del vinojdada enel año de cinquéfa y dos y lo que fobre ello fe hizo. 
^Vna cédula déla Princefa paraq fe embie relació cerca délos executores 
q fe proueen cótra los q fe fometé ala corte y chacilleria y lo q fe coful to. 
¿[Las ced ulas del Rey que tiene la Audiencia fobre los fuelos del Obif
po de Plafencia. 
^Vnacedulajdadaelanode^. fobre la recufacion delosOydores que 
veen los pleytos fobre autos y prouiíiones y articulos interlocutorios. 
^Vna ceduUdada el año de cinquenta y fíete para q los Relatores faqué 
relació délos pleytos q tiene fobre tierras y baldios y la embie al Cófejo* 
~̂ A utos íobre el embiar juezes a tomar los teíligos délas hidalguias de 

Sanólo Domingo y valle de fant Milla y el falario que fe les da. 
^"Confuirás que fe embian quando fe tardavn viíitador mucho tiépo. 
€j'Cedula y vifita qhizo el Preíidente enel Archiuo de Simancas. 
Ij~ Vna cédula de fu Mage íbd^ada el año de fefenta paraq íe informe íi 
aura reportero de eilrados enel Audiencia como le ay ene Confejo y vi 
no cédula fobreello por donde manda quele ay3,lleuola don Francifco 
Tello de Sandoual Preíldente. 
^ Cédula y confulta enel negocio délos hijos dalgo delaprouincia de 
Guipúzcoa,y vino cédula fobre elloy efta enel libro. 
^Las cédulas de fu Mageftad para q fe embie relació fobre las demádas 
q fe ponen ante los alcaldes a grades Caualleros del reyno y fe embio la 
confulta. 
^"La cédula fobre que el maeftre efcuela de Salamanca dize que pertur
ban la juridicion al juez que tiene puefto enla Ciudad deSalomanca. 
í [Auto para quelos porteros no llenen albricias délos pleytos. 
^Traí lado del auto cerca délos priuilegios de hidalguia que eftauan en 
Sant Benito y fe paíTaron a Simancas. 
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L A S V I S I T A S Q ^ V E E N 
eíla Real Audiencia ha auidoJder 

de la que hizo el Dean de lacn hafta ao-ora 
fon las figuicntes. 

VilicadelDean delaen^ 
luanDaga. 

ElRey,&laPveyna. 
V E S T R Q Prefideiite a¿ Oydoresdclanueílra Audiencia, viílta y reía-
Oymosaluan Da^aDeandelaendelnueílro confejok reía- cionqhizoel 
cion que nosliho délas dubdas adelante declaradas queoccu ^eiAudiida 

rrieron en eíla nueftra Audiencia>défpucs que por nueftromandado el á Vaíladolid 
dicho Dean y el Doótor de Villa efeuía nueftrp Corregidor de Vallado & C^P^¿ 
lid entendieron por nueftro mandado en las cofas de eíla dicha Audien geftadpro"«-
ciajSc platicado en ellas nueftra merced de voluntades que fe tenga de yo y mando 4 
guarde cerca delip la torma liguiente. 

Primeramente, 
^"Q^uántoalafurpcnfion que los dichos Dean de laen,& dodor de V i 
lia efeufa fizieron a Pero gongalez de Salamanca,de la eferiuania de eíla 
dicha Audiencia,mandamos queeílean-íila dicha fupcníion, con laco 
dicion & fegun que los dichos Dean & Dodor lofizieró, fafta que nos 
mandemos proueer fobre ello lo que nueftro feruicio fea. 
^"Qjjanto al officio de eferiuania de luán de funes, mandamos que fea 
examinado por vofotros,y íi fallaredcs fer hábil y íuííiciéte para la vfar 
y exerceismandamos que quede en el dicho officio y lo vfe y exerga. 
^Otrofijvos mandamos que examineys a luán Nunez de fant Pedro» 
& Luys del marmol nueftros eferiuanos de la dicha Audiencia, & ft fa 
llaredes que fon hábiles & fufficientes para vfar los dichos ofticios los 
dexedes &c confintadqs vfarlosy exercerlos,&en el cafo que fallaredes 
quenofonfuíficientes para los vfaty exereer,no los admitays masa 
ellos, pero referualíieSilu buena fama,yelegi otros en fu lugar fegun 
ja nueftra ordenanza. 

uantQ.a lafufpcnfionque los dichos DcanyDoaor hzierona 
de mata vno de los veynte Receptores deíía Audiencia,man 

damP5 qué guarde k dicha fufpenfio hafta que nos lo mademos mas 
v<»l- & proveer en ello lo que nueftro ícruicio íea. 
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lr>!tob&i 

i&inña Cruz COtrb fi vos mandamos que luego oxamineys a 
& a Diego déla peña.y a Rodrigo deSalamanca y a Pedro de Portillo re 
ceptore^elos veynte defla Audicncia^untamente con todos lós^uc fe 
opufeon quandofueion elegidos, & con los que agora de nueuo feo-
pufieren.y alos que mas hábiles de todos fallaredes, y aquicn mas con^ 
currierenlas calidades de la nueftra Ordenanza dedesvueílra carta de 
examen/egun el tenor déla dicha Ordenan$a,para que nos lo conhrme 
mos & proueamos. 

tro ü vos mandamos que en lugar de Aluaro de Ocaña íbíHtuto del 
Efcriuano de crimen defla nueftra Audiencia5pongays otra buena per-

il ? fona de confianza & hábil 6c fuííiciente para vfar y exercer el dicho oí> 
0'll ficio^l omno'j mihjtm bb aMshneoClr^sG n$ul s zomyO | 

^Ocro ri,por que íomos informados que cumple anueftro feruicio, 
que en eílanueftra Audiencia aya dos procuradores délos pobres. Nos 
vos mandamos queelijays dos buenas perfonas que fean fumeientes pa
ra la dicha procuracion.Los qualeS ayan los ocho mil marauedis deílila 
rio quefaftaaquife daña Aluarode Vetan^os,acadavno deftos quatro 
mil marauedis^y nos embieys acael nombramieto para que acá lo cofir-
memos y aprouemos. 
Í[Otro íi mandamos que fagades el Archiuo/egu y como la dicha nue-
ílra Ordenan 9a lo dirponc. 
^ O t r o íí vos mandamos que todo lo que los dichos, Dean de lae y Do 
¿tov de Villaeícufa vos dexaron por memorial para que executaíledes, 
lo executeys fegun que enel dicho memorial fe contiene. 
^"Porque vos mandamos que anfi lo guardedes & cumplades execute-
des 6c fagades guardar & cumplir/egun &: como deíulofecontiene,y 
contra el tenor 6c forma dello no vayades ni paíledes en manera alguna. 
Fecha enla puebla de Guadalupca veynte 6c quatro dias de íunio de no 
uenta 6c dos aííos. Yo el Rey. Yo la Reyna. Por mandado del Rey, 
6c delaReyna.Fcrnandaluarez. 

^MuyReuerendo íeííor, 
6c virtuofos feñores, 

^Loque vueftra Señoria 6c mercedes han de mandar fazer y executar 
guardar 6c cumplir 6c quedaafu cargo afsienlo que toca a fus officios» 
como enlas cofas que tocan a los otros officialesquc fafta aqui no fe han 
guardado/on las íiguientes. 
^Loprimerojquando lasfentcncias diffinitiuas feouiercn de pronun
ciar 6c dar que vayan fi£madas3o alómenos eferiptas en limpio3para que 
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en dando fe las mande luego firmar ela mifma A udiencia,coxno ló ma-
dala Ordenanza. 
^Lofegundo que vos los dichos fefíores Gydoresnovos acompañeys 
délos pleyteates ni procuradores ni abogados ni Relatores como lo má 
da la Ordenanza. 
^ L o cercerojquequandoalguna,©algunas perfonas ouieredes de ele
gir por eferiuanos que primeramente los fagays examinar y examine-
des para ver íi ion hábiles & íuíicientes &c fi concurren enellos las otras 
calidades que manda la Ordenanza, & que de otra guifa no fean elegi-
*dosl.y^ bugzoiDogaírzoJ(inbim&siihuuinoszsh&vo^uootilúfzo".i 
^LoquartOjque no fe han de elegirlos dichos Efcriuanos de.vueftros 
criados,ni continuos comenfales de vueílraíenoria & mercedes, 
^"Lo quinto que moderen y taílen el falario a los abogados 6c procura-
dores^omo lo manda la ordenanza. 
^"Lo Texto que manden fazer taíla & moderacio délos derechos que ha 
deauer los Efcriuanos & AlguazileSjy notarios,y procuradores, como 
lo manda la Ordenanza. 
^ L o feptimo que han de nombrar & poner en comiengo de cada vn a« 
ño vna buena períonafiable^para demandar & recaudar las penas y muí 
tas jComo la ordenanga lo diípone. 
^"Loodauo que fe vean & determiné primero los pleytos primerame-
te conclufos,como lo manda la Ordenanza, y efto es délos pleytos que 
las parres íigueny fus procuradores en fus nombres. col: 
^~Lo noueno que vucñrafeíioria y mercedes tengan las Ordenanzas fe
chas por fus Altezas en Medina del Capo año de ochenta y nueue. 
^"Lo décimo que diputen perfonas para que al Receptor déla Chancille 
na,y alcontador,tomen tres vezes cuenta enel año délas partes4e todas 
las penas que fon a cargo del dicho Receptor,y délas cobras, c o r n a l fe 
gun difpone la Ordenanza. 
^ L o onzeno que enel repartir délas Receptorías por los efcriuanos Re
ceptores y délos proceílbs entre los Relatores que fe de tal forma quenb 
fe haga agrauio a los vnos ni alos otros. 
f Lo dozeno que no recibays prefentcs en cofas de comer de Abogados 
ni procuradores^ü R e k t o r é ^ ^ o b § 3 i J p 2 i fi* £ &a£u£ii IOOD ogoul 
^Lotrezenoque cada & quandovos ocuparedes algunas tardesento-
mar teftigos que no recibays ni llcueys Caftcllano niflorin,ni yn 
ni otra cofa alguna.ni aucys de llenar ni tomar dineros algunos porqua 
ícfquier cuentas que hecharedes para aueriguar & determinar los pley-
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toj .Ni aaedes de licuar doblas algunas enlas califas de hijos dalgo^uicr 
cnrendaysenlas ver como Oydoi o quieren lugar de algún Alcalde de 
los Hjos dalgo/aíla tanto que por fus Alcezas fuere declarado y manda, 
.dootra c o f a . m & b M ia zob^gocjfiin z y ^ D L ^ o v : i n n ú v 
CLo catorzeno q fe guarden las cofas de fecreto de vueftro A cuerdo, 
f Lo quiuzeno que para determinar las caufas & pleytos mandeysfe^ 
ñores ver originalmente los proccílbs &c fazer concertar las relaciones, 

^ L o décimo fexto que no atrauefeys enel Audienciajos vnos con los o-
trosjaluo que oyades con mucha atención los negocios pues vuertro of 
íicioes de oyr. 
^ L o décimo feptimo^que fe tenga la honeftidad enla dicha RealAudic 
cía por manera que los motes 6c burlas ceílenenla dicha Audiencia 
^"Lo décimo o&auoque fagades tratar de tratedesa los pleyteantes &: 

¡ Abogados}y procuradores con lahoneílidad que deuen fer tratados,& 
ios honíedes fegun que lo merecieren. 
l [ L o décimo nóueno que en cada vna fe man a fagades Audiencias co-
m^io manda la Ordenangaqurer que aya o venga laíiefta o no,o quier 
que ayapoca&lentencias o muchas, ' / u^plómui^ ' i - jQ snsndimvoa 
^"Lo vicefsimo que manden poner diligencia en ver librar ydeterminar 
las caufas & penas fífcales.;; ir; {. n.:?, . J , :;\ akyf Cl -JÜ p OUE&Í 
^pLocvkcfsimdr,'primero que manden proueer en cada vno délos otros 
oíricios deíla Real Audiencia,fegun & como adelante en cada vnodeios 
dichos-oíficios fe dirá porque muchas cofas délas que fe auian de fazer 
& guardar no las guardauan como las Ordenanzas lo difpGne, lo qual 
era & fae a cargo del Prefi den te & O y dores ennolosa.uer mandado y 
fecho gu^rdar^y afsi lo feria avueftrafeñoria y mercedes íi de aqui ade-
dbftcmdfo ga^édaflebb x ^ i o m ^ J i orbib h í -A aup v. 

Efcriuanos del Audiencia,. O r i sr 

3"Brímeramente a los veynte efcriuanos del Audiencia han les de man-
ar quefean deligéntes en feruir.fus officios porque fe hallo que eran al-

gunos negligentes. .20130 aol £ in z o m ¿ol s oiu£i m 
ifltem han les demandar que en dando de pronunciando la fentcncía 
Juego de el traflado a la parte que gelo deipandare^como manda la Or-

^Itemquc no.refciban coílialguna decomcr en perdizes ni pefeado de 
los pleyteantes nietbpago ni fatisfacion de fus derechos por efcufarles q 
navayancontca l a O t í c n a n ^ 
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^ O t r o aporque par efcc que los Receptores deíla Audiencia quando 
dan algún mandíimientopara alguna cofa.afsi como en mandar paref-
cer ante íi algunos teftigos o de cofa femejantejíi el mandamiento es de 
diuerfaí^o demuchaspcríbnas intentan de licuar los derechos dobla-
dosjo qual no pueden hazer. Porende mando que de aqui adelante no 
lo fagan 5c llenen fus derechos fenzillosjfopena quebucluan a la pártelo 
que le llenaren demaíiado con el quatro tanto para la mi cámara, 

€ [0 T R O S I P O R Q ^ V Eparefce que quando ante algu 
no délos dichos Receptores fe prefentaalguna eícriptura en la qual ay 
cncorporadas otras eferipturas dediuerfos íígnos llenan los derechos 
doblados de las dichaseferipturas y de cada vna délas encorporadas 
como fi cada vnaeíluuieílc afuptCjIoqual no puede ni deué hazer, por 
que agora fea vna la efcriptura.o muchas cncorporadas envna3 no es f i 
no vn3,y todas eílan debaxo de vn figno.Porende ordeno y mando que 
de aquí adelante los eferiuanos deíla mi A udiencia ni lo§.dichos R ecep 
tores no llenen por los derechos de las tales eferipturas mas derecho de 
por vna eferiptura puefto que enella eften encorporadas muchas y diuer 
fas eferipturas, fopena de tornar lo que afsi licuaren a las partes con el 
quatro tanto para la mi cámara. 
^ O t r o íi porque parefee que los eferiuanos de pronincia,tomáfus cria
dos los teftigos que ante ellos íe prefentan délo qual viene mucho deño 
alas partes.Poréde mando que de aqui adeláte los dichos eferiuanos de 
prouincia quando los Alcaldes fe lo cometieren tomen los teftigos por 
fus perfonas mifmas fin lo cometer a otra perfona alguna. 

^"Otro fi porque parefee que quando no ay condenación de coftas no fe 
tañan los ¿lados délos procuradores como la Ordenégamáda.Porendc 
mado q de aqui adelantCjanfi quando no las ouiere fe faga la dicha taíla 
cion por el Oydor aquien por vos el dicho Prefidentc de Oydores fuere 
cometidosel qual mande y faga que feleexccute la dicha taíTacion, y los 
dichos procuradores no llenen mas délo contenido enla dicha taílacion 
fopena délo boluer con el quatro tanto para la mi cámara* 
i ' bp v n«o-;\ /,'-»JXÍ«Dx ab i^n '¿ ̂ up . ^ d izii; N2 Kr.j i JVÍ&IIJ. • - ¿ ¡ J 
^Ot ro íi porque parefee por la dicha vifitacion que algunos Abogados 
no teniendo aqlla fuffieiécia q han de tener,y otros Relatores relata no fe 
yendo hábiles ni fuíficientes para relatar^y aun fin fer refeibidospor reía 
toves y muchos procuradores procura que no faben procurar y fe dexaa 
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de fus oíficios pór venir aprocurar.por lo qual fe reícibe mucho daDo,y 
aun fin fer refcebidos por procuradores deíla Audicncia,y es ocafion de 
muchAS cauilaciones y malicias.por lo qual conuiene de pioneer cnello. 
Porende vos el dichoPreíídente & oydores luego los hazed parefeer an 
te voíbtros^y ved los que fon hábiles para el cargo que tienen de relatar 
que aquellos queden, y los que no fueren hábiles y fuíiicientes losqui 
teys del dicho cargo. Y eífo mifmofazed délos que abogan no feyendo 
hábiles para abogar.Y afsi mifmo mando que los procuradores qu e no 
ion hábiles y quefazen cofas no deuidasles mandeysquede aquiadela 
te no puedan procurar en eíla A udiécia poniendo a cada vno de fus par-
tes.Si contra el dicho mandamiento de alli adelante relataren & aboga
ren & procurarenenla dicha Audiencia (obre íoqual encargo vuc-
fíras concienciasjpues ya veys quanto conuiene al defpacho de ella Au* 
diencia. 
^ O t r o f i porque parefee que por fentencias de don Martin de Cabra, 
fueron con denados, el Licenciado Rodrigo déla Corte ¡«st quinientos 
maraQedis,y el Doótor Orduña en dos mil & quinientos marauediSjy 
el Licenciado Caraueo en nueue Reales,y el Licenciado Bernaldino en 
mi l & quinientos marauedisconotro tantocadavnodellospara mica 
mara3y el Bachiller Paradinas en medio florín de oro,y el eferiuiente del 
Licenciado capara Abogado deíla mi Audiencia en ocho reales la mitad 
para la mi camara,y la otra mitad para los pobres,mando que las dichas 
fentencias feexecuten luego & líeuen a deuidoeífedo. 

^"Otro Ci por quanto enel mi Confejo efta acordado que vno de los del 
Confejo tenga cargo cada femana de ver las cartas que fe defpachancn 
el & las corregir Se ver íi van verdaderas 3 o fí ay algún yerro enellas las 
traen al Confejo porque alli fe veanjíi eftan como conuiene las feñale al 
pie déla tal carta de fu fenaljo qual es prouecho & parefee que feria bien 
íí afsi fe íizieñe en eíla Audiencia. Porende dad orden como fefaga, & 
quan do & que vn O ydor tenga cuydado de todas las cartas que íe ouic 
ren de defpachar en cada femana vn Oydor délos que reíldcn enella ved 
yproueedeomoavofotrosparefeiere, Porende yo vos mandoque vea 
des lofufodicho^ afsi fagades que fe guarde y cumpla fegun y delama 
ñera q ue de fufo fe contiene,y no fagadey ende al 'Fecha enla Ciudad de 
Segouia a treyntadiasdel mes de A g o í b de mil y quiniétos'y tres anos 
Yola Ilcyna,Por mandado délaReyna.Gafpar de Gricio, Dó Aluaro. 
Po.Licenciatus.FcrnandusTelloLiccnciatus.LicenciatusMGxica.Licc 
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de lo que fuere para fentenda intcrlocutoria^omo para fen tencia difini 
tiua, & que de otra manera no íe puedan dar ni den los dichos proceí-
fosa ningunos délos dichos Relatores. • 
^"OtrofijVos mando queproueayslo quevofotros vicredesque conuc 
ga cerca de los dcpoíitos de las penas para que fe pongan en lugar con-
uenientey ccílen los inconuenienres que por la dicha viíitacion parefee 
que ay en que fe reciban depoíltariospara las dichas pcna5,porque por 
cita via fe dize que fe defrauda la ley y que no íe executa pena alguna. 
& *ryiu-j úi no oüp'sobffiq n'0í1lMiV¿3^ihj [ loqoih&üp ióq(no'n01¿ 
^"OtrofivVos mando que proueays ora competente en que fe haga la vi 
ficacion de la cárcel^ que no la vifiteys q uando falicredes del Audien
cia^ entreys en las cárceles a ver los prefos aunque nofalgan afer viíí-
tados,&veaysen relaciones las informaciones por do fueron prefos, 
E afsi mifmo vos mando & defiendo que vofotros ni alguno de vos ni 
vueftras mugeres no rogueys por ios prefos para que los fueltcn»ni lo 
cmbieysarogaralos dichos rais Alcaldes. 
^Otroí i jpor quanto por la dicha vifitacion parefee que. no fe examina 
los dichos officiales y Receptores dellami Audiecia como conuiene, de 
qhaauido & ay mucha deforden.Porende por cfta mi carta vos mando 
que cerca del examinar délos dichos oíficiales guardeys las ordenanzas 
de eíla mi Audiencia que fobreeíb difponen, & que no refeibays a nin 
guna perfona que no fuere hábil, & fobre cílo vos encargamos las con -
cícndaf^a-íK/l JingoíJ[boinj m-Hb FA nw-i-
^Otroíi jpor quanto por la dicha vi fita ció n parefee que conuenia que 
el Oydor que es femanero antes que paíle la carta de emplazamiétovea 
el poder de la parte,y el teílimonio de la apelacionjO fi la parte fe prefen 
ta de hecho con fu perfona.Por eíla mi carra vos mando que veays lo fu 
fodicho, & lo proueays y remedieys como vofotros vieredes que conué 
aa. E afsi miímo vos mando que proueays de ver que los poderes fean 
bailantes, porque en cabo del proceíTo por falta de los dichos poderes 
no nazcan dificultades. 
^Otrofi,por quanto por la dicha vifitacion parefee que faíla aqui no fe 
ha fecho düitrencia alguna en caíligar los teíligos falfos, a caufa que no 
vospodeys oaiparcn tantas cofas,& porque eílo es cofa neccílaria que 
fe prouea & caíligue,por eíla mi carta vos mando que cerca de lo fufodi 
cho guardeys las leyes & ordenácas deílos mis Rey nos que cerca deílo 
difponen,& quando algún cafoíc offrefeiere lo cometaysaalgunodc 
vofotros para que lo vea Sccaíligue. Úñ^iip ntg^fpufzoh 
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l [Otrofi ,por cílami carta vos mando que proucísys que los Alcaldes 
deicrimcndeílamiAiidienciaíearsienteiienfus Audiencias para oyr 
las caufas ciuiles a cierta ora en verano y en inuicrno.de manera que los 
labradores puedan tornar a dormir a fus cafas5& quelos empla2.amien 
tosfehaganporperfonaaquicnfedeuadarfec&no porjas partes ni 
por fus criados. Afsi mifmo vos mando que proueays que lo que fe ven-
diere en el almoneda por mandado de los dichos Alcaldes no lo p uedan 
ellos facar por fi ni por interpofita períona. 
^Otrofi5porquanto por la dicha vifitacion parefee que en la cárcel de 
éíla mi A udiencia ay algunas cofas que conuiene que fe prouean, efpe-
cialmente que diz que los pobres pagan carcelages y camas y procura
dor^ que el Alcayde déla cárcel vende vino en la cárcel^ que lus cria
dos no dexan entrar en la cárcel algunas cofas que traen a los dichos prc 
fos,porque no toman de fu vino^y que las caufas de los pobres fe pierde 
y no fe liguen con aquella diligencia que debriá,ni los Letrados ni pro 
curadores de pobres los ayudan como fon obligados & conuienea fus 
caufas^ que no ay camas para los dichos pobres.Y que aníl mifmolos 
hombres del Alguazil llenan quatro marauedis de cada perfona que He 
uan prefo para la dicha cárcel, & que íi no fe los dan les toman el fonu 
brero oelbonete^yqueeidicho carceleroagrauia las priíionesa algu
nos que tiene prefos por enojo que tiene dellos fin otra caufa,Y que aísi 
mefmo los dichos prefos pagan quatro marauedis.para azeyte ala lam
para que arde de noche5y que en la dicha cárcel juegan .Porende por efta 
m i carta mádoa vos el dicho mi Preíidentejuntamenteco los Alcaides 
defla mi Audiencia veays todo lo fufo dicho & platiqueys fobrecllo}6c 
lo proueays de manera que los dichos pobres prefos tengan camas en q 
duerman}6c no fe lej llenen derechos,&; fus caufas fean bienfeguidas y 
defendidas y fean bien tratados.E anfi mifmo madeys que los hombres 
de los dichos Alguazilcs no llenen los dichos marauedis délas perfonas 
que llenaren prcíos^roueyendo lo todo como dejufticia deuays 8c mas 
vieredes que conuenga al bueii tratamiento de los dichos prefos & a la 
feguridad de la dicha carecí. 
^Otroíijvos mando que el Licenciado Morales mi Alcalde délos hijos 
dalgo apercibays que guarde la forma que deup tener en la examinacio 
de los teíligos en las dichas canias de hidalguias, porque yo he fido in
formada que también el excede no eftando prefente ala examinacion 
de los teftigos. Y afsi mifmo mádad de mi parte a los dichos mis Alcalá 
des que hagan que afsicntcn las deppficioncs dé los teíligos a lalctra co 
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moellos lasdixerenjyqucnoconficntanquelascfticndan los eícriua-
nos ni pongan otro c l l i l o^ que hagan a los tcftigos las preguntas neccf 
íaiias para fabcr fi dizen verdad.E afsi meímo mando que vos el dicho 
miPreíídence & Oydores íeñaleys & proueays lugar cierto donde los 
mis Alcaldes de los hijos dalgo oyan pleyios^y las oras que han de eílar 
en Audiencia cada dia. 
^Ocroí i ,por quantoporladichaviíitaparefcecjuelos abogados deíla 
mi Audiencia no han guardado ni guardan como deuen mis leyes y or 
denancas que hablan en fus ofticios. Mando a vos los dichos mis Prefi-
dente&Oydores que de mi parte mandeys a los dichos abogados que 
guarden las leyes & or denancas que hablan en fus officios.y que no ex 
cedan dellos.E íi alguno o algunos dellos ñolas guardaren fagays exê  
cutar en ellos las penas de las dichas leyes 6c ordenancas contenidas. 
Eanfimefmo les mandad que noconíientanque fus eferiuientes lleué 
dineros a las partes délas peticiones quehizieren. 4ní.L¡[ 
í|~Otrori3por quanto parefcefer cofa conuenientequeaya repartimien
to entre los eferiuanos deíla Audiencia de todos los dichos proceílos y 
demandas y prefentaciones que vinieren a ella^iando que de aqui ade
lante fe guarde la ordenanza deíla mi Audiencia que difpone la forma 
que en ello fe ha de tener fo las penas en ellas contenidas. Pero por que 
las partes fean mejory masbreuemente dcfpachadas bien permito que 
qualquier eferiuano ante quien íehiziere la primera prefenración pue
da dar la primera carta,con tanto que luego fe ponga la dicha prefenta 
cion en el dicho repartimiento íín que el dicho eferiuano la tenga en íi. 
E porque ceílen los fraudes que entre los dichos eferiuanos ha anido en 
el aílentar de las dichas prefentaciones, mando que vos los dichos mis 
Preíidente & Oydores proueays como aquello ceíic,y el dicho reparti
miento fefaga igualmente & comoconuenga fin que en elloayafrau-
de ni collufion. E mando que todos los proceílbs criminales que fue
ren a eíTa dicha mi Audiencia y los que vos el dicho mi Preíidente &: 
Oydores remitieredesalos dichos mis Alcaldes quc los dichos mis ef
eriuanos no los retengan ac los den luego a los eferiuanos dekrimen 
deíladicha mi Audiencia. v • • r h i z ú m u n i o na n:.-̂  

^ " O T R O S I , mando a los dichos mis eferiuanos de la dicha mi 
Audiencia Se a cada vno dellos que notifiquen las fentencias diífini-
tiuasalas partcsaquien tocare, & las notificaciones que hizieren de
claré 6 ías hizieren en aufencia>oen prefencia dé las partes, o fi las hizie 
rcnenlos eftrados,mando a vos los dichos mis Prefidentc & Oydores 
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que proucaysquclos dichos mis eferiuanosfagan las cartas de Recep
torías como conuenga. 6c que vos.no ileuen proceílb alguno a encomen 
dar falta que elle conclufo,porque foy informada que eneílo íe hazen al 
crunosftaudes.Eaníimiíinofagays que los dichos Eferiuanos tengan 
mucho cuydado en defpachar las prefentaciones 5c negocios délos po-
bres,& les mandeys que fus bfficiaícs no den los Regiftros de las cai tas 
qnehizieren alas parces contra fu voluntad ^taí leys loque los dichos 
offidales délos dichos oficiales han de licuar por los Regiftros que m 
zieren quando las partes lo mandaren fazer, Afsi mefmo por los tralla-
dos délas peticiones*ac fentenciasyeferipturas que eferiuieren* E aníi 
meímo mandad a los dichos eferiuanos que no digan a las partes que an 
te ellos litigaren que les paguen lo que ellos quiíieren, faluo que clara
mente pidan lo que han de auer de fus derechos/o las penas que por vo 
forros les fueren pueftasjas quales yo he por pueílas. 
COtro fi5por quanto por la dicha viíitacion parefee que ^omez de Ne
bro Eícriu ano deljuzgado de Vizcaya ha pueílo en fu oílicio por fus te
nientes perfonas que no fon de buen recaudo efpecialmentealuan mar 
tinez de Gaynga.Mandoavos el dicho miPreíidentc & Oydoresfaga-
ys que de aqui adelante el teniente que el dicho gomez de Nebro pulie
re fea perfona hábil & conoícida de que tenga titulo de mi figno, y que 
antes quelerefcibays le prefente ante los del mi Confejo. E que de otra 
manera no con fíntays que pongan al dicho teniente por las culpas que 
lerefultan contrae! dicho luán martinez. Mando que vos los dichos 
mis Prefidcnte & Oydores le reprehendays grauemente.E anfi mifmo 
mando que por las culpas que refultan contra Antonio de Efcobarefcri 
uano del dicho juzgado de Vizcaya^ue el mi procurador fifeal le acufe 
dello ante los del m i ConfejoJ& que entretanto fea fufpédido del dicho 
oíficio de Efcriuaniaj& mando que firua el dicho oíficio en fu lugar la 
perfonaque yo mandare nombrar. 
^"Otro á mando a vos los dichos mis Prefidente & Oydores quea SaU 
daña y a Sedaño mis eferiuanos delcrimen les mádeys de mi parte& yo 
por efta mi carta les mando que refeiban las quexas por fi mefmos, & q 
den las executorias fifcalesal mi procurador íifcalparaque faga cargo de 
lias al Receptor délas penas pertenefeientes a mi cámara. E que fean en 
fus oíficios comunicables y preílos íin moftrarpefadumbre como fafta 
aquiIo hanfechoJ&: por lo paílado, les reprehendays & les mandeysq 
de aqui adeleante fagan los autos tocantes a fu oíficio por íí mefmos,fm 
embargo de qualefquicr cartas o cédulas o prouiíioncs q para cllotéga. 
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^"Otrofi, por quanto por la dicha vifitacion parefc^cs que íuan Marti 
nez que tiene mi regiílro llena dineros por bulcar los regiftros que le pi 
den,mandoalos mis Alcaldes deíla mi Audiencia que luego aucrigué 
lo que anfi ha licuado, & aueriguado lo hagan tornar todo lo que ouie-
re l icuado^ que en pena dello pague dos mil marauedis páralos po
bres déla cárcel. 
^"Otroíi.por quanto las caufas délos pobres crefeen cadadia,&por 
que los procuradores tengan mas cuydado & diligencia de afiíHr 
en ellas, man do que acada vno délos dichos abogados íobre los dichos 
quatro mil marauedis de falario que tienen/eles den otros dos mil ma 
ra uedissde manera que cada vno dellos tenga otros feys mil marauedis 
de quitación a cada vno.E mando a vos los dichos mis Preíidente & Oy 
dores que los apercibays &mandcys que tengan mucho cuydado de 
las caulas, apercibiendo les que íi no lo hazen que lo mandare proueer 
y remediar como conuenga, 
^¡"Otroíi3por quato foy informada q por la dicha viííracion parefee que 
los procuradores exceden en muchas cofas,tomando las cartas & los di 
ñeros que las partes embian para los Letrados y Efcriuanos y otros o f i 
ciales, & que demás de fu falario llenan prefentcs, y que muchos de los 
procuradores no fon habites ni fufficientes para vfar de los dichos offi-
cios,&fazen otras defordenes y exceíTos. E por remediar loíufodicho 
mando a vos los dichos mis Prefidentc & Oydores que luego ante i;o-
das cofas fagays numero délos dichos procuradores,^: que pongays en 
ellas perfonas que fueren mas hábiles & fufficientes para vfar los dichos 
officios,y que a los otros les mandeysque no vfen dellos,y a los que pu-
fieredes les apercibays & mandad que guarden lasprdenangas defuau 
dicncia, & vfen de fus officios fiel & diligentemente,^ que fi anfi no lo 
huicren queferan por ello caftigados. 
CLo qual todo que dicho es mando a vos los dichos mis PreíidenteSc 
Oydores,& alos Alcaldesdeladichami Audiencia,& atodas las otras 
perfonas en efta dicha mi carta contenidas,a¿: declaradas, que guardeys 
5c cumplays & fagays guardar & cumplir,& que contrael tenor y for
ro a dello no vayays nipaíTeys niconfintaysyrni pallar por algunama-
nera.E mando que fecho 6c cumplido todo lo fufodicho , efta m i carta 
fe ponga en el archiuo de efla mi Audiencia con las otras eferipturas de 
ella, & los Vnos nilos otros no fagades ni fagan ende al por alguna ma-
nera,fo pena déla mi merced. Dada cnla Villa de Medina del campo 
a veyntc 6c ocho dias del mes de M a r i a n o delnafcimiento de nueftro 
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Saluadorlefu Chriftcdcmil & quinientos & quinzcanos.Yocl í le y 
Yo Pedro de quintana fccrctano de la Rey 
uir por mandado del Rey fu padre.Archiepiícopus Granaren Licencia 
tus cap^ta.Dodor Carbajal.Licenciado Sandiago.Liceciatus Aguirrc. 
CaíMcda chanciller.Regiftrada,El licenciado Ximcnez. 

Y i fi ta del O b i fp o de C amo ra, 
Don Francifco de Mendoza. 

El Rey. 

Reíidente & Oydoresde 
la nueftra Audiencia que reñde en la noble V i 
lla de Valladolid. Ya fabeys como don Francif-

ÍCO de Mendoza del nueftro Confejo por mi ma 
[dado viíitoeíla mi Audicncia,y féchala dicha vi 
íitacion la traxoante los del mi Confejo, & por 

|cllosviílay conmigo confultada délo que por 
»ella parefee que concierne a la buena adminiika 

cion de la juíliciahe auido plazer.E porque pof la dicha viíitacion reful 
tan algunas cofas que conuiene que fe prouean y remedien para la bue^ 
nagouernacion deíla nueílra Audiencia, 6c para la adminiftracion de 
la nueftra jufticia y expedición de los negocios mande dar efta mi cedu^ 
la para vofotros.Por la qual mandamos que de aqui adelante los Oydo 
dores de la fala donde fe haze Audicnciaihagays & proueays las proui-
fiones que aquel diaoccurricreha la dicha Audicnciajanfi de retencro 
remitir como los otros autos & que no los dexeys ni remitays para otro 
dia,ñi los cometays a otro Oydor,ni los remitays a otra fala, íi no fuere 
por difeordia que tengays en la determinación dello. Y efto fe entienda 
en los negocios quede nucuáoccurricren o no pendieren en otra fala 
donde eften ya informados dcllós. 
-iifn£nf|}£ xoq^ffitq tn iv z^iidíín^rfr z ^ ^ i n p ^ ^ v ó n ó l k b írn 
^"Aníímifmopor qiuantopor la dicha viíitacion parefee que ay algu
na dilación en el ver y determinar de los pleytos remitidos de vna fala a 
otra, & la dilación da caufa que fe oluida a los Oydores que lo aucys v i f 
t o ^ porque como fabeys eftos pleytos remitidos han depreferir a otros 
mando que los veays primero que otros algunos como ya os efta man
dado. ^ h n í i 
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,„ •• r• .iiji,• -iir?. viijjoiG ovul ob.itnpifiLO 
^"Aníimilmo mando a vos los dichos nueílro Preíidente &Oydores 
que os informeys délas caufas fifcales que ay pendientes cnefla Audien
cia, de las veays & determineys breucmente. Y l o niifnio Iiagays en las 
que deaqui adelante vinieren a eíla Audiencia,porque dizque algunas 
íepierden por la dilación que encllas ha auido. 

^ A n f i mifmo porque de facarfememotiales délos pleytos que veys fe 
figue mucha coila a las partes & fe embarazan los negocios,mádo a vos 
losnucíbros Preíidentc & Oydores que vcays los proceílbs de mane
ra que íeefcuren memoriales.Pero parefciendo os q por algún cafo par
ticular fe deuan facarjentonces mando que fea breucmente por via de re 
lacion,y no como fafta aqui fe ha fecho. 
C ^ I O D ^ V / -¿o tíjr.-'.-f 1131 1 oi'jiuíJiiEon^p801 zovfíODfisrn crniiírinnA p 
^"Anfi mifmo vos mando que porefeufar la gran dilacion'qucay en 
mandar hazer pinturas délos pleytos de términos^ edeíicios, & gran
des gaíloá que a las partes fe les recrefcejtengays cuydado de efcufarque 
no fe hagan las dichas pinturaSífaluoenlos caíos quea vofotros osparcf-
ciereíy fobre ello os encargo las conciencias, 

' r - • r 0 • • n -v • t i 
3 cOflXJ^lfi3t}p li' • f •' iil 10q fiÜ^'lWlfi "u01!: ''Ul OiJOn CQOI4OÍI ísb fíOi^ 

^"Aníi mifmo vos mando que de aqui adelante en los píeytbs!grandes 
¿c de importancia quea voíbtros os parefeiere guardeys las Ordenan^ 
^asdeeíla Audiencia,que diíponen que vofotros refeibays jas poíício* 
nes & juramentos de Q al u ni a délas partes enlos pleytos que en cíía Aií 
diencia fe tratan,0 trataren.E mandeys con pena a los eícriuanos , 0 Re
ceptores que den luego traflado alas partes déla refpuefta del juramen
to de caluniá fin que íe pida cnla A udiencía. 

vij. 
Aníí mifmo por queconuienequelos depoíitos que mandays házer 

quando refcebis a prueua fe depofiten como lo mandan las Ordenabas 
deeíla Audiencia Se fe hagan como fe han de hazer}y que algunos fehi 
zieron enla muger de pedrofa eferiuanoquefue de eíla Audiencia ya de 
funto que oy dia los tienen.Mandoque de aqui adelante fe hagan los de 
pofitos enla perfona que parefeiere a vos Jos n ueftros Prefidente & O y-
dores y no en ninguno délos eferiuanos de eíla nueftra Audienciav 

.oTmfnfiiiu^zofboioL 20) iviijpIUo'iiÓ ¿ol y ÔflV zol oup fcsfl&ia 
^"Anfi mifmo mando avos los dichos nueílro Prefidente 8c Oydores, 
que no confintays que- ninguno dclos eferiuanos de eíla nueftra Audic Y y 
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cianicriado fuyo procure ni felicite ninguna caufade grande ni deo« 
tro litigante que íe naya, o truxere encíla Audiencia fola pena que os pa 
refeicre. 

f Anfi mifmos mando a vos los dichos nueftroPrefídente & Oydorcs 
que os informeys délos que litigan por pobres,^ íi los letrados & pro
curadores de pobres ílguen bien de con diligencia fus canias, & fi los el 
crínanos &c otros officiales de cíla Audienciales licúan derechos. E los 
que hallaredes que tienen enello culpa caftigaldos conforme a juílicia. 
Y aníi mifmo enlos quede aqui adelante excedieren enello. E proueed 
como por culpa délos letrados & procuradores de pobres y otrosoíficia 
les de eíla Audiencia no fe dilaten fus cofas. 

~ ' x. : ru-i inpsfiíj rdc yon , | 
^Anf imifmo mando a vos los dichos nueftro Preíidente & Oydores 
quea los officiales de efla nuefl:raAudiencia,que en fus oílicios no guar
daren las Ordenanzas de eíla Audiencialos caftigueys como de juiiieia 
dcuays. Yí i algún Receptor,o executor délos queembiardes aalgu n nc 
gocio,ímcrcalgQ'delo quenodeuiereos informeys lucgo.delio & íi tu-
uiere culpa lo caftigueys conforme a juílicia. fin efpcrar a la determina
ción del negocio aque fue,porque fe auerigua por la vi fita que algunos q 
han excedido no han íido caftigados efperando a la determinación del 
negocio a que le embiaíles, 
»ob3pqkl BVí.dbl^iíono^ov ouú a^fio'Jlib qmj i . i bu A s íb Í- L 

^ A n f i m i f m o fe auerigua porlaviíita que los proceílbs que vienen a 
eíla Audiencia por grado de apelación, o remiísion, & laspronan^as 
quehazen los Receptores que embiays no vienen eferiptos conforme a 
lapragmatica, & que llenan derechos dellocomo fiefcriukflen encada 
plana las partes & renglones que manda la pragmatica.E nofolamcn-
te ellos llenan derechos demafiadós^ero dan caufa que también los lie-
uen los nueftros eferiuanos & Relatores de efla A udiencia contra la Or 
denan^adella, & los letrados della , de por queeíloes gran, daño délas 
partes^orquefeleslleuan derechos mal lleuados.Mando a vos los d i 
chos nueftro Prcfidente & Oydores que luego platiqueys enello la or
den que ferabien quc fe tenga enel remedio dello.yme embieys vueftro 
parefcerdeloque fedeue piroueer y entrerantobagays que fe guarde el 
aranzel que los vnos y los otros licúen fus derechos juílamentc. 

,'¿Ttf*h'jC)• ffiy|n^liíl!)!^'oiilofJEPdlftfli'i[>?o!zovfiohn(\wórnlitfiA 
Anfi mifmo mando a vos los dichos nncftro Prcfidente y Oydores q 
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tengays mucho cuydado que enel Acuerdo aya qiyden en el repartir de 
los proceí]os3y que el eferiuano os llene ai Acuerdo el proccífo en tero có 
forme a la Ordenanza, Se que el eferiuano que no lo hizicre caya en pe
na de vna dobla^ felamandeys luego executarjy fea para los pobres de 
la Cárcel porque fepays lacalidad del negocio , & la eferiptura que tie 
nen. Y al tiempo que fe ouiere de hazer el dicho reparrimieiito(cn caío q 
aya o dcua venir alguíi proceílb, o caufa de algún Oydor a cíla nueftra 
Audiencia) mando que no repartan proceílb alguno de ningunacalidad 
que fea que toque a algún Oydor enlafala que el rcfidcy ella faluo que 
fe reparta para que fe vea en otra fala den Je el dichoOydor no fucle cftai> 
&c que os informeys & veays algunas vezes fi los Relatores íacan las re-
laciones concertadas como fon obligados, & lo preguntcys a los abo 
gados enlas caufas de que facaren las relaciones}y fi los fallaredes culpan 
tes los caíligueys y no fe difsimule,porque porla dicha vifita pareíce que 
algunas vezes han tenido culpa enello. 

^"Aníimifmo mando a vos los dichos nueílro Preíidence & Oydores 
queproucays que en cada vna délas falas deíla nueftra Audiencia aya ta
bla donde eñen eferiptos los pleytos que cnella fe fíguen, porque fe veá 
por fu antigüedad conforme alas Ordenanzas,& qucfagays qucfe vea 
por fu orden. 

<f Anfi mifmo mando que los pleytos de pobres que fe comentaren el 
Sabado,íi*aquel dia no fe acabaren fe continúen los otros dias figuien-
tcs fm efperar otro Sábado, 6c fin entremeter otro pleyto alguno fafta q 
fea acabado,fino fuere pleyto grande, 

CAfsi mifmo mando a vos los dichos nueftro Prefidente Se, Oydo-
res que hagays guardar y executar las Ordenanzas de eíla Audiencia q 
difponcnfobre las condenaciones quefehazen enefla Audiencia para 
micílra cámara & para los eílrados, & dello tengays efpecial cuydado 
porque por la dicha vifita parefee q fe ha tenido algu n defeuy do enello. 

Anfi mifmo mando a vos los dichos nueftro Prefidentc 6c Oydores 
que mandeys a los efcriuanosdefla nueftra Audiencia^ yo les mando 
que no refciban ninguna apelacion.delos Alcaldes deíTa nueftra Audie 
cía fm que el que la interpufiercde petición para ello en qu : declare de 
qucapclla,paraqueporvofotros viftaproueays loquefea de juítieia. 
i r Y y z 



C&i.ol Vifiiadc don Francifco deMendoca. 

Porque por la dicha vifitacion parcfce que muchas vezes refciben apela-
cioifes dé áüítos íWÉettóoütoriós & de otros autos de que no fe deucn ref 
ccbir.E como mandatraer elproceílb original defla nueftra A Lidien-
cia ei Alcalde antq quién pende no puede proceder enla cauía3y por eftó 
fe Mm la determinación dclla de que la parte aquicn toca refcibe gran 
daña w-; 
r \4\*nh tf)-s r . Tv^) í í f i t j í r ^ t ) Í UTOO ÍÓÍÍ'JOOÍÜ f l u e l f i HflOV U J O b o r y f i ét ijkjuti #»11./ i t J ' Y ' • ' ' i - * * • * ' v >• T ». 
CAnfí mifmo mandamos a vos los dichos nueftro prcíídente 6C Oydo 
res que hagays de aqui adelante que el Alguazil mayor de cíla nueftra 
Audiencia & fu 1 ugar teniente guarden lo que fon obligados^ue quati 
do fe montaren mas en fus derechos déla execucion que hizicren que la 
deudajque no licué cofa alguna por elcamino.Y tened efpecíal cuyda-
doqueefto feguarde.pbrque por ladicha viritapárefce qfaíla aqui np 
fe ha o-uardado como deüe. 

o f • 
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^"Aníi mifmo mando a vos el dicho nueftro Préndente que proucays 
de aqui adelante eften prefenteS en las viíitacionesquelos Oydores h i -
zieren enla Garccl deíla Audiencia el Alguazil mayoi^o fu teniente, y 
él letrado Se procuradores de pobres, & ílouiere preflbs de Vizcaya ha
gays llamar a la dicha viíítacion quando fuere neceííario al juez de Viz
caya^ al efcriuano,a dar razón del preílo, por que mejor 6c mas breue-
mente fe haga la dicha viíítacion, Y que en la viíítacion que los dichos 
nueílros Oydores hizieren enla Cárcel de e íb Villa eften prefentes cada 
vez q fuere a vi fitar el COIT^^ 
riño y eferiuanos della porque puedan mejor informarfe délas cofas pa
ra proueer lo que conuen ga, 

I fAnf i mifmo mandamos a los Alcaldes de eíía Audiencia que proucá 
como los nueílros eferiuanos del Ci imen pongan luego el Aranzel de 
fus derechos enla Audiencia que ellos hazen,y enla Carcel^y los eferiua 
nos de prouincia enla Audiencia que ellos hazen enla pla^que fean de 
buena letra3y eílen pueftos publicamcnte3y en lugares que le puedanver 
y leer los litigantes. 

^"Aníí mifmo mando a losnfos alcaldes que refeiban las informacio
nes qouieren de tomar por ante los nfos eferiuanos del crimen confor
me a la Ordenága/y que no la refeiban por ante eferiuanos extrauacraces 
aunque biuan con ellos, Y que tengan efpecial cuydado de mandara los 

1 
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dichos eferiuanos que luego notifiquen al nueftro procurador fifcal los 
proccílbs que vienen ante ellos en que no ay parte que los íioa Seno lo$ 
vienen a feguir 6c tocan a nueílra Corona RealjO al nueftro fiíco}para q 
ellos íigajporquepor la dicha vifitaparefee que en eftoay mucha negli 
gencia.Y quenofedcícuyden deítopucs toca a nueftro feruicio. E que 
tenga efpecial cuydado de faber fi los eferiuanos & procuradores,o A l -
cay de déla Cárcel licúan algunos derechos a los pobres ,y caftiguen aíos 
que hallaren que los Ueuan como hallaren por jufticia, 

xxj. 
f Aníi mifmo mando que a los que litigaren por pobres no Ies lleuen 
derechos algunos, faziendo encíTaCorte & Chancillerialasfolenida-
des que fe requiere.E í truxere de fu tierra de naturaleza informació de 
como fon pobres mando quela veays y proueays loquefedeuahazer, 
por manera que no fe dilaten las caufas, 

xxij. 
^" Aníi mifmo mando por que por la dicha vifltaparcfccquelos dichos 
nueftros Aicaldesfoiian tener libros en que eferiuia fus votos enlascau 
fas graues,y agora no lo tienen,mando que de aqui adelante lo tengan 
fecrcto & a buen recaudo. 

xxiij. 
^ A n í í mifmo mando a vos los dichos nueftro Prcíidentc&: Oydores 
que digays alos Alcaldes délos hijos dalgo deíla nueftra Audiencia,quc 
por la dicha viíita parefee que cometen la recepción de los teftigos a los 
eferiuanos enlas caufas dchidalguiaj,los quales les toman fusdichos fin 
cftar ellos prefentes a los examinar, & por que efto ellos no lo pueden ni 
deuen hazer,reprehendeldes por lo que fafta aqui han fecho, & mandal-
dcs de mi parte, & yo les mando,que de aqui adelante no cometan la re 
cepcion délos dichos teftigos a ningún eferiuano, y que ellos eften pre
fentes a les tomar fus dichos faftaelcabo. Y que no hazen lo que fono-
bligado^ encomendar a tomar el dicho y remitir que lo acabe de tomar 
el eferiuano, por que no lo haziendo ellos anfi mandare proueer como 
masconuengaanueftroíeruicio,por fcrcofade gran inconuinientelo 

que ellos hazen. 
xxiiij, 

f Anfi mifmo direysal Dodor Arguelles Alcalde délos hijos dalgo, q 
por la dicha vifita parefee q fuele faltar a las Audiencias porque fe ocupa 
en otras cofas, & no viene a la ora que conuiene, y que el y los otros A l 
caldes délos hijos dalgo & notarios del Rey no, efpecialmente el Licen-
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ciado Francifco de Auila no vienen a ora limitada a la Audiencia» Re-
pi-chcndcldes por lo que Faíla aquí han fccHo & mandaldcs de mi parte, 
de yo les mando que fe enmienden para adelantc5& ííruan fus otíicios 
que tienen cneíía Audienciaa las horas y fegun y como deucn. 
' l . •...,ÍO f & t í ^ h v & v v w y A o h a u p Y v j B p f J o g 
f Anrimírmo mandoavos el dicho nueílro Prefideme & Oydorcs di-
gays alos dichos nueftros Alcaldes de los hijos dalgo,quepor la dicha 
viíítacion parefee que algunas vezes dan a executar por los marcosiy do 
blas de fus derechos aunque fe aya apelado déla fentencia que dan, y o-
tras vezes ante que los hijos dalgo faquen la executoria. Y porque ellos 
no lo pueden ni deuen hazer3y no parcíce bien que lo ayan hecho faíii a 
qui)reprehendcldesporlopafladoJ& mandaldes de mi parte , & yoles 
mando que de aqui adelante no lo hagan. E porque mas juilamente fe 
puedan cobrar las doblas délas fentencias que dieren,& las partes ícpan 
a que tiempo fon obligados a gelás pagar, mandado que al tiempo q ue 
pronuncien las fentencias fcnalen termino de veynte dias a las partes en 
cuyo íauor fe dieren que faque fu carta executoria d ella3y ante deíic ter
mino no puedan llenar las doblas. . 

^ A n í i mifmopor que tengo buena relación, del Licenciado Aldretc 
nucílro juez de Vizcaya en efla Audiécia,y q vfa bien de fu officio,dezil-
de de mi parte que metengo por bien feruido del,y me acordare del pa
rale hazer mercedes, &: falta en tanto que vfe bien fu oíficio como falla 
aqui lo ha fecho.Y parefee que a caufadelos Relatores que firuen enel di 
cho juzgadoha auido alguna dilación enel defpachodélos negocios, 
qucocurreñafujuzgadojporque de mas que eftan ocupados en otros 
aegocios que relatan eneíTa Audiencia no tratan bien a los litigantes, 
mando que de aqui adelante aya vn Relator para el dicho juzgado de 
Vizcaya, &que vos el dicho nueílro Prefidentcnombreys vno o dos co 
mo mejor os parefeicre que fea perfonaqual conuenga para el dicho oíFi 
ció y que elle & no otro vfe el dicho oíficio,y el no entienda en otras re
laciones en eíla Audiencia, 

xxvij. 
^Afs i mifmo parefeepor: la dicha vifitacion que los nueílros eferiua-
nos deíla Audiencia tienen muchas negligencias •& noelcuydadoquc 
deuenen cofas quetocanafus oíFicios,reprchendeIdcsdello, & dezil 
des que tengan mucha vigilancia y cuydado enel vfo y exereicio dellos 
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i & niandaldes que vengan contiempo a las falas^y traten bien a los l i t i 
gantes y tomen los teííigos délas caufas que ante ellos penden por íu^ 
períbnas conforme alas ordenanzas deíla Audiencia y que no las tome 
por fus criados ni por otras períbnas, S* que quando algún proceílb cn-
mi nal fe prefentarc ante ellos lo entreguen luego al eferiuano del crimé 
con los deixchas.queouierelleuadoíy que cada femana notifique lasco 
»denaciones quefe iiizieren paranucííra cámara al nueftro Preceptor de 
lias y al nueílro procurador fifcal. Y que afsienten los autos de las prefen 
taciones que ante ellos fe hizieren luego que paílan Gumplidamente ; y 
lo firmen 6c no lo pongan abreuiado^y defpachen los pobres breucmen 
te y les hagan buen tratamiento y no les Ueuen derechos. 

^ A n f i mifmoparefce por la dicha vifita que los dichos efenuanos lue-
goq fe prefentan ante ellos algún proceílboprouanca, en cortándole 
los hilos lleuan la vifta dello, aun que la parte no lo lleue a fu letrado. 
Y porque eílo es mal hecho.y deíla manera no lo pueden llenar repí ehé 
deídos mucho por lo que falla aquí han fecho, & mandaldes de mi par 
te, 6c yoles mando que de aqui adelante no puedan llenar ni licúen los 
dichos derechos de viílano licuándola parte el proceílb á fu letrado, o 
no lo viendo el o fu procurador. Í ' 
I . j , .... . • i | í.';xxjXi03Q'>'53 f''"O f; l£lí>«7 - flÍJ Bít3f K 

níimifmo porque por la dicha vifitaparefee que Gafpar Ruy znuc 
ílro eferiuano defia A udiencia cíla muy culpado, mando a vos el dicho 
nueílro Prefidente & Oydores quelemandeys de mi parte,& yo lema 
do que dentrode veyntedias defpues qpor vofotros lefuerc mandado, 
feprefente perfonalmenteantelos del nueílro confejo a eílar a derecho 
con nueílro" procurador fifcal fobre las culpas que contra el refultan por 
la dicha vifita. 
-ib zoí tíño'y «l tsHiíOq oa tí .fiii^ifitei^ wcislfi^ HAHÍÍS* t i Ú ^ U ^ Ú ^ J Í . 10 3 > 

J^Anfi mifmo mando a vos los dichos mi Preíidente & Oydores que 
igays a Sebaílian del pefo nueílro eferiuano deíla Audiencia, que por 

la Sicha vifita parefee que no es buen ledor ni tan comunicable como 
es razón a los litigantes. Y en eílo de la comunicación dezid lo mifmo a 
Lope de Vega.y a Ribera eferiuanos deíla Audiencia,y que el dicho R i 
¿era piirde algunas eferiptufasi^ 
antes déla publicaci6,reprehédeldes mucho dello,y dezidles q fe enmie 
den de aqui adeláte,por4 ü¿ otra manera yo lo mandare proueer como 
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conucngapucsya por otras vi fitas han fido reprehendidos deftas cofas 
o de las mas dellas, & no me parefee bien fu delcuydo. 
OÍHOS [{.) lifl-pTlfe ; '»: / : BÍbt •xxxf.:"-b.-- - jtrtI'otoD?nnom<j" 
f Anfi mifmo mando a vos el dicho mi prefidente & Oydorcs que d i , 
gays a lo.$ nueftros Receptores del numero deíla nueftra Audiecia^uc 
por la dicha vifita parefee que tienen algunas diligencias no buenas en 
cofas que tocan a íus officios^ para fe mejorar en Rcceptonas,reprehe-
deídes mucho dello.Y mando a vos el dicho nueftro Prefidente & Oy 
dores que deaqui adelante tengays mucho cuydado informaros de las 
perfonas que fe eligen por Receptores deíla Audiencia, & que tengan 
habilidad 5c buenas collumbres, y fean perfonas de confianza como el 
officio lo requiere,6c no confintays que le renuncien ni elijan las dichas 
ReCeptorias a perfonas que no concurren en ellos las cofas fufodichas 
pues la verdad délos pleytos confiften en las prouan^as.E conuiene que 
los Pveccptores fean tales que no folamente no ofen añadir o quitar délo 
que dize el tell:igo,mas que le fepa preguntar y repreguntar de manera 
que concluya fu dichoj&íi el teftigodixere que no íabcla coíá,quefc 
vea que no concluye.E mando a los dichos Receptores & vofotros fe lo 
mandad que tengan fu libro de repartimiento deias dichas Receptoiias 
& que quando a alguno dellos cupiere alguna Rcceptoria que luego va 
ya a ella fin eíperar a otra Receptoria porque le parezca mejor, y que fo 
pena de fufpenfion de fus oíficios no anden folicitando ni importunan
do a los Procuradores o Solitadores para que abreuien o alarguen la co-
cluíion delospleytos pararefcebiraprueua5porque les quepa la Rece
ptoria, & íí alguno dellos lo hizierc caftigalde por ello. 

xxxij. 
l [ A n f i mifmo mando a vos los dichos nueíhos Prefidente & Oydores 
que mandeys alos dichos Receptores que pongan a la letra los dichos 

( de los teftigos,fin mudar palabra ni aclararla fi no poner la como los di
chos teíligos lo dizen,^ que no trafladen las prouan^as que hizieren a 
fus puertas,ni en partedondefepuedan ver porquetas partes no lofc-
panantesdelapublicacion.Yquelosrcgiftrosdefusprouan^as 6c au
tos no lo eferiuan abreuiado ni de letra muy junta^ dexé margenes cu 
las queefcriuieren,porque parefee por la vifitaque por ponerlo en me
nos volumen dcpapel lo eferiuen y hazen de manera que dcfpucs no fe 
puede leer. xJcxiij. 
f Anfi mifmo parefee por la dicha vi&acion que Gabriel de Frias Rc« 
ceptor deíla Audiencia en vna Rcceptoria de que fue proucydo entre la 
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¿Villa de Cucllar y fu tierrdjy el Cabildo de la YgleLa de Segoaia- lleuo 
falarió de treynra y dos días de mas de lo que podiay deuia ileuar ̂ y fus 
derechos de íeyíeientas hojas que hizo de Jas pr ouan(¿as .porque no pu
fo en las hojas las parces y renglones que la pragmarica máda.y en otras 
yrouan^as queanreel paílaron de la-Villa de Abarca veynre hojas 3 Se 
otras veynteeníaproua^nga deíuan Aluarez deTorres,y orras dozeho 
jas en las prouancas queel nueílro proeurador fiícal' hizo contra el di
cho Iu an A1 Liarez.y otras diez y ocho hojas en la prouáca que hizo a pe 
diraientodeíuan Fernandez & fus coníortes, y otras ocho hojas en la 
pronan^a quehizo de Alonfo Fernandez vezino de Palécia^ orrasveyn 
te 6c nueue hojas en vna prouan^aque hizoa pedimienro del comü de 
Agreda^ue fon rodas fetecientas y ochenta y ocho hojas^ aníi miímo 
parefee que otros veynre y fíete Receptores deíTa Audiencia y eñrauagá 
tes llenaron derechos de muchas hojas que hizieron demaíiadas a cau-
faqueno puííeron enellaslas parres y renglones quelapragmaticamá 
da.lo vno y lo otro mando a vos el dicho nueftro Prefídenre de Oydores 
queauerigueysrodo,& hagays que luego bucluany reílituyan todos 
los derechos &; falarios que llenaron mal llenados con la pena dek ley, 
& los cafiigueys por la culpa que en ello ruuieron, por que a otros fea 
cxemplo y no llenen fus derechos mal licuados, las culpas & nombres 
de los quales vereys por la dicha viíira que os embie. 
aóci ' : - y r i a . I •• . \j^híl%^K^é.oq t i&ofü&hiffilsb u .-,11^,5 .. 
^ A n f i mifrao porque Eícobar nueítroefcriuanb del juzgado de Viz
caya deíla A udiencia parefee muy culpado por la'dicha viíira, mando a 
vos el dicho nueílro Prefidente de Oydores que le mahdeys de mi par
te & yo le mando que dentro de quinze dias defpues que por vos le fue
re mandado fe prefentc perfonalmente ante los del nueftro Gonfejo aef 
tarajufticiaconel nueftro procurador íifcalfobre las culpas que contra 
el refultan dé la dicha vifíra. 

CAnf i mifmoay información que Diego Ruyz eferiuano del dicho 
juzgado no lee ni eferiue bien como conuiene para el oíFicio que riene, 
mando a vos el dicho nueftro Prefídenre & Oydores que lo proucays 
bien como conuenga. 

f Anfimifmo porque Barrholome de Pcnagos nueftro eferiuano de 
Erouincia-cn fu Audiencia', por otras; vifiraciones; que fe han hecho a 
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fido muchas vezes reprehendido de muchas cofas quefe han hecho ea 
fu oíficio & vicios que tiene,6c no fe ha enmcndado,antes agora íe prut 
uan muchas culpas c o n t r a é i s notitnc la habilidad & autoridad que 
ferequiere para el dicho officio^uerjendoproueer lo que mas conm^ 
nealdefcargode mi conciencia & bien délos litigantes mando avos 
el dicho mi Preíidente 6c Oy dores que luego hagay s notificar al dicho 
Bartholome dePenagos por ante efcriuano,que dentro de treynta dias 
dcfpucs que le fuere notificado renuncie el dicho fu oíficio de eícriuania 
de prouincia en perfona hábil ac íuíficienteparael, que yo le mandare 
pallarla dicha renunciaciónfeyendolapcrlonatalsconapercibimiento 
que le hago,que fi no hiziere la dicha renunciación paílado el dicho ter 
mino mandare proueer del dicho oíficio a otra perfona qual mi mer
ced 6c volunrad fuere. 
^ Aníí mifmo por que la dicha vifitaparefcequelos Relatores de eíla 
nueftra Audiencia no fon hombres de buena conueríacion, ni amiga
bles a los litiganras,6c que no los tratan bicn,y que dan a Tacar las reía, 
ciones de los pley tos q ue Ies encomiendan fu era de fus cafas, 6¿ alguno 
dellos a vna muger defla villa^y lojabcn las ¡xirtes. Mando a vos los di-
cEosmicíliro Preíidente 6c Ü ^ o r S que lesrcpehendays dello gene
ral y particularmente,y les digays que íe enmienden para adelante; 6c 
no hagan eftas cofas,6c que tengan cuy dado de fus oíficios, .6c diligcn-
cia en el facar de las relacionesjporque los litigantes fcan mas breuemen 
te dcfpachados como ellos fon obligados a lo házer, y que fe acuerden 
que otras vezee han íído reprehendidos defto,y no parefee bien que ten 
gan poco cuydado de fe enmendar. 

xxxviij. 
^"Anfi mifmo porque por la dicha vifitaparefcequelos dichos Ralato 
res lleuan de los proceílbs de rebeldialos derechos enteramente déla par 
tequelosfigue. Mandoavos el dicho nueílro Preíidente 6c Oy dores 
que de mi parte mandeys a los dichos ReIatores,6c yo fe lo mando, que 
de aqui adelante de los proceílbs en rebeldía no cobren de la parte que 
los figuen los derechos del aufente.Y en los otros pleytos Ueucn la mi 
tad de fus derechos quando fe los dieren}6c la otra mitad defpues de he 
chala reIacion,fo pena de fufpeníion de fus oíficios,y tened efpccial cuy 
dado que eftofehaga 6c guarde de aquiadelante. 

xxxjx. 
^"Anfi mifmo mando a vos los dichos nueílro Preíidente 6c Gydores 
queluego proueays y mandeys que derechos fon los que deuen licuar 
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!os Relatores quando folamente leen vnapeticion o dos para refcebíí a 
prueua no haziendo relación delasprouancas & proceíloSiporque pot 
la dicha viíua pareíce que en eílo ay alguna defordenenlos dichos Re
latores, xl . 
^ Aníi mifmoles mandad que Tacadas las relaciones de los pleytos que 
les encomiendan las vean y concierten colas originales como ellos fon 
obligados a lo haze^y que tengan cfpecial cuydado de licuar el prime
ro dia de Audiencia de cada femana todas las prouifíones cfue touieren 
a la fala de la Audiencia para las hazery deípacharj&no tengan en ello 
xieícuydo ni dilación algunaXo pena de dos ducados de oro para los po
bres de la cárcel. Y executad luego la dicha pena en los que hallaredes 
que tienen negligencia en lo fuíodicho. 
•P' '•• ' —•-• UfüU Xljé ! •' - M^0£^J3 oh 
^Anfimifmomandoavoslos dichos nueftro Prefidente & Oydoreá 
quede mi parte digays al Bachiller Atienda, & al Licenciado Abanfa, 
y a los Bachilleres Luys arias^ Peñaf lor^ Torralua Gkñscj Sí Guillé 
& aluareZjque por la vifita pareíce que no tratan bien a los litigantes, q 
fe enmienden dello,y les hagan muy buen tratamiento y hallen en ellos 
breue defpacho.E porque contra ellos ay otras culpas como vereys por 
la dicha vifita que os embio^aíligaldos como de derecho deuays & co
mo jufticia fea. Y efpecialmentedezid al Bachiller Atiengaquc feauerl 
gua contra el,q ue rogo a vn procurador que cocluyeíTc vn pleyto para q 
íe lo cncomendaílen,que no parefeen bien eftas diligencias 3 ni las haga 
de aqui adelante,porque da caufa de fofpecha y de aíficion/on cafos de 
que el y ios otros Relatores deuen eítar libres para las caufas que ha de 
relatar.Y al Licenciado Abantareprehendeldc mucho que perdió vna 
prouan^adevn pleyto de Biluao de que era Relator,^ que feria bien q 
pues no trata bien fus pleyteantes que les puíieííe abuen recaudo füs pro 
ceílbs Y en lo vno y en lo otro íe enmiende,porque de otra manera má 
daré prouecr lo que mas conuenga de íe hazer. 

xlij. 
C Anfi mifmo por que yo ten go volútad que eftc oíficio de Relator eílc 
en perfonas hábiles Se fufficientes quales conuiene paratal cargo fegun 
loque imporra,&: por la vifitaayalgunainformacionque algunos délos 
Relatores deíla nucílra Audiencia no fon tan hábiles como fe requiere, 
^fpecialmenteTorralua,& Luysarias,&Aguilar^ Quiros.Mandoa 
vos el dicho nueftro Prefidente & Oydores que lo veays & proucaysdc 
manera que en los dichos officios aya perfonas quales conuenga, y que 
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de las-períbnas mas hábiles & íufficientcs hagays el numero que conué 
gaque aya de Relatores para eíla Audiencia, y me otltíute^S luego las 
períbnas que os parefee que dcuen tenar los dichos oíiicios, & quantos 
dellos bailaran para que yo los confirme, y encargo os vu eílras concien 
cias para que aníl la eledion de las perfonas, como c! numero clcllos lo 
hagays como yo de vofotros lo confio, 6c veays que conuiene parael 
buen defpacho de los negocios, & para que mejor eften proueydoslos 
dichos OÍTÍCÍOS. 

^ A n f i mifmo por la dicha vifita parefee quel Repartidor deífa nueftra 
Audiencia conficíla que lleua vn real5y a las vc2es medio real de las pre-
fentaciones que ante el fe hazen^io lo pudiédo ni dcuiendolleuar tcnien 
do falario por razón defuofficio.Mandalde que deaqui adelante no lo 
Ucue/opena de la paga en quatro tanto en pena para nueftra c? mara & 
íifeo, & por lo que ha llenado caftigaldo como de jufticia deuay s.E an íi 
miímo le mando que los proccílbs que le llenaren que los reparta, que 
fabiendo claramente que ion criminales que no los repartan a los eícri-
uanosdeía dicha Audiencia,y los embie aloseferiuanos del crimen, de 
que no lleuc cofa alguna a los q le vienen a preguntar a que efenuano 
cupo fu pleyto,fo la dicha pena del quatro tanto^ exccutalda fi de aqui 
adelante le fallaredes culpante en lo fufo dicho, 
pmqoip-k ; n v á b ^ v fóob mp i á ^ S ^ t ó h q nv fiO¿oi 3 upil̂ í sifnó 11 h 
^"Anfi mifmo mando a vos el dicho nueflro Prefidéte & Oydorcs que 
hagays quefe guarde & cumpla la ordenanza deíla Audiencia,que dif-
ponefobrelosjnramentosquehan dehazcr los Abogados deíla Audié 
cia en cada vilano^ traer nomina de fus falarios para que fe los taíleys. 
E quando refeibieredes algún Abogado para eíla nueftra Audiencia exa 
minalde conforme a la ordenanza dell^aunque fea buen letrado. Erna 
daldes que vean las relaciones quefacan los Relatores & firmen las por 
fus nombres^ que no hagan folafeñal, y que fus mogos no llenen di^ 
ñeros por trafladar las peticiones que eftan borradas quando fe ordenan, 
afíflotósiH oh o b r í l o slb oiipisanidlv^TifíM óv btjp toó omlimfoi A*¿ 

f Anfi mifmo parefee por la dicha vifita que'diuerfos Bachilleres han 
tenido cargo de fellar en eífa nueftra A udicncia,y que fe mudan vnos y 
fe ponen o t r o s í porque efto no conuiene que fe haga de aqui adelante 
fi no que el que touiere efte cargo fea perfo na conofcida,y de confianza, 
mando al Marques de Aguilar que ponga tal perfona qual conuienepa 
«a que tenga el dicho fello,lo qual el hará. Vos los dichos nueftro Prcfi-

dente 
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dente & Oydorcs reprehended los que hafta aejui han tenido el dicho íc 
lioiporquenohanreíididoen elofficiocomo deuen.E mandadque nin 
gun portero niotraperfonafelleni cójalos derechos fográ pena. Y que 
las cámaras donde eílouieren losfcllos las tengan limpias como fe re-
quiere.Yelqueagoratieneo tuuiereelfelloque vea las carcas de proui 
íiones quelleuaren a fcllar íi fon de buena o mala letra, & fi vienen l im
pias y no trayan borroncs,porque eftas tales no fe deuen fellar. - b 

• xlvjM^ aun v .ndoqao l >:•. i D! zbxbirb 
^"Aníi mifmo parefee por la dicha vifita q el Receptor délos marauedis 
del ficuado para pagaros vueftrosfalarios tarda algunas vezesen pagar, 
y que feria bien que eíTe cargo no lo tenga clerigo.mando a vos el dicho 
nro Prcfidcnte & Oydorcs queloproueays como mas vieredes qconüe 
ga de fehazer.Y al Receptor eneíTanueftra Audiencia délas penas apli 
cadas ala nueílra cámara & fifco,que nombre los executores que ouiere 
deyraexecutar por las dichas penas.E mando que vos el dicho miellro 
Prefidente & Oydores,y los Alcaldes deflanueilraaudiencia cada Vno 
porloquetocaa fuofFiciolos nombreys. a h l h b z b í 

C[Aníi mifmo porque a Gauilan Receptor de lo extraordinario fe le al* 
candan algunos marauedis del dicho fu cargo, y porque me parefee por 
la dicha viíitaquees hombre pobre y no tiene con que los pagar. Man
do que no fe los pidan,y que vos los dichos nueftros Preíidente & Oy
dorcs proueays en como el dicho officio fe ponga en otra perfona qual 
conuenga para el dicho cargo. 
2« jb ífi zono îfi» iorfí)* xlviij* i -
^ A n f i mifmo parefee que Chinchilla Receptor de los marcos de los hi 
jos dalgo eneíla nra A udicncia tiene arrendados los ¡marcos, y el lo co 
íieíra,y que demás deílo haze peticiones y demadas y aboga ante los A I 
caldes de los hijos dalgo no teniendo ietrassy defpues haze las executo-
rias y lleüá los marcos,& ay información q no vfa bien defu officio ycar 
gos^orque es hombre que trae maneras en la cobranza de los marcos, 
MandoavoseldichonueftroPrefidente&:Oydoresqueloproueays y 
remedieys como mas conuenga de fe hazer de aqui adelante, y demane 
ra que no aya cíbrfiones ni otras maneras en la cobranza délos dichos 
marcos, .riikljx, - J ^ j ' * 
CAnft mifmo por la dicha vifita parefee que los letrados & procurado 
tes de pobres deflanueftra Audiencia no entran en las cárceles , ni veeii 
a. los pobres ni fe informan dellos en fus caufas, ni eílan en la Audiencia 
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dclos Alcaldes nialaviíitacion que hazcn en la carecí los Oydorcs": 
Eporqueertonoesbienhecho ni ellos hazen loque deuen, mandoal 
dicho mi Prefidente & Oydores quelosreprehendays mucho íu negli 
gencia que han tenido en ello,^ que fe enmienden para adelantcy ten 
gan el cuydado & diligencia que ellos deuen tener íegun fus cargos y el 
juramento que han hecho^orquefinorcenmiendápor í u d e k a o m a 
daré proueer otros letrados & procuradores de pobres. E mando a los 
dichos letrados de pobres que no den malas refpucíhs a los que litigan 
porpobrcs,yles refpondan gracioíamente,y les haga fus peticiones luc 
go fo pena de priuacion de íusofticios, y dezid al Licenciado Cucuas q 
es vno de los letrados que parefee por la dicha viíita, que en vn proceflo 
devn pobre hizo vn interrogatorio fuera de lo contenido en el procedo 
reprehendeldo mucho dello, & que de aquí adelante mire con mejor 
cuydado & diligencia las caufas de los pobres. 

ti 
^*Aníí mifmo parefee por la dichaviíítacionquelos nueftros eferiua-
nos del crimen deíla nueílra Audiencia no toman los teftigos délos po 
bres con aquella preíleza & cuydado que deuen.Mando a vos el mi Prc 
íidentc &Oydores que los reprehendays dello 6c Jpuca) s como de aquí 
adelante no lo hagan. l j . 

nfi mifmo mando a los nueílros Alcaldes deílánucftra Audiencia 
que prouean como la períbna que pide limofna para los pobres de la car 
celquefeaperfonaquenolatomc para íí, y la de luego a los pobres. 
Y que deaqui adelante no confientan queal pobre que atormentan o co 
denan a pena de agotes le Ueue el verdugo derechos aIgunos,ni de caree 
lage,porque parefee por la vifita que le toman el fayo ocaperü^a por los 
derechos^ pues fon pobres & van caíligados no les deuc de lleuarderc 
chos algunos, 

^AnCi mifmo porque diz q en vna taíTacion de coilas que fe hizo en vn 
pleyto de Chr i íbual aguado,el Bachiller que ayudo en la caufa lleuo di 
ñeros por letrado & procurador fiendo lo el todo.y que los Oydorcs h i 
zieron vna condenación contra el de feys reales y no los pago. Mando a 
vos el dicho nucílro Prcfídente que lo auerigucys y hagays fobrelloju-
íheia, lüj. 
^ A n f i mifmo mando a voseldichonueftro Prefidetc & Oydoresquc 
digan a Soto teniente de Alguazil mayor deíla nueftra Audicnci3,quc 
por la dicha viíita parefee que no entiende en que fe caftigue los juegos 



Vifica de don Francifco de Mendoza. Vo.i66. 

6c tableros y pecados públicos fabiendolo e^y que en cafa de vn ^amo* 
raque viueafant Llórente hallo jugando a vnos, y diziedo maía'Dios 
& no los prendió. Y que algunas vezes a prendido fin mandamiento,y 
trata mal agunas vezes a los que llcuaprefbs, efpccialnieme ileuo prefo 
a vno & a vna hija íuya,y les defeerrajo vna arca y Ies licuó ciertos dinc^ 
ros & placa,que teman, &: que nocaftígo avncriadofuyo que dio vn ef 
paldarazo a vn prefo^ que los prefos ion del malcratados de palabra,y 
queharubido con efcalasde noche a prender algunos [ reprchendclde 
mucho de todas eftascofas^dezilde que fe enmiende de todo ello, & 
apercebilde deíde agora que & no fe enmienda le mandare quitar el offi 
ció, & tened efpecial cuydado de aueriguar como paílb lo del arca que 
defcerrajo,y el dinero y plata que dizquefacodella, & hazedluego íb-
bre ello jufticia.E mádo que de aqui adeláte el ni los Alguaziles orros q 
fueren no llenen mas derechos por la execucion que hizierenyporqueay 
alguna información qucílhazen vna execucion y las partes fe concierta 
y defpues tornan a ello,lleuan dos derechos de execucion. 
~?.«n í -...oogbüD:jí.:;í:;-;i. ¿ o i b ^ ^ t n n l á t y u ' • s A u g l A b ó i 

^ A n f i mifmo parefee por la dicha vifitacion que los Alguaziles del cá-
poque refíden en eíla nueftra Audiencia, quancio van a hazer algunas 
execuciones fuera deíla dicha villaiaunque lleué fus derechos defusexe 
cuciones que hazenjleuanlas leguas del camino.E que íi van aexecutar 
a dos leguas deíla corte & Chancilleria,a tres o a quatro períonas de to
dos Ueuan el caminojiiodcuiendo llenar mas de vn camino por todo. 
Y lo peor,que paílando dos leguas adelante a executar en otros}torna a 
contarlas leguas dendeValladolid,& fi vanaotrolugarhazélo mifmo 
por donde han andado, &: porque no lo pueden lleuar,mando avos el di 
chomiPrefidentc 6cOydoresqueluegoos informeys de que manera 
paíra,y lo caftigueys por lo paííado.y proueays como de aqui adelate no 
fe haga. Anfi mifmo os informad fi quando va a hazer la dicha execucio 
¿cobra r fus derechos y defpues alapartidaefpcraporladeuda,fibuel-
ue otra vez a entender en ello,fi torna otra vez alleuar otros derechos,y 
proueed como no fe haga, & caftigad lo paífado. 

ffAníí mifmo parefee que al eferiuano quedan el mandamiento exe-
ciítorio le pagan fus derechos, & queauiendofelopagado,el Alguazil 
del campo llena otro eferiuano ante quien hazen la execucion^ a eílctal 
lepaga la parte otros derechos. Y que anfi mifmo a los eferiuanos q los 
dichos Alguaziles llenan configo los derechos déla execucion y de la* 
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dcudas^nolopudiendGlleuai-.Mandoavoslos dichos nucílro Preíídc 
te & Oydores que luego os informeys de lo vno y de lo otro.y calligad 
a los q hallaredes culpantes en lo de fafta aqui, y proueays que de aqui 
adelante nofehaga. Ytcnederpecial cuydado & mucha diligencia de 
locaíiigar&auenguarJpuescomo veysfon cofas mal licuadas &¿ no fu 
íren diísimulacion,y encargo os fobreüo las conciencias.Y porq demás 
de los trey nta y feys marauedis que conforme al aranzel llena el eferiua 
no de k cauía3diz que eleferiuano que va con el Alguazil del campo lie 
ua otros doze marauedis que va a executar,demancra que fe pagan dos 
vezes ellos doze marauedis y otros derechos.Proueedlo demanera que 
no felleucn derechos demafiados,^ caftigad alos que los han licuado, 
& aueriguad las culpas que tienen Rojas de Molina A Iguaziles dclcam 
po^caí t igaldos , Ivj. 
ífAnfi miímo parefee quclos eferiuanos deprouincia llenan veynte & 
quatro maiauedis}y el Alguazil mayor otros vey-nte & quatro por vn 
aíl'entamiento,au nque fea en poca cantidad,y va a hazer el aíleniamien 
to el Alguazil del campo y otro efcriuano,y eílbs llenan cada ocho ma
rauedis por cada legua^ el eferiuano que va có el llena los derechos del 
aílcntamiento,que ante el paila. Anfi acaefee que llenan por quatro rea
les de principaUinco o feys reales de coilas/ey en do obligado el Algua 
zil mayor^o íu lugar renicnte,y el eferiuano de la caufa ante quié pende 
el pleyto de yr a fu colla a hazer el dicho aílentamiéto por los derechos q 
han lleuado.E porque ccílen ellos danos & no fe llenen mas derechos 
délos que juílamente fe deuen de licuadnos parefeeq no aya los dichos 
Alguaziles del campo pues antiguamente nolos folian auer, & parefee 
que con efto fe remedia íi a vos y a los Oydores parefeiere. ai ando a vos 
los dichos nueílro Prcfidente Oy dores que por lo que han hecho faf 
taaquicaftigueysalosfufodichos.Emandoquedeaqui adelátedcfeyf 
cientos marauedis abaxo no íe pueda hazer allentamientOjfaluo que dé 
mandamiento para facar prendas,en tercera rebeldia,y que ellos vayan 
enderezados a los Alcaldes del lugar dondefcouicrcn de hazer las pí en 
das. • -.oL^UapI bü-ojilío & t £V.m oí on otaoihzzuoin 
C Anfi miíiTio'parefee por la dicha viíita que los nueilros porteros 
de cámara que agora refidenjO rcíídiercn en ella mieílra Audiencia de a 
qui adelante refidan & íiruan fus officios como fon obligados, & no ha 
gan lalta.E de aqui adelante en ningún tiempo pidan ni demáden agui 
naldo ni albricias de las fenrencias que fe dieren en cíla Audicncia,fo pe 
na de fer priuados de fus oíficios. 
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• t:p%m\ la .. .:r.' Iviij,/ -ini:cl5i!> < T ^ m í p v ' i i í / \ 
nfi mifíno parefee por la dicha viíita que el dicho Bachiller Madri

gal 6c Moataluan feyendo procuradores hazcíi peticiones-fuera de au
tos en los píeytos en que ion procuradoreSiy ellos jrfifatt§ lo coníieílani 
Mando a voá los dichos nueííro Preíidence 6c Oydores que luego pro* 
ncays fobre ello lo que dejuíticia fe deua hazer3y que os informeys de lá 
perfona de Vetantes procurador de eíía Audiencia, pey que dizque es' 
ko mbremal ordenado enel comer y beber^prchendclde mucEodeTTot 
f ^ é z l T d F ^ í F í e é r ^ 

ce que las partes embian i f e procuradores dineros para pagar los dtvé 
ehos délos proceíFos^ a fus letrados y las prouifiones queíes coniiie-
nenque íe í^uen ,y ellos no Wgaftan enellojy loconuiertenen ííjdeq 
refulta que los pleytos quedan indefenfos y las partes pierden fu jufticia 
Para el remedio deílo mando a vos el dicho mí Preíidentc & Oydores 
que a coila de los dichos procuradores diputeys vna perfona de confian
za que no fea de fu oíFicio de procurador a la qual períbna que afsi dipü 
taredes mando que ten ga cargo de refcebir los dineros quefe embian á 
los dichos procumdores,6¿: los den a quien las partes mandaren^E man 
do alos dichos procuradores que no los refciban,y que los llenen a la di
cha perfona que aníi diputaredes para que difpongan dellos a voluntad 
de la p a r t e é íi no lo hiziere caftigaldos por cllos,demanera que a ellos 
fea caíligo y otros no tomen atreuimiento para lo hazer. Ijx. 
^"Aníi mifmo mando a los dichos procuradores que de aqui adelante ' 
no fe concierten con los nueílros Receptores deíla Audiencupara la có; 
cluíion de los pleytos^omo parefee por la vifita que fafta aqui lo han he 
choque vnas vezes dilatan la conclufion,y otras la aprefuran5porquecl 
Receptor que fe lo ruega fea proueydo de La receptoría del tal pleyto, de 
cprehendeldes por lo pallado,y que vfen bien y llanamente fus officios 

t( • •" v , lx» ' • • . -i. 

r 
i . . 
i ] Anfi mifmo parefee por la dicha vifitaque conuíeneque la cárcel > 
Real deeíranueíta Audienciafeacabe de hazer. Mando a vos el dicho 
mi Prefidente & Gydoresjquc pues fabeys la necefsidad que ay de-
lio proucays como fe haga brcuemente. Evoseldicho nueílro Prefi-
dente os informad fi conuiene qne en la dicha cárcel aya mas camas 
de ropadelas que ay,& quantas tienen para pobres5&: porquecaufano 
tienen las que han menefter.Y pues de proueer lo Dios nueíbo feíior fe 
ra muy feruido^os mando que tengays efpecial cuydado de proueer q^ 
en k dicha cárcel que no confientan ni den lugar que los pi cfos ni otras 
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perfonas ju cguen en la dicha cárcel a los dados, ni dinero, ni otra cofa 
algún ahorque efta prohibido y vedado en todas partes, de fi jugaren a 
los naypes íeacofa de comer y no otra cofa ninguna. Y tened cuydado de 
faber íi e íb fe guarda en la dicha cárcel s y excediendo dello caftigad al 
Alcayde como os parefciere,y mandalde que no venda virio a los prefos 
y en cafo que lo venda fea alos precios que vale en eíla dicha Vil la , fin fe 
lo crefeerjorque parefee por la dicha vifitacion que lo ha vendido vna 
blanca maspora^umbre de como fe vende en la Vil la ,& no es bien que 
fe haga^fpecialmente a hombres prefos,& que confienta a todo 
bres pobres & no pobres que les trayan vino de fuera de la cárcel donde 
ellos quifiercn, 6c luego que les traxeren las comidas fe las dexen en
trar no los detengan en la puerta,y fe la meta el fin dilación alguna, 
Afsi mefmo le mandad que de aqui adelante no llene la tarja que por la 
dicha viíita parefceque lleuadecarcelagealos mochachos que juegan 
& fe prenden por los call:igar>& quémenos les Ueue otra cofa pues los 
prenden por los amedrentar. E mando que el dicho Alcayde no lie-
ue derechos algunos de carcelage a los pobres que fe foltaren fin dere-̂  
chosjfopena que los que lo licuaren que lo paguen con el quatro tanto 
para nucílra cámara & fifco,no embargante quediga que pretende lic
uarlos porque no fe entiendea el mandar foltar fin derechos, y lo que ha 
deauer el de fu carcelage. Y proueed como fe ponga eíio en el aranzel 
délos derechos que le deuen, y dezildo a los Alcaldes para que eílepre 
uenidos & no conficntan licuarlos, y executen la dicha pena del qua
tro tanto íi los licuare. 
3/' n : ol iup: • r / i ; Ixj. riE^Oífi- : ; ivplq ?o¡... • riifb 

^ A n f i mifmo parefee por la dicha vifita'que el dicho AIcayde déla cár
cel haze pagar a los prefos ciertos marauedis por las camas en que duer 
men no feyendo fuyas del dicho AIcayde5í¡ no queeftan diputadas pai 
ralos pobres prefos, Aporque eftoelholopuede hazer ni licuar los di 
dios marauedis.Mandoque de aqui adelahte.no lo haga, y alos nuef-
tros Alcaldes deíla Audiencia que aueriguen luego lo quefaftaaqui ha 
licuado, y le compelan a que lo reftituya con mas la peiia que les paref 
ciere.Yque defto tengan efpecial cuydado,&: queanrimiímofeinfor, 
men porque caufa el dicho Alcayde tuno prefo en el fuerano cinco dias 
amarrado a vna pared a vno que eílaua condenado para Jas galeras, & íi 
hallaren que tiene culpa en ello le cafíiguen como de jufticia deuan, 

tój. 
^ Anfi mifmo porq parefee por la dicha vifitacion q algunos andadores 
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0 pregoneros oogenias RcbelJias délos dichos Alcaldes & licúan parte 
aci as y eílos van a emplazar por los lugares,ypor el Ínteres que les ca
be de las Rebeldiaí muchas vezes dan fe que há emplazado algunas per 
ionasnolos a u ^ las Rebel
días no pueda emplazar a períona d g ú M m pueda dar fe como ha em
plazado, Y porque sy alguna información que lleua derechos délas le
guas quádo va acoger las dichas Rebeldias,mando a vos el dicho mi Pre 
üdentequeproueays en ello lo quefedeuahazer. 

fboí/pc JxiijV , ; \-dhm 
f Anfí mifmo mando a vos el dicho'nueftro Prcfidente 5c Oydores q 
tengays efpecíal cuydado paraque quandQeftuuiercacabado el Archi-
uodceílanueftraAudiencia,losnueftrosetouanoslleuenaclios pro* 
cellos que fegun las Ordenanzas deuan lleuañ 

Ixiiij . «oFi'jhí pwuaQ^n) ^JHup 
f Otro fi porque por la dicha vifita parefee que vn Suíilta eferiuano fue 
proueydo devna Reccptoriaeneíla Audiencia, porque no ñipo to
mar las prouan^as fe nombro otro Rcceptor quc lasfueílcahazcr ac co
rto ala parte mas de fíete mil maráuedis , fafta agora no le han feydo 
reftituydosjinformaos luego dello y proueed lo conforme a juíHcia co
mo la parte fea fatisfecha délos dichos íiete mil marauedis, 6c fobre ello 
vos encargo vueíiras conciencias, 

^ A n ü mifmo por la dicha vifítacion efta prouado cumplidamente que 
muchos eferiuanos y abogados^ otros ofEeialcs.y perfonas quercíídcn 
cneíTa nueftra Audiencia tuuieron cargos y officios déla reprouada co
munidad en tiempo délas comunidades palladas, & ay contra ellos o-
tras culpas demás délos cargos y oíficios que tuuieron, & nos defiruic-
ron mas que otros feyendo nueílros officiales 6c feyendo obligados a 
nos mejor ferui^como quiera que concedimos perdón generalmente 
en todos nueílros Reynos a todas las perfonas del,Saluo a los que decla
ramos por exceptados, 6c fegun el dicho perdón. 6c guardándole no a-
uemos de mandar proceder contra ellos,ni contra fus bienes. Pero juila 
mente 6c con muchacaufa 6c razón pudiéramos 6c demoramos madar 
que los nueíh-os officiales de efll dicha Audiencia que afsi nos deíu-uie: 
1 on 6c fueron culpantes enlas cofas délas comunidades agora ni de aquí 
adelante no vfaílcn délos tales officios ni aquellos ni otros no cxercieílcn 
masacro vfando de clemencia con los que dexamos de exceptar por 
el dicho perdón, 6c porque tengo confianga que nos fermra de aquiadc 
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iantc conla fidelidad que fon obIi^ados}peidónamos y remitimos a los 
dichoscfci-iuanos & abogados Potrosofficialesde cíla dicha nucílra 

. Audiencia^ otras perfonas queenellareüdcn que dexamos deexcep. 
tai qualquief cargo o culpa que tuuieron enlas dichas cofas de comum-
dad.E mando que por razón dcllo no fe proceda contra fus pedoíias & 
bienes A que porefta cauía y razón no les íean quitados íus oíiicios & 
¿argos-E qüeanílparaíüs períbna^ & bienes^como para gozar & tener 
los dichos officios & cargos gozen del dicho perdón generalfegun que 
enellafe contiene, Aporque no le pueda fer impueftoque!eíle perdón 
]& merced que agótales hago.carefce de fuftancia & calidadjde mi pro-
priomotiuoAcierta feiencia & poderioReal abfolutode que eneík 
parte quierov^ & vfo/uploqualquier deíedo^ofok^ 
carta ayâ Sc difpeníb con las leyes & pragmáticas den ueftros Rey nos 
que fon en contrario defto. Por que mi merced 6c determ inada volun 
rad es que los dicho efcriüanos & abogados 5 & otros officiales de eíla 
nueílra Audiencia,y otras períbnas que encllareíidenjy nofueron exce
ptados como dicho es gozen del dicho perdón generaljanfi quáto a fus 
perfonas y bienes como quantoa fus officios y cargos. 

Í^Loqual todo que dichocs mando a vos los dichos mis Preíldente $c 
Oydores Alcaldes^ a todas las otras perfonas enefta mi carta contení 
das Se declaradas que lo guardeys & cumplays, 6c fagays guardar y cú-
plir5&; que contra el tenor ^ forma deloenella contenido no vayays ni 
paíleys ni confintays yr ni paílar por alguna mancra,& que eftando en 
Audiencia hagays leer publicamente lo en cfta mi carta con teni
do ,^ paro ellojuntcys & Ilameyslos dichosnueftros officiales. E ma 
do que fecho & cumplido todo lo fufodicho efta mi carta feponga enel 
Archiuo de eíTa mi Audiecia con las otras eferipturas de ella. Y los vnos 
ni los otros nofagades cndeal.FechaenToledo a cinco dias dimes de Sep 
tiembre de mil & quinientos & veynte y cinco anos.Yo elRey5Por má 
dado de fu Mageí]:ad.Francifco délos Couos. 

fEnla noble Villa de Valladolid a veynte y feys dias delmes de Septie' 
bre ano delnafcimicnto denueftro feñor lefu Chrifto de mil y quinicru1 
tos & veyntey cinco años.Los feñoresPreridente 6c Oydoresdela A u -

iaii dicncia de fus Mageftades eftando aííentados enla fala alta fea un lo L 
dcvfo 6c decoftumbrey eftando prefentes los Alcaldesdcl CrimenJ& 
cljucz mayor de Vizcaya,6c los íifcales,;6c algunos délos Alcaldes de 
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los fijos dalgo^Sc notarios, 8c Receptores,& procuradoresr& otros oííi 
cíales delá dicha Audiencia, & íblicitadorcs}& otras muchas períonas. 
Mandaronleer &c publicar eílacédula & carta Real déla v i f o , la. ijual 
fueleyda & publicada,& defpues deanfileyda & publica da, los diclios 
feñores Preíidente & O ydores la tomaron en fus manos & pu íierGn fm-
bre fus caberas,& dixeron que la obedefeian & obedeícieró como a cai
ta & mandado de fu Mageftad, & que eftauan pnaftos déla cumplir, & 
que la mandauanguardar & cumplir en. todo & por todo como enella 
fe contiene. Yo Francifco de VallejoEfcriuano de cámara & de la dicha 
Audienciafuy prefente.Fernando de. Vallejo. 

El Rey. 

R E S I D Ente & Oydores déla nüeíbra AudienGia qué re 
fide enla dicha Villa de Valladolid, Ya íabeyscomo don 
Francifco de Mendoza dd nueftroConfejo por mi manda 
do viíito eíla Audiencia}y fecha la dicha viíitacionrla traxo 

———'-'antelos del mi Confcjo,y por ellos vifta & comigo confuí 
cado,deIo que por ella parefee que concierne ala buena adminiílracion 
delajufticia he auido plazer.É porque por la dicha viíífació parefee que 
refultan algunas cofas que conuiene que fe prouean & remedien para 
labuenagouernacion decíla nueftra Audiencia,& para la adminiílra
cion déla nueítrajuílicia, y expedición délos negocios, mande dar cfta 
m i cédula para vofotros,por laqual porque por la dicha viíita parefee q 
algunos délos nueílros Oydores de eíla Audiencia no tratays bien a los 
litigantes,& lesdezis algunas palabras con enojo enlos eftrados & fue
ra dellos, & que algunos de vofotros no oys en vueíiras cafas ni teneys 
puerta abierta a horas conuenientes para los librantes,nilos tratays algu 
ñas vezes bicn,efpecialaalgunos pobres,y porque lovnó ni lo otro nofe 
deue hazer. ni cumple a mi fcruicio.Mando a vos el dicho mi Prefidente 
que de mi parte les digays quanto Conuiene y es neceílario q ue fea muy 
bien tratadosyefpccialmente dellos pues fon perfonas que reprefentan 
nueílra autoridad Rcal,yfeha de tomar dellos exemplo, Yque aníi fe 
lo encargo mucho que lo hagan de aqui adelante,'y delío tengan mucho 
cuydado,y fi alguno délos offíciales decíla Audiencia tratare mal a los 
litigantes lo caftigueys ^fotros,de manera que a el fea caft̂  a otros 

efearmiento. 1 j - u 
^ A n f i mifmo por la dicha vifita parefee que algunos de vos los dichos 
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Oydorcs remitís fin cauíajuftaa otro Oydor las prouifiones que os 11c 
uan a fenalar,& porquceftoes c o l a M tracinconuinicntcs & dilación 
a laspartcs.Mando a vos el dicho nvi prcfidentc que de mi parte les diga 
ys,que ellos deuen de tener efpecial cuydado de quitar dilaciones en los 
negocios,^ queno parefec bien fer caufa dellas por no firmar, y reprc-
hendeldes.porlopaírado.&mandaldesdemiparte & y o felo mando 
que de aquí adelante no fe remitan vno a otro las prouiliones que llena
ren a feñalaisporque fe efeufe todo inconuinientc &r dilaciones. Y que 
en caroquealgunavezleparezcaquefedeuaplaticarfobrealgunapio-
uifion que la ileue luego al Acuerdo porque alli la vean y platiquen. 

^ A n f i mifmo mando a vos el dicho mi Prefidente que demi parte di-
gays alos dichos nueftros Oydores, que parefee por la dicha viíita 
<pe aunque en las caufas que íctratan encíTa Áudieneia ha auido algu 
nos teíligos faifos nó los han caftigalÍo}que eHoy marauillado dellos di -
íimular coía aque comojuezes tienen tanta obligación decaftigar,5c 
las Leyes les obligan a ello 3 fabiendo quantobien & prouccho fe íigui-
ria de caíligar lo^y quenolo hagan de aqui adelante, & tengan efpecial 
cuydado délo caftigar por que demás dehazer jufticia, & lo que fon 
obligados, el caftigoqueenellohizieren dará exemplo a otros, E por 
que eneilo aya todo cuydado mando a vos los dichos mi Prefidente 
& Oydores que^mandeys a los nueílros fifcales de eíla Audienciajqu c 
luego fe informen en que caufas ay teftigos falfos & hagan fobre ello 
fus pedimientos. E por fer la caufa tan neccílaria para el bien publi
co fe proceda enella fumaria mente, & con toda breuedad, & quelos 
juezes tengan dello efpecial cuydado, 6c que puedan también proce
der enellas de oífi ció. 
ír-izuv'-:;* rij 2óiint233n¿t(]ij -sol fiiüq zom^i • i^unoai ¿sioriÜ s3ioidr. í,* • - i 
C Anfi mifmo parefee por la dicha vifita que vos los dichos nueílro Prc 
íidente & Oydores no caftigays a los Efcriuanos & Receptores,^ Re
latores de eíla Audienciapor las cofas que no hazen bien en fus offi-
ejos & por que parefeeria bien que de todo tuuicíledes efpecial cuyda
do. Mando a vos el dicho mi Prefidente & Oydores que les digays 
que no tengan difimulacion en femejantescafos,yque no fe defeuy-
den por que demás que fe pierde reputación, lo q ue ellos no hazen bien 
en fus officios redunda en daño délas partes que ante ellos traen fus 
pleytos. 

í Anfi mifino mando avoscl dicho mi Prefidente que digays demi 
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parte a los dichos nueftros Oydores^ue por la vifita parefee que algú-
ñas vezes cnlos pleytos & negocios que veen hablan y atrauicílan cnlos 
cílrados en cofas de derecho3aníivnos Oydorcs con otros,como los abo 
gados, 6c que cito es vedado a todo juez,y ellos mas queotros fe deucn 
citar aduertidos en tener filencio quádofe vcen las caufas3 & tal téplan-
qa. & moderación que las partes no conozcan fus votos ni tengan fofpc-
cha dellos5como fehaviftoacaufadelo que ellos dizen enlos eftrados 
cnlos negocios que vcen.Mandaldes de mi partc,^: yo Ies mando, que 
quando relataren los pleytos no atrauieílen vnos con otros, ni con los 
Abogados.faluo quan do alguno delloj fe quifiere informar de alguna 
cofa particularmente & dezildes que en muchas cofas que tocan a la au 
toridad de eíla nucílra A udiencia y al buen dcfpacho délos negocios, q 
miren que eften fegun el lugar que reprefentan en que los tengo puef-
tosjque fe enmienden dello aníi por lo que toca a la auóloridadReal que 
ellos reprefentan como por el dcfpacho délos négocios,J que es lo que 
principalmente yo quiero que aya. 
WAníi mifmo mandoavos el dicho mi Prefidenteque digays a los d i - - ^ ) — 
chos nueftros Oydorcs,que por la dicha viííta parefee que en los acuer- / 
dos que hazen mueuen platicas que hablan en otraseoías que no fon de 
lasquehandever & platicar enel Acuerdo,& queimpiden el votar de 
los negocios^y que algunos dellos mueftran que les pefa íi los otros1 no 
los íiguen en fus votos.Yaun fe pregunta con porfía que refponderan a 
tal y tal fundaméto.E q otras vezes dizen que tal y tal fundamento que 
no fe ha de entender,o que no fe entiende como los otros lo dizen y que 
efto no es biéquefe haga ni diga q es muy vedado a todojuez,y da caufa 
a juzgar los negocios con pafsion de que fe recrefeen inconuinientes,quc 
de aquí adelante cada vno diga fu voto libremente fm dezir palabras ni 
moftrarvoluntaddeperfuadiraotrosque le figan y que tengan fden-
cio}y no atrauieílen ni atajen al que votare. 
CAnfi mifmo ay información que algunos de vos los dichos nueftros 
Oydores teneys aíficion,o la moftrays tener en algunas caufas que toca 
aerandesy Cauallero8,y porqdefto yometernia de vofotros por muy 
deferuido.Mando avos el dicho mi Prefidentc que de mi parte digays 
a los dichos nueftros Oydores, que pafsion ni afición en todo juez es 
muyvedad^quantomas enjuezestan preheminentesquefolohandc 
tener refpeélo al feruicio de Dios nucftrofenor& nueftro & buena ad-
miniftracion déla jufticia entre partes,ygualmente atodos^requiere nías 
remedio qreprchcnfion fi ellos no fe enmcndaflen.Y queme ha mucho 
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defplazido de oyr tal cofa de fus perfonas. 
CAnfimifmoporquc por la dichavífitacion parefee que los nucílros 
Alcaldes de eíTa nueílra Audiencia quando vienen a viíitar los prefos, o 
algún particular noles v i f i t an^ quealgunas vezes van ala Cárcel & fe 
ponen a la red dclla donde eftan los prefos y no entra dentro déla Cárcel 
ni vecn ni vifitan los prefos,y cfpecialmente los que fon pobres. Mando 
avoslos dichosnueftrosPrefidente & Oydorcsquelos reprchendays 
niuchodello,& mandaldesdemi parte & yo gelo mando que fe en .̂ 
mienden & nolohagan dcaquiadelante. Antes tengan afpecialcuyda 
dodever & vifitar los dichos prefos & informar fe de fus negocios de 
caufas j pues ellos fon obligados como Alcaldes a hazerIo,yconuiene 
que lo hagan para mejor adminiíhacion delajuílicia y expedición délos 
negocios. 
•^"Anfimifmo mando avos los dichos nueftroPrefidentc & Oydores 
que de mi parte mandeys a los dichos nueftros Alcaldes, & yoles man
do que enlos tormentos que dieren guarden lo que el derecho dirpouc. 
Yenlo que toca alos; hijos dalgo lo que las leyes del Reyno mandan.E 
que no excedan dcllo3porquepor la dicha vifita parefce que en algunas 
cofas han excedido. 
SDIÍiJOV ít 
^"Aníímifmo mando a vos los dichos nuéftro Préndente Oydores 
que digays demipartea los dichos nueftros Alcaldes, que por ia dicha 
vifítaparefee que no fe informan ni tienen diligencia enfaberlosdcic-t 
chos que licúan los eferiuanos del Crimen & deprouincia que feficn^ 
tan en fus Audiencias,& que no han caftigado ni caftigan alos empla-
zadoresporlos derechos exceíiuos quelleuanalos queemplazan,y por 
el camino quando van a vn lugar a em plazar muchas perfonas. Vos el 
dicho nueílro Prefidente reprehendeldes mucho por lo paílado y dezil-
des de mi parte que no fe defcuydcn para adelantCjantes tengan efpecial 
cuydado de pi oneer,^ caftigar lo vnoy lootro^ue fon colas en que fe 
deuctener efpecial cuydado.nsj avi. 
f A n f i mifmo parefee por la dicha vifitacion que el Alcalde Minchaca 
y el Licenciado Villa, y el Bachiller Andrés gutierrez, Tiendo Alcal
des de eíTa nueftra Audiencia foliaron a vn Akuazi l de Simancas 
que eftaiiapreífo porque auiadado vna cuchillada a otroy dcípucslc 
mandarontornaraprendcr,yqueáPenagos efcnuano deprouincia 1c 
mandaron foltar penfando que mandauanfoltar aorro.Yquea vn cria 
do del Dean de la Yglefia de Valladolid que eflaua prefo,porqiie auia di 

cho 
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cho pcfcjefolbron antes que cumplieílc Jos diasque Ja Jcy manda, di-
ziendo queauia de dar vn voto a vn hijo del dicho Alcalde minchaca. Y 
que los dichos nueftros Alcaldes dan mandamientos executoriós íin 
ver las obligaciones.Mando a vos el dicho mi Preíidente que délo vno y 
de! ©otro losreprehendays de mandeysdemi parte & yo les mando a 
los queagoraíbn Alcaldes que feenmienden para adelante, & que ten-
gan eípecial cuydado para que femejantes cofas noíe hagan. 
^ A n í i mifmo mando avos los dichos nueílro Prefidente pe Oydprcs MttM n 
que digays al Doftor Villarruel nueílro procurador fífcal en eíla A lidie fat^ & 
cia,que por la dicha vifira parefee que tiene negligencia en informar 
losjuezes enlas caufas hícalesquetocan a nueílro íeruicio,reprehendel-
de por lopaíladojymandalde de mi parte,& yo le mando que deaqui 
adelante vaya a informar a los juezes a fus cafas comoel es; obligados ha 
zcr lo , mejor que faílaaqui lo ha fecho,porque de otra manera manda
re proueer lo que mas conuengaanucílroferuicio. 
^Loqua l todo afsiviílo que dichoes mando a vos el dicho nueílro Pre 
üdente & Oydores,y Alcaldes qhagays y cumplays fegunque de fufo 
va declarado. E avos el dicho mi Prefidente que digays todolo enefta 
mi cédula contenido alos dichos nucílrosOydores 6c Alcaldes eíládo 
juntos fecretamente,de manera que otra perfona no oya ni fepa las di 
chas repreheníiones íino vos y ellos folamcnte.Y no fagades endcahFc 
chaen Toledo acinco dias.dcí mes de Septiembre de mil & quinientos 
& ucynte & cinco años.Yo el Rcy.Por mandado de fu Mageílad.Fran 
cifeo délos Couos, ;i IR 
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Obífpo de Mondoñedo ^ 
don Pedro Pacheco. 
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R E S I D E N T E &: Oydores déla nucílra Audienciaq. 
efta y refidc enla Villa de Valladolid,ya fabeys que don Pe 
di o pacheco,Obifpo de Mondoñedo por mi mandado vi 
íito eflaAudicncia,y fecha la dicha vifitacio latruxoalnío 
Confejo,y cnel villa y comigo confultada de todo lo q por 

ella parefee que fe ha hecho y haze conforme a las leyes y Ordenan cas,y 
a la buena adminiftraáQo. dclajuílicia hcauidoplazery metengo por 
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muy feruído.Y por que por la dicha viíitacion refultan algunas cofas cj 
conuiencqfe remedien para la buena gouernacion de eíla Audiencia, y 
para la adminiftracion déla jufticia y expedición de los negocios mana 
de proueer es lo figuicnte. 
^Porque por la dicha vifitacion pareíce que no fe guarda la Ordenan
za que difpone enla manera que fe han de ver los pleytos por antigüedad 
y los remitidos,dc que las partes refeiben mucha colla & dilación, man 
do que dcaquiadelanteen cada Sala de quatroenquatro mefesfehaga 
tabla délos pleytos mas antiguos y délos remitidos, & délos que fe han 
de ver,la qualfe haga enel acuerdo. Y q enlas dos oras primeras no fe vea 
otros pleytos ílnolos de eíla calidadjiii otrosíes prefieran. Y que vos el 
dicho nueílro Preíidente tengays efpecial cuydado que afsife guarde. 
^ O t r o íi por quanto parefce que muchos délos officiales deeíla Audic-
cianoguardanalgunasdelasOrdenanzas que hablan & tocan de fus 
offlcios, & por ello no fon penados ni caíligados. Mando a vos el dicho 
Preíídente3quetengays muchocuydadodcfaber como los dichos offi, 
cíales vfan fus.officios, & que guarden las Ordenan £as que fobrcllo dif-
ponen,que aunque por las viíitas palladas ha íido mandado que execu-
ten las dichas penas ha auidodiíimulacion enello , & por lopaífadoles 
reprehendereys mucho, 

3"Otro fi por que parefee por la dicha viíítacion que alguno de vos los 
ichos Oydores aueys cobrado algunos marauedis de penas de cámara 

de mano délos executores que las van a cobrar,fin que fe acuda con ellos 
al Receptor dela« penas.Yo vos mando quedeaqui adelante no confín-
tays ni deys lugar rq fe haga anír3 & tened efpecial cuydado quelos exe
cutores que fueren a cobrar los dichos marauedis que acudan con ellos 
al Receptor gencral,pára que aya cuenta & razón jy el pagúelos mara
uedis que en elfueren librados alas perfonas que juílamente lo ayan de 
auer. 
^"Otro fi parefee que algunos de vofotros teneys por allegados a perfo-
nasque os acompañanta los quales hazeys proueer de algunas Recepto 
rias aunque no fon hábiles páralos dichos officios,lo qual es caufa de a-
grauios y demás que efto efla prohibido por las vifitaciones paíladas, q 
aun que hagan algún agrauio,las partes no fe ofan libremente quexar. 
Porendeyo vos mando que hagays que fe guarde lo q por las viíitas paf 
fadas fobreeílo eíla mandado guardar íín qucenelloaya difimulacion, 
Y vos el Prefidente terneys cuydado de hazerme faber fi fe guarda anfi 
para que yo lo mande proueer como conuenga. 
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^"Otrofi porque parefeeque eneíla Audiencia fe han dado algunas car 
tas defeguro a perfonas que no litigan en eíla A udiencia & otras períb-
nasjqueexpreílamenteelta mandado que no fe defpachen, delo qual cf-
toy marauillado que fe exceda delo quecíh ordenado que en (hmcjzn* 
tes cafos fe haga.Por lo paílado mádo que reprehén days a los dichos O y 
dores jy q para lo de adelánteles digays eñen aduertidos de no defpachar 
las dichas cartas. 
^"Otro íi vos mando que hagays que fe guarde lo que efta madado por 
las vifuas palladas lobre el encomendar délos proccílbs a los Relatores, 
porque me dizen que enefto no fe guarda ni ay la orden que conuemia 
que ouieílc. 
• [Otro íí porque por ladicha vifitaciouparefccquedan iniuiciones te-
porales afsi en eíla Villa como fuera della antes que el proceílb fe trayga 
y fea vifto cneña Audiencia,Io qual es en mucho perjuyzio délas partes 
y dequemuchofe agrauian^os mando que de aqui adelante no las de-
ys,ni el eferiuano deia caufa las defpache. 

^"Otrofi porque parefee que no fe guarda la Ordenanza en que manda 
qucdos Oydores vayanavificarla Cárcel y que vno íololo va a hazer, 
vos mando que proucays que aquella fe guarde,y que vn Oydor folo no 
vaya a la dicha viíitacion. 
^"O tro íi por que por la dicha viíitacion parefee que los nueftros eferi-
uanos no guardan la ley de Madrid,en quefeprouec como han de te
nerlos poderes originales y autos y fentencias por fu parte, y que pon
gan los traflados enlos proceílbsjpor que a caufa de no fe guardar y fal
tar el poder algunas vezes fe hazen los pleytos denucuo, de que las par
tes reíciben mucha coila y dilación. Vos mandoque proueays que la di 
cha ley fe guarde y caíligueys a los que no lo ouieren guardado, y haga
ys que los dichos eferiuanos faquen afu coila el traflado délos poderes^ 
losafsienten enlos proceílbs, 
^~Gtrofi por que parefee que los Abogados no guardan las Ordenan-, 
âs que hablan cerca dellos y de como handevíar de fus oíficios, y por 

que fomos informados que algunas de las dichas Ordenanzas fe puede 
mal guardar ni ion conuinientey fegun los tiempos^os mando que pía 
.tiqucysquales dellasconuieneque fe guarden^ fifeañadira, o quitara 
algodellas,ylo embieysaI nueftroConfcjopara que mande proueer lo 
que conuenga.Y entre tanto hagays que fe guarden las dichas leyes ^ 
Ordenanzas. ^ttwius zoú:v^hzo\.(m4 

Aaa * 



ViíiCa de doti Pedro Pacheco. 

<[Otro í\ porque por la dicha vifitacion parefee que los Receptores que 
van proueydos a algunos negocios coman prefentesy l efcibcn coCis de 
eorner délas partes.porque dilaten o abreuien fus partidas para yr a ente 
der eneilo.y lo mifmo hazen los procuradores de ella Audiecia por que 
dilaten las concluíiones de los pleytos t y vengan al propoíico délas par
tes .Mando que de aqui adelante direte ni indirete no tomen ni refeiban 
los dichos prefentes,!!! cofas de comer, ni hagan las cofas íufodichas, fti 
percibiendo les que el que lo fiziere le fera quitado el oíicio.E por lo paf 
fado mando a vos el nueftro Prefidente &c Oydores que vos informeys 
dellojy lo caftigüey fegun fuerejufticia. 
<[Item porque parefee que los dichos Receptores eílando enfermos po
nen foftitutos con licencia de vos el dicho Prefídente & Oydores, fin q 
los tales foftitutos fean examinados,&r que el concierto es que les dé dos 
reales cada dia,demanera que les queda muy poco,y ay ocafion que lie-
ucn derechosdemafiados.Yo vos mando quehagaysquefe guárdela 
Ordenanza que fobre cño difpone 6c que no fe pueda poncrfoíütuto de 
aqui adelante. 
Í|"Ütro íi aunque efta mandado alos dichos Receptores que pongan ala 
lerraios dichos délos teftigos fin mudar palabra,fino que las pongan co 
mo los teftigos las dizen, 6c quenotrafladenlasprouan^asqueftziercu 
a fus puertas,ni en parte donde fe pueda ver ni las partes lo fepan antes 
déla publicación no la guardan vantes lo dan a eferiuir a efenuientes que 
cftan enlos cantones,Y demás deílo traen los dichos délos teftigos, y o-
tras eferipturas en minutajy defpues lo dan a efenuientes que lo alargué 
y eftiendan efpecialmente los juramentos y cartas de poder y otras eícri 
pturas lo qual es en gran perjuyzio délas partes que litigan. Y o vosman 
do que proueays que la dicha Ordenanza fe guarde y que lo Cufodicho 
le haga fegun y como y con elfecretoqueconuiene. E que fi alguno 
délos dihos Receptores hallardes que dan a eftender las dichas eferiptu
ras y autos demás délo que tienen en fus regiftros los caíHgueyspor ello 
y los fufpendays délos oiiicios,que yo por la prefente los he por fufpen-
didos y mando que no vfen dellos. 
^ O t r o íi porque por la dicha vífitacion parefee quelos Relatores deeíla 
Audiencia en facando la relación fe hazen pagar déla vna parte por las 
dos aunque no fe vea el pleytojo qual es en perjuyzio y corta délas par-
tes.Yo vos mando que hagays guardarlo que por la Ordenanza y viíí-
tas pafladas efta mandado,& no coníintays que deja parte prefente fe co 
bren los derechos de auíence. 
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^"E afsi mifriip por que p r̂efee que los dichos tclatpres 1 efcibei^ cofas 
de comer,vos mando que hagays que guarden las. Or denan gas que fo-
bre ello diíponen. 
^ Y porque por la dicha viíicacion pareíce que los nueRros Alcaldes del 
Crimen de eíla Audiencia defpues de firmadas y pronunciadas las fen-
tencias las tornan a cnmendar.y otras vezes las pronuncian antes que las 
firmen. E aníi miímo que no dan fentcncia quando mandan poner a 
queílion de tormento a algunojiiila firman porque no fepueda ver íi 
fon coformes^o no para que el condenado pueda fuplicar o alegar de fu 
derecho, & que lo miímo hazen en todas las otras jufticias aunque fea 
de muerte.y que íblamente dan vn mandamiento para el AIguazil pa
ra que execute íin notificallo al dclinquentcporque no apelen}y que ha 
atormentado muchos hijos dalgo aunque no íeá eaíbs inormes, Y por 
que eílo eseoía muy graue y contra todo derecho y leyes3mandarles cy s 
que fin embargo de qualquier coftum:bre,o eílilo q ue enefto pretendan 
tener elloSjO los paílados enel proceder y determinar délos negocios an 
ficiuiles comocriminales guarden las leyes Se Ordenamientos deílos 
nueíbrosReynoSjy no excedan dellosjporque a lo contrario no auemos 
de dar iugár,y mandaremos caftigar a los que lo contrario hizieren. 

^pitem que los dichos Alcaldes contra las Ordenanzas de eíla A udien
cia antes déla publicación dan los prefosen fiado, y que las informacio
nes fumarias y las quexas en canias criminales confienten que ks rcíci-
ban los oíficialcs délos eferiuanos, & que en juy zio plenari o no fe ratifi
can los reftigos ante vn Alcalde.y qucay mucha diísimulacion e.nlos pe 
cados publicos.Por lo paíTadoles reprehendereys mucho.Y de aqui ade 
lante mandarles eys que guarden las Ordenanzas de eíla Audiencia que 
fobreefto difponen. 
CPorquc vos mando a todos y a cada vno y qualquier de vos a quien lo 
contenido eneíla mi cédula toca y atañe que le guardeys & cumplays, y 
fagaysguardar Sccumplirycxecutar.Yquehagaysleer eftanueftia ce 
^ula cnla Audiencia publicamente cftando preícntes los oíFiciales y abo 
gados deeífa Audiencia,& todas las otras perfonasquequifieren, & fe 
cho & cumplido todo lo fufodicho mando queeíla mi cédula fe ponga 
enel Archiuo de eílaAudiecia c5 lasotras efcripturas.Y no fagades ende 
alFecha enla Ciudad de Toledo a quinze dias del mes de Margo de mil 
de quinientos & treynta y quatro años. Yo el Rey. Por mandado deíu 
Maeeftad Couos Comendador mayor. 
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V I S I T A D E D O N 
luande Cordóua 

DeandeCordoua. 

El Rey. 

Refidente &Oydoresde 
la nueftra A udicncia que efta y rcíide enla V i 
lla de Valladolid}ya fabeys que don luade Cor 
doua Dean dclaYgleíia de Cordoua por mi 
mandado viíkoeíTa Audienciajy fecha la vifi-
tacion la traxo al nueílro Conrejo,y enel vifta y 
comigo confultado de todo lo que por ella pa-
efee que fe ha fecho, y haze conforme a las Le

yes y Ordenanzas y ala buena adminiftracion dclajuílicia, y déla bue*-
na relación que ay de vueílras perfonas3me ha plazido, y merengo por 
muy feruido,& vos encargo la continueys que yo terne memoria de os 
gratificar y hazer mercedes por ello. Y porque déla dicha vifita rcfultan 
algunas coías que conuiene proucerfe para la buena y breue expedición 
délos negocios,he acordado que dc aqui adelante fe guárdelo figúrente, 

^"Qjiarta fala Ordinaria. 
^Por quanto cnlas Cortes que fe touieron enla Ciudad de Scgouia, 5c 
Villa de Madrid para mas breue expedición délos pley tos. & negocios 
que ocurren a eíla Audiencia por tiempo de vn año3para que vieílen &: 
determinaílen los pleytos conclufos^ que no fe ocupaíTen en otra cofa, 
y dcfpues lo prorrogamos por el tiempo que fucile neccíIariojY por que 
por experiencia ha parefeido el mucho prouecho que dello fe ha feguido 

^ y %uiria continuando fe adelante,&: que auiendo otro Oydor maspa 
ra que fe hagan fala de quatro Oydores como fon las otras. Ypor hazer 

; bien y merced a eñosPveynos mando quede aqui adelante en etía A u* 
diendaaya otra fala ordinaria de quatro Oydores demás délas t i es que 
hafta aqui ha auido,por manera que por todas fean qiiatro56c q en cada 
vna dellas aya quatro Oydores con el Oydor que agora mandamos acre 
centar, Y que efta fala que afsi fe acrecienta fea ordinaria, & los O y* 
dores dclla reíidan & oyan y libren los pleytos & negocios déla forma 
& maneraque las otras tres falas,íin que entre las dichas tres Salaŝ  
& Oydores della aya differencia alguna de los vnos a los otros. 
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Y mando a vos los dichos mis Preíí dente & Oydoreíi que Iiagays que 
de cada vna de las tres falas quehafta agora ha auido fe íaque vn cícriua 
nopoiTuerteSjparaquelostres dellos aquien cupiere ííruan y reíidan 
cnla dichafala que anfi mandamos acrecentar. 

^ Alcaldes del crimen vean a las tardes en la carecí, 
porque por la dicha vifitaparcíceque ay mucha dilación cnel def-

pacho de los proceílbs criminales, erpecialmente de los, que vienen de 
prefos de la prouincia en grado de apelación a por caufa de no^ener los 
nueftros Alcaldes eípacio de tiempo para los poder ver y determinar, 
por ocuparre todas las tardes de la femana en los negocios ciuiles, para 
losquales baftaria menos tiempo. Mando que de aqui adelántelos di- J3"0,^"0 

1 n 1 1 j 1 • i t 1̂  * uno dos car-
cnos nueltros alcaldes vean en relaciones todos los dias que fuere de A u des y el lunes 
diencia por las maiíanas,ios proceílbs criminales y que las tres tardes de vacfn Parane 
lunes3y miércoles y viernes^ayan a vifitar los prefos como haíla aqui fe vifita de don 
hazia por las mañanas. Y quclas otras tres tardes del martes yjueues y Dieg0 de Coí 
fabado hagan Audiencia en lo ciuil como hafta aqui lo folian hazer. áoua' 
^"O troíi, por q yo foy informado que a ¿fia A udiécia íe traen por via de 
fuerza muchos preílbs eceleíiafticos deconferuadores y otros juezes or^ 
•dinarios, porque no otorgan las apelaciones de autos interlocutorios,.y 
ello es en agrauio de las partes3y fe impide la viíb de otros muchos ne
gocios. Mando que de aqui adelante no libreys cartas para traer por via 
de fuer^aproceílbs algunos eceleíiafticos de autos interlocutorios,^! uo 
í¡ fueren tales que tengan fuerza de difinitiuajy que en ella no fe puedan 
reparar. 

^"Libro de acuerdo a parte para Oydores. 
C Y porque de poner fe enel libro del Acuerdo , los votos en las caufas 2 
quetocanalosOydoresfefiguenalgunosinconuenientes.porquedef- ^ 
pues los Oydores aquien toca veen lo que fe voto, y defto pueden fuce-
der inconuenientes.Mandamos que de aqui adelante vos el dicho nuef 
tro Prcfidente^ el que por tiempo fuere tenga vn libro a parte donde fe 
eferiuan los votos de las caufas que tocaren a Oydorcs,por manera que 
no puedan ver los votos los O y dores aquien tocare. 

jpEaííeo fe los falarios. 
f En las vifitas paíTadas efta mandado que el Prefidente,o vn Oydor en 
fu aufencia al tiempo que fe facan las executorias, tomen juramento de 
las partes, que derechos y falarios fon los que han pagado a los Efcnua^ 
nos y procuradores y otros oíficiales deíla Audiencia, para que hagan 
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boluer lo que parefeiere que han licuado dcmafiado, y fe caíliguen los 
que lo ouieren licuado conforme a las leyes de nueíli os Rcynos. Y por 
que efto no fe ha guardado bien halla agora.Mando que de aqui adelá-
te el Oydor mas antiguo de la Tala donde íe ouicre vifto el ral negocio ha 
ga lo fufo dichos que lo meímo fe haga en lo que los abogados ouieren 
lleuado. Y que vos el dicho nuellroPrefidente tengays eípecial cuyda-
dodelaexecucion3yqueno aya en ello la negligencia que haílaaqui 
haauido. 

^Teftimonios deappellacion. 
^"Otroíijmadamosq deaquiadelátejpucays como en los teftimonios 
de appcllacion que viene de los inferiores a fe prefentar antevos y ante 
los Alcaldes del crimen fe declaren como fe puedan entender y coilegir 
dellos fi la caufa es criminal o ciuil i para cuitar la cautela que íe tieneq 
íeprefentan en grado de appcllacion en caufas criminales ante los Ü y -
dores, y dan compulíbrias para traer los proceíTos fin que fe prcíeiiten 
los delinquentcs en la carcel,y lajufticia y nueftra camaraes defraudada 
Y para que íe eícuíe la diíícrencia que fuele aucr íbbrc los proceíTos y de 
rechos éntrelos eícriuanos. 

^"Hijosdalgo. 
^ Y porque parefeeque ay muchas quexas de los nueftros fifcalcs y puc 
blos,íbbre que mu chos fe eximen por hijos dalgo por razón de los pri-
uilcgios de caualleria. Y para cuitar eíl:o,mando que deys ordenjque en 
cada pueblo de vueftro partido fe haga libro de los que fe efentan por ra 
zon délos tales priuilegios. 

^Pados remitidos. 
^"Y porque algunas vezes acaefcequelos Oydores de vnafala cílan di 
ferentes en votos/y fe remite el negocio a otra falajy al tiempo que viene 
a votar los Oydores de ambas falas fe conforman los Oydores que remi 
rieron el tal ncgocio,y por efto aquellos a quien fe remitió dizen que no 
han de votar pues eftan ya conformes3y anfi a auido alguna diferencia í¡ 
votaran todos o no.Mando que de aqui adelante defpues de viílo el ne
gocio remitido por la fegunda fala,y aunque defpues fean cocordes, los 
dos de la primera ayan de votar y voten todos los Oydores de ambas fa 
las.y hagan fentencia lo que ala mayor parte parefeiere. 

^Viftadeojos. 
^"Porque fomos informados que algunos Oydores falen a ver por v i -
fía de ojos algunas vezes los términos y heredamientos & otras cofas lo 
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breque ante ellos fe trata pIcyto,y aunque con ruparcícer/e nos pide l i 
cencía para ello conforme a las cédulas que fobre ello eíhn dadas, por cj 
ha auido &ay alguna deíorden enefto de que fe ííguen muchas coilas a 
las parres 6c impedimeto al deípachodelos negociosjporquepara efto 
fe podría efeufar & fuplirenralcafo con pinturas y con embiar aotras 
períonas conforme a las calidades de los negocio que fe refirieíle 5chi* 
^ieíie lo mifmo quel Oydor a quien fe cometehazc y refiei c a los otros, 
lo que ha vifto y fecho. M ando que de aquiadelante fe efeufen las falidas 
de los Oydores en todos los negocios y cafos que fe pueden fuplir & ha 
zer por otras perfonas y maneras. Y en los que les parefeiere que precifa 
mente aynecefsidad de falir alguno de los Oydores que en el negocio 
entienden queantes que lo declaren nos embicn los votos y razones de 
cada vno en particular por dóde le parezca que deue yr Oydor y no otra 
perfona para que fobre ello proueamos lo que conuenga. 

^'Rebeldias. 
porque haíla agoralos nueñros Alcaldes defla Audiencia han lle

nado por cada rebeldía de los que feliaman que fon defuera del lugar 
donde los dichos Alcaldes refiden fetentay dos marauedisA' por fertá 
grandes y demafiados derechos muchos labradores y perfonas mifera-
bles no pueden pagar, Se anfi dexan perdidas las predas que por ellas les 
fa can,queriendo que la tal vexacion fe remedie, man do que deaquiade 
lante los dichos Alcaldes ni alguno dellos no puedan llenar ni llené por 
cada rebeldía mas de diez y ocho marauedis como fafta aqui han llena
do de las rebeldiasqeftá en ellugar dondclos dichos Alcaldes refíde Y q 
en el echar y cobrar délas rebeldías que cfta permitido que llcuenjguar 
den lasordenan?as de Molin de Rey.E mando a los dichos nueíiros A l 
caldes que afsi lo guarden & cumplan y fagan aíTcntar en el aranzcl de 
los derechos.que han de licuar para que las partes fepan lo que han de pa 
gar, & no íe les pueda llenar mas. 

^"Sueldos. 

3'Anf i mifmo parefee que los nueftros Alcaldes del crimen deífa A a-
íencia licúan los fueldos y armas que condenan , diziendo que ^anfi fe 

ha vfado,y porque deftofefiguen algunos 
de aqui adelante los fueldos & armas quefe condenaren que no los lic
úen los dichos Alcátíes,y los apliquen a nueííra cámara . excepto íi las 
armas las tomareninfragante delicto, & los Alcaldes o a l p n ó pellos, 
o por qualquier juez executor, que en tal cafo fe aplique al juez execu. 
t d r c m h ^ m a f c o i n o i z o h h n ú h m uac . i^hooiiio im*anp£ u g u i 
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^"Sentencias. 
^"E porque parcfccqucen la guarda de las ordenanzas no fe ha tenido 
é cuydado que es mcnefter,cípecialmente en que aueys coníentidosen 
que fe efenuan las fentcncias por los mocos y oíficiales de los cícnuanos 
por las falas y corredores donde fe pueden leer y faber antes que fe 
nuncien,)'porque efto trae inconuenientesjmando que enelloefpecial-
niente íe guarde la ordenaca de lo proueydo por otras vifitas,y no deys 
lucrar que ayaladefordenquefañaaquihaauido. Y encargamos a vos 
elSicho nueílro Prefidcnte que tengays eípecial cuydado de lo anfi &> 
zer y guardar &: cumplir. 

^"Traflados de las eferipturas. 
^[Porque efta mandado alos eferiuanos que pongan en los proccílbs los 
traílados de los poderes y otras eferipturas importantes, y guarden las 
originales en fupode^y no fe guarda por no le aucr declarado a cuya co 
fta fefacaran los dichos traflados dé las dichas eferipturas. £ por que 
la viíita paíTada fe declaro que por los traílados de los poderes no le licué 
derechos alas partes. Declaramos & mandamos que por los dichos traf 
lados dé las eferipturas que conforme a la ordenanza los dichos eferiua
nos han de poner en los proceflbs no Ueucn derechos algunos, A losqua 
les mandamos que aníí lo guarden, con apercibimiento que í¡ anfi no 
lohizieren feproueeracomo conuenga. 

^"Eferiuanos fean bien examinados. 
I [ Y porque por la viíita parefce que los mas de los eferiuanos deíla A u 
diencia no tienen la habilidad que conuienc para oíficios deluga'' ran 
preheminenteíni-íiruen ni dan el recaudo que fon obligados , y ello es 
culpa de los qlos examinaftes & aprouaftes,^ también negligencia en 
permitirles & disimularles lo quehazen.Deaqui adelante vos encar
go y mado que de las perfonas queexaminaredes para los tales oíficios 
os informeys mucho de fu legalidad & habilidad,^ a los que no lo fue 
ren no los nombreys, Y tengays cuydado que los que ay firuen hagan 
& firuan muy bien fus oíficios,y traten muy bien los litigames,y guar
den las ordenanzas de fu Audienciaen todo ló qcoca a fus oíficios,y exc 
'cuteys las penas en aquellos q no las guardare, & íi la calidad del cxceílb 
lo requiere y parefeiere q alguno o algunos no fetnmedare, o fízieré co 
faqcóuenga proueer enellavos el Preíidente nos auiícys dcllo,no dado 
lugar a que ellos oíficios fean tan mal feruidos como falla aqui par eíce 
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quealgunos han feydo.Yparalodeloscfcriuanos & otros oíFiciales d . 
día Audiencia no cfpcrcys vifíta/inoque vofocros íeays los Vifitado-
res y reformadores que fus deíFeólos y exceífos no pueden fer lin culpa 
vueftra nos informando dellos,^ fi vienen a vueílra noticia no los calli 
gando, 

f Receptores. 
^"Enlo que toca alos Receptores ordinarios y extraordinarios,ya fabeys 
quan de importancia es efte officio,y las querellas que íiemprc en efto a 
auido y ay, & por la viílta parefee lo poco que a aprouechado lo que fo-
breellocftaproueydopornoauer auidoenla execucionelcuydado& 
diligencia que feria meneílcr,caíligando yexecutando las penasen lo 
que exceden que es el verdadero remedio,que trabajando vofotros que 
los tales Receptores que fucilen períonas hábiles y legales y de confian-
£a,pues la elecion y examen y nombramiento vos eíla cometido, 5c por 
aucros auido blandamente ¿c dirpenfando & nombrado perfonas que 
no conuiene,teniendo mas refpédo al proucchb de períonas particula
res que al bien publico han fubcedido todos los inconuinientes. Porcn-
deyovos encargo que los Receptores hagan bien fus officios. Einfoiv 
maros eys de las partes & lugares donde van como fe han en ios negó. 
cios,6: íirefeiben algunas cofas de mas de fus derechos direólao indirc 
daraente.Ealosque lohizierenlos caftigueys. E íi alguno o algunos 
parefeieren que aun que han íído nombrados y elegidos a los officios 
q no fon quales conuienen ni tienen la habilidad y legalidad neceííaria, 
de manera que fea menefterprouecrotros^ayaysinformacionjylopro 
ucays íinefperaraviíitajcomo conuiene ala buena adminiftracion de 
lajuílicia. 

^"Receptores extraordinarios. 

C E porque parefee que conuiene remediar la mucha deforden que ha-
ííaaquihaauidoenlos Receptores extraordinarios^ que fera bien aya 
numero cierto dellos que fean hábiles & fufficientes & de mucha con
fian ca& legaUdad .Vos mando que de los que fon mas hábiles & fuffi. 
cienresy legales y de cxpiricncia,y que concurren en ellos las calidades 
neceíTariasnombreysfaftaveynteoveynte&cinco, fin que los nom
brados í¿pan cofa algún a, y me embieysel tal nombramiento dentro 
de treynta dias que efta refeibieredes, para que dellos o de otros que 
conuenga fe haga el numero que parefeiere , & aquellos & no otros 
vfendclofficio. 
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^"Alcaldes de hijos dalgo no aboguen. 
porque fomos informados que de abogar los Alcaldes de los hijos 

dalgo ay inconuinienteSímando que de aqui adelante no puedan abo
gar ni aboguen durante el tiempo que tuuieren los oíficios. 

iOijfi£2 

^ A n f i miímo mando que alas biudaspor declarar quedeuen gozar 
del priuilegio dé los mandos no les llenen las doblas ni marcos como di 
zen que fe fuelen licúan. 

^"Porque vos mando que fagays guardar y cumplir todo lo cnefta m i 
cédula contenido, 5c que la fagays leer publicamente en vnafala déla 

Aucüencia.E aníi leydala hagays poner en el Archiuo donde ef-
tan las eferipturas de la dicha Audiéciayy no fagades ende al. 

Fecha en Mondón a Hete dias del mes deluliojde qui 
nientos & quarenta & dos años. Yo el Rey. 

Yo luán Vázquez de Molina Secretario 
de fus Ccfareay Catholicas Mage 

- íhdes la fize eferiuir por 
fu mandado. 
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